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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de lluvia severa ocurrida el día 1 de agosto de 2014, 
en el Municipio de Gómez Palacio del Estado de Durango. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección 

Civil; 59, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II, III y 

IV del Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 

(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 15 de agosto de 2014 se emitió el Boletín de Prensa número 408/14, mediante el cual se dio a 

conocer que la Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), declaró en emergencia al municipio de 

Gómez Palacio del estado de Durango, por la presencia de lluvia severa ocurrida el día 1 de agosto de 2014, 

misma que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 25 de agosto de 2014. 

Que mediante oficio número DGPC/693/2014, de fecha 25 de agosto de 2014, la Dirección General 

de Protección Civil (DGPC) comunica que de acuerdo al más reciente análisis realizado por la Dirección de 

Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la Declaratoria ya no persisten; 

por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la propia DGPC se 

puede finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la situación de 

emergencia por la cual fue emitida. 

Que el día 25 de agosto de 2014, la CNPC emitió el Boletín de Prensa 426/14, a través del cual dio a 

conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia emitida el 15 de agosto de 2014 con el diverso 

Boletín de Prensa 408/14 para el municipio de Gómez Palacio del estado de Durango, por la presencia de 

lluvia severa ocurrida el día 1 de agosto de 2014. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA 

PRESENCIA DE LLUVIA SEVERA OCURRIDA EL DÍA 1 DE AGOSTO DE 2014, 

EN EL MUNICIPIO DE GÓMEZ PALACIO DEL ESTADO DE DURANGO 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS, se da por concluida la 

Declaratoria de Emergencia para el municipio de Gómez Palacio del estado de Durango, por la presencia de 

lluvia severa ocurrida el día 1 de agosto de 2014. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II, de 

los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a veinticinco de agosto de dos mil catorce.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 

Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de inundación fluvial y pluvial ocurrida los días del 8 al 10 
de agosto de 2014, en 6 municipios del Estado de Zacatecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección 

Civil; 59, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II, III y 

IV del Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 

(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 15 de agosto de 2014 se emitió el Boletín de Prensa número 409/14, mediante el cual se dio a 

conocer que la Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), declaró en emergencia a los municipios de 

Cuauhtémoc, Genaro Codina, Guadalupe, Pánuco, Trancoso y Zacatecas del estado de Zacatecas, por la 

presencia de inundación fluvial y pluvial ocurrida los días del 8 al 10 de agosto de 2014, misma que fue 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 25 de agosto de 2014. 

Que mediante oficio número DGPC/692/2014, de fecha 25 de agosto de 2014, la Dirección General 

de Protección Civil (DGPC) comunica que de acuerdo al más reciente análisis realizado por la Dirección de 

Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la Declaratoria ya no persisten; 

por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la propia DGPC se 

puede finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la situación de 

emergencia por la cual fue emitida. 

Que el día 25 de agosto de 2014, la CNPC emitió el Boletín de Prensa 427/14, a través del cual dio a 

conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia emitida el 15 de agosto de 2014 con el diverso 

Boletín de Prensa 409/14 para los municipios de Cuauhtémoc, Genaro Codina, Guadalupe, Pánuco, Trancoso 

y Zacatecas del estado de Zacatecas, por la presencia de inundación fluvial y pluvial ocurrida los días del 8 al 

10 de agosto de 2014. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA PRESENCIA 

DE INUNDACIÓN FLUVIAL Y PLUVIAL OCURRIDA LOS DÍAS DEL 8 AL 10 DE AGOSTO 

DE 2014, EN 6 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE ZACATECAS 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS, se da por concluida la 

Declaratoria de Emergencia para los municipios de Cuauhtémoc, Genaro Codina, Guadalupe, Pánuco, 

Trancoso y Zacatecas del estado de Zacatecas, por la presencia de inundación fluvial y pluvial ocurrida los 

días del 8 al 10 de agosto de 2014. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II, de 

los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a veinticinco de agosto de dos mil catorce.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 

Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
NORMA Oficial Mexicana NOM-160-SCFI-2014, Prácticas comerciales-Elementos normativos para la 
comercialización de vehículos nuevos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-160-SCFI-2014, PRÁCTICAS COMERCIALES-ELEMENTOS NORMATIVOS 

PARA LA COMERCIALIZACIÓN DE VEHÍCULOS NUEVOS. 

ALBERTO ULISES ESTEBAN MARINA, Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Seguridad al Usuario, Información Comercial y Prácticas de Comercio 
(CCNNSUICPC), con fundamento en el artículo 34 fracciones II, VIII, y XXXII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 39 fracción V, 40 
fracciones III y XVIII, 46, 47 fracción IV de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y 21 fracciones I, 
IV, IX y XXI del Reglamento Interior de esta Secretaría, y 

CONSIDERANDO 

Que es responsabilidad del Gobierno Federal procurar las medidas que sean necesarias para garantizar 
que los productos que se comercialicen en territorio nacional contengan los requisitos necesarios con el fin de 
garantizar los aspectos de información comercial para lograr una efectiva protección del consumidor; 

Que con fecha 28 de febrero de 2013 el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad 
al Usuario, Información Comercial y Prácticas de Comercio, aprobó la publicación del Proyecto de Norma 
Oficial Mexicana PROY-NOM-160-SCFI-2013, Prácticas comerciales – Elementos normativos para la 
comercialización de vehículos nuevos, la cual se realizó en el Diario Oficial de la Federación el 7 de junio 
2013, con objeto de que los interesados presentaran sus comentarios; 

Que durante el plazo de 60 días naturales contados a partir de la fecha de publicación de dicho proyecto 
de norma oficial mexicana, la Manifestación de Impacto Regulatorio a que se refiere el artículo 45 de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización estuvo a disposición del público en general para su consulta; y 
que dentro del mismo plazo, los interesados presentaron comentarios sobre el contenido del citado proyecto 
de norma oficial mexicana, mismos que fueron analizados por el grupo de trabajo, realizándose las 
modificaciones conducentes al proyecto de norma oficial mexicana. 

Que con fecha 25 de junio de 2014, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad al 
Usuario, Información Comercial y Prácticas de Comercio, aprobó por unanimidad la norma referida; 

Que la Ley Federal sobre Metrología y Normalización establece que las normas oficiales mexicanas se 
constituyen como el instrumento idóneo para la protección de los intereses del consumidor, se expide la 
siguiente: Norma Oficial Mexicana NOM-160-SCFI-2014, Prácticas comerciales – Elementos normativos para 
la comercialización de vehículos nuevos. 

México, D.F., a 18 de julio de 2014.- El Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Seguridad al Usuario, Información Comercial y Prácticas de Comercio, Alberto 
Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-160-SCFI-2014, PRÁCTICAS COMERCIALES-ELEMENTOS NORMATIVOS 

PARA LA COMERCIALIZACIÓN DE VEHÍCULOS NUEVOS. 

PREFACIO 

En la elaboración de la presente Norma Oficial Mexicana participaron las siguientes empresas 
e instituciones: 

ASOCIACIÓN MEXICANA DE DISTRIBUIDORES DE AUTOMOTORES, A.C. (AMDA) 

ASOCIACIÓN MEXICANA DE LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ, A.C. (AMIA) 

GENERAL MOTORS DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., GM DE MÉXICO 

MERCEDES-BENZ MÉXICO S. DE R.L. DE C.V. 

PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 
Subprocuraduría de Servicios. 
Dirección General de Contratos de Adhesión, Registros y Autofinanciamiento. 
Dirección General de Verificación y Vigilancia. 



Martes 2 de septiembre de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     5 

SECRETARÍA DE ECONOMÍA 

Dirección General de Normas. 

Dirección General de Innovación, Servicios y Comercio Interior. 

Dirección General de Industrias Pesadas y de Alta Tecnología. 

VOLKSWAGEN DE MÉXICO S.A. DE C.V. 

ÍNDICE 
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8. EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD 

9. VIGILANCIA 

10. BIBLIOGRAFÍA 

11. CONCORDANCIA CON NORMAS INTERNACIONALES 

TRANSITORIOS 

1. Objetivo y campo de aplicación 

1.1 La presente Norma Oficial Mexicana establece los elementos normativos que los proveedores deben 
cumplir en la comercialización de vehículos nuevos dentro de la República Mexicana, a fin de que los 
consumidores cuenten con información clara, veraz y suficiente para tomar la decisión que más convenga a 
sus intereses. 

1.2 No es aplicable la presente Norma Oficial Mexicana a las personas físicas y morales que comercialicen 
vehículos nuevos con peso bruto vehicular mayor a 3,857 kg y los que no necesiten obtener autorizaciones o 
permisos de autoridad alguna (placas y tarjetas de circulación, entre otros) por no estar destinados al tránsito 
por vías públicas en términos de los ordenamientos de tránsito y vialidad aplicables. 

2. Referencias 

Para la correcta aplicación de esta Norma Oficial Mexicana, deben consultarse las siguientes Normas 
Oficiales Mexicanas vigentes o las que las sustituyan: 

NOM-042-SEMARNAT-2003, Que establece los límites máximos permisibles de emisión de hidrocarburos 
totales o no metano, monóxido de carbono, óxidos de nitrógeno y partículas provenientes del escape de los 
vehículos automotores nuevos cuyo peso bruto vehicular no exceda los 3,857 kilogramos, que usan gasolina, 
gas licuado de petróleo, gas natural y diesel, así como de las emisiones de hidrocarburos evaporativos 
provenientes del sistema de combustible de dichos vehículos. Publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 7 de septiembre de 2005. 

NOM-163-SEMARNAT-ENER-SCFI-2013, Emisiones de bióxido de carbono (CO2) provenientes del 
escape y su equivalencia en términos de rendimiento de combustible, aplicable a vehículos automotores 
nuevos de peso bruto vehicular de hasta 3,857 kilogramos. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
21 de junio de 2013. 

3. Definiciones 

Para efectos de esta Norma Oficial Mexicana se entiende por: 

3.1 Comercialización de vehículos nuevos: 

Acto jurídico a través del cual el proveedor transmite la propiedad de un vehículo nuevo a favor del 
consumidor. 
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3.2 Consumidor: 

A la persona física o moral que adquiere la propiedad de un vehículo nuevo, como destinatario final. 

3.3 Contrato de adhesión: 

El documento elaborado unilateralmente por el proveedor, para establecer en formatos uniformes, los 
términos y condiciones generales aplicables a la comercialización de vehículos nuevos, aun cuando dicho 
documento no contenga todas las cláusulas ordinarias de un contrato y sin importar el medio de celebración. 

3.4 Distribuidor autorizado: 

Persona física o moral que, en el marco de un contrato mercantil celebrado con el fabricante, importador 
autorizado o representación de éste, promueve y/o realiza la distribución y comercialización de  
vehículos nuevos. 

3.5 Fabricante: 

Persona física o moral que fabrica, ensambla o importa vehículos nuevos. 

3.6 Garantía: 

Obligación que, en su caso, asume el proveedor o tercero para proteger al consumidor durante un plazo o 
uso determinado, en contra de las posibles deficiencias del vehículo nuevo, sus piezas, partes o sistemas 
específicos, de conformidad con las especificaciones de la propia garantía, así como lo dispuesto en la Ley 
Federal de Protección al Consumidor y el numeral 7 de esta norma. 

3.7 Ley: 

La Ley Federal de Protección al Consumidor. 

3.8 Manual del Usuario: 

El documento o conjunto de documentos en los que se especifican las características técnicas, de 
funcionamiento, uso y mantenimiento del vehículo nuevo, independientemente de la denominación  
que ostenten. 

3.9 NOM: 

La presente Norma Oficial Mexicana. 

3.10 Procuraduría o PROFECO: 

La Procuraduría Federal del Consumidor. 

3.11 Proveedor: 

La persona física o moral fabricante, ensamblador, importador, distribuidor, distribuidor autorizado o 
cualquier otra denominación jurídica que habitual o periódicamente comercializa vehículos nuevos. 

3.12 Vehículo nuevo: 

Al automotor de procedencia nacional o extranjera, destinado al transporte terrestre de personas y/o de 
bienes que el proveedor comercializa al consumidor por primera vez, con no más de 1,000 kilómetros 
recorridos y que sea del año modelo en curso o siguiente. 

4. Disposiciones generales 

4.1 La información y publicidad que utilicen los proveedores para la comercialización de vehículos nuevos 
que se difunda por cualquier medio o forma, deberá ser veraz, comprobable y exenta de textos, diálogos, 
sonidos, imágenes, marcas, y otras descripciones que induzcan o puedan inducir a error o confusión. 
Además, la información que exhiban respecto de los vehículos nuevos que ofrecen en venta debe estar 
escrita en idioma español y el precio de éstos en moneda nacional, sin prejuicio de que se expresen en 
adición en otro idioma, en cuyo caso, prevalecerá la versión en idioma español. 

4.2 Las obligaciones de pago en moneda extranjera contraídas dentro o fuera de la República Mexicana 
para ser cumplidas en ésta, deben solventarse entregando el equivalente en moneda nacional al tipo de 
cambio que rija en el lugar y fecha en que se realice el pago, tal y como lo señala la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos, o en la moneda extranjera pactada, a elección del consumidor al momento de 
efectuar cada pago. 
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4.3 El proveedor, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación fiscal, tiene obligación de entregar al 

consumidor la factura, recibo o comprobante, en el que consten los datos específicos de la comercialización 

del vehículo nuevo. 

4.4 Las promociones que el proveedor lleve a cabo en la comercialización de vehículos nuevos, deben 

apegarse a lo dispuesto para tal efecto por la Ley. 

4.5 El proveedor que comercialice vehículos nuevos dentro del territorio nacional, debe contar con las 

licencias, permisos, avisos o autorizaciones necesarias para llevar a cabo sus actividades. 

4.6 Tener a disposición el modelo de contrato de adhesión registrado ante la PROFECO en tamaño y letra 

uniforme de al menos 9 puntos. 

4.7 El proveedor debe informar por escrito al consumidor, antes de formalizar la compraventa del vehículo 

nuevo, si éste no se ofrece con garantía, de lo contrario, se entenderá que sí se ofrece. La garantía debe 

atender a lo dispuesto en el numeral 7 y sus subincisos, de la presente NOM. 

En caso de no otorgar la garantía, debe informar por la misma vía las consecuencias e implicaciones por 

no otorgarla, precisando que es el consumidor quien asumirá los costos por reparación, suministro de 

refacciones, mano de obra calificada y otros elementos. 

4.8 El distribuidor autorizado debe asegurar la infraestructura y la capacidad técnica en equipo y mano de 

obra para proporcionar, en un establecimiento, los servicios de reparación, mantenimiento y garantía, cuando 

ésta se ofrezca, de los vehículos nuevos, así como el acceso a refacciones y accesorios necesarios. 

4.9 El proveedor debe contar con mecanismos de atención a los consumidores, tales como número 

telefónico, fax, correo electrónico o algún otro medio accesible para que plantee dudas, aclaraciones y 

reclamaciones y obtenga servicios de orientación. Estos servicios deben proporcionarse de manera gratuita al 

consumidor. 

5. DE LA INFORMACIÓN AL CONSUMIDOR 

5.1 El proveedor que comercialice vehículos nuevos pondrá a disposición y a la vista del consumidor por 

cualquier medio, cuando menos, la siguiente información: 

5.1.1 Los precios y características relativos a los vehículos nuevos que se ofrecen en venta, especificando 

en todos los casos, al menos, la marca y modelo del mismo. 

5.1.2 Una leyenda en la que se indique que, conforme con las disposiciones aplicables, el proveedor y el 

vehículo nuevo cumplen con todas las especificaciones legales y comerciales para poder realizar la venta de 

vehículos nuevos. 

5.1.3 Las especificaciones técnicas de los vehículos nuevos que se comercializan, el consumo de combustible 

(calculado conforme a la metodología de la NOM-042-SEMARNAT-2003, hasta los vehículos automotores del 

año modelo 2014 y, conforme a la metodología de la NOM-163-SEMARNAT-ENER-SCFI-2013, a partir de los 

vehículos automotores del año modelo 2015), véase 2. Referencias, y el señalamiento de que éstos cumplen 

con la demás normatividad aplicable. 

6. DEL CONTRATO DE ADHESIÓN 

6.1 Los contratos de adhesión relativos a la comercialización de vehículos nuevos que sean utilizados por 

los proveedores con los consumidores deben: 

6.1.1 Estar escritos en idioma español y ser indelebles; sus caracteres tendrán que ser legibles a simple 

vista, en un tamaño y tipo de letra uniforme, de al menos 9 puntos, sin perjuicio de que puedan estar escritos 

en otro idioma. En este último caso, prevalecerá la versión en español. 

6.1.2 Establecer que el proveedor ha dado a conocer su aviso de privacidad en los términos que señala la 

Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares, donde se establece que los 

clientes podrán ejercer sus derechos ARCO. 

6.1.3 Dividirse en capítulos, apartados, incisos o cualquier otro método que facilite su comprensión y 
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6.1.4 No deben contener cláusulas que: 

a) Prevengan términos de prescripción inferiores a los legales; 

b) Prescriban el cumplimiento de ciertas formalidades para la procedencia de las acciones que se 
promuevan contra el proveedor; 

c) Condicionen la comercialización del vehículo nuevo a la adquisición de algún bien, producto o 
servicio; y 

d) Realicen prácticas desleales, abusivas o discriminatorias por parte del proveedor. 

6.2 Estar registrados ante la Procuraduría y contener, cuando menos, lo siguiente: 

6.2.1 Lugar y fecha de celebración del contrato. 

6.2.2 Nombre, denominación, razón social, Registro Federal de Contribuyentes, domicilio, teléfono y 
dirección de correo electrónico tanto del proveedor como del consumidor, salvo en el caso de que este último 
no cuente con correo electrónico. 

6.2.3 Características específicas del vehículo nuevo comercializado: número de identificación vehicular, 
marca, submarca, versión o tipo, modelo, año, color y cualquier otro dato de identificación exigido por 
disposiciones legales o normatividad aplicable. 

6.2.4 Especificación del equipo opcional y accesorios adicionales, en su caso. 

6.2.5 Lugar y fecha de entrega del vehículo nuevo. 

6.2.6 Cuando el proveedor efectúe la venta a plazos, el contrato respectivo deberá contener el precio total 
del vehículo nuevo, los pagos, la fecha y lugar donde deban hacerse éstos. 

6.2.6.1 Para operaciones a crédito, se estará a lo establecido en la Ley y demás disposiciones legales 
aplicables. 

6.2.7 El mecanismo y procedimiento en caso de rescisión, así como los términos para las restituciones que 
procedan y el plazo para su devolución. 

6.3 El proveedor debe entregar al consumidor el manual del usuario en idioma español, a la entrega del 
vehículo nuevo. 

6.4 Son causas de rescisión: 

6.4.1 El incumplimiento de los términos del contrato. 

6.4.2 Que el proveedor no esté en posibilidad de cumplir los compromisos establecidos en la garantía que 
otorgó, por no contar con las refacciones necesarias en un plazo máximo de 60 días naturales a partir de la 
fecha en la que el consumidor requirió su cumplimiento. 

7. Garantías 

7.1 Las garantías que, en su caso ofrezcan el proveedor sobre los vehículos nuevos, deben expedirse por 
escrito en idioma español en términos comprensibles y en documento legible a simple vista, sin perjuicio de 
que además se exprese en otro idioma, en caso de controversia o diferencia prevalecerá la versión en idioma 
español, al momento de la entrega del vehículo nuevo y cumplir con lo siguiente: 

a) Nombre, denominación o razón social, domicilio del proveedor que la haya otorgado, así como 
identificación del vehículo nuevo y la fecha en la que el consumidor recibió el vehículo nuevo. 

b) La garantía del vehículo nuevo debe especificar claramente, su vigencia, cobertura, mecanismos 
para hacerla efectiva, así como demás términos y condiciones aplicables. 

c) Establecer el procedimiento y los establecimientos ubicados en la República Mexicana donde el 
consumidor pueda hacer efectiva la garantía, así como el horario, teléfonos de atención así como la 
dirección electrónica para consultarlo. Asimismo especificará que el consumidor puede solicitar el 
cumplimiento de la garantía, indistintamente en cualquiera de los lugares señalados en el documento 
que contiene la garantía. 

d) Señalar que para hacer efectiva la garantía únicamente se exigirán los requisitos establecidos en la 
póliza correspondiente. 
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7.2 El tiempo que transcurra desde el momento en que el consumidor solicite el cumplimiento de la 

garantía hasta el momento en que le sea entregado el vehículo nuevo reparado, no será computado dentro de 

la vigencia de la garantía. 

7.3 El distribuidor autorizado deberá informar por escrito, a través de cualquier medio, al consumidor el 

tiempo probable en el que se llevará la reparación del vehículo. 

7.4 Dentro del periodo y condiciones de la garantía, en los casos que el vehículo nuevo no pueda circular 

debido a una falla o descompostura que requiera trasladarlo a alguno de los lugares señalados en la misma 

para su atención, el proveedor o tercero que asuma la obligación debe por sí o a través de terceros responder, 

además, por el costo del traslado correspondiente. 

7.5 El distribuidor autorizado o tercero que asuma la obligación, deberá informar por escrito, a través de 

cualquier medio, al consumidor sobre la procedencia o no de la reparación en garantía en un plazo no mayor 

de 10 días naturales, de proceder la reparación en garantía el proveedor o tercero que asuma la obligación 

está obligado a remplazar cualquier pieza o componente defectuoso sin costo adicional para el consumidor. 

8. Evaluación de la conformidad 

Esta Norma Oficial Mexicana no es certificable, la evaluación de la conformidad se efectuará a través de la 

vigilancia de la autoridad competente. 

9. Vigilancia 

9.1 La Procuraduría es la responsable de vigilar el cumplimiento de la presente NOM, y de sancionar el 

incumplimiento a sus disposiciones, de conformidad con lo dispuesto en la Ley, la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización y demás ordenamientos legales aplicables. 

10. Bibliografía 

10.1 Ley Aduanera, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 15 de diciembre de 1995. 

10.2 Ley de Comercio Exterior, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 27 de julio de 1993. 

10.3 Ley Federal de Protección al Consumidor, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 24 

de diciembre de 1992. 

10.4 Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 1 de 

julio de 1992. 

10.5 Reglamento de la Ley Aduanera, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 6 de junio 

de 1996. 

10.6 Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de 

diciembre de 1993. 

10.7 Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación del 14 de enero de 1999. 

11. Concordancia con normas internacionales 

Esta NOM no coincide con norma internacional alguna por no existir referencia al momento de su elaboración. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Norma Oficial Mexicana, entrará en vigor a los 60 días naturales después de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- La obligación de los proveedores para registrar sus modelos de contrato de adhesión ante 

PROFECO establecida en el numeral 6.2 de la presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor 60 días 

naturales posteriores a la entrada en vigor de la presente norma. 

México, D.F., a 18 de julio de 2014.- El Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 

Nacional de Normalización de Seguridad al Usuario, Información Comercial y Prácticas de Comercio, Alberto 

Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

DECLARATORIA de Desastre Natural en el sector agropecuario, acuícola y pesquero, a consecuencia de la 
tormenta tropical y en virtud de los daños ocasionados por dicho fenómeno que afectó a los municipios de Tecomán 
y Manzanillo del Estado de Colima. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

JUAN MANUEL VERDUGO ROSAS, Subsecretario de Desarrollo Rural de la Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 16, 26 y 35, de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 9o. de la Ley de Planeación; 7, 8, 32, fracciones IX y X, 60, 61, 

65, 89, 124 y 129, de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal del año 2014; 7o. fracción X, del Reglamento Interior vigente de esta Secretaría; 4o. de 

la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 54 del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de 

Operación del Programa Integral de Desarrollo Rural de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 

Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de diciembre de 2013 

(ROPIDR); 1, del Acuerdo mediante el cual se delega a favor del Subsecretario de Desarrollo Rural de la 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, la facultad de emitir 

declaratorias de desastre natural para los casos de sequía, helada, granizada, nevada, lluvia torrencial, 

inundación significativa, tornado, ciclón, terremoto, erupción volcánica, maremoto, movimiento de ladera en 

sus diferentes manifestaciones, cuando los daños por estos desastres naturales afecten exclusivamente al 

sector agropecuario, acuícola y pesquero. 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 54 fracción II del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del 

Programa Integral de Desarrollo Rural de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación, establece lo relativo a la publicación de la declaratoria de desastre natural para el Componente 

de Atención a Desastres Naturales en el Sector Agropecuario y Pesquero, señalando que con base en la 

solicitud de declaratoria de desastre natural, la Secretaría publicará en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 

la Declaratoria de Desastre Natural respectiva en un plazo máximo de 15 días naturales posteriores a la 

recepción de la solicitud de la misma y de la información del Dictamen Técnico de Corroboración de 

la Ocurrencia del Desastre Natural debidamente soportado. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 13 fracción I de las citadas Reglas de Operación, con 

la finalidad de fortalecer y elevar la eficiencia de la operación del Componente; así como agilizar el proceso de 

gestión de los apoyos, el único medio de atención y ventanilla será el Sistema Operación y Gestión 

Electrónica, por lo que no se atenderá ninguna solicitud por otra vía, en este sentido se ha establecido el 

Lineamiento para la Solicitud, Autorización y Seguimiento al Seguro Agrícola, Pecuario, Acuícola y Pesquero 

Catastrófico. Así mismo, de conformidad con lo señalado en el Artículo 54 de las PROPIDR, en sus fracciones 

IV, VII y IX, relativas a la Solicitud de recursos a la Secretaría, Radicación de recursos federales e Instalación 

de la Comisión de Evaluación y Seguimiento Estatal (CES) del Componente, respectivamente. 

Que a consecuencia de la Tormenta Tropical, ocurrida el 23 de julio de 2014, existen afectaciones en 

activos productivos elegibles de productores agropecuarios, pesqueros y acuícolas del medio rural de bajos 

ingresos, que no cuentan con algún tipo de aseguramiento público o privado agropecuario, acuícola y 

pesquero, en los municipios de Tecomán y Manzanillo del Estado de Colima. 
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Que el C. Secretario de Desarrollo Rural del Gobierno del Estado y el Delegado de la SAGARPA en el 

Estado de Colima, a través del Sistema de Operación y Gestión Electrónica con fecha 20 de agosto de 2014, 

formularon la solicitud con número de Folio 301243 al Titular de esta Secretaría para emitir la Declaratoria por 

Desastre Natural en virtud a los daños ocasionados al sector agropecuario, acuícola y pesquero por el 

fenómeno meteorológico señalado en el considerando anterior, así como los recursos del componente, 

manifestando su acuerdo y conformidad con las fórmulas de coparticipación de recursos establecidas en la 

normatividad aplicable; 

Que en acatamiento a lo dispuesto en el artículo 54 de las Reglas de Operación, la Dirección General de 

Atención al Cambio Climático en el Sector Agropecuario, como Unidad Responsable del Componente 

Atención a Desastres Naturales en el Sector Agropecuario y Pesquero, se cercioró de que la autoridad 

competente hubiese remitido su dictamen técnico sobre la ocurrencia de este fenómeno, mismo que mediante 

oficio No. JAG. COL.1.1/254/2014, con fecha del 24 de julio del presente año firmado por el Director Estatal de 

Coordinación y Vinculación del INIFAP en el Estado de Colima, donde corrobora la ocurrencia del Ciclón 

(Tormenta Tropical) en los municipios de Tecomán y Manzanillo, donde se registraron ráfagas de fuertes 

vientos de hasta 78.9 kilómetros por hora, entre las 23 y 24 del día 23 de julio de 2014. 

Que derivado de lo anterior, se determinó procedente declarar en Desastre Natural para el Sector 

Agropecuario, Acuícola y Pesquero a los municipios antes mencionados del Estado de Colima, por lo que he 

tenido a bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL EN EL SECTOR AGROPECUARIO, ACUÍCOLA Y 

PESQUERO, A CONSECUENCIA DE LA TORMENTA TROPICAL Y EN VIRTUD DE LOS DAÑOS 

OCASIONADOS POR DICHO FENÓMENO, QUE AFECTÓ A LOS MUNICIPIOS DE TECOMÁN Y 

MANZANILLO DEL ESTADO DE COLIMA 

Artículo 1o.- Se emite la declaratoria de desastre natural en el sector agropecuario, acuícola y pesquero, 

a consecuencia de la tormenta tropical y en virtud de los daños ocasionados por dicho fenómeno 

meteorológico a los activos productivos elegibles de los productores agropecuarios, pesqueros y acuícolas del 

medio rural de bajos ingresos, que no cuentan con algún tipo de aseguramiento público o privado 

agropecuario, acuícola y pesquero, establecido en los municipios de Tecomán y Manzanillo del Estado 

de Colima. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural en el Sector Agropecuario, Acuícola y 

Pesquero, se expide exclusivamente para efecto de ejercer los recursos con cargo al presupuesto del 

Componente Atención a Desastres Naturales en el Sector Agropecuario y Pesquero (Fondo) y de conformidad 

con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

México, Distrito Federal, a 25 de agosto de 2014.- El Subsecretario de Desarrollo Rural, Juan Manuel 

Verdugo Rosas.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
RESPUESTA a los comentarios recibidos respecto del Proyecto de Modificación de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-237-SSA1-2004, Regulación de los servicios de salud. Atención prehospitalaria de las urgencias médicas, 
para quedar como Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-034-SSA3-2012, Regulación de los servicios 
de salud. Atención prehospitalaria de las urgencias médicas, publicado el 19 de diciembre de 2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

EDUARDO GONZÁLEZ PIER, Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud y Presidente del 
Comité Consultivo Nacional de Normalización de Innovación, Desarrollo, Tecnologías e Información en Salud, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
4, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 38, fracción II, 40, fracciones III y XI, 41, 43, 47, 
fracciones II y III, de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 3o., fracciones I, II y VII, 13, apartado 
A, fracciones I y IX, 34, 45, 46, 47, 48, 78, 79 y 200 Bis, de la Ley General de Salud; 33, del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 1o., 4o., 5o., 7o., 8o., 9o., 10, fracciones I y V, 17, 70, 71, 72, 
73, 74, 79, 80, 81, 82 y 87, del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de prestación de servicios 
de atención médica; 8, fracción V y 9, fracción IV Bis, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, he 
tenido a bien ordenar la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la respuesta a los comentarios 
recibidos respecto del Proyecto de modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-237-SSA1-2004, 
Regulación de los servicios de salud. Atención prehospitalaria de las urgencias médicas, para quedar como 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-034-SSA3-2012, Regulación de los servicios de salud. 
Atención prehospitalaria de las urgencias médicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de 
diciembre de 2012. 

Como resultado del análisis que realizó el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Innovación, 
Desarrollo, Tecnologías e Información en Salud, de los comentarios recibidos de siete promoventes, se ha 
considerado dar respuesta a los mismos en los siguientes términos: 

PROMOVENTE RESPUESTA 

1.- Tte. Cor. Snd. Ret. Rafael Sánchez Alarcón. 

En relación con el nombre de la norma, considero que se 
debería ajustar al artículo 79, segundo párrafo de la Ley 
General de Salud, para que la versión definitiva quede de 
la siguiente manera: 

NOM-034-SSA3-2012, Regulación de los servicios de 
salud. Atención médica prehospitalaria. 

 

Se acepta la propuesta, de conformidad con el artículo 
79, segundo párrafo, de la Ley General de Salud, se 
modifica el título de la norma para darle precisión, claridad 
y congruencia con el objeto y alcance de la misma, para 
quedar como sigue: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-034-SSA3-2013, 
REGULACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD. 
ATENCIÓN MÉDICA PREHOSPITALARIA. 

2.- Carlos Salinas, Antonio Navidad, Antonio Ramírez, 
Air One y Jet Rescue Air Ambulance. 

Que organismo legalmente hablando es el encargado de 
establecer: Que tipo de unidad es una u otra (sic). 

 
 

Se responde el primer cuestionamiento, los tipos de 
ambulancia descritos en la norma, están en concordancia 
con lo establecido por el artículo 10, fracción V, del 
Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
prestación de servicios de atención médica. En razón de lo 
anterior, los tipos de ambulancia no los establece ningún 
“organismo”. 

Existe algún acuerdo o convenio entre la Secretaría de 
Salud, Secretaria de Educación, Universidades para llevar 
en la totalidad del territorio el reconocimiento oficial que 
estos estudios requieren, hoy en día estos son hechos 
aislados al existir solo en algunos estados, de tal modo 
que desde el nombre de la carrera o el mote coloquial 
cambia de un lugar a otro, o se entregan constancias, 
diplomas y hasta títulos con diferentes nominaciones, que 
(sic) debemos hacer para realmente homogenizar el 
nombre y apellido de esta labor. Ejemplo Enfermería 
General, Auxiliar de enfermería y de esa manera esta 
reconocida. Sin embargo con este proyecto ya vamos con 
el tercer cambio de nombre. 

Se responde el segundo cuestionamiento, “el 
reconocimiento oficial de estudios” en cualquier nivel 
académico y materia, es facultad de las autoridades 
educativas competentes; los títulos, diplomas u otras 
constancias que expidan dichas autoridades, tienen la 
misma validez en todo el territorio nacional. 

La denominación en cada carrera de nivel profesional o 
técnico, es facultad de cada institución de educación media 
o superior y en esos mismos términos debe estar 
registrada ante la autoridad educativa competente. 

Se responde el tercer cuestionamiento, no es necesario 
que las carreras profesionales y técnicas tengan la misma 
“denominación”, lo que sí es homogéneo o equivalente son 
los niveles académicos que correspondan a cada una de 
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PROMOVENTE RESPUESTA 

ellas; para tal efecto, se utiliza la denominación oficial de 
las carreras profesionales y técnicas registradas ante las 
autoridades educativas competentes; oficialmente no se 
utilizan las denominaciones convencionales o 
“coloquiales”. 

Todo lo anterior, de conformidad con los artículos 79, 
segundo párrafo, de la Ley General de Salud y 1o. y 10, de 
la Ley General de Educación. 

3.- Carlos Salinas, Antonio Navidad, Antonio Ramírez, 
Air One y Jet Rescue Air Ambulance. 

Lamentablemente todo lo anterior es algo hipotético, cual 
(sic) homogeneidad, cual (sic) calidad y seguridad, 
realmente quien (sic) vigila todo eso, estamos hablando de 
vidas humanas, de seguridad y honestamente hablando el 
sector salud es quien mas incurre en estos errores. Por 
favor expliquen como le llamamos a las unidades y al 
personal a bordo de ellas que se ocupa de subir al 
paciente o hasta dos y dejarlos solos sin ningún tipo de 
atención mientras ellos viajan hasta tres amontonados en 
la cabina, 

 
 

No se acepta el comentario, de conformidad con el 
artículo 17 bis, de la Ley General de Salud, la Secretaría 
de Salud vigila el cumplimiento de la Ley, sus Reglamentos 
y las Normas Oficiales Mexicanas, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y sus 
homólogos estatales, quienes verifican a los 
establecimientos para la atención médica, incluyendo 
todos los tipos de ambulancias. 

 En los puntos 5. Disposiciones generales y 6. 
Disposiciones específicas de la norma, se describen los 
tipos de ambulancia y las características mínimas que 
debe tener el personal del área de la salud que presta el 
servicio en cada una de ellas. 

El cumplimiento de las Leyes, Reglamentos y Normas en 
general, es responsabilidad de cada institución o 
establecimiento para la atención médica y del prestador de 
servicios, independientemente del sector público, social o 
privado al que corresponda. 

Pregunto eso es calidad de atención, eso es seguridad, 
quien vigila y supervisa esos procedimientos? (sic) 

Se responde al cuestionamiento, los “procedimientos” de 
atención médica prehospitalaria, los establece y vigila cada 
institución que presta este tipo de servicios, de acuerdo 
con las características de organización y funcionamiento 
de las ambulancias, sus manuales de procedimientos y 
guías o protocolos de atención correspondientes. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 38, de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. 

4.- Dr. José Francisco Esparza Parada, Instituto de 
Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes. 

1 Objetivo 

Esta norma tiene por objeto establecer las características 
que se deben cumplir en la atención médica 
prehospitalaria, así como las especificaciones mínimas del 
equipamiento e insumos en las unidades móviles tipo 
ambulancia y los perfiles académicos o profesionales 
del personal que presta el servicio en ellas. 

 
 

Se acepta parcialmente la propuesta, se modifica la 
redacción del punto, para quedar como sigue: 

1. Objetivo. 

Esta norma tiene por objeto establecer los criterios 
mínimos que se deben cumplir en la atención médica 
prehospitalaria, las características principales del 
equipamiento e insumos de las unidades móviles tipo 
ambulancia y la formación académica que debe tener el 
personal que presta el servicio en éstas. 

5.- Carlos Salinas, Antonio Navidad, Antonio Ramírez, 
Air One y Jet Rescue Air Ambulance. 

De acuerdo a la Secretaria (sic) de Salud existe la 
normatividad, con que (sic) tipo de equipamiento, 
accesorios e insumos debe contar un hospital, clínica, etc, 
brindando las fichas técnicas al respecto. Mas en este 
proyecto de norma no mencionan absolutamente nada en 
cuanto al tipo y características de los equipos requeridos 
tanto para unidades terrestres, marítimas o aéreas. 

 
 

No se acepta el comentario, esta norma no aplica a los 
“hospitales”. Las Normas Oficiales Mexicanas en materia 
de prestación de servicios de atención médica, no incluyen 
“fichas técnicas”, toda vez que éstas forman parte de 
catálogos específicos de mobiliario o equipo. Esta norma 
incluye en los Apéndices A, B, C, D, E y F Normativos, la 
descripción genérica de los insumos y equipo mínimo 
indispensable para cada tipo de ambulancia, con un 
sustento jurídico-sanitario. 
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Por lo tanto se adquieren equipos que no son apropiados 
para ambulancia, poniendo muchas veces en riesgo la 
vida de los mismos pacientes. 

El cumplimiento de las disposiciones aplicables, así como 
la “adquisición” de insumos y equipos adecuados al tipo de 
ambulancia, es responsabilidad de cada prestador de 
servicios, independientemente del sector público, social o 
privado al que corresponda. 
Lo anterior, con fundamento en el artículo 38, de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. 

6.- Carlos Salinas, Antonio Navidad, Antonio Ramírez, 
Air One y Jet Rescue Air Ambulance. 
De acuerdo y donde (sic) queda la responsabilidad del 
sector salud al ser juez y parte de esta norma que casi en 
su totalidad no es cumplida cabalmente en sus unidades 
tipo ambulancia. 

 
 
No se acepta el comentario, entre otras facultades y 
responsabilidades de la Secretaría de Salud, está la de 
emitir normas y vigilar su cumplimiento; una función no 
excluye a las otras. El cumplimiento de las disposiciones 
aplicables, es responsabilidad de cada prestador de 
servicios, independientemente del sector público, social o 
privado al que corresponda. 
Lo anterior, con fundamento en los artículos 39, fracción 
VIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 38, de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización. 

7.- Dr. José Francisco Esparza Parada, Instituto de 
Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes. 
3.3 Norma Oficial Mexicana NOM-045-SSA2-2006, Para la 
vigilancia epidemiológica, prevención y control de las 
infecciones nosocomiales. 
3.8 Norma Oficial Mexicana NOM-022-SSA3-2012, Que 
instituye las condiciones para la administración de la 
terapia de infusión en los Estados Unidos Mexicanos. 
3.9 Norma Oficial Mexicana NOM-061-SCT1-1993, 
Definiciones empleadas en equipos de radiocomunicación 
para servicios móviles 
3.10 Norma Oficial Mexicana NOM-241-SSA1-2012, 
Buenas prácticas de fabricación para establecimientos 
dedicados a la fabricación de dispositivos médicos. 

 
 
No se aceptan las propuestas, de conformidad con el 
punto 3.2.5, de la Norma Mexicana NMX-Z-013/1-1977, 
Guía para la Redacción, Estructuración y Presentación de 
las Normas Mexicanas, el cual establece que este 
elemento está destinado a proporcionar una relación 
completa de otras normas que sean indispensables 
consultar para la aplicación de la norma. Los instrumentos 
normativos propuestos no tienen esa característica. No 
obstante, ello no es limitativo de que pueda ser consultada 
cualquier otra norma, según el área o materia de interés 
específico. 
Lo anterior, con fundamento en el artículo 38, de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. 

3.11 PROYECTO de Norma Oficial Mexicana NOM-025-
SSA3-2011, Para la organización y funcionamiento de las 
unidades de cuidados intensivos. 

Por otro lado, es preciso aclarar que en las Normas 
Oficiales Mexicanas no se hace referencia a proyectos de 
norma, debido a que no se trata de documentos 
normativos vigentes. 

8.- Dr. Eduardo Romero Hicks. Director del Sistema de 
Urgencias del Estado de Guanajuato (SUEG). 
4.1 Ambulancia, a la unidad móvil, aérea, marítima o 
terrestre, destinada para la atención médica 
prehospitalaria, diseñada y construida para proveer 
comodidad y seguridad en la atención médica, la cual 
consta de una cabina para el operador de la ambulancia o 
piloto, copiloto y un compartimiento destinado para la 
atención del paciente, personal, equipo médico e insumos 
necesario. 

 
 
Se acepta parcialmente la propuesta, se modifica la 
redacción del punto y se renumera, para quedar como 
sigue: 
4.1.1 Ambulancia, a la unidad móvil, aérea, marítima o 
terrestre, destinada para la atención médica 
prehospitalaria, diseñada y construida para proveer 
comodidad y seguridad en la atención médica, la cual 
consta de una cabina para el operador de la ambulancia o 
piloto, copiloto y un compartimento destinado para la 
atención del paciente, personal, equipo médico e insumos 
necesarios. 

9.- Dr. Eduardo Romero Hicks. Director del Sistema de 
Urgencias del Estado de Guanajuato (SUEG). 
4.7 Atención médica prehospitalaria, a la otorgada al 
paciente cuya condición clínica se considera que pone en 
peligro la vida, un órgano o su función, con el fin de lograr 
la limitación del daño y su estabilización orgánico-
funcional, desde los primeros auxilios hasta la llegada y 
entrega a un establecimiento para la atención médica con 
servicio de urgencias; así como durante un traslado entre 
establecimientos para la atención médica. 

 
 
Se acepta parcialmente la propuesta, se modifica la 
redacción del punto y se renumera, para quedar como 
sigue: 
4.1.7 Atención médica prehospitalaria, a la otorgada al 
paciente cuya condición clínica se considera que pone en 
peligro la vida, un órgano o su función, con el fin de lograr 
la limitación del daño y su estabilización orgánico-
funcional, desde los primeros auxilios hasta la llegada y 
entrega a un establecimiento para la atención médica con 
servicio de urgencias, así como durante el traslado entre 
diferentes establecimientos a bordo de una ambulancia. 
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10.- Dr. Eduardo Romero Hicks. Director del Sistema 
de Urgencias del Estado de Guanajuato (SUEG). 
4.11 Primer respondiente, al personal auxiliar de salud 
capacitado en los temas señalados en el Apéndice 
Informativo B, que ha sido autorizado por la autoridad 
sanitaria correspondiente, para coadyuvar en la prestación 
de servicios de atención médica prehospitalaria y 
proporcionar los primeros auxilios a la persona que 
presenta una alteración en su estado de salud o en su 
integridad física, mediante soporte básico de vida y que en 
caso necesario, solicita el tipo de apoyo requerido al 
CRUM, su equivalente operativo en el área geográfica de 
que se trate o a cualquier institución de salud. 

 
 
No se acepta la propuesta, la redacción del texto actual 
es más específica y explícita para definir y caracterizar al 
primer respondiente, la propuesta mutila elementos 
fundamentales que alteran el concepto descrito en el punto 
4.1.11, de la norma. 
Lo anterior, con fundamento en el artículo 38, de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. 

11.- Dr. José Francisco Esparza Parada, Instituto de 
Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes. 
4.6 Ambulancia tipo uno, a la unidad móvil terrestre, 
diseñada y construida sobre vehículo chasis-cabina, con 
compartimiento para la atención del paciente 
independiente a la cabina del operador; la ambulancia tipo 
uno es empleada comúnmente como ambulancia de 
traslado. 
4.7 Ambulancia tipo dos, a la unidad móvil terrestre, 
diseñada y construida sobre vehículo van, con 
compartimiento para la atención del paciente integral a la 
cabina del operador; la ambulancia tipo dos es empleada 
comúnmente como ambulancia de urgencias básicas o 
avanzadas. 
4.8 Ambulancia tipo tres, a la unidad móvil terrestre, 
diseñada y construida sobre vehículo chasis-cabina, con 
compartimiento para la atención del paciente integral a la 
cabina del operador; la ambulancia tipo tres es empleada 
comúnmente como ambulancia de urgencias avanzadas 
y/o cuidados intensivos. 
12.- Dr. Eduardo Romero Hicks. Director del Sistema 
de Urgencias del Estado de Guanajuato (SUEG). 
Conforme a su diseño, las ambulancias se consideran de 
tres tipos: Tipo I (Chasis cabina convencional, con 
compartimiento para la atención del paciente, sin que 
exista comunicación entre ambos), Tipo II (Chasis tipo Van 
convencional con comunicación e integración entre la 
cabina de conducción y el compartimiento de atención), 
Tipo III (Chasis cabina, con integración y comunicación 
entre la cabina de conducción y el compartimiento de 
atención), sin perjuicio del propósito para el que hayan 
sido autorizadas (traslado, urgencias básicas, urgencias 
avanzadas o cuidados intensivos). 

 
 
No se aceptan las propuestas, los tipos de ambulancia 
están descritos en el artículo 10, fracción V, del 
Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
prestación de servicios de atención médica. 

13.- Dr. José Francisco Esparza Parada, Instituto de 
Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes. 
4.11 Soporte básico de vida, son procedimientos de la 
atención de urgencia, que se proporcionan al individuo y 
que tienen la finalidad de tratar estados fisiopatológicos 
que ponen en peligro inmediato la vida a través de 
intervenciones predominantemente no invasivas. 
4.12 Soporte avanzado de vida, son procedimientos de la 
atención de urgencia, que se proporcionan al individuo y 
que tienen la finalidad de tratar estados fisiopatológicos 
que ponen en peligro inmediato la vida a través de la 
implementación de dispositivos invasivos, terapia eléctrica 
y uso de medicamentos de apoyo cardiovascular. 
4.13 Cuidados críticos móviles, son procedimientos de la 
atención médica que se proporcionan al individuo en 
estado agudo crítico y que tienen la finalidad de brindar 
atención inmediata e invasiva durante su transporte. 

 
 
No se aceptan las propuestas, de acuerdo con el punto 
3.2.6, de la Norma Mexicana NMX-Z-013/1-1977, Guía 
para la Redacción, Estructuración y Presentación de las 
Normas Mexicanas, se incluyen las definiciones necesarias 
para el entendimiento de ciertos términos usados en la 
norma. Las actividades a que se refieren las definiciones 
propuestas, son desarrolladas cotidianamente por el 
personal del área de la salud, involucrado en la atención 
médica prehospitalaria, por lo que no se requiere definirlos.
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14.- Dr. José Francisco Esparza Parada, Instituto de 
Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes. 

4.18 Técnico en urgencias médicas, al personal auxiliar 
técnico, con conocimientos específicos en la atención 
médica prehospitalaria que ha sido capacitado y 
autorizado por la autoridad educativa competente, para 
aplicar los conocimientos, habilidades, destrezas y 
actitudes adquiridas durante su formación. Los técnicos en 
urgencias médicas, los técnicos en emergencias médicas, 
los técnicos en atención médica prehospitalaria y otros 
análogos, son equivalentes para los fines de esta norma, 
pueden tener un nivel de formación complementaria 
técnica básica, intermedia, avanzada. 

4.19 Técnico superior paramédico, al personal técnico 
formado de manera específica para brindar atención 
médica prehospitalaria, que cuenta con título profesional 
legalmente expedido y registrado ante la autoridad 
educativa competente. Los técnicos superiores 
paramédicos, los técnicos superiores en emergencias 
médicas, los técnicos superiores en atención médica 
prehospitalaria y otros análogos, son equivalentes para los 
fines de esta norma y pueden tener un nivel de formación 
complementaria técnica básica, intermedia, avanzada. 

 
 

No se aceptan las propuestas, las definiciones de 
“técnico en urgencias médicas” y “técnico superior 
paramédico” propuestas, ya se encuentran incluidas en el 
punto 4.1.12, de la norma; por otra parte no se tiene 
conocimiento de que exista la denominación o nivel 
académico de “personal auxiliar técnico”, de conformidad 
con lo establecido en el segundo párrafo, del artículo 79, 
de la Ley General de Salud. 

15.- Carlos Salinas, Antonio Navidad, Antonio Ramírez, 
Air One y Jet Rescue Air Ambulance. 

Hay alguna fecha estimada para que verdaderamente 
exista un centro regulador en cada entidad, pues para 
muchos esto es algo desconocido una total hipótesis. 

 
 

Se responde el cuestionamiento, no hay una fecha 
estimada para que “exista uno o varios CRUM’s en cada 
entidad”; ello depende de diversos factores ajenos al 
objeto y alcance de esta norma. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 38, de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. 

16.- Dr. Eduardo Romero Hicks. Director del Sistema 
de Urgencias del Estado de Guanajuato (SUEG). 

Unidad de Primera Respuesta, a la unidad móvil, 
destinada para la atención inicial de enfermos o 
lesionados, así como para la intervención primaria en 
situaciones de rescate, pero sin ofrecer una atención 
médica prehospitalaria de transporte. 

 
 

No se acepta la propuesta, de acuerdo con el punto 
3.2.6, de la Norma Mexicana NMX-Z-013/1-1977, Guía 
para la Redacción, Estructuración y Presentación de las 
Normas Mexicanas, se incluyen las definiciones necesarias 
para el entendimiento de ciertos términos usados en la 
norma; el concepto de unidad de primera respuesta no 
requiere ser definida toda vez que se entiende con claridad 
a qué se refiere. 

Las únicas unidades móviles que se definen y regulan por 
esta norma, son aquéllas a las que se refiere el artículo 10, 
fracción V, del Reglamento de la Ley General de Salud en 
materia de prestación de servicios de atención médica. La 
unidad de primera respuesta es un vehículo de 
características variables que se utiliza para el transporte 
del primer respondiente. La regulación de unidades 
móviles que no están descritas en el artículo 10, fracción V 
del citado Reglamento, no son motivo de esta norma. 

17.- Dr. José Francisco Esparza Parada, Instituto de 
Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes. 

4.20 Abreviaturas 

Agregar: 

4.20.3 TSU-PMD, Técnico Superior Universitario 
Paramédico. 

4.20.4 SVB, Soporte Vital Básico. 

4.20.5 SVA, Soporte Vital Avanzado. 

 
 

No se aceptan las propuestas, el punto 3.2.7, de la 
Norma Mexicana NMX-Z-013/1-1977, Guía para la 
Redacción, Estructuración y Presentación de las Normas 
Mexicanas, establece que sólo se incluye una relación de 
los símbolos y abreviaturas usados en la norma. Las 
abreviaturas propuestas no están incluidas en el cuerpo de 
esta norma. 



Martes 2 de septiembre de 2014 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     17 

PROMOVENTE RESPUESTA 

18.- Carlos Salinas, Antonio Navidad, Antonio Ramírez, 
Air One y Jet Rescue Air Ambulance. 
La interrogante es quien y como deciden cambiarle o 
llamarle y en base a que, le ponen este tipo de nominación 
tanto a las personas, como a las corporaciones, 
organismos y/o Instituciones. 

 
Se responde el primer cuestionamiento, la 
denominación, modalidades y duración de los cursos, entre 
otros aspectos de las carreras técnicas, es facultad de 
cada institución de educación media o superior y deben 
estar registradas ante las autoridades educativas 
competentes. Los egresados de esas carreras técnicas 
adquieren oficialmente esa denominación, misma que se 
hace constar en la documentación correspondiente. 

Y aún voy más allá a quien verdaderamente le compete o 
es el responsable de brindar los servicios de atención 
médica prehospitalaria en nuestro país: A Cruz Roja, Cruz 
Verde, Cruz Ámbar, Bomberos, Protección Civil, Policía, 
grupos voluntarios, etc. 
Es notable que nuestros gobiernos y hablo de los tres 
niveles, federal, estatal y municipal se avientan la bolita 
unos a otros, no existe un sistema nacional de atención 
medica (sic) prehospitalaria del cual el gobierno sea 
responsable como en muchos otros países, en México 
muchos brindan servicio con la bendición del Altísimo, 
pues nadie les apoya aún siendo parte del estado o 
municipio, en cada estado es diferente y la problemática es 
mayor en municipios olvidados y con un presupuesto de 
miseria. 

Se responde el segundo cuestionamiento, los servicios 
de atención médica prehospitalaria, pueden ser brindados 
por cualquier persona física o moral, institución o 
establecimiento para la atención médica de los sectores 
público, social o privado que esté legalmente constituido, 
cuente con los recursos humanos, materiales y financieros 
para ello, además de cumplir con los trámites y requisitos 
que en el ámbito de la salud debe presentar ante la 
autoridad sanitaria correspondiente. Lo anterior, sin 
perjuicio del cumplimiento de trámites y requisitos que 
establezcan autoridades en otras materias y las 
correspondientes disposiciones aplicables. 

Y cuales es (sic) la currícula minima (sic) que debe cubrir 
la instancia capacitadora para este fin, que (sic) cursos de 
formación o actualización deben aprobar para este 
cometido, en cada uno de sus niveles, cursos hay muchos 
y se otorgan por criterio de cada quien, mas no cumpliendo 
un perfil establecido. Es muy superficial este punto, 
necesitamos definirlo más. 

Se responde el tercer cuestionamiento, “la currícula 
mínima” que debe cumplir “la instancia capacitadora”, es 
aquella que la institución de educación media o superior, 
haya registrado ante la autoridad educativa competente. 
Esta norma incluye el Apéndice A Informativo. “Orientación 
para la formación del Técnico en Atención Médica 
Prehospitalaria.”, en el que se presentan criterios 
sugeridos para homologar componentes en la formación 
académica de los Técnicos en Atención Médica 
Prehospitalaria. 
La regulación de la totalidad de los aspectos formativos y 
académicos del personal profesional y técnico del ámbito 
de la salud, es facultad exclusiva de la autoridad educativa 
competente, no de la autoridad sanitaria; de conformidad 
con los artículos 1o. y 10, de la Ley General de Educación 
y segundo párrafo del artículo 79, de la Ley General de 
Salud. 

19.- Dr. Eduardo Romero Hicks. Director del Sistema 
de Urgencias del Estado de Guanajuato (SUEG). 
En el presente proyecto de NOM se debe contemplar la 
figura del personal de enfermería en ambulancias 
terrestres, con nivel académico acorde a la clasificación de 
la ambulancia. 

 
 
No se acepta la propuesta, esta norma establece la 
formación académica del personal que se desempeña en 
los diferentes tipos de ambulancias; ello no es limitativo 
para que en cada establecimiento fijo o móvil para la 
atención médica de los sectores público, social o privado, 
tengan la libertad de incorporar “personal de enfermería” 
adicional al mínimo obligatorio especificado en cada uno 
de los tipos de ambulancia. 
Lo anterior, con fundamento en el artículo 38, de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. 

20.- Dr. José Francisco Esparza Parada, Instituto de 
Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes. 
5 Disposiciones generales 
5.1 De las ambulancias en general 
5.1.1 Todo personal profesional, técnico o auxiliar que 
preste servicios de atención médica a bordo de una 
ambulancia, deberá tener conocimientos específicos en el 
campo de la atención médica prehospitalaria, 
demostrables con documento legalmente expedido y 
registrado por una autoridad educativa competente, 
debiendo mantener una capacitación periódica, atendiendo 
al tipo y nivel resolutivo de servicios. 

 
 
No se acepta la propuesta,  la formación académica del 
personal que preste servicios de atención médica 
prehospitalaria, están descritos en los puntos 5.1.1, 
6.1.1.1, 6.2.1.1, 6.3.1.1, 6.4.1.1 y 6.5.1.1, de la norma. 
Lo anterior, con fundamento en el artículo 38, de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. 
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Renumerar y agregar: 

5.1.2 Las ambulancias como establecimientos de servicios 

de salud, requieren para su funcionamiento de licencia 

sanitaria, la cual será otorgada por los respectivos 

gobiernos de las entidades federativas. Dichas licencias 

tendrán una vigencia de dos años contados a partir de la 

fecha de su expedición y deberán ser exhibidas en un 

lugar visible del vehículo. 

Para obtener licencia sanitaria deberá presentar solicitud 

escrita por triplicado, en la que deberá indicarse: 

5.1.2.1 Nombre y domicilio del establecimiento de que se 

trate y en su caso, nombre y domicilio del propietario; 

5.1.2.2 Nombre del representante legalmente constituido 

en caso de tratarse de persona moral; 

5.1.2.3 Aviso de responsable sanitario, adjuntando su 

domicilio y el número de Cédula profesional; 

5.1.2.4 Organización interna: 

5.1.2.4.1 Recursos humanos, materiales y financieros con 

los que cuente; 

5.1.2.4.2 Actividades que pretenda desarrollar, 

especificando el tipo de ambulancia; 

5.1.2.4.3 Reglamento interior del establecimiento; 

5.1.2.4.4 Los datos del vehículo, anexando el número de 

matricula o placas; así como de tarjeta de circulación en 

caso de unidades móviles terrestres. 

5.1.2.4.5 Bitácora de mantenimiento predictivo, preventivo 

y correctivo de la ambulancia. 

5.1.2.4.6 Relación de establecimientos a los que prestará 

el servicio. 

5.1.2.4.7 Registro ante el CRUM o su equivalente 

operativo en el área geográfica que se trate. 

5.1.3 Las ambulancias deberán ser utilizadas únicamente 

para el propósito que hayan sido autorizadas y queda 

prohibido transportar o almacenar cualquier material que 

ponga en peligro la vida o salud del paciente y del 

personal que preste el servicio. 

No se aceptan las propuestas, las ambulancias para su 

legal funcionamiento como unidades móviles para la 

atención médica prehospitalaria, requieren presentar 

Avisos de Funcionamiento y de Responsable Sanitario, 

cumpliendo los trámites y requisitos establecidos por la 

autoridad sanitaria para dicho propósito, de conformidad 

con los artículos 47 y 200 Bis, de la Ley General de Salud. 

5.1.4 Deberá cumplir con las disposiciones para la 

seguridad del paciente, así como el uso de equipos de 

protección personal y precauciones estándar del personal 

que proporcione servicios. 

No se acepta la propuesta, la redacción del texto actual 

es más específica y explícita para el equipo de seguridad, 

protección del paciente y del personal, la propuesta altera 

el concepto descrito en el punto 5.1.3, de la norma. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 38, de la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización. 

21.- Dr. Eduardo Romero Hicks. Director del Sistema 

de Urgencias del Estado de Guanajuato (SUEG). 

5.1.5 Para garantizar condiciones adecuadas de 

funcionamiento y seguridad, el vehículo y el equipo 

deberán recibir mantenimiento periódico, de acuerdo con 

los lineamientos establecidos por el fabricante y las 

autoridades competentes en materia de comunicaciones y 

transportes. 

 

 

Se acepta parcialmente la propuesta, se modifica la 

redacción del punto 5.1.5, de la norma y se agregan dos 

puntos, para quedar como sigue: 

5.1.5 Para garantizar condiciones adecuadas de 

funcionamiento y seguridad se deberá: 

5.1.5.1 Dar mantenimiento periódico a la ambulancia, 

conforme a las disposiciones aplicables; 

5.1.5.2 Dar mantenimiento preventivo o correctivo al 

equipo médico a bordo de la ambulancia y registrar dicho 

mantenimiento en la bitácora correspondiente. 
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22.- Carlos Salinas, Antonio Navidad, Antonio Ramírez, 

Air One y Jet Rescue Air Ambulance. 

5.1.6 Cuales (sic) lineamientos específicos, la mayor parte 

del territorio esta fuera de estas recomendaciones, no 

existe tal reglamentación a nivel nacional, así que aún hay 

mucho por agregar al respecto. 

 

 

Se responde el primer cuestionamiento, existe 

“reglamentación” emitida por instancias federales, 

estatales y municipales que aplican en los distintos tipos 

de ambulancia, según corresponda, como la descrita en el 

punto 5.1.6, de la norma, “deberán apegarse a las 

disposiciones aplicables, en materia de tránsito, control de 

emisiones contaminantes, uso de mar territorial o espacio 

aéreo”. 

5.1.7 Señores aun (sic) hay entidades estatales y 

municipales donde no cuentan ni con lo más mínimo para 

responder a estos eventos y vaya que se los digo con el 

suficiente conocimiento de causa. 

Se responde el segundo cuestionamiento, la disposición 

aplica para aquellos casos en que existan ambulancias en 

zonas o regiones dentro de las cuales pudieran ocurrir 

incidentes o accidentes con múltiples víctimas y en los 

casos de desastre. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 38, de la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización. 

23.- Dr. Eduardo Romero Hicks. Director del Sistema 

de Urgencias del Estado de Guanajuato (SUEG). 

5.2.1 Deberán contar con un sistema de iluminación de 

advertencia, a base de lámparas que emitan luces rojas y 

blancas de manera intermitente, en una barra o torreta 

sobre el toldo del operador, con proyección de luces de 

360 grados y visibles a una distancia de 150 metros. 

 

Se acepta parcialmente la propuesta, se modifica la 

redacción del punto 5.2.1, de la norma, para quedar como 

sigue: 

5.2.1 Deberán contar con un sistema de iluminación de 

advertencia, a base de lámparas que emitan luces rojas y 

blancas de manera intermitente sobre el toldo, con 

proyección de luces de 360 grados y visibles a una 

distancia de 150 metros. 

Agregar: 

5.2.1.1 Deberán contar con un sistema de iluminación de 

escena que consta de plafones luminosos de color blanco 

distribuidos de la siguiente manera; uno o dos por cada 

costado vehicular, entre los plafones luminosos rojos de 

emergencia y dos en la parte posterior ubicados uno a 

cada lado del plafón luminoso de emergencia color ámbar. 

Este numeral no aplica para las ambulancias de traslado. 

No se acepta la propuesta, este punto establece los 

requisitos y criterios mínimos indispensables para la 

iluminación con que deben contar las ambulancias, ello no 

es limitativo para que el prestador de estos servicios de los 

sectores público, social o privado, incorpore 

adicionalmente un sistema de iluminación de escena como 

el que describe la propuesta o variantes del mismo. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 38, de la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización. 

24.- Dr. Eduardo Romero Hicks. Director del Sistema 

de Urgencias del Estado de Guanajuato (SUEG). 

5.2.2 Deberán contar con una sirena que genere sonidos 

de 125 decibeles en promedio. 

 

 

Se acepta parcialmente la propuesta, se modifica la 

redacción del punto 5.2.2, de la norma, para quedar como 

sigue: 

5.2.2 Deberán contar con una sirena, que genere sonidos 

entre 120 y 130 decibeles en promedio. 

25.- Dr. Ángel González Domínguez, Secretaría de 

Salud del Gobierno del Distrito Federal 

5.2.2.1 El uso de la sirena y las luces de emergencia se 

limitará estrictamente a la necesidad de solicitar paso 

preferente al acudir al llamado de una urgencia o durante 

el traslado del paciente en estado grave o crítico. Las luces 

de emergencia podrán emplearse de manera 

independiente, con o sin el uso de la sirena siempre y 

cuando exista un paciente a bordo de la ambulancia, 

dependiendo de su condición o estado de salud o bien se 

acuda a su auxilio. 

 

Se acepta la propuesta, se modifica la redacción del 

punto 5.2.2.1, de la norma, para quedar como sigue: 

5.2.2.1 El uso de la sirena y las luces de emergencia se 

limitará estrictamente a la necesidad de solicitar paso 

preferente al acudir al llamado de una urgencia, durante el 

traslado del paciente en estado grave o crítico. Las luces 

de emergencia podrán emplearse de manera 

independiente, con o sin el uso de la sirena siempre y 

cuando exista un paciente a bordo de la ambulancia, 

dependiendo de su condición, estado de salud o bien se 

acuda a su auxilio. 
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26.- Carlos Salinas, Antonio Navidad, Antonio Ramírez, 
Air One y Jet Rescue Air Ambulance. 

5.2.2.1 Este punto es uno de los que mas atención 
requiere para las armadoras y mucha vigilancia a quien le 
compete, ya que no mencionan si debe ser la sirena 
mecánica o electrónica o en una combinación de ambas, 
cuantas bocinas deben ser entonces de acuerdo a los 
decibeles que mencionan. Será importante agregar que 
deben contar también con un buen sistema de aire 
acondicionado y un buen aislante acústico para mantener 
cerradas las ventanas y contribuir por seguridad a 
mantenerse aislado lo mas posible al ruido de la sirena. 

 
 

Se responde el cuestionamiento, esta norma únicamente 
menciona las características mínimas de observancia 
obligatoria, no pretende constituirse en un manual o guía 
de equipamiento, que describa de manera exhaustiva las 
características y especificaciones técnicas de los distintos 
componentes de las ambulancias. En ese sentido, las 
características generales de la sirena se mencionan en el 
punto 5.2.2, de la norma; el número de bocinas, las 
especificaciones del material aislante del ruido o el aire 
acondicionado que tengan las ambulancias, según su tipo, 
deberán ser determinadas por el prestador del servicio y el 
fabricante de la ambulancia. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 38, de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. 

27.- Dr. José Francisco Esparza Parada, Instituto de 
Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes. 

5.2.3 El compartimiento destinado para la atención del 
paciente, en su diseño y construcción, deberán garantizar 
comodidad y seguridad, así como espacio libre, que dé 
cabida al menos a un paciente en carro camilla y al 
personal responsable de la atención, mismo que pueda 
estar sentado y asegurado con dispositivo de sujeción; 
debe contar con un sistema de iluminación con suficiente 
intensidad para permitir su evaluación y la identificación 
apropiada de los insumos que se requieran para la 
atención del mismo, así como un sistema funcional de 
ventilación y aire acondicionado que permita regular la 
temperatura del interior, remover olores y partículas 
ambientales. 

 
 

Se acepta parcialmente la propuesta, se modifica el 
punto 5.2.3, de la norma, para quedar como sigue: 

5.2.3 El compartimento destinado para la atención del 
paciente, en su diseño y construcción, deberá contar con 
dispositivos de sujeción, así como tener espacio libre, que 
dé cabida al menos a un paciente en carro camilla y al 
personal responsable de la atención del mismo, que pueda 
estar sentado; debe contar con un sistema de iluminación 
con suficiente intensidad para permitir la evaluación del 
paciente y la identificación de los insumos que se 
requieran, y 

28.- Carlos Salinas, Antonio Navidad, Antonio Ramírez, 
Air One y Jet Rescue Air Ambulance. 

5.3.1 Y quien (sic) certifica a esos fabricantes, quien (sic) 
realmente sabe como deben equipar y configurar este tipo 
de unidades, no conozco a nadie en México que haga eso, 
todo se hace en el extranjero para aquellos (sic) que se 
preocupan por cumplir los lineamientos internacionales, 
pero en nuestro país no existe tal regulación. 
Homologacion  (sic) con la norma kkk??? Definir Material 
con el que deben ser armadas: ejemplo  madera tratada 
retardante al fuego etc. 

 
 

Se responde el primer cuestionamiento, la “certificación 
de los fabricantes”, no es parte del objeto y alcance de 
esta norma, como tampoco es el “definir los materiales” 
con que deben ser armadas las ambulancias. Ello no es 
limitativo para que el propietario, el responsable sanitario, 
el personal del área de la salud o el fabricante de las 
ambulancias, puedan tomar en cuenta criterios, 
estándares, clasificaciones o lineamientos internacionales 
que estimen pertinentes, previo cumplimiento de las 
disposiciones obligatorias de esta norma. 

Quien (sic) autoriza y supervisa los procesos de 
manufactura de  las armadoras que existen en el país, 
hasta la fecha seguimos viendo ambulancias de  cualquier 
tipo de vehículo, desde pick up, suburban, panel, cargo 
van, etc, con una muy mala adecuación de sus 
aditamentos y accesorios, transmisión estándar o 
automática, propiedad incluso del sector salud, grupos 
voluntarios y empresas privadas. 

Se responde el segundo cuestionamiento, la 
“autorización y supervisión de los procesos de 
manufactura” de las ambulancias no son parte del objeto y 
alcance de esta norma. No obstante, el prestador de 
servicios es responsable de que dichos servicios se 
presten con estricto apego a la legislación sanitaria, que el 
establecimiento para la atención médica cumpla con los 
requisitos obligatorios que establecen las disposiciones 
aplicables; pero sobre todo, se brinden en un marco de 
respeto a los principios científicos y éticos que orientan la 
práctica médica en beneficio del paciente. 

Hay algún tipo de involucramiento o regulación de las 
autoridades del transporte, transito (sic) y vialidad para en 
conjunto certificar un vehículo apropiado para la prestación 
de servicios de ambulancia. 

Se responde el tercer cuestionamiento, los distintos 
tipos de ambulancia deberán cumplir una serie de 
requisitos establecidos por las autoridades competentes en 
las materias de regulación del transporte terrestre, 
marítimo y aéreo federales, estatales o locales. No se tiene 
conocimiento de que existan “certificaciones conjuntas”, ni 
que exista una base jurídica que así lo establezca. 
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5.4 Del equipamiento e insumos de las ambulancias 

 Sinceramente es preocupante que hablen de solicitar 
evaluaciones que primero considero que deben recibir 
ustedes como organismo regulador, de personas e 
instancias competentes a nivel internacional, porque está 
demostrado que a nivel nacional carecemos de estas 
competencias, debo mencionar que alguna vez en la 
empresa solicitamos la auditoría para nuestra unidad 
aérea de ambulancia y enviaron a un dizque supervisor de 
Secretaría de Salud, que para empezar no sabía ni 
siquiera que era una nave bimotor, presurizada, tipo jet, 
etc. Y en sus palabras muy despreocupadas nos dijo yo 
soy maestro y me dieron esta plaza así que usted dígame 
de que estamos hablando, o sea por favor ni la burla 
perdonan. 

Se responde el cuarto cuestionamiento, en el texto del 
proyecto no se identifica que se establezcan 
“evaluaciones”, se desconoce a qué se refiere el 
comentario. 

En México, la regulación de los servicios de salud, es 
competencia de la Secretaría de Salud, con base en el 
artículo 3o., fracción I, de la Ley General de Salud y el 
artículo 10, fracción V, incisos A, B, C y D, de su 
Reglamento en materia de prestación de servicios de 
atención médica. 

Las “instancias internacionales” no son autoridades 
jurídicamente competentes en nuestro país. La autoridad 
competente por mandato de la Ley General de Salud, es la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios y sus correspondientes estatales; esta Comisión 
realiza actos de autoridad llamados “control y vigilancia 
sanitaria”; estas autoridades no realizan “auditorías”, las 
auditorías no están ordenadas en la Ley. 

Creo que la secretaria de salud (sic) primero debe 
adentrarse en la materia, capacitar personal y crear una 
oficina, departamento o como le quieran llamar que este 
(sic) especializada en Atención prehospitalaria. Y que no 
sea la atención prehospitalaria un giro mas (sic). Tampoco 
pueden ser Juez y parte! (sic) 

Se responde el quinto cuestionamiento, se reitera que 
la Secretaría de Salud con base en el artículo 3o., fracción 
I, de la Ley General de Salud y el artículo 10, fracción V, 
incisos A, B, C y D, de su Reglamento en materia de 
prestación de servicios de atención médica, tiene entre 
otras facultades y responsabilidades, regular la prestación 
de servicios de atención médica, entre ellos, la atención 
médica prehospitalaria, a través de unidades 
administrativas oficiales y formales, en las que están 
totalmente independientes las áreas regulatorias de las 
operativas, todas ellas con personal idóneo. 
Independientemente de lo anterior, cualquier prestador de 
servicios debe cumplir con sus responsabilidades; en su 
caso, hacer uso de la acción popular a que se refiere al 
artículo 60, de la Ley General de Salud. 

29.- Dr. Eduardo Romero Hicks. Director del Sistema 
de Urgencias del Estado de Guanajuato (SUEG). 

6.1.1.1 Deben contar con un operador de ambulancia 
Primer Respondiente, capacitado en conducción de 
vehículos para traslado de pacientes ambulatorios y en su 
caso dependiendo del estado de salud del paciente, un 
copiloto TAMP para la atención del usuario. 

 
 

No se aceptan las propuestas, el operador en la 
ambulancia de traslado debe ser Técnico en Atención 
Médica Prehospitalaria, como lo especifica el punto 
6.1.1.1, de la norma, ya que de ser necesario, deberá 
brindar atención al paciente durante el traslado, situación 
que lo limitaría y podría ponerlo en riesgo, en caso de ser 
primer respondiente. 

30. Dr. José Francisco Esparza Parada, Instituto de 
Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes. 

6.1.1.1 El número de técnicos y auxiliares a bordo de la 
ambulancia será como mínimo uno y optativamente dos. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 38, de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. 

31. Dr. José Francisco Esparza Parada, Instituto de 
Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes. 

6.1.1.2 El perfil profesional o académico del personal 
deberá apegarse a lo descrito en los numerales 4.18 o 
4.19 de esta norma, los cuales fungirán como operador de 
la ambulancia o si es el caso, de responsable de la 
atención al usuario. 

 
 

No se aceptan las propuestas, esta norma establece el 
criterio mínimo indispensable para cada tipo de 
ambulancia; en adición a ello, cada prestador de servicios 
determinará el número total y composición del personal a 
bordo. 

6.1.1.3 El operador de la ambulancia deberá contar con un 
certificado que avale su entrenamiento como conductor de 
vehículos de emergencia. 

6.1.2 De las dimensiones 

6.1.2.1 El compartimiento destinado para la atención del 
paciente, deberá tener como mínimo, 1.35 metros de 
altura, 1.50 metros de ancho y 2.00 metros de largo. 

El punto 6.1.1.1, de la norma, establece los requisitos 
mínimos del operador de las ambulancias. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 38, de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. 
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6.2 De las ambulancias de urgencias básicas 

6.2.1 Del personal 

6.2.1.1 El número de técnicos o auxiliares a bordo de la 
ambulancia sería como mínimo de dos, mismos que 
desempeñarán funciones de operador de ambulancia y 
responsable de atención al usuario y si es el caso, de uno 
o dos asistentes. 

6.2.1.2 El perfil profesional o académico del personal 
deberá apegarse a lo descrito en los numerales 4.18 y 
4.19 de esta norma, los cuales fungirán como operador de 
la ambulancia y responsable de atención al usuario. 

6.2.1.3 El operador de ambulancia deberá contar con un 
certificado que avale su entrenamiento como conductor de 
vehículos de emergencia. 

6.2.1.4 Todo personal a bordo de ambulancias de atención 
básica de urgencias deberá demostrar y mantener 
vigentes los documentos que acrediten la aprobación de 
cursos de soporte básico de vida. 

6.2.2 De las dimensiones 

6.2.2.1 El compartimiento destinado para la atención del 
paciente, deberá tener como mínimo 1.60 metros de altura, 
1.90 metros de ancho y 2.50 metros de largo. 

No se aceptan las propuestas, la norma establece una 
división entre las ambulancias de urgencias, básicas y 
avanzadas, con sus respectivas diferencias, por lo que no 
es pertinente eliminar las avanzadas. El prestador de 
servicios no está obligado a tener los dos tipos de 
ambulancias. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 38, de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. 

6.3 De las ambulancias de urgencias avanzadas 

6.3.1 Del personal 

6.3.1.1 El número de profesionales, técnicos o auxiliares a 
bordo de la ambulancia sería como mínimo de tres, 
mismos que desempeñarán funciones como operador de 
ambulancia, responsable de atención al usuario y de un 
primer o segundo asistente de atención. 

6.3.1.2 El responsable de atención, deberá contar con 
cédula profesional legalmente expedida por la autoridad 
educativa competente en el campo de la medicina, 
enfermería o atención prehospitalaria. 

6.3.1.3 El operador de ambulancia deberá contar con un 
certificado que avale su entrenamiento como conductor de 
vehículos de emergencia. 

6.3.1.4 Todo personal a bordo de ambulancias de atención 
avanzada de urgencias deberá demostrar y mantener 
vigentes los documentos que acrediten la aprobación de 
cursos de soporte vital avanzado. 

6.3.2 De las dimensiones 

6.3.2.1 El compartimiento destinado para la atención del 
paciente, deberá tener como mínimo 1.75 metros de altura, 
2.10 metros de ancho y 2.90 de largo. 

Esta norma establece el criterio mínimo indispensable para 
cada tipo de ambulancia; en adición a ello, cada prestador 
de servicios determinará el número total y composición del 
personal a bordo. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 38, de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. 

6.4 De las ambulancias de cuidados intensivos 

6.4.1 Del personal 

6.4.1.1 El número de profesionales, técnicos o auxiliares a 
bordo de la ambulancia sería como mínimo de tres, 
mismos que desempeñarán funciones como operador de 
ambulancia, responsable de atención al usuario y de un 
primer o segundo asistente de atención. 

6.4.1.2 El responsable de atención, deberá contar con 
cédula profesional legalmente expedida por la autoridad 
educativa competente en el campo de la medicina o 
enfermería que demuestren documentalmente haber 
acreditado cursos para el manejo de pacientes en estado 
crítico que requieran cuidados intensivos, avalados por las 
autoridades educativas competentes. 

6.4.1.3 El operador de ambulancia deberá contar con un 
certificado que avale su entrenamiento como conductor de 
vehículos de emergencia. 

El punto 6.1.1.1, de la norma, establece los requisitos 
mínimos del operador de las ambulancias. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 38, de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. 
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6.4.1.4 Todo personal a bordo de ambulancias de 
cuidados intensivos deberá demostrar y mantener vigentes 
los documentos que acrediten la aprobación de cursos de 
soporte vital avanzado. 
6.4.2 De las dimensiones 
6.4.2.1 El compartimiento destinado para la atención del 
paciente, deberá tener como mínimo 1.80 metros de altura, 
2.10 metros de ancho y 2.80 de largo. 
6.4.2.2 El compartimiento para la atención del paciente 
deberá ser diseñado para tener espacio libre, que permita 
el desplazamiento del personal de atención a la periferia 
del paciente en carro camilla y al menos un integrante de 
la tripulación que pueda estar sentado; debe contar con un 
sistema de iluminación con suficiente intensidad para 
permitir su evaluación y la identificación apropiada de los 
insumos que se requieran para la atención del mismo. 

 

32.- Carlos Salinas, Antonio Navidad, Antonio Ramírez, 
Air One y Jet Rescue Air Ambulance. 
Y que nos dicen del sector salud como organismo 
regulador siendo ustedes los primeros que no cumplen con 
estos incisos, a quien acudimos para solicitar una 
autorización de funciones? (sic) 

 
 
Se responde el primer cuestionamiento, el 
funcionamiento de las ambulancias no requiere de 
“autorización de funciones”, sino de aviso de 
funcionamiento y de responsable sanitario. Se reitera que 
los trámites se realizan en la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios o sus homólogas 
estatales. 

6.4.1.3 Pueden especificar que (sic) cursos aprobar y 
quien (sic) los imparte para que tengan dicha validez, de 
acuerdo a la DGAC no hay una regulación propia de la 
materia, desconocen el tipo de equipamiento con el que 
debe contar la aeronave en cuestión y eso es palpable en 
cada aeropuerto de nuestro país. Como acredito tener 
conocimientos de medicina aeroespacial? Es muy 
ambiguo… 

No se aceptan los comentarios, los cursos que deba 
tomar el personal, los determinará el prestador de 
servicios, según el tipo de servicios que ofrezca; la 
impartición de ellos corresponde a instituciones de 
educación media o superior, legalmente establecidas. 
En el caso de ambulancias aéreas, éstas deben cubrir los 
requisitos de los puntos 6.4 y correlativos, así como los 
apéndices A, B, C, D y E Normativos de la norma, según 
corresponda, desde una ambulancia aérea de traslado, 
hasta la aérea de cuidados intensivos. 
Lo anterior, con fundamento en el artículo 38, de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. 

6.5.1.2 Al igual que en las ambulancias aéreas no hay un 
pleno conocimiento y capacitación al respecto ni de los 
cursos y mucho menos de los equipamientos que debe 
portar este tipo de embarcaciones. 

Respuesta al segundo cuestionamiento, los cursos que 
deba tomar el personal los determinará el prestador de la 
atención médica prehospitalaria, según el tipo de servicios 
que ofrezca; la impartición de ellos corresponde a 
instituciones de educación media o superior, legalmente 
establecidas. El equipamiento mínimo será el que 
establezca esta norma, según el tipo de ambulancia. 

Insisto quien (sic) lo va a certificar para estos fines, hablan 
de autorizar pero quien? 

Respuesta al tercer cuestionamiento, para el caso de 
ambulancias marítimas deben cumplir con los puntos 6.5 y 
correlativos, así como los Apéndices A, B, C, D y F 
Normativos, de la norma, según corresponda, desde 
ambulancia marítima de traslado hasta la ambulancia 
marítima de cuidados intensivos. El marco jurídico-
sanitario no establece, ni exige la “certificación”, ni la 
“autorización”. 

Y cuales (sic) son los alcances legales en que pueda 
incurrir dicho personal, si no existe el marco legal como tal 
para la mal práctica de estas labores. 

Respuesta al cuarto cuestionamiento, con fundamento 
en los artículos 417 al 427, de la Ley General de Salud, en 
los que de manera genérica se establecen las sanciones 
que pudieran corresponder, según el supuesto de que se 
trate, en caso de incumplimiento. 
Por otro lado, existen otras instancias que pudieran emitir 
disposiciones que debieran ser observadas por el personal 
que opera las unidades móviles citadas en este 
instrumento, en materia de tránsito, control de emisiones 
contaminantes, uso de mar territorial o espacio aéreo, por 
ejemplo, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
la Secretaría de Marina, Armada de México y la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
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33.- Carlos Salinas, Antonio Navidad, Antonio Ramírez, 
Air One y Jet Rescue Air Ambulance. 
Lo mas (sic) relevante de la modificación a la norma seria 
darle personalidad jurídica a los miles de TUM que 
existimos y que no contamos con cedula  (sic) profesional 
y después crear un registro nacional de tums. Es 
importante que se establezca la diferencia entre 
certificación y licencia o cedula (sic)  profesional, la 
certificación la emite la escuela y la cedula (sic) la emite el 
gobierno. 

 
 
Respuesta al primer cuestionamiento, en México, la 
personalidad jurídica del personal profesional y técnico del 
área de la salud, la otorga la autoridad educativa 
competente, conforme a los artículos 2o. y 3o., de la Ley 
Reglamentaria del artículo 5o., Constitucional, relativo al 
ejercicio de las profesiones en el Distrito Federal, respecto 
a la cédula profesional y los artículos 89 y 198, de la Ley 
General de Salud, para la certificación de personal y 
autorización sanitaria; como requisitos para el ejercicio de 
las disciplinas del área de la salud. 

7.1.2 Y que (sic) instancias serán las que respondan de 
acuerdo a que (sic) organismo vuelvo a preguntar, si hay si 
acaso cinco entidades estatales que medio funcionan con 
un CRUM y el resto que puede opinar al respecto, donde 
incluso llamas al hospital receptor y no hay alguien que 
conteste un simple teléfono, mucho menos que brinde 
asesoría o protocolos de atención in situ o en trayecto. 

Respuesta al segundo cuestionamiento, la creación, 
organización y funcionamiento u operación de los Centros 
Reguladores de Urgencias Médicas, no es materia de esta 
norma. En caso de requerir información específica, se 
deberá consultar directamente a la entidad federativa de la 
cual se requiera dicha información. 

Se habla de CRUM pero no se incluyen a los servicios 
privados, este proyecto debe ser incluyente, los privados 
somos parte integral del SAMU. 

Respuesta al tercer cuestionamiento, en México no 
existe formal u oficialmente un “sistema de atención 
médica de urgencias”. No obstante, los prestadores de 
servicios de atención médica prehospitalaria privados, son 
parte integrante del Sistema Nacional de Salud. Por tal 
motivo, los prestadores de servicios privados de atención 
médica prehospitalaria, deberán suscribir los instrumentos 
jurídicos consensuales correspondientes con los servicios 
estatales de salud, para ser tomados en cuenta desde el 
punto de vista operativo en la red de servicios. 
Lo anterior, con fundamento en el artículo 38, de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. 

34.- Carlos Salinas, Antonio Navidad, Antonio Ramírez, 
Air One y Jet Rescue Air Ambulance. 
7.1.3 Cuando (sic) señores será instalada de manera 
eficaz y eficiente toda esa red de comunicación a la que se 
refieren, si donde existe nadie se hace responsable de 
atenderla y cualquier persona sin el más mínimo 
entrenamiento contesta una frecuencia o un teléfono y en 
otras entidades incluso les puedo ilustrar un hecho (bajo 
petición) les retiraron los radios y se quedo (sic) sin 
comunicación un cuerpo de bomberos y rescate de una 
importante urbe metropolitana muy influyente por cierto en 
nuestro país. 

 
 
No se aceptan los comentarios, la redacción del texto en 
el punto 7.1.3, de la norma, respecto a la solicitud de 
atención médica prehospitalaria al Centro Regulador de 
Urgencias Médicas es clara y no requiere modificación. 
Abundar con detalle sobre la instalación de la red de 
comunicación, la capacitación del personal, la adquisición, 
operación y utilización de los equipos de comunicación, no 
son materia de esta norma. 
Lo anterior, con fundamento en el artículo 38, de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. 

Esto es imposible de realizar mientras existan dualidad de 
funciones ejemplo: cruz roja con su propia cabina y 
numero nacional de urgencias y cruz verde o ERUM . 

Los distintos prestadores de servicios, están en libertad de 
utilizar sus recursos como mejor convenga a sus intereses 
particulares. 
Lo anterior, con fundamento en el artículo 38, de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. 

Hasta la fecha siguen acudiendo más de dos 
corporaciones oficiales y un par de servicios voluntarios al 
mismo evento y finalmente todos quieren colgarse la 
medallita y caso mas (sic) reciente la respuesta que se dio 
a la torre de Pemex, mientras el dramatismo y 
sensacionalismo de los involucrados siga estando por 
encima de una verdadera coordinación todas estas 
intenciones seguirán sin cumplir con su objetivo y los 
primeros en violarlas son los que hoy figuran como 
colaboradores en el proyecto de esta NOM. 

En el ámbito de la salud, existen prestadores de servicios 
de los sectores público, social y privado, sin que exista 
preeminencia de uno sobre otro. En México pueden existir 
tantos prestadores de servicios, como estén interesados 
en hacerlo, siempre que cumplan con los requisitos que 
establecen las disposiciones aplicables. 
Lo anterior, con fundamento en el artículo 38, de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. 

Coincido se debe de regionalizar de manera obligatoria la 
zona de responsabilidad de determinada corporación, 
ejemplo: ambulance service area en estados unidos (sic). 

No existe fundamento legal para “regionalizar con carácter 
de exclusividad una zona de responsabilidad”; la 
regionalización se recomienda para fines de optimizar los 
recursos de los distintos prestadores de servicios, para 
mejorar la oportunidad y eficiencia de las ambulancias. 
Lo anterior, con fundamento en el artículo 38, de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. 
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35.- Salinas, Antonio Navidad, Antonio Ramírez, Air 
One y Jet Rescue Air Ambulance. 

7.1.8 Seguimos con un vacío no se puede definir entonces 
de que (sic) manera integral esto debe ser cubierto, 
dejando a cada quien hacer lo que su poco, mucho o nulo 
criterio le dicte. 

 
 

Se responde al primer cuestionamiento, cada prestador 
de servicios, de acuerdo con el tipo de ambulancias que 
utilice, deberá proporcionar los servicios que tenga 
manifestados ante la autoridad sanitaria y podrá 
implementar y aplicar los protocolos de atención que su 
institución o establecimiento para la atención médica le 
indique o le autoricen para dicho propósito. 

Se debe establecer un protocolo de atención estatal 
obligatorio que haya surgido del consenso de los 
proveedores de ese estado de acuerdo a su capacidad 
real de atención obviamente homologado a protocolos 
internacionales. 

Se responde el segundo cuestionamiento, en el punto 
7.1.9 y correlativos, de la norma, se describen los 
requerimientos mínimos de un formato para el registro de 
la atención médica prehospitalaria; los campos específicos 
y necesarios los definirá cada institución o establecimiento 
para la atención médica que oferte estos servicios. 

Lamentablemente ni los organismos del sector salud y 
muchos organismos asistenciales y del sector privado 
carecen de un formato de atención prehospitalaria, por lo 
tanto vuelvo a preguntar como (sic) pueden ser juez y 
parte de algo que no están cumpliendo y por otra parte y 
casi para finalizar les pregunto cuales (sic) fueron los 
motivos para modificar la NOM 237, en base a que (sic) si 
esta demostrado que jamás se ha cumplido como tal y 
esto lo veo como una simple invención, ocurrencia o 
capricho de personal que no conoce nuestro territorio con 
todas sus fortalezas y debilidades. 

Se responde el tercer cuestionamiento, los “motivos 
para modificar la NOM-237” son su vigencia quinquenal, la 
revisión y actualización de su contenido para hacerlo más 
explícito y adecuarlo a los cambios tecnológicos del equipo 
e insumos utilizados para la atención médica hospitalaria, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 51, de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

La secretaria (sic) no puede ser juez y parte! dejen de 
atender en las calles y pónganse a vigilar el cumplimiento 
de los diversos proveedores. 

Se responde el cuarto cuestionamiento, la Secretaría de 
Salud, no brinda de manera regular servicios de atención 
médica prehospitalaria. 

La vigilancia sanitaria corresponde a la Secretaría de 
Salud y a los gobiernos de las entidades federativas, en el 
ámbito de sus respectivas competencias de conformidad 
con el artículo 17 bis, de la Ley General de Salud; por otra 
parte, la Secretaría de Salud tiene muchas otras funciones 
que le ordena la Ley General de Salud, por lo que en 
ningún caso se constituye en “juez y parte”. 

36.- Dr. Eduardo Romero Hicks. Director del Sistema 
de Urgencias del Estado de Guanajuato (SUEG). 

9.1 American College of Surgeons, Committee on Trauma; 
Advanced Trauma Life Support for Doctors; 8va. edición; 
E.U., 2008. 

 

 

Se aceptan parcialmente las propuestas, se modifica la 
redacción y la numeración, para quedar como sigue: 

9.3 C. Keith Stone y Roger Humphries. CURRENT 
Diagnosis and Treatment Emergency Medicine, 7ma. 
Edición. Editorial McGraw Hill. E.U. Mayo 2011. 

9.3 American College of Surgeons, Committee on Trauma; 
Advanced Trauma Life Support for Doctors; 8ª. Ed. E.U. 
2008. 

9.5 Judith E. Tintinalli, J. Stephan Stapczynski, David M. 
Cline, O. John Ma, Rita K. Cydulka y Garth D. Meckler. 
Tintinalli's Emergency Medicine: A Comprehensive Study 
Guide, 7ma. Edición. E.U. 2010. 

9.4 C. Keith Stone y Roger Humphries. Current Diagnosis 
and Treatment Emergency Medicine, 7ª. Ed. Editorial 
McGraw Hill. E.U. Mayo 2011. 

9.5 Chameides Leon, Samson Ricardo, Schexnayder 
Stephen, Hazinski Mary Fran. Pediatric Advanced Life 
Support Provider Manual. American Heart Association. 
E.U. 2011. 

37.- Tte. Cor. Snd. Ret. Rafael Sánchez Alarcón. 

Incorporar en la bibliografía: 

Federal Specification for the Star-of-Life Ambulance, KKK-
A-1822F; GENERAL SERVICES ADMINISTRATION. 
Federal Supply Service, July 1, 2007 - GSA Automotive 
U.S. General Services Administration.  

 
 

Se acepta parcialmente la propuesta, se incluye en la 
bibliografía, se modifica la numeración a partir del punto 
9.8, de la norma, para quedar como sigue: 

9.8 Federal Specification for the Star-of-Life Ambulance, 
KKK-A-1822F; General Services Administration. Federal 
Supply Service. GSA Automotive U.S. General Services 
Administration. July 1, 2007. 
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38.- Dr. Eduardo Romero Hicks. Director del Sistema 
de Urgencias del Estado de Guanajuato (SUEG). 

9.6 Gideon Bosker. The Emergency Medicine Reports, 
Textbook of adult and pediatric emergency medicine: 
principles, protocols, pathways. 2da. Edición. Editorial 
American Health Consultants, E.U. 2002 (digitalizado en 
2010). 

9.7 Sinz Elizabeth, Navarro Kenneth, Soderberg Erik. 
Advanced Cardiovascular Life Support: Provider Manual. 
American Heart Association. 2011. 

9.8 Ley General de Salud. Estados Unidos Mexicanos. 

9.11 Secretaría de Salud. Centro Nacional Para la 
Prevención de Accidentes. Manual para la formación de 
Primeros Respondientes en Primeros Auxilios. México 
2011. 

9.12 Chameides Leon, Samson Ricardo, Schexnayder 
Stephen, Hazinski Mary Fran. Pediatric Advanced Life 
Support Provider Manual. American Heart Association. 
E.U. 2011. 

9.13 Mattox Kenneth, Moore Ernest y Feliciano David. 
Trauma, 7ma. Edición. Editorial McGraw Hill. E.U. 
Septiembre 2012. 

 
 

Se aceptan parcialmente las propuestas, se modifica la 
redacción y la numeración, para quedar como sigue: 

9.10 Gideon Bosker. The Emergency Medicine Reports, 
Textbook of adult and pediatric emergency medicine: 
principles, protocols, pathways. 2ª. Ed. Editorial American 
Health Consultants, E.U. 2002 (digitalizado en 2010). 

 
 
9.13 Judith E. Tintinalli, J. Stephan Stapczynski, David M. 
Cline, O. John Ma, Rita K. Cydulka y Garth D. Meckler. 
Tintinalli's Emergency Medicine: A Comprehensive Study 
Guide, 7ª. Ed. E.U. 2010. 

9.14 Ley General de Salud. 

9.15 Ley Orgánica de la Armada de México. 

9.16 Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. 

9.18 Mattox Kenneth, Moore Ernest y Feliciano David. 
Trauma, 7ª. Ed. Editorial McGraw Hill. E.U. 2012. 

9.25 Nixon R: EMS Field Training Officer. 2ª. Ed. Life Care 
Medical Training, 2007. 

9.27 Reglamento sobre Inspección, Seguridad y Vigilancia 
de la Navegación Aérea Civil. 

9.28 Rubiano AM, Noscue E: Manejo de pacientes en 
Escenarios BREC/REC. Avances en atención 
prehospitalaria y Medicina de Emergencias. 2007; (2): pp. 
15-20.rd. 

9.30 Centro Nacional para la Prevención de Accidentes. 
Manual para la formación de Primeros Respondientes en 
Primeros Auxilios. México 2011. 

9.33 Sinz Elizabeth, Navarro Kenneth, Soderberg Erik. 
Advanced Cardiovascular Life Support: Provider Manual. 
American Heart Association. 2011. 

39.- Dr. Eduardo Romero Hicks. Director del Sistema 
de Urgencias del Estado de Guanajuato (SUEG). 

Agregar: 

-American Academy of Orthopaedic Surgeons; Los 
cuidados de urgencias y el transporte de los enfermos y 
los heridos; 9na. Ed., Editorial Jones and Bartlett, E.U., 
Mayo 2011. 

 
 
 

Se aceptan parcialmente las propuestas, se modifica la 
redacción y la numeración, para quedar como sigue: 

9.1 American Academy of Orthopaedic Surgeons; Los 
cuidados de urgencias y el transporte de los enfermos y los 
heridos; 9ª. Ed. Editorial Jones and Bartlett, E.U. Mayo 
2011. 

-American College of emergency Physicians and American 
College of Surgeons, Equipment for Ambulances. Policy 
Resource Education Paper. E.U., Abril 2009. 

9.2 American College of Emergency Physicians and 
American College of Surgeons, Equipment for 
Ambulances. Policy Resource Education Paper. E.U. Abril 
2009. 

-Chapleau W, Pons P. Técnico en Emergencias Sanitarias 
– Marcando la diferencia. Editorial Elsevier; España 2008. 

9.6 Chapleau W, Pons P. Técnico en Emergencias 
Sanitarias – Marcando la diferencia. Editorial Elsevier; 
España 2008. 

-Dalton A., Limmer D., Mistovich J. y Werman H. EMPACT, 
Urgencias médicas: Evaluación, atención y transporte de 
pacientes. Editorial El Manual Moderno, México 2012. 

9.7 Dalton A., Limmer D., Mistovich J. y Werman H. 
EMPACT, Urgencias médicas: Evaluación, atención y 
transporte de pacientes. Editorial Manual Moderno, México 
2012. 

-Fernández Germán, Salinas Julio y Carosella Juan 
Miguel, Normas de Atención Médica del SAME 2003, 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
Secretaría de Salud, Buenos Aires Argentina, Agosto 
2003. 

9.9 Fernández Germán, Salinas Julio y Carosella Juan 
Miguel, Normas de Atención Médica del SAME 2003, 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
Secretaría de Salud, Buenos Aires Argentina, Agosto 2003.
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-John Emory Campbell, MD, FACS, editor, ITLS 
International Trauma Life Support for Prehospital Care 
Providers, 7a. Edición, Pearson Education Inc., E.U., 2011.
-John Emory Campbell, MD, FACEP, Eduardo Romero 
Hicks, MD, EMT, Editores, BTLS Basic Trauma Life 
Support Para Paramédicos y Otros Proveedores 
Avanzados, 2a. Edición en Español, BTLS Inc. E.U., 2004. 
-Limmer Daniel, et al. Emergency Care, 12a. Edición, 
Editorial Prentice Hall Health, EUA, 2011. 
Mistovich JJ, Karren KJ, Prehospital Emergency Care; 9na. 
Edición. Ed. Pearson, E.U. 2010. 
-Mistovich JJ, Limmer D. Transition series: Topics for the 
EMT. Ed. Pearson; E.U. 2011. 
-Mistovich JJ, Limmer D. Transition series: Topics for the 
Advanced EMT. Ed. Pearson; E.U. 2012. 
-Mock C. Lormand JD, Goosen J, Joshipura M, Peden M. 
Guidelines for essential trauma care. Geneva, World 
Health Organization, 2004. 
-NAEMT, Advanced Medical Life Support, 3ra. Edición, 
Editorial Elsevier, E.U., 2011. 

9.11 John Emory Campbell, MD, FACEP, Eduardo Romero 
Hicks, MD, EMT, Editores, BTLS Basic Trauma Life 
Support Para Paramédicos y Otros Proveedores 
Avanzados, 2ª. Ed. BTLS Inc. E.U. 2004. 
9.17 Limmer Daniel, et al. Emergency Care, 12ª. Edición, 
Editorial Prentice Hall Health, EUA, 2011. 
9.19 Mistovich JJ, Karren KJ, Prehospital Emergency Care; 
9ª. Ed. Editorial Pearson, E.U. 2010. 
9.20 Mistovich JJ, Limmer D. Transition series: Topics for 
the EMT. Ed. Pearson; E.U. 2011. 
9.21 Mistovich JJ, Limmer D. Transition series: Topics for 
the Advanced EMT. Ed. Pearson; E.U. 2012. 
9.22 Mock C. Lormand JD, Goosen J, Joshipura M, Peden 
M. Guidelines for essential trauma care. Geneva, World 
Health Organization, 2004. 
9.23 NAEMT, Advanced Medical Life Support, 3ª. Ed. 
Editorial Elsevier, E.U. 2011. 
9.24 NAEMT, American College of Surgeons Committee on 
Trauma, PHTLS. Soporte vital básico y avanzado en el 
trauma prehospitalario. 7ª. Ed. Editorial Elsevier. España 
2011. 

-NAEMT, American College of Surgeons Committee on 
Trauma, PHTLS. Soporte vital básico y avanzado en el 
trauma prehospitalario. 7ma. Edición. Editorial Elsevier. 
España 2011. 
-Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de 
Prestación de Servicios de Atención Médica. Estados 
Unidos Mexicanos. 
-Rubiano AM, Paz AI. Atención Prehospitalaria - 
Fundamentos. Editorial Distribuna; Colombia, 2004. 
-Sadewasseer J, Potter A. Defining a standard medication 
kit for prehospital and retrieval physicians: a 
comprehensive review. Emerg Med J; 2010. 
-Sasser S, Varghese M, Kellerman Ar y Lormand JD. 
Prehospital trauma care systems. Geneva. World Health 
Organization. 2005. 

9.26 Reglamento de la Ley General de Salud en materia 
de prestación de servicios de atención médica. 
9.29 Rubiano AM, Paz AI. Atención Prehospitalaria - 
Fundamentos. Editorial Distribuna; Colombia, 2004. 
9.31 Sadewasseer J, Potter A. Defining a standard 
medication kit for prehospital and retrieval physicians: a 
comprehensive review. Emerg Med J; 2010. 
9.32 Sasser S, Varghese M, Kellerman Ar y Lormand JD. 
Prehospital trauma care systems. Geneva. World Health 
Organization. 2005. 

40. Carlos Salinas, Antonio Navidad, Antonio Ramírez, 
Air One y Jet Rescue Air Ambulance. 
10. Espero que antes de la entrada en vigor de este 
documento nos tomemos un espacio de reflexión junto a 
muchos de los interesados y sustentar y hacer de esta 
inquietud algo de mucho más beneficio para nuestra 
comunidad, para nuestro país. 

 
 
No se acepta el comentario, la vigencia de la norma está 
descrita en el punto 11, de la misma. 
Lo anterior, con fundamento en el artículo 38, de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. 

41.- Dr. Eduardo Romero Hicks. Director del Sistema 
de Urgencias del Estado de Guanajuato (SUEG). 
TRANSITORIO.- La entrada en vigor de la presente Norma 
Oficial Mexicana, cancela la Norma Oficial Mexicana NOM-
237-SSA1-2004, Regulación de los servicios de salud. 
Atención prehospitalaria de las urgencias médicas, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 15 de 
junio de 2006. 

 
 
Se acepta parcialmente la propuesta, se incorpora la 
redacción del transitorio, para quedar como sigue: 

TRANSITORIO 
ÚNICO.- La entrada en vigor de la presente norma, deja 
sin efectos la Modificación de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-020-SSA2-1994, Prestación de los servicios de 
atención médica en unidades móviles tipo ambulancia, 
para quedar como Norma Oficial Mexicana NOM-237-
SSA1-2004, Regulación de los servicios de salud. Atención 
prehospitalaria de las urgencias médicas. 

42.- Carlos Salinas, Antonio Navidad, Antonio Ramírez, 
Air One y Jet Rescue Air Ambulance. 
A.1.1.2 ( Cuales?) (sic) 

 
 
Se responde al cuestionamiento, el equipo básico de 
herramientas de mano, son parte del equipo de cualquier 
automóvil, no requiere descripción o precisar medidas 
específicas. 
Lo anterior, con fundamento en el artículo 38, de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. 
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43.- Dr. Eduardo Romero Hicks. Director del Sistema 
de Urgencias del Estado de Guanajuato (SUEG). 
A.1.1.3 Equipo básico de señalización. 

 
 
No se acepta la propuesta, de eliminar lo mínimo 
indispensable como son los traficonos y los triángulos 
reflejantes. Esto no es limitativo para que el prestador del 
servicio pueda incorporar adicionalmente otros 
implementos de señalización, de diferentes tamaños y 
materiales de acuerdo a sus posibilidades económicas. 
Lo anterior, con fundamento en el artículo 38, de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. 

44.- Carlos Salinas, Antonio Navidad, Antonio Ramírez, 
Air One y Jet Rescue Air Ambulance. 
A.1.1.5 Propiedad de quien? (sic) 

 
 
Se responde al cuestionamiento, la lámpara portátil de 
emergencia es parte del equipo mínimo obligatorio 
de todas las ambulancias, es propiedad de la institución 
pública, social y privada o establecimiento para la atención 
médica prestadora del servicio al que pertenece la 
ambulancia. 
Lo anterior, con fundamento en el artículo 38, de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. 

45.- Carlos Salinas, Antonio Navidad, Antonio Ramírez, 
Air One y Jet Rescue Air Ambulance. 
A.1.1.7 De que capacidad? (sic) 

 
 
Se responde al cuestionamiento, el extintor contra fuego 
tipo ABC, es parte del equipo de seguridad de la 
ambulancia y pueden ser de diferentes capacidades según 
las características de la unidad móvil. 
Lo anterior, con fundamento en el artículo 38, de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. 

46.- Dr. Eduardo Romero Hicks. Director del Sistema 
de Urgencias del Estado de Guanajuato (SUEG). 
A.2.1 Reanimadores tipo bolsa con válvula de no 
reinhalación, con vías de entrada de oxígeno, dispositivo 
de concentración y válvulas de liberación. En el caso del 
neonato con bolsa de 250 mililitros, lactante con bolsa de 
500 mililitros, pediátrico con bolsa de 750 mililitros y adulto 
con bolsa de 1000 mililitros, además de mascarillas de 
tamaños 0, 1, 2, 3, 4 y 5. 

 
 
Se acepta la propuesta, se modifica la redacción del 
punto A.2.1, de la norma, para quedar como sigue: 
A.2.1 Reanimadores tipo bolsa con válvula de no 
reinhalación, con vías de entrada de oxígeno, dispositivo 
de concentración y válvulas de liberación. En el caso del 
neonato con bolsa de 250 mililitros, lactante con bolsa de 
500 mililitros, pediátrico con bolsa de 750 mililitros y adulto 
con bolsa de 1000 mililitros, además de mascarillas de 
tamaños 0, 1, 2, 3, 4 y 5; 

47.- Dr. Eduardo Romero Hicks. Director del Sistema 
de Urgencias del Estado de Guanajuato (SUEG). 
A.2.2 Camilla rígida con sistema de sujeción. 

 
 
Se aceptan parcialmente las propuestas, se modifica la 
redacción, para quedar como sigue: 

48.- Carlos Salinas, Antonio Navidad, Antonio Ramírez, 
Air One y Jet Rescue Air Ambulance. 
A.2.2 Sistema de sujeción, tabla p/RCP?) especifiquen 
cual sistema, cual tabla o soporte plástico? (sic) 

 
 
A.2.2 Camilla rígida con sistema de sujeción; 

49.- Carlos Salinas, Antonio Navidad, Antonio Ramírez, 
Air One y Jet Rescue Air Ambulance. 
A.2.3 Especificar de carga y posiciones 

 
 
No se acepta la propuesta, el prestador del servicio 
puede equipar su ambulancia terrestre de traslado con 
carro camilla, con diferentes posiciones o accesorios, 
según sus posibilidades económicas; los requerimientos en 
esta norma son los mínimos indispensables. 
Lo anterior, con fundamento en el artículo 38, de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. 

50.- Carlos Salinas, Antonio Navidad, Antonio Ramírez, 
Air One y Jet Rescue Air Ambulance. 
A.2.4 para los niños o infantes que?) (sic) 
51.- Dr. Eduardo Romero Hicks. Director del Sistema 
de Urgencias del Estado de Guanajuato (SUEG). 
A.2.4 Esfigmomanómetro aneroide con brazaletes adulto 
y pediátrico. 

 
 
Se aceptan parcialmente las propuestas, se modifica la 
redacción, para quedar como sigue: 
A.2.4 Esfigmomanómetro aneroide con brazaletes para 
adulto y pediátrico; 
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52.- Dr. Eduardo Romero Hicks. Director del Sistema 
de Urgencias del Estado de Guanajuato (SUEG). 
A.2.5 Estetoscopio biauricular con diafragma para adulto 
y pediátrico. 

 
 
Se acepta parcialmente la propuesta, se modifica la 
redacción, para quedar como sigue: 
A.2.5 Estetoscopio biauricular; 

53.- Carlos Salinas, Antonio Navidad, Antonio Ramírez, 
Air One y Jet Rescue Air Ambulance. 
A.2.6 Características? (sic) 

 
 
No se acepta el comentario, el prestador del servicio 
puede equipar su ambulancia terrestre de traslado con 
equipos de aspiración con diferentes “características”, 
según sus posibilidades económicas; cumpliendo 
previamente con los requerimientos mínimos 
indispensables previstos en esta norma. 
Lo anterior, con fundamento en el artículo 38, de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. 

54.- Dr. Eduardo Romero Hicks. Director del Sistema 
de Urgencias del Estado de Guanajuato (SUEG). 
Incluir: Tiras reactivas para determinación de glucosa en 
sangre o sustituto tecnológico. 

 
 
No se acepta la propuesta, el glucómetro reporta una 
cifra cuantitativa de la glucemia, la tira reactiva sólo 
una cualitativa, por lo tanto el primero es más exacto. 
Lo anterior, con fundamento en el artículo 38, de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. 

55.- Dr. Eduardo Romero Hicks. Director del Sistema 
de Urgencias del Estado de Guanajuato (SUEG). 
A.2.11 Tanque de oxígeno fijo de por lo menos tres metros 
cúbicos con manómetro de alta presión, flujómetro en 
rango de 2 a 15 lts. por minuto con salida para 
humidificador. 

 
 
Se acepta parcialmente la propuesta, se modifica la 
redacción del punto A.2.11, de la norma, para quedar 
como sigue: 
A.2.11 Tanque de oxígeno fijo de por lo menos tres metros 
cúbicos con manómetro de alta presión, flujómetro con 
rango entre 2 a 15 litros por minuto y salida para 
humidificador; 

56.- Carlos Salinas, Antonio Navidad, Antonio Ramírez, 
Air One y Jet Rescue Air Ambulance. 
A.2.11 Y que (sic) mencionan de las tomas de pared en las 
ambulancias, si hasta la fecha ninguna armadora nacional 
es compatible con los equipos mas (sic) utilizados en este 
ambiente tanto de fabricación estadounidense, canadiense 
u otros. En este rubro no tenemos estandarizado el 
equipamiento para que sea funcional en cualquier entidad 
donde intervengas, mucho menos en una emergencia 
mayor o desastre. 

 
 
Se responde al cuestionamiento, las “características y el 
número de tomas de pared” para oxígeno en las 
ambulancias terrestres de traslado las homologarán el 
prestador del servicio y el fabricante de la ambulancia. El 
objeto y alcance de esta norma, no es la de una guía 
técnica para especificar características y número de ellas. 
Lo anterior, con fundamento en el artículo 38, de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. 

57.- Dr. Eduardo Romero Hicks. Director del Sistema 
de Urgencias del Estado de Guanajuato (SUEG). 
A.2.12 Tanque de oxígeno portátil mínimo tamaño “D” con 
manómetro regulador de presión y flujómetro con rango de 
2 a 15 lts por minuto y salida para humidificador. 

 
 
Se acepta parcialmente la propuesta, se modifica la 
redacción del punto A.2.12, de la norma, para quedar 
como sigue: 
A.2.12 Tanque de oxígeno portátil tamaño “D” con 
manómetro, regulador de presión y flujómetro con rango 
entre 2 a 15 litros por minuto o mayor, y 

Agregar: 
-Camilla adicional portátil (camilla marina, militar, 
plegable). 
-Collarines cervicales semirrígidos tamaños infante, 
pediátrico, sin cuello, corto, mediano y alto. 

 
 
No se acepta la propuesta, de agregar una camilla 
adicional y collarines cervicales semirrígidos, considerando 
que la ambulancia es de traslado. 
Lo anterior, con fundamento en el artículo 38, de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. 

58.- Dr. Eduardo Romero Hicks. Director del Sistema 
de Urgencias del Estado de Guanajuato (SUEG). 
A.3.5 Contenedor rígido color rojo para material 
punzocortante, bolsa roja y bolsa amarilla para RPBI; 

 
 
Se acepta la propuesta, se modifica la redacción del 
punto A.3.5, de la norma, para quedar como sigue: 
A.3.5 Contenedor rígido de color rojo para material 
punzocortante, bolsa roja y bolsa amarilla para RPBI; 
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59.- Dr. Eduardo Romero Hicks. Director del Sistema 
de Urgencias del Estado de Guanajuato (SUEG). 

A.3.15 Puntas nasales para oxígeno, mascarilla con bolsa 
reservorio y mascarilla simple; en tamaños adulto y 
pediátrico. 

 
 

Se acepta la propuesta, se modifica la redacción del 
punto A.3.15, de la norma, para quedar como sigue: 

A.3.15 Puntas nasales para oxígeno, mascarilla con bolsa 
reservorio y mascarilla simple; en tamaños adulto y 
pediátrico; 

60.- Dr. Eduardo Romero Hicks. Director del Sistema 
de Urgencias del Estado de Guanajuato (SUEG). 

A.3.21 Vendas elásticas de 5, 10 y 20 centímetros de 
ancho. 

 
 

No procede la propuesta, se mantiene la redacción del 
punto A.3.2.1, de la norma, con la venda elástica de 30 
centímetros de ancho, para la adecuada atención médica 
prehospitalaria del paciente. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 38, de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. 

61.- Carlos Salinas, Antonio Navidad, Antonio Ramírez, 
Air One y Jet Rescue Air Ambulance. 

A.4.1 En que (sic) tipo de contenedor de vidrio, plástico o 
bolsa plástica. 

 
 

No se acepta la propuesta, el prestador del servicio 
puede tener el cloruro de sodio al 0.9% en las 
presentaciones, tipo de contenedor de plástico o bolsa 
plástica y marca de su preferencia, de acuerdo a sus 
posibilidades económicas. Se reitera que los 
requerimientos en esta norma son los mínimos 
indispensables. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 38, de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. 

62.- Dr. Eduardo Romero Hicks. Director del Sistema 
de Urgencias del Estado de Guanajuato (SUEG). 

A.4.3 Glucosa (solución al 5% y 10%); 

 
 

No se acepta la propuesta, el prestador del servicio 
puede tener diferentes concentraciones o presentaciones 
de la solución glucosada, según sus posibilidades 
económicas; siempre y cuando cumpla con los 
requerimientos en esta norma que son los mínimos 
indispensables. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 38, de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. 

63.- Dr. Eduardo Romero Hicks. Director del Sistema 
de Urgencias del Estado de Guanajuato (SUEG). 

B.1.1 Equipo de radiocomunicación en condiciones 
adecuadas de funcionamiento. 

 
 
64.- Carlos Salinas, Antonio Navidad, Antonio Ramírez, 
Air One y Jet Rescue Air Ambulance. 

B. 1.1 En que (sic) banda es el autorizado o a cual (sic) se 
refieren. 

 
 

No se aceptan las propuestas, la “radiocomunicación y 
sus bandas” o frecuencias no son objeto y alcance de esta 
norma. El punto B.1.1, de la norma, se refiere a cualquier 
equipo de comunicación o sustituto tecnológico 
funcionando. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 38, de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. 

65.- Dr. Eduardo Romero Hicks. Director del Sistema 
de Urgencias del Estado de Guanajuato (SUEG). 

B.2.1 Eliminar de éste apéndice normativo B ya que se 
encuentra dentro del apéndice normativo A. 

66.- Carlos Salinas, Antonio Navidad, Antonio Ramírez, 
Air One y Jet Rescue Air Ambulance. 

 
B.2.1 Características 

 
 

No se acepta la propuesta, al no incorporar los collarines 
semirrígidos en el punto A.2.12, de la respuesta al 
comentario número 56, no procede eliminarlos del punto 
B.2.1, de la norma. 

 
Se responde al cuestionamiento, el prestador del 
servicio puede equipar su ambulancia con los collarines 
rígidos de diferentes materiales, según sus posibilidades 
económicas; siempre y cuando cubra los requerimientos 
mínimos indispensables descritos en esta norma. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 38, de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. 
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67.- Carlos Salinas, Antonio Navidad, Antonio Ramírez, 
Air One y Jet Rescue Air Ambulance. 

B.2.3 Especifiquen 

 
 

No se acepta la propuesta, el prestador del servicio 
puede equipar su ambulancia con diferentes dispositivos 
para inmovilizar la cabeza, de acuerdo a sus posibilidades 
económicas; siempre y cuando cubra los requerimientos 
mínimos indispensables descritos en esta norma. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 38, de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. 

68.- Carlos Salinas, Antonio Navidad, Antonio Ramírez, 
Air One y Jet Rescue Air Ambulance. 

B.2.4 Características 

 
 

No se acepta la propuesta, el prestador del servicio 
puede equipar su ambulancia con el desfibrilador 
automatizado externo o semi-automatizado con diferentes 
“características” o accesorios; según sus posibilidades 
económicas, cubriendo los requisitos mínimos 
indispensables. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 38, de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. 

69.- Carlos Salinas, Antonio Navidad, Antonio Ramírez, 
Air One y Jet Rescue Air Ambulance. 

B.2.5 Características 

 
 

No se acepta la propuesta, el prestador del servicio 
puede equipar su ambulancia con el dispositivo de 
estabilización pélvica o elemento sustituto de su 
preferencia, de acuerdo a sus posibilidades económicas; 
siempre y cuando cubra lo mínimo indispensable requerido 
en esta norma. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 38, de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. 

70.- Carlos Salinas, Antonio Navidad, Antonio Ramírez, 
Air One y Jet Rescue Air Ambulance. 

B.2.6 Pinar es obsoleto nos costo días encontrar uno a la 
venta!! (sic) 

 
 

No se acepta la propuesta, el estetoscopio de Pinard 
descrito en el punto B.2.6, de la norma, es indispensable 
para determinar el foco fetal, en el caso de una paciente 
embarazada a término; su sustituto tecnológico es con un 
equipo que registre la frecuencia de los latidos fetales, de 
acuerdo a las posibilidades económicas del prestador del 
servicio; siempre y cuando cubra lo mínimo indispensable 
requerido en esta norma. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 38, de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. 

71.- Dr. Eduardo Romero Hicks. Director del Sistema 
de Urgencias del Estado de Guanajuato (SUEG). 

B.2.7.6 Seis campos quirúrgicos y dos batas quirúrgicas 
desechables. 

 
 

No se acepta la propuesta, el prestador del servicio 
puede incorporar adicionalmente en su ambulancia, el 
número de equipos y batas quirúrgicos estériles 
desechables, de acuerdo a sus posibilidades económicas; 
cubriendo previamente lo requerido como mínimo en esta 
norma. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 38, de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. 

72.- Carlos Salinas, Antonio Navidad, Antonio Ramírez, 
Air One y Jet Rescue Air Ambulance. 

B.2.8 Cuales son las que recomiendan y porque? (sic) 

 
 

No se acepta la propuesta, el objeto y alcance de esta 
norma, no es el de un manual de procedimientos o una 
guía técnica para “recomendar” la utilización de férulas 
para miembros torácicos o pélvicos. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 38, de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. 
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73.- Carlos Salinas, Antonio Navidad, Antonio Ramírez, 
Air One y Jet Rescue Air Ambulance. 

B.2.9 Características 

 
 

No se acepta la propuesta, el prestador del servicio 
puede equipar su ambulancia con oxímetro de pulso, con 
diferentes “características”, según sus posibilidades 
económicas; se reitera que los requerimientos en esta 
norma son los mínimos indispensables. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 38, de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. 

74.- Carlos Salinas, Antonio Navidad, Antonio Ramírez, 
Air One y Jet Rescue Air Ambulance. 

B.2.10 Cual es el más recomendable 

 
 

No se acepta la propuesta, el objeto y alcance de esta 
norma, no es el de una guía técnica para recomendar un 
sistema de inmovilización pediátrica de determinada marca 
o material. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 38, de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. 

75.- Dr. Eduardo Romero Hicks. Director del Sistema 
de Urgencias del Estado de Guanajuato (SUEG). 

B.2.12 Eliminar de este apéndice normativo B ya que se 
encuentra dentro del apéndice normativo A. 

 

 

76.- Carlos Salinas, Antonio Navidad, Antonio Ramírez, 
Air One y Jet Rescue Air Ambulance. 

B.2.12 Cual es el sistema de sujeción que recomiendan. 
(sic) 

 
 

Se acepta la propuesta, se elimina el punto B.2.12, del 
Apéndice B Normativo, ya que se encuentra dentro del 
punto A.2.2, del Apéndice A Normativo, de la norma, como 
camilla rígida con sistema de sujeción. 

 
 

Se responde al cuestionamiento, el sistema de sujeción 
del paciente a la camilla, es con las correas con que viene 
equipada. No obstante, el prestador del servicio puede 
incorporar adicionalmente otros tipos de sistemas de 
sujeción, de acuerdo a las posibilidades económicas. 

77.- Dr. Eduardo Romero Hicks. Director del Sistema 
de Urgencias del Estado de Guanajuato (SUEG). 

B.3.7 Tarjetas para clasificación de lesionados (triage). 

 
 

Se acepta parcialmente la propuesta, se modifica la 
redacción del punto B.3.7, de la norma, para quedar como 
sigue: 

B.3.7 Elementos materiales para clasificación de 
lesionados (triage). 

78.- Carlos Salinas, Antonio Navidad, Antonio Ramírez, 
Air One y Jet Rescue Air Ambulance. 

B.3.7 Marco legal para establecer el triage. 

 
 

Se responde al cuestionamiento, de conformidad con el 
artículo 55, de la Ley General de Salud, “las personas o 
instituciones públicas o privadas que tengan conocimiento 
de accidentes o que alguna persona requiera de la 
prestación urgente de servicios de salud, cuidarán, por los 
medios a su alcance, que los mismos sean trasladados a 
los establecimientos de salud más cercanos, en los que 
puedan recibir atención inmediata, sin perjuicio de su 
posterior remisión a otras instituciones”. 

La atención y selección de pacientes no depende de un 
marco legal, sino de los sistemas para optimizar la 
atención médica prehospitalaria en el caso de accidentes 
con múltiples víctimas. El código de colores es un sistema 
de clasificación para categorizar a los pacientes y decidir 
su prioridad de atención por personal con experiencia en el 
manejo masivo de víctimas; esta clasificación de 
lesionados se utiliza en diferentes áreas de atención, triage 
de campo: en el sitio del accidente; triage de revaloración: 
en los servicios de urgencias y triage hospitalario: 
quirófanos, terapias intensivas, etc. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 38, de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. 
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79.- Dr. Eduardo Romero Hicks. Director del Sistema 
de Urgencias del Estado de Guanajuato (SUEG). 

Agregar: 4.1.1 Inhibidor de la enzima convertidora de 
angiotensina en comprimido. (Captopril 25 mg). 

Antiinflamatorio no esteroideo en solución inyectable. 
(Ketorolaco solución inyectable 30 mg). 

 
 

No se aceptan las propuestas, ya están incluidas en el 
Apéndice C Normativo, de la norma, en los puntos C.3.3.1, 
está el Captopril o Enalapril, tabletas y en el C.3.1.1 el 
ketorolaco, solución inyectable. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 38, de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. 

80.- Dr. Eduardo Romero Hicks. Director del Sistema 
de Urgencias del Estado de Guanajuato (SUEG). 

4.2.3 Epinefrina solución inyectable 1 mg 1:1000/ml o 
sustituto tecnológico. 

Agregar: Glucosa en gel. 

Carbón activado en polvo, suspensión o gel. 

 
 

No se aceptan las propuestas, esta norma no es una 
guía técnica, sólo se menciona la sustancia activa del 
fármaco y no sus presentaciones, los requerimientos en 
esta norma son los mínimos indispensables. Esto no es 
limitativo para que el prestador del servicio pueda 
incorporar adicionalmente en su ambulancia 
medicamentos y soluciones que considere opcionales, 
según sus posibilidades económicas. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 38, de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. 

81.- Dr. Eduardo Romero Hicks. Director del Sistema 
de Urgencias del Estado de Guanajuato (SUEG). 

C.1.1 Desfibrilador con marcapaso transcutáneo y monitor 
de signos vitales. 

 
 

Se aceptan parcialmente las propuestas, se modifica la 
redacción del punto C.1.1, de la norma, para quedar como 
sigue: 

82.- Carlos Salinas, Antonio Navidad, Antonio Ramírez, 
Air One y Jet Rescue Air Ambulance. 

C.1.1 Que otras características (sic) 

C.1.1 Desfibrilador-monitor (para registro de signos vitales) 
y marcapaso externo; 

83.- Carlos Salinas, Antonio Navidad, Antonio Ramírez, 
Air One y Jet Rescue Air Ambulance. 

C.1.3 Ni en Europa las ambulancias traen esto! (sic) 

 
 

No se acepta el comentario, el estuche de diagnóstico 
básico es parte del equipo obligatorio en ambulancias de 
urgencias avanzadas y en las de cuidados intensivos. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 38, de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. 

84.- Dr. Eduardo Romero Hicks. Director del Sistema 
de Urgencias del Estado de Guanajuato (SUEG). 

C.1.4 Equipo para infusión intraósea; 

 
 

Se acepta la propuesta, se modifica la redacción del 
punto C.1.4, de la norma, para quedar como sigue: 

C.1.4 Equipo para infusión intraósea; 

85.- Dr. Eduardo Romero Hicks. Director del Sistema 
de Urgencias del Estado de Guanajuato (SUEG). 

Agregar: Equipo para cricotiroidotomía. 

 
 

No se acepta la propuesta, los pacientes que se 
trasladan en este tipo de ambulancias generalmente están 
estables y no requieren procedimientos quirúrgicos como 
la cricotiroidotomía. Esto no es limitativo para que el 
prestador del servicio incorpore adicionalmente este 
equipo u otro quirúrgico y cuente con el personal médico 
especializado para realizar estos procedimientos. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 38, de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. 

86.- Carlos Salinas, Antonio Navidad, Antonio Ramírez, 
Air One y Jet Rescue Air Ambulance. 

C.1.8 Características y el neonato que ? (sic) 

 
 

No se acepta la propuesta, el ventilador de traslado para 
adulto o pediátrico, es el mínimo requerido. En el caso de 
traslado de paciente neonato, las incubadoras de traslado 
neonatal cuentan con el ventilador integrado. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 38, de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. 
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87.- Dr. Eduardo Romero Hicks. Director del Sistema 
de Urgencias del Estado de Guanajuato (SUEG). 
C.2.2 Equipo alternativo de la vía aérea: combitubo, 
mascarilla laríngea, obturador esofágico u otros; 

 
 
Se aceptan parcialmente las propuestas, se modifica la 
redacción del punto C.2.2, de la norma, para quedar como 
sigue: 

88.- Carlos Salinas, Antonio Navidad, Antonio Ramírez, 
Air One y Jet Rescue Air Ambulance. 
C.2.2 King lt- combitubo? (sic) 

C.2.2 Equipo invasivo para la vía aérea: mascarilla 
laríngea u otros; 

89.- Dr. Eduardo Romero Hicks. Director del Sistema 
de Urgencias del Estado de Guanajuato (SUEG). 
C.2.4 Sondas de Nelaton, Levin y Foley con bolsas para 
recolección; 

 
 
Se acepta la propuesta, se modifica la redacción del 
punto C.2.4, para quedar como sigue: 
C.2.4 Sondas de Nelaton, Levin y Foley con bolsas para 
recolección; 

90.- Carlos Salinas, Antonio Navidad, Antonio Ramírez, 
Air One y Jet Rescue Air Ambulance. 
C.3.1.1 morfina o derivados? 
91.- Dr. Eduardo Romero Hicks. Director del Sistema 
de Urgencias del Estado de Guanajuato (SUEG). 

 
 
No se acepta la propuesta, no se deben administrar 
medicamentos controlados como la morfina en las 
ambulancias. Para ello existen genéricos o sustitutos que 
ofrecen similar efecto terapéutico. 

Eliminar de este apéndice normativo C: los numerales 
C.3.1.1, C.3.1.2 y C.3.3.1, ya que se encuentran dentro del 
apéndice normativo B. 

No se acepta la propuesta, las modificaciones que 
propuso anteriormente en el comentario número 78, no 
fueron aceptadas, por lo que los puntos C.3.1.1, C.3.1.2 y 
C.3.3.1, del Apéndice C Normativo, de la norma, 
permanecen como están. 
Lo anterior, con fundamento en el artículo 38, de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. 

92.- Dr. Eduardo Romero Hicks. Director del Sistema 
de Urgencias del Estado de Guanajuato (SUEG). 
Agregar: 
Para la atención obstétrica: 
-Oxitocina solución inyectable 5 U.I. 
- Sulfato de Magnesio solución inyectable 1 gr / 10 ml. 

 
 
No se aceptan las propuestas, no es recomendable 
inducir un parto con oxitocina, ni controlar una crisis 
convulsiva en caso de eclampsia con sulfato de magnesio 
en la ambulancia, estos procedimientos se realizan en un 
hospital, ya que se requiere de múltiples equipos médicos, 
insumos y personal médico especializado. 
Lo anterior, con fundamento en el artículo 38, de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. 

Se deberá agregar: fenitoína solución inyectable al 
apartado de medicamentos de neurología del apéndice C. 
-Benzodiacepínico de acción rápida y bloqueador de la 
placa neuromuscular que permitan la secuencia de 
intubación rápida. 
Se sugiere midazolam y vecuronio. 

No se acepta la propuesta, el manejo de 
anticonvulsivantes y bloqueadores neuromusculares es 
para el médico especialista, ello no es limitativo para que 
en el caso de que en la ambulancia terrestre de urgencias 
avanzadas, cuente con un médico especialista, él sería 
responsable de su uso. 
Lo anterior, con fundamento en el artículo 38, de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. 

- Expansores de plasma. No se acepta la propuesta, de incluir expansores del 
plasma, esto no excluye que el prestador del servicio los 
pueda incluir en las soluciones, además de las mínimas 
indispensables, de acuerdo a su capacidad económica. 
Lo anterior, con fundamento en el artículo 38, de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. 

93.- Carlos Salinas, Antonio Navidad, Antonio Ramírez, 
Air One y Jet Rescue Air Ambulance. 
D.1 Neurobloqueadores para secuencia de inducción 
rápida? (sic) 

 
 
No se acepta la propuesta, esta norma no es una guía 
técnica. El prestador del servicio puede equipar su 
ambulancia terrestre de cuidados intensivos, según sus 
posibilidades económicas, con los medicamentos que 
considere opcionales de acuerdo con el médico 
especialista a bordo de ella, quien sería el responsable de 
administrarlo. 
Lo anterior, con fundamento en el artículo 38, de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. 
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PROMOVENTE RESPUESTA 

94.- Carlos Salinas, Antonio Navidad, Antonio Ramírez, 

Air One y Jet Rescue Air Ambulance. 

Y que mencionan acerca del monitor multiparámetro, del 

ventilador neonatal, pediátrico y adulto. Donde ubicamos a 

la incubadora de traslado (sic) 

 

 

No se acepta la propuesta, el prestador del servicio 

puede equipar su ambulancia con uno o varios monitores 

multiparámetro que considere opcionales, de acuerdo a 

sus posibilidades económicas, siempre y cuando cubra lo 

mínimo indispensable requerido en esta norma. En el caso 

del ventilador y la incubadora, el primero se encuentra 

integrado en esta última, para pacientes neonatos. 

D.1.1 y antiarritmicos? (sic) Los antiarrítmicos serán manejados exclusivamente por 

médicos especialistas. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 38, de la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización. 

95.- Dr. Eduardo Romero Hicks. Director del Sistema 

de Urgencias del Estado de Guanajuato (SUEG). 

En medicamentos, agregar: 

-Fenitoína solución inyectable. 

-Lidocaína simple al 2% solución inyectable. 

-Amiodarona solución inyectable 150 mg/3 ml. 

-Adenosina vial 6 mg/ 2ml. 

-Fentanilo solución inyectable. 

Sulfato de Morfina solución inyectable 200 mg / 20 ml. 

-Heparina no fraccionada solución inyectable o heparina 

de bajo peso molecular. 

-Noradrenalina solución inyectable 4 mg/ 4 ml. 

-Dopamina solución inyectable 200 mg / 5 ml. 

-Dobutamina solución inyectable 250 mg / 20 ml. 

En insumos: 

- Llave de tres vías. 

- Catéter venoso central. 

-.Equipo para medición de presión venosa central. 

- Equipo para pleurostomía. 

- Equipo básico de sutura. 

- Material de sutura. 

Incluir: 

-Incubadora de transporte. 

-Equipo para canalización de vasos umbilicales, en caso 

de cuidados perinatales. 

 

 

No se aceptan las propuestas, el prestador del servicio 

puede incorporar en su ambulancia los insumos y equipo 

médico adicional al mínimo requerido, según sus 

posibilidades económicas. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 38, de la

Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

96.- Carlos Salinas, Antonio Navidad, Antonio Ramírez, 

Air One y Jet Rescue Air Ambulance. 

Falta laboratorio portátil, camilla autocontenida con 

certificación por la FAA. 

 

 

No se aceptan sus propuestas, el prestador del servicio 

puede equipar su ambulancia aérea con los insumos y 

equipo médico adicional, de acuerdo a su capacidad 

económica. Se reitera que los requerimientos en esta 

norma son los mínimos indispensables. 

E.1.1 imposible en ala fija,  cual equivalente? (sic) Se responde al cuestionamiento, se requiere de un 

equipo de comunicación en condiciones adecuadas de 

funcionamiento. En ambulancias aéreas con ala fija, la 

comunicación con el Centro Regulador de Urgencias 

Médicas o institución hospitalaria del sector público, social 

o privado a donde se traslada al paciente, debe realizarse 

antes del despegue o después del aterrizaje; para realizar 

los enlaces correspondientes, en su caso. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 38, de la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización. 
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PROMOVENTE RESPUESTA 

97.- Carlos Salinas, Antonio Navidad, Antonio Ramírez, 
Air One y Jet Rescue Air Ambulance. 

E.2.1.1 No es necesario en ala fija 

 
 

Se acepta parcialmente la propuesta, se modifica la 
redacción del punto E.2.1.1, de la norma, para quedar 
como sigue: 

E.2.1.1 Estetoscopio, en su caso, con supresor de ruido, y 

98.- Dr. Eduardo Romero Hicks. Director del Sistema 
de Urgencias del Estado de Guanajuato (SUEG). 

E.2.1.2. Capnómetro o capnógrafo. 

 
 

Se acepta la propuesta, se modifica la redacción del 
punto E.2.1.2, de la norma, para quedar como sigue: 

E.2.1.2 Capnómetro o capnógrafo. 

99.- Carlos Salinas, Antonio Navidad, Antonio Ramírez, 
Air One y Jet Rescue Air Ambulance. 

E.3.2 Características? (sic) 

 
 

No se acepta la propuesta, los requerimientos en esta 
norma son los mínimos indispensables. El prestador del 
servicio puede incorporar adicionalmente en su ambulancia 
aérea, las bombas de infusión con diferentes 
“características”, de acuerdo a sus posibilidades 
económicas. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 38, de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. 

100.- Carlos Salinas, Antonio Navidad, Antonio 
Ramírez, Air One y Jet Rescue Air Ambulance. 

El contenido parece brillante y ahora queda definir quien 
(sic) se hará responsable de que se cumpla con los planes 
de estudio sugeridos y que estos (sic)  alcancen una 
validez oficial y hacer de una vez por todas el 
reconocimiento académico que esta profesión merece y 
por ende potencializar su campo laboral. Dejando de ser 
un puñado de ciudadanos comprometidos por su propia 
voluntad para salvaguardar la vida y patrimonio de sus 
semejantes. Lo mas (sic) importante es darle personalidad 
juridica al tum si no es así todo lo demás es en vano!!! 

 
 

Se responde al primer cuestionamiento, se reitera que 
el reconocimiento oficial que estos estudios requieren, 
como se contestó inicialmente en la respuesta al 
comentario número 2, se regulan de conformidad con el 
segundo párrafo, del artículo 79, de la Ley General de 
Salud y los artículos 1o y 10, de la Ley General 
de Educación. 

No es posible que las ambulancias no requieran licencia 
sanitaria por lo menos en Jalisco sucede eso! (sic) 

Se responde el segundo cuestionamiento, se reitera 
que en el caso de las ambulancias se regulan con los 
artículos 47 y 200 Bis, de la Ley General de Salud, en 
donde se establece que se requiere de aviso de 
funcionamiento y de responsable sanitario ante la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios o sus homólogos estatales. 

Se debe de normar y vigilar la publicidad en internet, 
impresa y por cualquier otro medio de brokers de 
ambulancia aérea, aerotaxis y demás personas físicas o 
morales que se anuncian como proveedores de servicio de 
ambulancia aérea. 

Se responde al tercer cuestionamiento, la publicidad de 
la atención médica se regula por la Ley General de Salud y 
su Reglamento en materia de Publicidad. 

Deben tomar en cuenta a las empresas de ambulancias 
aéreas como jet rescue y air one que son las únicas 
establecidas en el país. 

En esta etapa del proceso de normalización, posterior a la 
consulta pública, se elabora la respuesta a comentarios 
recibidos y sólo se convoca al Grupo Técnico 
Interinstitucional que participó previamente en la revisión 
del proyecto. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 38, de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. 

 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 8 de agosto de 2014.- El Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud y 
Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Innovación, Desarrollo, Tecnologías e 
Información en Salud, Eduardo González Pier.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos provenientes del Programa de Apoyo para 
Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Guanajuato. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PROVENIENTES DEL PROGRAMA 

DE APOYO PARA FORTALECER LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 

DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. LUIS RUBÉN DURÁN FONTES, 

SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO POR EL LIC. CARLOS 

GRACIA NAVA, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA 

PARTE, EL ESTADO DE GUANAJUATO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 

REPRESENTADO POR EL C.P. JUAN IGNACIO MARTÍN SOLÍS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS, 

INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN, EL DR. FRANCISCO IGNACIO ORTÍZ ALDANA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO 

DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE GUANAJUATO, EN LO 

SUBSECUENTE “ISAPEG”, Y LA SECRETARIA DE LA TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS, LIC. MA. 

ISABEL TINOCO TORRES, Y A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, 

CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 27 de agosto de 2012, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” celebraron el Acuerdo Marco 

de Coordinación en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en la 

prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos 

generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento 

específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a “LA ENTIDAD” 

para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B 

de la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 

instrumentos consensuales específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que 

cada uno de ellos se determine, por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Salud y Director General del 

“ISAPEG”; el Secretario de Finanzas y Administración (hoy Secretario de Finanzas, Inversión y 

Administración, en atención a que el 18 de septiembre de 2012, mediante decreto No. 287, se 

publicaron en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, reformas a la Ley Orgánica 

del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, modificando la denominación de la Secretaría de 

Finanzas y Administración), el Secretario de la Gestión Pública (hoy Secretario de la Transparencia y 

Rendición de Cuentas, en atención a que el 18 de septiembre de 2012, mediante decreto No. 287, se 

publicaron en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, reformas a la Ley Orgánica 

del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, cambiando la denominación de la Secretaría de la 

Gestión Pública); y por “LA SECRETARÍA”, la Subsecretaría de Administración y Finanzas, 

la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría de Prevención y 

Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal 

para la Protección contra Riesgos Sanitarios y la Comisión Nacional contra las Adicciones, por sí 

mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una 

tiene adscritas. 

III. Que en fecha 27 de diciembre de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, en el cual su Anexo número 

29 establece la distribución del Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad en los Servicios de 

Salud por un monto total de $3,913’122,651.00 (Tres mil novecientos trece millones, ciento veintidós 

mil seiscientos cincuenta y un pesos 00/100 M.N.). 
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DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARÍA”: 

1. Que el Dr. Luis Rubén Durán Fontes, en su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 2 apartado A, 8 fracción XVI y 9 fracciones II, IV, VIII, 
IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como en lo dispuesto por el Acuerdo 
mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010. 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 
(DGPLADES), se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación 
y la modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación 
de “LA SECRETARÍA” con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando 
permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad; así 
como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los servicios de 
salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras; realizar el análisis, planeación y 
actualización del Plan Maestro de Infraestructura Física en Salud; Diseñar e instrumentar sistemas 
y programas que permitan optimizar la asignación de recursos financieros para la infraestructura de 
atención a la salud, así como emitir y aplicar criterios e instrumentos para la construcción 
de infraestructura nueva y el reordenamiento de la ya existente, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 25 fracciones I, II, III, V, VIII, X y XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que de conformidad con lo previsto en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal 2013, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 27 de diciembre de 2012, 
cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

4. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en el número 7 
(siete) de la Calle de Lieja, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en México, Distrito 
Federal. 

II. De “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Finanzas, Inversión y Administración, asiste a la suscripción del presente 
convenio de conformidad con los artículos 80 de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato; 2, 3, 8, 12, 13, fracción II y 24 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado 
de Guanajuato; 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, Inversión y 
Administración, así como la cláusula segunda del Acuerdo Marco de Coordinación de fecha 27 de 
agosto de 2012, acreditando su cargo con el nombramiento que le expidió el Gobernador del Estado 
de Guanajuato el 26 de septiembre de 2012, el cual se acompaña al presente instrumento. 

2. Que el Secretario de Salud y Director General del “ISAPEG”, participa en la suscripción del presente 
convenio de conformidad con los artículos 80 de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato; 2, 3, 8, 12, 13, fracción V y 27 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de 
Guanajuato; compareciendo a través de su Titular, en términos de lo previsto en el artículo 9 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; acreditando su cargo con el nombramiento que le 
expidió el Gobernador del Estado de Guanajuato el 26 de septiembre de 2012, el cual se acompaña 
al presente instrumento. 

3. Que la Secretaria de la Transparencia y Rendición de Cuentas, participa en la suscripción del 
presente instrumento, de conformidad con los artículos 80 de la Constitución Política para el Estado 
de Guanajuato; 2, 3, 8, 12, 13 fracción X y 32, fracción VII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
para el Estado de Guanajuato; 2, 3, fracción I, 5 y 6, fracciones XI y XXII del Reglamento Interior de 
la Secretaría de la Gestión Pública, de conformidad con los artículos Primero, Cuarto y Séptimo 
Transitorios del Decreto Legislativo número 287, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, en fecha 18 de septiembre de 2012; acreditando su cargo con el nombramiento que le 
expidió el Gobernador del Estado de Guanajuato el 26 de septiembre de 2012, el cual se acompaña 
al presente instrumento. 
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4. Que el “ISAPEG” es un organismo público descentralizado de la administración pública estatal con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, el cual cuenta con autonomía para el manejo de sus 
recursos humanos, materiales y financieros, sectorizado a la Secretaría de Salud del Estado de 
Guanajuato, según Decreto Gubernativo No. 42, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado No. 50-B, novena parte, de fecha 25 de Junio de 2001, y de conformidad con lo previsto en 
los artículos 35 y 45 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; y que 
tiene por objeto ser el órgano ejecutor en la prestación de servicios de atención integral a la salud 
individual, familiar y comunitaria de la población abierta, en cumplimiento a lo dispuesto por la Leyes 
General y Estatal de Salud y sus respectivos reglamentos, y por el Acuerdo de Coordinación para la 
Descentralización Integral de los Servicios de Salud en la entidad, suscrito el 20 de agosto de 1996 y 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 1997. 

5. Que el Director General del “ISAPEG” cuenta con facultades para suscribir el presente instrumento, 
con fundamento en los artículos 54, fracciones IV y VIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para 
el Estado de Guanajuato; 17, fracciones VI, VII y XVII del Decreto Gubernativo número 42, antes 
citado; 7 fracciones I y VII del Reglamento Interior del “ISAPEG”; así como Acuerdo número 
JG/220801/03,49, del 22 de agosto de 2001, mediante el cual la Junta de Gobierno autorizó al 
Director General la suscripción de convenios. 

6. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
jurídico son implementar las acciones que permitan coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, que le posibiliten 
fortalecer la calidad de los servicios de salud en el Estado. 

7. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Paseo de la Presa 103, Segundo Piso, C.P. 36000, de Guanajuato, Gto. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que 
en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los Anexos que forman parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” provenientes del Programa de Apoyo 
para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, vía “Subsidios”, que le permitan a “LA ENTIDAD” 
coordinar su participación con el Ejecutivo Federal en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley 
General de Salud, para fortalecer la calidad en los Servicios de Salud en el Estado de Guanajuato y de 
manera particular para la realización de las acciones y proyectos establecidos de conformidad con los Anexos 
1, 2, 3, 3.1, 4 y 5, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales 
recursos; los compromisos que sobre el particular asume “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”; y los 
mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARÍA”, se aplicarán específicamente al concepto 
y hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

Fortalecimiento de cuatro unidades de primer nivel CAISES: 
La Floresta, Las Trojes, Casa Blanca, León. 

$2,000,000.00 

Fortalecimiento de dos unidades de segundo nivel de 
atención: Hospital General León y Hospital Materno Infantil 
León. 

1,000,000.00 
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Fortalecimiento de tres unidades de cuidados críticos: 

Hospital General de Irapuato, Hospital General Celaya y 

Hospital General León. 

4,800,000.00 

Fortalecimiento para el Diagnóstico, Tratamiento y Control 

de Retinopatía Diabética en seis unidades de primer nivel 

de atención: CAISES Dolores Hidalgo, San Miguel Allende, 

Celaya, Torres Landa, León y Silao. 

3,400,000.00 

Dignificación de los almacenes temporales de residuos 

peligrosos en las unidades de segundo nivel de los 

municipios incluidos en la cruzada nacional contra el 

hambre. 

2,224,709.00 

Fortalecimiento de la red de emergencia obstétrica para 

transferencia, referencia y contra referencia de pacientes en 

ambulancias básicas, avanzadas y de terapia intensiva, en 

hospitales y municipios integrados a la red de emergencia 

obstétrica y de la cruzada nacional contra el hambre, 

respectivamente. 

33,000,000.00 

Sustitución de ocho unidades de primer nivel de atención - 

UMAPS: Corral de Piedras de Arriba, Galvanes, El Realito, 

Santa Bárbara, San Lucas, Canoas, Neutla y Potrero. 

37,435,000.00 

TOTAL 

$83’799,709.00 (Ochenta y tres millones 

setecientos noventa y nueve mil setecientos 

nueve pesos 00/100 M.N.). 

 

El importe que se transferirá para la realización del concepto a que se refiere el cuadro anterior se precisa 

en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 

forma parte integrante de su contexto. 

Los recursos del Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, podrán coexistir 

con otros programas federales o estatales, para contribuir en la realización del objeto del presente 

instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, “LAS PARTES” se 

sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 

MARCO”, que en su caso le resulte aplicable, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 

Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARÍA" transferirá a “LA ENTIDAD” “Subsidios” provenientes de 

recursos presupuestarios federales por la cantidad de $83’799,709.00 (Ochenta y tres millones setecientos 

noventa y nueve mil setecientos nueve pesos 00/100 M.N.), con cargo a los recursos presupuestales de 

“LA SECRETARÍA”, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio 

Específico. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, previstos en el anexo 29 “Distribución del Programa de 

Apoyo para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud” del Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2013, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración de 

“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva, única y específica que ésta establezca para tal efecto, en 

forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 

informando de ello a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos 

financieros estén debidamente identificados. 
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Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Finanzas, Inversión 

y Administración y en los casos en que la legislación estatal así lo determine y/o por acuerdo de Secretaría de 

Finanzas, Inversión y Administración con la Unidad Ejecutora, ésta deberá ministrarlos íntegramente, junto 

con los rendimientos financieros que se generen a la Unidad Ejecutora. 

Para los efectos del párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente aperturar una cuenta 

bancaria productiva, única y específica para cada instrumento específico que se suscriba. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 

carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas 

federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 

Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 

compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 

para complementar los gastos de la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del 

presente instrumento, ni de operación inherentes a las obras y equipamiento del mismo, ni para cualquier otro 

gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia y oportunidad 

en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos. 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” vigilará, por conducto de la DGPLADES, con base en los Certificados de Gasto, y 

conforme a lo previsto en la Cláusula Séptima, fracción II del presente Convenio, que los recursos 

presupuestales señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, sean destinados únicamente 

para la realización del concepto a que se refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico y conforme 

a lo establecido en el mismo y sus Anexos, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a 

otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES realizará las gestiones respectivas ante la instancia correspondiente para transferir 

los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados 

específicamente para fortalecer la calidad en los servicios de salud en el Estado de Guanajuato, y en 

particular para la realización del concepto citado en la Cláusula Primera del presente instrumento 

jurídico, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro 

instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el programa físico de obra y de 

equipamiento, que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento 

constructivo y mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de 

los recursos presupuestales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 

cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 

contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas a 

efecto de observar los avances físico-financieros, conforme a las  obligaciones establecidas en el 

presente instrumento a cargo de “LA ENTIDAD”. 

c) La DGPLADES solicitará a “LA ENTIDAD”, la comprobación de los recursos mediante el certificado 

de gasto, conforme al formato que se detalla en el Anexo 4 el cual forma parte de su contexto, 

debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico; la entrega del 

informe trimestral de cumplimiento de metas y resultados conforme al formato que se detalla en el 

Anexo 5, el cual forma parte integrante de su contexto; el informe trimestral de avance 

físico-financiero de las obras y acciones a realizar, así como el informe detallado de los rendimientos 

financieros generados y la comprobación de su aplicación, la cual deberá hacerse mediante 

certificado de gasto conforme al Anexo 4. 
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d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e 

informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 

“LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a la Auditoría 

Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u Órgano 

equivalente), y al Órgano Interno de Control de la Secretaría de Salud, el caso o casos en que los 

recursos presupuestales “Subsidios” no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto 

del presente convenio de conformidad con su Cláusula Primera y los Anexos 3 y 3.1, ocasionando 

como consecuencia, que “LA ENTIDAD” proceda a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la 

Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes en que los requiera “LA SECRETARÍA”, en 

términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

e) Los “Subsidios” provenientes de recursos presupuestales federales que se comprometen transferir 

mediante el presente instrumento, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 

autorizaciones correspondientes, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo 

con el calendario que para tal efecto se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS Y METAS.- Los recursos presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por 

conducto de “LA SECRETARÍA” a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio Específico se 

aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos y metas 

que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: La transferencia de “Subsidios” provenientes de recursos presupuestales federales para el 

Programa de apoyo para fortalecer la calidad en los Servicios de Salud, en el Estado de Guanajuato y de 

manera particular para la realización de las acciones y proyectos establecidos de conformidad con los Anexos 

1, 2, 3, 3.1, 4 y 5. 

META: Aplicación de los recursos conforme el presente instrumento jurídico. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 

que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva para Fortalecer la 

Calidad en los Servicios de Salud, en el Estado de  Guanajuato y de manera particular para la realización de 

las acciones y proyectos establecidos de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto, salvo acuerdo en contrario previsto en 

respectivo convenio modificatorio, y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto 

de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren vía “Subsidios”, se devengan conforme a lo 

establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria y deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 

jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 

Convenio Específico, podrán destinarse al concepto previsto en la Cláusula Primera del mismo, siempre y 

cuando no se haya concluido, en ese momento, el objeto del Convenio Específico. En caso de que no sea 

necesaria su aplicación para el objeto de este instrumento, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 

Federación, e informarán documentalmente a “LA SECRETARÍA” de este trámite. 

“LA ENTIDAD” presentará un informe detallado de los rendimientos financieros generados y la 

comprobación de su aplicación deberá hacerse mediante certificado de gasto conforme al Anexo 4, el cual 

forma parte del contexto del presente Convenio Específico. 

“LA ENTIDAD” una vez cumplido el objeto del presente Convenio Específico, deberá de reintegrar al Erario 

Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes a dicho cumplimiento, los saldos no 

utilizados de los recursos presupuestarios federales que se hayan transferido, así como los rendimientos 

financieros generados y que no hayan sido aplicados y comprobados al proyecto de conformidad con la 

Cláusula Primera y lo dispuesto en la presente Cláusula. 
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QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD” 

a través del “ISAPEG”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos que en 

su caso le apliquen en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. La Secretaría de Salud del Estado de Guanajuato y/o el Instituto de Salud Pública del Estado de 

Guanajuato, será la unidad responsable ante “LA SECRETARÍA” y enlace para la adecuada 

ejecución y comprobación de los recursos objeto del presente instrumento jurídico; y vigilará el 

cumplimiento estricto de las disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto público 

federal, sobre todo cuando en su caso, intervengan otras unidades ejecutoras estatales, dando 

aviso ante las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada al respecto. 

II. En los casos que las legislaciones estatales así lo determinen y/o por acuerdo de la Secretaría de 

Finanzas, Inversión y Administración con la Unidad Ejecutora, la Secretaría de Finanzas, Inversión 

y Administración deberá ministrar íntegramente a esta última, los recursos presupuestarios 

federales a que se refiere el presente instrumento jurídico, junto con los rendimientos financieros 

que se generen, a efecto de que la Unidad Ejecutora, esté en condiciones de iniciar las acciones 

para dar cumplimiento al objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio 

Específico. 

III. Remitir en un plazo no mayor a 15 días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones 

que se detallan en el Anexo 2 del presente instrumento, por conducto de la Secretaría de 

Finanzas, Inversión y Administración a “LA SECRETARÍA”, a través de la DGPLADES, los recibos 

oficiales que acrediten la recepción de dichas ministraciones, así como, en su caso, las copias de 

los recibos que acrediten la ministración de dichos recursos por parte de la Secretaría de Finanzas, 

Inversión y Administración a la Unidad Ejecutora. 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento jurídico en el 

concepto establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos y metas 

previstos en la Cláusula Tercera de este Instrumento jurídico, por lo que se hace responsable del 

uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

V. Observar para el ejercicio de los “Subsidios” provenientes de recursos federales presupuestales, la 

normatividad federal aplicable al respecto, y de manera particular lo previsto en el Artículo 1, 

fracción VI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y Artículo 

1, fracción VI de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, entre otras. 

VI. Mantener bajo su custodia, conforme a los plazos y condiciones establecidos en las disposiciones 

jurídicas y normativas aplicables, a través del “ISAPEG”, la documentación en original, justificativa 

y comprobatoria de los recursos presupuestarios federales erogados, y disponible para atender 

cualquier requerimiento por parte de “LA SECRETARÍA” y/o los órganos fiscalizadores 

competentes tanto a nivel federal como estatal, así como la información adicional que estas últimas 

le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 

Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 

aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y estar 

identificados con un sello que indique el nombre del programa, origen del recurso y el ejercicio 

correspondiente, deberán expedirse a nombre del “ISAPEG”, estableciendo domicilio, Registro 

Federal de Contribuyentes, conceptos de pago, monto, fecha, entre otros requisitos establecidos 

en la normatividad aplicable. 

VII. Identificar en la documentación comprobatoria (facturas, recibos, convenios, etcétera), con un sello 

que indique: Pagado con recursos del “Programa de apoyo para fortalecer la calidad en los 

Servicios de Salud”. 
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VIII. Comprobar ante “LA SECRETARÍA”, mediante los respectivos Certificados de Gasto, cuyo formato 

e instructivo de llenado está previsto en el Anexo 4 del presente instrumento, la ejecución de los 

recursos que le fueron transferidos a “LA ENTIDAD” para el cumplimiento del objeto del presente 

Convenio Específico. 

IX. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, 

sobre el avance en el cumplimiento de metas y resultados, previstos en la Cláusula Tercera de 

este Convenio Específico, conforme al formato e instructivo de llenado que está previsto en el 

Anexo 5 del presente instrumento jurídico. 

X. Informar trimestralmente a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, sobre el avance 

físico-financiero de las obras y las acciones realizadas. 

XI. Reportar a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, el informe detallado de los rendimientos 

financieros generados y, en su caso, la comprobación de su aplicación, la cual deberá hacerse 

mediante certificado de gasto conforme al Anexo 4 previsto en el presente instrumento jurídico. 

XII. A efecto de realizar la contratación externa de supervisión de proyectos, administración, 

supervisión y/o control de la correcta aplicación de los recursos federales presupuestales 

transferidos a “LA ENTIDAD” mediante el presente instrumento jurídico, y tratándose de obra 

pública, podrá destinar hasta el 6% (seis por ciento) del monto total asignado para las obras a 

ejecutar, citadas en las Cláusulas Primera y Segunda del presente Convenio Específico, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 4 y 53 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, así como por los artículos 114, 115, 116, 211 y 249 del Reglamento 

de la citada Ley. 

 Asimismo, “LA ENTIDAD” deberá remitir de manera trimestral a “LA SECRETARÍA” a través de la 

DGPLADES, copia del reporte  de la supervisión externa (de ser posible con su documentación 

soporte correspondiente). El informe a que se hace referencia en este párrafo, deberá ser 

entregado por “LA ENTIDAD” a “LA SECRETARÍA”, a los 20 días hábiles siguientes a la 

terminación del trimestre que se reporta. 

XIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al Órgano de Fiscalización Superior de 

la Legislatura Local en “LA ENTIDAD”. 

XIV. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento jurídico, 

quedarán bajo la absoluta responsabilidad jurídica y administrativa de “LA ENTIDAD” y no existirá 

relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderán 

como patrones sustitutos o solidarios. 

XV. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el Periódico Oficial 

del Gobierno de “LA ENTIDAD”. 

XVI. Difundir en la página de Internet de “LA ENTIDAD” el concepto financiado con los recursos que le 

serán transferidos mediante el presente instrumento jurídico, incluyendo los avances y resultados 

físicos y financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XVII. Los recursos presupuestales federales transferidos y los rendimientos financieros generados, que, 

después de radicados en la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración de “LA ENTIDAD”, 

o que una vez ministrados a la Unidad Ejecutora, que no sean ejercidos en los términos de este 

Convenio Específico, o bien, se ejecuten en contravención a sus Cláusulas bajo su absoluta 

responsabilidad, deberán ser reintegrados al Erario Federal (Tesorería de la Federación), sin que 

para ello deba ser requerido por “LA SECRETARÍA”, y sujetándose a la normatividad específica 

establecida al respecto en materia de reintegro de recursos federales presupuestales. 

XVIII. Informar de manera detallada a “LA SECRETARÍA”, por conducto de la DGPLADES, mediante el 

acta o documento que para tal efecto se establezca por “LAS PARTES”, respecto de la conclusión 

del objeto del presente instrumento jurídico (adjuntando la documentación que lo acredite),  y si en 
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su caso existan recursos remanentes y/o rendimientos financieros, deberán ser reintegrados en su 

totalidad a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes a la 

conciliación físico-financiera del cumplimiento del objeto de este Convenio Específico. 

XIX. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA ENTIDAD” dentro de 

“EL ACUERDO MARCO” que le aplique en función de la naturaleza de los recursos radicados en el 

presente Convenio Específico. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 

“LA SECRETARÍA” se obliga a: 

I. Realizar las gestiones necesarias a través de la DGPLADES, ante la instancia correspondiente, a 

efecto de que se transfieran “vía subsidios” los recursos presupuestarios federales a que se refiere 

el párrafo primero de la Cláusula Segunda del presente Convenio Específico de acuerdo con los 

plazos y calendario establecidos, que se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por 

las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

II. Dar seguimiento, a través de la DGPLADES en coordinación con “LA ENTIDAD”, mediante el 

certificado de gasto conforme al Anexo 4, el informe trimestral de cumplimiento de metas y 

resultados, el informe de avance físico-financiero de las obras y acciones a desarrollar, así como el 

informe detallado de los rendimientos financieros generados y la comprobación de su aplicación; 

que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, sean 

aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 

atribuciones que en la materia correspondan y las instancias fiscalizadoras competentes del 

Ejecutivo Federal o estatal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de adquisiciones, asignación de los contratos, 

convenios o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el 

ejercicio de los recursos conforme al objeto del presente Convenio Específico, para el cual son 

destinados los recursos presupuestales federales transferidos. Dependiendo de su disponibilidad 

de personal y presupuestal, podrá realizar visitas de supervisión, de obra pública a efecto de 

observar el cumplimiento de la aplicación de los recursos. 

IV. Solicitar a “LA ENTIDAD” en su caso por escrito cuando así corresponda, la entrega del informe 

trimestral de cumplimiento de metas y resultados, el informe trimestral de avance físico-financiero 

de las obras y acciones realizadas, los certificados de gasto e informe de los rendimientos 

financieros y su aplicación mediante certificados de gasto. 

V. La DGPLADES informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 

“LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a la Auditoría 

Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u Órgano 

equivalente), y al Órgano Interno de Control de la Secretaría de Salud, el caso o casos en que se 

tenga conocimiento que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” 

para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la 

suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD” y el reintegro de los recursos, en 

términos de lo establecido en la Cláusula Octava  de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio 

Específico. 

VII. El control, vigilancia y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 

instrumento jurídico serán transferidos, corresponderá a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, así como a la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública 

(Dependencia u Órgano equivalente), y al Órgano Interno de Control de la Secretaría de Salud, sin 

perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría 

de la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 
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VIII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 

Oficial de la Federación. 

IX. Difundir en su página de Internet el presente instrumento jurídico. 

X. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA SECRETARÍA” dentro de 

“EL ACUERDO MARCO” y que le resulten aplicables en virtud de la naturaleza de los recursos 

objeto del presente Convenio Específico. 

OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 

fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARÍA” y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su 

objeto, conforme a lo previsto en la Cláusula Primera de este Convenio Específico. 

NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 

Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 

apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 

signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y  en el 

Periódico Oficial del Gobierno de “LA ENTIDAD”.  

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico, ambas partes 

acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 

medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 

correspondiente. 

DÉCIMA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por terminado 

cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 

las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 

los previstos en el presente instrumento jurídico. 

II. Por el incumplimiento reiterado de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 

“EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 

Antecedentes de este instrumento jurídico, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del 

recurso, establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este 

instrumento jurídico como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no  

esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 

cuadruplicado.- Por la Entidad, a los veintinueve días del mes de julio de dos mil trece.- Por la Secretaría, a 

los treinta y un días del mes de julio de dos mil trece.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y 

Desarrollo del Sector Salud, Luis Rubén Durán Fontes.- Rúbrica.- El Director General de Planeación  

y Desarrollo en Salud, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Inversión y 

Administración, Juan Ignacio Martín Solís.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del ISAPEG, 

Francisco Ignacio Ortíz Aldana.- Rúbrica.- La Secretaria de la Transparencia y Rendición de Cuentas, Ma. 

Isabel Tinoco Torres.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

DEL CONVENIO No. DGPLADES-CETR-CALIDAD- GTO-01/13 

PROGRAMA DE APOYO PARA FORTALECER LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES 

CAPÍTULO DE GASTO APORTACIÓN 

FEDERAL 

4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras ayudas 

 4300 Subsidios y subvenciones 

 43801 Subsidios a Entidades Federativas y Municipios 

$83,799,709.00 

TOTAL $83,799,709.00 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $83,799,709.00 (Ochenta y tres millones setecientos 

noventa y nueve mil setecientos nueve pesos 00/100 M.N.), provenientes del Programa de Apoyo para 

Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto 

de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, 

y por la otra parte el Estado de Guanajuato, por conducto de la Secretaría de Finanzas, Inversión y 

Administración, la Secretaría de Salud e Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato, y la Secretaría 

de la Transparencia y Rendición de Cuentas. 

 

ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES 

CONCEPTO JUL AGO SEP OCT NOV DIC TOTAL 

4300 Subsidios y 

subvenciones 

43801 Subsidios a entidades 

Federativas y Municipios 

$83,799,709.00  $83,799,709.00

ACUMULADO $83,799,709.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 $83,799,709.00

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $83,799,709.00 (Ochenta y tres millones setecientos 

noventa y nueve mil setecientos nueve pesos 00/100 M.N.), provenientes del Programa de Apoyo para 

Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto 

de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, 

y por la otra parte el Estado de Guanajuato, por conducto de la Secretaría de Finanzas, Inversión y 

Administración, la Secretaría de Salud e Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato, y la Secretaría 

de la Transparencia y Rendición de Cuentas. 
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ANEXO 3 

RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES TRANSFERIDOS COMO “SUBSIDIOS” 

PARA SU APLICACIÓN EN LA ENTIDAD FEDERATIVA COMO SIGUE: 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O PROYECTO Capítulo 5000 

EQUIPAMIENTO 

Capítulo 6000 

OBRA PÚBLICA 

TOTAL 

Fortalecimiento de cuatro unidades de primer nivel CAISES: La Floresta, Las Trojes, Casa Blanca, León. 2,000,000.00 - 2,000,000.00

Fortalecimiento de dos unidades de segundo nivel de atención: Hospital General León y Hospital Materno 

Infantil León 

1,000,000.00 - 1,000,000.00

Fortalecimiento de tres unidades de cuidados críticos: Hospital General de Irapuato, Hospital General Celaya y 

Hospital General León 

4,800,000.00 - 4,800,000.00

Fortalecimiento para el Diagnóstico, Tratamiento y Control de Retinopatía Diabética en seis unidades de primer 

nivel de atención: CAISES Dolores Hidalgo, San Miguel Allende, Celaya, Torres Landa, León y Silao 

3,340,000.00 - 3,340,000.00

Dignificación de los almacenes temporales de residuos peligrosos en las unidades de segundo nivel de los 

municipios incluidos en la Cruzada Nacional contra el Hambre. 

2,224,709.00 - 2,224,709.00

Fortalecimiento de la red de emergencia obstétrica para transferencia, referencia y contra referencia de 

pacientes en ambulancias básicas, avanzadas y de terapia intensiva, en hospitales y municipios integrados a la 

red de emergencia obstétrica y de la Cruzada Nacional contra el Hambre respectivamente. 

33,000,000.00 - 33,000,000.00

Sustitución de ocho unidades de primer nivel de atención - UMAPS: Corral de Piedras de Arriba, Galvanes,

El Realito, Santa Bárbara, San Lucas, Canoas, Neutla y Potrero 

- 37, 435,000.00 37,435,000.00

TOTAL 46,364,709.00 37,435,000.00 83,799,709.00

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de 

$83,799,709.00 (Ochenta y tres millones setecientos noventa y nueve mil setecientos nueve pesos 00/100 M.N.), provenientes del Programa de Apoyo para 

Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 

Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Estado de Guanajuato, por conducto de la Secretaría de Finanzas, Inversión y 

Administración, la Secretaría de Salud e Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato, y la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas. 
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ANEXO 3.1 

DETALLE DE LAS ACCIONES O PROYECTOS 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O PROYECTO: Fortalecimiento de cuatro unidades de primer nivel CAISES: La Floresta, Las Trojes, Casa Blanca, León 

  

Tipo de acción: Dignificación (       )    Conservación (       )       Mantenimiento (       )      Equipamiento (     x  ) 

Obra Nueva (       )     Sustitución (        )       Fortalecimiento (        )       Ampliación (         ) 

Estatus de la obra: En proceso (     )    En operación   (      )   Obra nueva  (      ) 

Red de atención médica: (  x  ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno –infantil) 

(    ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas         

(    ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna            

(    ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad                     (    ) Cruzada contra el Hambre 

(    ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)                 (    ) Red de Frío 

(    ) Red roja                      

(    ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(    ) Telemedicina              

(    ) Otros    -     Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: (  x  ) Centros de Salud       (    ) Hospitales de la Comunidad 

(    ) UNEMES                    (    ) Hospitales Generales 

Población beneficiada:   Mujeres que acuden a control prenatal a las unidades de primero y segundo nivel de atención del ISAPEG del municipio de León 

(10,200). 

Justificación técnica de la acción o proyecto: Coadyuvar a la disminución de la mortalidad materna y perinatal en el municipio de León a través de la detección de posibles riesgos y 

complicaciones como preeclampsia, prematurez, defectos congénitos y hemorragia obstétrica, en las mujeres embarazadas que 

acuden a control prenatal  a las unidades de primer nivel de  atención del ISAPEG del municipio de León. Fortalecimiento cuatro 

unidades, CAISES Floresta, CAISES Trojes, CAISES Miguel Alemán León y CAISES Casa Blanca (Peñitas). Con un total de 

$2´000,000.00. 
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NOMBRE DE LA ACCIÓN O 

PROYECTO: 

Fortalecimiento de dos unidades de segundo nivel de atención: Hospital General León y Hospital Materno Infantil León 

  

Tipo de acción: Dignificación (       )    Conservación (       )       Mantenimiento (       )      Equipamiento (  x    ) 

Obra Nueva (       )     Sustitución (        )       Fortalecimiento (        )       Ampliación (         ) 

Estatus de la obra: En proceso (     )    En operación   (      )   Obra nueva  (      ) 

Red de atención médica: (  x  ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno –infantil) 

(    ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas         

(    ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna            

(    ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad                     (    ) Cruzada contra el Hambre 

(    ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)                 (    ) Red de Frío 

(    ) Red roja                      

(    ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(    ) Telemedicina              

(    ) Otros    -     Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: (    ) Centros de Salud       (    ) Hospitales de la Comunidad 

(    ) UNEMES                    ( x   ) Hospitales Generales 

Población beneficiada:   Mujeres que acuden a control prenatal a las unidades de primero y segundo nivel de atención del ISAPEG del municipio de 

León (10,200).  

Justificación técnica de la acción o 

proyecto: 

Coadyuvar a la disminución de la mortalidad materna y perinatal en el municipio de León a través de la detección de posibles 

riesgos y complicaciones como preeclampsia, prematurez, defectos congénitos y hemorragia obstétrica, en las mujeres 

embarazadas que acuden a control prenatal  a las unidades de primero y segundo nivel de atención del ISAPEG del municipio 

de León. Fortalecimiento de cuatro unidades de primer nivel, el Hospital General León y Hospital Materno Infantil León con un 

total de $1´000,000.00. 
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NOMBRE DE LA ACCIÓN O 

PROYECTO: 

Fortalecimiento de tres unidades de cuidados críticos : Hospital General de Irapuato, Hospital General Celaya y Hospital 

General León 

  

Tipo de acción: Dignificación (       )    Conservación (       )       Mantenimiento (       )      Equipamiento (    x   ) 

Obra Nueva (       )     Sustitución (        )       Fortalecimiento (        )       Ampliación (         ) 

Estatus de la obra: En proceso (     )    En operación   (      )   Obra nueva  (      ) 

Red de atención médica: ( x   ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno –infantil) 

(    ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas         

(    ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna            

(    ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad                     (    ) Cruzada contra el Hambre 

(    ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)                 (    ) Red de Frío 

(    ) Red roja                      

(    ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(    ) Telemedicina              

(    ) Otros    -     Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: (    ) Centros de Salud       (    ) Hospitales de la Comunidad 

(    ) UNEMES                    (  x  ) Hospitales Generales 

Población beneficiada:   Mujeres embarazadas y puérperas que se atienden en unidades del ISAPEG de todo el Estado (66,200) y que pueden 

presentar una emergencia obstétrica que ponga en riesgo la vida de la madre y del producto.   

Justificación técnica de la acción o 

proyecto: 

Atención de la emergencia obstétrica para coadyuvar en la disminución de la mortalidad materna y perinatal. Fortalecimiento 

de las unidades de cuidados críticos del estado con Hospital General de León, Hospital General de Irapuato y Hospital General 

de Celaya un total de $4´800,000.00. 
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NOMBRE DE LA ACCIÓN O 

PROYECTO: 

Fortalecimiento para el Diagnóstico, Tratamiento y Control de Retinopatía Diabética en seis unidades de primer nivel de 

atención: CAISES Dolores Hidalgo, San Miguel Allende, Celaya, Torres Landa, León y Silao 

  

Tipo de acción: Dignificación (       )    Conservación (       )       Mantenimiento (       )      Equipamiento (    x  ) 

Obra Nueva (       )     Sustitución (        )       Fortalecimiento (        )       Ampliación (         ) 

Estatus de la obra: En proceso (     )    En operación   (      )   Obra nueva  (      ) 

Red de atención médica: (    ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno –infantil) 

( x   ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas         

(    ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna            

(    ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad                     (    ) Cruzada contra el Hambre 

(    ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)                 (    ) Red de Frío 

(    ) Red roja                      

(    ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(    ) Telemedicina              

(    ) Otros    -     Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: (  x  ) Centros de Salud       (    ) Hospitales de la Comunidad 

(    ) UNEMES                    (    ) Hospitales Generales 

Población beneficiada:   Adultos     39,221 Diabéticos en control. 

Justificación técnica de la acción o 

proyecto: 

Es la Diabetes una enfermedad de alta prevalencia en el mundo, en México según ENSANUT 2006 hay entre 6.5 y 10 millones 

de personas con diabetes entre 20 y 69 años de edad.  La Retinopatía Diabética es una de las complicaciones metabólicas de 

la Diabetes que se presenta hasta en un 40% de los pacientes y es causa principal de ceguera y debilidad visual en población 

económicamente activa, condicionando una discapacidad, por lo que tiene un alto costo social y mala calidad de vida. 

Contar con acceso al tratamiento y control oportunos, para atención a 15,847 pacientes potenciales de presentar el 

padecimiento, lo cual contribuye a reducir la incapacidad por ceguera secundaria a diabetes. 

Contar con acceso a la detección y tratamiento oportunos, contribuye a reducir la incapacidad por ceguera secundaria a 

diabetes.Las Unidades Médicas en el proyecto son: CAISES Dolores Hidalgo, CAISES San Miguel Allende, CAISES Celaya, 

CAISES Torres Landa (Irapuato), CAISES León y CAISES Silao. Con un monto total de  3´340,000.00 
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NOMBRE DE LA ACCIÓN O 
PROYECTO: 

Dignificación de los almacenes temporales de residuos peligrosos en las unidades de segundo nivel de los municipios 
incluidos en la Cruzada Nacional contra el Hambre. 

  

Tipo de acción: Dignificación (   x    )    Conservación (       )       Mantenimiento (       )      Equipamiento (       ) 

Obra Nueva (       )     Sustitución (        )       Fortalecimiento (        )       Ampliación (         ) 

Estatus de la obra: En proceso (     )    En operación   (      )   Obra nueva  (   x   ) 

Red de atención médica: (    ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno –infantil) 

(    ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas         

(    ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna            

(    ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad                     (  x  ) Cruzada contra el Hambre 

(    ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)                 (    ) Red de Frío 

(    ) Red roja                      

(    ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(    ) Telemedicina              

(    ) Otros    -     Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: (    ) Centros de Salud       (    ) Hospitales de la Comunidad 

(    ) UNEMES                    ( x   ) Hospitales Generales  

Población beneficiada:   Niñas y niños 1,139,454,  Adolescentes 404,488, Hombres: 820,247  Mujeres: 957,804 

Personas adultas mayores: 302666.   

Justificación técnica de la acción o 
proyecto: 

La NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002, Protección ambiental - Salud ambiental - Residuos peligrosos biológico-infecciosos - 
Clasificación y especificaciones de manejo, establece los lineamientos específicos para el manejo de los RPBI. En las 
unidades hospitalarias del ISAPEG se tiene contratado un servicio integral de recolección, transporte y disposición final de los 
Residuos Peligrosos Biológico Infecciosos, sin embargo es responsabilidad de la institución el cumplir con la NOM-087 lo 
referente al almacenamiento temporal de los residuos, sitios que deben de tener características específicas según la 
mencionada norma. Cabe señalar que en tomando en cuenta el Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos en su capítulo IV, Sección I, artículo 82 para los almacenes temporales se ha detectado que algunos 
Hospitales: Carecen de dispositivos para contener posibles derrames, tales como muros, pretiles de contención o fosas de 
retención para la captación de los residuos en estado líquido o de los lixiviados; Los pisos no cuentan con pendientes que 
conduzcan los derrames. Los pisos son lisos y de material impermeable en la zona donde se guarden los residuos. 

Las unidades contempladas para la dignificación de espacios de almacenamiento temporal de RPBI son las siguientes: 
Hospitales Generales León, Irapuato, San Miguel de Allende, Celaya, Pénjamo, Dolores Hidalgo, Silao y San Luis de la Paz. 
Hospital Materno Infantil de León. Hospital Comunitario de San Felipe. Con un monto total de $2´224,709.00. 



 
54     (P

rim
era Sección) 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L

 
M

artes 2 de septiem
bre de 2014 

 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O 

PROYECTO: 

Fortalecimiento de la red de emergencia obstétrica para transferencia, referencia y contrarreferencia de pacientes en 

ambulancias básicas, avanzadas y de terapia intensiva, en hospitales y municipios integrados a la red de emergencia 

obstétrica y de la Cruzada Nacional contra el Hambre respectivamente. 

  

Tipo de acción: Dignificación (       )    Conservación (       )       Mantenimiento (       )      Equipamiento (    x   ) 

Obra Nueva (       )     Sustitución (        )       Fortalecimiento (        )       Ampliación (         ) 

Estatus de la obra: En proceso (     )    En operación   (      )   Obra nueva  (      ) 

Red de atención médica: (  x  ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno –infantil) 

(    ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas         

(    ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna            

(    ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad                     (  x  ) Cruzada contra el Hambre 

(    ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)                 (    ) Red de Frío 

(    ) Red roja                      

(    ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(    ) Telemedicina              

(    ) Otros    -     Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: (  x  ) Centros de Salud       (    ) Hospitales de la Comunidad 

(    ) UNEMES                    (  x  ) Hospitales Generales 

Población beneficiada:   Niñas y niños 1139454 , Adolescentes 404488 Hombres: 820247  Mujeres: 957804, Personas adultas mayores: 302666  

Justificación técnica de la acción o 

proyecto: 

Fortalecer, y en algunos casos sustituir, el parque de ambulancias que se encuentran adscritas en las diferentes unidades 

aplicativas de la SSG, además de adquirir las unidades que complementan el equipamiento de los Módulos del Sistema de 

Urgencias del Estado de Guanajuato (regiones: 1, 2, 3, 4, 6, 7 y 8) que benefician directamente a los municipios de San Felipe, 

San Miguel de Allende, San Luis de la Paz, Celaya, Acámbaro, Irapuato, León y Silao, integrados en red de emergencia 

obstétrica y a los municipios en la Cruzada Nacional contra el Hambre, lo que contribuye a ampliar la cobertura, y brindar un 

servicio de traslados más seguros y de mejor calidad a la paciente obstétrica que por su condición médica requiera de ser 

referida a una de mayor complejidad de urgencia o en forma programada a una unidad médica dentro y fuera del estado, por 

un monto total de $33´000,000.00. 
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NOMBRE DE LA ACCIÓN O 
PROYECTO: 

Sustitución de ocho unidades de primer nivel de atención - UMAPS: Corral de Piedras de Arriba, Galvanes, El Realito, Santa 
Bárbara, San Lucas, Canoas, Neutla y Potrero 

  

Tipo de acción: Dignificación (       )    Conservación (       )       Mantenimiento (       )      Equipamiento (       ) 

Obra Nueva (       )     Sustitución (    x    )       Fortalecimiento (        )       Ampliación (         ) 

Estatus de la obra: En proceso (     )    En operación   (      )   Obra nueva  (   x   ) 

Red de atención médica: ( x   ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno –infantil) 

(    ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas         

(  x  ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna            

(    ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad                     (    ) Cruzada contra el Hambre 

(    ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)                 (    ) Red de Frío 

(    ) Red roja                      

(    ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(    ) Telemedicina              

(    ) Otros    -     Especificar ____________________________________ 

Red de atención infraestructura: ( x   ) Centros de Salud       (    ) Hospitales de la Comunidad 

(    ) UNEMES                    (    ) Hospitales Generales 

Población beneficiada:    

Niñas y niños 5,060       Adolescentes 5,353, Hombres 5,517   Mujeres 6,462, Personas adultas mayores  2,053, Total: 24,445 

Justificación técnica de la acción o 
proyecto: 

Se trata de unidades entre 25 y 42 años de operación que tienen áreas de prestación de servicios improvisadas e inadecuadas 
pues no reúnen las dimensiones y características de diseño y acabados establecidos en la normatividad y criterios aplicables 
actualmente para acreditación en materia de infraestructura física en salud. Aun a pesar de las acciones de conservación y 
mantenimiento, los espacios están visiblemente deteriorados, situación que crea insatisfacción en el personal y usuarios de las 
unidades, con un monto de 37,435 000  pesos para obra y la participación para el equipamiento por el  estado  de Guanajuato 
a través del anexo 4 en su financiamiento por un monto de 1, 210 000 para las unidades de 1 núcleo básico con un total de 
6,050, 000 y para las de 2 núcleos básico 1310,000.00 por cada una y un total de 3,930,000.00. Las unidades beneficiadas 
serán Allende:  CS  Corral de Piedras de Arriba,  CS  los Galvanes;  San Luis de la Paz:  CS  El Realito (mineral del realito);  
Ocampo:  CS  Santa Bárbara; Jerécuaro: CS  San Lucas,  CS  Canoas  y  Comonfort:  CS Neutla,  CS  Potrero. 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de 
$83,799,709.00 (Ochenta y tres millones setecientos noventa y nueve mil setecientos nueve pesos 00/100 M.N.), provenientes del Programa de Apoyo para 
Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Estado de Guanajuato, por conducto de la Secretaría de Finanzas, Inversión y 
Administración, la Secretaría de Salud e Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato, y la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL "FORMATO DE CERTIFICADO DE GASTO" 

1 Año al que corresponden los recursos transferidos y que son objeto de comprobación por medio 

del formato de certificado de gasto, de conformidad con el instrumento jurídico suscrito entre la 

Federación y el Estado. 

2 Nombre de la Entidad Federativa. 

3 Fecha en que se entrega el formato de certificado de gasto por parte de la Entidad Federativa a 

la DGPLADES. 

4 No. de Solicitud de Pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de 

DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

5 Monto total de la Solicitud de Pago que le fue comunicada por DGPLADES en los términos 

anteriores. 

6 Clave de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el 

instrumento jurídico suscrito entre la federación y el Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, 

no aplica la clave.  

7 Descripción de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el 

instrumento jurídico suscrito entre la federación y el Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, 

así especificarlo. 

8 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante 

oficio por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

9 Importe total correspondiente al formato de certificado de gasto identificado por la clave 

presupuestal que le dio a conocer previamente la DGPLADES al Estado cuando le informó sobre 

la transferencia de recursos. 

10 Importe radicado por clave presupuestal (por dígito de fuente de financiamiento). 

11 Número que el Estado asigna a cada uno de los  proyectos previstos en el instrumento jurídico 

suscrito entre la federación y la Entidad Federativa, y que son objeto de comprobación mediante 

el presente formato de certificado de gasto. 

12 Nombre del o los proyectos numerados por el Estado, pero previstos en el instrumento jurídico 

suscrito entre la federación y la Entidad Federativa, y que son objeto de comprobación mediante 

el presente formato de certificación de gasto. 

13 En la medida de lo posible, referencia de la documentación comprobatoria (No. de factura, etc.). 

14 Número del proyecto del cual el Estado comprueba gasto. 

15 Póliza cheque del pago efectuado 

16 Fecha de la póliza cheque. 

17 En su caso, siglas de la modalidad de adquisición (LPN, LPI, CCTP). 

18 En su caso, número(s) de contrato(s) cuya(s) fecha(s) de suscripción corresponda(n) con el año 

fiscal de los recursos transferidos objeto de la comprobación. 
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19 En su caso, fecha de registro del contrato en el Estado. 

20 Proveedor o beneficiario de la póliza cheque. 

21 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante 

oficio por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

22 Importe del gasto cuya comprobación la certifica el Estado por medio de este formato. 

23 Observaciones o aclaraciones referentes a la comprobación que el Estado desee realizar (por 

ejemplo,  si una misma factura fue pagada por dos CLC diferentes, hacer la precisión y detallar el 

o los montos). 

24 Suma del total de los importes de los gastos cuya comprobación la certifica el Estado por medio 

de este formato. 

25 Nombre y firma del Director de Planeación. 

26 Puesto del Director de Planeación o equivalente. 

27 Nombre y firma del Director de Administración. 

28 Puesto del Director de Administración o equivalente. 

29 Nombre y firma del Secretario de Salud, quien Certifica la comprobación del gasto de 

conformidad con la normatividad aplicable. 

30 Descripción completa del cargo del Secretario de Salud. 

NOTAS: 1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada partida 

presupuestal, concepto de gasto o capítulo de gasto, según se esté comprobando, conforme lo 

establezca el instrumento jurídico suscrito entre la federación y la Entidad Federativa de los 

recursos asignados a esa Entidad.  

 2) Se deberá considerar la disponibilidad de cada una de las Solicitudes de Pago, así como de 

las claves presupuestales según calendario de los recursos asignados a esa Entidad.  

 3) En este formato deberá hacerse la indicación en cada afectación del proyecto al

que corresponda. 

 4) Tratándose de la aplicación de rendimientos financieros mediante este formato, realizar en el 

encabezado del mismo el señalamiento al respecto. 

 5) Se recomienda que el Estado le asigne un número consecutivo a cada Formato de 

Certificación de Gasto que tramita ante la DGPLADES, para facilitar un mejor manejo del mismo. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $83,799,709.00 (Ochenta y tres millones 

setecientos noventa y nueve mil setecientos nueve pesos 00/100 M.N.), provenientes del Programa de 

Apoyo para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, que celebran por una parte el Estado de 

Guanajuato, por conducto de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, la Secretaría de Salud 

e Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato, y la Secretaría de la Transparencia y Rendición

de Cuentas. 
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Informe trimestral de cumplimiento de metas y resultados 

INSTRUCTIVO 

1. Número de trimestre al que se informa sobre el cumplimiento de metas y resultados de conformidad 

con el avance en el ejercicio de los recursos radicados mediante el instrumento jurídico suscrito entre 

la Federación y el Estado. 

2. Año al que corresponde el trimestre a informar. 

3. Nombre de la entidad federativa. 

4. Número del Convenio correspondiente a informar sobre el cumplimiento de metas y resultados; éste 

se encuentra en el extremo superior derecho del instrumento jurídico. 

5. Monto total del Convenio, mismo que deberá coincidir con el descrito en la Cláusula Primera y Anexo 

1 del mismo. 

6. Fecha de suscripción del Convenio. 

7. Fotografía del proyecto y/o acción, la cual debe corresponder al avance de cumplimiento de metas y 

resultados reportado. 

8. Objetivo del Convenio, es igual al descrito en la Cláusula Primera del instrumento jurídico. 

9. Nombre del proyecto previsto en el instrumento jurídico, específicamente en el anexo 3. 

10. Porcentaje de avance físico del proyecto reportado al trimestre correspondiente. 

11. Porcentaje de avance financiero del proyecto reportado al trimestre correspondiente. 

12. Breve resumen cualitativo que incluya las observaciones, notas y/o aclaraciones referentes al avance 

en el cumplimiento de las metas y resultados que el Estado desee puntualizar. 

13. Nombre, puesto y firma de la persona responsable de elaborar el informe. 

14. Nombre, puesto y firma de la persona responsable de otorgar el visto bueno al informe. 

Nota: El Informe trimestral de cumplimiento de metas y resultados debe llenarse por cada proyecto 

especificado en el Anexo 3 del Instrumento Jurídico. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $83,799,709.00 (Ochenta y tres millones setecientos 

noventa y nueve mil setecientos nueve pesos 00/100 M.N.), provenientes del Programa de Apoyo para 

Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto 

de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud,  

y por la otra parte el Estado de Guanajuato, por conducto de la Secretaría de Finanzas, Inversión y 

Administración, la Secretaría de Salud e Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato, y la Secretaría 

de la Transparencia y Rendición de Cuentas. 

Firmas de los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Luis Rubén Durán 

Fontes.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- 

Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Inversión y Administración, Juan Ignacio Martín Solís.-  

Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del ISAPEG,  Francisco Ignacio Ortíz Aldana.- Rúbrica.- 

La Secretaria de la Transparencia y Rendición de Cuentas, Ma. Isabel Tinoco Torres.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos provenientes del Programa de Apoyo para 
Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Quintana Roo. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PROVENIENTES DEL PROGRAMA 

DE APOYO PARA FORTALECER LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 

DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. LUIS RUBÉN DURÁN FONTES, 

SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO POR EL LIC. CARLOS 

GRACIA NAVA, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA 

PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ COMO “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL SECRETARIO DE SALUD ESTATAL Y 

DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD (OPD), EL DR. JUAN LORENZO ORTEGÓN 

PACHECO, Y CON LA PARTICIPACIÓN DEL C.P. JUAN PABLO GUILLERMO MOLINA, EN SU CARÁCTER DE 

SECRETARIO DE HACIENDA, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, 

CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a  
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 
y 13 apartado B de la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula SEGUNDA de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que 
cada uno de ellos se determine, por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Hacienda y el Secretario de 
Salud Estatal y Director General de los Servicios Estatales de Salud (OPD); y por 
“LA SECRETARÍA”, la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, la Comisión Nacional contra las Adicciones, por sí mismas, o asistidas por las Unidades 
Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

III. Que en fecha 27 de diciembre de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, en el cual su Anexo número 
29 establece la distribución del Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad en los Servicios de 
Salud por un monto total de $3,913’122,651.00 (Tres mil novecientos trece millones, ciento veintidós 
mil seiscientos cincuenta y un pesos 00/100 M.N.). 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARÍA”: 

1. Que el Dr. Luis Rubén Durán Fontes, en su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 2 apartado A, 8 fracción XVI y 9, fracciones II, IV, VIII, 
IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como en lo dispuesto por el Acuerdo 
mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010. 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 
(DGPLADES), se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación 
y la modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación 
de “LA SECRETARÍA” con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando 
permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad; así 
como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los servicios de 
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salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras; realizar el análisis, planeación y 
actualización del Plan Maestro de Infraestructura Física en Salud; Diseñar e instrumentar sistemas 
y programas que permitan optimizar la asignación de recursos financieros para la infraestructura de 
atención a la salud, así como emitir y aplicar criterios e instrumentos para la construcción 
de infraestructura nueva y el reordenamiento de la ya existente, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 25 fracciones I, II, III, V, VIII, X y XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que de conformidad con lo previsto en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal 2013, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 27 de diciembre de 2012, 
cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

4. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en el número 7 
(siete) de la Calle de Lieja, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en México, Distrito 
Federal. 

II. De “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Hacienda, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 1, 3, 4, 16, 19 fracción III, 30 fracción VII y 33 fracción VII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo, cargo que quedó debidamente 
acreditado con la copia de su nombramiento. 

2. Que el Secretario de Salud y Director General de los Servicios Estatales de Salud de Quintana Roo, 
asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 1, 3, 4, 16, 
19 fracción IX, 30 fracción VII y 33 fracción VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Quintana Roo, y artículos 1 y 10 fracción XII del Decreto número 25 por el que se crea el 
Organismo Público Descentralizado denominado Servicios Estatales de Salud, y artículos 37 y 38 del 
Reglamento Interior de los Servicios Estatales de Salud, cargos que quedaron debidamente 
acreditados con la copia de los nombramientos que se adjuntaron a “EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
jurídico son implementar las acciones que permitan coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, que le posibiliten 
fortalecer la calidad de los servicios de salud en el Estado. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en la avenida Héroes de Chapultepec número 267, colonia centro de la ciudad 
de Chetumal, municipio de Othón Pompeyo Blanco del estado de Quintana Roo, con código postal 
77000. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los Anexos que forman parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” provenientes del Programa de Apoyo 
para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, vía “Subsidios”, que le permitan a “LA ENTIDAD” 
coordinar su participación con el Ejecutivo Federal en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley 
General de Salud, para Fortalecer la calidad en los Servicios de Salud en el Estado de Quintana Roo y de 
manera particular para la construcción por sustitución del Centro de Salud de la localidad de Alfredo V. Bonfil 
del municipio de Benito Juárez en el estado de Quintana Roo y dignificación de cincuenta y un centros de 
salud en la jurisdicción sanitaria número 1 y veinticuatro centros de salud en la jurisdicción sanitaria número 2, 
de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5, los cuales debidamente firmados por las instancias que 
celebran el presente Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la 
aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y 
“LA SECRETARÍA”; y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 
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Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARÍA”, se aplicarán específicamente al concepto 
y hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“Fortalecer la calidad en los Servicios de Salud en el Estado de 
Quintana Roo y de manera particular para la construcción por 
sustitución del Centro de Salud de la localidad de Alfredo V. Bonfil 
del municipio de Benito Juárez en el estado de Quintana Roo y 
dignificación de cincuenta y un centros de salud en la jurisdicción 
sanitaria número 1 y veinticuatro centros de salud en la 
jurisdicción sanitaria número 2, de conformidad con los Anexos 1, 
2, 3, 3.1, 4 y 5”. 

$51’395,407.00 (Cincuenta y un 
millones trescientos noventa y cinco 
mil cuatrocientos siete pesos
00/100 M.N.). 

 

El importe que se transferirá para la realización del concepto a que se refiere el cuadro anterior se precisa 
en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto. 

Los recursos del Programa de Apoyo para fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, podrán coexistir 
con otros programas federales o estatales, para contribuir en la realización del objeto del presente 
instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, “LAS PARTES” se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, que en su caso le resulte aplicable, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARÍA" transferirá a “LA ENTIDAD” “Subsidios” provenientes de 
recursos presupuestarios federales por la cantidad de $51’395,407.00 (Cincuenta y un millones trescientos 
noventa y cinco mil cuatrocientos siete pesos 00/100 M.N.), con cargo a los recursos presupuestales de 
“LA SECRETARÍA”, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio 
Específico. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, previstos en el anexo 29 “Distribución del Programa de 
Apoyo para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud” del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2013, se radicarán a través de la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, en la 
cuenta bancaria productiva, única y específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la 
entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a 
“LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Hacienda y en los 
casos en que la legislación estatal así lo determine y/o por acuerdo de la Secretaría de Hacienda  con la 
Unidad Ejecutora, ésta deberá ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se 
generen, a la Unidad Ejecutora. 

Para los efectos del párrafo anterior, la Unidad Ejecutora (Servicios Estatales de Salud) deberá, 
previamente aperturar una cuenta bancaria productiva, única y específica para cada instrumento específico 
que se suscriba. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar los gastos de la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del 
presente instrumento, ni de operación inherentes a las obras y equipamiento del mismo, ni para cualquier otro 
gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 
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“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia y oportunidad 
en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos. 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” vigilará, por conducto de la DGPLADES, con base en los Certificados de Gasto, y 
conforme a lo previsto en la Cláusula SÉPTIMA, fracción II del presente Convenio, que los recursos 
presupuestales señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, sean destinados únicamente 
para la realización del concepto a que se refiere la Cláusula PRIMERA de este Convenio Específico y 
conforme a lo establecido en el mismo y sus Anexos, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES realizará las gestiones respectivas ante la instancia correspondiente para transferir 
los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados 
específicamente para fortalecer la calidad en los servicios de salud en el estado de Quintana Roo, y 
en particular para la realización del concepto citado en la Cláusula Primera del presente instrumento 
jurídico, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro 
instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el programa físico de obra y de 
equipamiento “Fortalecer la calidad en los Servicios de Salud en el Estado de Quintana Roo y de 
manera particular para la construcción por sustitución del Centro de Salud de la localidad de Alfredo 
V. Bonfil del municipio de Benito Juárez en el estado de Quintana Roo y dignificación de cincuenta y 
un centros de salud en la jurisdicción sanitaria número 1 y veinticuatro centros de salud en la 
jurisdicción sanitaria número 2, de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5”, que determine 
esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de 
supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestales 
destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las 
condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 
“LA ENTIDAD”. 

b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas a 
efecto de observar los avances físico-financieros, conforme a las  obligaciones establecidas en el 
presente instrumento a cargo de “LA ENTIDAD”. 

c) La DGPLADES solicitará a “LA ENTIDAD”, la comprobación de los recursos mediante el certificado 
de gasto, conforme al formato que se detalla en el Anexo 4 el cual forma parte de su contexto, 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico; la entrega del 
informe trimestral de cumplimiento de metas y resultados conforme al formato que se detalla en el 
Anexo 5, el cual forma parte integrante de su contexto; el informe trimestral de avance 
físico-financiero de las obras y acciones a realizar, así como el informe detallado de los rendimientos 
financieros generados y la comprobación de su aplicación, la cual deberá hacerse mediante 
certificado de gasto conforme al Anexo 4. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e 
informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 
“LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a la Auditoría 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u Órgano 
equivalente), y al Órgano Interno de Control de la Secretaría de Salud, el caso o casos en que los 
recursos presupuestales “Subsidios” no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto 
del presente convenio de conformidad con su Cláusula PRIMERA y los Anexos (3 y 3.1), 
ocasionando como consecuencia, que “LA ENTIDAD” proceda a su reintegro al Erario Federal 
(Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes en que los requiera 
“LA SECRETARÍA”, en términos de lo establecido en las Cláusulas  CUARTA, fracción IX, párrafo 
cuarto y OCTAVA de “EL ACUERDO MARCO”. 

e) Los “Subsidios” provenientes de recursos presupuestales federales que se comprometen transferir 
mediante el presente instrumento, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo 
con el calendario que para tal efecto se establezca. 
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TERCERA.- OBJETIVOS Y METAS.- Los recursos presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por 

conducto de “LA SECRETARÍA” a que se refiere la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio Específico se 

aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula PRIMERA del mismo, los cuales tendrán los objetivos y 

metas que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: La transferencia de “Subsidios” provenientes de recursos presupuestales federales para el 

Programa de apoyo para “Fortalecer la calidad en los Servicios de Salud en el Estado de Quintana Roo y de 

manera particular para la construcción por sustitución del Centro de Salud de la localidad de Alfredo V. Bonfil 

del municipio de Benito Juárez en el estado de Quintana Roo y dignificación de cincuenta y un centros de 

salud en la jurisdicción sanitaria número 1 y veinticuatro centros de salud en la jurisdicción sanitaria número 2, 

de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5”. 

META: Aplicación de los recursos conforme el presente instrumento jurídico. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 

que alude la Cláusula SEGUNDA de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva para “Fortalecer la 

calidad en los Servicios de Salud en el Estado de Quintana Roo y de manera particular para la construcción 

por sustitución del Centro de Salud de la localidad de Alfredo V. Bonfil del municipio de Benito Juárez en el 

estado de Quintana Roo y dignificación de cincuenta y un centros de salud en la jurisdicción sanitaria número 

1 y veinticuatro centros de salud en la jurisdicción sanitaria número 2, de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 

3.1, 4 y 5”. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto, salvo acuerdo en contrario previsto en 

respectivo convenio modificatorio, y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de 

capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren vía “Subsidios”, se devengan conforme a lo 

establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria y deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 

jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este 

Convenio Específico, podrán destinarse al concepto previsto en la Cláusula PRIMERA del mismo, siempre y 

cuando no se haya concluido, en ese momento, el objeto del Convenio Específico. En caso de que no sea 

necesaria su aplicación para el objeto de este instrumento, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 

Federación, e informarán documentalmente a “LA SECRETARÍA” de este trámite. 

“LA ENTIDAD” presentará un informe detallado de los rendimientos financieros generados y la 

comprobación de su aplicación deberá hacerse mediante certificado de gasto conforme al Anexo 4, el cual 

forma parte del contexto del presente Convenio Específico. 

“LA ENTIDAD” una vez cumplido el objeto del presente Convenio Específico, deberá de reintegrar al Erario 

Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes a dicho cumplimiento, los saldos no 

utilizados de los recursos presupuestarios federales que se hayan transferido, así como los rendimientos 

financieros generados y que no hayan sido aplicados y comprobados al proyecto de conformidad con la 

Cláusula PRIMERA y lo dispuesto en la presente Cláusula. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos que en 

su caso le apliquen en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Los Servicios Estatales de Salud, será la unidad responsable ante “LA SECRETARÍA” y enlace 

para la adecuada ejecución y comprobación de los recursos objeto del presente instrumento 

jurídico; y vigilará el cumplimiento estricto de las disposiciones legales aplicables en el ejercicio del 

gasto público federal, sobre todo cuando en su caso, intervengan otras unidades ejecutoras 

estatales, dando aviso ante las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada al 

respecto. 
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II. En los casos que las legislaciones estatales así lo determinen y/o por acuerdo de la Secretaría de 

Hacienda con la Unidad Ejecutora, la Secretaría de Hacienda deberá ministrar íntegramente a esta 

última, los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento jurídico, 

junto con los rendimientos financieros que se generen, a efecto de que la Unidad Ejecutora, esté 

en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento al objeto que hace referencia la 

Cláusula PRIMERA de este Convenio Específico. 

III. Remitir en un plazo no mayor a 15 días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones 

que se detallan en el Anexo 2 del presente instrumento, por conducto de la Secretaría de Hacienda 

a “LA SECRETARÍA”, a través de la DGPLADES, los recibos oficiales que acrediten la recepción 

de dichas ministraciones, así como, en su caso, las copias de los recibos que acrediten la 

ministración de dichos recursos por parte de la Secretaría de Hacienda a la Unidad Ejecutora. 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico en el 

concepto establecido en la Cláusula PRIMERA del mismo, sujetándose a los objetivos y metas 

previstos en la Cláusula TERCERA de este Instrumento jurídico, por lo que se hace responsable 

del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

V. Observar para el ejercicio de los “Subsidios” provenientes de recursos federales presupuestales, la 

normatividad federal aplicable al respecto, y de manera particular lo previsto en el Artículo 1, 

fracción VI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y Artículo 

1, fracción VI de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, entre otras. 

VI. Mantener bajo su custodia, conforme a los plazos y condiciones establecidos en las disposiciones 

jurídicas y normativas aplicables, a través de la Unidad Ejecutora (Servicios Estatales de Salud), la 

documentación en original, justificativa y comprobatoria de los recursos presupuestarios federales 

erogados, y disponible para atender cualquier requerimiento por parte de “LA SECRETARÍA” y/o 

los órganos fiscalizadores competentes tanto a nivel federal como estatal, así como la información 

adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 

Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 

aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y estar 

identificados con un sello que indique el nombre del programa, origen del recurso y el ejercicio 

correspondiente, deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD” y/o de la Unidad Ejecutora, en los 

casos que las legislaciones estatales así lo determinen, estableciendo domicilio, Registro Federal 

de Contribuyentes, conceptos de pago, monto, fecha, entre otros requisitos establecidos en la 

normatividad aplicable. 

VII. Identificar en la documentación comprobatoria (facturas, recibos, convenios, etcétera), con un sello 

que indique: Pagado con recursos del “Programa de apoyo para fortalecer la calidad en los 

Servicios de Salud”. 

VIII. Comprobar ante “LA SECRETARÍA”, mediante los respectivos Certificados de Gasto, cuyo formato 

e instructivo de llenado está previsto en el Anexo 4 del presente instrumento, la ejecución de los 

recursos que le fueron transferidos a “LA ENTIDAD” para el cumplimiento del objeto del presente 

Convenio Específico. 

IX. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, 

sobre el avance en el cumplimiento de metas y resultados, previstos en la Cláusula TERCERA de 

este Convenio Específico, conforme al formato e instructivo de llenado que está previsto en el 

Anexo 5 del presente instrumento jurídico. 

X. Informar trimestralmente a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, sobre el avance 

físico-financiero de las obras y las acciones realizadas. 

XI. Reportar a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, el informe detallado de los rendimientos 

financieros generados y, en su caso, la comprobación de su aplicación, la cual deberá hacerse 

mediante certificado de gasto conforme al Anexo 4 previsto en el presente instrumento jurídico. 
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XII. A efecto de realizar la contratación externa de supervisión de proyectos, administración, 
supervisión y/o control de la correcta aplicación de los recursos federales presupuestales 
transferidos a “LA ENTIDAD” mediante el presente instrumento jurídico, y tratándose de obra 
pública, podrá destinar hasta el 6% (seis por ciento) del monto total asignado para las obras a 
ejecutar, citadas en las Cláusulas PRIMERA y SEGUNDA del presente Convenio Específico, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 4 y 53 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, así como por los artículos 114, 115, 116, 211 y 249 del Reglamento 
de la citada Ley. 

 Asimismo, “LA ENTIDAD” deberá remitir de manera trimestral a “LA SECRETARÍA” a través de la 
DGPLADES, copia del reporte de la supervisión externa (de ser posible con su documentación 
soporte correspondiente). El informe a que se hace referencia en este párrafo, deberá ser 
entregado por “LA ENTIDAD” a “LA SECRETARÍA”, a los 20 días hábiles siguientes a la 
terminación del trimestre que se reporta. 

XIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XIV. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento jurídico, 
quedarán bajo la absoluta responsabilidad jurídica y administrativa de “LA ENTIDAD” y no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderán 
como patrones sustitutos o solidarios. 

XV. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de 
difusión de “LA ENTIDAD”. 

XVI. Difundir en la página de Internet de “LA ENTIDAD” el concepto financiado con los recursos que le 
serán transferidos mediante el presente instrumento jurídico, incluyendo los avances y resultados 
físicos y financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XVII. Los recursos presupuestales federales transferidos y los rendimientos financieros generados, que, 
después de radicados en la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, o que una vez ministrados 
a la Unidad Ejecutora, que no sean ejercidos en los términos de este Convenio Específico, o bien, 
se ejecuten en contravención a sus Cláusulas bajo su absoluta responsabilidad, deberán ser 
reintegrados al Erario Federal (Tesorería de la Federación), sin que para ello deba ser requerido 
por “LA SECRETARÍA”, y sujetándose a la normatividad específica establecida al respecto en 
materia de reintegro de recursos federales presupuestales. 

XVIII. Informar de manera detallada a “LA SECRETARÍA”, por conducto de la DGPLADES, mediante el 
acta o documento que para tal efecto se establezca por “LAS PARTES”, respecto de la conclusión 
del objeto del presente instrumento jurídico (adjuntando la documentación que lo acredite), y si en 
su caso existan recursos remanentes y/o rendimientos financieros, deberán ser reintegrados en su 
totalidad a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes a la 
conciliación físico-financiera del cumplimiento del objeto de este Convenio Específico. 

XIX. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA ENTIDAD” dentro de 
“EL ACUERDO MARCO” que le aplique en función de la naturaleza de los recursos radicados en el 
presente Convenio Específico. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
“LA SECRETARÍA” se obliga a: 

I. Realizar las gestiones necesarias a través de la DGPLADES, ante la instancia correspondiente, a 
efecto de que se transfieran “vía subsidios” los recursos presupuestarios federales a que se refiere 
el párrafo primero de la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio Específico de acuerdo con los 
plazos y calendario establecidos, que se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por 
las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

II. Dar seguimiento, a través de la DGPLADES en coordinación con “LA ENTIDAD”, mediante el 
certificado de gasto conforme al Anexo 4, el informe trimestral de cumplimiento de metas y 
resultados, el informe de avance físico-financiero de las obras y acciones a desarrollar, así como el 
informe detallado de los rendimientos financieros generados y la comprobación de su aplicación; 
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que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, sean 
aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan y las instancias fiscalizadoras competentes del 
Ejecutivo Federal o estatal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de adquisiciones, asignación de los contratos, 
convenios o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el 
ejercicio de los recursos conforme al objeto del presente Convenio Específico, para el cual son 
destinados los recursos presupuestales federales transferidos. Dependiendo de su disponibilidad 
de personal y presupuestal, podrá realizar visitas de supervisión, de obra pública a efecto de 
observar el cumplimiento de la aplicación de los recursos. 

IV. Solicitar a “LA ENTIDAD” en su caso por escrito cuando así corresponda, la entrega del informe 
trimestral de cumplimiento de metas y resultados, el informe trimestral de avance físico-financiero 
de las obras y acciones realizadas, los certificados de gasto e informe de los rendimientos 
financieros y su aplicación mediante certificados de gasto. 

V. La DGPLADES informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 
“LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a la Auditoría 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u Órgano 
equivalente), y al Órgano Interno de Control de la Secretaría de Salud, el caso o casos en que se 
tenga conocimiento que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” 
para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la 
suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD” y el reintegro de los recursos, en 
términos de lo establecido en las Cláusulas CUARTA, fracción IX, párrafo cuarto y OCTAVA de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio 
Específico. 

VII. El control, vigilancia y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento jurídico serán transferidos, corresponderá a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, así como a la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública 
(Dependencia u Órgano equivalente), y al Órgano Interno de Control de la Secretaría de Salud, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría 
de la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

VIII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

IX. Difundir en su página de Internet el presente instrumento jurídico. 

X. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA SECRETARÍA” dentro de 
“EL ACUERDO MARCO” y que le resulten aplicables en virtud de la naturaleza de los recursos 
objeto del presente Convenio Específico. 

OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARÍA” y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su 
objeto, conforme a lo previsto en la Cláusula PRIMERA de este Convenio Específico. 

NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 
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DÉCIMA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por terminado 

cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 

las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 

los previstos en el presente instrumento jurídico. 

II. Por el incumplimiento reiterado de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en las Cláusulas  CUARTA, fracción IX, 

párrafo cuarto y OCTAVA de “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 

Antecedentes de este instrumento jurídico, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del 

recurso, establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este 

instrumento jurídico como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no  

esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 

cuadruplicado.- Por la Entidad, a los veintidós días del mes de julio de dos mil trece.- Por la Secretaría, a los 

veinticuatro días del mes de julio de dos mil trece.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y 

Desarrollo del Sector Salud, Luis Rubén Durán Fontes.- Rúbrica.- El Director General de Planeación 

y Desarrollo en Salud, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director 

General de los Servicios Estatales de Salud (OPD), Juan Lorenzo Ortegón Pacheco.- Rúbrica.- 

El Secretario de Hacienda, Juan Pablo Guillermo Molina.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

DEL CONVENIO No. DGPLADES-CETR-CALIDAD-Q.ROO-01/13 

PROGRAMA DE APOYO PARA FORTALECER LA CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES 

CAPÍTULO DE GASTO APORTACIÓN 

FEDERAL 

4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras ayudas 

 4300 Subsidios y subvenciones 

 43801 Subsidios a Entidades Federativas y Municipios 

$51,395,407.00 

TOTAL $51,395,407.00 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $51,395,407.00 (Cincuenta y Un Millones Trescientos 

Noventa y Cinco Mil Cuatrocientos Siete Pesos 00/100 M.N.), provenientes del Programa de Apoyo para 

Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto 

de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y 

por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, por conducto de la Secretaría de 

Salud, los Servicios Estatales de Salud y la Secretaría de Hacienda. 
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ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES 

CONCEPTO JUL AGO SEP OCT NOV DIC TOTAL 

4300 Subsidios y subvenciones 

43801  Subsidios a entidades 

federativas y Municipios 

$51,395,407.00

   

$51,395,407.00

ACUMULADO $51,395,407.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 $51,395,407.00

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $51,395,407.00 (Cincuenta y Un Millones Trescientos 

Noventa y Cinco Mil Cuatrocientos Siete Pesos 00/100 M.N.), provenientes del Programa de Apoyo para 

Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto 

de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y 

por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, por conducto de la Secretaría de 

Salud, los Servicios Estatales de Salud y la Secretaría de Hacienda. 

 

ANEXO 3 

RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES TRANSFERIDOS COMO “SUBSIDIOS” PARA SU 

APLICACIÓN EN LA ENTIDAD FEDERATIVA COMO SIGUE: 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O PROYECTO Capítulo 5000 

EQUIPAMIENTO 

Capítulo 6000 

OBRA PÚBLICA 

TOTAL 

SUSTITUCIÓN DEL CENTRO DE SALUD RURAL 

DE LA LOCALIDAD DE ALFREDO V. BONFIL 

$1,200,000.00  $ 8,258,118.56  $9,458,118.56

DIGNIFICACIÓN DE 51 CENTROS DE SALUD EN 

LA JURISDICCIÓN SANITARIA NÚMERO 1. 

 $27,977,373.50  $27,977,373.50

DIGNIFICACIÓN DE 24 CENTROS DE SALUD EN 

LA JURISDICCIÓN SANITARIA NÚMERO 2 

 $13,959,914.94  $13,959,914.94

TOTAL  $1,200,000.00  $50,195,407.00 $51,395,407.00

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $51,395,407.00 (Cincuenta y Un Millones Trescientos 

Noventa y Cinco Mil Cuatrocientos Siete Pesos 00/100 M.N.), provenientes del Programa de Apoyo para 

Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto 

de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y 

por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, por conducto de la Secretaría de 

Salud, los Servicios Estatales de Salud y la Secretaría de Hacienda. 
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ANEXO 3.1 

DETALLE DE LAS ACCIONES O PROYECTOS 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O PROYECTO: SUSTITUCIÓN DEL CENTRO DE SALUD RURAL DE LA LOCALIDAD DE ALFREDO V. BONFIL 

  

Tipo de acción: Dignificación (       )    Conservación (       )       Mantenimiento (       )      Equipamiento (       ) 

Obra Nueva (       )     Sustitución (    x    )       Fortalecimiento (        )       Ampliación (         ) 

Estatus de la obra: En proceso (     )    En operación   (  x    )   Obra nueva  (       ) 

Red de atención médica: (  x  ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno –infantil) 

(  x  ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas         

(    ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna            

(    ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad                     ( x   ) Cruzada contra el Hambre 

(    ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)                 (    ) Red de Frío 

(    ) Red roja                      

(    ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(    ) Telemedicina              

(  x  ) Otros    -     Especificar : Vacunación 

Red de atención infraestructura: ( x ) Centros de Salud  (   ) Hospitales de la Comunidad (   ) Hospitales Generales 

(    ) UNEMES 

Población beneficiada:   37,766 

Justificación técnica de la acción o proyecto: EL CENTRO DE SALUD RURAL DEL ALFREDO V. BONFIL CUENTA CON MÁS DE 30 AÑOS DE QUE INICIO OPERACIÓN, 

SIENDO UNO DE LOS PROBLEMAS LA INFRAESTRUCTURA Y EL CRECIMIENTO POBLACIONAL, IMPACTANDO EN LA 

SATURACIÓN DEL SERVICIO DE CONSULTA, AFECTANDO LA CALIDAD OPORTUNA A PACIENTES DERECHOHABIENTES 

DEL SEGURO POPULAR IMPLICANDO EL DESPLAZAMIENTO HACIA LA CIUDAD DE CANCÚN PARA OBTENER MEJORES 

ATENCIONES, GENERÁNDOLE UN COSTO EN SU BÚSQUEDA DE LA ATENCIÓN OPORTUNA. LA OBRA CONSISTE EN: TRES 

CONSULTORIOS, LABORATORIO, FARMACIA, CURACIONES, OBSERVACIÓN, DENTAL, ARCHIVO CLÍNICO Y EQUIPAMIENTO, 

ADEMÁS SE HABILITARÁ ÁREA PARA ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS PELIGROSOS BIOLÓGICAMENTE INFECCIOSOS. 
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NOMBRE DE LA ACCIÓN O PROYECTO: DIGNIFICACIÓN DE 51 CENTROS DE SALUD EN LA JURISDICCIÓN SANITARIA NÚMERO 1. 

  

Tipo de acción: Dignificación ( x      )    Conservación (       )       Mantenimiento (   x    )      Equipamiento (       ) 

Obra Nueva (       )     Sustitución (        )       Fortalecimiento (        )       Ampliación (         ) 

Estatus de la obra: En proceso (     )    En operación   (   x   )   Obra nueva  (      ) 

Red de atención médica: (  x  ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno –infantil) 

(    ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas         

(    ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna            

(    ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad                     ( x   ) Cruzada contra el Hambre 

(  x  ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)                 (    ) Red de Frío 

(    ) Red roja                      

(    ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(    ) Telemedicina              

(  x  ) Otros    -     Especificar : Vacunación 

Red de atención infraestructura: (   x ) Centros de Salud  (   ) Hospitales de la Comunidad (   ) Hospitales Generales 

(    ) UNEMES 

Población beneficiada:    

154,635 

 

Justificación técnica de la acción o proyecto: FORTALECER LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA PARA BRINDAR UN SERVICIO DE CALIDAD EN LOS CENTROS DE SALUD EN 

LOS MUNICIPIOS DE OTHÓN P. BLANCO Y BACALAR, REALIZÁNDOLES REHABILITACIÓN EN CANCELERÍA, INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS, HIDRO SANITARIOS, IMPERMEABILIZACIÓN, PINTURA GENERAL E ILUMINACIÓN, ADEMÁS SE HABILITARÁ 

ÁREA PARA ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS PELIGROSOS BIOLÓGICAMENTE INFECCIOSOS. 
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NOMBRE DE LA ACCIÓN O PROYECTO: DIGNIFICACIÓN DE 24 CENTROS DE SALUD EN LA JURISDICCIÓN SANITARIA NÚMERO 2 

  

Tipo de acción: Dignificación (    x   )    Conservación (       )       Mantenimiento (   x    )      Equipamiento (       ) 

Obra Nueva (       )     Sustitución (        )       Fortalecimiento (        )       Ampliación (         ) 

Estatus de la obra: En proceso (     )    En operación   (  X   )   Obra nueva  (      ) 

Red de atención médica: ( x   ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno –infantil) 

(  x  ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas         

(    ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna            

(    ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad                     (  x  ) Cruzada contra el Hambre 

(    ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)                 (    ) Red de Frío 

(    ) Red roja                      

(    ) Salud Mental y Atención de Adicciones 

(    ) Telemedicina              

(  x  ) Otros    -     Especificar : Vacunación 

Red de atención infraestructura: (  x  ) Centros de Salud  (   ) Hospitales de la Comunidad (   ) Hospitales Generales 

(    ) UNEMES 

Población beneficiada:   520,366 

Justificación técnica de la acción o proyecto: FORTALECER LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA PARA BRINDAR UN SERVICIO DE CALIDAD EN LOS CENTROS DE SALUD EN 

LOS MUNICIPIOS DE OTHÓN P. BLANCO Y BACALAR, REALIZÁNDOLES REHABILITACIÓN EN CANCELERÍA, INSTALACIONES 

ELÉCTRICAS, HIDRO SANITARIOS, IMPERMEABILIZACIÓN, PINTURA GENERAL E ILUMINACIÓN, ADEMÁS SE HABILITARA 

ÁREA PARA ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS PELIGROSOS BIOLÓGICAMENTE INFECCIOSOS. 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $51,395,407.00 (Cincuenta 
y Un Millones Trescientos Noventa y Cinco Mil Cuatrocientos Siete Pesos 00/100 M.N.), provenientes del Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, por conducto de la Secretaría de Salud, los Servicios Estatales de Salud y la Secretaría de Hacienda. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL "FORMATO DE CERTIFICADO DE GASTO" 

1 Año al que corresponden los recursos transferidos y que son objeto de comprobación por medio del 

formato de certificado de gasto, de conformidad con el instrumento jurídico suscrito entre la 

Federación y el Estado. 

2 Nombre de la Entidad Federativa. 

3 Fecha en que se entrega el formato de certificado de gasto por parte de la Entidad Federativa a la 

DGPLADES. 

4 No. de Solicitud de Pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de 

DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

5 Monto total de la Solicitud de Pago que le fue comunicada por DGPLADES en los términos 

anteriores. 

6 Clave de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el 

instrumento jurídico suscrito entre la federación y el Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, no 

aplica la clave.  

7 Descripción de la Partida, Concepto de Gasto o Capítulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el 

instrumento jurídico suscrito entre la federación y el Estado. Tratándose de pagos de 1 al millar, así 

especificarlo. 

8 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio 

por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

9 Importe total correspondiente al formato de certificado de gasto identificado por la clave presupuestal 

que le dio a conocer previamente la DGPLADES al Estado cuando le informó sobre la transferencia 

de recursos. 

10 Importe radicado por clave presupuestal (por dígito de fuente de financiamiento). 

11 Número que el Estado asigna a cada uno de los  proyectos previstos en el instrumento jurídico 

suscrito entre la federación y la Entidad Federativa, y que son objeto de comprobación mediante el 

presente formato de certificado de gasto. 

12 Nombre del o los proyectos numerados por el Estado, pero previstos en el instrumento jurídico 

suscrito entre la federación y la Entidad Federativa, y que son objeto de comprobación mediante el 

presente formato de certificación de gasto. 

13 En la medida de lo posible, referencia de la documentación comprobatoria (No. de factura, etc.). 

14 Número del proyecto del cual el Estado comprueba gasto. 

15 Póliza cheque del pago efectuado 

16 Fecha de la póliza cheque. 

17 En su caso, siglas de la modalidad de adquisición (LPN, LPI, CCTP). 

18 En su caso, número(s) de contrato(s) cuya(s) fecha(s) de suscripción corresponda(n) con el año 

fiscal de los recursos transferidos objeto de la comprobación. 
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19 En su caso, fecha de registro del contrato en el Estado. 

20 Proveedor o beneficiario de la póliza cheque. 

21 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio 

por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transferencia de recursos. 

22 Importe del gasto cuya comprobación la certifica el Estado por medio de este formato. 

23 Observaciones o aclaraciones referentes a la comprobación que el Estado desee realizar (por 

ejemplo,  si una misma factura fue pagada por dos CLC diferentes, hacer la precisión y detallar el 

o los montos). 

24 Suma del total de los importes de los gastos cuya comprobación la certifica el Estado por medio de 

este formato. 

25 Nombre y firma del Director de Planeación. 

26 Puesto del Director de Planeación o equivalente. 

27 Nombre y firma del Director de Administración. 

28 Puesto del Director de Administración o equivalente. 

29 Nombre y firma del Secretario de Salud, quien Certifica la comprobación del gasto de conformidad 

con la normatividad aplicable. 

30 Descripción completa del cargo del Secretario de Salud. 

NOTAS: 1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada partida 

presupuestal, concepto de gasto o capítulo de gasto, según se esté comprobando, conforme 

lo establezca el instrumento jurídico suscrito entre la federación y la Entidad Federativa de los 

recursos asignados a esa Entidad.  

 2) Se deberá considerar la disponibilidad de cada una de las Solicitudes de Pago, así como de 

las claves presupuestales según calendario de los recursos asignados a esa Entidad.  

 3) En este formato deberá hacerse la indicación en cada afectación del proyecto al 

que corresponda. 

 4) Tratándose de la aplicación de rendimientos financieros mediante este formato, realizar en 

el encabezado del mismo el señalamiento al respecto. 

 5) Se recomienda que el Estado le asigne un número consecutivo a cada Formato de 

Certificación de Gasto que tramita ante la DGPLADES, para facilitar un mejor manejo 

del mismo. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $51,395,407.00 (Cincuenta y Un Millones Trescientos 

Noventa y Cinco Mil Cuatrocientos Siete Pesos 00/100 M.N.), provenientes del Programa de Apoyo para 

Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto 

de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y 

por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, por conducto de la Secretaría de 

Salud, los Servicios Estatales de Salud y la Secretaría de Hacienda. 
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Informe trimestral de cumplimiento de metas y resultados 

INSTRUCTIVO 

1. Número de trimestre al que se informa sobre el cumplimiento de metas y resultados de conformidad 

con el avance en el ejercicio de los recursos radicados mediante el instrumento jurídico suscrito entre 

la Federación y el Estado. 

2. Año al que corresponde el trimestre a informar. 

3. Nombre de la entidad federativa. 

4. Número del Convenio correspondiente a informar sobre el cumplimiento de metas y resultados; éste 

se encuentra en el extremo superior derecho del instrumento jurídico. 

5. Monto total del Convenio, mismo que deberá coincidir con el descrito en la Cláusula Primera y Anexo 

1 del mismo. 

6. Fecha de suscripción del Convenio. 

7. Fotografía del proyecto y/o acción, la cual debe corresponder al avance de cumplimiento de metas y 

resultados reportado. 

8. Objetivo del Convenio, es igual al descrito en la Cláusula Primera del instrumento jurídico. 

9. Nombre del proyecto previsto en el instrumento jurídico, específicamente en el anexo 3. 

10. Porcentaje de avance físico del proyecto reportado al trimestre correspondiente. 

11. Porcentaje de avance financiero del proyecto reportado al trimestre correspondiente. 

12. Breve resumen cualitativo que incluya las observaciones, notas y/o aclaraciones referentes al avance 

en el cumplimiento de las metas y resultados que el Estado desee puntualizar. 

13. Nombre, puesto y firma de la persona responsable de elaborar el informe. 

14. Nombre, puesto y firma de la persona responsable de otorgar el visto bueno al informe. 

Nota: El Informe trimestral de cumplimiento de metas y resultados debe llenarse por cada proyecto 

especificado en el Anexo 3 del Instrumento Jurídico. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $51,395,407.00 (Cincuenta y Un Millones Trescientos 

Noventa y Cinco Mil Cuatrocientos Siete Pesos 00/100 M.N.), provenientes del Programa de Apoyo para 

Fortalecer la Calidad en los Servicios de Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto 

de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y 

por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, por conducto de la Secretaría de 

Salud, los Servicios Estatales de Salud y la Secretaría de Hacienda. 

Firmas de los Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Luis Rubén Durán 

Fontes.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- 

Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios Estatales de Salud (OPD), Juan 

Lorenzo Ortegón Pacheco.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Juan Pablo Guillermo Molina.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
proposiciones o celebrar contrato con la empresa Proyectos Hidráulicos Tixtla, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas.- Expediente 
SAN/037/2013. 

CIRCULAR No. 014 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPOSICIONES O CELEBRAR CONTRATO CON LA 

EMPRESA PROYECTOS HIDRÁULICOS TIXTLA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

de la Procuraduría General de la República, 

equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 78 de 

la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 2, 8 y 9, primer párrafo, de la Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 62, fracción III, del Reglamento Interior de la 

Secretaría de la Función Pública; así como en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo cuarto de  

la Resolución SAN 038, de catorce de agosto de dos mil catorce, dictada en el expediente SAN/037/2013, a 

través de la cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción incoado a la empresa Proyectos 

Hidráulicos Tixtla, S.A. de C.V., con Registro Federal de Contribuyentes PHT080927QA2, esta autoridad 

administrativa hace de su conocimiento que deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato 

alguno derivados de los procedimientos de contratación pública con dicha persona de manera directa o por 

interpósita persona, durante el plazo de doce meses, contado a partir del día siguiente a la publicación de la 

presente Circular en el Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando realicen cualquier procedimiento de contratación pública convocado con cargo total o parcial a fondos 

federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

En términos de lo dispuesto en el artículo 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, una vez transcurrido el plazo antes señalado, cesarán sus efectos sin necesidad de un nuevo 

comunicado, siempre y cuando la infractora haya pagado la multa impuesta en la resolución antes señalada. 

México, D.F., a 18 de agosto de 2014.- Así lo determinó y firma el licenciado Jaime Correa Lapuente, 

Director General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas de la Secretaría de la Función 

Pública, ante la presencia del licenciado José de Jesús García Molina, Director de Sanciones “A”, en la 

citada Dirección General.- Rúbricas. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
proposiciones o celebrar contrato con la empresa Comercializadora 2003, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas.- Expediente 
SAN/038/2013. 

CIRCULAR No. 015 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPOSICIONES O CELEBRAR CONTRATO CON LA 

EMPRESA COMERCIALIZADORA 2003, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

de la Procuraduría General de la República, 

equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 78 de 

la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 2, 8 y 9, primer párrafo, de la Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 62, fracción III, del Reglamento Interior de la 

Secretaría de la Función Pública; así como en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo cuarto  

de la Resolución SAN 039, de catorce de agosto de dos mil catorce, dictada en el expediente SAN/038/2013, 

a través de la cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción incoado a la empresa 

Comercializadora 2003, S.A. de C.V., con Registro Federal de Contribuyentes CDM000308Q62, esta 

autoridad administrativa hace de su conocimiento que deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar 

contrato alguno derivados de los procedimientos de contratación pública con dicha persona de manera directa 

o por interpósita persona, durante el plazo de doce meses, contado a partir del día siguiente a la publicación 

de la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando realicen cualquier procedimiento de contratación pública convocado con cargo total o parcial a fondos 

federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

En términos de lo dispuesto en el artículo 78 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas una vez transcurrido el plazo antes señalado, cesarán sus efectos sin necesidad de un nuevo 

comunicado, siempre y cuando la infractora haya pagado la multa impuesta en la resolución antes señalada. 

México, D.F., a 18 de agosto de 2014.- Así lo determinó y firma el licenciado Jaime Correa Lapuente, 

Director General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas de la Secretaría de la Función 

Pública, ante la presencia del licenciado José de Jesús García Molina, Director de Sanciones “A”, en la 

citada Dirección General.- Rúbricas. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, la sentencia definitiva dictada por la Primera 
Sala Regional del Noreste del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, durante la tramitación del 
juicio de nulidad número 5946/09-06-01-4, promovido por Transformadora de Soluciones, S.A. de C.V., en contra 
de la resolución contenida en el oficio número 00641/30.15/4325/2009, dictada por el Área de Responsabilidades del 
Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social dentro de la tramitación del procedimiento 
administrativo de sanción a proveedores número PISI-A-NL-NC-DC-378/2005. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área de 
Responsabilidades.- Expediente PISI-A-NL-NC-DC-378/2005.- Oficio No. 00641/30.15/4203/2014.- No. Int. 
20/2010.- Reg. 23730. 

CIRCULAR 

Circular por la que se comunica a las Dependencias, Procuraduría General de la República y Entidades de 
la Administración Pública Federal, así como a las Entidades Federativas, la sentencia de fecha 21 de agosto 
de 2013, dictada por la Primera Sala Regional del Noreste del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, durante la tramitación del juicio de nulidad número 5946/09-06-01-4 promovido por el  
C. Gaspar Peña Saucedo a nombre y representación de “Transformadora de Soluciones”, S.A. de C.V., en 
contra de la resolución contenida en el oficio número 00641/30.15/4325/2009, de fecha 31 de julio de 2009, 
dictada por esta Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del 
Seguro Social dentro de la tramitación del procedimiento administrativo de sanción a proveedores número 
PISI-A-NL-NC-DC-378/2005, a través de la cual se le impusieron a la referida empresa las sanciones 
administrativas consistentes en multa por la cantidad de $797,940.00 (setecientos noventa y siete mil 
novecientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), e inhabilitación por el plazo de 2 años 7 meses para que por sí 
misma o a través de interpósita persona, pueda presentar propuestas, celebrar contratos con las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, así como con las entidades federativas cuando utilicen 
recursos federales conforme a los convenios celebrados con el Ejecutivo Federal sobre las materias de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fecha 21 de agosto de 2013, la Primera Sala Regional del Noreste del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, emitió la sentencia definitiva, dictada en la tramitación del juicio de nulidad número 
5946/09-06-01-4 promovido por el C. Gaspar Peña Saucedo a nombre y representación de “Transformadora 
de Soluciones”, S.A. de C.V., en el cual se determinó: 

“Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 49, 50, 51, fracción IV y 
52, fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, es de 
resolverse y se resuelve: 

PRIMERO.- La parte actora probó su acción, en consecuencia: 

SEGUNDO: Se declara la NULIDAD de la resolución impugnada, misma que ha quedado 
debidamente precisada en el Resultando Primero de este fallo, por los motivos expuestos 
en el Considerando que antecede.” 

Pronunciamiento que se confirmó en la ejecutoria de fecha 6 de marzo de 2014, emanada del Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito en el Recurso de Revisión Fiscal 484/2013. 

Lo anterior se hace del conocimiento, a efecto de que las Entidades Federativas y los Municipios 
interesados cumplan con lo señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, 
así como la obra pública que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a 
los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

20 de agosto de 2014.- El Titular del Área de Responsabilidades, Federico de Alba Martínez.- Rúbrica. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
AVISO mediante el cual se designa al Jefe Delegacional de Servicios Jurídicos para que supla las ausencias del 
Delegado Regional del Instituto Mexicano del Seguro Social, autorizándole a firmar y despachar la documentación 
que a este órgano corresponde, incluyendo la suscripción de las resoluciones que debe emitir la Delegación 
Regional en Tamaulipas. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano del Seguro Social.- Seguridad y Solidaridad Social.- 
Delegación Regional en Tamaulipas.- Jefatura de Servicios Jurídicos.- Departamento Consultivo. 

H. H. Autoridades Federales, Estatales y Municipales 
Con sede en el Estado de Tamaulipas, Municipios 
Patrones, asegurados y público en general. 

ACUERDO: 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 251-A de la Ley del Seguro Social, artículos 138, 139, 144, 
155 fracción XXVIII incisos a), b), c), d), e) y f); del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, en ejercicio de las facultades de Delegado Estatal del Instituto Mexicano del Seguro Social en 
Tamaulipas, conforme a la designación que el H. Consejo Técnico del propio Instituto hiciera en mi favor, 
mediante Acuerdo ACDO.DN.HCT.080513/101.P.DG, de fecha 08 de mayo del 2013 y, para los efectos del 
artículo 158 del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, comunico que he designado al 
Lic. Javier Govea Aguilar, Titular de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos, como la persona que 
suplirá mis ausencias, autorizándole para firmar y despachar la documentación que a éste órgano 
corresponde, incluyendo la suscripción de las resoluciones que deba emitir la Delegación Regional en 
Tamaulipas, del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Atentamente 

“Seguridad y Solidaridad Social” 

Ciudad Victoria, Tamps., a 1 de julio de 2014.- El Delegado Regional en Tamaulipas, José Manuel Assad 
Montelongo.- Rúbrica. 

(R.- 396077) 
 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un sólo archivo, correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 
014001743 y la cadena de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a 
nombre del solicitante de la publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u 
organización, en caso de personas morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia 
simple. El original del pago queda bajo resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $13.0833 M.N. (trece pesos con ochocientos treinta y tres 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 1 de septiembre de 2014.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca  

Central, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 3.2910 y 3.2972 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., 

Banca Mifel S.A., Banco Azteca S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

México, D.F., a 1 de septiembre de 2014.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca  

Central, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
ACUERDO por el que el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite la Disposición Técnica 
IFT-003-2014: Especificaciones y requerimientos mínimos para la instalación y operación de las estaciones de 
radiodifusión de televisión analógica (bandas VHF y UHF). 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

ACUERDO POR EL QUE EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EMITE LA 

“DISPOSICIÓN TÉCNICA IFT-003-2014: ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS MÍNIMOS PARA LA INSTALACIÓN 

Y OPERACIÓN DE LAS ESTACIONES DE RADIODIFUSIÓN DE TELEVISIÓN ANALÓGICA (BANDAS VHF Y UHF)”. 

ANTECEDENTES 

1. El 15 de noviembre de 1993, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Norma Oficial 

Mexicana NOM-03-SCT1-1993, especificaciones y requerimientos para la instalación y operación de 

estaciones de radiodifusión de televisión Monocroma y a Color (Bandas VHF y UHF)  

(NOM-03-SCT1-1993). 

2. El 2 de febrero de 2000 y 4 de mayo de 2004 se publicaron en el DOF modificaciones y adiciones a 

la NOM-03-SCT1-1993. 

3. El 11 de junio de 2013, se publicó en el DOF el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, mediante el cual se creó al Instituto 

Federal de Telecomunicaciones (Instituto) como un órgano autónomo, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio. 

4. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el Decreto por el que se expiden la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado 

Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 

telecomunicaciones y radiodifusión (Decreto de Ley), mismo que de conformidad con el artículo 

PRIMERO transitorio del mismo, entraría en vigor 30 días naturales siguientes a su publicación, es 

decir, el 13 de agosto de 2014. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28, párrafo décimo quinto de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución), el Instituto tiene por objeto el desarrollo 

eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la propia Constitución y en 

los términos que fijen las leyes. 

Para tal efecto, en términos del precepto constitucional invocado así como de los artículos 1 y 7 de la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTR), el Instituto tiene a su cargo la regulación, promoción 

y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los 

servicios satelitales, las redes públicas de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de radiodifusión 

y de telecomunicaciones, así como del acceso a la infraestructura activa y pasiva y otros insumos esenciales, 

garantizando lo establecido en los artículos 6o. y 7o. de la Constitución. 

Asimismo, el Instituto es también la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de 

radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en forma exclusiva las facultades del artículo 

28 de la Constitución, la LFTR y la Ley Federal de Competencia Económica. 

El vigésimo párrafo, fracción IV del artículo 28 de la Constitución señala que el Instituto podrá emitir 

disposiciones administrativas de carácter general exclusivamente para el cumplimiento de su función 

regulatoria en el sector de su competencia. En ese sentido el artículo 15 fracción I de la LFTR señala que el 
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Instituto tiene la atribución de expedir disposiciones administrativas de carácter general, planes técnicos 

fundamentales, lineamientos, modelos de costos, procedimientos de evaluación de la conformidad, 

procedimientos de homologación y certificación y ordenamientos técnicos en materia de telecomunicaciones y 

radiodifusión; así como demás disposiciones para el cumplimiento de lo dispuesto en la LFTR. 

La fracción III del artículo 9 del Estatuto Orgánico aplicable en términos de lo dispuesto por los artículos 

Tercero y Cuarto Transitorios del Decreto de Ley, establece que el Pleno del Instituto es su órgano de 

gobierno y cuenta con la facultad de expedir disposiciones administrativas de carácter general, normas, 

planes técnicos fundamentales, lineamientos, modelos de costos, procedimientos de homologación y 

certificación, así como ordenamientos y criterios técnicos en materia de telecomunicaciones, radiodifusión  

y competencia. 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 6o y 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 7, 15 fracción I, 16 y 17 fracción I de la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 1, 2, 4 fracción I, 8 y 9 fracción III y L del Estatuto Orgánico 

del Instituto Federal de Telecomunicaciones, aplicable en términos de lo dispuesto por los artículos Tercero y 

Cuarto Transitorios del Decreto de Ley, el Pleno del Instituto es competente para emitir disposiciones 

administrativas de observancia general para regular aspectos técnicos en materia de instalación y operación 

de estaciones radiodifusoras. 

SEGUNDO.- La radiodifusión como servicio público de interés general. Como lo ordena el artículo 28 

de la Constitución, el Instituto tiene el mandato de garantizar lo establecido en los artículos 6o. y 7o. del 

mismo ordenamiento, los cuales prevén, entre otras cosas, el derecho humano de acceso a los servicios de 

radiodifusión y telecomunicaciones y otorgan a dichos servicios la naturaleza de servicios públicos de interés 

general, respecto de los cuales el Estado señalará las condiciones de competencia efectiva para prestar 

los mismos. 

En ese orden de ideas, en términos de la fracción III del apartado B del artículo 6 de la Constitución y 2 de 

la LFTR, la radiodifusión es un servicio público de interés general, por lo que el Estado garantizará que sea 

prestado en condiciones de competencia y calidad y brinde los beneficios de la cultura a toda la población, 

preservando la pluralidad y la veracidad de la información, así como el fomento de los valores de la identidad 

nacional, contribuyendo a los fines establecidos en el artículo 3o. de la Constitución. 

TERCERO.- Naturaleza de las Disposiciones Técnicas. Son instrumentos de observancia general 

expedidos por el Instituto, a través de los cuales se regulan características y la operación de productos, 

dispositivos y servicios de telecomunicaciones y radiodifusión y, en su caso, la instalación de los equipos, 

sistemas y la infraestructura en general asociada a éstos así como las especificaciones que se refieran a su 

cumplimiento o aplicación. 

CUARTO.- Marco técnico regulatorio de las estaciones de radiodifusión de televisión analógica a la 

luz de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. La Norma Oficial Mexicana NOM-03-SCT1-1993 

tiene por objeto regular las especificaciones y requerimientos para la instalación y operación de estaciones de 

radiodifusión de televisión monocroma y a color (Bandas VHF y UHF). 

Al tenor de lo dispuesto por el artículo 51 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización (LFMN), la 

NOM-03-SCT1-1993 perderá su vigencia el 2 de septiembre de 2014, al no ser jurídicamente procedente 

realizar la revisión de la misma en términos de la propia LFMN y, por ende, tampoco su notificación al 

Secretario Técnico de la Comisión Nacional de Normalización. 

Ello obedece a que, de acuerdo con lo establecido por el artículo 194 de la LFTR, en relación con el 

artículo 39 fracción VII de la LFMN, la coordinación del Instituto con la Secretaría de Economía para la 

emisión de normas oficiales mexicanas tiene como finalidad establecer las obligaciones específicas que 

deberán observar los concesionarios y permisionarios para garantizar la protección de los derechos de los 

usuarios previstos en la Ley Federal de Protección al Consumidor (LFPC) y la propia LFTR. 
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De lo anterior se desprende que la coordinación prevista en los artículos citados no es aplicable al servicio 

de radiodifusión y menos aún a la instalación y operación de estaciones de radiodifusión, porque la 

disposición que nos ocupa tiene un carácter eminentemente técnico, toda vez que su finalidad únicamente es 

establecer los parámetros de instalación y operación de estaciones de radiodifusión y no refiere de forma 

alguna a derechos previstos en la LFPC. 

Asimismo, debe decirse que la operación e instalación de estaciones de radiodifusión como las que nos 

ocupan no encuentra relación con ningún derecho de los usuarios contemplados tanto en la LFPC como  

en la LFTR. 

Aunado a lo antes expuesto, es de hacerse notar el hecho de que al tenor de la legislación que en ese 

momento se encontraba vigente, no fue incluida para su revisión la NOM-03-SCT1-1993 en el Programa 

Nacional de Normalización 2014. 

QUINTO.- Necesidad de emitir la Disposición Técnica IFT-003-2014: Especificaciones y 

Requerimientos Mínimos para la Instalación y Operación de las Estaciones de Radiodifusión de 

Televisión Analógica (Bandas VHF y UHF) (Disposición Técnica IFT-003-2014). Con fundamento en el 

párrafo décimo quinto del artículo 28 de la Constitución y los artículos 7 y 155 de la LFTR, corresponde 

exclusivamente al Instituto, como Órgano Constitucional Autónomo, emitir una disposición de observancia 

general que contenga las especificaciones de carácter técnico para la instalación y operación de las 

estaciones de referencia, ello, con la finalidad de generarse, entre otros, los siguientes beneficios: 

a) Certidumbre jurídica a los concesionarios y permisionarios respecto de sus obligaciones en relación 

con los parámetros técnicos que pueden ser autorizados, así como aquellos que deben observar 

para la instalación y operación de sus estaciones; 

b) Evitar la posible afectación a la calidad de las transmisiones con las que se presta el servicio público 

de radiodifusión con motivo del indebido funcionamiento técnico de estaciones; 

c) Evitar la posible afectación o interferencias entre estaciones de radiodifusión de televisión analógica, 

así como a otros servicios de telecomunicaciones y/o a la navegación aérea, motivado por el 

indebido funcionamiento técnico de las mismas; 

d) Eficacia en el ejercicio de atribuciones de dictaminación técnica, así como de inspección y 

supervisión del Instituto en relación con la adecuada instalación y operación de estaciones 

radiodifusoras. 

En ese tenor, toda vez que la NOM-03-SCT1-1993, cuya última modificación entró en vigor el 3 de julio de 

2004 (a partir de la cual correspondería su segunda revisión quinquenal del 3 de julio al 1 de septiembre de 

2014) culminará su vigencia el 2 de septiembre de 2014, el contar con un marco técnico regulatorio que 

establezca parámetros mínimos para la instalación y operación de las estaciones radiodifusoras que nos 

ocupan, con los beneficios enunciados con antelación, evitará un vacío en la regulación. Ello se traduce en 

generar certidumbre jurídica para un adecuado funcionamiento del sector en su conjunto, fortaleciendo los 

derechos de las audiencias y estableciendo parámetros técnicos necesarios a través de los cuales este 

Instituto ejercerá de manera sustancial el ejercicio de las actividades de supervisión y verificación que la 

legislación aplicable le encomienda. 

Coincide con lo anterior el contenido del artículo 155 de la LFTR, que a la letra señala lo siguiente: 
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“… 

Las estaciones radiodifusoras y sus equipos complementarios se construirán, instalarán y 

operarán con sujeción a los requisitos técnicos que fije el Instituto de acuerdo con lo 

establecido en esta Ley, los tratados internacionales, las normas oficiales mexicanas, 

normas técnicas, las normas de ingeniería generalmente aceptadas y las demás 

disposiciones aplicables. Las modificaciones a las características técnicas se someterán a la 

aprobación del Instituto. 

…” 

Consecuentemente, se torna necesario emitir una disposición técnica para los efectos precisados que 

entre en vigor justo al día siguiente a aquél en que la NOM-03-SCT1-1993 pierda su vigencia. 

Asimismo, es preciso aclarar que la Disposición Técnica IFT-003-2014 sólo daría permanencia a los 

preceptos específicos mínimos de carácter técnico para la instalación y operación de las estaciones 

radiodifusoras del país, es decir, la disposición que nos ocupa recogería el contenido sustantivo mínimo 

indispensable de la NOM-03-SCT1-1993, a efecto de otorgar la certidumbre jurídica necesaria para el sector. 

La Disposición Técnica IFT-003-2014, tendrá una vigencia de 1 año, contado a partir del día siguiente de 

su entrada en vigor. 

El Instituto, una vez garantizada la existencia del marco técnico regulatorio de mérito, seguirá trabajando 

en el proceso respectivo para la creación de una disposición técnica que resulte acorde con la satisfacción de 

las necesidades que exige el presente y el futuro de la radiodifusión, a efecto de que a más tardar en el plazo 

de 90 días naturales se inicie el proceso de consulta pública correspondiente, mediando a su vez el 

mecanismo de mejora regulatoria aplicable. 

SEXTO.- Salvedad de realizar una consulta pública. El artículo 51 de la LFTR establece, para el tema 

que nos ocupa, lo siguiente: 

“Artículo 51. Para la emisión y modificación de reglas, lineamientos o disposiciones 

administrativas de carácter general, así como en cualquier caso que determine el Pleno, 

el Instituto deberá realizar consultas públicas bajo los principios de transparencia y 

participación ciudadana, en los términos que determine el Pleno, salvo que la publicidad 

pudiera comprometer los efectos que se pretenden resolver o prevenir en una 

situación de emergencia. 

…” 

De lo anterior se desprende como regla general que: 

El Instituto, para la emisión de disposiciones de observancia general, deberá realizar consultas públicas 

bajo los principios de transparencia y participación ciudadana, en los términos en que determine el Pleno. 

Asimismo, el artículo en análisis determina el caso de excepción a la regla en el siguiente tenor: 

El Instituto para la emisión de disposiciones de observancia general no deberá realizar consultas públicas 

cuando éstas pudieran comprometer los efectos que se pretenden resolver o prevenir una situación de 

emergencia. 

En ese tenor de ideas, en caso de que la consulta pública pudiera actualizar alguno de los supuestos 

especificados, el Instituto podrá optar por no realizar ésta. 

En el caso que nos atañe, como se ha señalado con anterioridad, la NOM-03-SCT1-1993 perderá su 

vigencia el 2 de septiembre de 2014, por lo que, realizar una consulta pública sobre el contenido de la 

Disposición Técnica IFT-003-2014, a juicio de este Instituto, podría comprometer los efectos que se 

pretenden resolver. 
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Ello obedece a que el plazo que finaliza con la extinción de vigencia de la NOM-03-SCT1-1993 es 

demasiado corto con respecto a la fecha en la que entró en vigor la LFTR, por lo que resulta materialmente 

imposible realizar una consulta pública, recabar sus resultados, analizarlos y, en su caso, adecuarlos, en 

dicho periodo de tiempo. 

En otras palabras, de realizar la consulta pública se corre el riesgo de que el día siguiente en que la  

NOM-03-SCT1-1993 pierda vigencia no exista regulación técnica que evite las problemáticas que pudieran 

darse, es decir, ésta puede comprometer los efectos que se pretenden resolver. 

Asimismo, debe señalarse que la disposición que nos ocupa no genera obligaciones adicionales para los 

sujetos regulados ni restringe alguno de sus derechos. 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 6o y 28, párrafo décimo quinto, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 7, 15 fracciones I y LXIII, 16 y 17 fracción I y 51 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión; 1, 2, 4 fracción I, 8 y 9 fracciones III y L del Estatuto Orgánico del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se emite la Disposición Técnica IFT-003-2014: Especificaciones y Requerimientos 

Mínimos para la Instalación y Operación de las Estaciones de Radiodifusión de Televisión Analógica 

(Bandas VHF y UHF), la cual tendrá una vigencia de un año, contado a partir del día siguiente de su entrada 

en vigor. 

SEGUNDO.- Los concesionarios y permisionarios que operen estaciones de radiodifusión de televisión 

analógica se sujetarán a las especificaciones y requerimientos de la Disposición Técnica IFT-003-2014, 

atendiendo a lo que establece la misma, a fin de garantizar la calidad y continuidad del servicio público de 

interés general de radiodifusión. 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Sistemas Radio y Televisión del Instituto para que de inmediato dé 

inicio al análisis señalado en el último párrafo del considerando QUINTO del presente Acuerdo, a efecto de 

que a más tardar en el plazo de 90 días naturales se inicie el proceso de consulta pública correspondiente. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese la Disposición Técnica IFT-003-2014 en el DOF. 

SEGUNDO.- La Disposición Técnica IFT-003-2014 entrará en vigor el 2 de septiembre de 2014. 

TERCERO.- Las referencias que las diversas disposiciones legales y administrativas de la materia hagan 

en relación a la Norma Oficial Mexicana NOM-03-SCT1-1993, deberán entenderse hechas y observar lo 

dispuesto en la Disposición Técnica IFT-003-2014. 

El Presidente, Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar.- Rúbrica.- Los Comisionados: Luis Fernando 

Borjón Figueroa, Adriana Sofía Labardini Inzunza, Mario Germán Fromow Rangel, Ernesto Estrada 

González, María Elena Estavillo Flores, Adolfo Cuevas Teja.- Rúbricas. 

El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXI 

Sesión Extraordinaria celebrada el 21 de agosto de 2014, por unanimidad de votos de los Comisionados 

presentes, Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González, 

Adriana Sofía Labardini Inzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas 

Teja, con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y III; y vigésimo primero, del artículo 28 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 párrafo primero de la Ley Federal 

de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 2, 11 y 12 del Estatuto Orgánico del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/EXT/210814/208. 
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DISPOSICIÓN TÉCNICA IFT-003-2014: ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS MÍNIMOS PARA LA 
INSTALACIÓN Y OPERACIÓN DE ESTACIONES DE RADIODIFUSIÓN DE TELEVISIÓN ANALÓGICA (BANDAS VHF  
Y UHF). 
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SECCIÓN UNO. GENERALIDADES. 

CAPÍTULO 1. INTRODUCCIÓN. 

La presente disposición es de carácter técnico y de aplicación obligatoria para la instalación y operación 
de las estaciones de radiodifusión de televisión analógica concesionadas y permisionadas en los Estados 
Unidos Mexicanos. 

CAPÍTULO 2. TÍTULO. 

Disposición Técnica IFT-003-2014: Especificaciones y Requerimientos Mínimos para la Instalación 
y Operación de Estaciones de Radiodifusión de Televisión Analógica (Bandas VHF y UHF). 

CAPÍTULO 3. OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN. 

En la presente disposición se establecen las especificaciones mínimas de carácter técnico que deben 
cumplir las estaciones de radiodifusión de televisión analógica, en lo sucesivo estaciones de televisión, que 
operen en los canales del 2 al 69 y sus equipos complementarios, a fin de que proporcionen un servicio 
eficiente y de calidad. En virtud de los convenios y acuerdos internacionales firmados por el Estado Mexicano, 
los casos específicos se atenderán de conformidad con lo previsto en los mismos. 

SECCIÓN DOS. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 

CAPÍTULO 4. ABREVIATURAS. 

ABREVIATURA  SIGNIFICADO 

Hz Hertz (c/s). 

kHz Kilohertz (kc/s). 

MHz Megahertz (Mc/s). 

W Watt. 

kW Kilowatt. 

m Metros. 

km Kilómetros. 

µV/m Microvolt/metro. 

mV/m Milivolt/metro. 

V/m Volt/metro. 

µS  Microsegundo. 

dBu Decibel referido a 1 µV/m. 

IRE Instituto de Ingenieros de Radio. 

MIFP Modulación incidental de fase de la portadora. 

AM Modulación en amplitud. 

FM Modulación en frecuencia. 

mW Miliwatt. 

Instituto Instituto Federal de Telecomunicaciones 

CAPÍTULO 5. TERMINOLOGÍA. 

Los términos no contenidos en este documento tienen el mismo significado que se establece en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones, anexo a la Constitución y el Convenio de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones y, en los Convenios y Acuerdos firmados por México con otros países en materia de 
radiodifusión. 

ADJUDICACIÓN. Provisión para el uso de un canal específico identificado con una población o zona en 
particular. 

ALTURA DEL CENTRO DE RADIACIÓN DE LA ANTENA SOBRE EL TERRENO PROMEDIO. 

La altura del centro de radiación de la antena sobre el nivel del mar menos el promedio de las alturas del 
terreno sobre el nivel del mar, entre 3 y 50 kilómetros a partir de la misma, para al menos 72 direcciones 
igualmente espaciadas, comenzando con el norte geográfico y tomando muestras de la elevación del terreno 
cada 500 m, como máximo. 
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Para el caso de estaciones de televisión que operen como máximo con las siguientes potencias radiadas 
aparentes, 1 kW para canales del 2 al 6, 3 kW para canales del 7 al 13, y 50 kW para canales del 14 al 69; la 
altura del centro de radiación de la antena será determinada promediando las alturas del terreno sobre el nivel 
del mar, entre 3 y 16 kilómetros a partir de la misma, para 8 direcciones igualmente espaciadas, comenzando 
con el norte geográfico y tomando muestras de la elevación del terreno cada 500 m, como máximo. 

ÁREA DE SERVICIO. 

Aquella región geográfica calculada con el método de predicción de área CCIR Rec. 370 (50,50), como 
mínimo; el carácter de direccionalidad del sistema radiador y la intensidad de campo definida por el contorno 
protegido respectivo según la banda del canal a operar. Considerando, además, los obstáculos geográficos 
que impidan de manera parcial o total la propagación de la señal en determinadas direcciones. 

ASIGNACIÓN. 

Uso autorizado de una adjudicación por una estación. 

BANDAS DE RADIODIFUSIÓN DE TELEVISIÓN. 

De conformidad con el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias y el Reglamento de 
Radiocomunicaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, las bandas de radiodifusión  
de televisión son las siguientes: 

54 a 72 MHz (Canales 2 al 4) 

76 a 88 MHz  (Canales 5 y 6) 

174 a 216 MHz (Canales 7 al 13) 

470 a 608 MHz (Canales 14 al 36) 

614 a 806 MHz (Canales 38 al 69) 

CAMPO. En televisión, la subdivisión de la imagen completa de la televisión que consiste en una serie de 
líneas de barrido igualmente espaciadas y secuencialmente exploradas sobre el área total de una imagen, 
siendo la repetición de la serie de un múltiplo 2 a 1 de la imagen. 

CANAL PRINCIPAL. La banda de frecuencias desde 50 hasta 15000 Hz que modula en frecuencia a la 
portadora de audio. 

CUADRO. Exploración de toda el área de la imagen durante una sola vez. En el sistema de exploración de 
líneas entrelazadas de dos a uno, un cuadro consiste de dos campos. 

ESTACIÓN DE ORIGEN. Estación de televisión que opera en las bandas correspondientes a VHF 
(canales del 2 al 13) o UHF (canales 14 al 69) cuyas señales originadas en la misma estación pueden ser 
retransmitidas por equipos especiales destinados a este objetivo. 

EXPLORACIÓN ENTRELAZADA. Forma de exploración en la cual toda la imagen es explorada 
barriéndola por medio de dos o más conjuntos de líneas con espaciamientos equidistantes, estando cada 
conjunto distribuido sobre toda el área de la imagen. Las líneas de cada conjunto son barridas 
secuencialmente y están localizadas entre las líneas de barridos procedentes y subsecuentes. 

LUMINANCIA. Flujo luminoso emitido, reflejado, o transmitido por unidad de ángulo sólido y por la unidad 
del área proyectada de la fuente. 

NIVEL BLANCO DE REFERENCIA DE LA SEÑAL DE LUMINANCIA. Nivel correspondiente a la máxima 
excursión permitida de la señal de luminancia, en la dirección del blanco. 

NIVEL NEGRO DE REFERENCIA. Nivel correspondiente a la máxima excursión permitida de la señal de 
luminancia en la dirección del negro. 

NIVEL DE SUPRESIÓN (DE BORRADO). En la señal de video, el nivel límite entre la información de 
imagen y la información de sincronismo. Es el nivel de referencia de la señal de video. 

POTENCIA DE CRESTA. Es la potencia promedio proporcionada por un transmisor a la línea de 
transmisión de una antena o carga artificial especificada, durante un ciclo de radiofrecuencia en la cresta más 
alta de la envolvente de modulación, tomada bajo condiciones normales de operación. 

POTENCIA DEL TRANSMISOR DE VIDEO. La potencia de cresta de salida cuando se transmite una 
señal normalizada de televisión. 

POTENCIA RADIADA APARENTE. Producto de la potencia suministrada a la antena por su ganancia con 
relación a un dipolo de media onda en una dirección dada. 
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RETARDO DE LA ENVOLVENTE CONTRA FRECUENCIA CARACTERÍSTICA. El retardo de la 
envolvente contra frecuencia característica de un sistema de imagen, es la variación del retardo de  
la envolvente del sistema, originada por la modulación. 

El retardo de la envolvente de un sistema a una frecuencia de modulación en particular es la primera 
derivada de la fase contra las características de la velocidad angular, dφ /dω. 

SEÑAL DE VIDEO. La combinación de las señales de imagen y sincronismo. 

SISTEMA DE SONIDO ESTEREOFÓNICO Y MULTICANAL (MTS-BTSC). Este sistema utiliza una 
subportadora de audio piloto en 15734 Hz que permite a los receptores reconocer aquellas transmisiones que 
se hacen en estereofonía y conmutarse al modo de operación de recepción estereofónica. MTS es un término 
genérico que designa el proceso de adicionar subportadoras a la portadora de audio de una estación de 
televisión. Algunas de estas subportadoras están diseñadas para ser recibidas por el público en general y 
pueden ser usadas para una variedad de diferentes propósitos incluyendo sonido estereofónico, un segundo 
idioma, comunicaciones comerciales y datos. 

Otras portadoras pueden ser utilizadas para mensajes (en producción de programas), telemetría u otro 
audio análogo o digital o servicio de datos dentro de los cuales se podrán incluir textos para ayuda a 
discapacitados auditivos. 

Las subportadoras pueden o no estar relacionadas al programa ya sea en la porción de audio o de video 
de la señal de televisión. 

TELEVISIÓN. Sistema de telecomunicación que permite la transmisión de imágenes no permanentes de 
objetos fijos o móviles. 

TRANSMISIÓN EN COLOR. La transmisión de señales de televisión en color que pueden ser 
reproducidas con diferentes grados de matiz, saturación y luminancia. 

TRANSMISIÓN CON BANDA LATERAL RESIDUAL. Sistema de transmisión en el cual una de las 
bandas laterales generadas se atenúa parcialmente en el transmisor y se radia únicamente en parte. 

TRANSMISIÓN MULTIPLEX (AUDIO). Un subcanal de servicio añadido a la portadora regular del sonido 
de una estación emisora de televisión por medio de subportadoras moduladas en frecuencia. 

TOLERANCIA DE FRECUENCIA. Desviación máxima admisible entre la frecuencia asignada y la situada 
en el centro de la banda de frecuencia ocupada por una emisión, o entre la frecuencia de referencia y la 
frecuencia característica (las frecuencias de referencia son las asignadas a las portadoras de audio y video  
o color). 

RADIACIONES NO ESENCIALES. Son las radiaciones en una o varias frecuencias situadas fuera de la 
banda necesaria, cuyo nivel debe reducirse sin influir en la transmisión de la información correspondiente. 

Las radiaciones armónicas, las radiaciones parásitas y los productos de intermodulación, están 
comprendidos en las radiaciones no esenciales. 

RADIODIFUSIÓN DEL SEGUNDO PROGRAMA DE AUDIO (SPA). La transmisión de un segundo 
programa de audio utilizando el subcanal del segundo programa de audio (SPA). 

SEGUIMIENTO DE ENTRADA EQUIVALENTE. Un método de especificar la habilidad de seguimiento del 
proceso de codificación al referir las variaciones de una señal ideal desde la salida hasta la entrada  
del codificador. Para hacer esto, una señal de entrada que causa una salida no ideal se varía hasta que la 
salida se acerca a lo ideal. La cantidad de variación de entrada requerida es el seguimiento de entrada 
equivalente. 

SEÑAL CODIFICADA DEL SEGUNDO PROGRAMA DE AUDIO. La señal del segundo programa de 
audio después de la codificación. 

SEÑAL DEL SEGUNDO PROGRAMA DE AUDIO. La señal de audio monofónica entregada al codificador 
SPA. 

SUBCANAL DEL SEGUNDO PROGRAMA DE AUDIO (SPA). El canal que contiene la subportadora 
modulada en frecuencia por el segundo programa de audio. 

TRANSMISIÓN MULTIPLEX. La transmisión simultánea del canal de audio de un canal de televisión y una 
o más señales en subcanales. Los subcanales incluyen un subcanal estereofónico, un subcanal de segundo 
programa de audio, un subcanal no relacionado con el programa (subcanal profesional), y una subportadora 
piloto. 

VALOR RCM EN DECIBELES. El valor raíz cuadrático medio ponderado en tiempo exponencialmente 
convertido a decibeles. 
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ZONA DE COBERTURA. Aquella región geográfica delimitada por el círculo o sector circular cuyo origen 
son las coordenadas del centro de la zona de cobertura y un radio de “n” kilómetros definido por la dirección 
de máximo alcance, calculado con base en el método CCIR Rec. 370 (50,50), el carácter de direccionalidad 
del sistema radiador y la intensidad de campo definida por el contorno protegido respectivo según la banda del 
canal a operar. 

ZONA DE SOMBRA. Es aquella parte de la zona de cobertura en la que debido a obstáculos orográficos 
del terreno, la estación no puede proporcionar un servicio adecuado. 

ZUMBIDO Y RUIDO. El zumbido y el ruido de modulación en un transmisor de video es la variación fortuita 
de la amplitud de la señal de salida RF, no ocasionada por la señal de modulación de video. 

TABLA 1 

FRECUENCIA CORRESPONDIENTE A CANALES DE TELEVISIÓN 

CANAL 
BANDA DE 

FRECUENCIAS MHz 

PORTADORA DE 
VIDEO 

MHz 

PORTADORA DE 
COLOR 

MHz 

PORTADORA DE 
AUDIO 

MHz 

2 54-60 55.25 58.83 59.75 

3 60-66 61.25 64.83 65.75 

4 66-72 67.25 70.83 71.75 

5 76-82 77.25 80.83 81.75 

6 82-88 83.25 86.83 87.75 

7 174-180 175.25 178.83 179.75 

8 180-186 181.25 184.83 185.75 

9 186-192 187.25 190.83 191.75 

10 192-198 193.25 196.83 197.75 

11 198-204 199.25 202.83 203.75 

12 204-210 205.25 208.83 209.75 

13 210-216 211.25 214.83 215.75 

14 470-476 471.25 474.83 475.75 

15 476-482 477.25 480.83 481.75 

16 482-488 483.25 486.83 487.75 

17 488-494 489.25 492.83 493.75 

18 494-500 495.25 498.83 499.75 

19 500-506 501.25 504.83 505.75 

20 506-512 507.25 510.83 511.75 

21 512-518 513.25 516.83 517.75 

22 518-524 519.25 522.83 523.75 

23 524-530 525.25 528.83 529.75 

24 530-536 531.25 534.83 535.75 

25 536-542 537.25 540.83 541.75 

26 542-548 543.25 546.83 547.75 

27 548-554 549.25 552.83 553.75 

28 554-560 555.25 558.83 559.75 

29 560-566 561.25 564.83 565.75 

30 566-572 567.25 570.83 571.75 
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31 572-578 573.25 576.83 577.75 

32 578-584 579.25 582.83 583.75 

33 584-590 585.25 588.83 589.75 

34 590-596 591.25 594.83 595.75 

35 596-602 597.25 600.83 601.75 

36 602-608 603.25 606.83 607.75 

37 608-614 609.25 612.83 613.75 

38 614-620 615.25 618.83 619.75 

39 620-626 621.25 624.83 625.75 

40 626-632 627.25 630.83 631.75 

41 632-638 633.25 636.83 637.75 

42 638-644 639.25 642.83 643.75 

43 644-650 645.25 648.83 649.75 

44 650-656 651.25 654.83 655.75 

45 656-662 657.25 660.83 661.75 

46 662-668 663.25 666.83 667.75 

47 668-674 669.25 672.83 673.75 

48 674-680 675.25 678.83 679.75 

49 680-686 681.25 684.83 685.75 

50 686-692 687.25 690.83 691.75 

51 692-698 693.25 696.83 697.75 

52 698-704 699.25 702.83 703.75 

53 704-710 705.25 708.83 709.75 

54 710-716 711.25 714.83 715.75 

55 716-722 717.25 720.83 721.75 

56 722-728 723.25 726.83 727.75 

57 728-734 729.25 732.83 733.75 

58 734-740 735.25 738.83 739.75 

59 740-746 741.25 744.83 745.75 

60 746-752 747.25 750.83 751.75 

61 752-758 753.25 756.83 757.75 

62 758-764 759.25 762.83 763.75 

63 764-770 765.25 768.83 769.75 

64 770-776 771.25 774.83 775.75 

65 776-782 777.25 780.83 781.75 

66 782-788 783.25 786.83 787.75 

67 788-794 789.25 792.83 793.75 

68 794-800 795.25 798.83 799.75 

69 800-806 801.25 804.83 805.75 
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La banda de frecuencias de 608-614 MHz, está atribuida a título primario al servicio de Radioastronomía y 

a título secundario a los servicios Móvil por Satélite salvo Móvil Aeronáutico por Satélite (Tierra-espacio). 

CAPÍTULO 6. BANDAS EMPLEADAS Y NORMAS DE EMISIÓN. 

6.1 BANDAS EMPLEADAS. 

Dentro de las bandas destinadas para la radiodifusión de televisión, que pueden emplearse con la 

autorización del Instituto, se encuentran los canales del 2 al 69 que se muestran enumerados en la tabla 

número 1. En ésta se indica el ancho de banda de cada canal, con los respectivos valores en donde se 

localizan las portadoras de video, color y audio de cada uno de ellos. 

6.2 NORMAS DE EMISIÓN. 

6.2.1 TIPO DE EMISIÓN. 

Las estaciones de televisión deben de emplear el tipo de emisión: 

5750  A5C  para video y 

250 F3 para audio 

6.2.2 ANCHURA DE BANDA NECESARIA. 

La anchura de banda ocupada por una emisión de televisión es de 6 MHz. 

6.2.3 TIPO DE MODULACIÓN. 

Para la transmisión de audio se emplea la modulación en frecuencia F3. 

Para la transmisión de video se emplea la modulación en amplitud, banda lateral residual A5C negativa. 

6.2.4 SEPARACIÓN ENTRE PORTADORAS DE AUDIO Y VIDEO. 

La separación de la portadora de sonido con relación a la portadora de imagen será de + 4.5 MHz. 

6.2.5 ANCHURA DE BANDA LATERAL PRINCIPAL. 

El valor nominal de la anchura de la banda lateral principal será de 4.2 MHz. 

6.2.6 ANCHURA DE BANDA LATERAL SUPRIMIDA. 

El valor nominal de la anchura de la banda lateral principalmente suprimida será de 0.75 MHz. 

6.2.7 SEPARACIÓN ENTRE CANALES. 

La separación de frecuencia entre canales se ajustará a lo establecido en la tabla 1. 

6.2.8 RELACIÓN ENTRE LA POTENCIA RADIADA APARENTE DE VIDEO Y AUDIO. 

La potencia radiada aparente de audio no debe ser menor al 10 % ni mayor al 20 % de la potencia de 

cresta de video. 

6.2.9 POTENCIA DE LAS ESTACIONES. 

Las estaciones de televisión consideradas en la presente disposición, podrán operar con una potencia 

radiada aparente máxima de: 

 100 kW para las estaciones que utilicen los canales del 2 al 6, 

 325 kW para las estaciones que utilicen los canales del 7 al 13, y 

 5000 kW para las estaciones que utilicen los canales del 14 al 36 y del 38 al 69. 

6.2.10 ALTURA DE LA ANTENA. 

La altura de la antena sobre el terreno promedio que pueden utilizar las estaciones de televisión a que se 

refiere esta disposición, serán las siguientes: 

Sin límite de altura, para estaciones de televisión que utilicen los canales del 2 al 13, y 610 metros de 

altura, para estaciones de televisión que utilicen los canales del 14 al 36 y del 38 al 69. 
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En la zona fronteriza con los Estados Unidos de América, la altura de la antena deberá atender los 
lineamientos que sobre la materia se establecen en los Acuerdos Bilaterales suscritos entre ambas 
administraciones para la utilización de canales de televisión en las bandas de VHF y UHF, respectivamente. 

6.2.11 DESPLAZAMIENTO DE LA FRECUENCIA DE VIDEO. 

Con el fin de lograr la mejor recepción posible de la señal, y cuando se tenga un grupo de tres estaciones 
que operen en el mismo canal, la frecuencia portadora de video de dos de dichas estaciones, se deben 
desplazar en más de 10 o en menos de 10 kHz, respectivamente. El Instituto fijará el desplazamiento 
correspondiente a cada estación. 

6.2.12 DISTORSIÓN ARMÓNICA DE AUDIOFRECUENCIA. 

La distorsión de audiofrecuencia de las señales detectadas incluyendo a todas las armónicas superiores a 
30 kHz, no deberán exceder a los valores dados en la siguiente tabla 2, para porcentajes de modulación de 
25, 50 y 100 %. 

TABLA 2 

DISTORSIÓN ARMÓNICA 

DISTORSIÓN (%) GAMA DE FRECUENCIA (HERTZ) 

3.5 50 a 100 

2.5 100 a 7500 

3.0 7500 a 15000 (para una modulación de 100% únicamente) 

 

(Los límites de distorsión del transmisor únicamente se señalan en las características del transmisor  
de audio). 

6.2.13 TOLERANCIA EN FRECUENCIA. 

Las frecuencias portadoras de video y de audio, deberán ser mantenidas dentro de ±1000 Hz, de las 
frecuencias asignadas, salvo lo establecido en lo concerniente a retransmisores de baja potencia. 

CAPÍTULO 7. SISTEMA ESTEREOFÓNICO Y MULTICANAL DE SONIDO. 

7.1 CANAL PRINCIPAL. 

La señal de modulación del canal principal está constituida por la suma de las señales de audio izquierda 
más derecha "I + D" con un preénfasis de una constante de tiempo de 75 µS. 

El ancho de banda de la señal preenfatizada "I + D" es de 15 kHz. 

La desviación pico de frecuencia en el canal principal es de 25 kHz. 

Señal modulante I + D 

Rango de frecuencia 50 Hz a 15 kHz 

Preénfasis 75 µS 

Desviación de la portadora de audio 25 kHz máxima 

7.2 TRANSMISOR DE VIDEO. 

La amplitud de una señal de video de forma senoidal de 4.5 MHz referida a la amplitud de una señal 
senoidal de 200 kHz en la señal radiada deberá ser de -30 dB máxima. 

7.3 MODULACIÓN DE FASE INCIDENTAL DE LA PORTADORA DE VIDEO (EN LA BANDA DE 1 A  
94 kHz). 

La amplitud de la portadora entre 
el nivel blanco y el negro 30° máxima 

La amplitud de la portadora entre 
el nivel de borrado y el pico de sincronía  5° máxima 
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7.4 TRANSMISOR DE AUDIO. 

Rango de desviación  73 kHz mínimo 

 Se recomiendan 100 kHz 

Ancho de banda de modulación Se recomiendan 120 kHz 

CAPÍTULO 8. EQUIPOS TRANSMISORES. 

8.1 CLASIFICACIÓN DE LOS EQUIPOS TRANSMISORES. 

Las estaciones de televisión pueden emplear uno o más transmisores para la realización de sus 
transmisiones normales y de emergencia, siempre que cuenten con la autorización correspondiente por parte 
del Instituto. 

Para el efecto de la presente disposición, los equipos transmisores empleados se clasifican como sigue: 

8.2 TRANSMISOR PRINCIPAL. 

Equipo transmisor autorizado por el Instituto para ser utilizado por una estación durante las trasmisiones 
cotidianas (video y audio). 

8.3 TRANSMISOR AUXILIAR. 

Equipos transmisores auxiliares, para usarse indistintamente con el principal, instalados en la misma 
ubicación y cuyas características de operación sean iguales a las de éste. Esencialmente en lo que se refiere 
a potencia y frecuencia. 

8.4 TRANSMISOR DE EMERGENCIA. 

Transmisor autorizado por el Instituto para ser operado en casos de emergencias, instalado en la 
ubicación del transmisor principal o en otro lugar autorizado, cuya potencia será menor que la del principal. 

8.5 DETERMINACIÓN DE LA POTENCIA DE OPERACIÓN DEL TRANSMISOR. 

Con objeto de verificar los niveles de tensión que se reciben en la estación, previo a la determinación de la 
potencia de operación, se verificará el voltaje de la línea de alimentación de energía eléctrica a la entrada  
del transmisor. 

La potencia de operación del transmisor de una estación de televisión, se podrá determinar mediante la 
aplicación de cualquiera de los métodos directo o indirecto, que se describen a continuación. Cuando debido 
al tipo de tecnología utilizada por el transmisor, se emplee otro tipo de medidores, fórmulas o procedimiento 
para obtener la potencia por el método directo o indirecto, deberá contarse con el previo registro ante  
el Instituto. 

MÉTODO DIRECTO. 

a) VIDEO. 

En este método se emplea una carga pura resistiva cuya reactancia sea de un valor nominal de cero ohms 
y su valor resistivo sea igual a la impedancia característica de la línea de transmisión. Por otra parte, se 
conecta un wáttmetro bidireccional que cuente con el diodo, elemento o detector apropiado a la potencia a 
medir, entre el transmisor y la carga resistiva. 

Cabe destacar que estos instrumentos se conectan a la salida del transmisor. Una vez realizada la 
conexión señalada, se pone en operación el transmisor, únicamente con la señal de video. Dicha señal de 
video será obtenida con el generador de señales para proporcionar al transmisor una señal de supresión  
(0 IRE). Una vez que se cuente con esta señal en el transmisor, se lee la medición en el wáttmetro; dicho 
valor se multiplica por el factor de 1.68 y el resultado es la potencia con que opera en video el transmisor. 

b) AUDIO. 

En este método, también se emplea una carga pura resistiva cuya reactancia sea de un valor nominal de 
cero ohms y su valor resistivo sea igual a la impedancia característica de la línea de transmisión, el cual 
deberá estar registrado en el formato existente. Por otra parte, se conecta un wáttmetro bidireccional que 
cuente con el diodo, elemento o detector apropiado a la potencia a medir, entre el transmisor y la carga 
resistiva. 
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Estos instrumentos se conectan a la salida del transmisor; una vez realizada la conexión señalada se pone 
en operación el transmisor únicamente con la señal de audio; se lee la medición en el wáttmetro y el resultado 
es la potencia de operación en audio. 

MÉTODO INDIRECTO. 

Para obtener la potencia del transmisor tanto para video como audio por el método indirecto, se debe 
calcular a través del producto de las lecturas obtenidas en los medidores de tensión de placa o colector (Ep) y 
corriente de placa o colector (IP) del amplificador final de R.F. aplicando el factor de eficiencia (Ef); de acuerdo 
a la siguiente fórmula: 

Potencia de operación = EP x Ip x Ef 

En cuanto al factor de eficiencia (Ef), se recabará de la documentación técnica registrada ante el Instituto 
para video y audio, aplicando las indicaciones del instructivo del transmisor o, de ser el caso, si la fórmula que 
se menciona no es la indicada para el amplificador final del transmisor, utilice la fórmula especificada por el 
fabricante del transmisor y los parámetros apropiados de operación. En tal caso, deberá contarse con la 
previa autorización del Instituto. 

CAPÍTULO 9. CARACTERÍSTICAS DE LOS EQUIPOS TRANSMISORES DE TELEVISIÓN. 

9.1 RADIACIONES NO ESENCIALES. 

Las radiaciones no esenciales, abajo de -4.25 y arriba de 7.75 MHz respecto a la frecuencia portadora de 
imagen, deben mantenerse a un nivel de 60 dB abajo de la señal portadora y en ningún caso exceder de  
1 miliwatt de potencia radiada para cualquier tipo de estación, salvo lo establecido en la parte correspondiente 
a sistemas de retransmisión de baja potencia. 

9.2 TOLERANCIA EN POTENCIA. 

La potencia de salida, aun cuando pueda fluctuar por variaciones en la línea de alimentación de energía 
eléctrica, no debe incrementarse en más del 10% ni decrecer en más del 15% de la potencia autorizada, 
excepto en los casos de emergencias previstos en el artículo 157 de la Ley Federal de Telecomunicaciones  
y Radiodifusión. 

9.3 CARACTERÍSTICAS DEL TRANSMISOR DE AUDIO. 

9.3.1 DISTORSIÓN EN AUDIO. 

La distorsión armónica de audiofrecuencia introducida por el transmisor como parte de la distorsión total 
del sistema, no deberá exceder de la mitad de los valores establecidos en el punto correspondiente a normas 
de emisión, bajo el título de distorsión armónica de audiofrecuencia. 

9.3.2 NIVEL DE RUIDO POR MODULACIÓN EN AMPLITUD SOBRE LA PORTADORA DE AUDIO. 

El nivel de los componentes de modulación en amplitud en la portadora de audio será de 40 dB como 
mínimo abajo del nivel de la portadora sin modulación dentro de la banda de 50 a 15000 Hz. 

9.3.3 NIVEL DE RUIDO POR MODULACIÓN EN FRECUENCIA SOBRE LA PORTADORA DE AUDIO. 

El nivel máximo de ruido de la portadora de audio para modulación en frecuencia, producido por el 
transmisor, será de 55 dB abajo de la desviación de frecuencia correspondiente a 100% de la modulación  
(± 25 kHz de excursión). 

9.3.4 RESPUESTA DE AUDIOFRECUENCIA. 

La relación de los valores de voltajes de entrada, empleados para la elaboración de las curvas de 
respuesta de audiofrecuencia, deberán caer o estar comprendidos entre los límites fijados por las curvas  
de trazo continuo y discontinuo, correspondiente a la curva de preacentuación constante normalizada, véase 
figura 1 

9.3.5 PROFUNDIDAD DE MODULACIÓN. 

La modulación total de la portadora de audio, incluyendo la ocasionada por la subportadora, se debe 
mantener tan alta como sea posible, pero en ningún caso excederá al 100% sobre las crestas de frecuente 
repetición; por otra parte generalmente no debe ser inferior al 85% sobre las crestas periódicas; pero cuando 
sea necesario evitar modulaciones objetables, se podrá reducir a cualquier nivel necesario, aun si la 
modulación es sustancialmente inferior al 85%. 
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9.4 CARACTERÍSTICAS DE TRANSMISOR DE VIDEO 

9.4.1 GANANCIA DIFERENCIAL. 

La ganancia diferencial, expresada en decibeles, de una onda senoidal moduladora de 3.579545 MHz, 
superpuesta sobre una señal compuesta escalonada de baja frecuencia, no deberá ser mayor de 1.5 dB para 
niveles promedio de imagen correspondiente a 10, 50 y 90%, con la región de máxima ganancia utilizada 
como referencia. 

9.4.2 LINEALIDAD. 

La desviación de linealidad de modulación de baja frecuencia no será mayor de 1.5 dB para 10, 50 o 90% 
del nivel promedio de la imagen (npi)*. 

*El nivel promedio de la imagen se define como el nivel promedio de la señal durante el tiempo ocupado 
en la exploración de la imagen (integrado sobre el periodo de un cuadro, excluyéndose los intervalos de 
supresión), expresado como un porcentaje de la diferencia entre los niveles de supresión y de blanco  
de referencia. 

9.4.3 NIVEL DE RUIDO Y ZUMBIDO POR MODULACIÓN EN AMPLITUD SOBRE LA PORTADORA  
DE VIDEO. 

El zumbido y el nivel del ruido, dentro de la banda de 30 a 15,000 Hz, estará como mínimo 40 dB abajo  
del nivel que se produciría para el 100% de modulación del transmisor con una onda senoidal de  
frecuencia única. 

Nota: Bajo ciertas condiciones de operación, la norma mínima establecida, proporciona rendimiento 
marginal. Se recomienda mejorar esta norma mínima. 

(Imagen en texto:) 

Figura 1. Curva de Preacentuación Constante de tiempo de 75 microsegundos Características de 
Transmisor de Video.- Publicada en la página electrónica del Instituto. 

9.4.4 VARIACIÓN DEL NIVEL DE SUPRESIÓN. 

El nivel de supresión no debe fluctuar más de 1.5% al cambiar de una imagen totalmente blanca a una 
imagen totalmente negra. 

9.4.5 NIVEL DE BLANCO. 

El nivel de blanco de la señal modulada será 12.5 ± 2.5% del valor de esta misma señal correspondiente al 
nivel de sincronismo. 

9.5 CARACTERÍSTICAS DE AMPLITUD CONTRA FRECUENCIA. 

9.5.1 CARACTERÍSTICAS DEL CANAL. 

La respuesta de salida (amplitud contra frecuencia) idealizada del transmisor de video modulado con su 
equipo asociado incluyendo filtro de banda lateral residual, corresponde a una señal radiada de amplitud 
constante entre -0.75 y 4.2 MHz con respecto a la portadora de imagen (fpi), para una señal de entrada de 
video compuesta de amplitud constante, reduciéndose a cero a 1.25 MHz y a + 4.5 MHz respecto a dicha 
portadora (Figura 2). 

Las desviaciones máximas que pueden tolerarse con respecto a las características idealizadas de 
amplitud contra frecuencia señalada en el párrafo anterior, son: 

Señales detectadas de color: 

- 2 dB , a, 0.5 MHz 

- 2 dB , a, 1.25 MHz 

± 2 dB , a, 3.58 MHz 

± 2 dB de 2.1   , a, 4.1 MHz (respecto a 3.58 MHz) 

- 4 dB  , a, 4.18 MHz (respecto a 3.58 MHz) 
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La respuesta de salida idealizada del transmisor medida en una carga artificial, a través de un 

demodulador, corresponde también a una señal detectada de amplitud constante entre 1.25 y 4.2 MHz, pero 

con una amplitud doble (6 dB mayor), abajo de 0.75 MHz. (Figura 3). 

 

9.5.2 ATENUACIÓN DE BANDAS LATERALES. 

La intensidad de campo o voltaje de radiofrecuencia de la banda lateral inferior deberá atenuarse de -1.25 

a - 4.25 MHz y de la banda lateral superior de + 4.75 a + 7.75 MHz de la frecuencia portadora de imagen (fpi), 

radiada o disipada, debe ser atenuada cuando menos 20 dB respecto a las señales a fpi + 200 kHz. 

Adicionalmente, la frecuencia que sea menor a fpi - 3.579545 MHz debe ser atenuada cuando menos 42 dB, 

por lo cual los transmisores deberán tener un filtro de paso de banda alta. 
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CAPÍTULO 10. LÍNEAS, ANTENAS Y ESTRUCTURAS PARA EL SOPORTE DE LAS ANTENAS. 

10.1 LÍNEAS (TIPO Y PÉRDIDAS). 

Las líneas de transmisión podrán ser de cualquier tipo siempre que su capacidad nominal media no sea 

menor que la potencia de cresta del transmisor. 

Las pérdidas máximas tolerables en la línea de transmisión no deberán exceder del 20% de la potencia del 

equipo para los canales 2 al 13 y de 50% para los canales 14 al 69. 

10.2 ANTENAS. 

Es la parte de un sistema de televisión que se emplea para radiar o recibir ondas electromagnéticas a 

través del espacio libre. 

10.3 CARGA RESISTIVA PARA PRUEBA. 

La carga artificial que se utiliza para pruebas ajustes, debe contar con una instalación de tipo permanente 

y el intercambio de líneas a carga artificial debe realizarse mediante interruptores, desconectadores o 

relevadores que no causen pérdidas o desajustes en el equipo. 

10.4 ESTRUCTURAS PARA EL SOPORTE DE LAS ANTENAS. 

10.4.1 ESTRUCTURA. 

Para la ubicación y erección de cualquier antena vertical o soporte estructural que ha de utilizarse por una 

nueva estación de radiodifusión de televisión, o para el cambio de ubicación de una existente, será necesario 

obtener autorización de la autoridad competente en materia de aeronáutica la cual dictaminará, sobre  

la máxima altura permitida y la ubicación de la antena, para evitar que represente un obstáculo a la 

navegación aérea. 

10.4.2 USO DE UNA ESTRUCTURA PARA LA INSTALACIÓN DE VARIAS ANTENAS 

TRANSMISORAS. 

Cuando una estructura se use en forma común para instalar dos o más antenas transmisoras de 

estaciones de televisión se debe presentar el croquis de operación múltiple de conformidad con el formato 

existente, asimismo cuando las estructuras se utilicen como elementos de sustentación común para las 

antenas de cualquier otro servicio de radiodifusión o distinto de él, se debe realizar un estudio técnico y 

práctico de no interferencia que muestre satisfactoriamente la convivencia entre servicios, así como el 

cumplimiento de todas las características de radiación autorizadas para cada una de ellas. Lo anterior, con 

objeto de determinar que no habrá afectación a la radiodifusión. 

CAPÍTULO 11. ZONAS DE COBERTURA. 

11.1 DEFINICIÓN DE ESTACIÓN DE TELEVISIÓN. 

11.1.1 ESTACIÓN DE TELEVISIÓN. 

Estación de televisión: Es la infraestructura constituida por un transmisor, antenas y las instalaciones 

accesorias requeridas, para la emisión de señales de video y audio asociadas, a partir de la cual se brinda el 

servicio de televisión autorizado en la concesión o permiso. 

11.1.2 ESTACIONES DE BAJA POTENCIA. 

Es una estación que por sus características de operación, cubre un área pequeña, cuya potencia radiada 

aparente máxima, es de 100 W para los canales 2 al 6, 350 W para los canales 7 al 13 y 4500 W para los 

canales 14 al 69, y la máxima altura del elemento radiador sobre el nivel del terreno es de 30 metros para 

todos los casos. 

11.2 CONTORNOS DE INTENSIDAD DE CAMPO. 

En la tabla 3 siguiente, se dan los valores específicos de las intensidades de campo a considerar en los 

servicios de televisión, correspondientes a cada estación, según la banda de frecuencias de que se trate. 
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TABLA 3 

CANALES 

2 AL 6 7 AL 13 14 AL 69 

dBu µV/m  dBu   µV/m  dBu  µV/m  

74(2)  5011  

47(1) 224  

77(2)  7080  

56(1)   631  

80(2) 10000  

64(1)  1585  

 

Los contornos de intensidad de campo 47, 56 y 64 dBu, marcados con (1) en la tabla 3, corresponden a 
los contornos protegidos de la estación, y los contornos de intensidad de campo de 74, 77 y 80 dBu, 
marcados con (2) en esta tabla, se refieren al mínimo nivel de intensidad de la señal, dentro del cual debe 
quedar comprendida la ciudad principal a servir. 

Los valores de intensidad de campo que se especifican en esta parte, deben considerarse durante la 
predicción de las zonas de cobertura y las áreas de servicio de las estaciones de televisión, las cuales se 
deben presentar de conformidad con el formato existente, según se indica en el Apéndice A (normativo) de la 
presente disposición. 

CAPÍTULO 12. VIGILANCIA. 

La vigilancia de la operación de las estaciones de televisión, para determinar que se ajustan a los 
parámetros técnicos autorizados en la concesión o permiso y se cumple con la presente disposición, se 
realizará por el Instituto, mediante visitas de inspección conforme a su ámbito de competencia, las cuales se 
llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones establecidas en la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, esta última de aplicación supletoria. 

Asimismo, el Instituto podrá llevar a cabo la vigilancia, mediante el monitoreo del espectro radioeléctrico, a 
través de la Red Nacional de Monitoreo, con objeto de determinar que la estación de televisión, opera de 
conformidad con los parámetros técnicos autorizados en la concesión o permiso. 

CAPÍTULO 13. MEDIDORES E INSTRUMENTOS DE COMPROBACIÓN. 

13.1 MEDIDORES. 

Las estaciones deben contar con los siguientes medidores en condiciones de operar en  
cualquier momento. 

Medidor de tensión de la línea de alimentación alterna con conmutador entre fases. 

En todos los casos, el amplificador final de radiofrecuencia tendrá medidores para las tensiones y 
corrientes, indispensables para determinar la potencia de operación. 

13.2 INSTRUMENTOS DE COMPROBACIÓN. 

Las estaciones deben contar con los siguientes instrumentos de comprobación y en condiciones de operar 
en cualquier momento. 

Monitor de Amplitud y Fase de la Crominancia de la Señales de Video. (1) 

Analizador de banda lateral o generador de barrido. 

Medidor de frecuencia. 

Indicador de nivel de entrada de audio al transmisor. 

Monitor de modulación de audio. 

Monitor o monitores de video y audio para señales de color. 

Medidores de tensión y de corriente en el paso final de RF de video, de tensión y de corriente en el paso 
final de RF de audio y reflectómetro, instalados permanentemente en el transmisor. (2) 

Carga artificial con wáttmetro y conmutador. 

Detectores o Demoduladores de video. Medidor de tensión de línea de CA. 

Notas:  (1) Sólo se requiere en las estaciones que originan sus programas. 

 (2) En los casos en que un transmisor completo se utilice como excitador de un paso final de 
radiofrecuencia, aquél deberá contar también con los medidores de tensión y corriente. 
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CAPÍTULO 14. EQUIPOS COMPLEMENTARIOS. 

14.1 EQUIPOS COMPLEMENTARIOS DE ZONA DE SOMBRA. 

Con el fin de que en aquellas poblaciones o zonas en las que por alguna causa no se reciba la señal con 
la intensidad de campo necesaria proveniente de una estación de origen, se podrán emplear equipos 
complementarios que reciban a través del espacio la señal radiada por una estación de televisión, o a través 
de otros equipos mediante enlace radioeléctrico, línea física, o vía satélite, retransmitiéndola con la potencia 
mínima necesaria para que sea recibida directamente en una población o área que se desee servir, siempre y 
cuando el contorno protegido producido por ésta no rebase el contorno de 47 dBu para los canales 2 al 6, 56 
dBu para los canales 7 al 13 y 64 dBu para los canales 14 al 69, de la zona de cobertura registrada por el 
Instituto, para la concesión o permiso. 

14.2 EQUIPOS COMPLEMENTARIOS DE BAJA POTENCIA. 

Es un equipo que por sus características de operación, cubre un área pequeña, cuya potencia radiada 
aparente máxima, es de 100 W para los canales 2 al 6, 350 W para los canales 7 al 13 y 4500 W para los 
canales 14 al 69 y la máxima altura del elemento radiador sobre el nivel del terreno es de 30 metros para 
todos los casos. 

14.3 PARÁMETROS DE OPERACIÓN. 

14.3.1 ASIGNACIÓN DE FRECUENCIAS. 

El interesado deberá presentar una propuesta de la frecuencia que desea operar en los equipos 
complementarios. Dicha propuesta deberá contener la información necesaria para que el Instituto pueda 
realizar el estudio técnico de factibilidad del empleo de esta frecuencia. 

Los equipos no deberán radiar señales de ninguna otra estación que no sea la autorizada, ni se asignará 
distintivo de llamada individual a cada equipo, sirviendo el distintivo de llamada de la estación principal como 
su identificador. 

14.3.2 TOLERANCIA EN FRECUENCIA. 

El oscilador local debe mantener la estabilidad de la frecuencia de operación dentro de: 

0.02% de la frecuencia portadora de video y la 
frecuencia central de la portadora de audio 
asignadas. 

14.3.3 RADIACIONES NO ESENCIALES. 

Las emisiones tales como productos de intermodulación y armónicas de radiofrecuencia no esenciales 
para la transmisión de la información de audio y video, que se presenten en frecuencias a más de 3 MHz 
arriba o abajo de los límites superior e inferior del canal asignado, no deben ser superiores a 5 miliwatts. 

Se debe evitar que dichas emisiones ocasionen interferencia a la recepción directa de cualquier otra señal 
de televisión, o en aquellos otros equipos de telecomunicación autorizados, ya sea reduciendo la emisión o 
por cualquier otro medio técnico. 

14.3.4 POTENCIA. 

La potencia de los equipos complementarios, será propuesta por el interesado en función del contorno 
protegido de la estación principal y sin exceder la zona de cobertura registrada ante el Instituto para la 
concesión o permiso, los cuales se sujetarán a lo establecido, en su caso, en los convenios correspondientes. 
En todos los casos, la potencia se limitará a la necesaria para cubrir el área a servir. 

Respecto a otras características de las emisiones, se aplicará lo permitido en la parte 6.2 Normas  
de Emisión. 

CAPÍTULO 15. INTERFERENCIAS. 

Para la operación e instalación de una estación de televisión o equipo complementario deben tomarse en 
cuenta las medidas necesarias para evitar que se presenten interferencias perjudiciales con: 

a) Estaciones de televisión o equipos complementarios; 

b) Estaciones y equipos complementarios de televisión digital; 

c) Estaciones de FM, cuando se trate de la operación de canales 6 de televisión, y 
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d) Sistemas de telecomunicaciones autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico conforme al 
Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias. 

Cuando de la instalación u operación de una estación de televisión o de sus servicios auxiliares se 
presuma la existencia de interferencias perjudiciales a otras estaciones de radiodifusión o sistemas de 
telecomunicaciones autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, los afectados deberán manifestar 
por escrito al Instituto, dichas interferencias, acompañando las pruebas documentales o periciales con las que 
soporte su queja. El Instituto evaluará las pruebas proporcionadas por los involucrados, para lo cual podrá 
apoyarse de los estudios técnicos que considere necesarios, y emitirá la resolución que corresponda. 

Al proyectar la instalación de una estación de televisión nueva o cambiar de ubicación alguna ya existente, 
deben tomarse las medidas pertinentes para reducir las diferentes interferencias que pudieran provocarse a 
sistemas de radiocomunicación, equipos médicos, industriales, comerciales, redes telefónicas y otros servicios 
existentes, observando los lineamientos que se establecen en esta disposición. 

En caso de provocarse interferencias durante el periodo de pruebas de una estación, el concesionario o 
permisionario, deben reducirlas a niveles no objetables, siempre y cuando se compruebe que las instalaciones 
afectadas se encuentren debidamente instaladas y operadas. 

Las medidas que adopte el Instituto, tendrán por objeto garantizar la calidad de la recepción de las señales 
radiodifundidas, por parte del público. 

CAPÍTULO 16. ESTÍMULOS. 

El Instituto, podrá autorizar que los concesionarios y permisionarios de estaciones de televisión, puedan 
exentar el cumplimiento de las obligaciones administrativas que se establecen en la presente disposición, 
como un estímulo para actualizar y modernizar la infraestructura instalada de las estaciones de televisión, con 
el propósito de optimizar el funcionamiento de las mismas, en los términos siguientes: 

En aquellos transmisores en los que debido al tipo de tecnología utilizada por el transmisor no se justifique 
la instalación de algunos de los medidores requeridos en el punto 13.1 y 13.2 del capítulo 13, previa solicitud 
del interesado, el Instituto podrá eximir de éstos o autorizar el uso de otros. 

El Instituto podrá autorizar, previa solicitud del interesado, que el analizador de banda lateral o generador 
de barrido a que se refiere el punto 13.2 del capítulo 13, esté localizado fuera de las instalaciones de la 
estación, debiéndose garantizar para ello, la disponibilidad del mismo durante la visita de inspección que el 
Instituto realice a la estación. 

En relación con lo anterior, el Instituto podrá autorizar, previa solicitud del interesado, que no se cuente 
con el analizador de banda lateral o generador de barrido, por un término de un año, cuando el interesado 
realice las mediciones de campo con apoyo en la Red Nacional de Radiomonitoreo del Instituto o una Unidad 
de Verificación y en ausencia de esta última, por un perito en telecomunicaciones con especialidad en 
radiodifusión, para comprobar el cumplimiento de lo establecido en los numerales 9.5.1 y 9.5.2 del capítulo 9, 
y exhiba el resultado de las mismas ante el Instituto, dicha autorización podrá ser prorrogada por periodos 
iguales, siempre que para ello el interesado demuestre que ha cumplido con los requisitos mencionados. 

En aquellas localidades donde exista un servicio de verificación de frecuencia y la estación lo tenga 
contratado, previa solicitud del interesado, el Instituto podrá autorizar que no se cuente con el medidor de 
frecuencia a que se hace referencia en el punto 13.2 del capítulo 13. 

APÉNDICE A (normativo). 

MÉTODOS DE PREDICCIÓN DE ÁREAS DE SERVICIO. 

Todos los métodos de predicción de áreas de servicio establecidos en diversas literaturas, toman en 
consideración las características topográficas del terreno que rodea el lugar de instalación de la antena 
transmisora. Existen formas de predicción que se pueden obtener mediante el empleo de curvas empíricas 
publicadas mundialmente. Cada uno de estos métodos, además, considera características particulares que le 
permiten obtener resultados con un mayor o menor grado de exactitud. 

Dos de estos métodos, el CCIR Rec. 370 (50,50) y el Longley-Rice, se describen a continuación. El 
primero de ellos permite definir de una manera clara y sencilla la zona de cobertura de estaciones de 
televisión; mientras que el segundo permite obtener resultados más precisos y robustos en la predicción del 
área de servicio de estaciones de televisión, para lo cual se requiere de mayor tiempo de procesamiento de  
la información. 
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MÉTODO CCIR Rec. 370 (50,50). 

Este método emplea los nomogramas F(50,50), los cuales requieren, para realizar la predicción, los 
siguientes parámetros: potencia radiada aparente y altura del centro eléctrico de radiación de la antena con 
relación al nivel medio del terreno. 

Para determinar la altura promedio del terreno deben considerarse las elevaciones entre 3 y 50 km, desde 
el lugar de ubicación de la antena, de por lo menos 72 radiales. La medición de esta altura se debe realizar 
sobre cada radial, tomando muestras equidistantes cada 500 m, como máximo, y promediando dichas 
mediciones. 

La altura del centro eléctrico de radiación de la antena con relación al nivel medio del terreno se obtiene a 
partir del promedio de cada una de las alturas medias de todos los radiales o con relación al nivel medio del 
terreno en dirección de un radial considerado. 

Se debe aplicar una corrección a partir de la irregularidad del terreno a los valores de intensidad de campo 
determinados para cada una de las bandas. La irregularidad del terreno es la diferencia entre las alturas del 
terreno rebasadas en un 10 y en un 90% del trayecto de propagación entre 10 y 50 km de distancia del 
transmisor, ver figura 4. Estas curvas se encuentran descritas por la siguiente ecuación: 

 

Donde: 

F= corrección por la irregularidad del terreno en dB 

C= constante de un valor específico para el uso de la intensidad de campo de las cartas 

1.9 para los canales 2-6 

2.5 para los canales  7-13 

4.8 para los canales 14-69 

h= factor de irregularidad del terreno en m 

ƒ= frecuencia de la señal en MHz 

Cuando la altura promedio de radiación sea menor de 30 m, los valores de distancias a considerar serán 
las correspondientes para una altura promedio de 30 m. 

Las figuras 5 y 6 muestran las curvas empíricas o nomogramas F(50,50), es decir, los valores de 
intensidad de campo rebasados durante el 50% del tiempo, en por lo menos el 50% de los puntos de 
recepción. Los nomogramas están basados en una potencia radiada aparente de 1 kW y una antena 
receptora colocada a 30 pies (9.14 metros) sobre el suelo. Para otras potencias, se utiliza la escala deslizable 
de la figura 7, la cual se coloca sobre las cartas, haciendo coincidir la potencia a considerar con la línea de  
40 dB. 

El extremo derecho de la escala se coloca en la línea con la altura de antena apropiada. La lectura de la 
distancia se realiza considerando los niveles de intensidad de campo que definen los contornos protegido y de 
servicio respectivos para cada una de las bandas de canales. 

MÉTODO LONGLEY-RICE. 

Este método de propagación de radio se aplica en frecuencias de entre 20 MHz y 20 GHz. 

Este método de propósito general puede aplicarse a una gran variedad de problemas de ingeniería. Se 
basa en la teoría electromagnética y en análisis estadísticos de las características del terreno, y predice la 
atenuación media de la señal de radio como una función de la distancia y la variabilidad de la señal en el 
tiempo y el espacio. 

Este método requiere, para realizar la predicción, los siguientes parámetros: potencia radiada aparente y 
altura del centro eléctrico de radiación de la antena con relación al nivel medio del terreno. Adicionalmente a 
estos parámetros, deben especificarse, el porcentaje de tiempo y de lugares en donde los campos predichos 
operarán o se excederán, así como también un porcentaje que especifique el grado de confianza deseado en 
los resultados. Para determinar si un servicio de televisión se encuentra presente, la variabilidad de los 
lugares se fijará en 50% y la variabilidad del tiempo en 90%. El porcentaje de confianza se fija en 50%, 
indicando interés en situaciones promedio. Además de las características topográficas del terreno se deben 
considerar, la conductividad, el tipo de clima, la permeabilidad relativa y la refractividad de la superficie, en la 
Tabla 4 se indican los datos típicos a emplear en la mayor parte del territorio mexicano. 
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De acuerdo a la cantidad de variables que utiliza el método Longley-Rice y la complejidad matemática de 
los cálculos que efectúa, éste se considera como un algoritmo de cómputo que entrega resultados más 
exactos que el método F(50,50). 

Para determinar la altura promedio del terreno deben considerarse las elevaciones entre 3 y 50 km, desde 
el lugar de ubicación de la antena, de por lo menos 72 radiales. La medición de esta altura se debe realizar 
sobre cada radial, tomando muestras equidistantes cada 500 m, como máximo, y promediando dichas 
mediciones. 

Se debe aplicar una corrección a partir de la irregularidad del terreno a los valores de intensidad de campo 
determinados para cada una de las bandas. La irregularidad del terreno es la diferencia entre las alturas del 
terreno rebasadas en un 10 y en un 90% del trayecto de propagación entre 10 y 50 km de distancia del 
transmisor, ver figura 4. Estas curvas se encuentran descritas por la siguiente ecuación: 

 

Donde: 

F= corrección por la irregularidad del terreno en dB 

C= constante de un valor específico para el uso de la intensidad de campo de las cartas. 

1.9 para los canales 2-6 

2.5 para los canales 7-13 

4.8 para los canales 14-69 

h= factor de irregularidad del terreno en m 

ƒ=frecuencia de la señal en MHz 

Cuando la altura promedio de radiación sea menor de 30 m, los valores de distancias a considerar serán 
las correspondientes para una altura promedio de 30 m. 

TABLA 4 

VALORES DE LOS PARÁMETROS EMPLEADOS EN EL MÉTODO LONGLEY-RICE. 

PARÁMETRO VALOR SIGNIFICADO/COMENTARIO 

EPS 15.0 Permeabilidad relativa del terreno 

SGM 0.005 Conductividad del terreno, Siemens por metro 

ENO 301.0 Refractividad de la superficie en unidades-N(partes por millón) 

KLIM 5 Código de clima 5 (continental templado) 

HG(1) Valor Altura del centro de radiación por encima del nivel del terreno 

HG(2) 10 m Altura de la antena receptora de Tv por encima del nivel del terreno 

 

Al emplear el método Longley-Rice, los datos de la elevación del terreno son suministrados en puntos 
uniformemente espaciados entre el transmisor y el receptor. 

La antena receptora tiene un patrón de ganancia direccional, el cual tiende a discriminar en contra de las 
estaciones no deseables que están fuera de su eje principal. Este patrón es un factor de planeación que 
afecta la interferencia. La discriminación, en volts relativos que ofrece el patrón receptor supuesto, es una 
función coseno elevada a la cuarta potencia del ángulo entre las líneas que unen a la estación deseada y las 
estaciones no deseadas con el punto de recepción. Una de estas líneas va directamente a la estación 
deseada y la otra va a la estación no deseada. La discriminación es calculada como la función coseno elevada 
a la cuarta potencia del ángulo entre estas líneas, pero nunca más que lo representado por las relaciones 
frente a espalda identificadas en la tabla 5. Cuando ambas estaciones, deseada y no deseada, se encuentran 
totalmente al frente, el ángulo es 0° dando como resultado la unidad y por tanto indicando que no hay 
discriminación. Cuando la estación no deseada se encuentra de alguna forma fuera del eje, el coseno será 
menor a la unidad indicando que la discriminación entra en juego. 
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TABLA 5 

RELACIONES FRENTE A ESPALDA DE LAS ANTENAS RECEPTORAS. 

SERVICIO DE 

TELEVISIÓN 

RELACIÓN FRENTE A ESPALDA, dB 

VHF BAJA VHF ALTA UHF 

Analógico 6 6 6 

 

BASE DE DATOS A EMPLEAR. 

Para ambos métodos, las elevaciones deben ser tomadas de las bases de datos de elevación del terreno 
editadas por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). 

Estas bases de datos considerarán como máximo una separación de 3 segundos geográficos entre 
muestras. La elevación de un punto de interés es determinada por interpolación lineal de los valores tomados 
de las esquinas del rectángulo de la coordenada en el cual se ubica dicho punto. 

Diagramas de radiación en plano horizontal y en el plano vertical. 

Plano horizontal. 

El diagrama de radiación en el plano horizontal se graficará en papel de coordenadas polares, con 
referencia al norte verdadero, y se deberá anexar una tabla que indique los valores normalizados y en dB (con 
respecto a 1 kW) empleados para la graficación del mismo, con una separación máxima de 10° entre  
cada dato. 

Plano vertical. 

El diagrama de radiación en el plano vertical, se graficará en papel de coordenadas rectangulares, con 
referencia al plano horizontal. Este diagrama debe contener información completa entre +10° y el cenit, y -10° 
y el nadir. Además se deberá anexar una tabla que indique los valores normalizados y en dB (con respecto a 
1 kW) empleados para la graficación del mismo. 

 

A1 CURVAS DE PROPAGACIÓN ÁBACOS F (50,50) Y TABLA DE PREDICCIÓN 

(Imágenes en texto:) 

Figura 05. Intensidad de Campo estimada excedida en 50% de puntos receptores potenciales en por lo 
menos un 50% del tiempo para una antena receptora de 30´ de altura.- Publicada en la página 

electrónica del Instituto. 

Figura 06. Intensidad de Campo estimada excedida en 50% de puntos receptores potenciales en por lo 
menos un 50% del tiempo para una antena receptora de 30´ de altura.- Publicada en la página 

electrónica del Instituto. 

Figura 07. Escala deslizable para usarse con las figuras 05 y 06.- Publicada en la página electrónica  
del Instituto. 
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POTENCIA RADIADA APARENTE 

(1) (2) (3) (4) (5) (6) 

ACIMUT DEL 

RADIAL 

(GRADOS) 

ALTURA 

PROMEDIO EN 

METROS DEL 

RADIAL SOBRE 

EL NIVEL DEL 

MAR ENTRE 3 Y 

16 km. 

ALTURA EN 

METROS DEL 

CENTRO DE 

RADIACIÓN DE 

LA ANTENA CON 

RELACIÓN AL 

PROMEDIO QUE 

FIGURA EN LA 

COLUMNA No. 2 

POTENCIA 

RADIADA EN 

Km. (VIDEO) 

DISTANCIA EN 

km. PREVISTA AL 

CONTORNO DE 

INTENSIDAD DE 

CAMPO 

DE____dBu 

DISTANCIA EN 

Km. PREVISTA 

AL CONTORNO 

DE 

INTENSIDAD 

DE CAMPO 

DE ___ dBu 

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

 

(1) PREDICCIÓN REALIZADA MEDIANTE LOS ÁBACOS F(50-50). 

(2) SE LIMITÓ EL CONTORNO DE INTENSIDAD DE CAMPO DEBIDO A OBSTÁCULOS 
TOPOGRÁFICOS DE NATURALEZA TAL QUE SE ESTIMA QUE ESTOS LIMITAN EL CONTORNO 
DEFINITIVAMENTE. 

(3) LIMITACIÓN DEL CONTORNO EN LA COSTA. 

(4) LIMITACIÓN DEL CONTORNO EN LA FRONTERA. 

TABLA DE PREDICCIONES 

A2 GRÁFICA DE LA ALTURA DE LA ANTENA SOBRE EL TERRENO PROMEDIO 

(Imagen en texto:) 

Figura 08. Potencia máxima contra altura de antena.- Publicada en la página electrónica del Instituto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Disposición Técnica IFT-003-2014: Especificaciones y Requerimientos 
Mínimos para la Instalación y Operación de las Estaciones de Radiodifusión de Televisión Analógica 
(Bandas VHF y UHF), entrará en vigor el 2 de septiembre de 2014. 

SEGUNDO.- Las referencias que las diversas disposiciones legales y administrativas de la materia hagan 
en relación a la Norma Oficial Mexicana NOM-03-SCT1-1993, deberán entenderse hechas y observar lo 
dispuesto en la presente Disposición Técnica IFT-003-2014. 

(R.- 396051) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ANEXOS Glosario de definiciones y acrónimos, 4, 7, 8, 9, 11, 12, 13, 15, 16, 17, 19, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29 y 30 de 
las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2014, publicada el 29 de agosto 
de 2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

ANEXO GLOSARIO DE DEFINICIONES Y ACRONIMOS DE LAS REGLAS DE CARACTER 

GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2014 

Para los efectos de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2014 y sus 

anexos, se entiende por: 

I. ACRONIMOS: 

1. AGA, la Administración General de Aduanas, sita en Avenida Hidalgo 77, Módulo IV, Tercer 

Piso, Col. Guerrero, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06300, México, D.F. 

2. ACEIA, la Administración Central de Equipamiento e Infraestructura Aduanera de la AGA, sita 

en Avenida Hidalgo 77, Módulo IV, Primer Piso, Col. Guerrero, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06300, 

México, D.F. 

3. ACIA, Administración Central de Investigación Aduanera de la AGA, sita en Avenida Hidalgo 

77, Módulo IV, Primer Piso, Col. Guerrero, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06300, México, D.F. 

4. ACOA, la Administración Central de Operación Aduanera de la AGA, sita en Avenida Hidalgo 

77, Módulo IV, Primer Piso, Col. Guerrero, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06300, México, D.F. 

5. ACNA, la Administración Central de Normatividad Aduanera de la AGA, sita en Avenida 

Hidalgo 77, Módulo IV, Planta Baja, Col. Guerrero, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06300, México, D.F. 

y para toma de muestras de mercancías, el domicilio ubicado en Calzada Legaria 608, Primer 

Piso, Col. Irrigación, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11500, México, D.F. 

6. ACPCEA, la Administración Central de Planeación y Coordinación Estratégica Aduanera de la 

AGA, sita en Avenida Hidalgo 77, Módulo IV, Primer Piso, Col. Guerrero, Del. Cuauhtémoc, 

C.P. 06300, México, D.F. 

7. AGACE, la Administración General de Auditoría de Comercio Exterior, sita en Avenida Paseo 

de la Reforma 10, Piso 26, Colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06030, 

México, D.F. 

8. ACALCE, la Administración Central de Asuntos Legales de Comercio Exterior de la AGACE, 

sita en Avenida Paseo de la Reforma 10, Piso 26, Colonia Tabacalera, Delegación 

Cuauhtémoc, Código Postal 06030, México, D.F. 

9. ACPPCE, la Administración Central de Planeación y Programación de Comercio Exterior de la 

AGACE, sita en Avenida Paseo de la Reforma 10, Piso 26, Col. Tabacalera, Del. Cuauhtémoc, 

C.P. 06030, México, D.F. 

10. ARACE, la Administración Regional de Auditoría de Comercio Exterior de la AGACE. 

11. ACDB, la Administración Central de Destino de Bienes de la AGRS, sita en Avenida Hidalgo 

77, Módulo VIII, Tercer Piso, Col. Guerrero, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06300, México, D.F. 

12. AGGC, la Administración General de Grandes Contribuyentes, sita en Avenida Hidalgo 77, 

Módulo III, Planta Baja, Col. Guerrero, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06300 México, D.F. 
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13.  ACNI, la Administración Central de Normatividad Internacional de la AGGC, sita en Avenida 

Hidalgo 77, Módulo III, Planta Baja, Col. Guerrero, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06300, México, D.F. 

14.  ACPPFGC, la Administración Central de Planeación y Programación de Fiscalización a 

Grandes Contribuyentes de la AGGC, sita en Avenida Hidalgo 77, Módulo VIII, Piso 5, Col. 

Guerrero, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06300, México, D.F. 

15.  AGJ, la Administración General Jurídica, sita en Avenida Hidalgo 77, Módulo IV, Segundo Piso, 

Col. Guerrero, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06300, México, D.F. 

16.  ACNCEA, la Administración Central de Normatividad de Comercio Exterior y Aduanal de la 

AGJ, sita en Avenida Reforma 37, Módulo VI, Planta Baja, Col. Guerrero, Del Cuauhtémoc, 

C.P. 06300, México, D.F. 

17. ALJ, la Administración Local Jurídica. 

18. AGR, la Administración General de Recaudación, sita en Avenida Reforma 37, Módulo IV, 

Segundo Piso, Col. Guerrero, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06300, México, D.F. 

19. ALR, la Administración Local de Recaudación. 

20. AGRS, la Administración General de Recursos y Servicios, sita en Avenida Reforma 37, Módulo 

VII, Segundo Piso, Col. Guerrero, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06300, México D.F. 

21. AGCTI, la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, sita en 

Avenida Reforma 37, Módulo VII, Sexto Piso, Col. Guerrero, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06300, 

México, D.F. 

22. AGSC, la Administración General de Servicios al Contribuyente, sita en Avenida Hidalgo 77, 

Módulo I, primer piso, Col. Guerrero, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06300, México, D.F. 

23. ACIC, la Administración Central de Identificación del Contribuyente de la AGSC, sita en 

Avenida Paseo de la Reforma 10, Piso 17, Torre Caballito, Col. Tabacalera, Del. Cuauhtémoc, 

C.P. 06030, México, D.F. 

24. ALSC, la Administración Local de Servicios al Contribuyente. 

25. ALAF, la Administración Local de Auditoría Fiscal. 

26. AAEJ, el Acuerdo para el Fortalecimiento de la Asociación Económica entre los Estados Unidos 

Mexicanos y el Japón. 

27. ACE No. 66, el Acuerdo de Complementación Económica No. 66 celebrado entre los Estados 

Unidos Mexicanos y el Estado Plurinacional de Bolivia. 

28. AELC, la Asociación Europea de Libre Comercio. 

29. AICP, el Acuerdo de Integración Comercial entre los Estados Unidos Mexicanos y la República 

del Perú. 

30. ALADI, la Asociación Latinoamericana de Integración. 

31. ALTEX, el programa aprobado al amparo del Decreto para el Fomento y Operación de las 

Empresas Altamente Exportadoras publicado en el DOF el 3 de mayo de 1990 y sus reformas. 

32. BANJERCITO, el Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C. 

33. CAAT, el Código Alfanumérico Armonizado del Transportista del Registro de Empresas 

Porteadoras. 

34. CIECF, la Clave de Identificación Electrónica Confidencial Fortalecida. 

35. CIITEV, el Módulo de Control de Importación e Internación Temporal de Vehículos. 
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36. CONOCER, el Consejo de Normalización y Certificación de Competencia Laboral. 

37. COVE, Comprobante de Valor Electrónico. 

38. CURP, la Clave Unica de Registro de Población. 

39. DOF, el Diario Oficial de la Federación. 

40. DTA, el derecho de trámite aduanero. 

41. ECEX, las empresas de comercio exterior autorizadas por la Secretaría de Economía, en los 

términos del Decreto para el establecimiento de Empresas de Comercio Exterior, publicado en 

el DOF el 11 de abril de 1997. 

42. FIEL, la Firma Electrónica Avanzada, la obtenida conforme a lo establecido en la ficha 116/CFF 

“Obtención del certificado de FIEL” que forma parte del Anexo 1-A de la RMF. 

43. IEPS, el impuesto especial sobre producción y servicios. 

44. IETU, el impuesto empresarial a tasa única. 

45. IGI, el Impuesto General de Importación. 

46. IGE, el Impuesto General de Exportación. 

47. IMSS, el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

48.  INI, el Instituto Nacional de Migración. 

49. ISAN, el impuesto sobre automóviles nuevos. 

50. ISR, el impuesto sobre la renta. 

51.  ISTUV, el impuesto sobre tenencia o uso de vehículos. 

52. IVA, el impuesto al valor agregado. 

53. LFD, la Ley Federal de Derechos. 

54. LIEPS, la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios. 

55. LIGIE, la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 

56. LISAN, la Ley del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos. 

57. LISR, la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

58. LIVA, la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

59. NIV, Número de Identificación Vehicular. 

60. NOM’s, las Normas Oficiales Mexicanas. 

61. NTCL, la Norma Técnica de Competencia Laboral. 

62. OMA, la Organización Mundial de Aduanas. 

63. PAMA, el Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera. 

64. PECA, el Pago Electrónico Centralizado Aduanero. 

65. PEPS, Primeras Entradas Primeras Salidas. 

66. PGR, la Procuraduría General de la República. 

67. PITEX, las personas morales que hubieran obtenido un programa en términos del Decreto que 

establece programas de importación temporal para producir artículos de exportación, publicado 

en el DOF el 3 de mayo de 1990 y sus posteriores modificaciones. 
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68. PROFEPA, la Procuraduría Federal de Protección al Medio Ambiente. 

69. PROSEC, el Decreto por el que se establecen diversos Programas de Promoción Sectorial 

publicado en el DOF el 2 de agosto de 2002 y sus posteriores modificaciones. 

70. RCFF, el Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 

71. RCGMCE, las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior vigentes. 

72. RFC, el Registro Federal de Contribuyentes. 

73. RMF, la Resolución Miscelánea Fiscal vigente. 

74. SAAI, el Sistema Automatizado Aduanero Integral. 

75. SAE, el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes. 

76. SAGARPA, la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

77. SALUD, la Secretaría de Salud. 

78. SARI, el Sistema de Administración de Responsabilidad Integral. 

79. SAT, el Servicio de Administración Tributaria. 

80. SCT, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

81. SE, la Secretaría de Economía. 

82. SECIIT, el Sistema Electrónico de Control de Inventarios para Importaciones Temporales. 

83. SEDENA, la Secretaría de la Defensa Nacional. 

84. SEGOB, la Secretaría de Gobernación. 

85. SENER, la Secretaría de Energía. 

86. SEPOMEX, el Servicio Postal Mexicano. 

87. SSP, la Secretaría de Seguridad Pública Federal. 

88. SICREFIS, el Sistema de Control de Recintos Fiscalizados. 

89. SIECA, el Sistema de Esclusas para el Control en Aduanas. 

90. SIRECU, el Sistema de Registro de Cuentas Bancarias. 

91. SOIA, el Sistema de Operación Integral Aduanera. 

92. SIREMA, el Sistema de Registro de Mandatarios. 

93. SIRET, el Sistema de Registro de Transportistas. 

94. SRE, la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

95. TESOFE, la Tesorería de la Federación. 

96. TIGIE, la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 

97. TLCAELC, el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados de 

la Asociación Europea de Libre Comercio. 

98. TLCAN, el Tratado de Libre Comercio de América del Norte. 

99. TLCC, el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República 

de Colombia. 

100. TLCCA, el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de 

Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua. 
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101. TLCCH, el Tratado de Libre Comercio entre la República de Chile y los Estados Unidos 

Mexicanos. 

102. TLCCR, el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de 

Costa Rica. 

103. TLCI, el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Estado de Israel. 

104. TLCU, el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República 

Oriental del Uruguay. 

II. DEFINICIONES: 

1. Código, el Código Fiscal de la Federación. 

2. Comunidad, la Comunidad Europea. 

3. Contador Público Registrado, el contador público registrado ante la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, de conformidad con el artículo 52 del Código. 

4. Convenio ATA, el Convenio Aduanero sobre Cuadernos A.T.A., para la Admisión Temporal de 

Mercancías y su Anexo, hechos en Bruselas, el seis de diciembre de mil novecientos sesenta y 

uno, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2001, mediante decreto 

promulgatorio. 

5. Comprobante de Valor Electrónico, que consiste en la transmisión electrónica que se debe 

realizar conforme a las reglas 1.9.14. y 1.9.15. que genera un número del COVE. 

6. Cuaderno ATA, el documento aduanero internacional válido como declaración en aduana, que 

permite identificar las mercancías y que incluye una garantía válida internacional para cubrir los 

derechos e impuestos al comercio exterior y demás contribuciones y cantidades exigibles para 

su importación, utilizado para la reimportación temporal de las mercancías señaladas en los 

convenios a que hace referencia el Capítulo 3.6. de las RCGMCE. 

7. Decisión, la Decisión 2/2000 del Consejo Conjunto del Acuerdo Interino sobre Comercio y 

Cuestiones Relacionadas con el Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad 

Europea. 

8. Declaración de origen, la Declaración de origen de conformidad con lo dispuesto en el AAEJ. 

9. Declaración en factura, la Declaración en factura de conformidad con lo dispuesto en el 

Anexo III de la Decisión y el Anexo I del TLCAELC. 

10. Decreto de la Franja o Región Fronteriza, el Decreto por el que se establece el impuesto 

general de importación para la región fronteriza y la franja fronteriza norte, publicado en el DOF 

el 24 de diciembre de 2008 y sus posteriores modificaciones. 

11. Decreto de vehículos usados, el Decreto por el que se regula la importación definitiva de 

vehículos usados, publicado en el DOF en 1 de julio de 2011. 

12. Decreto IMMEX, el Decreto para el Fomento de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de 

Servicios de Exportación referido en el artículo Único del Decreto por el que se modifica el 

diverso para el fomento y operación de la industria maquiladora de exportación, publicado en 

el DOF el 1 de noviembre de 2006 y sus posteriores modificaciones. 

13. Días, los días hábiles de conformidad con el artículo 12 del Código. 

14. Documentos que acreditan el domicilio, el original o copia de: recibo de pago de predial, luz, 

teléfono, agua, estado de cuenta de alguna institución del sistema financiero, constancia de 

radicación expedida por el Municipio correspondiente, siempre que tengan una antigüedad no 

mayor a tres meses, contrato de arrendamiento o subarrendamiento vigente con el último recibo 

de pago correspondiente al mes en que se haga el acreditamiento o al mes inmediato anterior, 

o el pago al IMSS de las cuotas obrero patronales causadas en el mes inmediato anterior. 
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15. Dólares, los dólares de los Estados Unidos de América. 

16. e-document, el número de referencia emitido por la Ventanilla Digital. 

17. Empresas de mensajería y paquetería, las personas morales residentes en el país, cuya 

actividad principal sea la prestación permanente al público de servicios de transporte 

internacional expreso a destinatarios y remitentes de documentos y de mercancías. 

18. Equipo de ferrocarril, para efectos de las reglas 1.9.10., 1.9.17., 3.1.31., 3.1.35. y 4.2.14., se 

entenderá como equipo de ferrocarril: los furgones, góndolas, locomotoras, tolvas, carros, 

carros tanque, chasises, remolques, plataformas que circulan en las vías férreas y que se 

utilizan para transportar mercancía en su interior y en contenedores. 

19. Exposiciones, exhibiciones, convenciones, congresos o ferias, son las que se celebren en 

México con participación de residentes en el extranjero. 

20. Fracción Arancelaria, a las fracciones arancelarias establecidas en la (TIGIE). 

21. Franja Fronteriza norte, al territorio comprendido entre la línea divisoria internacional del norte 

del país y la línea paralela a una distancia de 20 kilómetros hacia el interior del país en el tramo 

comprendido entre el límite de la región parcial del Estado de Sonora y el Golfo de México, así 

como el municipio fronterizo de Cananea, Sonora. 

22. Identificaciones oficiales, la Credencial para votar con fotografía, Cédula Profesional, 

Pasaporte, Forma Migratoria con fotografía, Cartilla del Servicio Militar Nacional, 

Carta de Naturalización, Credencial de Inmigrado y Certificado de Matrícula Consular de Alta 

Seguridad o Digital, siempre que se encuentren vigentes y no existan indicios de haber sido 

alteradas o falsificadas. 

23. Impresión Simplificada del COVE, documento que se presenta ante el mecanismo de 

selección automatizado de conformidad con la regla 3.1.30. 

24. Industria de Autopartes, las empresas con Programa IMMEX que enajenen partes y 

componentes importados temporalmente conforme al artículo 108 de la Ley, así como las 

partes y componentes que incorporen insumos importados temporalmente bajo dichos 

programas, a las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 

autotransporte para ser integrados a sus procesos de ensamble y fabricación de vehículos. 

25. LEY, la Ley Aduanera. 

26. Maquiladoras, las personas morales que hubieran obtenido un programa autorizado por la SE, 

en los términos del Decreto para el fomento y operación de la industria maquiladora de 

exportación, publicado en el DOF el 1 de junio de 1998 y sus posteriores modificaciones. 

27. Opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales, la emitida conforme a lo 

dispuesto en la regla II.2.1.13 de la RMF. 

28. Pago a través del esquema electrónico e5cinco, el “Pago de Derechos, Productos y 

Aprovechamientos” (DPA´s), el cual se podrá realizar en las instituciones de crédito 

autorizadas, a través de sus portales de internet o de sus ventanillas bancarias. 

29. Programa IMMEX, al programa autorizado al amparo del Decreto IMMEX. 

30. Regla 8a, a la Regla 8a. de las Complementarias de la fracción II del artículo 2 de la Ley de los 

Impuestos Generales de Importación y de Exportación para la aplicación e interpretación de la 

Tarifa de la propia Ley. 

31. Reglamento, el Reglamento de la Ley Aduanera. 
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32. Resolución de la Decisión, la Resolución en materia aduanera de la Decisión 2/2000 del 

Consejo Conjunto del Acuerdo Interino sobre Comercio y Cuestiones Relacionadas con 

el Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea y sus anexos 1 y 2, 

publicada en el DOF el 31 de diciembre de 2002 y sus posteriores modificaciones. 

33. Resolución del TLCAELC, la Resolución en materia aduanera del Tratado de Libre Comercio 

entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados de la Asociación Europea de Libre 

Comercio y sus anexos 1 y 2, publicada en el DOF el 31 de diciembre de 2002 y sus 

posteriores modificaciones. 

34. Reexportación, el retorno al extranjero de mercancía importada temporalmente al amparo de 

un Cuaderno ATA, en términos del Capítulo 3.6. RCGMCE. 

35. Reimportación, el retorno a territorio nacional de mercancía exportada temporalmente al 

amparo de un Cuaderno ATA, en términos del Capítulo 3.6. RCGMCE. 

36. Resolución del TLCAN, la Resolución por la que se establecen las reglas de carácter general 

relativas a la aplicación de las disposiciones en materia aduanera del Tratado de Libre 

Comercio de América del Norte, publicada en el DOF el 15 de septiembre de 1995 y sus 

posteriores modificaciones. 

37. Sistema electrónico, es el sistema enlazado con el del SAT que cumpla con los lineamientos 

que señale la AGCTI. 

38. Transmigrante, para efectos de la regla 3.2.5., es el extranjero que en su condición de 

estancia de “visitante sin permiso para realizar actividades remuneradas”, transita en el territorio 

nacional hacia otro país. 

39. Transmisión electrónica, se entiende el envío de información que se efectúe a través del 

sistema electrónico. 

40. Ventanilla Digital, la prevista en el Decreto por el que se establece la Ventanilla Digital 

Mexicana de Comercio Exterior publicada en el DOF el 14 de enero de 2011, que se ubica en la 

página electrónica www.ventanillaunica.gob.mx. 

41. Socio comercial certificado, la persona física o moral que mantiene una relación comercial 

con una empresa que realiza operaciones de comercio exterior y participa en su cadena de 

suministros, ya sea como proveedor de materiales para la elaboración, empaque o embalaje de 

las mercancías sometidas a comercio exterior, o como proveedor de servicios que de igual 

forma intervenga en el control, manipulación, traslado y/o coordinación de las mismas, 

cumpliendo con los estándares mínimos en materia de seguridad correspondientes, a que se 

refiere el artículo 100-A, tercer párrafo de la Ley, en relación con el Operador Económico 

Autorizado, establecidos en la regla 3.8.14. 

Asimismo, se aplicarán las definiciones establecidas en los artículos 2 de la Ley Aduanera y 1 de su 

Reglamento, así como las demás contenidas en estos dos ordenamientos y en los Decretos expedidos o que 

expida el Ejecutivo Federal y en los Acuerdos expedidos o que expida la SE relacionados con las 

disposiciones en materia aduanera. 

Atentamente, 

México, D.F., a 21 de agosto de 2014.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles 

Núñez Sánchez.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 DE LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL 
EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2014 

Horario de las aduanas 

Aduana/Sección Aduanera: Horario en que opera: 

ADUANA DE AGUA PRIETA Importación. De lunes a viernes de 9:00 a 18:00 hrs. Sábados
de 9:00 a 14:00 hrs. 

Exportación. De lunes a jueves de 9:00 a 17:00 hrs. Viernes de 9:00 
a 17:45 hrs. Sábados de 12:00 a 14:00 hrs. 

ADUANA DE ENSENADA Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 a 17:00 hrs. 
Sábados de 9:00 a 12:00 hrs. 

ADUANA DE GUAYMAS Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 a 17:00 hrs. 

ADUANA DE LA PAZ  Importación y Exportación. De lunes a viernes de 9:00 a 19:00 hrs. 

Sección Aduanera de San José del 
Cabo 

Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 a 17:00 hrs. 

Sección Aduanera de Santa Rosalía Exportación. De lunes a viernes de 8:00 a 17:00 hrs. 

Sección Aduanera de Pichilingüe Importación y Exportación. De lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. 

ADUANA DE MAZATLAN  Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 a 17:00 hrs. 

Sección Aduanera de Topolobampo Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 a 17:00 hrs. 

Sección Aduanera del Aeropuerto 
Internacional de Culiacán 

Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 a 17:00 hrs. 

ADUANA DE MEXICALI Importación. De lunes a viernes de 8:00 a 20:00 hrs. Sábados
de 10:00 a 14:00 hrs. 

Exportación. De lunes a viernes de 8:00 a 20:00 hrs. Sábados
de 10:00 a 17:00 hrs. 

 FF.CC. 

Importación. De lunes a viernes de 10:00 a 18:00 hrs. Sábados
de 10:00 a 14:00 hrs. 

Exportación. De lunes a jueves de 10:00 a 18:00 hrs. Viernes y 
sábados de 10:00 a 14:00 hrs. 

Sección Aduanera de San Felipe Abril-Septiembre. De lunes a viernes de 8:00 a 18:00 hrs. 

Octubre-Marzo. De lunes a viernes de 7:00 a 17:00 hrs. 

ADUANA DE NACO Importación y Exportación. De lunes a viernes de 9:00 a 18:00 hrs. 

ADUANA DE NOGALES Importación. De lunes a viernes de 8:00 a 20:00 hrs. Sábados
de 10:00 a 14:00 hrs. 

Exportación. De lunes a viernes de 8:00 a 19:00 hrs. Sábados
de 8:00 a 15:30 hrs. Domingo de 10:00 a 14:00 hrs., a partir del 
segundo domingo del mes de enero hasta el último domingo
del mes de abril, excepto para el retorno de mercancías listadas en 
el Anexo 10. 

FF.CC. 

Importación. De lunes a viernes de 8:00 a 20:00 hrs. Sábados
de 10:00 a 14:00 hrs. 

Exportación. De lunes a viernes de 8:00 a 19:00 hrs. Sábados
de 8:00 a 18:00 hrs. 

Sección Aduanera de Sásabe Importación y Exportación. De lunes a sábado de 9:00 a 21:00 hrs. 
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ADUANA DE SAN LUIS RIO 

COLORADO 

Importación. De lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. Sábados

de 9:00 a 14:00 hrs. 

Exportación. De lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. Sábados

de 9:00 a 14:00 hrs. 

Horario de invierno, del tercer lunes de noviembre al segundo 

sábado de abril. 

Importación. De lunes a viernes de 9:00 a 19:00 hrs. Sábados

de 9:00 a 14:00 hrs. 

Exportación. De lunes a viernes de 9:00 a 19:00 hrs. Sábados

de 9:00 a 14:00 hrs. 

ADUANA DE SONOYTA Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 a 15:00 y de 

18:00 a 20:00 hrs. 

ADUANA DE TECATE Importación. De lunes a viernes de 8:00 a 16:00 hrs. 

Exportación. De lunes a viernes de 8:00 a 16:00 hrs. 

ADUANA DE TIJUANA 

 

Importación. De lunes a viernes de 8:00 a 20:00 hrs. Sábados

de 9:00 a 14:00 hrs. 

Exportación. De lunes a viernes de 6:00 a 19:00 hrs. Sábados y 

domingos de 8:00 a 14:00 hrs.. 

Sección Aduanera del Aeropuerto 

Internacional General Abelardo L. 

Rodríguez 

Carga. De lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. Sábados de 9:00 a 

13:00 hrs. 

ADUANA DE CIUDAD ACUÑA Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 a 20:00 hrs. 

Sábados de 9:00 a 14:00 hrs. 

ADUANA DE CHIHUAHUA Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 a 20:00 hrs. 

Sábados de 9:00 a 11:00 hrs. 

Sección Aduanera del Parque 

Industrial Las Américas 

Importación y Exportación. De lunes a viernes de 12:00 a 20:00 hrs. 

Sección Aduanera del Aeropuerto 

Internacional General Roberto Fierro 

Villalobos 

Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 a 20:00 hrs. 

Sábados de 11:00 a 13:00 hrs. 

ADUANA DE PUERTO PALOMAS Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 a 18:00 hrs. 

ADUANA DE CIUDAD JUAREZ 

(Puente Internacional Córdova-

Américas) 

Importación. De lunes a viernes de 8:00 a 20:00 hrs. Sábados

de 10:00 a 14:00 hrs. 

Exportación. De lunes a viernes de 7:30 a 17:30 hrs. Sábados

de 7:30 a 12:30 hrs. 

FF.CC  

Importación y Exportación. De Lunes a domingo de 00:00 a 7:00 hrs 

y 20:30 a 24:00 hrs. 

Sección Aduanera del Puente 

Internacional Zaragoza Isleta 

Importación y Exportación. De Lunes a viernes de 6:00 a 23:00 hrs. 

Sábados de 8:00 a 16:00 hrs. 
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Sección Aduanera de San Jerónimo-

Santa Teresa 

Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 a 20:00 hrs. 

Sábados de 10:00 a 14:00 hrs. 

Sección Aduanera del Aeropuerto 

Internacional Abraham González 

Importación y Exportación. De lunes a viernes de 10:00 a 20:00 hrs. 

Sábados de 9:00 a 14:00 hrs. 

ADUANA DE OJINAGA Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 a 18:00 hrs. 

ADUANA DE PIEDRAS NEGRAS Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 a 22:00 hrs. 

Sábados de 9:00 a 15:00 hrs. 

FF.CC. 

Importación y Exportación. De lunes a domingo 24 hrs.  

Sección Aduanera del Aeropuerto 

Internacional Plan de Guadalupe 

De lunes a viernes de 9:00 a 21:00 hrs. Sábados de 10:00

a 14:00 hrs. 

ADUANA DE TORREON Importación y Exportación. De lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. 

ADUANA DE COLOMBIA Importación y Exportación. De lunes a viernes de 9:00 a 22:30 hrs. 

Sábados de 10:00 a 16:00 hrs. 

ADUANA DE MONTERREY Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 a 20:00 hrs. 

Sección Aduanera del Aeropuerto 

Internacional General Mariano 

Escobedo 

Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 a 20:30 hrs. 

Sábados de 10:00 a 14:00 hrs. 

Sección Aduanera Salinas Victoria A 

(Terminal Ferroviaria) 

Importación y Exportación. De lunes a viernes de 9:00 a 18:00 hrs. 

Sábados de 10:00 a 12:00 hrs. 

Sección Aduanera General 

Escobedo 

Importación y Exportación. De lunes a viernes de 9:00 a 18:00 hrs. 

ADUANA DE MATAMOROS 

(Puente Internacional General 

Ignacio Zaragoza) 

Importación. De Lunes a Viernes de 9:00 a 21:00 hrs. Sábados

de 10:00 a 14:00 hrs. Domingos de 11:00 a 13:00 hrs. 

Exportación. De Lunes a Viernes de 9:00 a 22:00 hrs. Sábados

de 10:00 a 14:00 hrs. Domingos de 11:00 a 13:00 hrs. 

Puente Viejo FF.CC Importación y Exportación. De lunes a viernes de 9:00 a 22:00 hrs. 

Sábados y domingos de 9:00 a 13:00 hrs. 

Sección Aduanera de Lucio Blanco-

Los Indios 

Importación y Exportación. De Lunes a Viernes de 9:00 a 20:00 hrs. 

Sábados de 10:00 a 14:00 hrs. 

ADUANA DE CIUDAD MIGUEL 

ALEMAN 

Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 a 20:00 hrs. 

Sábados de 10:00 a 13:00 hrs. 

ADUANA DE NUEVO LAREDO Importación. De lunes a viernes de 8:00 a 24:00 hrs. Sábados

de 8:00 a 16:00 hrs. Domingos de 10:00 a 14:00 hrs. 

Exportación. De lunes a viernes de 7:00 a 23:00 hrs. Sábados

de 8:00 a 15:00 hrs. Domingos de 10:00 a 13:00 hrs. 

 Puente FF.CC. 

Importación y Exportación. De lunes a domingo las 24:00 hrs. 

ADUANA DE CIUDAD REYNOSA Importación. De lunes a viernes de 8:00 a 21:00 hrs. Sábados

de 10:00 a 14:00 hrs. 

Exportación. De Lunes a Viernes de 7:00 a 21:00 hrs., Sábados

de 9:00 a 14:00 hrs. y Domingos de 10:00 a 14:00 hrs. 
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Sección Aduanera Las Flores Importación. De lunes a viernes de 8:00 a 18:00 hrs. 

Exportación. De Lunes a Viernes de 8:00 a 17:00 hrs. y Sábados

de 10:00 a 12:00 hrs. 

Sección Aduanera del Aeropuerto 

Internacional General Lucio Blanco 

Importación y Exportación. De lunes a viernes de 9:00 a 21:00 hrs. 

Sábados de 10:00 a 14:00 hrs. 

ADUANA DE TAMPICO  Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 a 17:00 hrs. 

Sábados de 10:00 a 13:00 hrs. 

ADUANA DE TUXPAN Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 a 17:00 hrs. 

ADUANA DE AGUASCALIENTES Importación y Exportación. De lunes a viernes de 9:00 a 21:00 hrs. 

Sección Aduanera del Parque 

Multimodal Interpuerto 

Importación y Exportación. De lunes a viernes de 9:00 a 19:00 hrs. 

Sábados de 10:00 a 13:00 hrs. 

Sección Aduanera del Aeropuerto 

Internacional General Leobardo C. 

Ruiz. 

Importación y Exportación. De lunes a viernes de 9:00 a 15:00 y

de 17:00 a 19:00 hrs. 

Sección Aduanera del Aeropuerto 

Internacional Ponciano Arriaga. 

Sección Aduanera del Aeropuerto 

Internacional Jesús Terán Peredo. 

Importación y Exportación. De lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. 

 

Importación y Exportación. De lunes a viernes de 9:00 a 21:00 hrs. 

ADUANA DE GUADALAJARA Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 a 20:00 hrs. 

Sábados de 9:00 a 13:00 hrs. 

Sección Aduanera de Puerto Vallarta Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 a 15:00 hrs. 

Sábados de 9:00 a 13:00 hrs. 

Sección Aduanera de la Terminal 

Intermodal Ferroviaria 

Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 a 15:00 hrs. 

ADUANA DE MANZANILLO Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 a 21:00 hrs. 

Sábados de 8:00 a 15:00 hrs. 

FF.CC. 

Importación y Exportación. De lunes a viernes de 00:00 a 24:00 hrs. 

Sábados de 00:00 a 17:00 hrs. Domingos de 10:00 a 11:00 hrs. 

ADUANA DE LAZARO CARDENAS Importación y Exportación. De lunes a viernes de 9:00 a 19:00 hrs. 

Sábados de 10:00 a 14:00 hrs. 

Sección Aduanera del Aeropuerto 

Internacional Ixtapa Zihuatanejo 

Importación y Exportación. De lunes a domingo de 9:00 a 20:00 hrs.

ADUANA DE GUANAJUATO Importación y Exportación. De lunes a viernes de 9:00 a 18:00 hrs. 

Sección Aduanera de Celaya Importación y Exportación. De lunes a viernes de 14:00 a 21:00 hrs. 

Sábados de 15:00 a 18:00 hrs. 

Sección Aduanera del Aeropuerto 

Internacional de Guanajuato 

Importación y Exportación. De lunes a viernes de 9:00 a 18:00 hrs. 

ADUANA DE QUERETARO Importación y Exportación. De lunes a viernes de 9:00 a 18:00 hrs. 

Sección Aduanera del Aeropuerto 

Intercontinental de Querétaro. 

Importación y Exportación. De lunes a viernes de 10:00 a 22:00 hrs. 
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Sección Aduanera de Hidalgo Importación y Exportación. De lunes a viernes de 9:00 a 18:00 hrs. 

Sección Aduanera de Morelia.  Exportación. De lunes a viernes de 9:00 a 18:00 hrs. 

ADUANA DE TOLUCA Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 a 20:00 hrs. 

Sábados de 9:00 a 17:00 hrs. 

Sección Aduanera de San Cayetano 

Morelos 

Importación y Exportación. De lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. 

Sábados de 9:00 a 14:00 hrs. 

ADUANA DE ACAPULCO 

Sección Aduanera del Aeropuerto 

Internacional General Juan N. 

Alvarez 

Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 a 17:00 hrs. 

Importación y Exportación. De lunes a domingo de 8:00 a 23:00 hrs.

ADUANA DE COATZACOALCOS Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 a 17:00 hrs. 

Sábados de 9:00 a 11:00 hrs. 

ADUANA DE DOS BOCAS Importación y Exportación. De lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. 

Sección Aduanera de Frontera Importación y Exportación. De lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. 

Sección Aduanera del Aeropuerto 

Internacional C.P.A. Carlos Rovirosa 

Pérez 

Importación y Exportación. De lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. 

Sábados de 10:00 a 13:00 hrs. 

ADUANA DE PUEBLA Importación y Exportación. De lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. 

Sección Aduanera de Cuernavaca Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 a 20:00 hrs. 

Sección Aduanera del Aeropuerto 

Internacional Hermanos Serdán 

Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 a 20:00 hrs. 

ADUANA DE VERACRUZ Importación. De lunes a viernes de 8:00 a 20:00 hrs. 

Sábados de 8:00 a 14:00 hrs. 

Exportación. De lunes a viernes de 8:00 a 18:00 hrs. 

Sábados de 8:00 a 14:00 hrs. 

Sección Aduanera del Aeropuerto 

Internacional General Heriberto Jara 

Corona 

Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 a 14:00 hrs. 

ADUANA DE CANCUN Importación y Exportación. De lunes a viernes de 9:00 a 18:00 hrs. 

Sábados de 8:00 a 12:00 hrs. 

Sección Aduanera Puerto Morelos Importación y Exportación. De lunes a viernes de 10:00 a 18:00 hrs. 

Sábados de 10:00 a 13:00 hrs. 

Sección Aduanera del Aeropuerto 

Internacional de Cozumel 

Importación y Exportación. De lunes a viernes de 9:00 a 15:00 hrs. 

ADUANA DE CIUDAD DEL 

CARMEN  

Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 a 17:00 hrs. 

Sección Aduanera de Seyvaplaya Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 a 17:00 hrs. 



Martes 2 de septiembre de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     13 

ADUANA DE CIUDAD HIDALGO Importación. De lunes a viernes de 9:00 a 20:00 hrs. Sábados

de 9:00 a 15:00 hrs. 

Exportación. De lunes a viernes de 8:00 a 20:00 hrs. Sábados

de 8:00 a 15:00 hrs. 

Sección Aduanera de Ciudad 

Talismán 

Importación y Exportación. De lunes a viernes de 9:00 a 19:00 hrs. 

Sábados y Domingos de 9:00 a 14:00 hrs. 

Sección Aduanera de Ciudad 

Cuauhtémoc 

Sección Aduanera de Puerto 

Chiapas 

Importación y Exportación. De lunes a sábado de 8:00 a 20:00 hrs. 

Domingos de 8:00 a 15:00 hrs. 

Importación y Exportación. De lunes a viernes de 9:00 a 18:00 hrs. 

Sábados de 9:00 a 15:00 hrs. 

ADUANA DE PROGRESO Importación. De lunes a viernes de 9:00 a 17:30 hrs. Sábados

de 9:00 a 14:00 hrs. 

Exportación. Lunes, miércoles y viernes de 9:00 a 19:00 hrs. Martes 

y jueves de 9:00 a 17:00 hrs. Sábados de 9:00 a 14:00 hrs. 

Sección Aduanera del Aeropuerto 

Internacional Lic. Manuel Crescencio 

Rejón 

Importación. De lunes a viernes de 8:00 a 17:00 hrs. Sábados

de 8:00 a 12:00 hrs. 

Exportación. De lunes a viernes de 8:00 a 20:00 hrs. Sábados

de 8:00 a 12:00 hrs. 

ADUANA DE SUBTENIENTE 

LOPEZ 

 

Sección Aduanera de Subteniente 

López II “Chactemal” 

Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 a 17:00 hrs. 

ADUANA DE SALINA CRUZ Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 a 17:00 hrs. 

Sábados de 8:00 a 13:00 hrs. 

Sección Aduanera del Aeropuerto 

Internacional de Oaxaca 

Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 a 15:00 hrs. 

ADUANA DEL AEROPUERTO 

INTERNACIONAL DE LA CIUDAD 

DE MEXICO 

Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 a 20:00 hrs. 

Sábados de 10:00 a 14:00 hrs. 

Sección Aduanera del Centro Postal 

Mecanizado 

Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 a 15:00 hrs. 

ADUANA DE MEXICO Importación y Exportación. De lunes a viernes de 9:00 a 18:00 hrs. 

Sección Aduanera de importación y 

exportación de contenedores 

Importación y Exportación. De lunes a viernes de 9:00 a 18:00 hrs. 

ADUANA DE ALTAMIRA Importación y Exportación. De lunes a viernes de 9:00 a 20:00 hrs. 

Sábados de 10:00 a 14:00 hrs. 

ADUANA DE CIUDAD CAMARGO Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 a 20:00 hrs. 

Sábados de 10:00 a 13:00 hrs. 

 

Atentamente, 

México, D.F., a 21 de agosto de 2014.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles 

Núñez Sánchez.- Rúbrica. 
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ANEXO 7 DE LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL 

EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2014 

Fracciones arancelarias que identifican los insumos y diversas mercancías relacionadas 

con el sector agropecuario a que se refiere la regla 1.3.1., fracción XI. 

Fracción 

arancelaria 

Descripción 

2303.30.01 Solubles y granos desecados de la destilación del maíz. 

2309.90.03 Preparados forrajeros azucarados, de pulpa de remolacha adicionada con melaza. 

2309.90.05 Preparación estimulante a base de 2% como máximo de vitamina H. 

2309.90.06 Preparación para la elaboración de alimentos balanceados, obtenida por reacción de sosa 

cáustica, ácido fosfórico y dolomita. 

3101.00.01 Abonos de origen animal o vegetal, incluso mezclados entre sí o tratados químicamente; 

abonos procedentes de la mezcla o del tratamiento químico de productos de origen animal 

o vegetal. 

3102.30.01 Nitrato de amonio, concebido exclusivamente para uso agrícola. 

3102.50.01 Nitrato de sodio. 

3102.90.99 Los demás, incluidas las mezclas no comprendidas en las subpartidas precedentes. 

3103.90.99 Los demás. 

3104.20.01 Cloruro de potasio. 

3104.30.99 Los demás. 

3104.90.99 Los demás. 

3105.20.01 Abonos minerales o químicos con los tres elementos fertilizantes: nitrógeno, fósforo

y potasio. 

3105.90.99 Los demás. 

3808.91.01 Formulados a base de: oxamil; aldicarb; Bacillus thuringiensis. 

3808.91.02 Preparación fumigante a base de fosfuro de aluminio en polvo a granel. 

3808.91.03 A base de crisantemato de bencil furil-metilo. 

3808.91.99 Los demás.  

3808.92.01 Formulados a base de: carboxin; dinocap; dodemorf; acetato de fentin; fosetil Al; iprodiona; 

kasugamicina; propiconazol; vinclozolin. 

3808.93.01 Herbicidas, excepto lo comprendido en la fracción 3808.93.03.  

3808.93.03 Herbicidas formulados a base de: acifluorfen; barban; setoxidin; dalapon; difenamida; 

etidimuron; hexazinona; linuron; tidiazuron. 

3808.94.02 Formulados a base de Isotiazolinona y sus derivados. 
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3808.99.01 Acaricidas, excepto lo comprendido en la fracción 3808.99.02. 

3808.99.02 Acaricidas a base de: cihexatin; propargite. 

7612.90.01 Reconocibles como concebidos exclusivamente para el transporte y conservación de 

semen para animales y las demás muestras biológicas. 

8208.40.01 Secciones de cuchillas y chapitas (contracuchillas) para máquinas de segar. 

8208.40.02 Hojas con un espesor máximo de 6 mm y anchura máxima de 500 mm, con filo continuo

o discontinuo. 

8208.40.99 Las demás. 

8419.50.04 Pasterizadores, excepto lo comprendido en la fracción 8419.50.01. 

8419.89.01 Pasterizadores u otras máquinas precalentadoras o preenfriadoras de la industria láctea, 

excepto los del tipo de la subpartida 8419.50. 

8421.11.01 Descremadoras con capacidad de tratamiento de más de 500 l de leche por hora. 

8422.30.01 Para envasar o empaquetar leche, mantequilla, quesos u otros derivados de la leche, 

excepto lo comprendido en la fracción 8422.30.10. 

8422.30.10 Para envasar leche, jugos, frutas y productos similares, que además formen y cierren sus 

propios envases desechables de cartón o de plástico. 

8424.81.03 Máquinas o aparatos para riego, autopropulsados con controles de regulación mecánicos o 

eléctricos, incluso cañones de riego autopropulsados; sin tubería rígida de materias 

plásticas, ni tubería de aluminio con compuertas laterales de descarga. 

8424.81.04 Pulverizadores y espolvoreadores autopropulsados. 

8424.81.99 Los demás. 

8432.10.01 Arados. 

8432.21.01 Gradas (rastras) de discos. 

8432.29.01 Desyerbadoras, cultivadoras, escarificadoras o niveladoras. 

8432.30.01 Sembradoras, con depósito rectangular y descarga múltiple para semillas de grano fino 

(grain drill). 

8432.30.03 Sembradoras, excepto lo comprendido en la fracción 8432.30.01. 

8432.40.01 Esparcidores de estiércol y distribuidores de abonos. 

8432.80.01 Sembradoras abonadoras, con depósito rectangular y descarga múltiple para semillas de 

grano fino (grain drill). 

8432.80.02 Cortadoras rotativas (desvaradoras), con ancho de corte igual o inferior a 2.13 m, para 

acoplarse a la toma de fuerza del tractor, con transmisión a dos cuchillas. 

8432.80.03 Sembradoras abonadoras, excepto lo comprendido en la fracción 8432.80.01. 

8432.80.99 Los demás. 
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8432.90.01 Partes. 

8433.20.01 Guadañadoras (segadoras). 

8433.30.01 Las demás máquinas y aparatos de henificar. 

8433.40.01 Empacadoras de forrajes. 

8433.51.01 Cosechadoras-trilladoras. 

8433.52.01 Las demás máquinas y aparatos de trillar. 

8433.53.01 Máquinas de cosechar raíces o tubérculos. 

8433.59.01 Cosechadoras para caña. 

8433.59.02 Desgranadoras de maíz, incluso deshojadoras o que envasen los productos. 

8433.59.03 Cosechadoras de algodón. 

8433.59.04 Cosechadoras, excepto lo comprendido en las fracciones 8433.59.01 y 8433.59.03.  

8433.59.99 Los demás. 

8433.60.01 Aventadoras. 

8433.60.02 Limpiadoras de semillas oleaginosas. 

8433.60.03 Seleccionadoras o clasificadoras de frutas u otros productos agrícolas. 

8433.60.99 Los demás. 

8433.90.01 Reconocibles como concebidas exclusiva o principalmente para lo comprendido en la 

fracción 8433.51.01. 

8433.90.02 Juego de rodillos helicoidales para mecanismo recolector de maíz. 

8433.90.03 Reconocibles como concebidas exclusiva o principalmente para lo comprendido en las 

fracciones 8433.20.01, 8433.20.02 y 8433.59.03. 

8433.90.99 Los demás. 

8434.10.01 Máquinas de ordeñar.  

8434.20.01 Máquinas y aparatos para la industria lechera. 

8434.90.01 Partes. 

8436.10.01 Máquinas y aparatos para preparar alimentos o piensos para animales. 

8436.21.01 Incubadoras y criadoras. 

8436.29.01 Bebederos, comederos o nidos (ponedores) para avicultura. 

8436.29.99 Los demás. 

8436.80.01 Trituradoras o mezcladoras de abonos. 

8436.80.03 Silos con dispositivos mecánicos de descarga. 

8436.80.99 Los demás. 
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8436.99.99 Los demás. 

8437.10.03 Seleccionadora electrónica de granos o semillas por color. 

8437.10.99 Los demás. 

8437.80.01 Molinos. 

8437.90.01 Cilindros o rodillos de hierro o acero. 

8438.10.02 Máquinas de dividir o moldear la masa, incluso con sistema dosificador. 

8438.10.05 Para la fabricación de pastas alimenticias, excepto lo comprendido en las fracciones 

8438.10.01, 8438.10.02 y 8438.10.07. 

8438.10.07 Mezcladoras, excepto lo comprendido en la fracción 8438.10.01. 

8438.50.01 Máquinas rebanadoras y/o cortadoras, incluso para aserrar huesos. 

8438.50.02 Máquinas y aparatos para sacrificar, desplumar y extraer las vísceras de las aves. 

8438.50.04 Máquinas o aparatos para abrir los animales o extraer sus vísceras, incluso si realizan el 

lavado, excepto lo comprendido en la fracción 8438.50.02. 

8438.50.05 Aparatos para ablandar las carnes. 

8438.50.99 Los demás. 

8438.60.02 Máquinas para deshuesar, descorazonar, descascarar, trocear o pelar frutas, legumbres

u hortalizas. 

8438.60.03 Lavadoras de legumbres, hortalizas o frutas. 

8438.60.99 Los demás. 

8438.80.02 Mezcladoras. 

8438.80.99 Los demás. 

8701.90.03 Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres puntos, para acoplamiento de 

implementos agrícolas cuyo número de serie o modelo sea al menos 2 años anterior

al vigente. 

9015.30.01 Niveles. 

9018.19.08 Detectores electrónicos de preñez. 

9018.39.02 Catéteres inyectores para inseminación artificial. 

9018.90.30 Electroeyaculadores, partes y accesorios. 

9406.00.01 Construcciones prefabricadas (únicamente invernaderos hidropónicos). 

 

Atentamente, 

México, D.F., a 21 de agosto de 2014.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles 

Núñez Sánchez.- Rúbrica. 
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ANEXO 8 DE LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL 
EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2014 

Fracciones arancelarias que identifican los bienes 
de capital a que se refiere la regla 1.3.1., fracción XII. 

8205.60.01 
8205.70.01 
8205.90.03 
8207.13.05 
8207.13.06 
8207.19.06 
8207.19.07 
8207.70.01 
8210.00.01 
8401.10.01 
8401.20.01 
8402.11.01 
8402.12.01 
8402.19.01 
8402.19.99 
8402.20.01 
8403.10.01 
8404.10.01 
8404.20.01 
8405.10.01 
8405.10.02 
8406.81.01 
8406.82.01 
8407.10.01 
8407.21.01 
8407.29.01 
8409.10.01 
8410.11.01 
8410.12.01 
8410.13.01 
8411.11.01 
8411.12.01 
8411.21.01 
8411.22.01 
8411.81.01 
8411.82.01 
8412.10.01 
8412.21.01 
8412.31.01 
8412.80.01 
8413.11.01 
8413.11.99 
8413.19.01 
8413.19.02 
8413.19.03 
8413.19.04 
8413.20.01 
8413.40.01 
8413.50.01 
8413.50.99 

8413.60.01 
8413.60.03 
8413.60.04 
8413.70.01 
8413.70.02 
8413.70.03 
8413.70.04 
8413.70.99 
8413.81.01 
8413.81.02 
8413.81.99 
8413.82.01 
8414.10.03 
8414.30.01 
8414.30.02 
8414.30.03 
8414.30.04 
8414.30.05 
8414.30.07 
8414.30.99 
8414.40.01 
8414.40.02 
8414.40.99 
8414.80.01 
8414.80.02 
8414.80.03 
8414.80.04 
8414.80.07 
8414.80.08 
8414.80.09 
8414.80.10 
8414.80.12 
8414.80.13 
8414.80.14 
8414.80.15 
8414.80.99 
8415.10.01 
8415.81.01 
8416.10.01 
8416.20.99 
8416.30.01 
8417.10.01 
8417.10.02 
8417.10.03 
8417.10.99 
8417.20.01 
8417.80.01 
8417.80.99 
8418.30.01 

8418.30.02 
8418.30.04 
8418.30.99 
8418.40.01 
8418.40.02 
8418.40.04 
8418.40.99 
8418.50.01 
8418.50.02 
8418.50.03 
8418.50.99 
8418.61.01 
8418.61.02 
8418.61.99 
8418.69.01 
8418.69.02 
8418.69.03 
8418.69.04 
8418.69.05 
8418.69.06 
8418.69.07 
8418.69.08 
8418.69.09 
8418.69.10 
8418.69.11 
8418.69.13 
8418.69.14 
8418.69.15 
8418.69.16 
8418.69.17 
8418.69.99 
8419.20.99 
8419.31.01 
8419.31.02 
8419.31.03 
8419.31.04 
8419.31.99 
8419.32.01 
8419.39.01 
8419.39.02 
8419.39.03 
8419.39.04 
8419.39.05 
8419.39.99 
8419.40.01 
8419.40.02 
8419.40.03 
8419.40.04 
8419.40.99 

8419.50.01 
8419.50.02 
8419.50.03 
8419.50.04 
8419.50.05 
8419.50.99 
8419.60.01 
8419.81.01 
8419.81.02 
8419.81.99 
8419.89.01 
8419.89.02 
8419.89.03 
8419.89.04 
8419.89.05 
8419.89.06 
8419.89.08 
8419.89.09 
8419.89.10 
8419.89.11 
8419.89.12 
8419.89.13 
8419.89.14 
8419.89.15 
8419.89.16 
8419.89.17 
8419.89.18 
8419.89.19 
8419.89.99 
8420.10.01 
8421.11.01 
8421.11.99 
8421.12.01 
8421.12.99 
8421.19.01 
8421.19.02 
8421.19.99 
8421.21.02 
8421.21.03 
8421.21.04 
8421.22.01 
8421.23.01 
8421.29.01 
8421.29.03 
8421.29.99 
8421.39.01 
8421.39.02 
8421.39.07 
8421.39.08 

8421.39.99 
8422.20.01 
8422.20.02 
8422.20.99 
8422.30.01 
8422.30.02 
8422.30.03 
8422.30.04 
8422.30.05 
8422.30.06 
8422.30.07 
8422.30.08 
8422.30.09 
8422.30.10 
8422.30.99 
8422.40.01 
8422.40.02 
8422.40.04 
8422.40.05 
8422.40.06 
8422.40.99 
8423.10.01 
8423.10.99 
8423.20.01 
8423.20.99 
8423.30.01 
8423.81.01 
8423.82.01 
8423.90.01 
8424.10.02 
8424.20.01 
8424.20.02 
8424.20.99 
8424.30.01 
8424.30.02 
8424.30.03 
8424.30.04 
8424.30.99 
8424.81.01 
8424.81.02 
8424.81.03 
8424.81.04 
8424.81.05 
8424.81.99 
8424.89.01 
8424.89.02 
8424.89.99 
8425.11.01 
8425.31.01 

8425.31.99 
8425.39.01 
8425.39.02 
8425.39.99 
8425.42.01 
8425.42.02 
8425.42.99 
8426.11.01 
8426.12.01 
8426.19.99 
8426.20.01 
8426.30.01 
8426.41.01 
8426.41.02 
8426.41.99 
8426.49.01 
8426.49.02 
8426.49.99 
8426.91.01 
8426.91.02 
8426.91.03 
8426.91.99 
8426.99.01 
8426.99.02 
8426.99.03 
8426.99.04 
8426.99.99 
8427.10.01 
8427.10.02 
8427.20.01 
8427.20.02 
8427.20.03 
8427.20.04 
8427.20.05 
8427.90.01 
8427.90.99 
8428.10.01 
8428.20.01 
8428.20.02 
8428.20.03 
8428.31.01 
8428.32.99 
8428.33.99 
8428.39.01 
8428.39.02 
8428.40.99 
8428.60.01 
8428.90.01 
8428.90.02 
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8428.90.03 
8428.90.04 
8428.90.05 
8428.90.06 
8428.90.99 
8429.11.01 
8429.20.01 
8429.30.01 
8429.40.01 
8429.51.01 
8429.51.02 
8429.51.03 
8429.52.01 
8429.52.02 
8429.59.01 
8429.59.02 
8429.59.03 
8429.59.04 
8429.59.05 
8430.10.01 
8430.20.01 
8430.31.01 
8430.31.02 
8430.31.99 
8430.39.01 
8430.39.99 
8430.41.01 
8430.41.02 
8430.49.02 
8430.49.99 
8430.50.01 
8430.50.02 
8430.50.99 
8434.10.01 
8434.20.01 
8435.10.01 
8436.10.01 
8436.21.01 
8436.29.01 
8436.29.99 
8436.80.01 
8436.80.02 
8436.80.03 
8437.10.01 
8437.10.02 
8437.10.03 
8437.10.99 
8437.80.01 
8437.80.02 
8438.10.01 
8438.10.02 
8438.10.03 
8438.10.04 
8438.10.05 

8438.10.06 
8438.10.07 
8438.10.99 
8438.20.01 
8438.20.99 
8438.30.01 
8438.30.99 
8438.40.01 
8438.50.01 
8438.50.02 
8438.50.03 
8438.50.04 
8438.50.05 
8438.50.06 
8438.50.07 
8438.50.08 
8438.50.99 
8438.60.01 
8438.60.02 
8438.60.03 
8438.60.04 
8438.60.05 
8438.60.99 
8438.80.01 
8438.80.02 
8438.80.03 
8438.80.99 
8439.10.01 
8439.10.02 
8439.10.03 
8439.10.04 
8439.10.05 
8439.20.01 
8439.30.01 
8440.10.01 
8440.10.99 
8441.10.01 
8441.10.02 
8441.10.03 
8441.10.99 
8441.20.01 
8441.30.01 
8441.40.01 
8441.40.99 
8441.80.01 
8442.30.01 
8442.30.02 
8442.30.99 
8442.50.01 
8442.50.99 
8443.11.01 
8443.11.99 
8443.12.01 
8443.13.01 

8443.13.02 
8443.14.01 
8443.15.01 
8443.15.99 
8443.16.01 
8443.17.01 
8443.19.01 
8443.19.02 
8443.19.03 
8443.91.01 
8444.00.01 
8445.11.01 
8445.12.01 
8445.13.01 
8445.19.01 
8445.19.99 
8445.20.01 
8445.30.01 
8445.30.99 
8445.40.01 
8445.90.01 
8446.10.01 
8446.21.01 
8446.30.01 
8447.11.01 
8447.12.01 
8447.20.01 
8447.20.99 
8447.90.01 
8447.90.99 
8448.11.01 
8448.19.99 
8449.00.01 
8450.11.99 
8450.19.99 
8450.20.01 
8451.10.01 
8451.21.99 
8451.29.01 
8451.29.02 
8451.29.03 
8451.29.99 
8451.30.01 
8451.40.01 
8451.50.01 
8451.80.01 
8451.80.99 
8452.21.01 
8452.21.02 
8452.21.03 
8452.21.04 
8452.21.05 
8452.21.99 
8452.29.01 

8452.29.02 
8452.29.03 
8452.29.04 
8452.29.05 
8452.29.06 
8452.29.07 
8452.29.99 
8452.90.02 
8453.10.01 
8453.20.01 
8454.10.01 
8454.20.01 
8454.20.99 
8454.30.01 
8454.30.99 
8455.10.01 
8455.21.01 
8455.21.02 
8455.21.99 
8455.22.01 
8455.22.02 
8455.22.99 
8455.30.01 
8455.30.02 
8455.30.99 
8456.10.01 
8456.10.99 
8456.20.01 
8456.20.99 
8456.30.01 
8457.10.01 
8457.20.01 
8457.30.01 
8457.30.02 
8457.30.03 
8457.30.04 
8457.30.99 
8458.11.01 
8458.11.02 
8458.11.99 
8458.19.01 
8458.19.02 
8458.19.99 
8458.91.01 
8458.91.99 
8458.99.01 
8458.99.99 
8459.10.01 
8459.21.01 
8459.21.99 
8459.29.01 
8459.29.99 
8459.31.01 
8459.39.99 

8459.40.01 
8459.40.99 
8459.51.01 
8459.59.99 
8459.61.01 
8459.69.99 
8459.70.01 
8459.70.02 
8460.11.01 
8460.11.99 
8460.19.01 
8460.19.99 
8460.21.01 
8460.21.02 
8460.21.03 
8460.21.04 
8460.21.99 
8460.29.01 
8460.29.02 
8460.29.03 
8460.29.04 
8460.29.99 
8460.31.01 
8460.31.99 
8460.39.01 
8460.39.99 
8460.40.01 
8460.40.02 
8460.40.99 
8460.90.01 
8460.90.03 
8460.90.99 
8461.20.01 
8461.20.99 
8461.30.01 
8461.30.99 
8461.40.01 
8461.50.01 
8461.50.02 
8461.50.03 
8461.50.99 
8461.90.02 
8461.90.03 
8461.90.04 
8461.90.05 
8461.90.99 
8462.21.01 
8462.21.02 
8462.21.03 
8462.21.04 
8462.21.05 
8462.21.06 
8462.21.07 
8462.29.01 

8462.29.02 
8462.29.03 
8462.29.04 
8462.29.05 
8462.29.06 
8462.29.07 
8462.29.99 
8462.31.01 
8462.31.02 
8462.31.03 
8462.31.99 
8462.39.01 
8462.39.02 
8462.39.03 
8462.39.99 
8462.41.01 
8462.41.02 
8462.41.03 
8462.41.99 
8462.49.01 
8462.49.02 
8462.49.03 
8462.49.99 
8462.91.01 
8462.91.02 
8462.91.03 
8462.91.99 
8462.99.01 
8462.99.02 
8462.99.03 
8462.99.04 
8462.99.99 
8463.10.01 
8463.20.01 
8463.30.01 
8463.30.02 
8463.30.03 
8463.30.99 
8463.90.99 
8464.10.01 
8464.20.01 
8464.90.01 
8464.90.99 
8465.10.01 
8465.91.01 
8465.91.99 
8465.92.01 
8465.92.02 
8465.92.03 
8465.92.99 
8465.93.01 
8465.93.99 
8465.94.01 
8465.94.02 
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8465.94.99 
8465.95.01 
8465.95.99 
8465.96.01 
8465.99.01 
8465.99.02 
8465.99.03 
8465.99.99 
8466.10.01 
8466.10.02 
8466.10.03 
8466.10.99 
8466.20.01 
8466.20.99 
8466.30.01 
8466.30.02 
8466.30.99 
8467.11.01 
8467.11.99 
8467.19.01 
8467.19.99 
8467.81.01 
8467.89.02 
8467.89.03 
8467.89.99 
8468.20.01 
8468.20.99 
8468.80.99 
8474.10.01 
8474.10.02 
8474.10.99 
8474.20.01 
8474.20.02 
8474.20.03 
8474.20.04 
8474.20.05 
8474.20.06 
8474.20.07 
8474.20.99 
8474.31.01 
8474.32.01 
8474.39.01 
8474.39.02 
8474.39.99 
8474.80.01 
8474.80.02 
8474.80.03 
8474.80.04 
8474.80.06 
8474.80.07 
8474.80.08 

8474.80.09 
8474.80.99 
8475.10.01 
8475.29.01 
8475.29.99 
8476.21.01 
8476.29.99 
8477.10.01 
8477.10.99 
8477.20.01 
8477.20.99 
8477.30.01 
8477.40.01 
8477.51.01 
8477.59.99 
8477.80.01 
8477.80.02 
8477.80.03 
8477.80.04 
8477.80.05 
8477.80.06 
8477.80.99 
8478.10.01 
8478.10.02 
8478.10.03 
8478.10.04 
8478.10.99 
8479.10.01 
8479.10.02 
8479.10.03 
8479.10.04 
8479.10.05 
8479.10.06 
8479.10.08 
8479.10.99 
8479.20.01 
8479.30.01 
8479.30.02 
8479.30.99 
8479.40.01 
8479.40.99 
8479.71.01 
8479.79.99 
8479.81.01 
8479.81.02 
8479.81.04 
8479.81.05 
8479.81.06 
8479.81.07 
8479.81.08 
8479.81.99 

8479.82.01 
8479.82.02 
8479.82.03 
8479.82.04 
8479.82.99 
8479.89.01 
8479.89.02 
8479.89.03 
8479.89.04 
8479.89.05 
8479.89.06 
8479.89.07 
8479.89.11 
8479.89.12 
8479.89.13 
8479.89.14 
8479.89.15 
8479.89.17 
8479.89.19 
8479.89.20 
8479.89.21 
8479.89.22 
8479.89.99 
8480.10.01 
8480.20.01 
8480.30.01 
8480.30.02 
8480.30.99 
8480.41.01 
8480.41.99 
8480.49.99 
8480.50.01 
8480.50.02 
8480.50.99 
8480.60.01 
8480.60.99 
8480.71.01 
8480.71.02 
8480.71.99 
8480.79.01 
8480.79.02 
8480.79.03 
8480.79.04 
8480.79.99 
8486.10.01 
8486.20.02 
8486.20.99 
8486.30.01 
8486.40.01 
8486.90.01 
8486.90.02 

8486.90.03 
8486.90.04 
8501.10.01 
8501.10.02 
8501.10.03 
8501.10.04 
8501.10.05 
8501.10.06 
8501.10.08 
8501.10.09 
8501.10.99 
8501.20.01 
8501.20.02 
8501.20.99 
8501.31.01 
8501.31.04 
8501.31.05 
8501.31.99 
8501.32.01 
8501.32.02 
8501.32.03 
8501.32.04 
8501.32.05 
8501.32.06 
8501.32.99 
8501.33.01 
8501.33.04 
8501.33.05 
8501.33.99 
8501.34.01 
8501.34.03 
8501.34.04 
8501.34.05 
8501.34.99 
8501.40.02 
8501.40.04 
8501.40.05 
8501.40.06 
8501.40.07 
8501.40.08 
8501.40.99 
8501.51.02 
8501.51.03 
8501.51.99 
8501.52.02 
8501.52.03 
8501.52.04 
8501.52.05 
8501.52.99 
8501.53.02 
8501.53.03 

8501.53.05 
8501.53.06 
8501.53.07 
8501.53.99 
8501.61.01 
8501.62.01 
8501.63.01 
8501.64.01 
8501.64.99 
8502.11.01 
8502.12.01 
8502.13.01 
8502.13.02 
8502.20.01 
8502.20.02 
8502.20.99 
8502.31.01 
8502.31.99 
8502.39.01 
8502.39.02 
8502.39.99 
8502.40.01 
8504.10.99 
8504.21.01 
8504.21.02 
8504.21.03 
8504.21.04 
8504.21.99 
8504.22.01 
8504.23.01 
8504.31.03 
8504.31.04 
8504.31.05 
8504.31.99 
8504.32.01 
8504.32.02 
8504.32.99 
8504.33.01 
8504.33.99 
8504.34.01 
8504.40.01 
8504.40.02 
8504.40.05 
8504.40.06 
8504.40.07 
8504.40.11 
8504.40.13 
8504.40.99 
8504.50.02 
8504.50.99 
8508.11.01 

8508.19.01 
8508.60.01 
8514.10.01 
8514.10.02 
8514.10.03 
8514.10.99 
8514.20.01 
8514.20.02 
8514.20.03 
8514.20.99 
8514.30.01 
8514.30.02 
8514.30.03 
8514.30.05 
8514.30.99 
8514.40.01 
8514.40.99 
8515.11.01 
8515.11.99 
8515.19.99 
8515.21.01 
8515.21.99 
8515.29.01 
8515.29.99 
8515.31.01 
8515.31.02 
8515.31.99 
8515.39.01 
8515.39.02 
8515.39.99 
8515.80.01 
8515.80.02 
8515.80.99 
8516.10.01 
8516.21.01 
8537.10.01 
8537.10.02 
8537.10.03 
8537.10.04 
8537.10.05 
8537.10.99 
8537.20.01 
8537.20.02 
8537.20.99 
8543.10.02 
8543.30.01 

 
Atentamente, 

México, D.F., a 21 de agosto de 2014.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles 
Núñez Sánchez.- Rúbrica. 
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ANEXO 9 DE LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL EN MATERIA 
DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2014. 

Fracciones arancelarias que se autorizan a importar de conformidad con el 
artículo 61, fracción XIV de la Ley 

2936.26.01 3002.20.03 3004.90.21 8419.89.10 9018.90.13 

2936.29.03 3002.20.04 3004.90.99 9011.10.99 9018.90.14 

2936.29.04 3002.20.05 3005.10.01 9011.20.99 9018.90.15 

2937.22.01 3002.20.99 3005.10.99 9011.80.01 9018.90.16 

2937.23.04 3002.30.01 3005.90.01 9018.12.01 9018.90.17 

2937.23.05 3002.30.02 3005.90.02 9018.31.01 9018.90.18 

2937.23.07 3002.30.99 3005.90.03 9018.32.01 9018.90.19 

2937.23.08 3002.90.02 3005.90.99 9018.32.99 9018.90.20 

2937.23.10 3002.90.99 3006.10.99 9018.39.01 9018.90.27 

2937.23.11 3003.10.01 3006.20.01 9018.39.04 9019.10.01 

2937.23.17 3003.20.99 3006.20.99 9018.39.05 9019.10.02 

2937.23.18 3003.31.01 3006.30.01 9018.39.99 9019.10.99 

2937.23.22 3003.31.99 3006.30.99 9018.41.01 9020.00.01 

2937.29.19 3003.39.99 3006.40.01 9018.41.99 9020.00.99 

2937.29.24 3003.40.99 3006.40.02 9018.49.01 9021.10.01 

2937.29.29 3003.90.03 3006.40.99 9018.49.02 9021.10.02 

2937.29.32 3003.90.12 3006.50.01 9018.49.03 9021.10.03 

2937.29.33 3003.90.99 3006.60.01 9018.49.04 9021.10.04 

2937.29.36 3004.10.01 4014.10.01 9018.49.05 9021.10.05 

2941.10.03 3004.10.99 4014.90.99 9018.49.06 9021.10.99 

2941.10.07 3004.31.01 4015.90.99 9018.49.99 9021.21.01 

2941.10.08 3004.40.03 7017.10.04 9018.50.01 9021.21.99 

2941.90.17 3004.40.99 7017.10.06 9018.90.01 9021.29.99 

3001.20.99 3004.50.99 7017.10.07 9018.90.02 9021.31.01 

3001.90.02 3004.90.02 7017.10.08 9018.90.03 9021.39.01 

3001.90.99 3004.90.03 7017.10.09 9018.90.04 9021.39.02 

3002.10.01 3004.90.04 7017.10.10 9018.90.05 9021.39.04 

3002.10.02 3004.90.07 7017.20.02 9018.90.06 9021.40.01 

3002.10.03 3004.90.09 7017.20.99 9018.90.07 9402.10.01 

3002.10.05 3004.90.10 7017.90.03 9018.90.08 9402.10.99 

3002.10.06 3004.90.12 7017.90.04 9018.90.09 9402.90.01 

3002.10.20 3004.90.17 8419.40.04 9018.90.10 9402.90.02 

3002.10.99 3004.90.18 8419.50.03 9018.90.11 9402.90.99 

3002.20.01 3004.90.19 8419.89.02 9018.90.12  

  8419.89.03   

 

Atentamente, 

México, D.F., a 21 de agosto de 2014.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles 
Núñez Sánchez.- Rúbrica. 
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ANEXO 11 DE LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL 
EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2014 

Rutas Fiscales autorizadas para efectuar el tránsito internacional de mercancías conforme a la 
regla 4.6.15. 

I.  Rutas fiscales autorizadas para el tránsito internacional por territorio nacional por las que los 
transportistas deberán efectuar su recorrido en un plazo no mayor a 24 horas entre las aduanas de 
Ensenada - Tijuana, Ensenada - Tecate y Ensenada - Mexicali: 

1. Desde la Aduana de Ensenada a la sección aduanera Mesa de Otay, de la Aduana de Tijuana: 

a) Por la carretera federal Transpeninsular Escénica número 1-D de cuota hasta el entronque 
La Gloria, del entronque La Gloria por la carretera federal Ensenada-Tijuana número 1 libre 
a la sección aduanera Mesa de Otay, B.C.; o 

b) Por la carretera federal Transpeninsular Escénica número 1-D de cuota hasta el entronque 
Popotla, del entronque Popotla por el Corredor 2000 al entronque Tijuana-Tecate cuota, del 
entronque Tijuana-Tecate cuota por el Boulevard Industrial al entronque Garita de Otay, 
del entronque Garita de Otay a la sección aduanera Mesa de Otay, B.C. 

2. Desde la Aduana de Ensenada a la Aduana de Tecate: 

a) Por la carretera federal número 1 libre hasta el entronque El Sauzal, del entronque 
El Sauzal por la carretera federal Ensenada-Tecate, B.C., número 3 libre hasta la Aduana 
de Tecate; o 

b) Por la carretera federal Transpeninsular Escénica número 1-D de cuota hasta el entronque 
Popotla, del entronque Popotla por el Corredor 2000 al entronque Tijuana-Tecate cuota, del 
entronque Tijuana-Tecate cuota por la carretera federal Ensenada Tecate número 3 libre al 
entronque Boulevard Ferrocarril, del entronque Boulevard Ferrocarril a la Aduana de Tecate. 

3. Desde la Aduana de Ensenada a la Aduana de Mexicali: 

a) Por la carretera federal 1 libre hasta el entronque El Sauzal, del entronque El Sauzal por la 
carretera federal Ensenada-Tecate-Mexicali, B.C., número 3 libre hasta la Aduana de 
Mexicali; o 

b) Por la carretera federal Transpeninsular Escénica número 1-D de cuota hasta el entronque 
Popotla, del entronque de Popotla por el Corredor 2000 al entronque Tijuana-Tecate cuota, del 
entronque Tijuana-Tecate cuota siguiendo por la carretera federal Ensenada-Tecate-Mexicali 
número 3 libre a la Aduana de Mexicali. 

 Tratándose de transportistas que inicien el tránsito internacional por territorio nacional en las aduanas 
de Tijuana, Tecate o Mexicali, deberán seguir la ruta en orden inverso al descrito. 

II. Rutas fiscales autorizadas para el tránsito internacional por territorio nacional por las que los 
transportistas deberán efectuar su recorrido en un plazo no mayor a 24 horas entre las aduanas de 
Guaymas y Nogales. 

1. De la Aduana de Guaymas a la Aduana de Nogales por la carretera Federal número 15 entre los 
siguientes puntos: 

De Guaymas a Hermosillo 

De Hermosillo a Santa Ana 

De Santa Ana a Imuris 

De Imuris a Nogales 

 Tratándose de transportistas que inicien el tránsito internacional por territorio nacional en la Aduana 
de Nogales, deberán seguir la ruta en orden inverso al descrito. 

Atentamente, 

México, D.F., a 21 de agosto de 2014.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles 
Núñez Sánchez.- Rúbrica. 
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ANEXO 12 DE LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL 
EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2014. 

Mercancías de las fracciones de la TIGIE que procede su Exportación Temporal. 

Fracción Texto 

1701.12.01 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en estado seco, tenga una polarización 
igual o superior a 99.4 pero inferior a 99.5 grados. 

1701.12.02 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en estado seco, tenga una polarización 
igual o superior a 96 pero inferior a 99.4 grados. 

1701.12.03 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en estado seco, tenga una polarización 
inferior a 96 grados. 

1701.13.01 Azúcar de caña mencionado en la Nota 2 de subpartida de este Capítulo. 

1701.14.01 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en estado seco, tenga una polarización 
igual o superior a 99.4 pero inferior a 99.5 grados. 

1701.14.02 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en estado seco, tenga una polarización 
igual o superior a 96 pero inferior a 99.4 grados. 

1701.14.03 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en estado seco, tenga una polarización 
inferior a 96 grados. 

1701.99.01 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en estado seco, tenga una polarización 
igual o superior a 99.5 pero inferior a 99.7 grados. 

1701.99.02 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en estado seco, tenga una polarización 
igual o superior a 99.7 pero inferior a 99.9 grados. 

1701.99.99 Las demás. 

1806.10.01 Con un contenido de azúcar igual o superior al 90%, en peso. 

2106.90.05 Jarabes aromatizados o con adición de colorantes. 

 
Atentamente, 

México, D.F., a 21 de agosto de 2014.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles 
Núñez Sánchez.- Rúbrica. 

 

ANEXO 13 DE LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL 
EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2014. 

ALMACENES GENERALES DE DEPÓSITO AUTORIZADOS PARA PRESTAR LOS SERVICIOS DE 
DEPOSITO FISCAL Y ALMACENES GENERALES DE DEPÓSITO AUTORIZADOS PARA  

COLOCAR MARBETES O PRECINTOS. 

Nombre de la 
almacenadora y/o 
tercero habilitada 

Domicilio Tipo de instalaciones 
B Bodega 
P Patio 
CF Cámara Frigorífica 
T Tanques 
S Silos 

Unidad 
autorizada para 

colocar 
marbetes o 
precintos 

Clave de 
unidad 

autorizada 

Carácter de la 
almacenadora 

y/o bodega 

Almacenadora 
Accel, S.A. 

Virginia Fábregas No. 80, 
Col. San Rafael, C.P. 06470, 
México, Distrito Federal. 

  0 Almacenadora 
autorizada 

 Calzada Camarones No. 84, 
Col. San Salvador 
Xochimanca, C.P. 02870, 
México, Distrito Federal.  

B. 100, 200, 401, 402, 
403, 500, 1101, 1102, 
1103, 1104, 1105, 1106, 
1107, 1108, 1200. 

CF. 1, 2, 3, 4, 6, 7 y 8 

B. 100, 200, 401, 
402, 500, 1101, 
1200 

1 Directa 

 Calzada San Juan de Aragón 
No. 389, Esquina con 
Eduardo Molina, Col. Granjas 
Modernas, C.P. 07460, 
México, Distrito Federal. 

CF. 1 a la 23  22 Directa 
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 Av. Asociación Nacional de 
Industriales No. 6, Zona 
Industrial, C.P. 54930, 
Cuautitlán Izcalli, Estado de 
México. 

B. 1500, 1600 , 1700, 
1800 y 1900 
CF. 1, 2, 4 y 5  

 32 Directa 

 Parque Industrial El Salto, 
Calle 4 No. 10558, C.P. 
45680, El Salto, Jalisco.  

B. 4000, 
CF. 2 y 3 

 34 Directa 

 Circuito No. 5, Retorno 3, 
Parque Industrial Las 
Américas, C.P. 31220, 
Chihuahua, Chihuahua.  

B. 5000 
P. 5002 
CF. 1 

B. 5000 
109.48 m2 

36 Directa 

 Unidad Vallejo, Calzada 
Azcapotzalco La Villa, No. 
988, Col. Industrial Vallejo, 
C.P. 02300, México, Distrito 
Federal. 

B. 6001, 6004, 6005, 
6007, 6008, 6009. 
P. S/N 

B. 6009 
1,300.45 m2 
P. S/N 
296.13 m2 

64 Directa 

 Unidad los Reyes Km. 21.9 
de la Carretera México 
Texcoco, C.P. 56400, Los 
Reyes La Paz, Estado de 
México.  

B. 6102 y 6103, 
P. 6104 

B. 6103 65 Directa 

 Unidad Mérida, Calle 60, 
diagonal No. 511-A, Parque 
Industrial Yucatán, C.P. 
97288, Mérida, Yucatán. 

B. 6401-B B. 6401-B 66 Directa 

 Calle 3 No. 410, Zona 
Industrial, C.P. 44940, 
Guadalajara, Jalisco. 

B. 4501, 4502 y 4503. B. 4503 68 Directa 

 Jesús Rivera Franco No. 405, 
Ciudad Industrial, C.P. 20290, 
Aguascalientes, 
Aguascalientes. 

B. s/n B. s/n, 
15.00 m2 

71 Directa 

 Luis F. García No. 279, 
Ciudad Industrial de Torreón, 
C.P. 27019, Torreón, 
Coahuila. 

B. 1, 2 y 3 
 

B. 2 
25.00 m2 

83 Directa 

 Autopista México-Puebla No. 
1720, Col. Zona Industrial 
Anexa a La Loma, C.P. 
72230, Puebla, Puebla. 

B. s/n B. s/n, 
289.05 m2 

84 Directa 

 Prolongación Lerdo de Tejada 
No. 777, Esquina Av. Manuel 
L. Barragán, Col. Tabachines, 
C.P. 66420, San Nicolás de 
los Garza, Nuevo, León. 

B. 5, 6, 7, 8, 9,10, 12, 13 
y 19. 
CF. 20 y 21 

 89 Directa 

Exclusivas Benet, 
S.A. de C.V. 

Calle Ixnahualtongo No. 96, 
Colonia Lorenzo Boturini, 
Delegación Venustiano 
Carranza, C.P. 15820, 
México, Distrito Federal. 

B. 1 B. 1, 
19.20 m2 

94 Habilitada 

Chenson Nylon de 
México, S.A. de C.V. 

Calzada González Gallo, No. 
1818, Colonia Atlas. C.P. 
44870, Guadalajara, Jalisco.  

B. 1  95 Habilitada 

 Boulevard Francisco Villa Sur 
2101, Colonia Cementos, 
Parque Industrial Stiva León, 
C.P. 37563, León, 
Guanajuato. 

B. s/n B. s/n, 
299.29 m2 

96 Directa 

 
 

Calle 1 Sur, Mz V, Lt. 1 y 2 
Parque Industrial Toluca 
2000, C.P. 53370, Toluca, 
Estado de México. 

B. s/n B. s/n 
200.00 m2 

 

98 Directa 

Integradora de 
Insumos del 
Noreste, S.A. de 
C.V. 

Carretera Monterrey-
Colombia Km. 34.5, 
entronque a Carretera a 
Mamulique, C.P. 65520, 
Salinas Victoria, Nuevo León. 

B. 6  99 Habilitada 

 Calle Paseo del Valle No. 
4640 A, "Guadalajara 
Technology Park", C.P. 
45010. Zapopan, Jalisco. 

B. s/n B. s/n, 
100 m2 

100 Directa 

Corporativo 1818, 
S.A. de C.V. 

González Gallo No. 1818, 
Colonia Atlas, C.P. 44870, 
Guadalajara, Jalisco. 

B. s/n  102 Habilitada 
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 Av. Nexxus número 116, 
Parque Industrial Nexxus XXI, 
C.P. 66055, Municipio de 
Escobedo, Nuevo León.  

B. 18 B. 18, 

17.28 m2 

103 Directa 

Comercial Llantera 
Tapatía, S.A de C.V 

Av. Solidaridad 
Iberoamericana 327 y 335, 
Col. La Duraznera C.P. 
45580, Tlaquepaque, Jalisco. 

B. 1 y 2  104 Habilitada  

Corporativo 1818, 
S.A de C.V 

Av. González Gallo No. 2960, 
Col. Mirador Álamo, C.P. 
44896, Guadalajara, Jalisco. 

B. 1   105 Habilitada 

Vinux de México, 
S.A. de C.V. 

Av. Arturo Martínez Calzado 
No. 201, Fraccionamiento 
Industrial MARFER, C.P. 
66358, Santa Catarina, 
Nuevo León. 

B. 1 

C.F. 1 

C.F. 2 

B. 1 

16 m2 

106 Habilitada 

Importadora de 
Diseños de Moda, 
S.A. de C.V. 

Calle Jalisco No. 1300, Nave 
7, Fraccionamiento Cruz 
Verde, C.P. 45200, Zapopan, 
Jalisco. 

B. 1 

 

 

 
 

107 Habilitada 

Almacenadora 
Afirme, S.A. de 
C.V. 

Av. Hidalgo Poniente No. 
234, 2o. Piso, C.P. 64000, 
Monterrey, Nuevo León. 

  0 Almacenadora 
Autorizada 

 Av. Ruiz Cortínez No. 430 
Oriente, Col. Jardines de San 
Rafael, C.P. 67110, Ciudad 
Guadalupe, Nuevo León. 

B. 1-P-F B. 1-P-F 1 Directa 

Siderúrgica Lázaro 
Cárdenas, Las 
Truchas, S.A. 

Francisco J. Mújica No. 1, 
C.P. 60950, Ciudad Lázaro 
Cárdenas, Michoacán. 

B. s/n B. s/n 2 Habilitada 

Cajas de Cartón 
Sultana, S.A. de 
C.V. 

Francisco I. Madero No. 467, 
C.P. 66350, Santa Catarina, 
Nuevo León. 

B. s/n B. s/n 4 Habilitada 

 Av. Ruiz Cortínez 430 
Oriente, Col. Jardines de San 
Rafael, C.P. 67110, Ciudad 
Guadalupe, Nuevo León. 

B. 2P B. 2P 5 Directa 

 Avenida Industrias del Oriente 
No. 3143, Col. Jardines de 
San Rafael, C.P. 67119, 
Ciudad Guadalupe, Nuevo 
León.  

B. s/n  6 Directa 

 Prolongación Adolfo Ruíz 
Cortínez No. 430, Colonia 
Jardines de San Rafael, C.P. 
67110, Guadalupe, Nuevo 
León. 

B. s/n  14 Directa  

 Carretera Miguel Alemán Km. 
22.4 No. 1200, C.P. 66600, 
Apodaca, Nuevo León 

B. 8 

 

 15 Directa 

 José G. García No. 557, Col. 
Parque Industrial Milimex, 
C.P. 66600, Apodaca Nuevo 
León. 

B. s/n  16 Directa 

 Privada Río Támesi S/N, 
Puerto Industrial Altamira, 
C.P. 89608, Altamira, 
Tamaulipas. 

B.  

P. 1  

P. 2  

  17 Directa 

Argo 
Almacenadora, 
S.A. de C.V. 

Calle 21 s/n Esquina Av. 5, 
C.P. 94500, Córdoba, 
Veracruz. 

  0 Almacenadora 
autorizada 

 Km. 334, Boulevard Córdoba-
Fortín, Nuevo Córdoba, C.P. 
94500, Córdoba, Veracruz.  

B. 2 B. 2 2 Directa 

 Suárez Peredo No. 145, C.P. 
91700, Veracruz, Veracruz.  

B. 4  4 Directa 

 Calle 19 No. 302/18 y 20, 
ampliación Zona Industrial 
Umán, C.P. 97288, Mérida, 
Yucatán. 

B. 6 B. 6 6 Directa 
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 Calle J. B. Lizardi esquina 
Arrayanes, Ciudad Industrial 
Bruno Pagliai, C.P. 91697, 
Veracruz, Veracruz.  

B. 8  8 Directa 

 Calle 19 No. 318-II entre 
Calle 18 y 20, Ampliación 
Ciudad Industrial, C.P. 97288, 
Umán, Yucatán. 

B. s/n  15 Directa 

 Calle 21 Esquina con Av. 5, 
planta alta, C.P. 94500, 
Córdoba, Veracruz.  

B. 5 B. 5 16 Directa 

 Calle 21 Esquina con Av. 5, 
planta baja, C.P. 94500, 
Córdoba, Veracruz.  

B. 2 B. 2 17 Directa 

 Boulevard San Juan de Ulúa 
No. 3 Esq. Morelos Norte, 
Col. Manuel Contreras, C.P. 
91899, Veracruz, Veracruz. 

B. s/n, 

P. s/n 

B. s/n, 

P. s/n 

18 Directa 

 Calle J.B. Lizardi Esquina Av. 
Arrayanes, Lote 11, Manzana 
1-Z-C, Ciudad Industrial 
Bruno Pagliai, C.P. 91697, 
Veracruz, Veracruz. 

P. s/n  19 Directa 

 Cervantes y Padilla, Esquina 
Independencia Norte, lote 10, 
Col. Manuel Contreras, C.P. 
91899, Veracruz, Veracruz. 

B. 2  23 Directa 

 Cervantes y Padilla Esquina 
Independencia Norte, lote 9, 
Col. Manuel Contreras, C.P. 
91899, Veracruz, Veracruz.  

B. 3  24 Directa 

 Cervantes y Padilla Esquina 
Independencia Norte, lote 8, 
Col. Manuel Contreras, C.P. 
91899, Veracruz, Veracruz.  

B. s/n, 

P. s/n 

 25 Directa 

Cementos Apasco, 
S.A. de C.V. 

Blvd. Fernando Gutiérrez 
Barrios No. 84. C.P. 94450. 
Ixtaczoquitlán, Veracruz. 

B. s/n  28 Habilitada 

 Calle 21 esq. con Av. 5, C.P. 
94500, Córdoba, Veracruz. 

B. 6   33 Directa 

 Independencia Norte No. 208, 
Col. Manuel Contreras, C.P. 
91899, Veracruz, Veracruz. 

B. s/n  34 Directa 

 Km. 3.5, Carretera Mena a 
Ciudad Industrial, C.P. 90343, 
Xicoténcatl, Tlaxco, Tlaxcala.  

B. 1  37 Directa 

 Av. Industria No. 102, Col. 
Los Reyes Iztacala, Municipio 
de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México 

B. X, XI y XII B. XII, 

1,243.00 m2 

39 Directa 

 Av. Acacias, lote 3, de la 
Ciudad Industrial Bruno 
Pagliai, C.P. 91697, Veracruz, 
Veracruz. 

B. 1 y 2  40 Directa 

 Cocoteros Esquina, Av. Las 
Torres, Manzana XV A, Lote 
7, Ciudad Industrial Bruno 
Pagliai, C.P. 91697, Veracruz, 
Veracruz. 

B. s/n 

P. 3 

 43 Directa 

 Calle 7 Norte No. 601, Junta 
Auxiliar de la Libertad, C.P. 
72130, Puebla, Puebla. 

B. s/n B. s/n, 

40.00 m2 

45 Directa 

 Acceso 1 No. 122, Manzana 
4, Fraccionamiento Industrial 
La Montaña, C.P. 76150, 
Santiago de Querétaro, 
Querétaro. 

B. 11 B. 11, 

55.00 m2 

46 Directa 

 Calzada a la Venta No. 25, 
Fraccionamiento Industrial 
Cuamatla, C.P. 54730, 
Cuautitlán Izcalli, Estado de 
México. 

B. 1, 2 y 3  47 Directa 
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 Cerrada de Acalotenco No. 
237, Col. San Sebastián, 
Delegación Azcapotzalco, 
C.P. 02530, México, Distrito 
Federal. 

B. 70 B. 70, 

4,910.76 m2 

50 Directa 

 Carretera Córdoba-Veracruz, 
entrada Amatlán de los 
Reyes, C.P. 94950, Córdoba, 
Veracruz. 

B. s/n  53 Directa 

 Av. Peñuelas No. 3, Col. San 
Pedrito Peñuelas, C.P. 
76148, Querétaro, Querétaro. 

B. 1  54 Directa 

 Calle de Nicolás Bravo 
Poniente No. 33, de la Junta 
Auxiliar de San Felipe 
Hueyotlipan, C.P. 72030, 
Puebla, Puebla. 

B. s/n  55 Directa 

 Km. 1, Carretera Mante-
Valles, C.P. 89800, Ciudad 
Mante, Tamaulipas. 

B. 1  56 Directa 

 Av. de las Torres No. 87, Col. 
Jajalpa, C.P. 55090, 
Ecatepec, Estado de México. 

B. 1  57 Directa 

 Periférico Km. 4.5, Carretera 
Umán-Caucel, C.P. 97288, 
Mérida, Yucatán. 

S.  

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 
10, 11 y 12 

 58 Directa 

 Calle “F” No. 10, Parque 
Industrial Puebla 2000, C.P. 
72019, Puebla, Puebla. 

B. 1  59 Directa 

 Carretera Nacional México-
Laredo, Km. 555, 
C.P. 89800, Ciudad Mante, 
Tamaulipas. 

B. 1 

S. 1 y 2 

 60 Directa 

 Calle 15 No. 447, Ciudad 
Industrial, C.P. 97288, 
Mérida, Yucatán. 

T. 19 y 20  63 Directa 

 Acceso II, Nave 2, Manzana 
2, Fraccionamiento Industrial 
La Montaña, C.P. 76150, 
Querétaro, Querétaro. 

B. 1  65 Directa 

 Cerrada de Acalotenco No. 
237, Col. San Sebastián, 
Delegación Azcapotzalco, 
C.P. 02530, México, Distrito 
Federal. 

B. 55 B. 55, 

1,815.34 m2 

66 Directa 

 Calle Pochtecas No. 35, Col. 
Paseos de Churubusco, C.P. 
09030, Iztapalapa, México, 
Distrito Federal. 

B. 1  68 Directa 

 Cerrada de Acalotenco No. 
237, Col. San Sebastián, 
Delegación Azcapotzalco, 
C.P. 02530, México, Distrito 
Federal. 

B. 107  69 Directa 

 Km. 6.5 de la Carretera 
Veracruz-Cardel, Antiguo 
Rancho de nombre “El 
Guajilote”, C.P. 91855, 
Antigua Hacienda de 
Buenavista. 

B. s/n, 

P. s/n 

 71 Directa 

 Av. Hidalgo s/n, frente al No. 
9 de la misma avenida, 
(Carretera Federal México-
Veracruz), en la congregación 
Peñuela, C.P. 94952, 
Municipio de Amatlán de los 
Reyes, Veracruz. 

B. 1, 2, 3, 4 y 5 

Vía Espuela 

P. s/n 

 72 Directa 

 Km. 254 Carretera 
Panamericana, Apaseo El 
Grande, Guanajuato. 

T.  

TC-100-1, TC-103-4, 
TC-104-5, TC-108-9, 
TC-109-10, TC-105-06, 
T-201 y T-202  

S. 1, 2, 3, 4, 5 y 6 

 73 Directa 
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 Carretera Federal Puebla-
Tlaxcala, No. 1020, Km. 10.7, 
Av. Zaragoza No. 6, 
Fraccionamiento Industrial 
Aragón, C.P. 72710, 
Cuautlancingo, Puebla. 

B. 6  75 Directa 

 Km. 66.5, Carretera La 
Tinaja-Ciudad Alemán s/n, 
Col. Tres Valles Centro, C.P. 
95300, Tres Valles, Veracruz. 

B. 1 

B. 2C 

 76 Directa 

 Predio denominado Tierra 
Larga Tepojaco, C.P. 43823, 
Municipio de Tizayuca, 
Estado de Hidalgo. 

B. 3, 

Vía 3 

P. s/n 

S. 1 

 77 Directa 

 Calle Ignacio Zaragoza No. 
503, Col. Guadalupe Victoria, 
C.P. 89080, Tampico, 
Tamaulipas. 

B. 1 

vía espuela 

P. s/n 

T. Z 

S. 1, 2, 3 y 4 

 79 Directa 

 Fraccionamiento Lol-Be, Calle 
Ignacio Zaragoza s/n, del 
Ejido Alfredo V. Bonfil, C.P. 
77560, Municipio Benito 
Juárez, Quintana Roo.  

B. 1 B. 1, 20.00 m2 80 Directa 

 Calle 17 No. 404 y 406, 
Ciudad Industrial, C.P. 97288, 
Mérida, Yucatán. 

S. 7  81 Directa 

 Calle Fresno s/n, San Mateo 
Xoloc, C.P. 54600, 
Tepozotlán, Estado de 
México. 

C.F. 

1, 2 y 3  

 82 Directa 

 Calle 21 s/n, entre Avenidas 3 
y 5, C.P. 94500, Córdoba, 
Veracruz 

B. 1  85 Directa 

 Lotes 8, 9 y 31 de la Colonia 
Pedro I. Mata, C.P. 91799, 
Veracruz, Veracruz. 

P. 1 y 2  86 Directa 

 Km. 115, Lateral Autopista 
México-Puebla, Parque 
Ocotlán, Bodega A3, 
C.p.72680, San Francisco 
Coronango, Puebla 

B. 1 B. 1, 

2,000 m2 

92 Directa 

 Melchor Ocampo No. 591-B, 
Colonia El Vigía, C.P. 45140, 
Zapopan, Jalisco. 

B. 1. B. 1, 

1,430.88 m2 

93 Directa 

 Domicilio Conocido, Planta 
Centro Agroindustrial, Colonia 
Anáhuac, C.P. 31600, 
Municipio de Cuauhtémoc, 
Chihuahua. 

P. 1   95 Directa 

 Lotes de terreno No. 16 y 16 
“A”, de la manzana uno, Zona 
Industrial Framboyán, Ciudad 
Industrial Bruno Pagliai, C.P. 
91697, Tejería, Veracruz. 

P. Lote 16, 

P. Lote 16 “A” 

P. Lote 16, 

7,520.50 m2, 
P. Lote 16 “A”, 
2,466.00 m2, 

101 Directa 

 Av. de la Juventud No. 280, 
Col. Cuauhtémoc, C.P. 
66450, San Nicolás de los 
Garza, Nuevo León.  

P. Area 8, 

P. Area 9, 

P. Area 10 

P. Area 8, 

P. Area 9, 

P. Area 10, 

3,675.00 m2 

102 Directa 

 Av. Francisco I. Madero No. 
233, Zona Industrial El 
Lechugal, C.P. 66370, Santa 
Catarina, Nuevo León. 

B. 1, 2, 3, 

Espuela 4, 

P. 5 

B. 1, 2, 3, 

Espuela 4, 

P. 5, 

8,433.00 m2 

107 Directa 

 Melchor Ocampo No. 591-B, 
Colonia El Vigía, C.P. 45140, 
Zapopan, Jalisco. 

CF. 2. CF. 2, 

1,279.94 m2 

108 Directa 

 Acceso 1, Nave 10, Manzana 
4, Fraccionamiento Industrial 
La Montaña, C.P. 76150, 
Santiago de Querétaro, 
Querétaro. 

B.10-R B.10-R, 

1,320.00 m2 

109 Directa 
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 Melchor Ocampo No. 591-B, 
Colonia El Vigía, C.P. 45140, 
Zapopan, Jalisco. 

CF. 3 y 4. CF. 3, 

1,124.68 m2, 

CF. 4., 

889.52 m2 

111 Directa 

 Lote 10 de la Manzana Doce 
Frente a la Calle Palmas, 
Ciudad Industrial Bruno 
Pagliai, C.P. 91697, Veracruz, 
Veracruz. 

B. s/n B. s/n, 

2,400 m2 

113 Directa 

 Privada la Concordia # 3, 
Nave 3, Fraccionamiento 
Industrial La Montaña Acceso 
1 y vías de Ferrocarril, C.P. 
76150, Santiago de 
Querétaro, Querétaro. 

B. 1 y 2 

Espuela de ferrocarril 

 114 Directa 

 Módulo 9-C del Parque de 
Servicios Tecnológicos 
Ciudad de México, entre la 
avenida Michoacán y 
Prolongación Anillo Periférico, 
Delegación Iztapalapa, 
Colonia Revolución, C.P. 
09209, México, Distrito 
Federal. 

B. 1 B. 1, 

1,081.11 m2 

120 Directa 

 Héroes de Nacozari No.354, 
Col. Ferrocarril, C.P. 44440, 
Guadalajara, Jalisco. 

B. 7 

B. 9 

B. 7, 

B. 9, 

2,822.20 m2 

121 Directa 

 Calle Xocongo No. 213, Col. 
Tránsito, C.P. 06820, México, 
Distrito Federal. 

B. 1 B. 1, 

396.00 m2 

125 Directa 

 Calle Xocongo Nos. 129, 131 
y 175, Col. Tránsito, C.P. 
06820, México, Distrito 
Federal. 

B. área 1, 

B. área 2 

B. área 1, 

2,303.26 m2, 

B. área 2, 

1,359.14 m2 

126 Directa 

 Calle Luis Enrique Williams 
No. 788 del Parque Industrial 
Belenes Norte, C.P. 45150, 
Zapopan, Jalisco. 

B. 1 B.1, 

400.00 m2 

127 Directa 

 Av. Tláhuac No. 4631, Col. El 
Vergel, C.P. 09850, 
Delegación Iztapalapa, 
México, Distrito Federal. 

B.5-1, 

B.5-2, 

B.5-3 

P.4 

B.5-1, 

860.00 m2 

B.5-2, 

860.00 m2 

B.5-3, 

1,075.00 m2 

P. 4, 

645.00 m2 

133 Directa 

 Calle Abedul esq. Cerezo s/n, 
Colonia Amapolas, C.P. 
91775, Veracruz, Veracruz 

B. 1 B.1 

4,000 m2 

135 Directa 

 Cerrada de Acalotenco # 237, 
Bodega 37, Col. San 
Sebastián, Delegación 
Azcapotzalco, C.P. 02040, 
México, Distrito Federal. 

B. 37 B. 37 

1,805.34 m2 

137 Directa 

 Avenida Puerto de Mazatlán 
No. 6-A, Parque Industrial 
Portuario Alfredo V. Bonfil, 
C.P. 82050, Mazatlán, 
Sinaloa. 

CF.  

1, 2 y 3.  

 138 Directa 

 Carretera Federal 140 
Veracruz-Xalapa, Parque 
Industrial Santa Fe, C.P. 
91960, Veracruz, Veracruz. 

P. s/n P. s/n, 

43,008.19 m2 

139 Directa 

 Guadalupe Victoria No.2, 
Colonia Luis Echeverría, C.P. 
91271, Perote, Veracruz. 

B. 1,  B. 1, 

487.28 m2 

140 Directa 

 Lote no. 7 de la Manzana 4 
del Fraccionamiento de tipo 
Industrial Comercial "El 
Pueblito", C.P. 76900, 
Corregidora, Querétaro. 

B. s/n B. s/n, 

519.10 m2 

141 Directa 
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 Calle Paseo del Valle No. 
5065, Parque Industrial 
"Guadalajara Technology 
Park", C.P. 45130, Zapopan 
Jalisco. 

B. s/n B. s/n, 

1635 m2 

142 Directa 

 Calle Enrique No. 2 , Col. San 
Lorenzo Amecatla, C.P. 
72710, Cuautlancingo, 
Puebla. 

B. 1 

P. S/N 

B. 1 

5,699.11 m2 

143 Directa 

 Km. 2 Autopista Chamapa-
Lechería, CPA Logistics 
Center, Col. San Martín 
Obispo, C.P. 54769, 
Cuautitlán Izcalli, Estado de 
México. 

B. s/n  144 Directa 

 Kilómetro 53 más 750 de la 
Carretera México-Toluca, 
sobre paseo Tollocan, 
Colonia Parque Industrial 
Lerma, C.P. 52004, Municipio 
de Lerma, Estado de México. 

B. “D”  145 Directa 

 Carretera Cancún Aeropuerto 
Km. 17, Lote 519, Central de 
Abastos, C.P. 77500, 
Cancún, Quintana Roo. 

B. 1 B. 1, 

1,337.23 m2 

146 Directa 

 Calle S/N, KM. 14.5 de la 
Carretera Puente de Vigas-
Cuautitlán, Fraccionamiento 
Industrial Xhala, C.P. 54900, 
Cuautitlán, Estado de México. 

B. 1  B. 1, 

13,910.531 m2 

147 Directa 

 Camino Real a Toluca No. 
150, Colonia Bellavista, C.P. 
01140, Delegación Álvaro 
Obregón, México, Distrito 
Federal 

B. 1  B. 1, 

1,150.50 m2 

148 Directa 

 Km. 1.5 Carretera a San 
Martín de las Flores, Colonia 
El Castillo, C.P. 45680, El 
Salto, Jalisco. 

B. 2 y 3  149 Directa 

 Km. 1.5 Carretera a San 
Martín de las Flores, Colonia 
El Castillo, C.P. 45680, El 
Salto, Jalisco. 

B. 5  150 Directa 

 Eje 132 número 221, Parque 
Industrial Impulso, C.P. 
78395, San Luis Potosí, San 
Luis Potosí. 

B. 1   151 Directa 

 Avenida 18 Poniente No. 2, 
bodega Alfa, Colonia Melesio 
Portillo, C.P. 94475, Fortín, 
Veracruz. 

B. Alfa B. Alfa, 

3,385 m2 

152 Directa 

 Avenida Águila Azteca 139, 
bodegas 137 y 139, Parque 
Industrial Milimex, C.P. 65550 
Ciénega de Flores, Nuevo 
León. 

B. 137 y 139 B. 137 y 139 

4,000 m2 

153 Directa 

 Calle de los Granjeros No. 
651 Oriente, Locales 3 y 4, 
Bodega 1, Col. Burócrata, 
Sector Punto Verde, C.P. 
81290, Los Mochis, Sinaloa. 

B.1  154 Directa 

Corporación RC 
Internacional, S.A. 
de C.V. 

Cerrada de Acalotenco No. 
237, bodega 58 Sur, Col. San 
Sebastián, Delegación 
Azcapotzalco, C.P. 02040, 
México, Distrito Federal. 

B. 58 Sur B. 58 Sur 

1,592.22 m2 

155 Habilitada 

 Bodega 17 del Parque 
Industrial Victoria II, ubicada 
en Acceso 3 No. 52, Parque 
Industrial Benito Juárez, C.P. 
76120, Santiago de 
Querétaro, Querétaro. 

B. 17 B. s/n 

50 m2 

157 Directa  
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Centro Internacional 
de Comercio, S.A. 
de C.V. 

Av. Prolongación Hidalgo No. 
62, Colonia San Pedro 
Barrientos, C.P 54010, 
Tlalnepantla, Estado de 
México 

B. III y IV B. III 
7,341 m2 
B. IV 
1,909 m2 

160 Habilitada 

Aceros Palmexico, 
S.A. de C.V. 

Calle Xochiquetzal No. 143, 
bodega 1, Col. Santa Isabel 
Tola, C.P. 07010, Delegación 
Gustavo A. Madero, México, 
Distrito Federal. 

B. 1 B.1 
185.66 m2 
 

161 Habilitada 

Maderas y 
Derivados Rivero, 
S.A. de C.V. 

Av. Rafael Cuervo, entrada a 
Puerto Seco s/n, Col. Camino 
Real, C.P. 91800, Veracruz, 
Veracruz 

Bodegas 1 y 3 
Patio 2 

 165 Habilitada 

 Calle Cerrada de Acalotenco 
No. 237, Col. San Sebastián, 
C.P. 02040, Delegación 
Azcapotzalco, México, Distrito 
Federal. 

B.  
105  

B. 105 
69.88 m2 

166 Directa 

 Av. Hidalgo s/n, frente al No. 
9 de la misma, (carretera 
Federal México-Veracruz), 
Congregación Pañuela, C.P. 
94952, Municipio de Amatlán 
de los Reyes, Veracruz. 

B. 6 y 7 
 

 168 Directa 

 Av. Ceylán No. 489, Col. 
Industrial Vallejo, C.P. 02300, 
México, Distrito Federal 

B. 1 
 

B.1 
50.00 m2 

169 Directa 

 Ejido de Santa Rita, C.P. 
91696, Municipio de 
Veracruz, Veracruz. 

P. 1Z y 4Z P. 1Z-1P/1 
63,341.89m2 

P. 4Z-1P/1 
77,870.22m2 

170 Directa 

Sistemas 
Avanzados en 
Computación y 
Comunicaciones, 
S.A. de C.V. 

Av. Manuel L. Barragán No. 
310 B, Col. Desarrollo 
Industrial Nexxus, C.P. 
66054, Escobedo, Nuevo 
León 

B.1. y 2 
 

 171 Habilitada 

 Av. Palmas No. 130, Col. 
Rincón de Agua Azul, C.P. 
44467, Guadalajara, Jalisco 

B. 1 B. 1 
93.00 m2 

172 Directa 

 Predio 477 de la calle 60 y 
55, Col. Parque Industrial 
Yucatán, C.P. 97302, Mérida, 
Yucatán. 

B. 6 B. 6 
180.38 m2 

174 Directa 

 Av. Edison s/n, 
Fraccionamiento Valle de 
Oro, C.P. 76803, San Juan 
del Río, Querétaro. 

B. 1 y 2  175 Directa 

Red de Fríos, S.A. 
de C.V. 

Av. Ruiz Cortínez No. 2208 B, 
Colonia Moderna, C.P. 
64530, Monterrey, Nuevo 
León 

C.F.  
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 
10, 11, 12 y 13 

 176 Habilitada 

Comercial Targa, 
S.A. de C.V. 

Boulevard Insurgentes No. 
19801, Colonia Guaycura, 
C.P. 22216, Tijuana, Baja 
California. 

B. 4-B B. 4-B 
40.00 m2 

177 Habilitada 

Tire Direct, S.A. de 
C.V. 

Boulevard Hermanos Aldama 
No. 3155, Colonia Oleoducto, 
Ciudad Industrial, C.P. 37490, 
León, Guanajuato. 

B. S/N  178 Habilitada 

Tire Direct, S.A. de 
C.V. 

Boulevard Campestre No. 72, 
Colonia Casa Blanca, C.P. 
37170, León, Guanajuato. 

B. 1  179 Habilitada 

Frialsa Frigoríficos, 
S.A. de C-V- 

Carretera Cancún – Tulum 
Km. 330, Supermanzana 52, 
Manzana 2, Lote 1, C.P. 
77580, Benito Juárez, 
Cancún, Quintana Roo 

C.F. 
1, 2, 3 ,4, 5, 5A, 6, 7 y 8 

 180 Habilitada 

Frialsa Frigoríficos, 
S.A. de C-V- 

Dr. Pedro Juan Mirassou 
Tarno No. 222, Zona 
Industrial Adolf B. Horn Jr., 
C.P. 45610, Tlajomulco de 
Zúñiga, Jalisco 

C.F. 
1, 2, 3 

 181 Habilitada 

 Manzana 2 S/N, Parque 
Industrial Paraje Nuevo, C.P. 
94940, Amatlán de los Reyes, 
Veracruz 

B. 12  183 Directa 
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Almacenadora 
Banorte, S.A. de 
C.V. Organización 
Auxiliar del 
Crédito, Grupo 
Financiero Banorte 

Avenida A No. 100, 
Fraccionamiento 
Almacentro, C.P. 66600, 
Apodaca, Nuevo León.  

  0 Almacenadora 
autorizada 

 Avenida “A” No. 100, 
Fraccionamiento Almacentro, 
C.P. 66600, Apodaca, Nuevo 
León. 

B. 37052  1 Directa 

 Avenida “A” No. 100, 
Fraccionamiento Almacentro, 
C.P. 66600, Apodaca, Nuevo 
León. 

B. S/N  2 Directa 

 Calle “B” No. 509, 
Fraccionamiento Almacentro, 
C.P. 66600, Apodaca, Nuevo 
León. 

B. 3,   15 Directa 

 Carretera Miguel Alemán Km. 
16.5, Esquina Avenida “A”, 
Parque Industrial Almacentro, 
C.P. 66600, Apodaca, Nuevo 
León.  

B. s/n  16 Directa 

Operadora de 
Reynosa, S.A. de 
C.V. 

Calle Huinala s/n, La 
Escondida, Fraccionamiento 
Juárez, C.P. 67250, Ciudad 
Benito Juárez, Nuevo León.  

B. 1 
B. s/n 
C.F. s/n 

 17 Habilitada 

Operadora de 
Reynosa, S.A. de 
C.V. 

Av. Villarreal No. 1005, 
Boulevard Morelos y Col. La 
Presa Centro, C.P. 88758, 
Reynosa, Tamaulipas.  

B. 2  18 Habilitada 

Operadora de 
Reynosa, S.A. de 
C.V. 

Boulevard Pedro P. Ibarra No. 
37, J Gallardo y PP Ibarra 
Centro, C.P. 88275, Nuevo 
Laredo, Tamaulipas. 

B. 3  19 Habilitada 

Almacenadora de 
Depósito Moderno, 
S.A. de C.V. 

Albéniz No. 4418, Col. 
Ampliación Guadalupe 
Victoria, C.P. 07780, 
México, Distrito Federal. 

   0 Almacenadora 
Autorizada 

 Albéniz No. 4418, Col. 
Ampliación Guadalupe 
Victoria, C.P. 07780, México, 
Distrito Federal. 

B. s/n B. s/n 1 Directa 

Fantasías Miguel, 
S.A. de C.V. 

Av. Mariano Escobedo No. 
151, Col. Anáhuac, C.P. 
11320, México, Distrito 
Federal. 

B. HF22  24 Habilitada 

 Rafael de Diego Diez, 
Manzana 2, Lotes 23 y 24, 
Col. Parque 2000, C.P. 
91697, Veracruz, Veracruz,  

B. HF-026 B. HF-026 26 Directa 

Jalmex Empresarial, 
S.A. de C.V. 

Carretera El Castillo Km. 
13.5, s/n, C.P. 45685, El 
Salto, Jalisco. 

B. s/n B. s/n, 
656.20 m2 

54 Habilitada 

Nike de México, 
S.A. de C.V. 

Lotes 13, 14 y 15, Manzana 
14, 3er. Etapa Parque 
Industrial Bernardo Quintana, 
C.P. 76246, El Marqués, 
Querétaro. 

B. s/n  56 Habilitada 

 Av. de los Angeles No. 185, 
Col. San Martín Xochináhuac, 
C.P. 02120, México, Distrito 
Federal.  

B. 69F, 
B. 4, 5 y 6, 
P. s/n 

B. 69F, 
149.80 m2 

62 Directa 

 Aguirre Laredo No. 5214-3, 
Fraccionamiento Jardines de 
San José, C.P. 32390, 
Ciudad Juárez, Chihuahua. 

B. 64F  64 Directa 

Antera, S.A. de C.V.  Av. de los Angeles No 185, 
Col. San Martín Xochináhuac, 
C.P. 02120, México, Distrito 
Federal. 

B. HF65 B. HF65, 
530.00 m2 

66 Habilitada 

 Calle Uno Poniente No. 
19090-B, Ciudad Industrial 
Mesa de Otay, C.P. 22500, 
Tijuana, Baja California. 

B. 66F B. 66F, 
60.60 m2 

67 Directa 
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Almacenes y 
Distribución Hersan, 
S.A. de C.V. 

Calle “L” No. 8, Bodegas 4, 8 
y 8-A, Parque Industrial 2000, 
C.P. 22500, Puebla, Puebla. 

B. HN022, 

B. 4, 

B. 8, 

B. 8-A 

B. 4 

24.50 m2 

8-A 

31.80 m2 

68 Habilitada 

Fantasías Miguel, 
S.A. de C.V. 

Calle 16 de Septiembre No. 
14, Barrio de Santiaguito, 
C.P. 54919, Tultitlán, Estado 
de México. 

B. HF-089  89 Habilitada 

 Boulevard Luis Donaldo 
Colosio Km. 9, Manzana. 13, 
supermanzana 309, Lote 1-A, 
Parque industrial Gaia 
Cancún, C.P. 77560, Benito 
Juárez, Quintana Roo. 

B.  

25, 26 y 27 

 

B. 27 

105 m2 

93 Directa 

Importadora y 
Exportadora Orfe, 
S.A. de C.V 

Sauces s/n, Manzana 9, Lote 
20, Col. Bosques de Iztacala, 
C.P. 52929, Atizapán, Estado 
de México. 

B. HF-098 B. HF-098, 

370.50 m2 

96 Habilitada 

Panalpina 
Transportes 
Mundiales, S.A. de 
C.V. 

Jorge Jiménez Cantú s/n, 
Rancho San Javier, Col. Ex 
Hacienda de San Miguel, C.P. 
54715, Cuautitlán Izcalli, 
Estado de México.  

B. HF-101  102 Habilitada 

Sedería la Nueva, 
S.A. de C.V. 

Avenida Ferrocarril Hidalgo 
No. 150, Col. Atzacoalco, 
C.P. 07040, Delegación 
Gustavo A. Madero, México, 
Distrito Federal  

B. s/n  103 Habilitada 

 Calle Prof. Aníbal Pérez No. 
530, Col. Rodríguez, C.P. 
88630, Reynosa, Tamaulipas. 

B. s/n  105 Directa 

Grupo Comercial 
Control, S.A. de 
C.V. 

Km. 14.5 de la Carretera 
Puente de Vigas a Cuautitlán-
Tlalnepantla, Letra “W”, Col. 
Lechería. C.P. 54900, 
Municipio de Tultitlán, Estado 
de México.  

B. HF074  108 Habilitada 

 Av. De los Angeles No. 303, 
bodega 5, Col. San Martín 
Xochináhuac, Delegación 
Azcapotzalco, C.P. 02120, 
México, Distrito Federal. 

B. 5 

P. s/n 

B. 5 

90 m2 

110 Directa  

 José Gálvez No. 15 y 17, 
Fraccionamiento Garita de 
Otay, C.P. 22430, Tijuana, 
Baja California 

B. s/n 

 

B. s/n 

64 m2 

 

113 Directa 

Ascendum 
Maquinaría México, 
S.A. de C.V. 

Km. 32.5 de la Autopista 
México-Querétaro, Colonia 
Lechería, C.P. 54940, 
Municipio de Tultitlán, Estado 
de México. 

P. 1 

B. 2 

 114 Habilitada 

Ascendum 
Maquinaría México, 
S.A. de C.V. 

Laurel, Lotes 43, 44 y 45, 
Manzana XIX, Ciudad 
Industrial Bruno Pagliai, C.P. 
91697, Tejería, Veracruz 

B. 

P. 

 115 Habilitada 

 Anillo Periférico Sur No. 5890, 
Colonia Artesanos, C.P. 
45598, Tlaquepaque, Jalisco. 

B. 

A-1-Bl 

A-1-B 

30 m2 

118 Directa 

 Av. Manuel L. Barragán No. 
701, Interior 3, C.P. 66450, 
San Nicolás de Los Garza, 
Nuevo León. 

B. 1  119 Directa 

Ascendum 
Maquinaria México, 
S.A. de C.V. 

Avenida Benito Juárez No. 
3510-2, bodega 1 y patio 2, 
Colonia Zona Industrial, C.P. 
78395, San Luis Potosí, San 
Luis Potosí 

B. 1 

P. 2 

 120 Habilitada 
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Ascendum 
Maquinaria México, 
S.A. de C.V. 

Periférico Poniente No. 2200, 
Colonia Ciudad Granja, C.P. 
45010, Zapopan, Jalisco 

P. 1 
 

 121 Habilitada 

 Domicilio Conocido S/N, Ejido 
Santiago Tlaltepoxco, C.P. 
54680, Municipio de 
Huehuetoca, Estado de 
México 

B. 
P. 
S 

 122 Directa 

Almacenes 
Generales del 
Bajío, S.A. de C.V. 

Del Curtidor No. 420, 
interior F, Colonia Julián de 
Obregón, C.P. 37290, León, 
Guanajuato. 

   0 Almacenadora 
Autorizada 

Grupo Ruz, S.A.  Lauro Villar No. 120, Col. 
Providencia. Delegación 
Azcapotzalco, C.P. 02440, 
México, Distrito Federal. 

B. s/n  16 Habilitada 

 Desviradores No. 101-A, 
Fraccionamiento Julián de 
Obregón, C.P. 37290, León, 
Guanajuato. 

B. s/n  21 Directa 

 Av. del Obrero No. 503, 
Fraccionamiento Industrial 
Julián de Obregón, C.P. 
37290, León, Guanajuato. 

B. 1 B. 1, 
168.00 m2 

27 Directa 

Fonderia, S.A. de 
C.V. 

Eje 108 s/n, Zona Industrial, 
C.P. 78395, San Luis Potosí, 
San Luis Potosí. 

B. 1 y 2, 
P. 3 

 50 Habilitada 

 Calle Laurel No. 103, 
Fraccionamiento Industrial El 
Vergel, C.P. 38078, Celaya, 
Guanajuato. 

B. 1  51 Directa 

Logística Integral en 
Transportación, S.A. 
de C.V.  

Eje 128, Esquina Comisión 
Federal de Electricidad, Zona 
Industrial, C.P. 78935, San 
Luis Potosí, San Luis Potosí. 

B. 1 
P.  

 54 Habilitada 

Fonderia, S.A. de 
C.V. 

Eje 122 s/n, Esquina Av. 
Comisión Federal de 
Electricidad y Av. Ferrocarril, 
C.P. 78395, San Luis Potosí, 
San Luis Potosí. 

B. 1 
P. 2 
Subestación Eléctrica 3 
Planta de acero 4 

 57 Habilitada 

Onest México, S.A. 
de C.V. 

Carretera México-Querétaro 
Km. 34.5, Nave 5, C.P. 
54730, Cuautitlán Izcalli, 
Estado de México. 

B. 1 B. 1, 
5,052.71 m2 

59 Habilitada 

Serviacero Planos, 
S.A. de C.V. 

Boulevard Hermanos Aldama 
No. 4002, Ciudad Industrial, 
C.P. 37490, León, 
Guanajuato. 

B. 1.  62 Habilitada 

Centro de 
Operaciones 
Portuarias y 
Logística Jaco, S.A. 
de C.V. 

Avenida Tapeixtles, Lote 4, 
Manzana 1, Zona 2, Colonia 
Tapeixtles, C.P. 28239, 
Manzanillo, Colima. 

B. 1 B. 1 
2,406.00 m2 

67 Habilitada 

Servicios Activos del 
Centro, S.A. de C.V. 

Número 1, Manzana 5, de la 
calle de Tulipanes, 
Fraccionamiento Santa Rosa, 
C.P. 78115, San Luis Potosí, 
San Luis Potosí. 

B. s/n  69 Habilitada 

Transportes y Grúas 
Auriga S.A. de C.V. 

Calle 1 No. 211, Col. Parque 
Industrial Jurica, C.P.76120, 
Querétaro, Querétaro. 

P. 1  71 Habilitada 

 Eje 128 No. 220, Bodega 12, 
Zona Industrial, C.P. 78390. 
San Luis Potosí, San Luis 
Potosí. 

B. 12 B.  
39.00 m2 

73 Directa 

Onest, S.A. de C.V. Carretera Cancún Tulum 
Manzana 07, Lote 7, Bodega 
1A, SM 301, Alfredo V. Bonfil, 
C.P. 77560, Benito Juárez, 
Quintana Roo.  

B. 1-A B. 1-A, 
642.72 m2 

84 Habilitada 

Operadora de 
Servicios Logísticos 
Nexus3pl, S.A de 
C.V. 

Av. México 206, Parque 
Industrial San Francisco, 
Municipio C.P. 20304, San 
Francisco de los Romo, 
Aguascalientes. 

B. 1 B. 1, 
315.00 m2 

86 Habilitada 
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Importadora Goca, 
S.A. de C.V. 

Blvd. Aeropuerto No. 425-A, 
Predio Santa Julia de Jerez, 
C.P. 37290, León, 
Guanajuato. 

B.1  87 Habilitada 

Importadora Goca, 
S.A. de C.V. 

Blvd. Aeropuerto No. 425-C, 
Predio Santa Julia de Jerez, 
C.P. 37290, León, 
Guanajuato. 

B.1  88 Habilitada 

Logística Integrada 
Wise Algebasa, S.A. 
de C.V. 

Aviación No. 6369, Colonia 
San Juan de Ocotán, C.P. 
45019, Zapopan, Jalisco. 

B. 1 B. 1 
1,177.57m2 

89 Habilitada 

Almacenadora 
Vicra, S.A. de C.V. 

Calle Rovirosa No. 12, 
Colonia Industrial Atoto, C.P. 
53519, Naucalpan, Estado de 
México. 

B. 1 B. 1, 
1,846.52 m2 

92 Habilitada 

Servicios 
Especializados en 
Logística del Bajío, 
S.C. 

Carretera San Juan del Río – 
Tequisquiapan Km. 5.5, 
Interior 2, Zona Industrial 
Valle de Oro, C.P. 76802, 
San Juan del Río, Querétaro. 

B. s/n B. s/n 
1,200 m2 

94 Habilitada 

Mti Transport, S.A. 
de C.V. 

Cerrada de Acalotenco No. 
237, bodega 106 Sur, Col. 
San Sebastián, Delegación 
Azcapotzalco, C.P. 02040, 
México, Distrito Federal. 

B. 106 Sur B. 106 Sur 
1,258.27 m2 

95 Habilitada 

Servicios 
Especializados en 
Logística del Bajío, 
S.C. 

Acceso V No. 102, 
Fraccionamiento Montaña 
2000, C.P. 76150, Querétaro, 
Querétaro. 

B. s/n 
P. s/n 

B. s/n 
100 m2 

96 Habilitada 

GP Logistics, S.A. 
de C.V. 

Camino a Tepalcapa No. 224, 
bodega 1, Col. Lechería, C.P. 
54940, Tultitlán, Estado de 
México. 

B. 1 B. 1 
3,137.22 m2 

97 Habilitada 

DHL Metropolitan 
Logistics SC 
México, S.A de C.V. 

Prolongación La Joya s/n, 
Interior 1-A, Col. San José, 
C.P. 54870, Cuautitlán, 
Estado de México. 

B. 2 B. 2 
16,524 m2 

98 Habilitada 

Servicios 
Especializados en 
Logística del Bajío, 
S.C. 

Avenida Santa Fe No. 170, 
Sexto Piso, Interior 615, 
Colonia Santa Fe, C.P. 
01210, Delegación Álvaro 
Obregón, México, Distrito 
Federal 

B. s/n B. s/n 
28.54 m2 

99 Habilitada 

World Pharma 
Services, S.A. de 
C.V. 

Prolongación Industrial Textil 
No. 17, Col. Parque Industrial 
Naucalpan, C.P. 53489, 
Naucalpan de Juárez, Estado 
de México. 

B. s/n  100 Habilitada  

GPL Servicios 
Logísticos, S.A. de 
C.V. 

Carretera Puente de Vigas 
Km. 14.5, Bodega 2, Col. 
Independencia, C.P. 54900, 
Tultitlán, Estado de México. 

B. 2 B. 2 
13,188.37 m2 

102 Habilitada 

Family Shoes, S.A. 
de C.V. 

Circuito Mexiamora Poniente 
No. 301, Bodega 1, Parque 
Industrial Santa Fe, C.P. 
36275, Silao, Guanajuato. 

B. 1 B.1 
3,110.46 m2 

103 Habilitada 

Onest México, S.A. 
de C.V. 

Av. Benito Juárez No. 20, 
bodega s/n, San Mateo 
Cuautepec, C.P. 54948, 
Tultitlán, Estado de México. 

B. s/n B. s/n 
44,078.94 m2 

104 Habilitada 

Sblogistics, S.A. de 
C.V. 

Avenida del Bosque No. 
1190, Interior C, Col. Manuel 
López Cotilla, C.P. 45615, 
Tlaquepaque Jalisco. 

B. 
 

B. s/n 
3,102.03m2 

106 Habilitada 

DHL Metropolitan 
Logistics SC 
México, S.A. de C.V. 

Prolongación La Joya s/n, 
Interior 1, Col. San José, C.P. 
54870, Cuautitlán, Estado de 
México. 

B. 1 B. 1 
20,222m2 

107 Habilitada 

Amerisa Logistics, 
S. de R.L. de C.V. 

Tablaje Catastral No. 11910, 
C.P. 97300, Mérida, Yucatán 

B. B B. B 
1,307.74m2 

108 Habilitada 

Jr. Toys, S.A. de 
C.V. 

Río Lerma No. 7, Local “B”, 
Col. Corredor Industrial 
Cuautlancingo, C.P. 72700, 
Municipio de Cuautlancingo 
Puebla. 

B. 
 

 109 Habilitada 
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Uva Río Valle, S.C. Poniente 134 No. 680, Col. 
Industrial Vallejo, C.P. 02300, 
Azcapotzalco, México, Distrito 
Federal. 

B. B. s/n 
3,593.70m2 

110 Habilitada 

Importaciones 
Universales Manolo, 
S.A. de C.V. 

Río Lerma No. 7, Local “C”, 
Col. Corredor Industrial 
Cuautlancingo, C.P. 72700, 
Municipio de Cuautlancingo, 
Puebla. 

B. 
 

 111 Habilitada 

Sears Operadora 
México, S.A. de C.V. 

Centro Comercial Las 
Misiones, Teófilo Borunda No. 
8681, Fraccionamiento 
Partido Iglesias, C.P. 32618, 
Cd. Juárez, Chihuahua 

B. 
 

 114 Habilitada 

Sears Operadora 
México, S.A. de C.V. 

Poniente 146 No. 669, Col. 
Industrial Vallejo, Delegación 
Azcapotzalco, C.P. 02300, 
México, Distrito Federal. 

B. 
 

 115 Habilitada 

Almacenadora 
Vicra, S.A. de C.V. 

Carretera Lago de Guadalupe 
s/n, Km. 27.5, Colonia San 
Pedro Barrientos, C.P. 54010, 
Tlalnepantla, Estado de 
México. 

B. 3-F B. 3-F 
2,959.91 m2 

116 Habilitada 

Global Total 
Services Logístics, 
S.A. de C.V. 

Vía Gustavo Baz 109-113, 
andenes 27 al 35, Col. San 
Pedro Barrientos, C.P. 54010, 
Tlalnepantla, Estado de 
México. 

B. s/n B. s/n 
4,537.35 m2 

118 Habilitada 

A & R Servicios de 
Almacenaje y 
Logística, S.A. de 
C.V. 

Gustavo Baz No. 4896, Col. 
San Pedro Barrientos, C.P. 
54010, Tlalnepantla, Estado 
de México. 

B. A  119 Habilitada 

MTI Transport, S.A. 
de C.V. 

Cerrada de Acalotenco No. 
237, bodega 31, Colonia San 
Sebastián, C.P. 02040, 
Azcapotzalco, México, Distrito 
Federal. 

B. 31 B. 31 
1,857.44 m2 

120 Habilitada 

Logística Alfin, S.A. 
de C.V. 

Av. Ejército del Trabajo No. 
62, Colonia San Pedro 
Barrientos, C.P. 54010, 
Tlalnepantla, Estado de 
México. 

B. 1 B.1 
5,827.25 m2 

122 Habilitada 

Soluciones 
Logísticas Cryptex, 
S.A. de C.V. 

Vía Gustavo Baz Prada No. 
110, Colonia San Pedro 
Barrientos, C.P. 54010, 
Tlalnepantla, Estado de 
México. 

B. A B. A 
9,196.81 m2 

123 Habilitada 

SBLogistics, S.A. de 
C.V. 
 

Av. Tejocotes s/n, Colonia 
San Martín Tepetlixpa, C.P. 
54763, Cuautitlán Izcalli, 
Estado de México. 

B. S/N B. S/N 
5,051.09 m2 

124 Habilitada 

 Blvd. Aeropuerto No. 610, 
Colonia San José el Alto, C.P. 
37157, León, Guanajuato. 

B. S/N  125 Directa 

GRUMAVER, S.A. 
de C.V 

Los Médanos s/n, Colonia 
Fracción Los Médanos, C.P. 
91812, Veracruz, Veracruz. 

B.S/N  127 Habilitada 

Sears Operadora 
México, S.A. de C.V. 

Vía Rápida Poniente S/N, 
Lote 001, Manzana 035, 
Colonia Río Tijuana 3ra 
Etapa, C.P. 22226, 
Delegación La Presa, Tijuana, 
Baja California. 

B.  128 Habilitada 

 Avenida del Obrero No. 503, 
Fraccionamiento Industrial 
Julián de Obregón, C.P. 
37290, León, Guanajuato. 

B. A  129 Directa 

Soluciones 
Logísticas Cryptex, 
S.A. de C.V. 

Av. Juárez No. 20, Nave 4, 
Colonia San Mateo 
Cuautepec, C.P. 54948, 
Tultitlán, Estado de México. 

B. B. 
4,944.52 m2 

130 Habilitada 

Onest México, S.A. 
de C.V. 

Av. Benito Juárez No. 20, 
nave 5, Colonia San Mateo 
Cuautepec, C.P. 54948, 
Tultitlán, Estado de México 

B. 
 

B. 19,033.77 m2 132 Habilitada 
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Uva Río Valle, S.C. 

 

Poniente 116 No. 631, 
Colonia Industrial Vallejo, 
C.P. 02300, Delegación 
Azcapotzalco, México, Distrito 
Federal 

B.1  B. 1 7,597.11 m2 133 Habilitada 

Estafeta Mexicana, 
S.A. de C.V. 

Eje 140 No. 970, Lote 1 A, 
Manzana 4, Segunda 
Sección, Parque Industrial 
Tres Naciones, C.P. 78395, 
San Luis Potosí, San Luis 
Potosí. 

B. I 

B. II 

B. III 

B. I 4,842.70 m2 

B. II 265.06 m2 

B. III 315.09 m2 

134 Habilitada 

Estafeta Mexicana, 
S.A. de C.V. 

Incalpa No. 900, Interior 13 y 
15, Parque Industrial Incalpa, 
C.P. 46518, Tlaquepaque, 
Jalisco 

B. 

 

B. 2,304.24 m2 

 

135 Habilitada 

Zat Logistics  

México, S.A. de C.V. 

Amapola No. 623, Colonia 
San Carlos, C.P. 44460, 
Guadalajara, Jalisco. 

B. s/n B. s/n 

2,280 m2 

136 Habilitada 

Almacenadora Tim, 
S. de R.L. de C.V. 

Recursos Petroleros No. 14 
“C”, Fraccionamiento 
Industrial La Loma, C.P. 
54060, Tlalnepantla, Estado 
de México. 

B. 1 B. 1 

2,528.53 m2 

137 Habilitada 

Serviempresariales 
Inteligentes de 
México, S.A. de C.V. 

Av. Cultura Griega No. 55, 
Interior C, Colonia San Martín 
Xochinahuac, C.P. 02120, 
Azcapotzalco, México, Distrito 
Federal 

B. 12 B. 12 

3,204.23 m2 

138 Habilitada 

Estafeta Mexicana, 
S.A. de C.V. 

Avenida Tejocotes S/N, 
Colonia San Martín Obispo, 
C.P. 54763, Cuautitlán Izcalli, 
Estado de México. 

B. 5-A B. 5-A 

16,509.70 m2 

139 Habilitada 

World Pharma 
Services, S.A. de 
C.V. 

Centeotl No. 311, Local D, 
Colonia Industrial San 
Antonio, C.P. 02760, 
Delegación Azcapotzalco, 
México, Distrito Federal. 

B.  140 Habilitada 

 Eje 126 No. 216, Zona 
Industrial, C.P. 78395, San 
Luis Potosí, San Luis Potosí. 

B.  B.  

2,001.60 m2 

141 Directa 

Almacenadora 
General, S.A.  

Zona Poniente No. 361, C.P. 
66400, San Nicolás de los 
Garza, Nuevo León. 

  0 Almacenadora 
autorizada 

 Zona Poniente No. 361, C.P. 
66400, San Nicolás de los 
Garza, Nuevo León. 

B. 1-PRF  1 Directa 

 Zona Poniente No. 371, C.P. 
66400, San Nicolás de los 
Garza, Nuevo León. 

B. 2-PRF B. 2-PRF 2 Directa 

Vopak Terminals 
México, S.A. de C.V. 

Puerto Industrial de Altamira, 
C.P. 89603, Altamira, 
Tamaulipas. 

T. TV1, TV2, TV3, TV4, 
TV5, TV7, TV10, TV21, 
TV25, TV26, TV8A, 
TV8B, TV8C, TV8D, 
TV31, TV32, TE101, 
TE102, TE103 y TE110  

 8 Habilitada 

Importaciones de la 
Mancha, S.A. de 
C.V. 

Av. Loma Larga No. 150, Col. 
Loma Larga, C.P. 64710, 
Monterrey, Nuevo León. 

B.  B.  

31.05 m2 

11 Habilitada 

Almacenes Miramar, 
S.A. de C.V. 

Km. 14.5, Carretera Tampico-
Mante, C.P. 89600, Altamira, 
Tamaulipas. 

B. s/n 

P. s/n 

 12 Habilitada 

ABC Logística, S.A 
de C.V. 

Autopista México-Querétaro 
Km. 42.5, Col. Barrio 
Texcacoa, C.P. 54605, 
Tepotzotlán, Estado de 
México. 

B. 1  20 Habilitada 

Procesos de Valor 
Agregado, S.C. 

Parque Industrial Tres Ríos, 
Av. Jorge Jiménez Cantú s/n 
Rancho San Javier, Col. Ex 
Hacienda de San Miguel, C.P. 
54715, Cuautitlán Izcalli, 
Estado de México. 

B. 1 

P. 1 

B. 1, 

99.00 m2 

21 Habilitada 
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Procesos de Valor 
Agregado, S.C. 

Centro Logístico de Cancún, 
Bodegas No. 19, 20 y 21, 
Lote 84 Manzana 84, 
Supermanzana 301, 
Carretera Cancún 
Aeropuerto, Municipio Benito 
Juárez, C.P. 77569, Cancún, 
Quintana Roo. 

B.  

19, 20 y 21 

B. 19, 

50 m2 

23 Habilitada 

Grupo Logístico 
Intermodal 
Portuario, S.A. de 
C.V. 

Calle sin nombre No. 94, Lote 
16, Manzana 3, Zona 9, 
Colonia Tapeixtle, C.P. 
28876, Manzanillo, Colima. 

B. B. 

200 m2 

24 Habilitada 

Almacenadora 
Logística de 
Occidente, S.A de 
C.V. 

Calle Gabino Barreda No. 
1125, Col. San Carlos, C.P. 
44460, Guadalajara, Jalisco. 

B. 1 B. 1, 

30 m2 

25 Habilitada 

Procesos de Valor 
Agregado, S.C. 

Av. Dr. Angel Leaño No. 401, 
Módulo 1, Nave 2, Parque 
Industrial San Angel, Colonia 
Los Robles, C.P. 45200, 
Zapopan, Jalisco. 

B. 1 B. 1, 

33 m2 

27 Habilitada 

Ranchacero, S.A. de 
C.V. 

Carretera México-Laredo, 
Km. 1018, C.P. 65550, 
Ciénega de Flores, Nuevo 
León. 

B. s/n 

P. s/n 

 29 Habilitada 

 Privada la Puerta Oriente 4 
No. 2990-1, Colonia Parque 
Industrial la Puerta, C.P. 
66350, Santa Catarina, 
Nuevo León. 

B. s/n B. s/n 

56.09 m2 

30 Directa 

ABC Logística, S.A. 
de C.V. 

Autopista México-Querétaro 
km. 42.5, Barrio de Texcacoa, 
C.P. 54605, Tepotzotlán, 
Estado de México 

B. s/n 

5,496 m2 

B. s/n 

25 m2 

31 Habilitada 

Mehr PL Logistik, 
S.A. de C.V. 

Carretera Chamapa Lechería 
Km. 2.5, Ind. San Martín 
Obispo, C.P. 54769, 
Cuautitlán Izcalli, Estado de 
México. 

B. 

 

 33 Habilitada 

Servicios 
Empresariales 
Zimag, S.A. de C.V. 

Km. 12.5 de la Vía Gustavo 
Baz Prada, Col. San Pedro 
Barrientos, C.P. 54010, 
Tlalnepantla de Baz, Estado 
de México. 

B.3 B.3 

4,749.18 m2 

36 Habilitada 

Servicios 
Empresariales 
Zimag, S.A. de C.V. 

Carretera Lago de Guadalupe 
Km. 27.5, Col. San Pedro 
Barrientos, C.P. 54010, 
Tlalnepantla, Estado de 
México. 

B. B. s/n 

2,344.78 m2 

37 Habilitada 

Integradora de 
Apoyos al Comercio 
Exterior, S.A. de 
C.V. 

Carretera Km. 1.6, Manzanillo 
a Minatitlán, Colonia 
Tepeixtles, C.P. 28876, 
Manzanillo, Col. 

B. 

P. 

B. 

42.4 m2 

38 Habilitada 

Componentes y 
Ensambles 
Industriales, S.A. de 
C.V. 

Av. La Silla No. 7703, Lote 
123-2, Parque Industrial La 
Silla, C.P. 67190, Guadalupe, 
Nuevo León, 

B.  39 Habilitada 

Iron Master, S.A. de 
C.V. 

Carretera Salinas Victoria 
Km. 2, S/N, Parque Industrial 
INVER, C.P. 65500, Salinas 
Victoria, Nuevo León, 

P.   40 Habilitada 

Iron Master, S.A. de 
C.V. 

Privada Esaú García Garza 
No. 1150, Colonia Jardines la 
Victoria, C.P. 67119, 
Guadalupe, Nuevo León. 

B.  

P. 

 41 Habilitada 

Almacenadora 
Gómez, S.A. de 
C.V. 

Calle Tres Anegas No. 425, 
Col. Nueva Industrial 
Vallejo, C.P. 07700, México, 
Distrito Federal. 

  0 Almacenadora 
autorizada 

 Calle Tres Anegas No. 425, 
Col. Nueva Industrial Vallejo, 
C.P. 07700, Delegación 
Gustavo A. Madero, México, 
Distrito Federal. 

B. 1, 2, 3, 9 y 10 B. 1, 

50.40 m2 

1 Directa 
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 Acceso III No. 15-A, Bodega 
Industrial Benito Juárez, C.P. 
77120, Querétaro, Querétaro. 

B. 45  6 Directa 

Frialsa, Frigoríficos 
del Bajío, S.A. de 
C.V. 

Av. 5 de Febrero No. 1704, 
C.P. 76021, Querétaro, 
Querétaro. 

CF. 4  20 Habilitada 

 Saturno No. 65, Col. 
Guerrero, C.P. 06300, 
México, Distrito Federal.  

B. 3, 

B. sección “A”, sección 
“C”, sección “D” 

 30 Directa 

Moltrim, S.A. de 
C.V. 

Calzada Guadalupe No. 245, 
Col. Guadalupe Tepeyac, 
C.P. 07840, México, Distrito 
Federal.  

S. 1 al 25 

Batería 1 

 35 Habilitada 

Moltrim, S.A. de 
C.V. 

Calzada Guadalupe No. 245, 
Col. Guadalupe Tepeyac, 
C.P. 07840, México, Distrito 
Federal.  

B. 1 al 19 

Batería 2, 

S. 1 al 15, Intersilos 16 
al 23, 

Batería 3 

 36 Habilitada 

Moltrim, S.A. de 
C.V. 

Ciprés No. 277, Col. Sta. 
María la Ribera, C.P. 06401, 
México, Distrito Federal. 

B. s/n  37 Habilitada 

Moltrim, S.A. de 
C.V. 

Ciprés No. 277, Col. Sta. 
María la Ribera, C.P. 06401, 
México, Distrito Federal. 

S. 1 al 70 Intersilos 71 al 
74 Calavera 75 

 38 Habilitada 

Moltrim, S.A. de 
C.V. 

Lerdo No. 360, Col. Guerrero, 
C.P. 06300, México, Distrito 
Federal.  

B. 3  39 Habilitada 

Moltrim, S.A. de 
C.V. 

Lerdo No. 360, Col. Guerrero, 
C.P. 06300, México, Distrito 
Federal.  

B. 4  40 Habilitada 

Moltrim, S.A. de 
C.V. 

Lerdo No. 360, Col. Guerrero, 
C.P. 06300, México, Distrito 
Federal.  

B. 5  41 Habilitada 

Moltrim, S.A. de 
C.V. 

Lerdo No. 360, Col. Guerrero, 
C.P. 06300, México, Distrito 
Federal.  

B. 6  42 Habilitada 

Moltrim, S.A. de 
C.V. 

Lerdo No. 360, Col. Guerrero, 
C.P. 06300, México, Distrito 
Federal.  

B. 7  43 Habilitada 

Moltrim, S.A. de 
C.V. 

Lerdo No. 360. Col. Guerrero, 
C.P. 06300, México, Distrito 
Federal.  

B. 8  44 Habilitada 

Moltrim, S.A. de 
C.V. 

Lerdo No. 360, Col. Guerrero, 
C.P. 06300, México, Distrito 
Federal.  

S. 1 a 33, Intersilos 34 al 
53 

 45 Habilitada 

Moltrim, S.A. de 
C.V. 

Primavera No. 106, Col. 
Tacuba, C.P. 11411, México, 
Distrito Federal. 

S. 1 al 24, Intersilos 25 
al 38 y S. 39 al 50 

 46 Habilitada 

Importadora y 
Exportadora Steele, 
S.A. de C.V. 

Átomo No. 12, Parque 
Industrial Naucalpan, C.P. 
53121, Naucalpan, Estado de 
México. 

B. 1  47 Habilitada 

 Zona Portuaria de Manzanillo 
s/n, C.P. 28201, Manzanillo, 
Colima, Muelle Banda “C” de 
San Pedrito. 

P. s/n  51 Directa 

Gamma Steel, S.A. 
de C.V. 

Lote 124 Manzana XVIII, 
Fraccionamiento B, Parque 
Industrial, C.P. 42851, Tepeji 
del Río, Hidalgo. 

B. 1  57 Habilitada 

Importadora y 
Exportadora Steel, 
S.A. de C.V. 

Átomo No. 12, Parque 
Industrial Naucalpan, C.P. 
53311, Naucalpan, Estado de 
México. 

B. s/n  58 Habilitada 

Industrias Vinícolas 
Pedro Domecq, S.A. 
de C.V. 

Km. 75, Carretera 
Aguascalientes-Zacatecas, 
C.P. 98771, Luis Moya, 
Zacatecas.  

T. 3 (batería 1)  60 Habilitada 
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Gamma Steel, S.A. 
de C.V. 

Lote 124, Manzana XVIII, 
Fraccionamiento B-Parque 
Poblamiento, C.P. 42851, 
Tepeji del Río, Estado de 
Hidalgo. 

B. 2  63 Habilitada 

 Carretera Cancún-
Aeropuerto, Km. 14.5, C.P. 
77569, Central de Abastos, 
Cancún, Quintana Roo. 

B. 81  67 Directa 

  Carretera México-Veracruz, 
Km. 443, Col. Francisco Villa, 
C.P. 91960, Veracruz, 
Veracruz. 

B. s/n, 

P. s/n 

 71 Directa 

  Km. 17, Carretera Cancún-
Aeropuerto, Central de 
Abastos, C.P. 77536, 
Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo. 

B. s/n  74 Directa 

Servicios 
Industriales de 
Altamira, S.A. de 
C.V. 

Nuevo Puerto Industrial de 
Altamira, C.P. 89600, 
Altamira, Tamaulipas. 

B. s/n,  

21 Tanques  

 79 Habilitada 

Guerlain de México, 
S.A. de C.V. 

Poniente 146 No. 603, local 
N-2, Col. Industrial Vallejo, 
C.P. 02300. México, Distrito 
Federal. 

B. s/n  81 Habilitada 

  Tres Anegas No. 425, Col. 
Nueva Industrial Vallejo, C.P. 
07700, Delegación Gustavo 
A. Madero, México, Distrito 
Federal. 

P. 1  87 Directa 

 Calzada Vallejo No. 1361, 
Col. Industrial Vallejo, C.P. 
02300, México, Distrito 
Federal 

B. A-1 B. A-1 

9 m2 

91 Directa 

Almacenadora 
Inter Americana, 
S.A. de C.V. 

Campeche No. 290, Pisos 7 
y 8, Col. Hipódromo, C.P. 
06170, México, Distrito 
Federal.  

  0 Almacenadora 
autorizada 

  Pelícano No. 91, Col. 
Ampliación San Juan de 
Aragón, C.P. 07470, México, 
Distrito Federal. 

B. 

A, B, C y D 

B. D, 

50.00 m2 

1 Directa 

  Av. Fuerza Aérea Mexicana 
No. 520 (antes 128), Col. 
Federal, Delegación 
Venustiano Carranza, C.P. 
15700, México, Distrito 
Federal. 

B. E B. E, 

100.00 m2 

3 Directa 

  Av. Fuerza Aérea Mexicana 
No. 520 (antes128), Bodega 
“L”, Col. Federal, C.P. 15700, 
México, Distrito Federal. 

B. 1  9 Directa 

  Av. Fuerza Aérea Mexicana 
No. 520 (antes 128), Bodega 
“D”, Col. Federal, C.P. 15700, 
México, Distrito Federal. 

B. 1  10 Directa 

 Av. Benito Juárez No. 20, 
Nave 4, Ejes R,S,T, U y V, 
Col. San Mateo Cuautepec, 
C.P. 54948, Tultitlán, Estado 
de México. 

B. 

 

B. 

195.00 m2 

 

12 Directa 

Almacenadora 
Logística 
Empresarial, S.A., 
Organización 
Auxiliar del Crédito  

Poniente 148 No. 962, Col. 
Industrial Vallejo, C.P. 
02300, México, Distrito 
Federal. 

   0 Almacenadora 
Autorizada 

  Poniente 148 No. 901, Col. 
Industrial Vallejo, C.P. 02300, 
México, Distrito Federal.  

B. 1, 2A, 2B, 4, 5, 6, 

7 PB, 10 y 11 

B. 6, 

140.00 m2 

1 Directa 

  Poniente 148 No. 962, Col. 
Industrial Vallejo, C.P. 02300, 
México, Distrito Federal.  

B. 1, 2-A, 2-C, 2-D, 3-A, 
3-B, 4-A, 4-B y 4-C 

P. s/n, 

C.F. 4-C 

B. 4-B, 1 y 3-A, 
304.00 m2 

2 Directa 



Martes 2 de septiembre de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     41 

Aspersoras 
Terrestres, S.A. de 
C.V. 

Alfonso Gómez Torres No. 
240, Lote 1, Manzana 9, 
Ciudad Industrial Torreón, 
C.P. 27019, Torreón, 
Coahuila.  

B. 1  40 Habilitada 

Imaginatenis, S.A. 
de C.V. 

Ingenieros Militares No. 70, 
Bodega No. 12, Col. Lomas 
de Sotelo, Del. Miguel 
Hidalgo, C.P. 11200, México, 
Distrito Federal. 

B. 12  41 Habilitada 

Fábrica de Tequilas 
Finos, S.A. de C.V. 

Calle Nicolás Bravo No.386, 
Col. La Mezcalera, C.P. 
46400, Tequila, Jalisco. 

B.s/n  46 Habilitada 

Inteltech, S.A. de 
C.V. 

Avenida Estado de México 
No. 2, Col. Profesor Cristóbal 
Higuera, C.P. 52940, 
Municipio Atizapán de 
Zaragoza, Estado de México. 

B. s/n  49 Habilitada 

Gran Vía, S.A. de 
C.V. 

Carretera Cancún-Aeropuerto 
Km. 17, Bodega 511, Col. 
Central de Abastos, C.P. 
77560, Cancún, Quintana 
Roo. 

B. 511 B. 511, 
57.60 m2 

50 Habilitada 

 Morelos No. 73, Interior "D", 
Col. San Francisco Chilpan, 
C.P. 54940, Tultitlán, Estado 
de México. 

B."D" B. "D", 
153 m2 

52 Directa 

Lcare Mexicana, S. 
de R.L. de C.V. 

Privada Pastores No. 29, 
Colonia Santa Isabel 
Industrial, Delegación 
Iztapalapa, C.P. 09820, 
México, Distrito Federal. 

B. s/n  56 Habilitada 

Bronceadores 
Supremos, S.A. de 
C.V. 

Enrique Jacob Gutiérrez No. 
22, Col. San Andrés Atoto, 
C.P. 53500, Naucalpan, 
Estado de México. 

B. 1, 2 y 3  58 Habilitada 

Grupo Ruz, S.A. de 
C.V. 

Av. Pirules s/n, Lote 125, 
Fraccionamiento San Martín 
Obispo Tepetlixpa, C.P. 
54763, Cuautitlán Izcalli, 
Estado de México. 

B. 3  64 Habilitada 

Miracero, S.A. de 
C.V. 

Calle de San Nicolás, esquina 
Fernando Montes de Oca No. 
17, Fraccionamiento Industrial 
San Nicolás, C.P. 54030, 
Tlalnepantla, Estado de 
México. 

B. s/n  65 Habilitada 

 Calle Poniente 148 No. 923, 
Col. Industrial Vallejo, C.P. 
02300, Deleg. Azcapotzalco, 
México, Distrito Federal 

B. s/n B. s/n 
530.937 m2 

66 Directa 

International Metals 
de México, S.A. de 
C.V. 

Av. Alfredo Del Mazo No. 14, 
Manzana s/n, Lote 5, 
Fraccionamiento Industrial Ex 
Hacienda del Pedregal, C.P. 
52916, Atizapán de Zaragoza, 
Estado de México. 

B. s/n,  67 Habilitada 

 Calle Poniente 116 No. 631, 
Interior 2, Col. Industrial 
Vallejo, C.P. 02300, México, 
Distrito Federal 

B.2 B.2 
15,460 m2 

68 Directa 

Grupo Ruz, S.A. de 
C.V. 

Avenida Pirules Lt-125-B2, 
Parcela 125 Z-4 P1/1, Colonia 
San Martín Tepetlixpan, C.P. 
54763, Cuautitlán Izcalli, 
Estado de México 

B.  69 Habilitada 

Logyx 
Almacenadora, 
S.A. de C.V. 

Av. Ferrocarril de 
Acámbaro No. 77, Col. San 
Luis Tlatilco, C.P. 53630, 
Naucalpan, Estado de 
México. 

  0 Almacenadora 
autorizada 

  Filiberto Gómez No. 179, 
Fraccionamiento Industrial 
San Nicolás, C.P. 54030, 
Tlalnepantla, Estado de 
México. 

B. s/n B. s/n, 
558.00 m2 

11 Directa 
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Frattina, S.A. de 
C.V. 

Presidente Masaryk No. 420, 
Colonia Polanco, C.P. 11560, 
México, Distrito Federal. 

B. s/n  12 Habilitada 

  Domicilio Conocido, Ejido de 
Tepeixtle, C.P. 28239, 
Manzanillo, Colima.  

B. 1, 

B. 2 

B. 1, 

25.00 m2 

14 Directa 

Bulkmatic de 
México, S. de R.L. 
de C.V. 

Mario Colín s/n, Col. Valle 
Ceylán, C.P. 54150, 
Tlalnepantla, Estado de 
México. 

B. s/n  29 Habilitada 

 Calle Isidro Fabela No. 126, 
Barrio de los Reyes, C.P. 
54900, Tultitlán, Estado de 
México. 

B. 2 B. 2, 

179.97 m2 

47 Directa 

 Pintores No. 195, Parque 
Industrial Impulso, C.P. 
78140, San Luis Potosí, San 
Luis Potosí. 

B. s/n  54 Directa 

 Acceso III No. 52, Zona 
Industrial Benito Juárez, C.P. 
76160, Querétaro, Querétaro. 

B.  

12, 13 y 14, Andén B-12, 
Andén B-14 

B. 13, 

45.00 m2 

55 Directa 

 Paseo de Jacarandas # 328, 
Col. Santa María Insurgentes, 
Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06430, México, Distrito 
Federal. 

B. 

CF. 

B. 

52.65 m2 

57 Directa 

 Boulevard Vicente Valtierra 
No. 7020, Fracción Predio 
Cañada de Alfaro, C.P. 
37285, León, Guanajuato.  

B. s/n, 

 

B. s/n, 

25.00 m2 

60 Directa 

Bicicletas Ozeki, 
S.A. de C.V. 

Av. Pioneros del 
Cooperativismo No. 13, Col. 
México Nuevo, C.P. 52966, 
Atizapán de Zaragoza, 
Estado de México.  

B. s/n, 

B. área “D”, 

B. área “F”” 

 66 Habilitada 

Indukern de México, 
S.A. de C.V. 

Paseos del Valle No. 5211, 
Carretera Guadalajara-
Nogales, Fraccionamiento 
Technology Park, C.P. 45019, 
Zapopan, Jalisco. 

B. s/n,   68 Habilitada 

 Norte 35 No. 771, 
Fraccionamiento Industrial 
Vallejo, C.P. 02300, México, 
Distrito Federal. 

B. s/n B. s/n, 

70.00 m2 

79 Directa 

 Av. Camino al Iteso No. 8499, 
Colonia El Mante, C.P. 
45080, Tlaquepaque, Jalisco. 

B. s/n. B. s/n, 

32.49 m2 

81 Directa 

Grupo Industrial 
Fargos, S.A. de C.V. 

Av. Circuito Exportación No. 
133, Parque Industrial 3 
Naciones, C.P. 78395, San 
Luis Potosí, San Luis Potosí. 

B. s/n  85 Habilitada 

Gimtrac, S.A. de 
C.V. 

Carretera 57 No. 199, Col. 
Las Mercedes, C.P. 78394, 
San Luis Potosí, San Luis 
Potosí. 

P. s/n  86 Habilitada 

Gimtrac, S.A. de 
C.V. 

Calle Henry Ford No. 4, 
Esquina Gustavo Baz, 
Fraccionamiento Industrial 
San Nicolás, C.P. 54030 
Tlalnepantla, Estado de 
México. 

P. s/n  88 Habilitada 

Ferrer y Asociados, 
S.A. de C.V. 

Laguna de Términos No. 66, 
Col. Anáhuac, C.P. 11320, 
México, Distrito Federal.  

B. s/n B. s/n, 

12.62 m2 

91 Habilitada 

Bacardí y 
Compañía, S.A. de 
C.V. 

Autopista México Querétaro 
No. 4431, Tultitlán de Mariano 
Escobedo Centro, C.P. 
54900, Tultitlán Estado de 
México. 

B. s/n B. s/n, 

117.50 m2 

94 Habilitada 

 Flor de Pithaya No. 2236, 
interior b-3, Colonia Brisas del 
Pacífico, C.P. 23473, Cabo 
San Lucas, Baja California 
Sur. 

B. 3 B. 3, 

15.00 m2 

98 Directa 
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Gimtrac, S.A. de 
C.V. 

Carretera Pachuca-México, 
Km 86.5, s/n, Ejido de Santa 
Matilde, C.P. 42111, Pachuca 
de Soto, Hidalgo. 

P.  99 Habilitada 

Gimtrac, S.A. de 
C.V. 

Autopista Puebla-Orizaba 
Km. 134+600, Colonia Parque 
Industrial Chachapa Amozoc, 
C.P. 72990, Puebla, Puebla. 

P. s/n P. s/n 101 Habilitada 

 Carretera Cancún-
Aeropuerto, Supermanzana 
301, Manzana 84, Lote 84, 
C.P. 77500, Cancún, 
Quintana Roo. 

B. s/n B. s/n, 

9.00 m2 

102 Directa 

 Carretera a Huinala No. 110, 
con Carretera Miguel Alemán, 
C.P. 66600, Municipio de 
Apodaca, Nuevo León. 

B. s/n B. s/n, 

29.23 m2 

104 Directa 

 Autopista México Querétaro 
Km. 41.5, Bodega TR3, 
Parque Industrial Tres Ríos, 
Ex-Hacienda San Miguel, 
C.P. 54715, Cuautitlán Izcalli, 
Estado de México. 

B. TR3  106 Directa 

 Av. Fidelidad No. 354, Lote 3, 
Manzana 1, Bodega s/n, 
Ciudad Industrial Bruno 
Pagliai, C.P. 91697, Veracruz, 
Veracruz. 

B. s/n  107 Directa 

 Eje 122 No. 380, Bodega 1, 
Zona Industrial, C.P. 78395, 
San Luis Potosí, San Luis 
Potosí. 

B. 1 B. 1 

15 m2 

109 Directa 

Almacenadora 
Mercader, S.A.  

Avenida 18 de marzo No. 
704, Colonia La Nogalera, 
C.P. 44470, Guadalajara, 
Jalisco. 

  0 Almacenadora 
Autorizada 

 Mariano Escobedo s/n, Col. 
Villas del Kristal, C.P. 20250, 
Aguascalientes, 
Aguascalientes. 

B. 205 B. 205 2 Directa 

 Av. de las Granjas y Cerrada 
Acalotenco No. 237, Col. San 
Sebastián, C.P. 02040, 
México, Distrito Federal. 

B. 68 B. 68, 

250.00 m2 

3 Directa 

 Av. de las Granjas y Cerrada 
de Acalotenco No. 237, Col. 
San Sebastián, C.P. 02040, 
México, Distrito Federal. 

P. 020 36 10/60-A  15 Directa 

 Av. de las Granjas y Cerrada 
de Acalotenco No. 237, Col. 
San Sebastián, C.P. 02040, 
México, Distrito Federal. 

B. 02-036-1-060  24 Directa 

 Av. de las Granjas y Cerrada 
de Acalotenco No. 237, Col. 
San Sebastián, C.P. 02040, 
México, Distrito Federal. 

B. 02-036-1-079  25 Directa 

 Av. de las Granjas y Cerrada 
de Acalotenco No. 237, Col. 
San Sebastián, C.P. 02040, 
México, Distrito Federal. 

B. 02-036-1-061  27 Directa 

 Av. de las Granjas y Cerrada 
de Acalotenco No. 237, Col. 
San Sebastián, C.P. 02040, 
México, Distrito Federal. 

B. 02-036-1-083  28 Directa 

 Av. de las Granjas y Cerrada 
de Acalotenco No. 237, Col. 
San Sebastián, C.P. 02040, 
México, Distrito Federal. 

B. 02-036-1-074  29 Directa 

 Av. de las Granjas y Cerrada 
de Acalotenco No. 237, Col. 
San Sebastián, C.P. 02040, 
México, Distrito Federal. 

B. 02-036-1-073  31 Directa 
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 Av. de las Granjas y Cerrada 
de Acalotenco No. 237, Col. 
San Sebastián, C.P. 02040, 
México, Distrito Federal. 

B. 025-910001  34 Directa 

 Av. de las Granjas y Cerrada 
de Acalotenco No. 237, Col. 
San Sebastián, C.P. 02040, 
México, Distrito Federal. 

B. 025-920001  35 Directa 

Minsa, S.A. de C.V. Prolongación Benito Juárez 
No. 505, C.P. 96210, Jaltipan, 
Veracruz. 

S. 1, 2, 4, 5, 7 y 8 
Intersilos 3-4 

B. s/n 

 37 Habilitada 

Minsa, S.A. de C.V. Boulevard Topolobampo No. 
2574, Zona Industrial, C.P. 
81201, Los Mochis, Sinaloa. 

S. 1, 2 y 3, S. 1, 

S. 1, 2, 3 y 4, Intersilo 1 

 38 Habilitada 

Minsa, S.A. de C.V. Km. 0.5 Carretera Lázaro 
Cárdenas-Arriaga, C.P. 
30450, Chiapas, México. 

S. 1 y 2, 

B. s/n 

 39 Habilitada 

Minsa, S.A. de C.V. Av. 18 de Marzo No. 546, Col. 
La Nogalera, C.P. 44460, 
Guadalajara, Jalisco. 

S.  

1, 2, 4, 5, 8, 9, 11 y 12 

Intersilos 3-10 

Celdas 6-7 

 40 Habilitada 

Minsa, S.A. de C.V. Av. Metalúrgica No. 5000, 
Col. Ramos Arizpe, C.P. 
52900, Saltillo, Coahuila. 

S.  

1, 2, 3, 4 y 5 

 41 Habilitada 

Minsa, S.A. de C.V. Av. Prolongación Toltecas 
No.4, Col. Los Reyes 
Iztacala, C.P. 54090, 
Tlalnepantla, Estado de 
México. 

S.1 al 4 metálicos, 1 al 5 
concreto, 1,2 concreto y 
1 al 3 concreto 

 42 Habilitada 

 Av. 18 de Marzo No. 704, Col. 
La Nogalera, C.P. 44470, 
Guadalajara, Jalisco. 

B.02-014-301 a la
02-014-334, 02-014-336 
y 02-014-338 

 43 Directa 

 Av. de las Granjas y Cerrada 
de Acalotenco, No. 237, B-
102, Col. San Sebastián, Del. 
Azcapotzalco, C.P. 02040, 
México, Distrito Federal. 

B. 102 B. 102, 

3,168.00 m2 

46 Directa 

 Av. Las Granjas y Cerrada de 
Acalotengo, No. 237, B-62, 
Col. San Sebastián, Del. 
Azcapotzalco, C.P. 02040, 
México, Distrito Federal. 

B. 62 B. 62, 

1,584.00 m2 

47 Directa 

 Av. Las Granjas y Cerrada de 
Acalotengo, No. 237, B-80, 
Col. San Sebastián, Del. 
Azcapotzalco, C.P. 02040, 
México, Distrito Federal. 

B. 80  B. 80, 

4,572.00 m2 

48 Directa 

 Av. Las Granjas y Cerrada de 
Acalotengo, No. 237, B-82, 
Col. San Sebastián, Del. 
Azcapotzalco, C.P. 02040, 
México, Distrito Federal. 

B. 82, B. 82, 

3,168,00 m2 

49 Directa 

 Av. de las Granjas y Cerrada 
de Acalotenco, número 237 
B-81, Col. San Sebastián, 
C.P. 02040, México, Distrito 
Federal. 

B. 81 B. 81, 

4,752 m2 

52 Directa 

 Av. de las Granjas y Cerrada 
de Acalotenco, número 237 
B-100, Col. San Sebastián, 
C.P. 02040, México, Distrito 
Federal. 

B. 100 B. 100, 

4,752 m2 

54 Directa 

 Av. de las Granjas y Cerrada 
de Acalotenco No. 237, 
Bodega 57, Colonia San 
Sebastián, C.P. 02040, 
Delegación Azcapotzalco, 
México, Distrito Federal. 

B. 57 B. 57, 

1,814.25 m2 

56 Directa 

Envases de Sinaloa, 
S.A. de C.V. 

Km. 10 Carretera Culiacán–El 
Dorado, C.P. 80300, 
Culiacán, Sinaloa. 

B. 447 24 87 1 B. 4447 24 87 1 

202.66 m2 

57 Habilitada 
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Industria Metálica 
del Envase, S.A. de 
C.V. 

Km. 18 Carretera 
Teoluyucan–Apaxco, 
Barranca Prieta, C.P. 54681, 
Huehuetoca, Estado de 
México. 

B.  

B-557 15 16 1 

B. 

B-557 15 16 1 

855.06 m2 

58 Habilitada 

 Av. Sendero Divisorio No. 
510, Nave 510-I y 510-J, 
Colonia Balcones de 
Anáhuac, C.P. 66420, San 
Nicolás de los Garza, Nuevo 
León. 

B. 048-001, B. 048-001, 

4,825.93 m2 

59 Directa 

 Circuito de la Productividad 
No. 221, Condominio Parque 
Industrial Guadalajara, Col. 
Las Pintas, C.P. 45690, El 
Salto Jalisco 

B. 

004-001 

B. 004-001 

5,527 m2 

60 Directa 

 Calle Industria Eléctrica No. 
3, Antiguo Camino a San 
Mateo, Km. 9.5, de la vía 
Gustavo Baz, C.P. 54001, 
Tlalnepantla, Estado de 
México.  

B. 1073-15-35-1 B. 1073-15-35-1 

12,045.81 m2 

61 Directa 

 Av. de las Torres No. 500, 
Ejido de San Nicolás, C.P. 
66055, Escobedo, Nuevo 
León. 

B. B. s/n 

7,500 m2 

62 Directa 

Distribuidora 
Internacional 
Cornejo, S.A. de 
C.V. 

Calle de Acalotenco No. 131, 
Col. San Sebastián, 
Delegación Azcapotzalco, 
México, Distrito Federal, C.P. 
02040. 

B.  

1 y 2  

B. 2 

320.29m2 

63 Habilitada 

 Autopista Chamapa-Lechería 
Km. 2.5, Bodega 028-001, 
Colonia San Martín Obispo, 
C.P. 54769, Cuautitlán Izcalli, 
Estado de México. 

B. 028-001 B. 028-001 

46,331.00 m2 

65 Directa 

 Acceso No. 3, Lote 10, Zona 
Industrial Benito Juárez, C.P. 
76120, Querétaro 

B.  

B-038-001 

B-038-001 

9,005 m2 
66 Directa 

Almacenadora 
México, S.A. de 
C.V. 

Cerrada de Acalotenco No. 
5, Col. San Sebastián 
Azcapotzalco, C.P. 02040, 
México, Distrito Federal. 

   0 Almacenadora 
autorizada 

 Unidad Acalotenco Cerrada 
de Acalotenco No. 5, Col. San 
Sebastián Azcapotzalco, C.P. 
02040, México, Distrito 
Federal.  

B. 1 B. 1 1 Directa 

 Unidad Acalotenco Cerrada 
de Acalotenco No. 5, Col. San 
Sebastián Azcapotzalco, C.P. 
02040, México, Distrito 
Federal.  

B. 4  2 Directa 

 Unidad Acalotenco Cerrada 
de Acalotenco No. 5, Col. San 
Sebastián Azcapotzalco, C.P. 
02040, México, Distrito 
Federal.  

B. 5  3 Directa 

 Unidad Puebla 80 Poniente y 
9 Norte s/n, interior patios, 
Estación Nueva del FF.CC. 
Col. 20 de Noviembre, C.P. 
72230, Puebla, Puebla.  

B. 1  6 Directa 

 Unidad Acalotenco Cerrada 
de Acalotenco No. 5, Col. San 
Sebastián Azcapotzalco, C.P. 
02040, México, Distrito 
Federal.  

B. 3  14 Directa 

 Gaseoducto No. 109, Col. 
Reynosa Tamaulipas, C.P. 
02200, México, Distrito 
Federal.  

B. 1 y 2  15 Directa 
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 Gustavo Baz No. 54, 
Fraccionamiento Industrial 
Tequesquináhuac, C.P. 
54020, Tlalnepantla, Estado 
de México. 

B. s/n  18 Directa 

 Cerrada de Acalotenco No. 5, 
Col. San Sebastián 
Azcapotzalco, C.P. 02040, 
México, Distrito Federal.  

B. 2  24 Directa 

 Vía Morelos No. 330-E, Santa 
Clara Cuatilla, C.P. 55540, 
Ecatepec de Morelos, Estado 
de México. 

B. s/n, 

CF. s/n 

 31 Directa 

 Calzada de los Fresnos No. 
25, Fraccionamiento Ciudad 
Granjas, C.P. 4510, Zapopan, 
Jalisco. 

B. s/n  33 Directa 

 Tonina No. 25-7, Zona 
Industrial, C.P. 77500, 
Cancún, Quintana Roo. 

B. s/n B. s/n, 

1,248.00 m2 

45 Directa 

 Sicomoro No. 14, Col. 
Ampliación del Gas, C.P. 
02970, México, Distrito 
Federal. 

B.  

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 

P. 1 

 52 Directa 

 Recursos Hidráulicos No. 5, 
Fraccionamiento Industrial La 
Loma, C.P. 54060, 
Tlalnepantla, Estado de 
México. 

B. 1  56 Directa 

 Km. 19.5 de la Carretera 
México-Puebla, C.P. 54030, 
Municipio de los Reyes la 
Paz, Estado de México. 

B. s/n  62 Directa  

Almacenadora 
Regional 
Mexicana, S.A. de 
C.V. 

Gabriel Leyva Norte 530, 1B 
norte, C.P. 81200, Los 
Mochis, Ahome, Sinaloa. 

  0 Almacenadora 
autorizada 

 Módulo 1, Calle de la 
Industria No. 1143, Parque 
Industrial Santa Rosa, C.P. 
81201, Los Mochis, Sinaloa.  

B. 1  4 Directa 

 Av. 16 de Septiembre s/n, 
Col. Exhacienda La Joya, 
C.P. 54730, Cuautitlán Izcalli, 
Estado de México. 

B. 1  6 Directa 

Zat Logistics, S.A. 
de C.V. 

Calzada González Gallo No. 
608, Colonia San Carlos, C.P. 
44460, Guadalajara, Jalisco. 

B. 1 B. 1, 

2,304.00 m2 

7 Habilitada 

Terminal 
Transoceánica de 
Topolobampo, S.A. 
de C.V. 

Muelle Fiscal del Puerto de 
Topolobampo, Sinaloa, 
México. 

B. 1, 2 y 3  12 Habilitada 

Operadora de Carga 
México, S.A. de C.V. 

Libramiento Tapeixtles -
Colomo No. 400, Colonia 
Tapeixtles, C.P. 28876, 
Manzanillo, Colima. 

B. 1  13 Habilitada 

 Blvd. Topolobampo No. 2250 
Norte, Zona Industrial, C.P. 
81255, Los Mochis, Sinaloa. 

B. 2  14 Directa 

 Calle s/n de Boulevard 
Topolobampo y Vía del 
Ferrocarril Chihuahua-
Pacífico, Zona Industrial 
Jiquilpan, C.P. 81201, Los 
Mochis, Sinaloa. 

B.  15 Directa 

Logistorage, S.A. de 
C.V. 

Cedros 5, en la Autopista 
México-Querétaro, Km. 42.5, 
Col. Barrio de Texcacoa, C.P. 
54600, Tepotzotlán, Estado 
de México. 

B. B. s/n 

4,392 m2 

18 Habilitada 
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Warehousers 
Solutions, S.A. de 
C.V 

Av. de las Fuentes No. 31, 
Módulo B-3, Parque Industrial 
FINSA, C.P. 76246, El 
Marqués, Querétaro. 

B. S/N  19 Habilitada 

Esgadi Storage & 
Logistics Solution, 
S. de R.L. de C.V. 

Incalpa No. 900, Interior 1, 3, 
y 5, Col. Parque Industrial 
Perisur, C.P. 45615, 
Tlaquepaque, Jalisco. 

B. S/N B. S/N 

37.83 m2 

20 Habilitada 

Almacenadora Sur, 
S.A. de C.V. 
Organización 
Auxiliar del Crédito 

Bosque de Duraznos 127, 
5to. Piso, Col. Bosques de 
las Lomas, Delegación 
Miguel Hidalgo, C.P. 11700, 
México, Distrito Federal.  

  0 Almacenadora 
autorizada 

 Ayuntamiento y 10 Oriente, 
Col. La Libertad, C.P. 72130, 
Puebla, Puebla. 

B. 

101-T-001/007 

B. 101-T-001/007 

36.00 m2 

2 Directa 

 Estación del Ferrocarril s/n, 
Congregación Molinos, C.P. 
91275, Perote, Veracruz. 

P. 002-P-001  19 Directa 

 Boulevard Emiliano Sánchez 
Piedras No. 1721, C.P. 
90300, Apizaco, Tlaxcala. 

B. 102-T-002  20 Directa 

 Av. Ayuntamiento y 10 
Oriente s/n, actualmente 
Derecho de Vía No. 1004, 
Colonia la Libertad, C.P. 
72130, Puebla, Puebla. 

B. 102  25 Directa 

 Av. Ayuntamiento y 10 
Oriente S/N Actualmente 
derecho de vía No. 1004, 
Bodega 107, Col. La Libertad, 
C.P. 72130, Puebla, Puebla.  

B. 107 B. 107 

5,344.50 m2 

28 Directa 

 Ex-Hacienda de San José de 
los Molinos, frente a la 
Estación Rubín de Ferrocarril, 
bodega 101, C.P. 91260, 
Perote, Veracruz. 

B. 101 B. 101, 

1,382.54 m2 

29 Directa 

 Ex-Hacienda de San José de 
los Molinos, frente a la 
Estación Rubín de Ferrocarril, 
bodega 102, C.P. 91260, 
Perote, Veracruz. 

B. 102 B. 102, 

1,382.54 m2 

30 Directa 

 Ex-Hacienda de San José de 
los Molinos, frente a la 
Estación Rubín de Ferrocarril, 
bodega 103, C.P. 91260, 
Perote, Veracruz. 

B. 103 B. 103, 

1,382.54 m2 

31 Directa 

 Ex-Hacienda de San José de 
los Molinos, frente a la 
Estación Rubín de Ferrocarril, 
bodega 108, C.P. 91260, 
Perote, Veracruz. 

B. 108 B. 108, 

1,382.54 m2 

32 Directa 

 Antigua Vía a Tampico No. 
1010 Oriente, bodega 68A-T-
001, Fracc. Santa Fe, C.P. 
64540, Monterrey, Nuevo 
León. 

B. 68A-T-001 B. 68A-T-001, 

8,511.47 m2 

34 Directa 

Zeta Gas del 
Pacifico, S.A. de 
C.V. 

Kilómetro 3.5 de la Carretera 
Manzanillo-Cuyutlán, 
Localidad de Campos, C.P. 
28809, Manzanillo, Colima. 

Esferas  

de la 1 a la 20 

 40 Habilitada 

 Calle 17 José Esteban Solís 
No. 326, Ciudad Industrial, 
C.P. 97288, Mérida, Yucatán. 

B. B. s/n 

848.88 m2 

44 Directa 

 Carretera Lago de Guadalupe 
s/n Km. 27.5, Col. San Pedro 
Barrientos, C.P. 54010, 
Municipio de Tlalnepantla, de 
Baz, Estado de México. 

B. 

1E 

B.1E 

4,812.21 m2 

47 Directa 

 Kilómetro 21, Carretera 
Cancún-Puerto Morelos, 
Supermanzana 47, Manzana 
8, Lote 1, Edificio B, C.P. 
77560, Benito Juárez, 
Cancún, Quintana Roo. 

B. 

CF1, CF2, CF3  

B. 11,664 m2 

CF1 189 m2 

CF2 288 m2 

CF3 135m2 

48 Directa 
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 James Watt, Lote 5, Col. 
Parque Industrial Cuamatla, 
C.P. 54730, Cuautitlán Izcalli, 
Estado de México. 

B. B s/n 

4,312.98 m2 

51 Directa 

 Antonio M. Rivera No. 26, 
bodega 4, Col. Industrial 
Tlalnepantla, C.P. 54030, 
Tlalnepantla de Baz, Estado 
de México. 

B. B. s/n 

1,620.49m2 

53 Directa 

 Av. Valle de México No. 10 B, 
Interior K, Colonia el Mirador, 
C.P. 53050, Naucalpan, 
Estado de México. 

B. S/N B. S/N 

490.66 m2 

55 Directa 

 Boulevard Luis Donaldo 
Colosio Lote 8, Mz. 8, 
Supermanzana 301, (Unidad 
Privativa 16, bodega B, 
ubicado en el interior del 
Parque Logístico APQ), C.P. 
77500, Cancún, Quintana 
Roo. 

B. B B. B 

271.94 m2 

56 Directa 

La Madrileña, S.A. 
de C.V. 

Calle San Lorenzo S/N, 
(Parque Industrial San 
Lorenzo) Nave 2, San 
Lorenzo Río Tenco, C.P. 
54713, Cuautitlán Izcalli, 
Estado de México 

B.  B. 

11,660.32 m2 

58 Habilitada 

 Calle Emiliano Zapata (antes 
camino al Cerrillo) Esquina 
Tomás Negrete, Lotes 7 y 8, 
Parque Industrial Lerma, C.P. 
52004, Lerma, Estado de 
México. 

B.  

2C 

B. 2C 

7,245.78 m2 

59 Directa 

 Km. 2.5 de la Carretera 
Chamapa – Lechería, Colonia 
San Martín Obispo 
Tepetlixpa, C.P. 54769, 
Cuautitlán Izcalli, Estado de 
México. 

B. 

31B-T-001 
 

B. 31B-T-001 

6,970.84 m2 

60 Directa 

 Km. 14.5 S/N, Carretera 
Toluca-Ixtapan de la Sal, C.P. 
52280, Municipio de San 
Antonio La Isla, Estado de 
México 

C.F.  

A, B, C, D, E, F, G, H, I 

B. s/n 

B. s/n 

1,404.45 m2 

61 Directa 

 Kilómetro 2.5 de la Carretera 
Manzanillo – Minatitlán, 
Poblado de Tapeixtles, C.P. 
28876, Manzanillo, Colima. 

B. 

P. 

B.  

3,240 m2 

62 Directa  

 Carretera 54, Saltillo-
Zacatecas, Kilómetro 327, 
C.P. 25300, Saltillo, Coahuila. 

B. B.  

7,659 m2 

63 Directa 

Almacenadora del 
Valle de México, 
S.A. de C.V. 

Poniente 150 No. 911, Col. 
Industrial Vallejo, C.P. 
02300, México, Distrito 
Federal. 

  0 Almacenadora 
Autorizada 

 Calle de Puebla No. 60, 
Esquina Villa Hermosa, Col. 
Peñón de los Baños, C.P. 
15520, México, Distrito 
Federal. 

B. s/n  2 Directa 

 Poniente 150 No. 911, Col. 
Industrial Vallejo, C.P. 02300, 
México, Distrito Federal. 

B. s/n B. s/n 3 Directa 

 Rabaúl 500, Col. Jardín 
Aspeitia, C.P. 02530, México, 
Distrito Federal. 

B. 16 B. 16, 

200.00 m2 

5 Directa 

 Paseo Triunfo de la República 
No. 5298, Col. San Lorenzo, 
C.P. 15454, Ciudad Juárez, 
Chihuahua. 

B. s/n B. s/n, 

199.90 m2 

16 Directa 

 Av. Reforma y 15 de 
Septiembre, Col. Campestre, 
C.P. 88278, Nuevo Laredo, 
Tamaulipas. 

B. s/n B. s/n, 

56.25 m2 

17 Directa 
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 Av. Forjadores de 
Subcalifornia No. 4390, Col. 
Ex Base Aérea La Paz, C.P. 
23000, Baja California Sur.  

B. s/n B. s/n, 

102.12 m2 

23 Directa 

 Av. Andrés Quintana Roo, 
Esquina Av. Kabah s/n, 
Kabah, C.P. 77500, Cancún, 
Quintana Roo. 

B. s/n B. s/n, 

120.00 m2 

24 Directa 

 Calle Nueva No. 220, Col. 
San Rafael, C.P. 67110, 
Guadalupe, Nuevo León.  

B. s/n B. s/n, 

2,000 m2 

26 Directa 

 Av. Epigmenio González No. 
1, Nave 1, Lote 1, Manzana 1, 
Desarrollo Montaña 2000, 
Sección III, Col. San Pablo, 
C.P. 76150, Querétaro, 
Querétaro. 

B. s/n. B. s/n, 

1,498.50 m2 

33 Directa 

 Calzada Adolfo López Mateos 
No. 1100, Col. Zona 
Industrial, C.P. 21010, 
Mexicali, Baja California.  

B. s/n B. s/n, 

49.80 m2 

38 Directa 

 Carretera México-Querétaro 
Km.186, entronque El 
Ahorcado La Palma, 
Municipio Pedro Escobedo, 
Querétaro, C.P. 76700. 

B. s/n B. s/n, 

4,862.99 m2 

39 Directa 

 Calle Carretera Miguel 
Alemán No. 800, Col. La Fé, 
C.P. 66477, San Nicolás de 
los Garza, Nuevo León. 

B. s/n B. s/n, 

1,623.75 m2 

42 Directa 

  Carretera Monterrey Saltillo 
Km. 9, Parque Industrial 
Kalos, Edificio 22, Sección 1, 
Calle Apolo No. 517, C.P. 
66350, Santa Catarina, 
Nuevo León. 

B. s/n B. s/n, 

587.82 m2 

44 Directa 

  Diesel Nacional No. 3, entre 
las Calles de Carretera 
Sahagún Otumba y Carretera 
Sahagún Calpulalpan, Col. 
Fraccionamiento Industrial 
Sahagún, C.P. 43998, 
Municipio Tepeapulco, 
Hidalgo. 

B. s/n B. s/n, 

2,304.00 m2 

45 Directa 

  Carretera Monterrey - 
Monclova, Km. 3.4. sin 
número, C.P. 66050, General 
Escobedo, Nuevo León. 

P. P. 

12,792.70 m2 

49 Directa 

 Carretera Monterrey - 
Monclova, Km. 3.4. sin 
número, C.P. 66050, General 
Escobedo, Nuevo León. 

B. 1 B. 1 

1,600.00 m2 

50 Directa 

 Carretera Monterrey - 
Monclova, Km. 3.4. sin 
número, C.P. 66050, General 
Escobedo, Nuevo León. 

B. 2 B. 2., 

1,600.00 m2 

51 Directa 

 Avenida Santa Cecilia No. 
211, lote 3, Nave Sur, Col. 
Santa Cecilia, C.P. 54120, 
Tlalnepantla de Baz, Estado 
de México. 

B. s/n. B. s/n, 

9,902.00 m2 

53 Directa 

 Calle Antonio M. Rivera No. 
26, Colonia Industrial, C.P. 
54030, Tlalnepantla, Estado 
de México.  

B. s/n B. s/n, 

398.61 m2 

58 Directa 

Bristol Internacional, 
S.A. de C.V. 

Prolongación López Mateos 
No. 8597, Colonia San 
Agustín, C.P. 45645, 
Tlajomulco de Zúñiga, 
Jalisco. 

B. s/n B. s/n 63 Habilitada 

CFV Servicios 
Logísticos, S.A. de 
C.V. 

Av. Uno Norte No.15, Interior 
1C, Parque Industrial 
Cartagena, C.P. 54918, 
Tultiltán, Estado de México. 

B. s/n B. s/n 

1,596.33 m2 

64 Habilitada 
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Marke, S.A. de C.V. Boulevard Toluca No. 18, Col. 
San Francisco Cuautlalpan, 
C.P. 53370, Naucalpan, 
Estado de México. 

B. s/n B. s/n 

837.11 m2 

67 Habilitada 

 Recursos Petroleros No. 12, 
Col. La Loma, C.P. 54060, 
Tlalnepantla, Estado de 
México. 

B. s/n B. s/n 

793.57 m2 

68 Directa  

Planus SAPI de C.V. Valle de las Alamedas No. 29 
y 31, Bodegas F, G, H, I, J, K, 
L y M, Colonia Izcalli del 
Valle, C.P. 54945, Tultitlán, 
Estado de México. 

B. 

F, G, H, I, J, K, L y M. 

B. 

F, G, H, I, J, K, L 
y M. 

13,628.99 m2 

69 Habilitada 

 Calle Privada de la Cruz No. 
46, Bodega s/n, Colonia San 
Pablo, C.P. 76130, 
Querétaro, Querétaro. 

B. s/n B. s/n 

310. 55 m2 

70 Directa 

 Carretera Guadalajara-
Morelia No. 8595, Km. 11, 
Colonia San Agustín, C.P. 
45647, Tlajomulco de Zúñiga, 
Jalisco.  

B. s/n B. s/n 

10,295 m2 

71 Directa 

Almacenadora 
Modelo, S.A. de 
C.V. 

Calzada México–Tacuba No. 
1073, Bodegas 14, 15, 16, 17 
y 18, Colonia Huichapan, 
Delegación Miguel Hidalgo, 
C.P. 11290, México, Distrito 
Federal 

B.  

14, 15,16, 17 y 18 

B. 14 

1,060.76 m2 

B. 15 

831.25 m2 

B. 16 

798.00 m2 

B. 17 

772.76 m2 

B. 18 

697.38 m2 

72 Habilitada 

 Calle Santa Catarina, 
Manzana 29, Lote 2, s/n, 
Fidenor, Localidad de 
Colombia, C.P. 65000, 
Anáhuac, Nuevo León 

B. 

C.F. 

P. 

B. s/n 

436.91 m2
 

C.F. 

6,123.92 m2 

75 Directa 

 Carretera Culiacán-El Dorado 
No. 9318, Localidad El 
Quemadito, Sindicatura de 
Costa Rica, C.P. 80300, 
Culiacán, Sinaloa 

C.F. 

A,B,C,D,E,F y G 

CF “A,B,C,D,E,F 
y G” 

4,687.87 m2 

77 Directa 

 Av. Epigmenio González, 
Lote 12, Manzana 1, dentro 
del desarrollo III del 
Desarrollo Montaña 2000, 
C.P. 76150, Querétaro, 
Querétaro. 

P. P. s/n 

6,369.06 m2 

78 Directa 

 Calle Alfaro No. 225, Col. 
Cañada de Alfaro, C.P. 
37233, León, Guanajuato 

P.  79 Directa 

Servicargo, S.A. de 
C.V. 

Carretera México-Toluca Km. 
53.9 s/n, Col. Parque 
Industrial O’Donell Logistic 
Center Toluca, C.P. 52000, 
Lerma, Estado de México 

B. s/n B. s/n 

1,570.04 m2 

80 Habilitada 

 Fracción Poniente del Predio 
Rústico llamado Rancho 
Huilango Km. 14.5, Carretera 
Puente de Vigas a Cuautitlán, 
Col. Lechería, C.P. 54900, 
Municipio de Tultitlán, Estado 
de México 

B.L 

B. I 

B. L. 

10,029.97 m2 

B.I. 

2,442.73 m2 

81 Directa 

 Acceso I, Nave 11, Manzana 
4, No. 122, Fraccionamiento 
Industrial La Montaña, C.P. 
76150, Querétaro, Querétaro. 

B. B. s/n 

2,457.58m2 

83 Directa 

 James Watt s/n, Col. Parque 
Industrial Cuamatla, Tultitlán, 
C.P. 54790, Estado de 
México 

B. B. 2B 

5,507.77m2 

84 Directa 
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Intelideck S.A. de 
C.V. 

Uranio No. 119, Colonia 
Industrial Vallejo, C.P. 07700, 
Deleg. Gustavo A. Madero, 
Distrito Federal 

B. B. 119 

4,256.88 m2 

85 Habilitada 

Kuehne + Nagel, 
S.A. de C.V. 

Rancho 4 Milpas, Km. 1, 
Carretera Tepotzotlán La 
Aurora, Col. Ex. Hacienda 
San Miguel, Parque Industrial 
O’Donnell, C.P. 54710, 
Cuautitlán Izcalli, Estado de 
México. 

B. 

 

B. s/n 

504.10 m2 

87 Habilitada 

Kuehne + Nagel, 
S.A. de C.V. 

Carretera El Verde – El 
Castillo No. 2000, Interior 2 – 
B, Col. Las Pintas, C.P. 
45680, El Salto Jalisco 

B. B. s/n 

237.75 m2 

88 Habilitada 

Kuehne + Nagel, 
S.A. de C.V. 

Carretera Agua Fría No. 359, 
C.P. 66620, Apodaca, Nuevo 
León. 

B. B. s/n 

292.30 m2 

89 Habilitada 

 Av. Uno Norte No. 15, Col. 
Parque Industrial Cartagena, 
C.P. 54900, Tultitlán, Estado 
de México 

B.  

2C 

B. 2C 

1,437.43 m2 

91 Directa 

Comercializadora 
Hervaru de San 
Luis, S.A. de C.V. 

Carretera Río Verde No. 320, 
Col. Fraccionamiento 
Bugambilias, C.P. 78436, 
Municipio Soledad de 
Graciano Sánchez, San Luis 
Potosí. 

B. s/n B. s/n 

1,849.00 m2 

96 Habilitada 

Comercializadora 
Hervaru de 
Querétaro, S.A. de 
C.V. 

Carretera México-Querétaro, 
Km. 188.015, Localidad de 
Calamanda, C.P. 76247, 
Municipio el Marqués, 
Querétaro.  

B. s/n B. s/n 

5,198.00 m2 

97 Habilitada 

Kuehne + Nagel, 
S.A. de C.V. 

Calle 28 No. 90, Col. Federal, 
Delegación Venustiano 
Carranza, C.P. 15700, 
México, Distrito Federal 

B. s/n B. s/n 

116.80 m2 

99 Habilitada 

Logística y 
Administración 
Load, S.A. de C.V. 

Poniente 140 No. 671, Col. 
Industrial Vallejo, C.P. 02300, 
Delegación Azcapotzalco, 
México Distrito Federal. 

B. A 

B. C 

B. A 

2,344.45 m2 

B. C 

2,400.33 m2 

100 Habilitada 

Logal Nacional, S.A. 
de C.V. 

Calle 3 No. 926 y 936, Col. 
Zona Industrial, C.P. 44940, 
Guadalajara, Jalisco. 

B. 926 

B. 936 

B. 926 

1,500 m2 

B. 936 

1,500 m2 

101 Habilitada 

Kuehne + Nagel, 
S.A. de C.V. 

Rancho Cuatro Milpas Km. 1, 
Carretera Tepotzotlán-La 
Aurora, Fase I, Ex Hacienda 
de San Miguel, C.P. 54710, 
Cuautitlán Izcalli, Estado de 
México  

B. s/n B. s/n 

31,270.62 m2 

102 Habilitada 

Kuehne + Nagel, 
S.A. de C.V. 

Rancho 4 Milpas Km. 1, 
Carretera Tepotzotlán-La 
Aurora s/n, Fase II, Ex 
Hacienda de San Miguel, C.P. 
54710, Cuautitlán Izcalli, 
Estado de México. 

B. 

 

B. 

30,664.00 m2 

103 Habilitada 

Kuehne + Nagel, 
S.A. de C.V. 

Boulevard Antonio Cárdenas 
No. 4071, Colonia Lomas de 
Lourdes, C.P. 25080, Saltillo, 
Coahuila. 

B. s/n B. s/n 

2,376 m2 

104 Habilitada 

Kuehne + Nagel, 
S.A. de C.V. 

Supermanzana 309, Manzana 
13, Lote 1-A, Bodega 11, 
Carretera Cancún-Puerto 
Morelos, Km. 9, C.P. 77560, 
Cancún, Quintana Roo. 

B. 11 B. 11 

260.00 m2 
105 Habilitada 

Logal Nacional, S.A. 
de C.V. 

Oaxactún, Manzana Cuatro, 
Sección Uno, Lote 21, 
Bodega 2, Colonia Zona 
Industrial, Benito Juárez, C.P. 
77530, Cancún, Quintana 
Roo. 

B. 

1, 2 y 3 

B.1 

279.72.25 m2 

B. 2 

184.25 m2 

B. 3 

184.25 m2 

107 Habilitada 
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Intelideck, S.A. de 
C.V. 

Nuevo Puerto Industrial 
Altamira, Tanques del 1 al 24, 
del 31 al 37, del 41 al 49, del 
51 al 53 y 61, y Patios 1 y 2, 
C.P. 89600, Altamira, 
Tamaulipas. 

T. del 1 al 24, del 31 al 
37, del 41 al 49, del 51 
al 53 y 61. 

P. 1 y 2  

P. 1 y 2 

21,650.00 m2 

110 Habilitada 

Procesos de Valor 
Agregado, S.C. 

Lote 84, Manzana 84, 
Supermanzana 301, 
Carretera Cancún-
Aeropuerto, C.P. 77500, 
Cancún, Quintana Roo. 

B. 13, 14, 15 y 16 

C.F. 

B. 13, 14, 15 y 16

1,200 m2 

(Incluye 150m2 
de la C.F.) 

111 Habilitada 

Procesos de Valor 
Agregado, S.C. 

José López Portillo No. 2000 
Norte, Colonia Moisés Sáenz, 
C.P. 66613, Apodaca, Nuevo 
León 

B. 116 B. 116 

1,800.00 m2 

112 Habilitada 

Intelideck, S.A. de 
C.V. 

Presa del sordo s/n, entre Av. 
Los Reyes y Av. Acambay, 
Colonia Valle de los Reyes, 
C.P. 56430, Los Reyes la 
Paz, Estado de México. 

B.1, B.2 y B.3 B.1  

78.14 m2 

113 Habilitada 

Accessa Logistics, 
S.A. de C.V. 

Parcelario 97/Z4 P1/1, en el 
Km. 97+100, Carretera 
Libramiento El Naranjo, C.P. 
28870, Jalipa, Manzanillo, 
Colima 

B. 

P.  

B.  

6,731.44 m2 

114 Habilitada 

Kuehne + Nagel, 
S.A. de C.V. 

Colinas de Villahermosa 
Carretera Circuito del Golfo 
Km. 12.5, Carretera a 
Macuspana, Ranchería 
General Traconis, C.P. 
86280, Villahermosa, 
Tabasco 

B.  B.  

1,702.40 m2 

115 Habilitada 

Kuehne + Nagel, 
S.A. de C.V. 

Prolongación Av. Vallarta No. 
9997-G, Colonia Rancho 
Contento, C.P. 45222, 
Zapopan, Jalisco 

B. B.  

1,327.5 m2 
116 Habilitada 

Procesos de Valor 
Agregado, S.C. 

Avenida Tejocotes S/N, Nave 
4-A, Parque Industrial San 
Martín Obispo, Colonia San 
Martín Obispo, C.P. 54736, 
Cuautitlán Izcalli, Estado de 
México 

B. B. 

10,292.31 m2 

117 Habilitada 

Warehousers 
Solutions, S.A. de 
C.V. 

Circuito de la Productividad 
No. 133-E, Colonia Las 
Pintas, C.P. 45690, El Salto, 
Jalisco. 

B. B. 

2,319.01 m2 

118 Habilitada 

K Basa, S.A. de 
C.V. 

Privada Guadalupe A. Chapa 
Guerra No. 333, Colonia 
Centro, C.P. 66059, General 
Escobedo, Nuevo León 

B. 104 B. 104 

1,000.00 m2 

119 Habilitada 

Almacenadora 
Modelo, S.A. de 
C.V. 

Calzada México-Tacuba No. 
1073, Colonia Huichapan, 
Delegación Miguel Hidalgo, 
C.P. 11290, México, Distrito 
Federal 

B.  

20 y 21 

B. 20 

618.16 m2 

B. 21 

525.36 m2 

120 Habilitada 

Grupo Industrial 
Fargos, S.A. de C.V. 

Eje 122 No. 365, Zona 
Industrial, C.P. 78395, San 
Luis Potosí, San Luis Potosí 

B.  

IJK 

B. IJK 

1,120 m2 
121 Habilitada 

Kuehne + Nagel, 
S.A. de C.V. 

Parque Industrial O´Donnell, 
Rancho 4 Milpas Km. 1, 
Carretera Tepotzotlán-La 
Aurora, Fase IV, Ex Hacienda 
de San Miguel, C.P. 54710, 
Cuautitlán Izcalli, Estado de 
México. 

B. B.  

16,614.77 m2 
122 Habilitada 

 

Atentamente, 

México, D.F., a 21 de agosto de 2014.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles 
Núñez Sánchez.- Rúbrica. 
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ANEXO 15 DE LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL 
EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2014 

Distancias y plazos máximos de traslado en días naturales para arribo de tránsitos 

PARTE 1 

 ADUANA DE No. 1 

AGUA PRIETA. 
EN AGUA PRIETA, SONORA. 

1 0 
0 

2                       

ENSENADA. 
EN ENSENADA, BAJA CALIFORNIA. 

2 987 
4 

0 
0 

3                      

GUAYMAS. 
EN GUAYMAS, SONORA. 

3 517 
2 

1131 
4 

0 
0 

4                     

LA PAZ. 
EN LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR. 

4 2232 
7 

1345 
4 

2371 
7 

0 
0 

5                    

MAZATLAN. 
EN MAZATLAN, SINALOA. 

5 1299 
4 

1913 
6 

782 
3 

3158 
7 

0 
0 

6                   

MEXICALI. 
EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA. 

6 730 
3 

257 
2 

830 
3 

1502 
5 

1612 
5 

0 
0 

7                  

NACO. 
EN NACO, SONORA. 

7 80 
2 

994 
4 

517 
2 

2239 
7 

2299 
7 

737 
3 

0 
0 

8                 

NOGALES. 
EN NOGALES, SONORA. 

8 259 
2 

890 
3 

413 
2 

2135 
6 

1195 
4 

633 
3 

280 
2 

0 
0 

9                

SAN LUIS RIO COLORADO. 
EN SAN LUIS RIO COLORADO, SON. 

9 659 
3 

328 
2 

759 
3 

1573 
5 

1541 
5 

704 
3 

666 
3 

562 
2 

0 
0 

10               

SONOYTA. 
EN SONOYTA, SONORA. 

10 459 
2 

528 
2 

559 
2 

1877 
6 

1340 
4 

271 
2 

500 
2 

362 
2 

200 
2 

0 
0 

11              

TECATE. 
EN TECATE, BAJA CALIFORNIA. 

11 870 
3 

112 
2 

1019 
4 

1357 
4 

1349 
4 

189 
2 

926 
3 

822 
3 

211 
2 

411 
2 

0 
0 

12             

TIJUANA. 
EN TIJUANA, BAJA CALIFORNIA. 

12 919 
3 

112 
2 

1019 
4 

1357 
4 

1349 
4 

189 
2 

975 
4 

822 
3 

252 
2 

460 
2 

49 
2 

0 
0 

13            

CD. ACUÑA. 
EN ACUÑA, CHIHUAHUA. 

13 1776 
5 

3102 
7 

1971 
6 

4451 
7 

1189 
4 

2801 
7 

2277 
7 

2381 
7 

2730 
7 

2137 
6 

2991 
7 

2991 
7 

0 
0 

14           

CHIHUAHUA. 
EN CHIHUAHUA, CHIHUAHUA. 

14 767 
3 

2941 
7 

1809 
6 

3147 
7 

1029 
4 

2641 
7 

837 
3 

2221 
7 

2570 
7 

1115 
4 

2831 
7 

2831 
7 

1074 
4 

0 
0 

15          

DE PUERTO PALOMAS. 
EN ASCENCION, CHIHUAHUA. 

15 292 
2 

3315 
7 

2184 
7 

4671 
7 

1402 
5 

3014 
7 

2117 
5 

2601 
7 

2943 
7 

751 
3 

3201 
7 

3201 
7 

1449 
5 

375 
2 

0 
0 

16         

CD. JUAREZ. 
EN CD. JUAREZ, CHIHUAHUA. 

16 392 
2 

1417 
5 

902 
3 

2728 
7 

1402 
5 

1121 
4 

476 
2 

708 
3 

2050 
4 

850 
3 

1260 
4 

1309 
4 

1449 
5 

375 
2 

230 
2 

0 
0 

17        

OJINAGA. 
EN OJINAGA, CHIHUAHUA. 

17 993 
4 

1910 
6 

1388 
5 

3371 
7 

1246 
4 

1606 
5 

1075 
4 

1193 
4 

1535 
5 

1335 
4 

1740 
5 

1795 
6 

1349 
4 

224 
2 

729 
3 

599 
3 

0 
0 

18       

PIEDRAS NEGRAS. 
EN PIEDRAS NEGRAS, COAHUILA. 

18 1865 
6 

3212 
7 

2081 
6 

4461 
7 

1299 
4 

2951 
7 

2387 
7 

2491 
7 

2870 
7 

2468 
7 

2651 
7 

2651 
7 

89 
2 

1036 
5 

1411 
5 

1411 
5 

1260 
4 

0 
0 

19      

TORREON. 
EN TORREON, COAHUILA. 

19 1223 
4 

2481 
7 

1353 
4 

3731 
7 

571 
2 

2231 
7 

1662 
5 

1766 
6 

2160 
6 

1906 
6 

2416 
7 

2416 
7 

618 
3 

456 
2 

831 
3 

831 
3 

680 
3 

580 
2 

0 
0 

20     

COLOMBIA. 
EN COLOMBIA, NUEVO LEON. 

20 1815 
6 

3071 
7 

1945 
6 

4321 
7 

1163 
4 

2477 
7 

2257 
7 

2361 
7 

2748 
7 

2498 
7 

2617 
7 

2617 
7 

299 
2 

1048 
4 

1423 
4 

1423 
5 

1272 
4 

210 
2 

592 
3 

0 
0 

21    

MONTERREY. 
EN MARIANO ESCOBEDO, N.L. 

21 1500 
5 

2841 
7 

1715 
5 

4091 
7 

933 
3 

2021 
6 

2024 
6 

2128 
6 

2550 
7 

2268 
7 

2161 
6 

2281 
7 

480 
2 

818 
3 

1193 
4 

1193 
4 

1042 
4 

442 
2 

362 
2 

230 
2 

0 
0 

22   

MATAMOROS. 
EN MATAMOROS, TAMAULIPAS. 

22 1799 
6 

3169 
7 

2031 
6 

4414 
7 

1256 
4 

2566 
7 

2347 
7 

2451 
7 

2800 
7 

2591 
7 

2706 
7 

2254 
7 

648 
3 

1141 
4 

1516 
5 

1516 
5 

1365 
4 

765 
3 

681 
3 

349 
2 

323 
2 

0 
0 

23  

CD. MIGUEL ALEMAN. 
EN CD. MIGUEL ALEMAN, TAMPS. 

23 1885 
6 

3071 
7 

1945 
6 

4321 
7 

1163 
4 

2819 
7 

2257 
7 

2361 
7 

2748 
7 

2428 
7 

2512 
7 

2959 
7 

229 
2 

1048 
4 

1423 
5 

1423 
5 

1458 
5 

210 
1 

592 
3 

230 
2 

230 
2 

349 
2 

0 
0 

24 

NUEVO LAREDO. 
EN NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS. 

24 1815 
6 

3071 
7 

1945 
6 

432 
7 

1163 
4 

2477 
7 

2257 
7 

2361 
7 

2748 
7 

2498 
7 

2512 
7 

2617 
7 

299 
2 

1048 
4 

1423 
5 

1423 
5 

1272 
4 

210 
2 

592 
3 

230 
2 

230 
2 

349 
2 

230 
2 

0 
0 
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CD. REYNOSA. 

EN CD. REYNOSA, TAMAULIPAS. 

25 1701 

5 

3071 

7 

1940 

6 

4316 

7 

1158 

4 

2468 

7 

2247 

7 

2351 

7 

2743 

7 

2493 

7 

2510 

7 

2510 

7 

550 

2 

1048 

4 

1418 

5 

1418 

5 

1267 

4 

461 

2 

587 

3 

551 

2 

225 

2 

98 

2 

251 

2 

251 

2 

TAMPICO Y ALTAMIRA. 

EN TAMPICO, TAMAULIPAS. 

26 2025 

6 

3101 

7 

1968 

6 

4341 

7 

1186 

4 

2841 

7 

2277 

7 

2381 

7 

2770 

7 

2528 

7 

2991 

7 

2991 

7 

1005 

4 

1443 

4 

1718 

5 

1718 

5 

1572 

5 

967 

3 

1552 

5 

755 

3 

525 

2 

498 

2 

755 

3 

755 

3 

TUXPAN. 

EN TUXPAN, VERACRUZ. 

27 2218 

7 

3351 

7 

2216 

7 

4591 

7 

1434 

5 

3091 

7 

2527 

7 

2631 

7 

3020 

7 

2717 

7 

2844 

7 

2932 

7 

1198 

4 

1536 

5 

1911 

6 

1911 

6 

1765 

5 

1160 

4 

1157 

4 

948 

3 

718 

3 

691 

3 

948 

3 

948 

3 

AGUASCALIENTES. 

EN AGUASCALIENTES, AGS. 

28 2087 

6 

2616 

7 

1485 

5 

3961 

7 

759 

3 

2313 

7 

1794 

6 

1898 

6 

2244 

7 

2072 

6 

2501 

7 

2501 

7 

1003 

4 

1971 

3 

1346 

4 

1346 

4 

1195 

4 

953 

3 

515 

2 

817 

3 

587 

3 

826 

3 

817 

3 

817 

3 

GUADALAJARA. 

EN GUADALAJARA, JALISCO. 

29 2394 

7 

2418 

7 

1281 

4 

3661 

7 

505 

2 

2117 

6 

1596 

5 

1700 

5 

2046 

6 

1844 

6 

2301 

7 

2301 

7 

1180 

4 

1060 

4 

1535 

5 

1535 

5 

1384 

5 

1260 

4 

704 

3 

1006 

4 

894 

3 

1012 

4 

1006 

4 

1006 

4 

MANZANILLO. 

EN MANZANILLO, COLIMA. 

30 2588 

7 

2621 

7 

1496 

5 

3158 

7 

714 

3 

1612 

5 

1752 

5 

1856 

5 

1541 

5 

2257 

7 

2413 

7 

2413 

7 

1529 

5 

1472 

5 

1847 

6 

1847 

6 

1698 

5 

1454 

5 

1011 

4 

1318 

4 

1088 

4 

1324 

4 

1318 

4 

1318 

4 

LAZARO CARDENAS. 

EN LAZARO CARDENAS, MICH. 

31 2805 

6 

2921 

7 

1791 

6 

4221 

7 

1062 

4 

2621 

7 

2097 

6 

2201 

7 

2550 

7 

2649 

7 

2761 

7 

2761 

7 

1803 

6 

1979 

5 

2051 

6 

2051 

6 

2088 

6 

1671 

5 

1223 

4 

1535 

5 

1305 

4 

1437 

4 

1535 

5 

1535 

5 

QUERETARO. 

EN QUERETARO, QUERETARO. 

32 2241 

7 

2781 

7 

1650 

5 

4031 

7 

868 

3 

2521 

7 

1957 

6 

2061 

6 

2450 

7 

2210 

7 

2217 

7 

2217 

7 

1143 

4 

1230 

4 

1605 

5 

1605 

5 

1454 

5 

1107 

4 

774 

3 

971 

3 

741 

3 

860 

3 

971 

3 

971 

3 

TOLUCA. 

EN TOLUCA, ESTADO DE MEXICO. 

33 2527 

7 

3021 

7 

1890 

6 

4261 

7 

1108 

4 

2761 

7 

2197 

7 

2301 

7 

2690 

7 

2367 

7 

2951 

7 

2951 

7 

1424 

5 

1518 

5 

1893 

6 

1893 

6 

1649 

5 

1393 

5 

1085 

4 

1257 

4 

1027 

4 

1034 

4 

1257 

4 

1257 

4 

ACAPULCO. 

EN ACAPULCO, GUERRERO. 

34 2871 

7 

3351 

7 

2221 

7 

4701 

7 

1440 

5 

3051 

7 

2527 

7 

2631 

7 

2980 

7 

2909 

7 

3122 

7 

3122 

7 

1776 

6 

1862 

6 

2231 

7 

2231 

7 

1970 

6 

1737 

5 

1408 

5 

1601 

5 

1371 

5 

1378 

5 

1601 

5 

1601 

5 

COATZACOALCOS. 

EN COATZACOALCOS, VERACRUZ. 

35 2842 

7 

3731 

7 

2601 

7 

4971 

7 

1818 

6 

3431 

7 

2909 

7 

3013 

7 

3360 

7 

3170 

7 

3619 

7 

3619 

7 

1822 

6 

2160 

6 

2531 

7 

2531 

7 

2389 

7 

1786 

6 

1704 

5 

1576 

4 

1342 

5 

1315 

4 

1576 

5 

1576 

5 

PUEBLA. 

EN PUEBLA, PUEBLA. 

36 2587 

7 

3122 

7 

1991 

6 

4371 

7 

1209 

4 

2861 

7 

2297 

7 

2401 

7 

2790 

7 

2551 

7 

3810 

7 

3010 

7 

1484 

6 

1578 

5 

1953 

6 

1953 

6 

1795 

6 

1453 

5 

1145 

4 

1317 

4 

1087 

4 

1094 

4 

1517 

4 

1517 

4 

VERACRUZ. 

EN VERACRUZ, VER. 

37 2531 

7 

3421 

7 

2291 

7 

4671 

7 

1510 

5 

3166 

7 

2606 

7 

2710 

7 

3095 

7 

2859 

7 

3351 

7 

3351 

7 

1511 

5 

1849 

6 

2221 

7 

2271 

7 

2078 

6 

1473 

5 

1470 

5 

1261 

4 

1031 

4 

1004 

4 

1261 

4 

1261 

4 

CANCUN. 

EN CANCUN, Q. ROO. 

38 3541 

7 

4681 

7 

3491 

7 

5931 

7 

2771 

7 

4391 

7 

3867 

7 

3971 

7 

4320 

7 

4205 

7 

4581 

7 

4581 

7 

2871 

7 

3215 

7 

3591 

7 

3591 

7 

3425 

7 

2831 

7 

2761 

7 

2621 

7 

2401 

7 

2371 

7 

2621 

7 

2621 

7 

CD. DEL CARMEN. 

EN CD. DEL CARMEN, CAMPECHE. 

39 3179 

7 

4061 

7 

2931 

7 

5313 

7 

2175 

7 

3771 

7 

3267 

7 

3351 

7 

3700 

7 

3510 

7 

3951 

7 

3951 

7 

2159 

6 

2471 

7 

2841 

7 

2841 

7 

2726 

7 

2119 

6 

2018 

6 

1913 

6 

1679 

5 

1652 

5 

1913 

6 

1913 

6 

CD. HIDALGO. 

EN CD. HIDALGO, CHIAPAS. 

40 3685 

7 

3981 

7 

2851 

7 

5221 

7 

2071 

6 

3721 

7 

3157 

7 

3261 

7 

3650 

7 

3846 

7 

2991 

7 

2991 

7 

2661 

7 

2681 

7 

3051 

7 

3051 

7 

2701 

7 

2551 

7 

2241 

7 

2415 

7 

2185 

7 

2106 

6 

2415 

7 

2415 

7 

PROGRESO. 

EN PROGRESO, YUCATAN. 

41 3571 

7 

4291 

7 

3165 

7 

5541 

7 

2381 

7 

4701 

7 

3547 

7 

3651 

7 

4630 

7 

3939 

7 

4261 

7 

4261 

7 

2551 

7 

2891 

7 

3261 

7 

3261 

7 

3161 

7 

2510 

7 

2441 

7 

2301 

7 

2071 

6 

1881 

6 

2301 

7 

2301 

7 

SUBTENIENTE LOPEZ. 

EN SUBTENIENTE LOPEZ, Q. ROO 

42 3581 

7 

4471 

7 

3341 

7 

5716 

7 

2551 

7 

4170 

7 

3647 

7 

3751 

7 

4099 

7 

3910 

7 

4361 

7 

4361 

7 

2561 

7 

2901 

7 

3301 

7 

3301 

7 

3125 

7 

2531 

7 

2441 

7 

2316 

7 

2081 

6 

2051 

6 

2316 

7 

2316 

7 

SALINA CRUZ. 

EN SALINA CRUZ, OAXACA. 

43 3285 

7 

3581 

7 

2451 

7 

4821 

7 

1665 

5 

3321 

7 

2757 

7 

3861 

7 

3250 

7 

3462 

7 

3710 

7 

3710 

7 

2261 

7 

2271 

7 

2651 

7 

2651 

7 

2428 

7 

2151 

6 

1843 

6 

2015 

6 

1785 

6 

1554 

5 

2015 

6 

2015 

6 

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CD. DE 
MEXICO. EN MEXICO, D.F. 

44 2461 

7 

2991 

7 

1865 

6 

4241 

7 

1084 

4 

2741 

7 

2177 

6 

2281 

7 

2670 

7 

2425 

7 

2881 

7 

2881 

7 

1358 

4 

1451 

5 

1827 

6 

1827 

6 

1669 

5 

1327 

4 

1091 

4 

1091 

4 

961 

3 

968 

3 

1091 

4 

1091 

4 

MEXICO. 

EN MEXICO, D.F. 

45 2161 

7 

2991 

7 

1865 

6 

4241 

7 

1084 

4 

2741 

7 

2177 

6 

2281 

7 

2670 

7 

2425 

7 

2881 

7 

2881 

7 

1358 

4 

1451 

5 

1827 

6 

1827 

6 

1669 

5 

1327 

4 

1019 

4 

1091 

4 

961 

3 

968 

3 

1091 

4 

1091 

4 

GUANAJUATO 

EN SILAO, GTO. 

46 2016 

7 

2594 

7 

1513 

5 

3962 

7 

733 

3 

2329 

7 

1993 

6 

1925 

6 

2262 

7 

2061 

7 

2461 

7 

2500 

7 

1070 

4 

1118 

4 

1589 

5 

1470 

5 

1227 

5 

1016 

4 

678 

3 

913 

3 

648 

3 

802 

3 

819 

3 

869 

3 
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0 

0 

26 

508 

2 

0 

0 

27  

701 

3 

193 

2 

0 

0 

28  

812 

3 

560 

2 

855 

3 

0 

0 

29  

998 

4 

746 

3 

929 

3 

251 

2 

0 

0 

30  

1313 

4 

1058 

4 

1191 

4 

576 

3 

312 

2 

0 

0 

31  

1447 

5 

1064 

4 

871 

3 

754 

3 

546 

2 

348 

2 

0 

0 

32  

870 

3 

539 

2 

490 

2 

308 

2 

363 

2 

626 

3 

660 

3 

0 

0 

33  

1044 

4 

610 

3 

417 

2 

503 

2 

603 

3 

770 

3 

593 

3 

200 

2 

0 

0 

34  

1388 

5 

880 

3 

761 

3 

914 

3 

907 

3 

709 

3 

361 

2 

632 

3 

476 

2 

0 

0 

35  

1325 

4 

817 

3 

624 

3 

1239 

4 

1313 

4 

1575 

5 

1234 

4 

955 

3 

801 

3 

990 

4 

0 

0 

36  

1104 

4 

596 

3 

339 

2 

630 

3 

704 

3 

966 

4 

646 

3 

346 

2 

192 

2 

536 

2 

569 

2 

0 

0 

37  

1014 

4 

506 

2 

313 

2 

928 

3 

1090 

4 

1274 

4 

954 

3 

654 

3 

500 

2 

834 

3 

311 

2 

308 

2 

0 

0 

38  

2381 

7 

1872 

6 

1679 

5 

2371 

7 

2371 

7 

2631 

7 

2291 

7 

2010 

6 

1859 

6 

2174 

7 

1055 

4 

1624 

5 

1366 

5 

0 

0 

39  

1662 

5 

1154 

4 

961 

3 

1644 

5 

1650 

5 

1912 

6 

1571 

5 

1294 

4 

1138 

4 

1456 

5 

337 

2 

906 

3 

648 

3 

718 

3 

0 

0 

40  

1877 

6 

1369 

5 

1477 

5 

1660 

5 

1781 

6 

1833 

6 

1743 

5 

1444 

5 

1290 

4 

1124 

4 

854 

3 

1350 

4 

1099 

4 

1571 

5 

838 

3 

0 

0 

41  

2061 

6 

1551 

5 

1358 

4 

2021 

6 

1923 

6 

2140 

6 

1989 

6 

1687 

5 

1538 

5 

1853 

6 

565 

3 

1303 

4 

1045 

4 

321 

2 

397 

2 

1250 

4 

0 

0 

42  

2061 

6 

1557 

5 

1364 

5 

1979 

6 

2051 

6 

2315 

7 

1974 

6 

1697 

5 

1541 

5 

1859 

6 

740 

3 

1309 

4 

1051 

4 

379 

2 

368 

2 

1256 

4 

382 

2 

0 

0 

43  

1477 

5 

1270 

4 

1077 

4 

1260 

4 

1381 

5 

1397 

5 

1307 

4 

1044 

4 

890 

3 

680 

3 

302 

2 

950 

2 

799 

3 

1486 

5 

768 

3 

436 

2 

1165 

4 

1042 

4 

0 

0 

44  

978 

4 

470 

2 

351 

2 

504 

2 

578 

3 

840 

3 

520 

2 

220 

2 

66 

2 

410 

2 

735 

3 

126 

2 

434 

2 

1793 

6 

1072 

4 

1224 

4 

1472 

5 

1475 

5 

824 

3 

0 

0 

45 

978 

4 

470 

2 

351 

2 

504 

2 

578 

3 

840 

3 

520 

2 

220 

2 

66 

2 

410 

2 

735 

3 

126 

2 

434 

2 

1793 

6 

1072 

4 

1224 

4 

1472 

5 

1475 

5 

824 

3 

0 

0 

0 

0 

46 

875 

3 

586 

2 

602 

3 

159 

2 

258 

2 

556 

3 

518 

3 

137 

2 

346 

2 

733 

3 

937 

3 

466 

2 

742 

3 

1941 

6 

1256 

4 

1519 

5 

1659 

5 

1656 

5 

1086 

4 

500 

2 

500 

2 

0 

0 

 

Atentamente, 

México, D.F., a 21 de agosto de 2014.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles Núñez Sánchez.- Rúbrica. 
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ANEXO 16 DE LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL 
EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2014 

Aduanas autorizadas para tramitar el despacho aduanero de mercancías que inicien el tránsito 

internacional en la frontera norte y lo terminen en la frontera sur del país o viceversa 

I.- Aduanas autorizadas para tramitar el despacho aduanero de mercancías en tránsito internacional: 

Aduana: De Colombia. De Ciudad Reynosa. De Matamoros, únicamente por la Sección Aduanera de Lucio 

Blanco-Los Indios. De Subteniente López. De Ciudad Hidalgo. 

II.- Rutas fiscales autorizadas para el tránsito internacional por territorio nacional: 

Ruta fiscal por la que los transportistas deberán efectuar su recorrido desde la Aduana de Ciudad Reynosa 

o de Matamoros (Sección Aduanera de Lucio Blanco-Los Indios). 

De Ciudad Reynosa o de Matamoros, únicamente por la Sección Aduanera de Lucio Blanco-Los Indios a 

San Fernando, Tamps. 

De San Fernando, Tamps. a Los Rayones, Tamps. 

De Los Rayones, Tamps. a Santander Jiménez, Tamps. 

De Santander Jiménez, Tamps. a Güemez, Tamps. 

De Güemez, Tamps. a Ciudad Victoria, Tamps. 

De Ciudad Victoria, Tamps. a Zaragoza, Tamps. 

De Zaragoza, Tamps. a Estación Manuel, Tamps. 

De Estación Manuel, Tamps. a Tampico, Tamps. 

De Tampico, Tamps. a Pueblo Viejo, Ver. 

De Pueblo Viejo, Ver. a Ciudad Cuauhtémoc, Ver. 

De Ciudad Cuauhtémoc, Ver. a Tampico Alto, Ver. 

De Tampico Alto, Ver. a Ozuluama, Ver. 

De Ozuluama, Ver. a Naranjos, Ver. 

De Naranjos, Ver. a Potrero del Llano, Ver. 

De Potrero del Llano, Ver. a Alamo, Ver. 

De Alamo, Ver. a Tihuatlán, Ver. 

De Tihuatlán, Ver. a Gutiérrez Zamora, Ver. 

De Gutiérrez Zamora, Ver. a Nautla, Ver. 

De Nautla, Ver. a Palma Sola, Ver. 

De Palma Sola, Ver. a Cardel, Ver. 

De Cardel, Ver. a Pte. Sta. Fe S. Julián, Ver. 

De Pte. Sta. Fe S. Julián, Ver. a Paso del Toro, Ver. 

 

Tratándose de transportistas que se dirijan a Guatemala, deberán seguir la siguiente ruta: 

De Paso del Toro, Ver. a La Tinaja, Ver. 

De La Tinaja, Ver. a Tierra Blanca, Ver. 

De Tierra Blanca, Ver. a Alemán, Ver. 
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De Alemán, Ver. a Sayula, Ver. 

De Sayula, Ver. a Palomares, Oax. 

De Palomares, Oax. a Matías Romero, Oax. 

De Matías Romero, Oax. a La Ventosa, Oax. 

De La Ventosa, Oax. a Tapanatepec, Oax. 

De Tapanatepec, Oax. a Arriaga, Chis. 

De Arriaga, Chis. a Tonalá, Chis. 

De Tonalá, Chis. a Pijijiapan, Chis. 

De Pijijiapan, Chis. a Huixtla, Chis. 

De Huixtla, Chis. a Tapachula, Chis. 

De Tapachula, Chis. a Ciudad Hidalgo, Chis. 

 

Tratándose de transportistas que se dirijan a Belice, a partir del Paso del Toro, deberán seguir la siguiente 

ruta: 

De Paso del Toro, Ver. a Alvarado, Ver. 

De Alvarado, Ver. a Tula, Ver. 

De Tula, Ver. a San Andrés, Ver. 

De San Andrés, Ver. a Acayucan, Ver. 

De Acayucan, Ver. a Minatitlán, Ver. 

De Minatitlán, Ver. a Coatzacoalcos, Ver. 

De Coatzacoalcos, Ver. a Cárdenas, Tab. 

De Cárdenas, Tab. a Villahermosa, Tab. 

De Villahermosa, Tab. a Escárcega, Camp. 

De Escárcega, Camp. a Subteniente López, Q. Roo. 

 

Para efectuar el recorrido de Ciudad Reynosa o de Matamoros, únicamente por la Sección Aduanera de 

Lucio Blanco-Los Indios a Ciudad Hidalgo, Chis., el transportista deberá utilizar las carreteras federales 

números 97, 101, 132, 180, 180 D, 145, 147, 190 y 200. 

Para efectuar el recorrido de Ciudad Reynosa o de Matamoros, únicamente por la Sección Aduanera de 

Lucio Blanco-Los Indios a Belice, el transportista deberá utilizar las carreteras federales 97, 101, 132, 180, 

180 D y 186. 

Los transportistas provenientes de la Aduana de Colombia, deberán utilizar la carretera Fronteriza 

número 2 hasta entroncar con la carretera federal número 97 de Reynosa, debiendo utilizar las carreteras 

señaladas en los dos párrafos anteriores, según corresponda. 

Tratándose de transportistas que inicien el tránsito internacional por territorio nacional en las Aduanas de 

Ciudad Hidalgo o de Subteniente López, deberán seguir la ruta en orden inverso al descrito. 

Atentamente, 

México, D.F., a 21 de agosto de 2014.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles 

Núñez Sánchez.- Rúbrica. 



58     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 2 de septiembre de 2014 

 

ANEXO 17 DE LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL 

EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2014 

Mercancías por las que no procederá el tránsito internacional por territorio nacional. 

I. Mercancías cuyo arancel sea superior al 35% clasificadas en las fracciones arancelarias: 0105.11.01, 

0713.33.99, 2101.11.01, 2101.11.02, 2101.11.99 y 2101.12.01. 

II. Llantas usadas y mercancías de las fracciones arancelarias: 4004.00.02, 4012.20.01, 4012.20.99, 

8708.70.02, 8708.70.04, 8708.70.07 y 8708.70.99. 

III. Ropa usada de la fracción arancelaria 6309.00.01. 

IV. Tratándose de plaguicidas, fertilizantes y sustancias tóxicas previstas en el Acuerdo que establece 

la clasificación y codificación de mercancías cuya importación está sujeta a regulación por parte de 

las dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para el Control del Proceso y Uso 

de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 

26 de mayo de 2008, sólo se permitirá el tránsito internacional por territorio nacional, si los 

interesados cuentan con la autorización correspondiente para su movilización por territorio nacional, 

expedidas por la autoridad competente. 

V. Tratándose de residuos peligrosos y mercancías que causan desequilibrios ecológicos y al ambiente 

previstos en el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación 

y exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2007, sólo procederá el 

tránsito internacional por territorio nacional cuando los interesados cuenten con las guías ecológicas 

para su movilización por territorio nacional, expedidas por la autoridad competente. 

VI. Armas, cartuchos, explosivos y otras mercancías sujetas a permiso o autorización de la Secretaría de 

la Defensa Nacional clasificadas en las fracciones arancelarias: 9301.10.01, 9301.10.99, 9301.20.01, 

9301.90.99, 9302.00.01, 9302.00.99, 9303.10.99, 9303.20.01, 9303.30.01, 9303.90.99, 9304.00.01, 

9304.00.99, 9305.10.01, 9305.10.99, 9305.20.01, 9305.20.99, 9305.99.99, 9306.30.03, 9306.30.04, 

9306.21.01, 9306.21.99, 9306.29.99, 9306.30.02, 9306.30.99, 9306.90.01, 9306.90.02, 9306.90.99 y 

9307.00.01. 

VII. Mercancías prohibidas clasificadas en las fracciones arancelarias: 0301.99.01, 1208.90.03, 

1209.99.07, 1211.90.02, 1302.11.02, 1302.19.02, 1302.39.04, 2833.29.03, 2903.82.02, 2903.89.03, 

2910.90.01, 2931.90.05, 2939.11.01, 3003.40.01, 3003.40.02, 3003.90.05, 3004.40.01, 3004.40.02, 

3004.90.33, 4103.20.02, 4908.90.05 y 4911.91.05. 

VIII. Artículos eléctricos, electrónicos y electrodomésticos clasificados en las fracciones arancelarias: 

8521.10.01, 8523.29.01, 8523.29.06, 8523.29.99, 8523.41.01, 8523.49.01, 8523.51.99, 8527.21.01, 

8527.21.99, 8527.91.99, 8528.71.01, 8528.71.99, 8528.72.01, 8528.72.02, 8528.72.03, 8528.72.04, 

8528.72.05 y 8528.72.06. 

IX. Tratándose de las mercancías clasificadas en las siguientes fracciones arancelarias: 

a) Manteca y grasas: 1501.10.01, 1501.20.01, 1501.90.99, 1502.10.01, 1502.90.99, 1503,00.01, 

1503.00.99, 1506.00.99, 1516.10.01, 1517.90.01, 1517.90.02, 1517.90.99 y 1522.00.01. 

b) Cerveza: 2203.00.01. 

c) Cigarros: 2402.10.01, 2402.20.01 y 2402.90.99. 
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d) Madera contrachapada: 4412.10.01, 4412.31.01, 4412.31.99, 4412.32.01, 4412.32.99, 

4412.39.01, 4412.39.99, 4412.94.01, 4412.94.02, 4412.94.99, 4412.99.01, 4412.99.02, 

4412.99.99. 

e) Pañales: 9619.00.01. 

f) Textil: 5208.12.01, 5208.32.01, 5209.12.01, 5209.19.01, 5209.32.01, 5209.39.01, 5209.42.01, 

5209.42.99, 5209.43.01, 5209.49.01, 5407.42.01, 5407.52.01, 5407.54.01, 5407.61.99, 

5407.69.99, 5408.22.99, 5408.24.99, 5512.19.99, 5513.41.01, 5516.92.01, 5703.30.99, 

5801.31.01, 5806.32.01, 6001.10.01, 6001.92.01, 6006.31.01, 6006.32.01, 6006.33.01, 

6006.34.01, 6006.41.01, 6006.42.01, 6006.43.01, 6006.44.01, 6102.30.99, 6105.10.01, 

6106.10.01, 6108.21.01, 6109.10.01, 6110.11.01, 6110.20.01, 6110.30.01, 6110.30.02, 

6110.30.99, 6110.90.01, 6110.90.99, 6112.11.01, 6112.41.01, 6115.10.01, 6115.21.01, 

6115.94.01, 6115.95.01, 6115.96.01, 6115.99.01, 6201.13.01, 6201.13.99, 6201.93.01, 

6201.93.99, 6202.93.99, 6203.22.01, 6203.42.99, 6204.22.01, 6204.62.01, 6205.20.99, 

6206.30.01, 6207.91.01, 6210.20.01, 6210.30.01, 6212.10.01, 6215.10.01, 6215.20.01, 

6301.30.01, 6301.40.01, 6301.90.01, 6302.22.01 y 6302.60.01. 

g) Accesorios para la industria del vestido, maletas, zapatos y otros: 5807.10.01, 5807.90.99, 

7319.20.01, 7319.30.01, 7319.40.01, 7419.99.04, 8308.90.01, 9606.10.01, 9606.22.01, 

9606.30.01, 9607.11.01. 9607.19.99 y 9607.20.01. 

h) Calzado: 6401.10.01, 6401.92.01, 6401.92.99, 6401.99.01, 6401.99.02, 6401.99.99, 6402.12.01, 

6402.19.01, 6402.19.02, 6402.19.03, 6402.19.99, 6402.20.01, 6402.91.02, 6402.91.01, 

6402.99.06, 6402.99.01, 6402.99.02, 6402.99.03, 6402.99.04, 6402.99.05, 6402.99.99, 

6403.12.01, 6403.19.01, 6403.19.02, 6403.19.99, 6403.20.01, 6403.40.01, 6403.51.01, 

6403.51.02, 6403.51.99, 6403.59.01, 6403.59.02, 6403.59.99, 6403.91.01, 6403.91.02, 

6403.91.03, 6403.91.04, 6403.91.99, 6403.99.01, 6403.99.02, 6403.99.03, 6403.99.04, 

6403.99.05, 6403.99.06, 6404.11.01, 6404.11.02, 6404.11.03, 6404.11.99, 6404.19.01, 

6404.19.02, 6404.19.03, 6404.19.99, 6404.20.01, 6405.10.01, 6405.20.01, 6405.20.02, 

6405.20.99, 6405.90.01, 6405.90.99, 6406.10.01, 6406.10.02, 6406.10.03, 6406.10.04, 

6406.10.05, 6406.10.06, 6406.10.07, 6406.10.99, 6406.90.02 y 6406.90.99. 

i) Herramientas: 6804.22.99, 6805.20.01, 8201.40.01, 8201.90.03, 8202.20.01, 8202.31.01, 

8202.91.01, 8203.20.99, 8204.11.01, 8204.11.99, 8204.12.99, 8204.20.99, 8205.20.01, 

8205.40.99, 8205.59.06, 8207.40.02, 8207.50.99, 8207.60.01, 8207.80.01, 8208.30.01, 

9017.30.01, 9017.80.01 y 9603.40.01. 

j) Bicicletas: 4013.20.01, 8712.00.01, 8712.00.02, 8712.00.03, 8712.00.04, 8712.00.99, 

8714.91.01, 8714.92.01, 8714.93.01, 8714.94.01, 8714.94.99, 8714.95.01, 8714.96.01 y 

8714.99.99. 

k) Juguetes: 9503.00.01, 9503.00.02, 9503.00.03, 9503.00.04, 9503.00.08, 9503.00.10, 

9503.00.11, 9503.00.12, 9503.00.14, 9503.00.15, 9503.00.16, 9503.00.19, 9503.00.20, 

9503.00.22, 9503.00.23, 9503.00.26, 9503.00.30, 9503.00.99, 9504.50.01, 9504.50.02, 

9504.90.99, 9505.10.01 y 9505.10.99. 

Atentamente, 

México, D.F., a 21 de agosto de 2014.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles 

Núñez Sánchez.- Rúbrica. 



60     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 2 de septiembre de 2014 

 

ANEXO 19 DE LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL 

EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2014 

Datos para efectos del artículo 184, fracción III de la Ley. 

1. Fecha de entrada de la mercancía a territorio nacional (importación). 

2. Clave de pedimento. 

3. Tipo de operación. 

4. Número de pedimento. 

5. Registro Federal de Contribuyentes Importador/Exportador. 

6. Clave del país vendedor o comprador. 

7. Clave de país de origen o de último destino. 

8. Clave de medio de transporte de entrada a territorio nacional. 

9. Fracción arancelaria. 

10. Clave de la unidad de medida conforme a la TIGIE. 

11. Cantidad de mercancía en unidad de la TIGIE. 

12. Valor en aduana de la mercancía. 

13. Importe de fletes. 

14. Importe de seguros. 

15. Importe de embalajes. 

16. Importe de otros incrementables. 

17. Fecha de pago de los impuestos. 

18. Valor comercial de la mercancía. 

19. Valor agregado en productos elaborados por Empresas con Programa IMMEX. 

20. Número de patente de agente aduanal o de almacenadora. 

21. Permisos, autorización(es) e identificadores / claves. 

22. Número o números de permisos, autorización(es) e identificadores. 

23. Los números de serie, parte, marca o modelo siempre que los declarados sean distintos de los que 

ostenten las mercancías en uno, dos o tres de sus caracteres alfanuméricos, o en su defecto las 

especificaciones técnicas o comerciales necesarias para identificar las mercancías individualmente y 

distinguirlas de otras similares, cuando dichos datos existan y no se consignen en el pedimento, en la 

factura, en el documento de embarque o en relación que en su caso se haya anexado al pedimento. 

24. Número de contenedor. 

25. Clave de tipo de contenedor. 

26. Certificación de pago electrónico centralizado. 

Atentamente, 

México, D.F., a 21 de agosto de 2014.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles 

Núñez Sánchez.- Rúbrica. 
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ANEXO 23 DE LAS REGLAS DE CARACTER 

GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2014 

Mercancías peligrosas o que requieran instalaciones y/o equipos especiales para su muestreo. 

Descripción de la mercancía Fracción 

Arancelaria/partida 

Gas de hulla. 2705.00.01 

Gas natural. 2711.11.01 

Propano. 2711.12.01 

Butanos. 2711.13.01 

Etileno, propileno, butileno y butadieno. 2711.14.01 

Butano y propano, mezclados entre sí, licuados. 2711.19.01 

Alcanos, alquenos o alquinos utilizados para cortes y soldaduras, aun cuando 

estén mezclados entre sí. 

2711.19.02 

Los demás. 2711.19.99 

Gas natural. 2711.21.01 

Los demás (metano, monóxido de carbono). 2711.29.99 

Cloro. 2801.10.01 

Flúor; bromo. 2801.30.01 

Hidrógeno. 2804.10.01 

Argón. 2804.21.01 

Helio. 2804.29.01 

Los demás gases nobles (neón, xenón). 2804.29.99 

Nitrógeno. 2804.30.01 

Oxígeno. 2804.40.01 

Fósforo blanco. 2804.70.01 

Fósforo rojo o amorfo. 2804.70.02 

Fósforo negro. 2804.70.03 

Arsénico. 2804.80.01 

Sodio. 2805.11.01 

Los demás (potasio). 2805.19.99 

Cloruro de hidrógeno. 2806.10.01 

Acido clorosulfúrico (ácido clorosulfónico). 2806.20.01 

Acido sulfúrico. 2807.00.01 

Acido nítrico  2808.00.01 

Pentóxido de difósforo (anhídrido fosfórico). 2809.10.01 
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Acido fosfórico.  2809.20.01 

Fluoruro de hidrógeno. 2811.11.01 

Acido arsénico. 2811.19.01 

Los demás (ácido cianhídrico; ácido sulfhídrico, ácido bromhídrico, ácido 

nitrosilsulfúrico). 

2811.19.99 

Dióxido de carbono (anhídrido carbónico) al estado líquido o gaseoso. 2811.21.01 

Dióxido de azufre. 2811.29.02 

Protóxido de nitrógeno (óxido nitroso). 2811.29.01 

Los demás (otros óxidos de nitrógeno, trióxido de azufre, monóxido de carbono). 2811.29.99 

Tricloruro de arsénico. 2812.10.01 

De azufre 2812.10.02 

De fósforo 2812.10.03 

Los demás. 2812.10.99 

Los demás (hexafluoruro de azufre, trifluoruro de boro). 2812.90.99 

Disulfuro de carbono. 2813.10.01 

Los demás (trisulfuro de fósforo y pentasulfuro de fósforo). 2813.90.99 

Amoniaco anhidro. 2814.10.01 

Amoniaco en disolución acuosa. 2814.20.01 

Hidróxidos de sodio y de potasio sólidos y en disolución acuosa. 28.15 

Peróxidos de sodio y de potasio. 2815.30.01 

Peróxido de magnesio.  2816.10.01 

Peróxido de estroncio. 2816.40.01 

Peróxido de bario. 2816.40.02 

Peróxido de cinc. 2817.00.02 

Hidrato de hidrazina. 2825.10.01 

Cloratos y percloratos. 28.29 

Cianuros, oxicianuros y cianuros complejos. 28.37 

Fulminatos de mercurio. 2842.90.01 

Fosfuro de cinc. 2848.00.02 

Fosfuro de aluminio. 2848.00.03 

Los demás (fosfuro de hidrógeno). 2848.00.99 

Borohidruro de sodio. 2850.00.01 

Los demás (hidruro de sodio, de litio y de aluminio; azida de plomo). 2850.00.99 
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Los demás (tetraetilo de plomo). 2852.10.99 

Inorgánicos 2852.90.01 

Los demás (tetraetilo de plomo).  2852.90.99 

Los demás (aire comprimido, aire líquido, cianamida). 2853.00.01 

Butano. 2901.10.01 

Los demás (etano). 2901.10.99 

Etileno. 2901.21.01 

Propeno (propileno). 2901.22.01 

Buteno (butileno) y sus isómeros. 2901.23.01 

Buta-1,3-dieno e isopropeno. 2901.24.01 

Los demás (acetileno). 2901.29.99 

Clorometano (cloruro de metilo). 2903.11.01 

Cloruro de vinilo (cloroetileno). 2903.21.01 

Los demás (cloruro de alilo). 2903.29.99 

Bromuro de metilo. 2903.39.01 

Clorodifluorometano. 2903.71.01 

Diclorotrifluoroetanos. 2903.72.01 

Diclorofluoroetanos. 2903.73.01 

Clorodifluoroetanos. 2903.74.01 

Dicloropentafluoropropanos. 2903.75.01 

Los demás. 2903.79.99 

Triclorofluorometano. 2903.77.01 

Diclorodifluorometano. 2903.77.02 

Triclorotrifluoroetanos. 2903.77.03 

Diclorotetrafluoroetanos y cloropentafluoroetano. 2903.77.04 

Los demás. 2903.77.99 

Bromoclorodifluorometano, bromotrifluorometano y dibromotetrafluoroetanos. 2903.76.01 

2-Bromo-2-cloro-1,1,1-trifluoroetano (Halotano). 2903.79.04 

2-Bromo-1-cloro-1,2,2-trifluoroetano (isohalotano). 2903.79.05 

Oxirano (óxido de etileno). 2910.10.01 

Metiloxirano (óxido de propileno). 2910.20.01 

Aldehído acrílico (acroleína). 2912.19.09 

Los demás (bromoacetona). 2914.70.99 
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Acido mono o dicloroacéticos y sus sales de sodio. 2915.40.01 

Cloruro de monocloro acetilo. 2915.40.03 

Los demás (ésteres del ácido monocloroacético). 2915.40.99 

Cloroformiato de metilo. 2915.90.32 

Cloroformiato de bencilo. 2915.90.33 

Los demás (cloroformiato de etilo). 2915.90.99 

Acido acrílico y sus sales. 2916.11.01 

Acrilato de metilo o etilo. 2916.12.01 

Acrilato de butilo. 2916.12.02 

Acrilato de 2-etilhexilo. 2916.12.03 

Acido metacrílico y sus sales.  2916.13.01 

Metacrilato de metilo. 2916.14.01 

Metacrilato de etilo o butilo. 2916.14.02 

Los demás (ácido metacloroperbenzoico). 2916.39.99 

Anhídrido maleico 2917.14.01 

Tetranitrato de pentaeritritol. 2920.90.02 

Sulfato de dimetilo o de dietilo. 2920.90.06 

Los demás (nitroglicerina; O,O-dimetil fósforo clorotioato). 2920.90.99 

Monometilamina (gas). 2921.11.01 

Dimetilamina (gas). 2921.11.02 

Trimetilamina (gas). 2921.11.03 

Dietilamina. 2921.19.16 

2-Aminopropano (isopropilamina). 2921.19.05 

Butilamina. 2921.19.06 

Dibutilamina. 2921.19.08 

Etilendiamina (1,2-diaminoetano). 2921.21.01 

Dietilentriamina. 2921.29.01 

Trietilentetramina. 2921.29.02 

Ciclohexilamina. 2921.30.01 

Acrilonitrilo. 2926.10.01 

Acetona cianhidrina.  2926.90.02 

Los demás (acetonitrilo). 2926.90.99 

Clorosilanos (trimetilclorosilano). 2931.90.06 

3-Buteno-betalactona. 2932.20.05 
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Piridina. 2933.31.01 

Morfolina. 2934.99.08 

Gonadotropina coriónica. 2937.19.02 

Pólvora sin humo o negra. 3601.00.01 

Las demás pólvoras. 3601.00.99 

Dinamita. 3602.00.01 

Dinamita gelatina. 3602.00.02 

Los demás explosivos preparados, excepto las pólvoras. 3602.00.99 

Mechas de seguridad para minas con núcleo de pólvora negra. 3603.00.01 

Cordones detonadores. 3603.00.02 

Los demás. 3603.00.99 

Artículos para fuegos artificiales. 3604.10.01 

Los demás. 3604.90.01 

Placas y películas planas, fotográficas, sensibilizadas, sin impresionar, excepto 

las de papel, cartón o textiles; películas fotográficas planas autorrevelables, 

sensibilizadas, sin impresionar, incluso en cargadores. 

37.01 

Películas fotográficas en rollos, sensibilizadas, sin impresionar, excepto las de 

papel, cartón o textiles; películas fotográficas autorrevelables en rollos, 

sensibilizadas, sin impresionar. 

37.02 

Papel, cartón y textiles, fotográficos, sensibilizados, sin impresionar. 37.03 

Placas, películas, papel, cartón y textiles, fotográficos, impresionados pero sin 

revelar. 

3704.00.01 

Productos mencionados en la Nota 1 de subpartida de este Capítulo. 3808.50.01 

Los demás (preparaciones a base de bromuro de metilo). 3808.92.99 

Preparaciones antidetonantes para carburantes, a base de tetraetilo de plomo. 3811.11.01 

Las demás (preparaciones antidetonantes a base de compuestos de plomo). 3811.11.99 

Mezclas que contengan hidrocarburos acíclicos perhalogenados únicamente con 

flúor y cloro. 

3824.71.01 

Que contengan bromoclorodifluorometano, bromotrifluorometano o 

dibromotetrafluoroetanos. 

3824.72.01 

Que contengan hidrobromofluorocarburos (HBFC). 3824.73.01 

Que contengan bromometano (bromuro de metilo) o bromoclorometano. 3824.77.01 

Las demás mezclas que contengan derivados perhalogenados de hidrocarburos 

acíclicos con dos hálogenos diferentes por los menos. 

3824.79.99 

 

Atentamente, 

México, D.F., a 21 de agosto de 2014.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles 

Núñez Sánchez.- Rúbrica. 
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ANEXO 24 DE LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL 
EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2014 

SISTEMA AUTOMATIZADO DE CONTROL DE INVENTARIOS 

I. Información mínima que deberá contener el sistema automatizado de control de inventarios a que se 
refiere la regla 4.3.2. 

El sistema automatizado de control de inventarios conforme al presente apartado, deberá permitir por 
lo menos: 

1. Dar cabal cumplimiento a las disposiciones establecidas en la Ley, su Reglamento y las 
RCGMCE en lo relativo al control de inventarios de las mercancías importadas temporalmente. 

2. Contar con un instrumento para la comprobación de los retornos de las mercancías importadas 
temporalmente y control de mercancías pendientes de retorno. 

3. Generar reportes que permitan dar cumplimiento a los requerimientos de información 
establecidos en las disposiciones aduaneras y de la propia autoridad. 

 El sistema deberá estar formado por lo menos con los siguientes catálogos y módulos: 

A. CATALOGOS. 

1 Datos Generales del Contribuyente. 

2.  Materiales. 

3. Productos. 

B. MODULO DE ADUANAS. 

1. Módulo de información aduanera de Entradas (importaciones temporales). 

2. Módulo de información sobre Materiales Utilizados. 

3. Módulo de información aduanera de Salidas (retornos, destrucciones, donaciones, cambios 
de régimen, etc.). 

4. Módulo de Activo Fijo. 

C. MODULO DE REPORTES: 

1. Reporte de Entrada de Mercancías de Importación Temporal. 

2. Reporte de Salida de Mercancías de Importación Temporal. 

3. Reporte de Saldos de Mercancías de Importación Temporal. 

4. Reporte de Materiales Utilizados. 

 Se describe a continuación la información mínima que deberán contener los catálogos y 
módulos: 

A. CATALOGOS: 

1. Datos generales del contribuyente. Se deberá indicar: 

1.1. Denominación o razón social. 

1.2. Clave del RFC. 

1.3.  Número de Programa IMMEX expedido por la Secretaría de Economía. 

1.4. Domicilio fiscal y en su caso el (los) domicilio(s) de la(s) planta(s) industrial(es) y 
bodega(s) (calle, número, código postal, colonia y entidad federativa). 

 Los datos señalados en los numerales 1.1. y 1.2. deberán aparecer en todos y cada uno de 
los reportes. 

2. Materiales. El catálogo de materiales identifica a cada material que se utilice en la 
producción de las mercancías de exportación objeto del programa y deberá indicar: 

2.1. Fracción arancelaria: la que corresponda a la mercancía de conformidad con 
la TIGIE. 

2.2. Descripción del material: descripción comercial del material. 

2.3. Unidad de medida de la TIGIE: la unidad de medida que corresponda de 
conformidad con la TIGIE. 
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3. Productos. El catálogo de productos terminados que identifica a cada mercancía objeto 
del programa. 

3.1. Fracción arancelaria: la que corresponda a la mercancía de conformidad con la 
TIGIE. 

3.2. Descripción del producto: descripción comercial del producto. 

3.3. Unidad de medida de la TIGIE: la unidad de medida que corresponda de 
conformidad con la TIGIE. 

B. MODULO DE ADUANAS: 

1. Módulo de información aduanera de Entradas (importaciones temporales). Este 
módulo deberá incluir al menos la siguiente información: 

1.1.  Número de pedimento (clave de aduana/sección de despacho, patente y número de 
documento). 

1.2.  Clave del pedimento. 

1.3.  Fecha de entrada declarada en el pedimento. 

2. Módulo de información sobre Materiales Utilizados. 

 Este módulo deberá contener la información del proceso objeto del programa y deberá 
permitir relacionar las cantidades del producto elaborado con el consumo real de 
componentes utilizados en su producción, para un periodo específico; así como las 
cantidades de mermas y desperdicios resultantes del proceso productivo. Para tales 
efectos se entenderá por consumo real, las mercancías importadas temporalmente a que 
se refiere el artículo 108, fracción I de la Ley, que sean utilizadas en el proceso de 
elaboración, transformación, reparación, manufactura, ensamble o remanufactura, de los 
bienes objeto de un Programa IMMEX, determinadas por un periodo específico conforme a 
los sistemas de control que cada empresa tenga establecido. 

 Lo anterior podrá determinarse en términos de la unidad de medida de la TIGIE o la 
comercial declarada en el pedimento. 

 Para las operaciones de desensamble, los datos relativos a la importación temporal de la 
mercancía objeto del desensamble y de las mercancías obtenidas en el proceso 
de desensamble, además de los mencionados en el numeral 1 del presente rubro son 
los siguientes: 

2.1. Número o clave de identificación: indicar el número o clave interna que la empresa 
asigne a la mercancía que resulte del proceso de desensamble y la identifique con el 
pedimento de importación temporal que corresponda a la mercancía objeto del 
desensamble. 

2.2. Descripción: proporcionar la descripción comercial de la mercancía que resulte del 
proceso de desensamble, identificada con un número o clave, conforme al numeral 
anterior. 

2.3. Unidad de medida: la unidad de comercialización que le corresponda a la mercancía 
descrita en el numeral anterior. 

2.4. Cantidad de mercancía: la que corresponda conforme a la unidad de medida 
señalada en el numeral anterior. 

 Las partes recuperadas del proceso de desensamble, se registrarán conforme a lo 
señalado en el párrafo anterior y podrán retornarse o ser destinadas a procesos 
productivos o de reparación, como insumos, las demás partes se considerarán como 
desperdicio. 

3. Módulo de información aduanera de Salidas (retornos, donaciones, destrucciones, 
cambios de régimen, etc.) Este módulo deberá incluir al menos la siguiente información: 

3.1  Número de pedimento (clave de aduana/sección de despacho, patente y número de 
documento). 

3.2. Fecha del pedimento. 

3.3. Clave del pedimento. 
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 En este módulo se deberá descargar (descontar) de manera automática, la cantidad de 
cada mercancía determinada o calculada conforme al numeral 2 del presente rubro, 
utilizando para tales efectos el método de control de inventarios “Primeras Entradas 
Primeras Salidas" (PEPS), descargando dichas mercancías del pedimento que ampara la 
importación temporal más antigua que contenga la mercancía a descargar, considerando 
lo siguiente: 

a) Si la cantidad total de cada mercancía determinada, es menor que el saldo de dicha 
mercancía contenido en el pedimento que ampara la importación temporal, se 
descargará la cantidad total de la mercancía. 

b) Si la cantidad total de cada mercancía determinada, es mayor que el saldo de dicha 
mercancía contenido en el pedimento que ampara la importación temporal, se 
descargará el saldo de la mercancía contenido en ese pedimento y la diferencia 
se descargará del siguiente pedimento que ampare la importación temporal que 
corresponda en orden cronológico. 

 Así mismo, deberá efectuar el descargo de los desperdicios al momento de su donación, 
destrucción, transferencia, cambio de régimen o retorno, utilizando para tales efectos el 
método de control de inventarios “Primeras Entradas Primeras Salidas” (PEPS), 
descargando dichas mercancías del pedimento que ampara la importación temporal más 
antigua que contenga la mercancía a descargar, utilizando el mismo procedimiento de 
descargos, señalado en el párrafo anterior. 

 Tratándose de procesos de reparación, el consumo real por mes deberá descargarse 
utilizando el método de control de inventarios “Primeras Entradas Primeras Salidas (PEPS) 
para identificar los pedimentos que amparen la importación temporal. 

 Las empresas certificadas que cuenten con la autorización a que se refiere la regla 3.8.1., 
que fabriquen bienes del sector eléctrico, electrónico, de autopartes, automotriz o 
aeronáutico, para efectos de las descargas conforme a los párrafos anteriores, podrán 
optar por descargar (descontar) de manera automática, el valor por fracción arancelaria 
que corresponda a la mercancía determinada o calculada conforme al numeral 2 del 
presente rubro, utilizando para tales efectos el método de “Primeras Entradas Primeras 
Salidas" (PEPS), descargando dicho valor del pedimento de importación temporal más 
antiguo que contenga valores pendientes de descargo de la fracción arancelaria de que 
se trate. 

 Las empresas certificadas de la industria de autopartes que reciban las constancias de 
transferencia de mercancías de las empresas de la industria automotriz terminal o 
manufacturera de vehículos de autotransporte en los términos de las reglas 4.3.14., 4.3.18. 
y demás relativas de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior, que 
opten por aplicar lo previsto en la regla 3.8.8. fracción VII, registrarán el número y fecha 
del comprobante fiscal que expidan en términos de lo dispuesto en la regla 4.3.12., a quien 
le enajenaron las partes y componentes o insumos. 

4. Módulo de Activo Fijo. A través de este módulo se deberá indicar la información 
aduanera de las importaciones, exportaciones, retornos, transferencias, donaciones, 
destrucciones y cambios de régimen de los activos fijos, según corresponda y deberá 
incluir al menos la siguiente información: 

4.1. Descripción de la mercancía: proporcionar una descripción de la mercancía que 
incluya la marca y modelo, en el caso de maquinaria y equipo. Tratándose 
de refacciones, herramientas, instrumentos y moldes, no será necesario anotar 
dichos datos. 

4.2. Número de pedimento (clave de aduana/sección de despacho, patente y número de 
documento). 

4.3. Fecha del pedimento. 

4.4. Clave del pedimento. 
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C. MODULO DE REPORTES: 

 Este módulo deberá permitir la emisión de los reportes que comprueben el cumplimiento de las 
obligaciones en materia aduanera. 

 Los reportes mínimos que este módulo deberá emitir son: 

1.  Reporte de Entrada de Mercancías de Importación Temporal. El cual deberá mostrar 
la información a que se refiere el rubro B, numeral 1 del presente apartado. 

2.  Reporte de Salida de Mercancías de Importación Temporal. El cual deberá mostrar la 
información a que se refiere el rubro B, numeral 3 del presente apartado. 

3. Reporte de Saldos de Mercancías de Importación Temporal. El cual deberá contener 
los saldos por fracción arancelaria del material importado temporalmente. 

4.  Reporte de materiales utilizados. El cual deberá permitir conocer la cantidad de 
materiales utilizados en la producción por periodo específico. 

II. Sistema Electrónico de Control de Inventarios para Importaciones Temporales (SECIIT) a que 
se refiere la fracción III del primer párrafo del apartado L de la regla 3.8.1. 

El Sistema Electrónico de Control de Inventarios para Importaciones Temporales (SECIIT) deberá recibir 
de manera electrónica, en un plazo que no exceda las 24 horas, la información que se indica en el presente 
apartado, que de manera obligatoria deberá obtenerse electrónicamente del sistema corporativo y la 
información restante que deberá recibirse a más tardar al momento del pago del pedimento correspondiente. 
Asimismo, se deberá permitir el acceso en línea a la autoridad aduanera, asegurando el cumplimiento de los 
siguientes objetivos: 

1. Dar cabal cumplimiento a las disposiciones establecidas en la Ley, su Reglamento y las RCGMCE, 
en lo relativo al control de inventarios de las mercancías importadas temporalmente. 

2. Contar con un instrumento para la comprobación de los retornos de las mercancías importadas 
temporalmente y control de mercancías pendientes de retorno. 

3. Generar reportes que permitan dar cumplimiento a los requerimientos de información establecidos en 
las disposiciones aduaneras y de la propia autoridad. 

El sistema deberá estar formado por lo menos con los siguientes catálogos y módulos: 

A. CATALOGOS. 

1. Datos Generales del Contribuyente. 

2. Materiales. 

3. Productos. 

4. Proveedores. 

5. Clientes. 

6. Submanufactura o Submaquila. 

7. Agentes y/o Apoderados Aduanales. 

8. Activo Fijo. 

B. MODULO DE INTERFASES. 

1. Módulo de Interfase de Entradas (Importaciones Temporales). 

2. Módulo de Interfase de Salidas (Retornos, Destrucciones, Donaciones, Cambios de Régimen, etc.). 

3. Módulo de Interfase de Movimientos de Manufactura y Ajustes. 

C. MODULO DE ADUANAS. 

1. Módulo de información aduanera de Entradas (Importaciones Temporales) 

2. Módulo de información aduanera de Salidas (Retornos, Destrucciones, Donaciones, Cambios de 
Régimen, etc.) 

3. Módulo de Activo Fijo. 
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D. MODULO DE PROCESOS. 

1. Módulo de Proceso de Entradas. 

2. Módulo de Proceso de Salidas. 

3. Módulo de Proceso de Movimientos y Ajustes de Manufactura. 

4. Módulo de Proceso de Descargos. 

E. MODULO DE REPORTES: 

1. Reporte de Entrada de Mercancía de Importación Temporal. 

2. Reporte de Salida de Mercancía de Importación Temporal. 

3. Reporte de Saldos de Mercancía de Importación Temporal. 

4. Reporte de Descargos de Materiales. 

5. Reporte de Ajustes. 

Se describe a continuación la información mínima que deberán contener los catálogos y módulos: 

A. CATALOGOS: 

1. Datos generales del contribuyente. Se deberá indicar: 

1.1. Denominación o razón social. 

1.2. Clave del RFC. 

1.3.  Número de Programa IMMEX expedido por la Secretaría de Economía. 

1.4. Domicilio fiscal y en su caso el (los) domicilio (s) de la (s) planta (s) industrial (es) y 
bodega (s) (calle, número, código postal, colonia y entidad federativa). 

 Los datos señalados en los numerales 1.1. y 1.2. deberán aparecer en todos y cada uno de los 
reportes del presente Anexo. 

2.  Materiales. El catálogo de materiales identifica a cada material que se utilice en la producción 
de las mercancías de exportación registradas en el sistema corporativo y deberá indicar: 

2.1. Número de parte o clave de identificación: indicar el número de parte o clave de 
identificación interna que la empresa asigne al material. 

2.2. Descripción del material: descripción comercial del material. 

2.3. Fracción arancelaria: la que corresponda a la mercancía de conformidad con la TIGIE. 

2.4. Unidad de medida de comercialización: la unidad de medida de comercialización 
contenida en el sistema de manufactura. 

2.5. Unidad de medida de la TIGIE: la unidad de medida que corresponda de conformidad con 
la TIGIE. 

2.6. Tipo de material: identificar para cada material que se utiliza en la producción de las 
mercancías de exportación, si corresponde a: 

2.6.1. Material Directo que incluye materias primas, partes y componentes. 

2.6.2. Material indirecto que incluye los materiales consumibles en el proceso productivo 
y registrados en el control de inventarios corporativo. 

 Los datos señalados en los numerales 2.1. y 2.4. deberán obtenerse de manera electrónica del 
sistema corporativo, por lo que dentro del SECIIT no podrán ser modificados. 

3.  Productos. El catálogo de productos terminados que identifica a cada mercancía registrada en 
el sistema corporativo. 

3.1. Número de parte o clave de identificación: indicar el número de parte o clave de 
identificación interna que la empresa asigne al producto e identifique al mismo para 
efectos de este Anexo. 

3.2. Descripción del producto: descripción comercial del producto. 

3.3. Fracción arancelaria: la que corresponda a la mercancía de conformidad con la TIGIE. 
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3.4. Unidad de medida de Comercialización: la unidad de medida de comercialización 
contenida en el sistema de manufactura. 

3.5. Unidad de medida de la TIGIE: la unidad de medida que corresponda de conformidad con 
la TIGIE. 

 Los datos señalados en los numerales 3.1. y 3.4. deberán obtenerse de manera electrónica del 
sistema corporativo, por lo que dentro del SECIIT no podrán ser modificados. 

4.  Proveedores. El catálogo deberá contener los proveedores relacionados con el suministro 
de mercancías y se deberán indicar al menos los siguientes datos: 

4.1. Número o clave de identificación asignado por la empresa. 

4.2. Nombre, denominación o razón social. 

4.3. Si es nacional o extranjero 

4.4. Si es nacional indicar el número de registro o autorización que corresponda a: 

4.4.1. Programa IMMEX; 

4.4.2. Recinto Fiscalizado Estratégico 

4.5. En el caso de extranjeros, la clave de identificación fiscal, en el caso de nacionales, la 
clave de RFC o en su caso, la CURP. 

4.6. Domicilio fiscal (calle y número, código postal, colonia, entidad federativa y país). 

 Los datos señalados en los numerales 4.1. y 4.2. deberán obtenerse de manera electrónica del 
sistema corporativo, por lo que dentro del SECIIT no podrán ser modificados. Los registros 
inactivos en el catálogo de proveedores del SECIIT deben permanecer en dicho catálogo por 
cinco años a partir de la fecha de baja. 

5.  Clientes. El catálogo deberá contener al menos los siguientes datos de los clientes: 

5.1. Número o clave de identificación asignado por la empresa. 

5.2. Nombre, denominación o razón social. 

5.3. En el caso de extranjeros, la clave de identificación fiscal, en el caso de nacionales, la 
clave de RFC o en su caso, la CURP. 

5.4. Si es nacional, indicar el número de registro o autorización que corresponda a: 

5.4.1. Programa IMMEX; 

5.4.2. ECEX; 

5.4.3. Empresa de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos 

5.4.4. Recinto Fiscalizado Estratégico 

5.5. Domicilio fiscal (calle y número, código postal, colonia, entidad federativa y país). 

 Los datos señalados en los numerales 5.1. y 5.2. deberán obtenerse de manera electrónica del 
sistema corporativo, por lo que dentro del SECIIT no podrán ser modificados. Los registros 
inactivos en el catálogo de clientes del SECIIT deben permanecer en dicho catálogo por cinco 
años a partir de la fecha de baja. 

6.  Submanufactura o Submaquila. Se deberán indicar los datos de las personas físicas o morales 
registradas, para efectuar procesos industriales complementarios: 

6.1. Número o clave de identificación asignado por la empresa. 

6.2. Nombre, denominación o razón social. 

6.3. Número y fecha de autorización de la SE. 

6.4. Domicilio de donde se llevará a cabo el servicio de la Submanufactura o Submaquila. 

 Los registros inactivos en el catálogo de submanufactura o submaquila del SECIIT deben 
permanecer en dicho catálogo por cinco años a partir de la fecha de baja. 

7.  Agentes y/o apoderados aduanales. Se deberá indicar: 

7.1. Número de patente de Agente Aduanal o autorización de Apoderado Aduanal. 

7.2. Nombre del Agente o Apoderado Aduanal. 
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7.3. RFC y CURP. 

7.4. En el caso de Agentes Aduanales, nombre, denominación o razón social y domicilio fiscal 
(calle y número, código postal, colonia y entidad federativa). 

 Los registros inactivos en el catálogo de agentes o apoderados aduanales del SECIIT deben 
permanecer en dicho catálogo por cinco años a partir de la fecha de baja. 

8.  Activo fijo. Este catálogo identifica a cada bien de activo fijo importado temporalmente, 
conforme a lo establecido en el artículo 108, fracción III de la Ley y se deberá indicar al menos lo 
siguiente: 

8.1. Orden de compra: número de la orden de compra que corresponde a la mercancía. 

8.2. Descripción de la mercancía: la descripción deberá permitir relacionarlo con la descripción 
de la mercancía contenida en la factura, así como con la descripción que corresponda de 
conformidad con la TIGIE. 

8.3. Marca, modelo o número de serie: indicar el dato que corresponda, conforme a lo 
establecido en el artículo 36, fracción I, inciso g) de la Ley. 

8.4. Fracción arancelaria: la que corresponda a la mercancía de conformidad con la TIGIE. 

 El dato señalado en el numeral 8.1 deberá obtenerse de manera electrónica del sistema 
corporativo, por lo que dentro del SECIIT no podrá ser modificado. 

B. MODULO DE INTERFASES: 

1. Módulo de Interfase de Entradas (Importaciones Temporales). A través de este módulo se 
deberá recibir electrónicamente en el SECIIT la entrada de materiales registrada en el sistema 
corporativo de la empresa y deberá incluir al menos la siguiente información: 

1.1. Número de parte. 

1.2. Cantidad. 

1.3. Unidad de medida de comercialización. 

1.4. Monto en dólares. 

1.5. Fecha de recibo de la mercancía. 

1.6. Número de identificación del proveedor. 

1.7. Número de factura comercial o control del recibo. 

1.8. Orden de compra. 

1.9. Identificador del sistema corporativo que generó la entrada. 

 Los datos señalados en el presente numeral deberán obtenerse de manera electrónica del 
sistema corporativo, por lo que dentro del SECIIT no podrán ser modificados, excepto el monto 
en dólares cuando se trate de operaciones virtuales. 

2. Módulo de interfase de Salidas (Retornos, Donaciones, Destrucciones, Cambios de 
Régimen, etc.) A través de este módulo se deberá recibir electrónicamente en el SECIIT la 
salida de materiales y productos registrada en el sistema corporativo de la empresa y deberá 
incluir al menos la siguiente información: 

2.1. Número de parte. 

2.2. Cantidad. 

2.3. Unidad de medida de comercialización. 

2.4. Monto en dólares. 

2.5. Fecha de transacción de la baja del sistema corporativo. 

2.6. Número de identificación del cliente. 

2.7. Número de factura comercial o control del embarque. 

2.8. Orden de venta/cliente. 

2.9. Identificador del sistema corporativo que generó la salida. 

 Los datos señalados en el presente numeral deberán obtenerse de manera electrónica del 
sistema corporativo, por lo que dentro del SECIIT no podrán ser modificados, excepto el monto 
en dólares cuando se trate de operaciones virtuales. 
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3. Módulo de interfase de Movimientos de Manufactura y Ajustes. A través de este módulo se 
deberán recibir electrónicamente en el SECIIT las entradas, salidas, ajustes e inventarios 
registrados en el sistema corporativo de la empresa y deberá incluir al menos la siguiente 
información: 

3.1. Movimientos de Manufactura 

3.1.1. Consolidado de movimientos de las transacciones del sistema corporativo. 

3.1.2. Consumo real: las mercancías importadas temporalmente a que se refiere el 
artículo 108, fracción I de la Ley, que sean utilizadas en el proceso de elaboración, 
transformación, reparación, manufactura, ensamble o remanufactura, de los 
bienes objeto de un Programa IMMEX, determinadas por un periodo específico 
conforme a los sistemas de control que cada empresa tenga establecido. 

3.2. Ajustes 

3.2.1. Faltantes y sobrantes. 

3.2.2. Mermas. 

 Para las operaciones de desensamble, a través de este módulo también se deberán recibir 
electrónicamente en el SECIIT los datos de las mercancías realmente obtenidas en el proceso de 
desensamble y registrados en el sistema corporativo de la empresa y deberá incluir al menos la 
siguiente información. 

a) Número o clave de identificación: indicar el número o clave interna que la empresa asigne 
a la mercancía que resulte del proceso de desensamble. 

b) Descripción: proporcionar la descripción comercial de la mercancía que resulte del 
proceso de desensamble. 

c) Unidad de medida: la unidad de comercialización que le corresponda a la mercancía 
descrita en el numeral anterior. 

d) Cantidad de mercancía: la que corresponda conforme a la unidad de medida señalada en 
el numeral anterior. 

e) Valor unitario en Dólares. 

f) Monto total en Dólares. 

g) Fecha de recuperación de la mercancía. 

h) Identificador del sistema corporativo. 

 Las mercancías para futura recuperación derivadas de procesos iniciales de desensamble, podrán 
ser registrados y cuantificados conforme al párrafo anterior y ser almacenadas para ser sometidos a 
futuros procesos de desensamble con el fin de obtener partes recuperadas. 

 Las partes recuperadas de los procesos de desensamble, serán registradas en el catálogo de 
materiales del SECIIT conforme a lo señalado en el segundo párrafo de este apartado y podrán 
retornarse o destinarse como insumos a procesos productivos o de reparación. 

 El remanente de los procesos de desensamble del que ya no es posible recuperación de partes, se 
considerará desperdicio. 

C. MODULO DE ADUANAS: 

1. Módulo de información aduanera de Entradas (Importaciones Temporales). A través de 
este módulo se deberá recibir electrónicamente en el SECIIT la información aduanera de las 
importaciones temporales transferidas del módulo de elaboración de pedimentos y deberá incluir 
al menos la siguiente información: 

1.1.  Número de pedimento (clave de aduana/sección de despacho, patente y número de 
documento). 

1.2.  Clave del pedimento. 

1.3.  Fecha de entrada declarada en el pedimento. 

1.4.  País de origen de la mercancía. 
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1.5.  Tasa del impuesto de importación aplicable a la mercancía, indicando el tipo de tasa que 
corresponda: 

1.5.1.  Tasa general de la TIGIE. 

1.5.2.  Tasa preferencial conforme algún tratado de libre comercio o acuerdo comercial 
suscrito por México, indicando el tratado o acuerdo respectivo. 

1.5.3.  Tasa prevista en los Programas de Promoción Sectorial; 

1.5.4. Tasa aplicable conforme a la Regla 8a. 

1.6. Factura comercial. 

1.7. Tratándose de pedimentos consolidados en los términos de la regla 3.8.9., fracción XVII, 
inciso b), por cada remesa se deberán registrar los siguientes datos: 

1.7.1.  Aviso electrónico de Importación y de Exportación conforme al formato publicado 
en las RCGMCE 

1.7.2.  Fecha de Cruce del Aviso electrónico de Importación y de Exportación. 

 Este módulo no deberá permitir la modificación de la información mínima requerida, que se 
obtiene del sistema corporativo conforme al rubro B, numeral 1 del presente apartado. 

 Los datos a que se refieren los numerales 1.1., 1.2., 1.3. y 1.7. deberán recibirse 
electrónicamente en el SECIIT dentro de las 24 horas siguientes a que se genere dicha 
información. 

2. Módulo de información aduanera de Salidas (Retornos, Donaciones, Destrucciones, 
Cambios de Régimen, etc.) A través de este módulo se deberá recibir electrónicamente en el 
SECIIT la información aduanera de los retornos, transferencias, donaciones, destrucciones y 
cambios de régimen de los materiales o productos según corresponda, transferida del módulo de 
elaboración de pedimentos y deberá incluir al menos la siguiente información: 

2.1. Número de pedimento (clave de aduana/sección de despacho, patente y número de 
documento). 

2.2. Fecha del pedimento. 

2.3. Clave del pedimento. 

2.4. País de destino de la mercancía. 

2.5. Datos de la mercancía conforme al catálogo de materiales a que se refiere el rubro A, 
numeral 2 del presente apartado, en el caso de materiales y numeral 3 en el caso de 
productos, según se trate de exportación, retorno, transferencia, donación, destrucción y/o 
cambio de régimen de los materiales o productos. 

2.6. Guía aérea o conocimiento de embarque cuando aplique. 

2.7. Factura comercial, cuando aplique. 

2.8. Tratándose de pedimentos consolidados en los términos de la regla 3.8.9., fracción XVII, 
inciso b) por cada remesa se deberán registrar los siguientes datos: 

2.8.1. Aviso electrónico de Importación y de Exportación conforme al formato publicado 
en las RCGMCE. 

2.8.2. Fecha de cruce del Aviso electrónico de Importación y de Exportación. 

3. Módulo de Activo Fijo. A través de este módulo se deberá recibir electrónicamente en el 
SECIIT la información aduanera de las importaciones, exportaciones, retornos, transferencias, 
donaciones, destrucciones y cambios de régimen de los activos fijos, según corresponda, 
transferida del módulo de elaboración de pedimentos y deberá incluir al menos la siguiente 
información: 

3.1. Número de pedimento (clave de aduana/sección de despacho, patente y número de 
documento). 

3.2. Fecha del pedimento. 

3.3. Clave del pedimento. 

3.4. País de origen de la mercancía. 

3.5. Datos de la mercancía conforme al catálogo de activos a que se refiere el rubro A, 
numeral 8 del presente apartado. 
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3.6. Tasa del impuesto de importación aplicable a la mercancía, indicando el tipo de tasa que 
corresponda: 

3.6.1. Tasa general de la TIGIE. 

3.6.2. Tasa preferencial conforme algún tratado de libre comercio o acuerdo comercial 
suscrito por México, indicando el tratado o acuerdo respectivo; 

3.6.3. Tasa prevista en los Programas de Promoción Sectorial; 

3.6.4. Tasa aplicable conforme a la Regla 8a. 

3.7. Guía aérea o conocimiento de embarque. 

3.8. Factura comercial. 

3.9. Tratándose de pedimentos consolidados en los términos de la regla 3.8.9., fracción XVII, 
inciso b), por cada remesa se deberán registrar los siguientes datos: 

3.9.1. Aviso electrónico de Importación y de Exportación conforme al formato publicado 
en las RCGMCE. 

3.9.2. Fecha de cruce del Aviso electrónico de Importación y de Exportación en el caso 
de importaciones. 

 En el caso de rectificaciones a los pedimentos que amparen las operaciones de este módulo, se 
deberán de indicar los datos del pedimento que ampare la rectificación. 

D. MODULO DE PROCESOS. 

 Este módulo permitirá efectuar los procesos necesarios que permitan integrar la información de los 
Módulos de Interfaces, con la información del Módulo de Aduanas. Así mismo, a través del proceso 
de descargos, permitirá conciliar el inventario del sistema corporativo reflejado en el Módulo de 
Movimientos y Ajustes de Manufactura, contra el inventario contenido en el sistema SECIIT, 
asegurando de esta forma la integridad de la información. 

 Procesos que debe efectuar el sistema: 

1. Módulo de Proceso de Entradas: las entradas recibidas del sistema corporativo deberán ser 
registradas diariamente a través del Módulo de Interfaces y deberá complementarse con la 
información aduanera del Módulo de Aduanas. 

2. Módulo de Proceso de Salidas: las salidas recibidas del sistema corporativo deberán ser 
registradas diariamente a través del Módulo de Interfaces y deberá complementarse con la 
información aduanera del Módulo de Aduanas. 

3. Módulo de Proceso de Movimientos y Ajustes de Manufactura: 

3.1. Este módulo recibirá del sistema corporativo las cantidades del inventario inicial y final 
para un periodo específico de cada material de entrada, de salida, o ajuste. Las 
cantidades deberán determinarse en la unidad de medida conforme al rubro A, numeral 
2.4. del presente apartado. 

3.2. Este módulo recibirá del sistema corporativo las cantidades de cada producto elaborado y 
de cada material utilizado en la producción de los mismos para un periodo específico, que 
permitan relacionar cada producto que se indique en inventarios, con el pedimento 
respectivo que ampare el retorno, transferencia o cambio de régimen. Las cantidades 
deberán determinarse en la unidad de medida conforme al rubro A, numeral 2.4. del 
presente apartado. 

3.3. Este módulo conciliará la información contenida en el Módulo de Movimientos de 
Manufactura y Ajustes señalado en el rubro B, numeral 3 del presente apartado, generada 
por el sistema corporativo para un periodo específico, y hará la comparación con la 
información aduanera registrada en el SECIIT. 

4. Módulo de Proceso de Descargos: El sistema deberá efectuar los procesos necesarios que 
permitan determinar la cantidad de mercancías incorporadas en los productos de exportación e 
identificar los pedimentos que amparen la importación temporal, que deberán ser afectados con 
los retornos, transferencias, cambios de régimen y lo que corresponda a mermas y desperdicios. 

4.1. Efectuar el descargo (descontar) de la cantidad de cada mercancía determinada conforme 
al rubro B, numeral 3.1.2. del presente apartado, de manera automática, utilizando para 
tales efectos el método de control de inventarios "Primeras Entradas Primeras Salidas" 
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(PEPS), descargando dichas mercancías del pedimento que ampara la importación 
temporal más antigua que contenga la mercancía a descargar a nivel número de parte, 
considerando lo siguiente: 

 Tratándose de materiales recuperados de los procesos de desensamble, el consumo real 
por periodo deberá descargarse por número de parte recuperada para procesos futuros 
de mayor desensamble, del pedimento que ampara la importación temporal más antigua 
que contenga la mercancía de donde se obtuvieron las partes recuperadas. 

4.1.1. Si la cantidad total de cada mercancía determinada conforme al rubro B, numeral 
3.1.2. del presente apartado, es menor que el saldo de dicha mercancía contenido 
en el pedimento que ampara la importación temporal, se descargará la cantidad 
total de la mercancía. 

4.1.2. Si la cantidad total de cada mercancía determinada conforme al rubro B, numeral 
3.1.2. del presente apartado, es mayor que el saldo de dicha mercancía contenido 
en el pedimento que ampara la importación temporal, se descargará el saldo de la 
mercancía contenido en ese pedimento y la diferencia se descargará del siguiente 
pedimento que ampare la importación temporal que corresponda en orden 
cronológico. 

4.2. Efectuar el descargo de los desperdicios al momento de su donación, destrucción, 
transferencia, cambio de régimen o retorno, utilizando para tales efectos el método de 
control de inventarios “Primeras Entradas Primeras Salidas” (PEPS), descargando dichas 
mercancías del pedimento que ampara la importación temporal más antigua que contenga 
la mercancía a descargar a nivel número de parte, utilizando el mismo procedimiento de 
descargos, señalado en el numeral anterior. 

4.3. Efectuar el descargo de los bienes de activo fijo importados temporalmente, al momento 
de su retorno, transferencia, cambio de régimen o donación. 

4.4. Las empresas podrán optar por efectuar el descargo por valor, descontando de manera 
automática, el valor que corresponda a la mercancía determinada o calculada conforme 
a los párrafos anteriores, descargando dicho valor del pedimento de importación temporal 
más antiguo que contenga valores pendientes de descargo a nivel fracción arancelaria o a 
nivel pedimento. 

 El sistema deberá efectuar los procesos necesarios que permitan relacionar el valor total 
de las mercancías incorporadas en los productos de exportación con los pedimentos de 
importación temporal que deberán ser afectados, por lo que en la información aduanera 
de entradas, salidas y ajustes se deberá indicar el valor correspondiente. 

 Cuando las empresas opten por efectuar los descargos a nivel pedimento, el saldo en 
pedimentos de importación se interpretará que corresponde a las mercancías con tasa 
arancelaria mayor, contenida en el pedimento. 

E. MODULO DE REPORTES: 

 Este módulo deberá permitir la emisión de los reportes que comprueben el cumplimiento de las 
obligaciones en materia aduanera, así como la integridad de la información suministrada por el 
sistema corporativo al SECIIT. 

 Los reportes mínimos que este módulo deberá emitir son: 

1. Reporte de Entrada de Mercancías de Importación Temporal. 

2. Reporte de Salida de Mercancías de Importación Temporal. 

3. Reporte de Saldos de Mercancías de Importación Temporal. 

4. Reporte de Descargos de Materiales. 

5. Reporte de Ajustes. 

En caso de que la empresa realice sus descargos por valor, conforme a la opción prevista en el numeral 
4.4. del Módulo de Proceso de Descargos, los reportes a que se refiere este apartado, se emitirán por valor. 

Atentamente, 

México, D.F., a 21 de agosto de 2014.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles 
Núñez Sánchez.- Rúbrica. 
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ANEXO 25 DE LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL 
EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2014 

Puntos de revisión (Garitas) 

Aduana de Agua Prieta. 

Garita Cabullona, ubicada en el kilómetro 28.5 de la carretera federal número 17 en el tramo Agua Prieta-
Nacozari, Municipio de Agua Prieta, Estado de Sonora. 

Aduana de La Paz. 

Garita Pichilingue, ubicada en el muelle de transbordadores s/n, kilómetro 17 de la carretera federal 
número 11, en el tramo La Paz-Pichilingue, Municipio La Paz, Estado de Baja California Sur. 

Garita Santa Rosalía, ubicada en el kilómetro 0.0 de la carretera federal transpeninsular número 1, en el 
tramo Santa Rosalía-Mulegé, Municipio de Mulegé, Estado de Baja California Sur. 

Aduana de Naco. 

Garita San Antonio, ubicada en el kilómetro 117.5 de la carretera federal número 2, en el tramo 
Imuris-Cananea, Municipio de Imuris, Estado de Sonora. 

Aduana de Nogales. 

Garita Agua Zarca, ubicada en el kilómetro 21 de la carretera federal número 15, en el tramo 
Nogales-Imuris, Municipio de Nogales, Estado de Sonora. 

Aduana de Sonoyta. 

Garita San Emeterio, ubicada en el kilómetro 27 de la carretera federal número 2, en el tramo 
Sonoyta-Caborca, en los límites del Municipio Gral. Plutarco Elías Calles y Caborca, Estado de Sonora. 

Garita Almejas, ubicada en el kilómetro 42 de la carretera estatal número 37, en el tramo 
Peñasco-Caborca, Municipio de Puerto Peñasco, Estado de Sonora. 

Aduana de Piedras Negras. 

Garita kilómetro 53, ubicada en el kilómetro 52+588 de la carretera federal número 57, en el tramo 
Allende-Agujita, Municipio de Allende, Estado de Coahuila (Garita multiaduana). 

Aduana de Colombia. 

Garita Camarón, ubicada en el kilómetro 55 de la carretera estatal número 1, en el tramo Nuevo 
Laredo-Ciudad Anáhuac, Municipio de Anáhuac, Estado de Nuevo León. 

Aduana de Matamoros. 

Garita de las Yescas, ubicada en el kilómetro 59 de la carretera Matamoros-Ciudad Victoria, Municipio de 
Matamoros, C.P. 87554, Estado de Tamaulipas. 

Aduana de Nuevo Laredo. 

Garita kilómetro 26, ubicada en el kilómetro 26 de la carretera federal número 85, en el tramo Nuevo 
Laredo-Monterrey, Municipio de Nuevo Laredo, Estado de Tamaulipas. 

Aduana de Ciudad Reynosa. 

Garita kilómetro 30, ubicada en el kilómetro 30 de la carretera federal número 40, Reynosa-Monterrey, 
Municipio General Bravo, Estado de Nuevo León. 

Garita kilómetro 26, ubicada en el kilómetro 26 de la carretera federal número 97, en el tramo 
Reynosa-San Fernando, Estado de Tamaulipas. 

Garita Anzaldúas, ubicada en el Puente Internacional Anzaldúas, ubicado en el Libramiento Sur entronque 
desnivel Km. 6+420, Avenida La Florida, Parque Industrial Villa Florida, Ciudad Reynosa Tamaulipas. 

Aduana de Ciudad Camargo. 

Garita El Vado, ubicado en el cruce internacional en la Ciudad Gustavo Díaz Ordaz, Municipio Gustavo 
Díaz Ordaz, Estado de Tamaulipas. 

Aduana de Ciudad Hidalgo. 

Garita El Garitón, ubicada en el kilómetro 1360 de la carretera federal panamericana 190, límite 
internacional México-Guatemala, Municipio de Frontera Comalapa, Estado de Chiapas. 
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Garita El Carmen Xhan, ubicada en el poblado del Carmen Xhan, límite internacional México-Guatemala, 
Municipio de la Trinitaria, Estado de Chiapas. 

Huixtla, ubicada en la carretera federal 200 Huixtla-Lázaro Cárdenas Km. 8.5, Municipio de Huixtla, 
Chiapas. 

Comitán-Trinitaria, ubicada en el km. 195 de la carretera federal 190, Comitán-Cd. Cuauhtémoc, 
Municipio de la Trinitaria, Chiapas. 

Aduana de Tijuana. 

El Chaparral, ubicada en José María Larroque s/n, Colonia Federal, Delegación Coahuila, C.P. 22430, 
entre las calles Francisco Cuevas y Canalización, Tijuana, Baja California. 

Puerta México Este, ubicada en Rampa Xicoténcatl s/n, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Centro, 
C.P. 22320, línea fronteriza, Tijuana, Baja California. 

Aduana de Dos Bocas. 

Catazajá, ubicada en el entronque carretero de la carretera federal 199 Catazajá-Palenque y la Carretera 
Federal 186 Chetumal-Villahermosa, Municipio de Catazajá, Estado de Chiapas. 

Nuevo Orizaba-Ingenieros, ubicada sobre la carretera federal 198, en la Localidad de Nuevo Orizaba en 
el Municipio de Benemérito de las Américas, Estado de Chiapas, línea fronteriza con Guatemala. 

Atentamente, 

México, D.F., a 21 de agosto de 2014.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles 
Núñez Sánchez.- Rúbrica. 

 

ANEXO 26 DE LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL 
EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2014 

Datos inexactos u omitidos de las Normas Oficiales Mexicanas contemplados en la regla 3.7.21. 

 Norma Oficial Mexicana Datos omitidos o inexactos en la etiqueta comercial de 

las mercancías 

I. NOM-004-SCFI-2006. 

Información comercial-Etiquetado 

de productos textiles, prendas de 

vestir sus accesorios y ropa de 

casa.  

Inciso 4.1 (Información comercial), excepto lo establecido 

en los incisos 4.1.1 (f) y 4.1.2 (c) relativos al nombre, 

denominación o razón social y RFC del fabricante o 

importador. 

II. NOM-020-SCFI-1997. 

Información comercial-Etiquetado 

de cueros y pieles curtidas 

naturales y materiales sintéticos o 

artificiales con esa apariencia, 

calzado, marroquinería así como 

los productos elaborados con 

dichos materiales. 

Capítulo 4 (Información comercial). 

III. NOM-024-SCFI-1998. 

Información comercial para 

empaques, instructivos y 

garantías de los productos 

electrónicos, eléctricos y 

electrodomésticos. 

Capítulo 5 (Información comercial). 

IV NOM-139-SCFI-2012 

Información comercial-Etiquetado 

de extracto natural de vainilla 

(Vainilla spp), derivados y 

sustitutos. 

Capítulo 6 (Información comercial). 
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V. NOM-055-SCFI-1994. 

Información comercial-Materiales 

retardantes y/o inhibidores de 

flama y/o ignífugos-Etiquetado. 

Capítulo 4 (Marcado y Etiquetado). 

VI. 

 

NOM-003-SSA1-2006. 

Salud ambiental-Requisitos 

sanitarios que debe satisfacer el 

etiquetado de pinturas, tintas, 

barnices, lacas y esmaltes. 

Capítulo 5 (Especificaciones.) 

VII. NOM-084-SCFI-1994. 

Información comercial-

Especificaciones de información 

comercial y sanitaria para 

productos de atún y bonita 

preenvasados. 

Capítulos 4 y 5. 

VIII. 

 

NOM-051-SCFI/SSA1-2010. 

Especificaciones generales de 

etiquetado para alimentos y 

bebidas no alcohólicas 

preenvasados-Información 

comercial y sanitaria. 

Capítulo 4 (especificaciones), excepto lo establecido en el 

inciso 4.2.8. relativo a la información nutrimental. 

IX. NOM-050-SCFI-2004. 

Información comercial–Etiquetado 

general de productos. 

Incisos 5.1 y 5.2 del Capítulo 5 (Información Comercial), 

excepto lo establecido en el inciso 5.2.1. (f) relativo a los 

instructivos o manuales de operación. 

X. 

 

NOM-142-SSA1-1995. 

Bienes y servicios Bebidas 

alcohólicas. 

Especificaciones sanitarias. 

Etiquetado sanitario y comercial. 

Capítulo 9 (etiquetado). 

XI. NOM-015-SCFI-2007. 

Información comercial-Etiquetado 

para juguetes. 

Capítulo 5 (Especificaciones de información comercial), 

excepto lo establecido en los incisos 5.1.1 y 5.1.3 c), 

relativo al nombre, denominación o razón social y 

domicilio del productor o responsable de la fabricación. 

XII. 

 

NOM-141-SSA1/SCFI 2012. 

Etiquetado para productos 

cosméticos preenvasados. 

Etiquetado sanitario y comercial. 

Capítulo 5 (requisitos de etiquetado), (excepto lo 

establecido en el inciso 5.1.6.1. relativo al nombre, 

denominación o razón social y domicilio fiscal del 

productor o responsable de la fabricación, y al 

importador). 

XIII. 

 

NOM-116-SCFI-1997. 

Industria automotriz-Aceites 

lubricantes para motores a 

gasolina o a diesel-Información 

Comercial. 

Capítulo 4 (Especificaciones de información). 

 

Nota: Los datos a que se refiere este Anexo deben presentarse en idioma español; en caso contrario, se 
considerará incumplimiento sancionable en los términos de la Ley Aduanera. 

Atentamente, 

México, D.F., a 21 de agosto de 2014.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles 
Núñez Sánchez.- Rúbrica. 
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ANEXO 27 DE LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL 
EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2014. 

Fracciones arancelarias de la TIGIE, por cuya importación no se está obligado al pago del IVA. 

CAPITULO 01. 
Animales vivos: 

Fracción 
arancelaria 

Fundamento Jurídico 
Ley del Impuesto al Valor 

Agregado (LIVA) 

0101.21.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0101.29.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0101.29.02 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0101.29.03 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0101.29.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0101.30.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0101.90.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0102.21.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0102.29.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0102.29.02 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0102.29.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0102.31.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0102.39.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0102.90.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0103.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0103.91.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0103.91.02 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0103.91.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0103.92.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0103.92.02 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0103.92.03 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0103.92.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0104.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0104.10.02 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0104.10.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0104.20.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0104.20.02 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0104.20.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0105.11.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0105.11.02 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0105.11.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0105.12.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0105.13.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0105.14.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0105.15.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0105.94.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0105.94.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0105.99.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0106.11.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0106.11.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0106.12.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0106.13.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0106.14.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0106.19.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0106.19.02 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0106.19.03*** Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0106.19.99* Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0106.20.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0106.20.02** Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0106.20.03** Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0106.20.99** Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0106.31.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0106.32.01** Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0106.33.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0106.39.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0106.39.02** Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0106.39.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0106.41.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0106.49.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0106.90.02 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0106.90.03 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0106.90.04 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0106.90.99** Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

* Excepto gatos y pequeñas especies, utilizadas como 
mascotas en el hogar. (Art. 2-A fracc. I inciso a) de LIVA) 

* * Excepto pequeñas especies, utilizadas como 
mascotas en el hogar. (Art. 2-A fracc. I inciso a) de LIVA) 
* * * Excepto perros utilizados como mascotas en el  
hogar. (Art. 2-A fracc. I inciso a) de LIVA) 
 

CAPITULO 02. 
Carne y despojos comestibles: 

Fracción 
arancelaria 

Fundamento Jurídico 
L I V A 

0201.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0201.20.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0201.30.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0202.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0202.20.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0202.30.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0203.11.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0203.12.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0203.19.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0203.21.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0203.22.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0203.29.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0204.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0204.21.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0204.22.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0204.23.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0204.30.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0204.41.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0204.42.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0204.43.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 
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0204.50.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0205.00.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0206.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0206.21.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0206.22.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0206.29.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0206.30.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0206.30.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0206.41.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0206.49.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0206.49.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0206.80.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0206.90.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0207.11.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0207.12.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0207.13.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0207.13.02 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0207.13.03 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0207.13.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0207.14.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0207.14.02 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0207.14.03 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0207.14.04 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0207.14.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0207.24.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0207.25.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0207.26.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0207.26.02 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0207.26.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0207.27.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0207.27.02 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0207.27.03 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0207.27.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0207.41.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0207.42.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0207.43.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0207.44.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0207.45.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0207.45.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0207.51.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0207.52.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0207.53.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0207.54.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0207.55.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0207.55.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0207.60.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0207.60.02 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0207.60.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0208.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0208.30.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0208.40.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0208.50.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0208.60.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0208.90.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0208.90.02 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0208.90.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0209.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0209.90.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0209.90.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0210.11.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0210.12.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0210.19.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0210.20.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0210.91.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0210.92.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0210.93.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0210.99.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0210.99.02 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0210.99.03 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0210.99.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

 

CAPITULO 03. 
Pescados, crustáceos, moluscos y demás 

invertebrados acuáticos: 

Fracción 
arancelaria 

Fundamento Jurídico 
L I V A 

0301.11.01**** Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0301.19.99**** Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0301.91.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0301.92.01* Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0301.93.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0301.94.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0301.95.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0301.99.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0301.99.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0302.11.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0302.13.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0302.14.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0302.19.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0302.21.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0302.22.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0302.23.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0302.24.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0302.29.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0302.31.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0302.32.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0302.33.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0302.34.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0302.35.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0302.36.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0302.39.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0302.41.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0302.42.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 
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0302.43.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0302.44.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0302.45.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) t. 2-A, 
fracc. I inciso a) 

0302.46.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0302.47.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0302.51.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0302.52.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0302.53.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0302.54.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0302.55.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0302.56.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0302.59.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0302.71.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0302.72.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0302.73.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0302.74.01 * Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0302.79.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0302.81.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0302.82.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0302.83.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0302.84.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0302.85.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0302.89.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0302.89.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0302.90.01 * * Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0303.11.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0303.12.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0303.13.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0303.14.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0303.19.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0303.23.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0303.24.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0303.25.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0303.26.01 * Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0303.29.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0303.31.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0303.32.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0303.33.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0303.34.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0303.39.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0303.41.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0303.42.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0303.43.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0303.44.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0303.45.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0303.46.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0303.49.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0303.51.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0303.53.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0303.54.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0303.55.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0303.56.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0303.57.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0303.63.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0303.64.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0303.65.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0303.66.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0303.67.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0303.68.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0303.69.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0303.81.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0303.82.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0303.83.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0303.84.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0303.89.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0303.89.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0303.90.01 * * Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0304.31.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0304.32.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0304.33.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0304.39.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0304.41.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0304.42.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0304.43.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0304.44.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0304.45.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0304.46.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0304.49.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0304.51.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0304.52.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0304.53.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0304.54.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0304.55.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0304.59.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0304.61.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0304.62.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0304.63.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0304.69.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0304.71.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0304.72.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0304.73.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0304.74.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0304.75.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0304.79.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0304.81.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0304.82.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0304.83.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0304.84.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0304.85.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0304.86.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0304.87.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 
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0304.89.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0304.91.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0304.92.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0304.93.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0304.94.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0304.95.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0304.99.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0305.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0305.20.01 * * Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0305.31.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0305.32.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0305.39.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0305.42.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0305.43.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0305.44.01 * Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0305.49.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0305.49.99 (* *) 
(* * *) 

Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0305.51.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0305.51.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0305.59.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0305.59.99 * Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0305.61.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0305.62.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0305.63.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0305.64.01* Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0305.69.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0305.71.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0305.72.01* * * Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0305.79.99* * * Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0306.11.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0306.12.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0306.14.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0306.15.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0306.16.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

0306.17.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0306.19.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0306.21.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0306.22.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0306.24.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0306.25.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0306.26.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

0306.26.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0306.27.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0306.27.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0306.29.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0307.11.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0307.19.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0307.21.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0307.29.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0307.31.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0307.39.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0307.41.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0307.41.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0307.49.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0307.49.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0307.51.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0307.59.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0307.60.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0307.71.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0307.79.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0307.81.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0307.89.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0307.91.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0307.99.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0308.11.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0308.19.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0308.21.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0308.29.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0308.30.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0308.90.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

* Excepto angulas. (Art. 2-A fracc. I inciso b, numeral 3 
del LIVA) 

* * Excepto caviar. (Art. 2-A fracc. I inciso b, numeral 3 
del LIVA) 

* * * Excepto Salmón ahumado (Art. 2-A fracc. I  
inciso b, numeral 3 del LIVA) 

* * * * Excepto pequeñas especies, utilizadas como 
mascotas en el hogar. (Art. 2-A fracc. I inciso a) de LIVA) 

 

CAPITULO 04. 
Leche y productos lácteos; huevos de ave, miel 
natural; productos comestibles de origen animal 
no expresados ni comprendidos en otra parte: 

Fracción 
arancelaria 

Fundamento Jurídico 
L I V A 

0401.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

0401.10.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

0401.20.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

0401.20.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

0401.40.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

0401.40.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

0401.50.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

0401.50.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

0402.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

0402.10.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

0402.21.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

0402.21.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

0402.29.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

0402.91.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

0402.91.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

0402.99.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

0402.99.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

0403.10.01* Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

0403.90.99 * * Art. 2-A, fracc. I inciso b) 
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0404.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

0404.10.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

0404.90.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

0405.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

0405.10.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

0405.20.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

0405.90.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

0405.90.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

0406.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

0406.20.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

0406.30.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

0406.30.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

0406.40.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

0406.90.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

0406.90.02 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

0406.90.03 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

0406.90.04 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

0406.90.05 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

0406.90.06 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

0406.90.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

0407.11.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

0407.19.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

0407.21.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

0407.21.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

0407.29.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

0407.29.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

0407.90.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

0407.90.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

0408.11.01 * * * Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

0408.19.99 * * * Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

0408.91.01 * * * Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

0408.91.99 * * * Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

0408.99.01 * * * Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

0408.99.02 * * * Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

0408.99.99 * * * Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

0409.00.01 * * * Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

0410.00.01 * * * Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

0410.00.99 * * * Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

* Excepto el yogur para beber 
* * Excepto productos lácteos fermentados para beber. 
* * * Excepto para uso industrial. 
 

CAPITULO 05. 
Los demás productos de origen animal no 
expresados ni comprendidos en otra parte: 

Fracción 
arancelaria 

Fundamento Jurídico 
L I V A 

0504.00.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

0508.00.99 * * * Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

0511.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

0511.91.02* Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

0511.91.99 * * Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

0511.99.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

0511.99.02 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

0511.99.03 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

0511.99.04 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

0511.99.05 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

0511.99.06 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

0511.99.99 + Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

* Unicamente los quistes de artemia, poliquetos y krill 
para acuacultura. 

* * Unicamente la artemia adulta. 
* * * Unicamente jibion (huesos de jibia). 
+ Unicamente las destinadas a la alimentación. 

CAPITULO 06. 
Plantas vivas y productos de la floricultura: 

Fracción 
arancelaria 

Fundamento Jurídico 
L I V A 

0601.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0601.10.02 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0601.10.03 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0601.10.04 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0601.10.05 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0601.10.06 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0601.10.07 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0601.10.08 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0601.10.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0601.20.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0601.20.02 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0601.20.03 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0601.20.04 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0601.20.05 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0601.20.06 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0601.20.07 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0601.20.08 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0601.20.09 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0601.20.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0602.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0602.10.02 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0602.10.03 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0602.10.04 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0602.10.05 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0602.10.06 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0602.10.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0602.20.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0602.20.02 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0602.20.03 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0602.20.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0602.30.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0602.40.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0602.40.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0602.90.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0602.90.02 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0602.90.03 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 
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0602.90.04 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0602.90.05 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0602.90.06 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0602.90.07 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0602.90.08 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0602.90.09 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0602.90.10 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0602.90.11 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0602.90.12 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0602.90.13 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0602.90.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0603.11.01* Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0603.12.01* Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0603.13.01* Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0603.14.01* Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0603.14.99* Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0603.15.01* Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0603.19.01* Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0603.19.02* Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0603.19.03* Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0603.19.04* Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0603.19.05* Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0603.19.06* Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0603.19.07* Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0603.19.08* Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0603.19.99* Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0603.90.99* Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0604.20.01* Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0604.20.02* Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0604.20.03* Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0604.20.99* Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0604.90.01* Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0604.90.02* Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0604.90.03* Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0604.90.04* Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0604.90.99* Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

* Aquellos productos que estén blanqueados, teñidos, 
impregnados o preparados de otra forma, están sujetas al 
pago de IVA. 

 

CAPITULO 07. Hortalizas, plantas, raíces y 
tubérculos alimenticios: 

Fracción 
arancelaria 

Fundamento Jurídico L I V A 

0701.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0701.90.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0702.00.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0702.00.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0703.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0703.10.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0703.20.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0703.20.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0703.90.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0704.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0704.10.02 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0704.10.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0704.20.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0704.90.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0704.90.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0705.11.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0705.19.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0705.21.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0705.29.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0706.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0706.90.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0707.00.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0708.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0708.20.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0708.90.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0709.20.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0709.20.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0709.30.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0709.40.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0709.40.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0709.51.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0709.59.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0709.60.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0709.60.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0709.70.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0709.91.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0709.92.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0709.93.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0709.99.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0709.99.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0710.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0710.21.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0710.22.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0710.29.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0710.30.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0710.40.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0710.80.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0710.80.02 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0710.80.03 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0710.80.04 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0710.80.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0710.90.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0710.90.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0711.20.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0711.40.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0711.51.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0711.59.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0711.90.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0711.90.02 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 
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0711.90.03 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0711.90.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0712.20.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0712.31.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0712.32.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0712.33.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0712.39.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0712.90.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0712.90.02 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0712.90.03 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0712.90.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0713.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0713.10.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0713.20.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0713.31.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0713.32.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0713.33.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0713.33.02 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0713.33.03 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0713.33.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0713.34.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0713.35.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0713.39.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0713.40.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0713.50.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0713.60.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0713.90.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0714.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0714.10.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0714.20.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0714.20.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0714.30.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0714.30.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0714.40.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0714.40.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0714.50.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0714.50.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0714.90.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0714.90.02 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0714.90.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

CAPITULO 08. Frutas y frutos comestibles; cortezas 
de agrios (cítricos), melones o sandías: 

Fracción 
arancelaria 

Fundamento Jurídico L I V A 

0801.11.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0801.12.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0801.19.99  

0801.21.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0801.22.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0801.31.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0801.32.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0802.11.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0802.12.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0802.21.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0802.22.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0802.31.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0802.32.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0802.41.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0802.42.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0802.51.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0802.52.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0802.61.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0802.62.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0802.70.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0802.80.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0802.90.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0802.90.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0803.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0803.90.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0804.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0804.10.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0804.20.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0804.20.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0804.30.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0804.40.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0804.50.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0804.50.02 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0804.50.03 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0805.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0805.20.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0805.40.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0805.50.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0805.50.02 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0805.50.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0805.90.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0806.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0806.20.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0807.11.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0807.19.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0807.19.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0807.20.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0808.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0808.30.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0808.40.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0809.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0809.21.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0809.29.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0809.30.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0809.30.02 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0809.40.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0810.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0810.20.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0810.30.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 
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0810.40.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0810.50.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0810.60.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0810.70.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0810.90.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0811.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0811.20.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0811.90.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0812.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0812.90.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0812.90.02 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0812.90.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0813.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0813.10.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0813.20.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0813.20.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0813.30.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0813.40.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0813.40.02 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0813.40.03 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0813.40.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0813.50.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0814.00.01 
(*) (* *) 

Art. 2-A, fracc. I inciso a) 
Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

* Unicamente no industrializados 
* * Unicamente los destinados a la alimentación 
 

CAPITULO 09. 
Café, té, yerba mate y especias: 

Fracción 
arancelaria 

Fundamento Jurídico 
L I V A 

0901.11.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0901.11.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0901.12.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

0901.21.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

0901.22.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

0901.90.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0901.90.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

0902.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0902.20.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0902.30.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0902.40.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0903.00.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0904.11.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0904.12.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0904.21.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0904.21.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0904.22.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0904.22.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0905.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0905.20.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0906.11.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0906.19.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0906.20.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0907.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0907.20.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0908.11.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0908.12.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0908.21.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0908.22.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0908.31.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0908.32.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0909.21.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0909.22.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0909.31.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0909.32.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0909.61.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0909.61.02 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0909.61.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0909.62.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0909.62.02 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0909.62.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0910.11.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0910.12.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0910.20.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0910.30.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0910.91.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0910.99.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0910.99.02 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

0910.99.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

 

CAPITULO 10. 
Cereales: 

Fracción 
arancelaria 

Fundamento Jurídico 
L I V A 

1001.11.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1001.19.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1001.91.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1001.91.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1001.99.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1001.99.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1002.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1002.90.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1003.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1003.90.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1003.90.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1004.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1004.90.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1005.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1005.90.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1005.90.02 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1005.90.03 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1005.90.04 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 



88     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 2 de septiembre de 2014 

 

1005.90.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1006.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1006.20.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1006.30.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1006.30.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1006.40.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1007.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1007.90.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1007.90.02 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1008.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1008.21.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1008.29.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1008.30.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1008.40.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1008.50.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1008.60.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1008.90.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

 

CAPITULO 11. Productos de molinería; malta; 
almidón y fécula; inulina; gluten de trigo: 

Fracción 
arancelaria 

Fundamento Jurídico L I V A 

1101.00.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1102.20.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1102.90.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1102.90.02 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1102.90.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1103.11.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1103.13.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1103.19.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1103.19.02 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1103.19.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1103.20.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1103.20.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1104.12.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1104.19.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1104.19.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1104.22.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1104.23.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1104.29.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1104.29.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1104.30.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1105.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1105.20.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1106.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1106.20.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1106.20.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1106.30.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1106.30.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1108.11.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1108.12.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1108.13.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1108.14.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1108.19.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1108.19.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1108.20.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1109.00.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

CAPITULO 12. Semillas y frutos oleaginosos; 
semillas y frutos diversos; plantas industriales  

o medicinales; paja y forraje: 

Fracción 
arancelaria 

Fundamento Jurídico 
L I V A 

1201.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1201.90.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1201.90.02 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1202.30.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1202.42.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1203.00.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1202.41.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1204.00.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1205.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1205.90.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1206.00.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1206.00.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1207.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1207.21.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1207.29.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1207.30.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1207.40.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1207.50.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1207.60.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1207.60.02 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1207.60.03 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1207.70.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1207.91.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1207.99.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1207.99.02 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1207.99.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1208.10.01 * * Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1208.90.01 * * Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1208.90.02 * * Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1208.90.99 * * Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1209.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1209.21.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1209.22.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1209.23.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1209.24.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1209.25.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1209.29.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1209.29.02 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1209.29.03 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1209.29.04 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1209.29.05 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1209.29.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 
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1209.30.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1209.91.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1209.91.02 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1209.91.03 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1209.91.04 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1209.91.05 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1209.91.06 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1209.91.07 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1209.91.08 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1209.91.09 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1209.91.10 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1209.91.11 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1209.91.12 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1209.91.13 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1209.91.14 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1209.91.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1209.99.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1209.99.02 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1209.99.03 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1209.99.04 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1209.99.05 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1209.99.06 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1209.99.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1210.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1210.20.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1211.20.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1211.30.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1211.40.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1211.90.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1211.90.03 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1211.90.04 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1211.90.05 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1211.90.06 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1211.90.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1212.21.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1212.21.99 
(*) ( * * ) 

Art. 2-A, fracc. I inciso a) 
Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1212.29.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1212.29.99 
(*) ( * * ) 

Art. 2-A, fracc. I inciso a) 
Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1212.91.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1212.92.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1212.92.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1212.93.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1212.94.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1212.94.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1212.99.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1213.00.01 
(*) ( * * ) 

Art. 2-A, fracc. I inciso a) 
Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1214.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1214.90.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1214.90.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 
Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

* Unicamente no industrializados. (Art. 3 Reglamento 
LIVA) 

* * Unicamente los destinados a la alimentación 
 

CAPITULO 13. (*) (* *) (* * *) Gomas resinas y demás 
jugos y extractos vegetales: 

Fracción 
arancelaria 

Fundamento Jurídico L I V A 

1301.20.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1301.90.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1301.90.02 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1301.90.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1302.32.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 
Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1302.32.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 
Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1302.39.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 
Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1302.39.03 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 
Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1302.39.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 
Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

* Unicamente no industrializados 
* * Unicamente los destinados a la alimentación 
* * * Excepto aditivos. 
 

CAPITULO 14. * Materias trenzables y demás 
productos de origen vegetal, no expresados ni 

comprendidos en otra parte: 

Fracción 
arancelaria 

Fundamento Jurídico L I V A 

1401.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1401.20.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1401.90.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1404.20.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1404.90.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1404.90.02* Art. 2-A, fracc. I inciso d) 

1404.90.03 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 
Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1404.90.04 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 
Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1404.90.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 
Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

* Unicamente los no industrializados. (Art. 3 
Reglamento LIVA) 

CAPITULO 15. * Grasas y aceites animales o 
vegetales; productos de su desdoblamiento; grasas 
alimenticias elaboradas; ceras de origen animal o 

vegetal: 

Fracción 
arancelaria 

Fundamento Jurídico L I V A 

1501.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1501.20.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1501.90.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1502.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 
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1502.90.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1503.00.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1503.00.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1504.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1504.10.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1504.20.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1504.20.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1504.30.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1506.00.02 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1507.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1507.90.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1508.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1508.90.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1509.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1509.10.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1509.90.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1509.90.02 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1509.90.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1510.00.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1511.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1511.90.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1512.11.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1512.19.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1512.21.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1512.29.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1513.11.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1513.19.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1513.21.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1513.29.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1514.11.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1514.19.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1514.91.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1514.99.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1515.11.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1515.19.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1515.21.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1515.29.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1515.30.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1515.50.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1515.90.03 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1515.90.04 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1515.90.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1516.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1516.20.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1517.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1517.90.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1517.90.02 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1517.90.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1518.00.99 * Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

*  Unicamente las destinadas a la alimentación 

CAPITULO 16. Preparaciones de carne, pescado o 
de crustáceos, moluscos o demás invertebrados 

acuáticos: 

Fracción 
arancelaria 

Fundamento Jurídico L I V A 

1601.00.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1601.00.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1602.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1602.10.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1602.20.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1602.20.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1602.31.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1602.32.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1602.39.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1602.41.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1602.42.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1602.49.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1602.49.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1602.50.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1602.50.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1602.90.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1603.00.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1603.00.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1604.11.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1604.12.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1604.13.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1604.13.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1604.14.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1604.14.02 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1604.14.03 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1604.14.04 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1604.14.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1604.15.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1604.16.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1604.16.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1604.17.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1604.19.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1604.19.02 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1604.19.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1604.20.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1604.20.02 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1604.20.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1605.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1605.10.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1605.21.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1605.29.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1605.30.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1605.40.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1605.51.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1605.52.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1605.53.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1605.54.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 
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1605.55.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1605.56.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1605.57.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1605.58.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1605.59.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1605.61.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1605.62.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1605.63.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1605.69.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

CAPITULO 17. Azúcares y artículos de confitería: 

Fracción 
arancelaria 

Fundamento Jurídico L I V A 

1701.12.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1701.12.02 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1701.12.03 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1701.13.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1701.14.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1701.14.02 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1701.14.03 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1701.91.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1701.99.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1701.99.02 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1701.99.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1702.11.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1702.19.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1702.19.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1702.20.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1702.30.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1702.40.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1702.40.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1702.50.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1702.60.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1702.60.02 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1702.60.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1702.90.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1702.90.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1703.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1703.10.02 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1703.90.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

 

CAPITULO 18. Cacao y sus preparaciones: 

Fracción 
arancelaria 

Fundamento Jurídico L I V A 

1801.00.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1802.00.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

1803.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1803.20.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1804.00.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1805.00.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1806.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1806.10.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1806.20.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1806.31.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1806.32.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1806.90.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1806.90.02 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1806.90.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

CAPITULO 19. Preparaciones a base de cereales, 
harina, almidón, fécula o leche; productos de 

pastelería: 

Fracción 
arancelaria 

Fundamento Jurídico L I V A 

1901.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1901.10.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1901.20.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1901.20.02 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1901.20.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1901.90.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1901.90.02 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1901.90.03 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1901.90.04 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1901.90.05 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1901.90.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1902.11.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1902.19.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1902.20.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1902.30.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1902.40.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1903.00.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1904.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1904.20.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1904.30.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1904.90.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1905.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1905.20.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1905.31.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1905.32.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1905.40.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1905.90.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

1905.90.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

 

CAPITULO 20. Preparaciones de hortalizas, frutas u 
otros frutos o demás partes de plantas: 

Fracción 
arancelaria 

Fundamento Jurídico L I V A 

2001.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2001.90.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2001.90.02 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2001.90.03 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2001.90.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2002.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2002.90.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2003.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2003.90.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 
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2004.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2004.90.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2004.90.02 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2004.90.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2005.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2005.20.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2005.40.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2005.51.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2005.59.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2005.60.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2005.70.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2005.80.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2005.91.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2005.99.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2005.99.02 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2005.99.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2006.00.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2006.00.02 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2006.00.03 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2006.00.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2007.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2007.91.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2007.99.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2007.99.02 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2007.99.03 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2007.99.04 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2007.99.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2008.11.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2008.11.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2008.19.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2008.19.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2008.20.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2008.30.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2008.30.02 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2008.30.03 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2008.30.04 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2008.30.05 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2008.30.06 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2008.30.07 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2008.30.08 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2008.30.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2008.40.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2008.50.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2008.60.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2008.70.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2008.80.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2008.91.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2008.93.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2008.97.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2008.99.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2008.99.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 
 

CAPITULO 21. Preparaciones alimenticias diversas: 

Fracción 
arancelaria 

Fundamento Jurídico L I V A 

2101.11.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2101.11.02 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2101.11.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2101.12.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2101.20.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2101.30.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2102.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2102.10.02 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2102.10.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2102.20.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2102.20.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2102.30.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2103.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2103.20.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2103.20.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2103.30.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2103.30.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2103.90.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2104.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2104.20.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2105.00.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2106.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2106.10.03 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2106.10.04 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2106.10.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2106.90.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2106.90.02 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2106.90.04 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2106.90.08 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2106.90.09 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2106.90.10 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2106.90.11 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2106.90.12 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

CAPITULO 22. Bebidas, líquidos alcohólicos y 
vinagre: 

Fracción 
arancelaria 

Fundamento Jurídico L I V A 

2201.90.01* Art. 2-A, fracc. I inciso c) 

2201.90.02 Art. 2-A, fracc. I inciso c) 

2209.00.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

* Siempre que su presentación sea en envases 
con capacidad igual o mayor a diez litros. 

 

CAPITULO 23. Residuos y desperdicios de las 
industrias alimentarias; alimentos preparados para 

animales: 

Fracción 
arancelaria 

Fundamento Jurídico L I V A 

2301.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2301.10.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2301.20.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 
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2302.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2302.30.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2302.40.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2302.40.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2302.50.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2303.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2303.20.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2303.30.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2303.30.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2304.00.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2305.00.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2306.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2306.20.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2306.30.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2306.41.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2306.49.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2306.50.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2306.60.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2306.90.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2306.90.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2307.00.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2308.00.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2308.00.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2309.90.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2309.90.02 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2309.90.03 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2309.90.04* Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2309.90.05 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2309.90.06 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2309.90.07 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2309.90.08 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2309.90.09 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2309.90.10 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2309.90.11 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

2309.90.99* Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

* Excepto para pequeñas especies, utilizadas como 
mascotas en el hogar. (Art. 2-A fracc. I inciso b), numeral 6 
de LIVA) 

 

CAPITULO 24. Tabaco y sucedáneos del tabaco 
elaborados: 

Fracción 
arancelaria 

Fundamento Jurídico L I V A 

2401.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

2401.10.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

2401.20.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

2401.20.02 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

2401.20.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

2401.30.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

CAPITULO 25. Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, 
cales y cementos: 

Fracción 
arancelaria 

Fundamento Jurídico L I V A 

2501.00.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 
 

CAPITULO 28. * Productos químicos inorgánicos; 
compuestos inorgánicos u orgánicos de metal 

precioso, de elementos radiactivos, de metales de 
las tierras raras o de isótopos: 

Fracción 
arancelaria 

Fundamento Jurídico L I V A 

Todas Art. 2-A, fracc. I inciso f) 

* Unicamente las destinadas para usarse como 
fertilizantes, plaguicidas, herbicidas, funguicidas y abonos, 
en la agricultura o ganadería. 

 

CAPITULO 29. (*) (**) Productos químicos 
orgánicos: 

Fracción 
arancelaria 

Fundamento Jurídico L I V A 

Todas Art. 2-A, fracc. I inciso f) 

Todas Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

Art. 7 Reglamento LIVA. 

 

* Unicamente las destinadas para usarse como 
fertilizantes, plaguicidas, herbicidas, funguicidas y abonos, 
en la agricultura o ganadería. 

* * Unicamente aquellas preparaciones farmacéuticas, 
estupefacientes, substancias psicotrópicas, antígenos y 
vacunas que puedan ser ingeridos, inyectados, inhalados o 
aplicados, directamente por el usuario, sin que se requiera 
mezclar con otras substancias o productos o sujetarse a un 
proceso industrial de transformación. 

 

CAPITULO 30. Productos farmacéuticos: 

Fracción 
arancelaria 

Fundamento Jurídico L I V A 

3001.90.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3001.90.02 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3001.90.03 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3001.90.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3002.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3002.10.02 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3002.10.03 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3002.10.04 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3002.10.05 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3002.10.06 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3002.10.07 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3002.10.08 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3002.10.09 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3002.10.10 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3002.10.11 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3002.10.12 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3002.10.13 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3002.10.14 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3002.10.15 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3002.10.16 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3002.10.17 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 
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3002.10.18 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3002.10.19 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3002.10.20 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3002.10.21 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3002.10.22 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3002.10.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3002.20.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3002.20.02 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3002.20.03 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3002.20.04 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3002.20.05 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3002.20.06 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3002.20.07 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3002.20.08 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3002.20.09 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3002.20.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3002.30.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3002.30.02 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3002.30.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3002.90.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3002.90.02 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3002.90.03 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3002.90.04 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3002.90.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3003.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3003.20.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3003.20.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3003.31.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3003.31.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3003.39.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3003.39.02 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3003.39.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3003.40.03 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3003.40.04 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3003.40.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3003.90.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3003.90.02 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3003.90.03 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3003.90.04 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3003.90.06 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3003.90.07 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3003.90.08 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3003.90.09 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3003.90.10 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3003.90.11 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3003.90.12 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3003.90.13 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3003.90.14 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3003.90.15 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3003.90.16 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3003.90.17 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3003.90.18 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3003.90.19 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3003.90.20 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3003.90.21 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3003.90.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3004.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3004.10.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3004.20.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3004.20.02 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3004.20.03 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3004.20.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3004.31.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3004.31.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3004.32.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3004.32.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3004.39.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3004.39.02 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3004.39.03 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3004.39.04 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3004.39.05 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3004.39.06 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3004.39.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3004.40.03 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3004.40.04 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3004.40.05 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3004.40.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3004.50.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3004.50.02 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3004.50.03 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3004.50.04 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3004.50.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3004.90.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3004.90.02 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3004.90.03 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3004.90.04 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3004.90.05 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3004.90.06 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3004.90.07 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3004.90.08 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3004.90.09 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3004.90.10 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3004.90.11 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3004.90.12 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3004.90.13 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3004.90.14 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3004.90.15 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3004.90.16 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3004.90.17 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3004.90.18 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3004.90.19 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3004.90.20 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 
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3004.90.21 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3004.90.22 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3004.90.23 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3004.90.24 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3004.90.25 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3004.90.26 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3004.90.27 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3004.90.28 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3004.90.29 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3004.90.30 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3004.90.31 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3004.90.32 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3004.90.34 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3004.90.35 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3004.90.36 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3004.90.37 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3004.90.38 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3004.90.39 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3004.90.40 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3004.90.41 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3004.90.43 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3004.90.44 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3004.90.45 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3004.90.46 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3004.90.47 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3004.90.48 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3004.90.49 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3004.90.50 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3004.90.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3006.60.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

 

CAPITULO 31. Abonos: 

Fracción 
arancelaria 

Fundamento Jurídico L I V A 

3101.00.01 Art. 2-A, fracc. I inciso f) 

3102.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso f) 

3102.21.01 Art. 2-A, fracc. I inciso f) 

3102.29.99 Art. 2-A, fracc. I inciso f) 

3102.30.01 Art. 2-A, fracc. I inciso f) 

3102.30.99 Art. 2-A, fracc. I inciso f) 

3102.40.01 Art. 2-A, fracc. I inciso f) 

3102.50.01 Art. 2-A, fracc. I inciso f) 

3102.60.01 Art. 2-A, fracc. I inciso f) 

3102.80.01 Art. 2-A, fracc. I inciso f) 

3102.90.01 Art. 2-A, fracc. I inciso f) 

3102.90.99 Art. 2-A, fracc. I inciso f) 

3103.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso f) 

3103.90.01 Art. 2-A, fracc. I inciso f) 

3103.90.99 Art. 2-A, fracc. I inciso f) 

3104.20.01 Art. 2-A, fracc. I inciso f) 

3104.30.01 Art. 2-A, fracc. I inciso f) 

3104.30.99 Art. 2-A, fracc. I inciso f) 

3104.90.01 Art. 2-A, fracc. I inciso f) 

3104.90.99 Art. 2-A, fracc. I inciso f) 

3105.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso f) 

3105.20.01 Art. 2-A, fracc. I inciso f) 

3105.30.01 Art. 2-A, fracc. I inciso f) 

3105.40.01 Art. 2-A, fracc. I inciso f) 

3105.51.01 Art. 2-A, fracc. I inciso f) 

3105.59.99 Art. 2-A, fracc. I inciso f) 

3105.60.01 Art. 2-A, fracc. I inciso f) 

3105.90.01 Art. 2-A, fracc. I inciso f) 

3105.90.99 Art. 2-A, fracc. I inciso f) 

 

CAPITULO 33. * Aceites esenciales y resinoides; 
preparaciones de perfumería, de tocador o de 

cosmética: 

Fracción 
arancelaria 

Fundamento Jurídico L I V A 

3301.12.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3301.13.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3301.13.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3301.19.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3301.19.02 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3301.19.03 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3301.19.05 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3301.19.06 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3301.19.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3301.24.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3301.25.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3301.29.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3301.29.02 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3301.29.03 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3301.29.04 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3301.29.05 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3301.29.06 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3301.29.07 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3301.29.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3301.90.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3301.90.02 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3301.90.03 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3301.90.04 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3301.90.05 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3301.90.06 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3301.90.99 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3302.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

3302.10.02 Art. 2-A, fracc. I inciso b) 

* Unicamente los destinados a la alimentación. 
 

CAPITULO 38. * Productos diversos de las 
industrias químicas: 

Fracción 
arancelaria 

Fundamento Jurídico L I V A 

3808.50.01 Art. 2-A, fracc. I inciso f) 

3808.91.01 Art. 2-A, fracc. I inciso f) 

3808.91.02 Art. 2-A, fracc. I inciso f) 
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3808.91.03 Art. 2-A, fracc. I inciso f) 

3808.91.99 Art. 2-A, fracc. I inciso f) 

3808.92.01 Art. 2-A, fracc. I inciso f) 

3808.92.02 Art. 2-A, fracc. I inciso f) 

3808.92.99 Art. 2-A, fracc. I inciso f) 

3808.93.01 Art. 2-A, fracc. I inciso f) 

3808.93.02 Art. 2-A, fracc. I inciso f) 

3808.93.99 Art. 2-A, fracc. I inciso f) 

3808.94.02 Art. 2-A, fracc. I inciso f) 

3808.99.01 Art. 2-A, fracc. I inciso f) 

3808.99.02 Art. 2-A, fracc. I inciso f) 

3808.99.99 Art. 2-A, fracc. I inciso f) 

* Unicamente los destinados para ser utilizados en la 
agricultura o ganadería. 

 

CAPITULO 40. * Caucho y sus manufacturas: 

Fracción 
arancelaria 

Fundamento Jurídico L I V A 

4011.61.01 Art. 2-A, fracc. I inciso e) 

4011.61.02 Art. 2-A, fracc. I inciso e) 

* Unicamente para tractores agrícolas. 
 

CAPITULO 41. Pieles (excepto la peletería) y 
cueros: 

Fracción 
arancelaria 

Fundamento Jurídico L I V A 

4101.20.01 Art. 2-A, fracc. I, inciso a) 

4101.20.02 Art. 2-A, fracc. I, inciso a) 

4101.50.01 Art. 2-A, fracc. I, inciso a) 

4101.50.02 Art. 2-A, fracc. I, inciso a) 

4101.50.99 Art. 2-A, fracc. I, inciso a) 

4101.90.01 Art. 2-A, fracc. I, inciso a) 

4101.90.02 Art. 2-A, fracc. I, inciso a) 

4101.90.99 Art. 2-A, fracc. I, inciso a) 

4102.10.01 Art. 2-A, fracc. I, inciso a) 

4102.21.01 Art. 2-A, fracc. I, inciso a) 

4102.29.99 Art. 2-A, fracc. I, inciso a) 

4103.20.01 Art. 2-A, fracc. I, inciso a) 

4103.20.99 Art. 2-A, fracc. I, inciso a) 

4103.30.01 Art. 2-A, fracc. I, inciso a) 

4103.90.01 Art. 2-A, fracc. I, inciso a) 

4103.90.03 Art. 2-A, fracc. I, inciso a) 

4103.90.99 Art. 2-A, fracc. I, inciso a) 

 

CAPITULO 44. Madera, carbón vegetal y 
manufacturas de madera: 

Fracción 
arancelaria 

Fundamento Jurídico L I V A 

4401.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

4403.20.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

4403.41.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

4403.49.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

4403.49.02 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

4403.49.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

4403.91.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

4403.92.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

4403.99.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

 

CAPITULO 45. Corcho y sus manufacturas: 

Fracción 
arancelaria 

Fundamento Jurídico L I V A 

4501.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

 

CAPITULO 49. Productos editoriales, de la prensa y 
de las demás industrias gráficas; textos 

manuscritos o mecanografiados y planos: 

Fracción 
arancelaria 

Fundamento Jurídico L I V A 

4901.10.01 Art. 2-A, f. I inciso i) y 9 f. III. 

4901.10.99 Art. 2-A, f. I inciso i) y 9 f. III. 

4901.91.01 Art. 2-A, f. I inciso i) y 9 f. III. 

4901.91.02 Art. 2-A, f. I inciso i) y 9 f. III. 

4901.91.03 Art. 2-A, f. I inciso i) y 9 f. III. 

4901.91.99 Art. 2-A, f. I inciso i) y 9 f. III. 

4901.99.01 Art. 2-A, f. I inciso i) y 9 f. III. 

4901.99.02 Art. 2-A, f. I inciso i) y 9 f. III. 

4901.99.03 Art. 2-A, f. I inciso i) y 9 f. III. 

4901.99.04 Art. 2-A, f. I inciso i) y 9 f. III. 

4901.99.05 Art. 2-A, f. I inciso i) y 9 f. III. 

4901.99.06 Art. 2-A, f. I inciso i) y 9 f. III. 

4901.99.99 Art. 2-A, f. I inciso i) y 9 f. III. 

4902.10.01 Art. 2-A, f. I inciso i) y 9 f. III. 

4902.10.99 Art. 2-A, f. I inciso i) y 9 f. III. 

4902.90.01 Art. 2-A, f. I inciso i) y 9 f. III. 

4902.90.99 Art. 2-A, f. I inciso i) y 9 f. III. 

4903.00.01 Art. 2-A, f. I inciso i) y 9 f. III. 

4903.00.99 Art. 2-A, f. I inciso i) y 9 f. III. 

4904.00.01 Art. 2-A, f. I inciso i) y 9 f. III. 

4905.91.01 Art. 2-A, f. I inciso i) y 9 f. III. 

4905.91.99 Art. 2-A, f. I inciso i) y 9 f. III. 

4907.00.01 Art. 2-A, f. I inciso i) y 9 f. VI. 

4907.00.99 Art. 2-A, f. I inciso i) y 9 f. V 

4911.99.02 Art. 2-A, f. I inciso i) y 9 f. V 

CAPITULO 52. Algodón: 

Fracción 
arancelaria 

Fundamento Jurídico L I V A 

5201.00.01 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

5201.00.02 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

5201.00.99 Art. 2-A, fracc. I inciso a) 

 

CAPITULO 53. Las demás fibras textiles vegetales; 
hilados de papel y tejidos de hilados de papel: 

Fracción 
arancelaria 

Fundamento Jurídico L I V A 

5305.00.05* Art. 2-A, fracc. I inciso d) 

5305.00.06* * Art. 2-A, fracc. I inciso d) 

* Unicamente el henequén, ixtle y lechuguilla. 
* * Unicamente la palma.  
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CAPITULO 71. * Perlas naturales o cultivadas, 
piedras preciosas o semipreciosas, metales 

preciosos, chapados de metal precioso (plaqué) 
y manufacturas de estas materias; bisutería; 

monedas: 

Fracción 
arancelaria 

Fundamento Jurídico L I V A 

7108.11.01 Art. 25 fracc. VII 

7108.12.01 Art. 25 fracc. VII 

* Con un contenido mínimo de oro del 80%. 
 

CAPITULO 84. * 
Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos 
y artefactos mecánicos; partes de estas máquinas o 

aparatos: 

Fracción 
arancelaria 

Fundamento Jurídico L I V A 

8413.20.01 Art. 2-A, fracc. I inciso e) 

8413.70.99 Art. 2-A, fracc. I inciso e) 

8413.81.99 Art. 2-A, fracc. I inciso e) 

8414.59.99 Art. 2-A, fracc. I inciso e) 

8424.20.01 Art. 2-A, fracc. I inciso e) 

8424.30.02 Art. 2-A, fracc. I inciso e) 

8424.81.01 Art. 2-A, fracc. I inciso e) 

8424.81.02 Art. 2-A, fracc. I inciso e) 

8424.81.03 Art. 2-A, fracc. I inciso e) 

8424.81.04 Art. 2-A, fracc. I inciso e) 

8424.81.05 Art. 2-A, fracc. I inciso e) 

8424.81.06 Art. 2-A, fracc. I inciso e) 

8424.81.99 Art. 2-A, fracc. I inciso e) 

8432.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso e) 

8432.21.01 Art. 2-A, fracc. I inciso e) 

8432.29.01* * Art. 2-A, fracc. I inciso e) 

8432.29.99 * * * Art. 2-A, fracc. I inciso e) 

8432.30.01 Art. 2-A, fracc. I inciso e) 

8432.30.03 Art. 2-A, fracc. I inciso e) 

8432.40.01 Art. 2-A, fracc. I inciso e) 

8432.80.01 Art. 2-A, fracc. I inciso e) 

8432.80.03 Art. 2-A, fracc. I inciso e) 

8433.20.01 Art. 2-A, fracc. I inciso e) 

8433.20.02 Art. 2-A, fracc. I inciso e) 

8433.20.99 Art. 2-A, fracc. I inciso e) 

8433.30.01 Art. 2-A, fracc. I inciso e) 

8433.40.01 Art. 2-A, fracc. I inciso e) 

8433.40.02 Art. 2-A, fracc. I inciso e) 

8433.40.99 Art. 2-A, fracc. I inciso e) 

8433.51.01 Art. 2-A, fracc. I inciso e) 

8433.52.01 Art. 2-A, fracc. I inciso e) 

8433.53.01 Art. 2-A, fracc. I inciso e) 

8433.59.01 Art. 2-A, fracc. I inciso e) 

8433.59.02 Art. 2-A, fracc. I inciso e) 

8433.59.03 Art. 2-A, fracc. I inciso e) 

8433.59.04 Art. 2-A, fracc. I inciso e) 

8433.59.99 Art. 2-A, fracc. I inciso e) 

8436.80.99 Art. 2-A, fracc. I inciso e) 

8467.81.01 Art. 2-A, fracc. I inciso e) 

* Unicamente máquinas, aparatos y artefactos para 
uso agrícola. 

* * Excepto escarificadores y niveladoras. 
* * * Unicamente desyerbadoras o cultivadoras. 
 

CAPITULO 85. * Máquinas, aparatos y material 
eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación o 

reproducción de sonido, aparatos de grabación o 
reproducción de imagen y sonido en televisión, y 

las partes y accesorios de estos aparatos: 

Fracción 
arancelaria * 

Fundamento Jurídico L I V A 

8523.29.10 Art. 2–A, f. I inciso i) y 9 f. III. 

8523.29.99 Art. 2–A, f. I inciso i) y 9 f. III. 

8523.41.99 Art. 2–A, f. I inciso i) y 9 f. III. 

8523.49.01 Art. 2–A, f. I inciso i) y 9 f. III. 

8523.49.99 Art. 2–A, f. I inciso i) y 9 f. III. 

* Unicamente aquéllos cuyo contenido sea el de libros, 
diccionarios, enciclopedias o directorios; presentados en 
uno o varios discos. 

 

CAPITULO 87. Vehículos automóviles, tractores, 
velocípedos y demás vehículos terrestres; sus 

partes y accesorios: 

Fracción 
arancelaria 

Fundamento Jurídico L I V A 

8701.10.01 Art. 2-A, fracc. I inciso e) 

8701.90.01 Art. 2-A, fracc. I inciso e) 

8701.90.03 Art. 2-A, fracc. I inciso e) 

8701.90.04 Art. 2-A, fracc. I inciso e) 

8701.90.05 Art. 2-A, fracc. I inciso e) 

8701.90.06 Art. 2-A, fracc. I inciso e) 

* Los demás vehículos para el 
transporte de personas, que 

cuenten con la autorización en 
franquicia, emitida por la SRE. 

(Artículo 25, fracción VIII de LIVA y 
el Art. 62, fracción I de la Ley 

Aduanera) 

8703. * Art. 25, fracc. VIII de la LIVA y Art. 
62, fracc. I de la Ley Aduanera. 

8704. * Art. 25, fracc. VIII de la LIVA y Art. 
62, fracc. I de la Ley Aduanera. 

* Los vehículos que cuenten con autorización de 
conformidad con el “Acuerdo por el que se establecen las 
disposiciones de carácter general para la importación de 
vehículos en franquicia” publicado en el DOF el 29 
de agosto de 2007. 

CAPITULO 88. * Aeronaves, vehículos espaciales, y 
sus partes: 

Fracción 
arancelaria 

Fundamento Jurídico L I V A 

8802.20.01 Art. 2-A, fracc. I inciso e) 

8802.20.99 Art. 2-A, fracc. I inciso e) 

8802.30.01 Art. 2-A, fracc. I inciso e) 

8802.30.02 Art. 2-A, fracc. I inciso e) 
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8802.30.99 Art. 2-A, fracc. I inciso e) 

8802.40.01 Art. 2-A, fracc. I inciso e) 

* Unicamente los aviones destinados a la fumigación 
agrícola. 

 

CAPITULO 89. Barcos y demás artefactos flotantes: 

Fracción 
arancelaria 

Fundamento Jurídico L I V A 

8902.00.01 Art. 2-A, fracc. I inciso e) 

8902.00.02 Art. 2-A, fracc. I inciso e) 

 

CAPITULO 94. * Muebles; mobiliario 
medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; 

aparatos de alumbrado no expresados ni 
comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y 

placas indicadoras, luminosos y artículos similares; 
construcciones prefabricadas: 

Fracción 
arancelaria 

Fundamento Jurídico L I V A 

9406.00.01  Art. 2-A, fracc. I inciso g) 

* Unicamente invernaderos hidropónicos integrados 
con los equipos para producir temperatura, humedad 
y/o riego.  

CAPITULO 97. * Objetos de arte o colección y 

antigüedades: 

Fracción 

arancelaria 

Fundamento Jurídico L I V A 

9701.10.01 Art. 25, fracc. V y VI  

9701.90.99 Art. 25, fracc. V y VI 

9702.00.01 Art. 25, fracc. V y VI 

9703.00.01 Art. 25, fracc. V y VI 

* Las obras de arte que por su calidad y valor cultural 

sean reconocidas como tales por las instituciones 

competentes, siempre que: 

a) Se destinen a exhibición pública en forma 

permanente. 

b) Que sean realizadas por su autor. 

CAPITULO 98. Operaciones especiales: 

Fracción 

arancelaria 

Fundamento Jurídico L I V A 

9804.00.01 Art. 25, fracc. II 

9804.00.99 Art. 25, fracc. II 

 

 

Atentamente, 

México, D.F., a 21 de agosto de 2014.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles 
Núñez Sánchez.- Rúbrica. 

 

ANEXO 28 DE LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL EN MATERIA 
DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2014 

Fracciones arancelarias sensibles aplicables a la regla 3.8.1. 

Las mercancías comprendidas en las fracciones arancelarias de la TIGIE, que a continuación se indican, 
exclusivamente cuando se destinen a elaborar bienes del sector de la confección que se clasifiquen en los 
capítulos 61 a 63 y en la subpartida 9404.90 de la citada tarifa: 

a)  Fracciones de telas 

5208.12.01 

5208.29.99 

5208.31.01 

5208.32.01 

5208.33.01 

5208.39.01 

5208.41.01 

5208.42.01 

5208.49.01 

5208.52.01 

5208.59.01 

5208.59.99 

5209.12.01 

5209.22.01 

5209.29.99 

5209.31.01 

5209.32.01 

5209.39.01 

5209.39.99 

5209.41.01 

5209.42.01 

5209.42.99 

5209.43.01 

5209.51.01 

5209.59.99 

5210.21.01 

5210.29.99 

5210.31.01 

5210.32.01 

5210.39.01 

5210.39.99 

5210.41.01 

5210.49.99 

5210.59.01 

5210.59.99 

5211.20.01 

5211.31.01 

5211.32.01 

5211.39.99 

5211.42.01 

5211.42.99 

5211.49.01 

5211.59.99 

5309.29.99 

5407.10.01 

5407.10.99 

5407.20.01 

5407.20.99 

5407.41.01 

5407.42.01 

5407.43.99 

5407.44.01 

5407.51.01 

5407.52.01 

5407.53.99 

5407.54.01 
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5407.61.01 

5407.61.02 

5407.61.99 

5407.71.01 

5407.72.01 

5407.73.99 

5407.74.01 

5407.81.01 

5407.82.01 

5407.82.99 

5407.83.01 

5407.84.01 

5407.92.06 

5407.92.99 

5407.93.99 

5407.94.99 

5408.22.99 

5408.24.99 

5408.32.99 

5408.33.99 

5512.11.01 

5512.19.99 

5513.11.01 

5513.12.01 

5513.13.01 

5513.19.01 

5513.21.01 

5513.23.01 

5513.23.99 

5513.29.01 

5513.31.01 

5513.39.02 

5513.39.99 

5513.41.01 

5513.49.02 

5513.49.99 

5514.11.01 

5514.12.01 

5514.19.99 

5514.21.01 

5514.22.01 

5514.23.01 

5514.30.04 

5514.41.01 

5514.49.01 

5515.11.01 

5515.12.01 

5515.13.01 

5515.19.99 

5515.99.99 

5516.12.01 

5516.14.01 

5516.22.01 

5516.23.01 

5516.42.01 

b) Fracciones de productos confeccionados 

6101.30.99 

6102.30.99 

6103.42.99 

6103.43.99 

6104.33.99 

6104.42.01 

6104.43.99 

6104.44.99 

6104.53.99 

6104.62.99 

6104.63.99 

6105.10.01 

6105.10.99 

6105.20.01 

6106.10.99 

6106.20.99 

6107.11.01 

6108.22.01 

6108.31.01 

6108.32.01 

6109.10.01 

6109.90.01 

6109.90.99 

6110.11.01 

6110.20.01 

6110.20.99 

6110.30.99 

6110.90.99 

6112.31.01 

6112.41.01 

6112.49.01 

6114.30.99 

6115.10.01 

6115.21.01 

6115.30.01 

6115.96.01 

6116.92.01 

6117.10.99 

6117.90.01 

6201.12.99 

6201.13.99 

6201.92.99 

6201.93.99 

6202.13.99 

6203.23.01 

6203.33.99 

6203.41.01 

6203.42.99 

6203.43.99 

6203.49.01 

6204.31.01 

6204.33.99 

6204.43.99 

6204.44.99 

6204.52.01 

6204.53.99 

6204.62.01 

6204.62.99 

6204.63.99 

6205.20.99 

6205.30.99 

6206.30.01 

6206.40.99 

6206.90.99 

6207.11.01 

6207.91.01 

6207.99.02 

6208.22.01 

6208.91.01 

6208.92.99 

6208.99.99 

6210.10.01 

6210.30.01 

6211.12.01 

6211.20.99 

6211.32.99 

6211.33.99 

6211.42.99 

6211.43.99 

6212.10.01 

6212.20.01 

6212.90.01 

6212.90.99 

6216.00.01 

6217.10.01 

6217.90.01 

6301.30.01 

6302.53.01 

6302.91.01 

6304.93.01 

6305.33.01 

6305.39.99 

6307.10.01 

6307.20.01 

6307.90.01 

6307.90.99 

6309.00.01 

6310.90.99 

Atentamente, 

México, D.F., a 21 de agosto de 2014.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles 
Núñez Sánchez.- Rúbrica. 
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ANEXO 29 RELACION DE AUTORIZACIONES PREVISTAS EN LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2014 

 TIPO DE AUTORIZACION AUTORIDAD ANTE LA 
QUE SE PRESENTA 

DOCUMENTO PARA SOLICITARLA REGLA 

1. Para dejar sin efectos la suspensión en el padrón de 
importadores y/o en el padrón de importadores de sectores 
específicos. 

ACIC. Solicitud de autorización para dejar sin efectos la suspensión 
en el padrón de importadores y/o en el padrón de 
importadores de sectores específicos.  

1.3.4. 

2. Para importar mercancía sin haber concluido el trámite de 
inscripción, o para dejar sin efectos la suspensión o 
modificación en el padrón de importadores. 

ALJ que corresponda a su 
domicilio fiscal o ante la 
ACNCEA o ACALCE. 

Solicitud de autorización para importar mercancía sin haber 
concluido el trámite de inscripción, o para dejar sin efectos la 
suspensión o modificación en el padrón de importadores.  

1.3.5. 

3. Para importar mercancía sin estar inscrito en el padrón de 
importadores. 

ALJ que corresponda a su 
domicilio fiscal o ante la 
ACNCEA o ACALCE. 

Solicitud de autorización para importar mercancía sin estar 
inscrito en el padrón de importadores.  

1.3.6. 

4. Para mandatario de agentes aduanales que no estén sujetos 
a procedimiento de suspensión, cancelación o extinción de su 
patente y su prórroga. 

ACNA personalmente o a 
través del servicio de 
mensajería. 

Escrito libre. 1.4.2. 

5. Para que los agentes aduanales que no estén sujetos a 
procedimiento de suspensión, cancelación o extinción de
su patente, puedan actuar en una aduana adicional a la
de su adscripción. 

ACNA personalmente o a 
través del servicio de 
mensajería. 

Escrito libre. 1.4.5. 

6. Para cambiar de aduana de adscripción de los agentes 
aduanales que no estén sujetos a procedimiento de 
suspensión, cancelación o extinción de su patente, siempre 
que la autorización que se le hubiera otorgado para actuar en 
su aduana de adscripción, tenga una antigüedad mayor a dos 
años a la fecha de presentación de la solicitud y concluyan 
con el trámite de los despachos iniciados. 

ACNA personalmente o a 
atráves del servicio de 
mensajería. 

Escrito libre. 1.4.8. 

7. Para la apertura de cuentas aduaneras. AGJ. Escrito libre. 1.6.24. 

8. Para fabricar o importar candados oficiales. ACNCEA. Escrito libre. 1.7.3. 

9. Para prestar los servicios de prevalidación electrónica de 
datos contenidos en los pedimentos. 

ACNA o mediante la 
Ventanilla Digital. 

Escrito libre. 1.8.1. 

10. Para prestar los servicios de prevalidación electrónica de 
datos contenidos en los pedimentos, tratándose de los 
almacenes generales de depósito y de las empresas de 
mensajería y paquetería, sin utilizar los servicios de las 
asociaciones. 

ACNA o mediante la 
Ventanilla Digital. 

Escrito libre. 1.8.1., segundo 
párrafo. 
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11. Para prestar el servicio de procesamiento electrónico de 

datos y servicios relacionados necesarios para llevar a cabo 

el control de la importación temporal de remolques, 

semirremolques y portacontenedores. 

ACNA o mediante la 

Ventanilla Digital. 

Escrito libre. 1.9.5. 

12. Para que a quienes se les hubiera notificado el abandono de 

mercancías en depósito ante la aduana, las importen en 

definitiva, aun cuando hubiera transcurrido el plazo para 

retirarlas. 

Aduana de que se trate. Escrito libre. 2.2.4. 

13. Para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia 

de mercancías de comercio exterior en inmuebles de los 

cuales tengan el uso o goce y que colinden con un recinto 

fiscal. 

ACNA. Escrito libre. 2.3.1., tercer 

párrafo. 

14. Para prestar los servicios de carga, descarga y maniobras de 

mercancías dentro de los recintos fiscales y su prórroga. 

ACNA o mediante la 

Ventanilla Digital. 

Escrito libre. 2.3.3., primer 

párrafo. 

15. Habilitación de un inmueble para la introducción de 

mercancías bajo el régimen de recinto fiscalizado estratégico 

y la autorización para su administración. 

ACNA o mediante la 

Ventanilla Digital. 

Cuando la solicitante sea 

una Administración 

Portuaria Integral, se 

requerirá visto bueno de 

la ACEIA y de la ACOA. 

Escrito libre. 2.3.6. 

16. Para que en la circunscripción de las aduanas del SAT se 

pueda realizar la entrada al territorio nacional o la salida del 

mismo por lugar distinto al autorizado, conforme a lo 

establecido en el segundo párrafo del artículo 10 de la Ley, su 

modificación o su prórroga. 

ACNA. Autorización para que en la circunscripción de las aduanas 

del SAT pueda entrar y salir mercancía de territorio nacional 

por lugar distinto al autorizado. 

2.4.1. 

17. Para efectuar dentro de la circunscripción territorial de las 

Aduanas de tráfico marítimo, el despacho de las 

embarcaciones o artefactos navales, así como de la 

mercancía que transporten, cuando por la dimensión, calado 

o características del medio de transporte no pueda ingresar al 

puerto y las mercancías por su naturaleza o volumen no 

puedan presentarse ante la aduana que corresponda para su 

despacho. 

Aduana correspondiente. Escrito libre. 2.4.3. 
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18. Para la introducción o extracción de mercancías de territorio 

nacional, mediante tuberías, ductos, cables u otros medios 

susceptibles de conducirlas para su importación o 

exportación, su modificación o su prórroga. 

ACNA o mediante la 

Ventanilla Digital. 

Autorización para la introducción o extracción de mercancías 

de territorio nacional, mediante tuberías, ductos, cables u 

otros medios susceptibles de conducirlas. 

2.4.4. 

19. Para el despacho de animales vivos, mercancías a granel de 

una misma especie, láminas y tubos metálicos y alambre en 

rollo, que se realicen por aduanas de tráfico marítimo, con la 

presentación de la copia simple del pedimento. 

Aduana de que se trate. Escrito libre. 3.1.12., segundo 

párrafo, fracción II. 

20. Para importadores o exportadores interesados en obtener o 

renovar su registro para la toma de muestras de mercancías 

estériles, radiactivas, peligrosas o para las que se requiera de 

instalaciones o equipos especiales para la toma de las 

mismas. 

ACNA o mediante la 

Ventanilla Digital. 

Solicitud para la inscripción o renovación en el registro para 

la toma de muestras de mercancías, conforme al artículo 45 

de la Ley Aduanera. 

3.1.17. 

 

21. Para que se autorice a la aerolínea y se exceptúe a los 

pasajeros internacionales en tránsito con destino final

en el territorio nacional o en el extranjero, de la revisión en el 

primer punto de entrada, para que ésta se lleve a cabo en

el aeropuerto de destino en el territorio nacional. 

ACOA. Escrito libre de conformidad con los Lineamientos que se 

localizan en la página electrónica www.aduanas.gob.mx. 

3.2.4., tercer 

párrafo. 

22. Para importar el menaje de casa de estudiantes e 

investigadores nacionales que retornen al país después de 

residir en el extranjero por lo menos un año. 

 

ACNCEA o ALJ. Escrito libre. 3.3.2. 

23. Para la importación de mercancía donada sin el pago de los 

impuestos al comercio exterior en términos del artículo 61, 

fracción IX de la Ley. 

Para prorrogar la autorización, así como para modificar o 

adicionar los datos proporcionados para obtenerla. 

ACNA o mediante la 

Ventanilla Digital. 

Autorización de exención de impuestos al comercio exterior 

en la importación de mercancía donada, conforme al artículo 

61, fracción IX de la Ley Aduanera.  

3.3.4. 

24. Inscripción en el Registro de Donatarias, tratándose de 

mercancía donada que se introduzca por las aduanas 

ubicadas en la franja fronteriza del territorio nacional, para 

permanecer de manera definitiva en ella y su prórroga. 

Aduana por la que se 

realizarán las 

operaciones. 

Escrito libre. 3.3.4., fracción II. 

25. Para la importación definitiva de vehículos especiales o 

adaptados de manera permanente a las necesidades de las 

personas con discapacidad, en términos del artículo 61, 

fracción XV y último párrafo de la Ley.  

ALJ que corresponda a su 

domicilio fiscal o 

ACNCEA. 

Escrito libre. 3.3.7. 
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26. Para la donación de los desperdicios, maquinaria y equipos 
obsoletos de empresas con Programa IMMEX, de 
conformidad con los artículos 61, fracción XVI de la Ley y 159 
del Reglamento, debiendo anexar la autorización al 
pedimento de importación definitiva. 

ACNCEA o ALJ o la 
ACALCE  

Escrito libre. 3.3.8., fracción I, 
último párrafo. 

27. Para donar al Fisco Federal mercancías que se encuentren 
en el extranjero, con el propósito de que sean destinadas a la 
Federación, Distrito Federal, Estados, Municipios, incluso a 
sus Organos Desconcentrados u Organismos 
Descentralizados, o demás personas morales con fines no 
lucrativos autorizadas para recibir donativos deducibles en los 
términos de la Ley del ISR, en términos del artículo 61, 
fracción XVII y último párrafo de la Ley. 

ACNCEA o Vía internet 
en la página 
www.sat.gob.mx/Mi 
portal/Donaciones del 
Extranjero. 

Declaración de mercancías donadas al Fisco Federal 
conforme al artículo 61, fracción XVII de la Ley Aduanera. 

3.3.9. 

28. Para la importación en franquicia de un vehículo propiedad de 
los funcionarios y empleados del servicio exterior mexicano 
que concluyan el desempeño de su comisión oficial, 
independientemente de que haya sido usado durante su 
residencia en el extranjero o se trate de un vehículo nuevo, en 
términos del artículo 62, fracción I, segundo párrafo de la Ley. 

ACALCE.  3.3.11., fracción I. 

29. Para la importación por parte de las instituciones y 
autoridades encargadas de preservar la Seguridad Nacional a 
que se refiere la Ley de Seguridad Nacional de las 
mercancías necesarias para llevar a cabo las acciones 
destinadas a la seguridad nacional dentro del marco de sus 
respectivas atribuciones, para efectos del artículo 36, primer 
párrafo de la Ley. 

ACNCEA o ACALCE. Declaración de mercancías que serán importadas con fines 
de Seguridad Nacional. 

3.3.13. 

30. Para enviar de la franja o región fronteriza al resto del 
territorio nacional o viceversa, mercancía nacional o 
nacionalizada consistente en material de empaque
o embalaje, maquinaria, equipo, refacciones, partes o 
componentes dañados o defectuosos que formen parte
de equipos completos, para su reparación, destrucción
o sustitución. 

ACALCE. Escrito libre. 3.4.8. 

31. Para la sustitución del embargo precautorio de las 
mercancías por cualquiera de las formas de garantía que 
establece el artículo 141 del Código, para los efectos del 
artículo 154 de la Ley. 

Autoridad aduanera que 
embargó la mercancía. 

Escrito libre. 3.7.14. 
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32. Inscripción en el registro de empresas certificadas y su 

renovación.  

AGA o mediante la 

Ventanilla Digital.  

Solicitud de inscripción en el Registro de empresas 

certificadas. 

3.8.1. 

33. Para efectuar el traslado de mercancías en tránsito interno a 

la importación o exportación, transportadas por empresas de 

mensajería y paquetería, sin que estén obligadas a cumplir 

con lo previsto en el artículo 127, fracción II, inciso e) de

la Ley. 

ACNA. Escrito libre. 3.7.3. 

34. Para prorrogar por única vez hasta por 60 días naturales los 

plazos de 6 y 12 meses, para efectuar la transferencia de 

mercancías a la controladora de empresas. 

ACALCE. Escrito libre. 3.8.10., fracción I, 

último párrafo. 

35. Para la importación temporal de maquinaria y aparatos 

necesarios para cumplir un contrato derivado de licitaciones o 

concursos, que realicen los residentes en el extranjero, por el 

plazo de vigencia del contrato respectivo.  

ACALCE. Escrito libre. 4.2.2., fracción III. 

36. Para la importación temporal de las muestras destinadas a 

análisis y pruebas de laboratorio para verificar el 

cumplimiento de normas de carácter internacional. 

ACNA. Escrito libre. 4.2.3. 

37. Para la importación temporal de maquinaria y aparatos 

necesarios para cumplir un contrato derivado de licitaciones o 

concursos, que realicen los residentes en territorio nacional, 

por el plazo de vigencia del contrato respectivo. 

ACNCEA. Escrito libre. 4.2.8., fracción IV 

38. Para prorrogar los plazos previstos en el artículo 106,

fracción III, incisos c) y e) de la Ley. 

ACALCE. Escrito libre. 4.2.8., último 

párrafo. 

39. Para que las personas residentes en el extranjero que deban 

cumplir contratos derivados de licitaciones públicas 

internacionales realizadas al amparo de los tratados de libre 

comercio celebrados por México, importen temporalmente por 

el plazo de vigencia del contrato respectivo, los vehículos 

especialmente construidos o transformados, equipados con 

dispositivos o aparatos diversos que los hagan adecuados 

para realizar funciones distintas de las de transporte de 

personas o mercancías propiamente dicho y que se 

encuentren comprendidos en las fracciones arancelarias 

8705.20.01, 8705.20.99 y 8705.90.99 de la TIGIE. 

ACALCE. Solicitud para la importación de vehículos especialmente 

construidos o transformados, equipados con dispositivos o 

aparatos diversos para cumplir con contrato derivado de 

licitación pública conforme a la regla 4.2.9.  

4.2.9., segundo 

párrafo. 
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40. Para importar temporalmente las embarcaciones especiales y 

los artefactos navales, como las denominadas plataformas de 
perforación y explotación, flotantes, semisumergibles o 
sumergibles, así como aquellas embarcaciones diseñadas 
especialmente para realizar trabajos o servicios de 
explotación, exploración, tendido de tubería e investigación, 
clasificadas en el Capítulo 89 de la TIGIE, sin que se requiera 
presentar pedimento de importación temporal, ni utilizar los 
servicios de agente o apoderado aduanal. 

Aduana de entrada o la 

que corresponda según la 
circunscripción en donde 
se encuentren ubicadas 
las mercancías. 

Solicitud de autorización de importación temporal de 

embarcaciones (español e inglés). 

4.2.11., 

segundo párrafo. 

41. Para importar temporalmente las mercancías destinadas al 
mantenimiento y reparación de los bienes importados 
temporalmente, de conformidad con los artículos 106, 
antepenúltimo párrafo de la Ley y 146 del Reglamento. 

Aduana de entrada de las 
mercancías. 

Solicitud de autorización de importación temporal de 
mercancías destinadas al mantenimiento y reparación de las 
mercancías importadas temporalmente. 

4.2.12., segundo 
párrafo. 

42. Para importaciones temporales por las que no sea necesario 
utilizar los servicios de agente o apoderado aduanal y que no 
exista una forma oficial específica. 

Aduana que corresponda. Solicitud de autorización de importación temporal. 4.2.15. 

43. Para la destrucción o el cambio de régimen de los restos de 
las mercancías accidentadas en el país. 

No aplica para cambiar de régimen vehículos que fueron 
internados temporalmente al amparo del artículo 62,
último párrafo de la Ley, ni los importados al amparo del 
artículo 106, fracciones II, inciso e) y IV, inciso a) del mismo 
ordenamiento. 

ACNCEA. Escrito libre. 4.2.16. 

44. Para la destrucción de mercancías importadas temporalmente 

que hubiesen sufrido algún daño en el país. 

ACNCEA. Escrito libre.  4.2.17. 

45. Para otorgar a las empresas con Programa IMMEX, por única 
vez un plazo adicional de 180 días naturales para retornar al 
extranjero o efectuar el cambio de régimen de las mercancías 
importadas temporalmente. 

ACNCEA o ALJ que 
corresponda al domicilio 
fiscal de la empresa, o 
ACALCE. 

Escrito libre. 4.3.8. 

46. Para que las empresas de la industria de autopartes, que se 
encuentren ubicadas en la franja o región fronteriza y que 
enajenen partes y componentes a las empresas de la 
industria terminal automotriz o manufacturera de vehículos de 
autotransporte ubicadas en el resto del territorio nacional, 
conforme a la regla 4.3.13., puedan efectuar el traslado de 
dichas partes y componentes al resto del país. 

ACNCEA o ALJ o 
ACALCE. 

Escrito libre. 4.3.13. 
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47. Para otorgar un plazo mayor a los establecidos por el artículo 
116 de la Ley, para retornar las mercancías señaladas en 
dicho artículo. 

ACNCEA o ALJ o 
ACALCE. 

Escrito libre. 4.4.3. 

48. Para incluir en el Anexo 13 de las RCGMCE vigentes, alguna 
otra bodega o un nuevo almacén general de depósito,
en términos de los artículos 119 de la Ley y 19, fracción V de 
la LIEPS. 

ACNA o mediante la 
Ventanilla Digital. 

Autorización para prestar el servicio de almacenamiento de 
mercancías en depósito fiscal y/o colocar marbetes o 
precintos conforme a la regla 4.5.1.  

4.5.1., primer 
párrafo. 

49. Para el establecimiento de depósitos fiscales para la 
exposición y venta de mercancías extranjeras y nacionales
en puertos aéreos internacionales, fronterizos y marítimos, en 
términos del artículo 121, fracción I de la Ley y su prórroga. 

ACNA. Autorización para el establecimiento de depósitos fiscales 
para la exposición y venta de mercancías extranjeras y 
nacionales en puertos aéreos internacionales, fronterizos
y marítimos, conforme al artículo 121, fracción I de la
Ley Aduanera.  

4.5.17., primer 
párrafo, fracción II. 

50. Para un inmueble que tenga como finalidad almacenar las 
mercancías para exposición y venta en los locales 
previamente autorizados, a las personas morales que cuenten 
con la autorización a que se refiere la regla 4.5.14., primer 
párrafo. 

ACNA. Autorización para el establecimiento de depósitos fiscales 
para la exposición y venta de mercancías extranjeras y 
nacionales en puertos aéreos internacionales, fronterizos
y marítimos, conforme al artículo 121, fracción I de la
ley Aduanera. 

4.5.17., fracción IV. 

51. Autorización temporal para el establecimiento de depósitos 
fiscales para locales destinados a exposiciones 
internacionales de mercancías, su modificación o su prórroga. 

ACNA o mediante la 
Ventanilla Digital. 

Autorización de Depósito Fiscal Temporal para Exposiciones 
Internacionales de Mercancías, en los términos del artículo 
121, fracción III de la Ley Aduanera.  

4.5.29. 

52. Para el establecimiento de depósito fiscal de empresas de la 
industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte, en términos del artículo 121, fracción IV de la 
Ley y su prórroga. 

ACNA. Autorización de depósito fiscal para someterse al proceso de 
ensamble y fabricación de vehículos a empresas de la 
industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos 
de autotransporte. 

4.5.30. 

53. Para depósito ante la aduana de mercancía en tránsito 
interno o internacional, o para someterla a cualquiera de los 
regímenes aduaneros a que se refiere el artículo 90 de la Ley.

Aduana de Monterrey; 
Aduana de Nogales; 
Aduana de Guaymas; 
Aduana de Ciudad 
Hidalgo y Aduana de 
Progreso. 

Escrito libre. 4.6.1. 

54. Para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado 
estratégico, en términos del artículo 135-A de la Ley. 

ACNA o mediante la 
Ventanilla Digital. 

Escrito libre. 4.8.1., primer 
párrafo. 

55. Para efectuar por única vez la rectificación de los datos 
contenidos en el pedimento o pedimento consolidado que 
puedan alterar la información de interés nacional. 

ACNCEA  Escrito libre. 6.1.1., primer 
párrafo. 

 
Atentamente, 
México, D.F., a 21 de agosto de 2014.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles Núñez Sánchez.- Rúbrica. 
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ANEXO 30 DE LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL 
EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2014 

FRACCIONES ARANCELARIAS SUJETAS A LA DECLARACION DE MARCAS NOMINATIVAS  

CAPÍTULO 22 

2203.00.01 2204.29.99 2206.00.99 2208.30.01 2208.50.01 2208.90.04 

2204.10.01 2204.30.99 2207.10.01 2208.30.02 2208.60.01 2208.90.99 

2204.10.99 2205.10.01 2207.20.01 2208.30.03 2208.70.01  

2204.21.01 2205.10.99 2208.20.01 2208.30.04 2208.70.02  

2204.21.02 2205.90.01 2208.20.02 2208.30.99 2208.70.99  

2204.21.03 2205.90.99 2208.20.03 2208.40.01 2208.90.01  

2204.21.99 2206.00.01 2208.20.99 2208.40.99 2208.90.02  

 

CAPÍTULO 30 

3003.10.01 3003.90.10 3004.31.01 3004.50.99 3004.90.19 3004.90.39 

3003.20.01 3003.90.11 3004.31.99 3004.90.01 3004.90.20 3004.90.40 

3003.20.99 3003.90.12 3004.32.01 3004.90.02 3004.90.21 3004.90.41 

3003.31.01 3003.90.13 3004.32.99 3004.90.03 3004.90.22 3004.90.43 

3003.31.99 3003.90.14 3004.39.01 3004.90.04 3004.90.23 3004.90.44 

3003.39.01 3003.90.15 3004.39.02 3004.90.05 3004.90.24 3004.90.45 

3003.39.02 3003.90.16 3004.39.03 3004.90.06 3004.90.25 3004.90.46 

3003.39.99 3003.90.17 3004.39.04 3004.90.07 3004.90.26 3004.90.47 

3003.40.03 3003.90.18 3004.39.05 3004.90.08 3004.90.27 3004.90.48 

3003.40.04 3003.90.19 3004.39.06 3004.90.09 3004.90.28 3004.90.49 

3003.40.99 3003.90.20 3004.39.99 3004.90.10 3004.90.29 3004.90.50 

3003.90.01 3003.90.21 3004.40.03 3004.90.11 3004.90.30 3004.90.99 

3003.90.02 3003.90.99 3004.40.04 3004.90.12 3004.90.31  

3003.90.03 3004.10.01 3004.40.05 3004.90.13 3004.90.32 

3003.90.04 3004.10.99 3004.40.99 3004.90.14 3004.90.34 

3003.90.06 3004.20.01 3004.50.01 3004.90.15 3004.90.35 

3003.90.07 3004.20.02 3004.50.02 3004.90.16 3004.90.36 

3003.90.08 3004.20.03 3004.50.03 3004.90.17 3004.90.37 

3003.90.09 3004.20.99 3004.50.04 3004.90.18 3004.90.38 

 

CAPÍTULO 33 

3303.00.01 3303.00.99 

 

CAPÍTULO 39 

3926.20.99 

 

CAPÍTULO 42 

4202.21.01 4202.29.99 4202.32.02 4202.92.01 4202.99.99 

4202.22.01 4202.31.01 4202.39.99 4202.92.02 4203.10.99 

4202.22.02 4202.32.01 4202.91.01 4202.92.03 4203.30.99 
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CAPÍTULO 61 

6101.20.01 6103.43.99 6104.51.01 6107.19.01 6110.19.99 

6101.30.01 6103.49.01 6104.52.01 6107.21.01 6110.20.01 

6101.30.99 6103.49.99 6104.53.01 6107.22.01 6110.20.99 

6101.90.01 6104.13.01 6104.53.99 6107.29.01 6110.30.01 

6101.90.99 6104.13.99 6104.59.01 6107.29.99 6110.30.99 

6102.10.01 6104.19.01 6104.59.02 6107.91.01 6110.90.99 

6102.20.01 6104.19.02 6104.59.99 6107.99.01 6111.20.01 

6102.30.01 6104.19.03 6104.61.01 6107.99.02 6111.30.01 

6102.30.99 6104.19.04 6104.62.01 6107.99.99 6111.90.99 

6102.90.01 6104.19.05 6104.62.99 6108.11.01 6112.11.01 

6103.10.01 6104.19.99 6104.63.01 6108.19.01 6112.12.01 

6103.10.02 6104.22.01 6104.63.99 6108.21.01 6112.19.01 

6103.10.03 6104.23.01 6104.69.01 6108.22.01 6112.19.02 

6103.10.04 6104.29.01 6104.69.02 6108.29.01 6112.19.99 

6103.10.99 6104.29.99 6104.69.99 6108.31.01 6112.31.01 

6103.22.01 6104.31.01 6105.10.01 6108.32.01 6112.39.01 

6103.23.01 6104.32.01 6105.10.99 6108.39.01 6112.41.01 

6103.29.01 6104.33.01 6105.20.01 6108.39.99 6112.49.01 

6103.29.99 6104.33.99 6105.90.01 6108.91.01 6113.00.99 

6103.31.01 6104.39.01 6105.90.99 6108.91.99 6114.20.01 

6103.32.01 6104.39.02 6106.10.01 6108.92.01 6114.30.01 

6103.33.01 6104.39.99 6106.10.99 6108.92.99 6114.30.99 

6103.33.99 6104.41.01 6106.20.01 6108.99.01 6114.90.01 

6103.39.01 6104.42.01 6106.20.99 6108.99.99 6114.90.99 

6103.39.02 6104.43.01 6106.90.01 6109.10.01 6117.10.01 

6103.39.99 6104.43.99 6106.90.02 6109.90.01 6117.10.99 

6103.41.01 6104.44.99 6106.90.99 6109.90.99 6117.80.01 

6103.42.99 6104.49.01 6107.11.01 6110.11.01 6117.80.99 

6103.43.01 6104.49.99 6107.12.01 6110.12.01  

 

CAPÍTULO 62 

6201.11.01 6203.23.01 6204.33.01 6204.69.02 6208.22.01 6211.43.01 

6201.12.01 6203.29.01 6204.33.02 6204.69.03 6208.29.01 6211.43.99 

6201.12.99 6203.29.99 6204.33.99 6204.69.99 6208.29.99 6211.49.01 

6201.13.01 6203.31.01 6204.39.01 6205.20.01 6208.91.01 6212.10.01 

6201.13.02 6203.32.01 6204.39.02 6205.20.99 6208.92.01 6212.20.01 

6201.13.99 6203.33.01 6204.39.03 6205.30.99 6208.92.99 6212.30.01 

6201.19.01 6203.33.99 6204.39.99 6205.90.01 6208.99.01 6212.90.01 

6201.91.01 6203.39.01 6204.41.01 6205.90.02 6208.99.02 6212.90.99 

6201.92.01 6203.39.02 6204.42.99 6205.90.99 6208.99.99 6214.10.01 

6201.92.99 6203.39.03 6204.43.01 6206.10.01 6209.20.01 6214.20.01 

6201.93.01 6203.39.99 6204.43.02 6206.20.01 6209.30.01 6214.30.01 

6201.93.99 6203.41.01 6204.43.99 6206.20.99 6209.90.01 6214.40.01 

6201.99.01 6203.42.01 6204.44.01 6206.30.01 6209.90.99 6214.90.01 

6202.11.01 6203.42.99 6204.44.02 6206.40.01 6210.10.01 6215.10.01 

6202.12.01 6203.43.01 6204.44.99 6206.40.02 6210.20.01 6215.20.01 
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6202.12.99 6203.43.99 6204.49.01 6206.40.99 6210.30.01 6215.90.01 

6202.13.01 6203.49.01 6204.49.99 6206.90.01 6210.40.01 6216.00.01 

6202.13.99 6204.11.01 6204.51.01 6206.90.99 6210.50.01 6217.10.01 

6202.19.01 6204.12.01 6204.52.01 6207.11.01 6211.11.01 6217.90.01 

6202.91.01 6204.13.01 6204.53.02 6207.19.01 6211.12.01  

6202.92.01 6204.13.99 6204.53.99 6207.21.01 6211.20.01  

6202.92.99 6204.19.01 6204.59.01 6207.22.01 6211.20.99  

6202.93.01 6204.19.02 6204.59.02 6207.29.01 6211.32.01 

6202.93.99 6204.19.03 6204.59.05 6207.29.99 6211.32.99 

6202.99.01 6204.19.99 6204.59.99 6207.91.01 6211.33.01 

6203.11.01 6204.21.01 6204.61.01 6207.99.01 6211.33.99 

6203.12.01 6204.22.01 6204.62.01 6207.99.02 6211.39.01 

6203.19.01 6204.23.01 6204.62.99 6207.99.99 6211.39.02 

6203.19.02 6204.29.01 6204.63.01 6208.11.01 6211.39.99 

6203.19.99 6204.31.01 6204.63.99 6208.19.01 6211.42.01 

6203.22.01 6204.32.01 6204.69.01 6208.21.01 6211.42.99 

 

CAPÍTULO 64 

6401.10.01 6402.91.02 6403.40.01 6403.99.02 6404.20.01 

6401.92.01 6402.99.01 6403.51.01 6403.99.03 6405.10.01 

6401.92.99 6402.99.02 6403.51.02 6403.99.04 6405.20.01 

6401.99.01 6402.99.03 6403.51.99 6403.99.05 6405.20.02 

6401.99.02 6402.99.04 6403.59.01 6403.99.06 6405.20.99 

6401.99.99 6402.99.05 6403.59.02 6404.11.01 6405.90.01 

6402.12.01 6402.99.06 6403.59.99 6404.11.02 6405.90.99 

6402.19.01 6402.99.99 6403.91.01 6404.11.03  

6402.19.02 6403.12.01 6403.91.02 6404.11.99  

6402.19.03 6403.19.01 6403.91.03 6404.19.01  

6402.19.99 6403.19.02 6403.91.04 6404.19.02  

6402.20.01 6403.19.99 6403.91.99 6404.19.03 

6402.91.01 6403.20.01 6403.99.01 6404.19.99 

 

CAPÍTULO 65 

6506.91.01 

 

CAPÍTULO 90 

9003.11.01 9003.19.01 9004.10.01 9004.90.99 

 

CAPÍTULO 91 

9101.11.01 9101.29.99 9102.12.01 9102.91.01 

9101.19.01 9101.91.01 9102.19.99 9102.99.99 

9101.19.99 9101.99.99 9102.21.01  

9101.21.01 9102.11.01 9102.29.99  

 

Atentamente, 

México, D.F., a 21 de agosto de 2014.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles 
Núñez Sánchez.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 de la Primera Resolución de Modificaciones a las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio 
Exterior para 2014, publicada el 1 de septiembre de 2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

ANEXO 1 DE LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL EN 
MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2014 

Declaraciones, avisos, formatos e instructivos de trámite. 
Contenido 

……………………………………………………………………………………………………………………………. 
C. Instructivos de trámite 
Nombre del instructivo 

……………………………………………………………………………………………………………………………. 
2. Instructivo de trámite para inscribirse en el Padrón de Importadores y/o Padrón de Importadores de 

Sectores Específicos, de conformidad con la regla 1.3.2. 
……………………………………………………………………………………………………………………………. 
 

 

Instructivo de trámite para inscribirse en el 
Padrón de Importadores y/o Padrón de 
Importadores de Sectores Específicos, de 
conformidad con la regla 1.3.2. 

 
…………………………………………………………………………………………………………………….……………… 

B. Inscripción al Padrón de Importadores de Sectores Específicos.  

…………………………………………………………………………………………………………………….……………… 

Requisitos: 
…………………………………………………………………………………………………………………….……………… 
5. Tratándose de las fracciones arancelarias listadas en el Sector 10 del apartado A del Anexo 10, se deberá adjuntar:

a) Copia simple del acta constitutiva y poder notarial así como la constancia de cumplimiento del artículo 32 D 
del Código con opinión positiva de la persona física o moral, en caso de ser persona moral deberá adjuntar 
adicionalmente la de los socios, accionistas y representante legal. 

b) No encontrarse al momento de ingresar la solicitud en el listado de empresas publicadas por el SAT en 
términos de los artículos 69 y 69-B, tercer párrafo del Código, con excepción de lo dispuesto en la fracción VI 
del referido artículo 69. 

c) Acuse que acredite que actualizó su correo electrónico para efectos del buzón tributario. 
d) Acuse que acredite que tiene dados de alta ante el RFC el domicilio de sus bodegas y sucursales donde 

mantendrán las mercancías importadas. 
e) Listado de los CFDI expedidos en los últimos 2 meses, por concepto de las remuneraciones a que se refiere 

el Capítulo I del Título IV de la LISR en términos del artículo 29, primer párrafo del Código. 
…………………………………………………………………………………………………………………….……………… 
 

¿Cómo se dará a conocer el resultado de la solicitud y en qué plazo? 
A través de la página electrónica www.sat.gob.mx, accediendo a “Mi portal”, en la opción “Trámites y Servicios”, sección 
“Servicios por Internet”, apartado “Padrón de Importadores” con el uso de RFC y Contraseña (antes CIECF), en un 
término no mayor a 7 días y para el caso del sector 10 del Apartado A del Anexo 10 en un término no mayor a 10 días; 
en ambos casos contados a partir del día siguiente de la recepción de la solicitud. 
…………………………………………………………………………………………………………………….……………… 
 

 

Atentamente, 

México, D.F., a 29 de agosto de 2014.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de Administración 
Tributaria y del Administrador General de Grandes Contribuyentes, con fundamento en los artículos 2, 
apartado B, fracción V y 8, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de octubre de 2007, en vigor a partir del 23 de diciembre 
del mismo año, reformado mediante Decretos publicados en el mismo órgano informativo el 29 de abril de 
2010, 13 de julio de 2012 y 30 de diciembre de 2013, firma el Administrador General Jurídico, Jaime Eusebio 
Flores Carrasco.- Rúbrica. 
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ACUERDO mediante el cual se otorga la patente de agente aduanal número 1676 a la ciudadana Carla Castañeda 
Rivero, para ejercer funciones con tal carácter ante la aduana de Nuevo Laredo, como aduana de adscripción, en 
virtud del retiro voluntario de la agente aduanal Rosa Margarita Rivero Colom. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Aduanas.- Administración 
Central de Normatividad Aduanera. 

Acuerdo 800-02-00-00-00-2014-0414 

Visto el escrito recibido en esta Administración, mediante el cual la C. CARLA CASTAÑEDA RIVERO, 

solicitó se le otorgara patente de Agente Aduanal, en virtud del retiro voluntario de la Agente Aduanal ROSA 

MARGARITA RIVERO COLOM, titular de la patente número 0707, con adscripción en la aduana de NUEVO 

LAREDO, y autorización 3229, para actuar en las aduanas de COLOMBIA, PIEDRAS NEGRAS  

Y VERACRUZ; y considerando que la C. CARLA CASTAÑEDA RIVERO, ha cumplido con lo establecido en 

el Quinto Resolutivo de la Tercera Resolución de Modificaciones a las Reglas de Carácter General en Materia 

de Comercio Exterior para 2013, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 9 de diciembre de 2013,  

y que mediante acuerdo emitido por esta Administración, se autorizó el retiro voluntario de manera definitiva e 

irrevocable de la Agente Aduanal ROSA MARGARITA RIVERO COLOM a su patente; el Administrador 

Central de Normatividad Aduanera, con fundamento en los artículos 2, párrafo primero, Apartado B, fracción I, 

inciso b); 9, penúltimo párrafo; 10; 11, fracción IV, y segundo, tercero y cuarto párrafo, numeral 2, en relación 

con el artículo 12, Apartado B del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria; y 144, 

fracciones XXI y XXXV de la Ley Aduanera, ACUERDA: PRIMERO.- Otorgar la patente de Agente Aduanal 

número 1676 a la C. CARLA CASTAÑEDA RIVERO, para ejercer funciones con tal carácter ante la aduana 

de NUEVO LAREDO, como aduana de adscripción, en virtud del retiro voluntario de la Agente Aduanal ROSA 

MARGARITA RIVERO COLOM, por lo cual, a partir de la publicación del presente acuerdo en el Diario Oficial 

de la Federación, será inactivada la patente 0707, así como la autorización 3229, que habían sido asignadas  

a la citada Agente Aduanal. SEGUNDO.- Se toma conocimiento de que la C. CARLA CASTAÑEDA RIVERO, 

va a actuar en las aduanas de COLOMBIA, PIEDRAS NEGRAS Y VERACRUZ, como aduanas adicionales a 

las de su adscripción, mismas que tenía autorizadas la agente aduanal de la que obtiene la patente, debiendo 

utilizar el número de patente 1676 en el llenado de cada uno de los pedimentos que formule en las aduanas 

en las que actúe. TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo mediante oficio a las CC. CARLA 

CASTAÑEDA RIVERO y ROSA MARGARITA RIVERO COLOM, anexando un ejemplar con firma autógrafa 

del mismo. CUARTO.- Gírense oficios a los administradores de las aduanas de NUEVO LAREDO, 

COLOMBIA, PIEDRAS NEGRAS Y VERACRUZ, remitiéndoles copia simple del presente acuerdo. 

Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, por una sola vez a costa de la C. CARLA 

CASTAÑEDA RIVERO, y surta efectos de notificación. 

Atentamente 

México, D.F., a 7 de agosto de 2014.- El Administrador Central de Normatividad Aduanera, Marcoflavio 

Rigada Soto.- Rúbrica. 

(R.- 395756) 

 

 

CIRCULAR Modificatoria 12/14 de la Única de Seguros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR MODIFICATORIA 12/14 DE LA ÚNICA DE SEGUROS 

(Anexo 9.7.1.) 
La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 108, fracción 

IV, de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y de conformidad con el Acuerdo 
por el que la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la 
facultad de emitir las disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha 
Comisión y para el eficaz cumplimiento de la misma y de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre 
de 1998 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1999, y 
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CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60, en concordancia con el artículo 61, ambos de la 
Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, es obligación de las Instituciones 
mantener recursos de capital suficientes para cubrir el requerimiento de capital mínimo de garantía que resulte 
de aplicar los procedimientos de cálculo que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público determine, sin 
perjuicio de mantener el capital mínimo pagado previsto en el artículo 29, fracción I, de dicha Ley, debiendo 
mantenerse dicho capital en todo momento invertido conforme al régimen de inversión que la Secretaría 
determine mediante reglas de carácter general. 

Que de acuerdo a lo establecido en la Vigésima Primera Bis-2 de las Reglas para el Capital Mínimo de 
Garantía de las Instituciones de Seguros vigentes, la Comisión dará a conocer el factor básico de ajuste por 
riesgo de crédito (FBA) y el factor de ajuste por riesgo de crédito (FA) que las Instituciones deben aplicar para 
efecto de determinar el factor de requerimiento de capital correspondiente a la emisión asegurada. 

Que en virtud de lo anterior resulta necesario dar a conocer a las Instituciones autorizadas para operar los 
seguros de garantía financiera, los valores asignados a los factores de ajuste por riesgo de crédito que deben 
aplicar para efecto de determinar el factor de requerimiento de capital correspondiente a la emisión 
asegurada, relativo al segundo trimestre de 2014. 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas ha resuelto expedir la siguiente 
modificación a la Circular Única de Seguros en los siguientes términos: 

CIRCULAR MODIFICATORIA 12/14 DE LA ÚNICA DE SEGUROS 

(Anexo 9.7.1.) 

ÚNICA.- Se modifica el Anexo 9.7.1. de la Circular Única de Seguros. 

TRANSITORIA 

ÚNICA.- La presente Circular modificatoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Lo anterior se hace de su conocimiento, con fundamento en el artículo 108, fracción IV, de la Ley General 
de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y de conformidad con el Acuerdo por el que la Junta de 
Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la facultad de emitir las 
disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha Comisión y para el 
eficaz cumplimiento de la misma y de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre de 1998 y publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1999. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., 13 de agosto de 2014.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
Manuel S. Aguilera Verduzco.- Rúbrica. 

 

ANEXO 9.7.1. 

FACTORES DE AJUSTE POR RIESGO DE CRÉDITO 

I. Para el caso de Bonos Estatales y Municipales: 

FBA 2.5795 

 

II. Para el caso de: 

a)  Valores respaldados por activos, 

b)  Valores garantizados que cuenten con garantía de colateral o con plazo de maduración 
de 7 años o menos, y 

c) Valores garantizados que no cuenten con garantía de colateral o con plazo de maduración 
mayor de 7 años: 

FA AAA (Standard & Poor’s); Aaa (Moody’s); AAA (Fitch) 2.5795 

FA AA (Standard & Poor’s); Aa (Moody’s); AA (Fitch) 2.8341 

FA A (Standard & Poor’s); A (Moody’s); A (Fitch) 2.9261 

FA BBB (Standard & Poor’s); Baa2 (Moody’s); BBB (Fitch) 4.6852 

 

_____________________________ 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  

TERRITORIAL Y URBANO 
AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
00-05-60.35 hectáreas, Municipio de Nacajuca, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación en el Estado de Tabasco.- Terrenos Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO “INNOMINADO” UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE NACAJUCA, ESTADO DE TABASCO. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL 

Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 32788, DE FECHA 11 DE JUNIO DE 2014, AUTORIZO A LA DELEGACION 

ESTATAL AGRARIA PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 2717, 

DE FECHA 15 DE JULIO DE 2014, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 

LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 

ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO 

NACIONAL DENOMINADO “INNOMINADO” CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-05-60.35 HECTAREAS, 

UBICADA EN EL MUNICIPIO DE NACAJUCA, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 

MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: PEDRO RODRIGUEZ DE LA CRUZ 

AL SUR: EN VERTICE 

AL ESTE: CARRETERA VECINAL 

AL OESTE: CARRETERA VECINAL 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL , ASI COMO COLOCARSE EN 

LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 

SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 

DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE 

ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN LA AVENIDA 27 DE FEBRERO No. 2212, COL. ATASTA 

DE SERRA, C.P. 86100, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA, TABASCO, EL DIA 16 DE 

JULIO DE 2014. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, José Alonso Flores González.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
00-86-51.64 hectáreas, Municipio de Nacajuca, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación en el Estado de Tabasco.- Terrenos Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO “INNOMINADO” UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE NACAJUCA, ESTADO DE TABASCO. 
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LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL 

Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 32788, DE FECHA 11 DE JUNIO DE 2014, AUTORIZO A LA DELEGACION 

ESTATAL AGRARIA PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 2716, 

DE FECHA 15 DE JULIO DE 2014, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 

LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 

ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO 

NACIONAL DENOMINADO “INNOMINADO” CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-86-51.64 HECTAREAS, 

UBICADA EN EL MUNICIPIO DE NACAJUCA, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 

MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: ACCESO 

AL SUR: SOCIEDAD COOPERATIVA DE TRANSPORTE CHONTALES DE NACAJUCA 

AL ESTE: ALEJANDRO MARTINEZ 

AL OESTE: CARRETERA VECINAL, ASUNCION BENITO JIMENEZ, EUGENIA DE LA CRUZ DE LA CRUZ, 

ARNULFO DE LA CRUZ BENITO, LAZARO DE LA CRUZ BENITO Y REGINA MENDEZ ARIAS 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 

LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 

SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 

DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE 

ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN LA AVENIDA 27 DE FEBRERO No. 2212, COL. ATASTA 

DE SERRA, C.P. 86100, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA, TABASCO, EL DIA 16 DE 

JULIO DE 2014. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, José Alonso Flores González.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
02-12-02.41 hectáreas, Municipio de Nacajuca, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación en el Estado de Tabasco.- Terrenos Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO “INNOMINADO” UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE NACAJUCA, ESTADO DE TABASCO. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL 

Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 32788, DE FECHA 11 DE JUNIO DE 2014, AUTORIZO A LA DELEGACION 

ESTATAL AGRARIA PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 2715, 

DE FECHA 15 DE JULIO DE 2014, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 

LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 

ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO 

NACIONAL DENOMINADO “INNOMINADO” CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 02-12-02.41 HECTAREAS, 

UBICADA EN EL MUNICIPIO DE NACAJUCA, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 

MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 
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AL NORTE: JULIAN MARTINEZ RAMIREZ 

AL SUR: JOSE ANGEL DE LA ROSA SANCHEZ 

AL ESTE: ALVARO DE LOS SANTOS DE LA ROSA Y ACCESO 

AL OESTE: SANTANA DE LA ROSA MATINEZ 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 

LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 

SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 

DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE 

ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN LA AVENIDA 27 DE FEBRERO No. 2212, COL. ATASTA 

DE SERRA, C.P. 86100, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA, TABASCO, EL DIA 16 DE 

JULIO DE 2014. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, José Alonso Flores González.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
00-26-45.59 hectáreas, Municipio de Nacajuca, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación en el Estado de Tabasco.- Terrenos Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO “INNOMINADO” UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE NACAJUCA, ESTADO DE TABASCO. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL 

Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 32788, DE FECHA 11 DE JUNIO DE 2014, AUTORIZO A LA DELEGACION 

ESTATAL AGRARIA PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 2714, 

DE FECHA 15 DE JULIO DE 2014, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 

LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 

ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO 

NACIONAL DENOMINADO “INNOMINADO” CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-26-45.59 HECTAREAS, 

UBICADA EN EL MUNICIPIO DE NACAJUCA, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 

MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: ACCESO 

AL SUR: ZONA FEDERAL DEL RIO TECOLUTA 

AL ESTE: ANIBAL BENITO SANCHEZ 

AL OESTE: MAXIMINO BENITO JIMENEZ 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 

LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 

SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 

DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO 
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OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE 

ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN LA AVENIDA 27 DE FEBRERO No. 2212, COL. ATASTA 

DE SERRA, C.P. 86100, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA, TABASCO, EL DIA 16 DE 

JULIO DE 2014. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, José Alonso Flores González.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de 
00-38-94.38 hectáreas, Municipio de Nacajuca, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación en el Estado de Tabasco.- Terrenos Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO “INNOMINADO” UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE NACAJUCA, ESTADO DE TABASCO. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL 

Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 32788, DE FECHA 11 DE JUNIO DE 2014, AUTORIZO A LA DELEGACION 

ESTATAL AGRARIA PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 2713, 

DE FECHA 15 DE JULIO DE 2014, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 

LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 

ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO 

NACIONAL DENOMINADO “INNOMINADO” CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-38-94.38 HECTAREAS, 

UBICADA EN EL MUNICIPIO DE NACAJUCA, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 

MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CARMEN SANCHEZ 

AL SUR: ACCESO 

AL ESTE: MATEO ARIAS SANCHEZ 

AL OESTE: ACCESO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 

LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 

SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 

DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE 

ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN LA AVENIDA 27 DE FEBRERO No. 2212, COL. ATASTA 

DE SERRA, C.P. 86100, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA, TABASCO, EL DIA 16 DE 

JULIO DE 2014. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, José Alonso Flores González.- Rúbrica. 
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CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 
ACUERDO por el que se reforman diversas disposiciones del Estatuto Orgánico del Consejo Nacional de  
Ciencia y Tecnología. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que la Ley de Ciencia y Tecnología establece que las políticas y estrategias de apoyo a la 
investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación deberán ser periódicamente revisadas 
y actualizadas. 

SEGUNDO. Que el 17 de enero de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación un Acuerdo por el 
que se reforman diversas disposiciones del Estatuto Orgánico del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

TERCERO. Que a fin de ajustar administrativamente la denominación de la Unidad de Asuntos Jurídicos y 
la Coordinación de Proyectos, Comunicación e Información Estratégica. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 6, fracciones XV y XVIII y 9, 
fracciones I, XIII y XVII de la Ley Orgánica del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, por acuerdo de la 
Junta de Gobierno del CONACYT se ha tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL ESTATUTO  
ORGANICO DEL CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 

“Artículo único. Se reforman diversas disposiciones del Estatuto Orgánico del Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología para quedar como sigue: 

“ESTATUTO ORGANICO DEL CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología es un organismo descentralizado del Estado, no 
sectorizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que goza de autonomía técnica, operativa y 
administrativa; tiene por objeto ser la entidad asesora del Ejecutivo Federal y especializada para articular las 
políticas públicas del gobierno federal y promover el desarrollo de la investigación científica, el desarrollo 
tecnológico y la innovación a fin de impulsar la modernización tecnológica del país, lo cual realizará a través 
de los órganos establecidos en la LCYT, LOCNCYT, LBOGM, el presente Estatuto y demás disposiciones 
legales y administrativas aplicables. 

Artículo 2. Los servidores públicos del CONACYT, los miembros de la Junta de Gobierno y todas aquellas 
personas que por el desarrollo de la función que les sea encomendada, manejen documentación o 
información de carácter confidencial o reservada, estarán obligados a conservarla bajo su cuidado, impidiendo 
su uso, divulgación, sustracción, destrucción, ocultamiento o utilización indebida. El no acatamiento de 
lo dispuesto por el presente artículo, dará lugar a las sanciones administrativas contenidas en la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, sin perjuicio de las demás sanciones que 
al efecto se establezcan en otras disposiciones legales aplicables. 

Artículo 3. El presente Estatuto Orgánico establece las atribuciones que corresponden a los órganos y 
unidades que conforman al CONACYT. 

Los Organos Colegiados creados y operados por el CONACYT para la ejecución de sus diversos 
programas, podrán sesionar de manera no presencial, a través de medios remotos de comunicación, los 
cuales pueden ser en forma enunciativa mas no limitativa, videoconferencia, audioconferencia o cualquier otro 
medio conocido o por conocerse que permita una presencia virtual, en la inteligencia de que el procedimiento 
de convocatoria, la lista de asistencia y el acta respectiva, deberán contener las firmas autógrafas 
correspondientes que permitan identificar el quórum requerido. 

Artículo 4. Para los efectos del presente Estatuto Orgánico se entenderá por: 

CATEDRAS CONACYT, plazas de carácter académico del CONACYT dirigidas a Investigadores y 
Tecnólogos de alto potencial y talento en investigación, desarrollo tecnológico e innovación para el impulso 
de proyectos de investigación científica y/o desarrollo tecnológico y que se regirán por los Lineamientos que 
apruebe la Junta de Gobierno del CONACYT. 
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CENTROS PUBLICOS DE INVESTIGACION, a las instituciones cuyo objeto sea la investigación científica, 
el desarrollo tecnológico y la innovación, reconocidas como tales en términos de la LCYT. 

CENTROS PUBLICOS DE INVESTIGACION CONACYT, a las entidades paraestatales reconocidas como 
tales en términos de la LCYT y coordinadas sectorialmente por el CONACYT. 

CIBIOGEM, a la Comisión Intersecretarial de Bioseguridad de los Organismos Genéticamente 
Modificados. 

CONACYT, al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

CONSEJO GENERAL, al Consejo General de Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico e 
Innovación. 

CONSORCIOS, a las agrupaciones de instancias relacionadas con actividades científicas, tecnológicas y 
de innovación, que persiguen un fin común. 

DESARROLLO TECNOLOGICO, al uso sistemático del conocimiento y la investigación, dirigidos hacia la 
producción de materiales, dispositivos, sistemas o métodos incluyendo el diseño, desarrollo, mejora de 
prototipos, procesos, productos, servicios o modelos organizativos. 

DIRECTOR GENERAL, al Director General del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

FONDOS CONACYT, a los Fondos establecidos en la LCYT. 

FONDOS DE INVESTIGACION, a los Fondos de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico, a cargo 
de los centros públicos de investigación, establecidos en la LCYT. 

FORO, al Foro Consultivo Científico y Tecnológico. 

GRUPOS, a las instancias colegiadas conformadas por personas físicas o jurídicas dedicadas a 
actividades de investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación. 

INNOVACION, generar un nuevo producto, diseño, proceso, servicio, método u organización o añadir 
valor a los existentes. 

LBOGM, Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados. 

LCYT, a la Ley de Ciencia y Tecnología. 

LOCNCYT, a la Ley Orgánica del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

ORGANO DE GOBIERNO, a la Junta de Gobierno del CONACYT. 

PECITI, al Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación. 

RAMO, al elemento que identifica y clasifica el gasto público federal en ciencia, tecnología e innovación a 
cargo del CONACYT. 

RENIECYT, al Registro Nacional de Instituciones y Empresas Científicas y Tecnológicas. 

SEP, a la Secretaría de Educación Pública. 

SFP, a la Secretaría de la Función Pública. 

SHCP, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

SIICYT, al Sistema Integrado de Información sobre Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico 
e Innovación. 

SINECYT, al Sistema Nacional de Evaluación Científica y Tecnológica. 

SINACPIS, al Sistema Nacional de Centros Públicos de Investigación. 

SNI, al Sistema Nacional de Investigadores. 

SRE, a la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

UNIDADES, a las unidades administrativas sustantivas o adjetivas que integran al CONACYT. 

UNIDADES DE VINCULACION Y TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO, a las unidades creadas por 
las universidades e instituciones de educación superior o los centros públicos de investigación, que tienen 
como propósito generar y ejecutar proyectos en materia de desarrollo tecnológico e innovación y promover su 
vinculación con los sectores productivo y de servicios. 
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Artículo 5. Para llevar a cabo su objeto, el CONACYT contará con las siguientes facultades: 

I. Coordinar la formulación y propuesta de políticas públicas en materia de ciencia, tecnología e 
innovación. 

II. Fijar las políticas relacionadas con los programas institucionales del CONACYT, en congruencia con la 
política de estado en ciencia, tecnología e innovación. 

III. Ejercer, a través de su Director General, las funciones que conforme a las leyes y demás 
ordenamientos correspondan a las dependencias coordinadoras de sector, respecto de las entidades 
paraestatales que el Presidente de la República determine en materia de ciencia, tecnología e innovación. 

Proponer al Consejo General, por conducto del Director General, las prioridades, lineamientos 
programáticos y criterios de asignación del gasto público federal para ciencia, tecnología e innovación, que 
deberán tomar en cuenta las dependencias y entidades de la administración pública federal en sus 
anteproyectos de presupuesto, realizando conjuntamente con la SHCP su revisión y análisis integral. 

IV. Informar anualmente sobre el estado que se guarda en materia de ciencia, tecnología e innovación en 
el país, realizando los estudios necesarios para tal fin, así como utilizar los instrumentos establecidos en la 
LCYT y en las disposiciones legales y administrativas aplicables para lograr su debida difusión y divulgación. 

V. Proponer, mediante instrumentos o definición de políticas ante las autoridades competentes, las 
medidas de apoyo necesarias a la investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación, por parte de la 
administración pública federal, relacionadas con estímulos fiscales, financieros, facilidades administrativas, de 
comercio exterior y de propiedad intelectual, entre otros. 

VI. Incrementar la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación a través de la 
integración y asignación de investigadores y tecnólogos a las instituciones públicas y privadas y entidades que 
realicen investigación, desarrollo tecnológico e innovación. 

VII. Canalizar los recursos, a través de sus áreas competentes, a las instituciones, centros, organismos, 

empresas o personas físicas o jurídicas de los sectores público, social y privado, tendientes al fomento y 
realización de investigaciones científicas, de desarrollo tecnológico y de innovación, así como a la producción 
de ingeniería básica y formación de científicos, tecnólogos y recursos humanos de alto nivel, basados en 
programas y proyectos específicos establecidos en la LCYT, en la LOCNCYT, en la LBOGM y en los 
convenios que para el efecto celebre el CONACYT, sin que ello sea obstáculo para el manejo o incremento de 
su patrimonio. 

VIII. Formular y apoyar todas las acciones tendientes a la generación, difusión y aplicación de los 
conocimientos en ciencia, tecnología e innovación, de conformidad con lo dispuesto por la LCYT, la 
LOCNCYT, la LBOGM, el presente Estatuto y demás disposiciones legales y administrativas aplicables. 

IX. Coordinar la formulación e integración del PECITI, acorde a lo dispuesto en la LCYT, así como su 
ejecución y evaluación de resultados en su instrumentación. 

X. Establecer las disposiciones para la creación y operación de asociaciones estratégicas, alianzas 

tecnológicas, consorcios, unidades de vinculación y transferencia de conocimiento, nuevas empresas privadas 
de base tecnológica y redes regionales de innovación, definiendo, mediante los lineamientos respectivos, 
las estrategias, programas conjuntos, articulación de acciones, recursos humanos y financieros, optimización 
de infraestructura, generación de intercambios, definición de criterios y estándares de calidad institucional que 
permitan transferencias y aplicación de conocimientos e innovaciones o el ingreso y la permanencia de los 
interesados dentro de dichos esquemas. 

XI. Elaborar y financiar programas de recursos humanos de alto nivel, así como integrar en sus proyectos, 
los programas que al efecto se ofrezcan para otras instituciones públicas nacionales, organismos 
internacionales o gobiernos extranjeros, procurando la optimización de recursos y estableciendo esquemas de 
coordinación, acorde a la normatividad que se expida y a las convocatorias y convenios correspondientes. 

Formular, promover y fomentar programas de apoyo a los investigadores mexicanos para motivar su 
permanencia en territorio nacional o su repatriación para incorporarse a los sectores académico, productivo o 
de servicios. 
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Promover y fomentar cursos y programas de capacitación, especialización y actualización de 
conocimientos en ciencia, tecnología e innovación, programas de intercambio de profesores, investigadores y 
técnicos con otros países, mediante apoyos proporcionados por el CONACYT o derivados de convenios que 
al efecto se instrumenten, nacionales o internacionales. 

XII. Coordinar el SINACPIS en términos de la LCYT y demás disposiciones legales aplicables. 

Validar los programas institucionales de los centros públicos de investigación, bajo su coordinación 
sectorial. 

Coordinar la creación y funcionamiento de la Red Nacional de Grupos y Centros de Investigación, con 
objeto de definir estrategias y programas conjuntos, articular acciones, potenciar recursos humanos y 
financieros, optimizar infraestructura, propiciar intercambios y concentrar esfuerzos en áreas relevantes para 
el desarrollo nacional, así como formular estudios y programas orientados a incentivar la investigación, 
fortalecer y multiplicar grupos de investigadores y fomentar la movilidad entre éstos; proponer la creación de 
nuevos grupos y centros así como crear redes en áreas estratégicas del conocimiento. 

Crear, reconocer, fusionar, liquidar, enajenar, transferir, extinguir o desincorporar centros públicos de 
investigación, acorde a las disposiciones legales y administrativas aplicables, con base en criterios 
de oportunidad de desarrollo y vinculación con necesidades y prioridades, tomando en cuenta la opinión del 
Foro y para efectos presupuestales, la de la SHCP. 

Coordinar el desempeño de las actividades que en materia de planeación correspondan a los centros 
públicos de investigación CONACYT, así como establecer políticas de desarrollo y lineamientos para formular 
los anteproyectos de presupuesto, conforme a sus calendarios financieros y convenios de administración 
por resultados. 

Coordinar el proceso de programación, presupuestación, control y evaluación del gasto en ciencia, 
tecnología e innovación, relacionados con el CONACYT y los centros públicos de investigación y emitir los 
lineamientos para su ejercicio. 

XIII. Asesorar en materia de ciencia, tecnología e innovación al Ejecutivo Federal, gobiernos de las 
entidades federativas, municipios, dependencias y entidades de la administración pública federal, así como 
organismos de los sectores social y privado. 

Asesorar a la SRE en la celebración de tratados y convenios internacionales en materia de ciencia, 
tecnología e innovación, coadyuvando a su cumplimiento, así como celebrar y ejecutar éstos de manera 
directa en temas de su interés y en el ámbito de su objeto. 

XIV. Participar en organismos o agencias internacionales relacionadas con ciencia, tecnología e 
innovación, en los que México sea parte y podrá crear oficinas, representaciones o agregadurías en las 
embajadas de México. 

XV. Proporcionar los recursos necesarios para la operación del Foro, así como expedir de manera 
conjunta con su mesa directiva, las bases de su integración y funcionamiento. 

XVI. Conducir y operar el SNI, estableciendo sus objetivos, facultades, responsabilidades, forma de 
organización y operación a través de la reglamentación correspondiente. 

XVII. Formular los programas relacionados con bioseguridad y biotecnología, en términos de la LBOGM y 
demás disposiciones legales y administrativas aplicables, así como operar, en el ámbito de su competencia, 
los instrumentos de apoyo establecidos en las mismas. 

XVIII. Promover y fomentar, a través de los instrumentos establecidos en la LCYT, la LOCNCYT, la 
LBOGM, el presente Estatuto y las demás disposiciones legales y administrativas aplicables, la investigación 
científica, el desarrollo tecnológico y la innovación de las empresas e instituciones y el impulso para la 
formación de recursos humanos de alto nivel. 

Promover la vinculación de los recursos humanos en materia de ciencia, tecnología e innovación con los 
sectores público, social y privado. 

XIX. Expedir las reglas de operación de los programas sustantivos del CONACYT o sus modificaciones, 
establecidos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
correspondiente, sin necesidad de autorización posterior alguna. 
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XX. Coordinar las acciones necesarias en el marco de las disposiciones legales aplicables, con el objeto 
de contar en su presupuesto con los recursos necesarios para el desarrollo de las actividades de la 
CIBIOGEM y de los órganos que le corresponda apoyar de conformidad con lo que al efecto disponga 
la LBOGM. 

XXI. Conducir y operar el SINECYT, fijando sus objetivos, funciones y forma de organización dentro de las 
disposiciones normativas que al efecto se expidan. 

XXII. Coordinar y operar el SIICYT, de manera conjunta con las entidades federativas, dependencias de la 
administración pública federal e instituciones de educación superior públicas, actualizando y publicando 
la información que al efecto se derive, conforme a las bases de organización y funcionamiento y a la 
regulación necesaria para la instrumentación adecuada de este sistema. 

XXIII. Coordinar y operar el RENIECYT, actualizando y publicando la información que al efecto se derive, 
conforme a las bases de organización y funcionamiento y a la regulación necesaria para la instrumentación 
adecuada de este registro. 

XXIV. Realizar las demás actividades inherentes al cumplimiento de su objeto, de conformidad con la 
LCYT, la LOCNCYT, la LBOGM, el presente Estatuto y demás ordenamientos aplicables. 

Artículo 6. El Director General fungirá como Secretario Ejecutivo del Consejo General y tendrá las 
siguientes atribuciones: 

I. Ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos del Consejo General. 

II. Formular y presentar al Consejo General. 

a) El Proyecto del PECITI, para su aprobación. 

b) El anteproyecto de presupuesto consolidado de ciencia, tecnología e innovación acorde a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables. 

c) El informe general anual acerca del estado que se guarda en materia de ciencia, tecnología e 
innovación en México, así como el informe anual de evaluación del PECITI. 

III. Coordinar los comités intersectoriales que determine el Consejo General para la articulación de 
políticas, programas y presupuestos, así como la determinación de instrumentos y mecanismos específicos 
de apoyo. 

IV. Representar al Consejo General en los órganos en que deba participar. 

V. Realizar las actividades que le encomiende el Consejo General, así como las que deriven de la LCYT y 
demás disposiciones legales y administrativas aplicables. 

CAPITULO SEGUNDO 

Coordinación Sectorial 

Artículo 7. El CONACYT ejercerá las funciones de coordinación sectorial, respecto de los centros públicos 
de investigación CONACYT, en atribuciones de coordinación funcional, planeación, programación y 
presupuestación e información, vigilando el cumplimiento de las disposiciones legales y administrativas 
aplicables. 

I. Atribuciones de coordinación funcional: 

a) Generar el vínculo para la relación de las entidades paraestatales reconocidas como centros públicos 
de investigación con el Gobierno Federal. 

b) Participar como representante del gobierno federal en los órganos de gobierno de los centros públicos 
de investigación CONACYT. 

c) Coordinar el proceso de desincorporación de entidades paraestatales, reconocidas como centros 
públicos de investigación, a través de su disolución, liquidación, extinción, fusión, enajenación o transferencia. 

d) Realizar consultorías, asesorías, estudios e investigaciones de servicios y proyectos. 

e) Participar en la constitución, renovación y disolución de fideicomisos. 

f) Emitir y someter a la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación, el 
proyecto de dictamen que contenga la opinión y considere el efecto social y productivo respecto de las 
propuestas de disolver, liquidar, extinguir, fusionar y enajenar o transferir entidades paraestatales, 
reconocidas como centros públicos de investigación. 
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g) Publicar políticas, lineamientos y bases en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios. 

h) Dictaminar y resolver sobre aspectos científicos, tecnológicos y de innovación de los convenios de 
administración por resultados y sobre la periodicidad de la evaluación de los proyectos. 

i) Asesorar, informar y dar seguimiento a los procesos judiciales o administrativos instaurados en contra de 
las entidades bajo su coordinación sectorial, incluyendo el juicio de amparo. 

j) Establecer los procedimientos de auscultación interna y externa para el nombramiento o remoción de los 
titulares de los centros públicos de investigación. 

k) Asesorar y apoyar jurídicamente a las entidades paraestatales bajo su coordinación sectorial para que, 
previamente a la presentación ante sus respectivos órganos de gobierno, se valide y sancione su 
normatividad y reglas de operación. 

II. Atribuciones en cuanto al proceso de planeación: 

a) Coordinar el desempeño de las actividades que en materia de planeación correspondan a las entidades 
paraestatales bajo su coordinación sectorial. 

b) Participar en la elaboración de programas sectoriales, tomando en cuenta las propuestas que presenten 
las entidades bajo su coordinación sectorial. 

c) Validar y aprobar los programas institucionales de las entidades paraestatales bajo su coordinación 
sectorial. 

d) Establecer políticas de desarrollo para sus entidades paraestatales coordinadas. 

III. Atribuciones en cuanto al proceso de programación y presupuestación: 

a) Coordinar el proceso de programación y presupuestación, conocer la operación y evaluar los resultados 
de las entidades paraestatales bajo su coordinación sectorial. 

b) Coordinar la programación y presupuestación de conformidad, en su caso, con las asignaciones 
sectoriales de gasto y financiamiento, previamente establecidas y autorizadas. 

c) Conocer la operación y evaluar los resultados de las entidades paraestatales bajo su coordinación 
sectorial. 

d) Establecer lineamientos para la formulación de anteproyectos de presupuesto por parte de las 
entidades paraestatales bajo su coordinación sectorial. 

e) Coordinar e integrar el anteproyecto de presupuesto sectorial y consolidar, en su caso, la información 
programática presupuestal de las entidades bajo su coordinación sectorial. 

f) Proponer e integrar los comités necesarios para el desarrollo adecuado de su función de 
coordinación sectorial. 

g) Proponer medidas en materia de control y emitir lineamientos para el ejercicio del gasto público, 
vigilando su ejecución. 

h) Evaluar los resultados en la ejecución de programas y presupuestos. 

i) Opinar en cuanto a las solicitudes de adecuaciones presupuestarias y remitir, en su caso, a la SHCP las 
solicitudes de modificación presupuestaria. 

j) Aprobar y remitir la información para la formulación de la cuenta pública. 

k) Vigilar que las entidades paraestatales bajo su coordinación sectorial se ajusten a sus 
calendarios financieros. 

l) Ministrar y autorizar transferencias, así como autorizar el ejercicio de recursos por concepto de subsidios 
y aportaciones. 

m) Aprobar y remitir a la SHCP las solicitudes para conceder subsidios, ministrar donativos, otorgar 
gratificaciones u otorgar apoyos en términos de las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

n) Someter a consideración de la SHCP las modificaciones necesarias a su sistema de contabilidad, así 
como al de los sistemas de control de sus entidades coordinadas. 

o) Remitir el pliego preventivo de responsabilidades a la Tesorería de la Federación. 
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IV. Atribuciones en cuanto al proceso de información: 

a) En coordinación con la SHCP y la SFP, hacer compatibles los requerimientos de información a las 
entidades paraestatales bajo su coordinación sectorial. 

b) Integrar al informe que anualmente se rinde al Congreso de la Unión sobre el estado que guarda el 
Ramo, el avance y grado de cumplimiento de los objetivos y prioridades fijados en la planeación nacional que 
le corresponda, así como de los resultados de las acciones previstas. 

c) Captar, analizar, integrar, validar y remitir a la SHCP y SFP la información de sus entidades 
coordinadas, así como la documentación que le fuere solicitada. 

d) Dar a conocer a sus entidades coordinadas la forma, términos y periodicidad conforme a los cuales 
deberán proporcionarle información contable, financiera, presupuestaria, programática y económica. 

e) Aprobar y hacer llegar a la SHCP la información de sus entidades coordinadas para la formulación de la 
cuenta pública. 

f) Informar a la SHCP la desincorporación de entidades paraestatales bajo su coordinación sectorial, una 
vez concluido el proceso. 

g) Dar a conocer a la SFP las circunstancias que por su naturaleza pudieran implicar un grave daño 
a las entidades paraestatales bajo su coordinación sectorial. 

h) Dar a conocer a la SHCP las responsabilidades que afecten a la hacienda pública federal y al 
patrimonio de las entidades, derivadas del incumplimiento de la ley. 

V. Las demás que correspondan a las coordinadoras sectoriales. 

CAPITULO TERCERO 

Estructura Orgánica 

Artículo 8. Para el despacho de los asuntos de su competencia, el CONACYT cuenta con los órganos y 
unidades siguientes: 

I. Junta de Gobierno. 

II. Dirección General. 

III. Organos Colegiados: 

a) Comisión Asesora. 

b) Foro Consultivo Científico y Tecnológico. 

IV. Oficialía Mayor, Direcciones Adjuntas y Unidad de: 

a) Desarrollo Científico. 

b) Desarrollo Tecnológico e Innovación. 

c) Posgrado y Becas. 

d) Centros de Investigación. 

e) Desarrollo Regional. 

f) Planeación y Cooperación Internacional, y 

g) Unidad de Asuntos Jurídicos. 

V. Secretaría Ejecutiva de la CIBIOGEM. 

VI. Coordinación de Proyectos, Comunicación e Información Estratégica. 

VII. Organo Interno de Control. 

CAPITULO CUARTO 

Junta de Gobierno 

Artículo 9. La administración del CONACYT estará encomendada a una Junta de Gobierno y a un 
Director General, en sus respectivas esferas de competencia, de conformidad con la LCYT, la LOCNCYT, la 
LBOGM, el presente Estatuto y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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Artículo 10. La Junta de Gobierno del CONACYT estará integrada por trece miembros que serán: 

I. Un representante de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

II. Un representante de la Secretaría de Economía. 

III. Un representante de la Secretaría de Educación Pública. 

IV. Un representante de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

V. Un representante de la Secretaría de Energía. 

VI. Un representante de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

VII. Un representante de la Secretaría de Salud. 

VIII. El Secretario General de la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación 
Superior. 

IX. El Coordinador General del Foro. 

X. Dos investigadores en funciones, preferentemente de los dos niveles superiores del SNI y dos 
representantes del sector empresarial, propuestos por el Director General. 

Cada miembro propietario contará con un suplente. 

Las sesiones serán presididas por quien determine el Presidente de la República de entre los titulares de 
las dependencias del Ejecutivo Federal que tengan mayor actividad científica, tecnológica y de innovación, 
quien tendrá voto de calidad en caso de empate. 

Los representantes propietarios de las dependencias y entidades de la administración pública federal 
deberán ser los Subsecretarios o nivel equivalente, que tengan la responsabilidad de las funciones de 
promoción de la investigación científica y el desarrollo tecnológico en dichas dependencias y entidades. En el 
caso de los suplentes deberán contar con el nivel jerárquico de Director General o equivalente. 

A las sesiones de la Junta de Gobierno se podrá invitar con voz pero sin voto a servidores públicos y a 
científicos, especialistas o empresarios, según acuerden la Junta de Gobierno o el Director General. 

Artículo 11. La Junta de Gobierno celebrará sesiones ordinarias por lo menos cuatro veces por año y las 
extraordinarias que proponga el Director General o cuando menos seis de sus miembros por conducto del 
Secretario del propio Organo de Gobierno. 

La Junta de Gobierno sesionará válidamente con la asistencia de por lo menos la mitad más uno de sus 
miembros y siempre que la mayoría de los asistentes sean representantes de la administración pública 
federal. Las resoluciones se tomarán por mayoría de votos de los miembros presentes. 

Las sesiones de la Junta de Gobierno o de la Comisión Asesora podrán llevarse a cabo de manera no 
presencial, a través de medios remotos de comunicación, los cuales pueden ser en forma enunciativa mas 
no limitativa, videoconferencia, audioconferencia o cualquier otro medio conocido o por conocerse que permita 
una presencia virtual, en la inteligencia de que el procedimiento de convocatoria, la lista de asistencia y el acta 
respectiva, deberán contener las firmas autógrafas correspondientes. 

Artículo 12. La Junta de Gobierno, además de las facultades que le confieren la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, la LCYT, la LOCNCYT y la LBOGM, tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Conocer de las disposiciones normativas que en su carácter de organismo descentralizado del Estado y 
no sectorizado, con un ramo presupuestal y funciones de coordinación sectorial, instrumente el CONACYT 
con la SHCP y establecer los criterios para su ejecución. 

II. Emitir los lineamientos que definan la autonomía técnica, operativa y administrativa del CONACYT, 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

III. Aprobar los criterios específicos que, en su caso, se requieran para la constitución, administración, 
operación, modificación o extinción de convenios, contratos de fideicomiso y reglas de operación, relativos a 
los fondos previstos en la LCYT. 

IV. Aprobar los modelos de convenios de colaboración, contratos de fideicomiso y reglas de operación, 
para la constitución de los fondos previstos en la LCYT. 
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V. Vigilar el ejercicio de recursos públicos de la administración por resultados, así como los criterios de 
austeridad, racionalidad y disciplina presupuestaria que sean aplicables al CONACYT, en términos de lo 
dispuesto por el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
correspondiente. 

VI. Aprobar las disposiciones normativas y reglamentarias que resulten necesarias para el desarrollo 
adecuado del objeto del CONACYT. 

VII. Conocer y aprobar los informes que presente el Director General para el envío de la cuenta pública. 

VIII. Conocer el informe que presente el Director General sobre las autorizaciones de cancelación de 
adeudos del CONACYT. 

IX. Aprobar, a propuesta del Director General, los precios de los bienes y servicios que produzca o preste 
el CONACYT, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

X. Establecer y delegar facultades específicas al Director General y a los órganos colegiados del 
CONACYT, en los términos establecidos en la LCYT, la LOCNCYT, la LBOGM y el presente Estatuto y demás 
disposiciones legales aplicables. 

XI. Las demás que establezcan las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

Artículo 13. La Junta de Gobierno contará con un Secretario y un Prosecretario, nombrados por ésta a 
propuesta del Director General y quienes asistirán a las sesiones con voz, pero sin voto, guardarán secrecía y 
reserva de los asuntos tratados y además de las funciones que les confiere la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, tendrán las siguientes facultades: 

I. El Secretario: 

a) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Junta de Gobierno y de su Comisión Asesora. 

b) Llevar el seguimiento de acuerdos del Organo de Gobierno y proponer al Director General la agenda de 
trabajo correspondiente, a fin de que éste la apruebe, y en su caso, valide con el Secretario de Estado que 
presida las sesiones de la Junta de Gobierno. 

c) Brindar asesoría, información y seguimiento a la Junta de Gobierno y a los consejeros o invitados, 
sobre los procesos judiciales o administrativos que se lleguen a instaurar en su contra, en términos de la 
legislación aplicable. 

d) Expedir las certificaciones de los acuerdos y actas de la Junta de Gobierno, una vez adoptados 
los mismos sin que sea necesario para ello la suscripción del acta respectiva. 

e) Comunicar a los titulares de las unidades competentes del CONACYT, los acuerdos adoptados en las 
sesiones del Organo de Gobierno. 

f) Presentar a la Junta de Gobierno, a propuesta del Director General, los asuntos materia de la sesión. 

g) Fungir como Secretario de la Comisión Asesora de la Junta de Gobierno y suplir en sus ausencias 
a su Presidente. 

h) Las demás que le encomienden el Presidente de la Junta de Gobierno o el Director General. 

II. El Prosecretario: 

a) Integrar de manera anticipada, el orden del día de las sesiones de la Junta de Gobierno y su 
calendarización, así como someterlo a la aprobación del Pleno. 

b) Pasar lista de asistencia y verificar el quórum legal. 

c) Dar lectura, en su caso, al acta de la sesión previa y tomar nota de las observaciones de los miembros 
de la Junta de Gobierno, realizando las adecuaciones procedentes en el acta respectiva. 

d) Dar seguimiento a los acuerdos emitidos por la Junta de Gobierno. 

e) Turnar a los integrantes de la Junta de Gobierno la documentación de los asuntos a tratar en la sesión, 
cerciorándose de que la recepción de ésta se efectúe con una anticipación mínima de cinco días hábiles a la 
celebración de la sesión correspondiente. 

f) Elaborar las actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias que celebre la Junta de Gobierno y su 
Comisión Asesora, llevando el registro de los acuerdos tomados. 
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g) Suscribir, conjunta o separadamente con el Secretario, las certificaciones de los documentos que obren 
en su poder y que se relacionen con las sesiones de la Junta de Gobierno, registrando las certificaciones 
emitidas. 

h) Fungir como Prosecretario de la Comisión Asesora de la Junta de Gobierno, con las mismas facultades 
reguladas en el presente artículo y suplir al Secretario en su ausencia. 

i) Fungir como enlace entre los integrantes del Organo de Gobierno, los Comisarios Públicos y las 
unidades del CONACYT, para propiciar el seguimiento y cumplimiento de los acuerdos, canalizar las 
solicitudes de los miembros de la Junta y demás actividades necesarias para el cumplimiento de sus 
funciones. 

j) Resguardar los documentos e información de las sesiones de la Junta de Gobierno. 

k) Las demás que le encomienden el Presidente o el Secretario de la Junta de Gobierno, así como el 
Director General. 

Artículo 14. Los acuerdos tomados en las sesiones de la Junta de Gobierno serán asentados en las actas 
respectivas, que firmarán el Presidente y el Secretario, firmando en ausencia del Presidente su suplente 
debidamente acreditado y del Secretario, el Prosecretario. 

Artículo 15. Dentro de su Junta de Gobierno, el CONACYT contará con un Organo de Vigilancia integrado 
por un Comisario Público Propietario y un Suplente, designados por la SFP, los cuales contarán con voz pero 
sin voto en las sesiones. 

Artículo 16. Los Comisarios Públicos vigilarán y evaluarán las operaciones del CONACYT, de 
conformidad con la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y su reglamento, además de las atribuciones 
que les asigne la SFP en la esfera de su competencia. 

Artículo 17. El Director General, a través del Secretario o Prosecretario de la Junta de Gobierno, deberá 
proporcionar a los Comisarios Públicos la información y documentación que requieran y darles las facilidades 
necesarias para el debido cumplimiento de sus funciones. 

CAPITULO QUINTO 

Dirección General 

Artículo 18. El Director General será designado y removido libremente por el Presidente de la República, 
de quien dependerá directamente, debiendo reunir los requisitos previstos en la LOCNCYT. 

Artículo 19. El Director General además de las facultades establecidas en la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; la LCYT, LOCNCYT y LBOGM, tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Conducir, programar, coordinar y evaluar las acciones que el CONACYT deba realizar para el debido 
cumplimiento de las funciones de su competencia, de conformidad con lo establecido en la LCYT, LOCNCYT, 
LBOGM, el presente Estatuto y demás disposiciones legales y administrativas aplicables. 

II. Presentar a la Junta de Gobierno, cuando lo considere pertinente, o a las dependencias competentes de 
la administración pública federal en forma directa, los planteamientos y asuntos que correspondan en materia 
de planeación, programación, presupuesto, cuenta pública y demás que resulten de las disposiciones 
aplicables al CONACYT. 

Ejecutar los acuerdos de la Junta de Gobierno, el Consejo General y demás órganos conforme a las 
atribuciones que le confieren las disposiciones correspondientes. 

Proponer a la Junta de Gobierno el establecimiento de los procedimientos de evaluación externa que 
le permitan conocer los resultados sustantivos programados y los efectivamente alcanzados, así como el 
impacto que tengan los programas del CONACYT. 

Someter a aprobación de la Junta de Gobierno el Programa Anual de Comunicación Científica y 
Tecnológica del CONACYT. 

Presentar anualmente el informe que contiene el estado que guarda la ciencia, la tecnología e innovación 
en el país. 

Presentar a la Junta de Gobierno los informes de actividades y estados financieros del CONACYT. 
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Proponer al Consejo General el establecimiento de un sistema independiente para la evaluación de la 
eficacia, resultados e impactos de los principios, programas e instrumentos de apoyo a la investigación 
científica, tecnológica e innovación. 

III. Ejercer las funciones que correspondan a los titulares de las dependencias coordinadoras de sector, 
respecto de las entidades paraestatales bajo su coordinación sectorial. 

Designar a sus representantes suplentes ante los órganos de gobierno de las entidades paraestatales bajo 
su coordinación sectorial, o ante aquéllas en las que el CONACYT forme parte. 

IV. Celebrar, otorgar y suscribir toda clase de actos y documentos relacionados con el objeto del 
CONACYT. 

V. Ejercer las funciones de su competencia por acuerdo del Presidente de la República y asistir a las 
reuniones a las que se refiere el artículo 7 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Conducir la política y acciones de cooperación internacional en materia de ciencia, tecnología e 
innovación. 

VI. Expedir los ordenamientos internos que los procesos administrativos del CONACYT requieran. 

Expedir los ordenamientos internos necesarios que los programas y proyectos requieran, así como 
interpretar y resolver cualquier circunstancia no prevista en los mismos y delegar esa función en los Titulares 
de las Direcciones Adjuntas, el de la Unidad de Asuntos Jurídicos o en el Oficial Mayor, en el ámbito de 
su competencia. 

Fijar las condiciones generales de trabajo del CONACYT. 

Adscribir orgánicamente las unidades del CONACYT y por conducto de la Oficialía Mayor, expedir el 
Manual de Organización y demás instrumentos normativos necesarios para el funcionamiento de la entidad, 
así como las modificaciones que resulten necesarias para mantenerlos permanentemente actualizados. 

Nombrar por conducto de la Oficialía Mayor, a los servidores públicos que el CONACYT requiera para el 
cumplimiento de su objeto, salvo aquellos cuyo nombramiento sea competencia de la Junta de Gobierno. 

Otorgar al personal de confianza licencias, en términos de la normatividad aplicable, a través de la 
Oficialía Mayor, en aquellos casos y por los periodos que el propio Director General determine. 

Formular y promover, de manera conjunta con las autoridades competentes, los planes de carrera de los 
investigadores, respetando los derechos laborales adquiridos en forma individual y colectiva. 

VII. Constituir los comités u órganos colegiados que se estimen pertinentes para el cumplimiento del objeto 
del CONACYT, no siendo necesaria su incorporación al Estatuto Orgánico. 

Coordinar los comités intersectoriales y de vinculación a que se refiere la LCYT, así como designar, en su 
caso, al secretario técnico en apoyo de dichos comités y al secretario técnico que lo auxilie en sus funciones 
de Secretario Ejecutivo del Consejo General. 

VIII. Establecer los programas que propicien la permanencia en México o su reincorporación al Sistema 
Nacional de Ciencia Tecnología e Innovación, de los investigadores, científicos y tecnólogos. 

Coordinar el Sistema Nacional de Centros Públicos de Investigación en términos de lo dispuesto en 
la LCYT. 

Proponer para su aprobación ante la Junta de Gobierno, la creación, transformación, disolución o 
extinción, de centros públicos de investigación con base en criterios de oportunidad de desarrollo, vinculación 
con necesidades y prioridades, y a un sistema de evaluación de calidad y productividad institucional. 

Emitir las resoluciones por las cuales se reconozcan a las entidades paraestatales de la administración 
pública federal como centros públicos de investigación, con la opinión de la SHCP para efectos 
presupuestales y del Foro. 

Designar, en su carácter de Coordinador Sectorial, a indicación del Presidente de la República, a través 
del órgano de gobierno correspondiente, a los Titulares de los centros públicos de investigación CONACYT, 
acorde a lo previsto en las disposiciones legales y administrativas aplicables. 
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Presidir los órganos de gobierno de los centros públicos de investigación CONACYT, en términos de lo 
dispuesto por sus instrumentos de creación, así como nombrar a los servidores públicos del CONACYT que 
suplirán sus ausencias. 

Promover la creación y operación de la Red Nacional de Grupos y Centros de Investigación, así como 
asociaciones estratégicas, alianzas tecnológicas, consorcios, unidades de vinculación y transferencia de 
conocimiento, nuevas empresas privadas de base tecnológica, redes regionales de innovación y demás 
actividades necesarias para el cumplimiento del objeto del CONACYT. 

Asignar y comisionar al personal académico del CONACYT a las instituciones y entidades que realicen 
investigación y desarrollo tecnológico, de acuerdo a los lineamientos expedidos por el CONACYT y 
convocatorias respectivas. 

IX. Comparecer, brindar la información o participar en las discusiones relacionadas con iniciativas de ley 
en materia de ciencia, tecnología e innovación. 

En términos de lo dispuesto por el artículo 93 constitucional, y a petición de las Cámaras o cualquiera de 
las comisiones legislativas de ciencia, tecnología e innovación del Poder Legislativo Federal, comparecer, 
brindar la información o participar en las discusiones de dictamen o aprobación, en su caso, de iniciativas de 
ley o asuntos que competen a cada una de las Cámaras, o en su trabajo de conferencia, de acuerdo con los 
lineamientos que dicte el Ejecutivo Federal. 

Designar a la persona o unidad que fungirá como enlace del CONACYT con los poderes legislativos 
federal y locales. 

Presentar, para opinión de la Junta de Gobierno, los proyectos de iniciativas de leyes, reglamentos, 
decretos, acuerdos y órdenes del Presidente de la República en materia de ciencia, tecnología e innovación. 

X. Ejercer la Vicepresidencia de la CIBIOGEM, presidiendo las sesiones en ausencia del Presidente, 
coadyuvar con la CIBIOGEM y con su Secretaría Ejecutiva en el ejercicio de sus funciones, y realizar las 
demás actividades que le encomiende la CIBIOGEM, en los términos de la LBOGM y demás disposiciones 
aplicables. 

XI. Coordinar a través de la Dirección Adjunta de Planeación y Cooperación Internacional, las reuniones 
de seguimiento del PECITI. 

Revisar y analizar, a través de la Oficialía mayor y de la Dirección Adjunta de Planeación y Cooperación 
Internacional, de manera conjunta con la SHCP, el proyecto consolidado de presupuesto anual de las 
dependencias y entidades de la administración pública federal en materia de ciencia, tecnología e innovación, 
en el marco del comité intersecretarial para la integración del presupuesto federal en ciencia, tecnología e 
innovación establecido en la LCYT. 

Nombrar conjuntamente con la SHCP, al Secretario Técnico del Comité Intersecretarial para la Integración 
del Presupuesto Federal en Ciencia, Tecnología e Innovación. 

XII. Otorgar apoyos a las actividades de investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación que 
realicen las personas físicas o morales de los sectores público, social y privado. 

XIII. Designar al Secretario Técnico de la Mesa Directiva del Foro, de una terna propuesta por la misma. 

XIV. Coordinar la creación y operación de la Conferencia Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación. 

XV. Proveer las acciones correspondientes en cumplimiento a lo establecido en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones legales aplicables. 

XVI. Promover e instrumentar con las autoridades competentes, toda clase de actos en materia de 
comercio exterior y de propiedad intelectual que beneficien a la comunidad científica y tecnológica, en el 
marco de las disposiciones legales aplicables. 

XVII. Delegar en la Oficialía Mayor, los actos necesarios para la ejecución de las resoluciones dictadas por 
los diversos órganos fiscalizadores, en coordinación con la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

XVIII. Interpretar la LCYT para efectos administrativos y resolver las dudas que se susciten con motivo de 
la interpretación y la aplicación de este ordenamiento. 

XIX. Delegar en los servidores públicos del CONACYT las atribuciones que expresamente determine, sin 
menoscabo de conservar su ejercicio directo. 

XX. Las demás que establezcan las disposiciones legales y administrativas aplicables y las que señale el 
presente Estatuto. 
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CAPITULO SEXTO 

ORGANOS COLEGIADOS 

Comisión Asesora 

Artículo 20. La Comisión Asesora tiene por objeto auxiliar a la Junta de Gobierno y a los miembros 

de la misma, así como analizar y, en su caso, emitir recomendaciones respecto de los asuntos materia de 

sus sesiones. 

Artículo 21. La integración y funcionamiento de la Comisión Asesora se realizará en los siguientes 

términos: 

I. Será presidida por la dependencia del Ejecutivo Federal a la que se haya encomendado presidir las 

sesiones de la Junta de Gobierno y la suplencia de ésta recaerá en el Secretario de la propia Junta 

de Gobierno. 

II. Fungirán como Secretario y Prosecretario las personas que para el efecto fueren nombradas por la 

Junta de Gobierno, a propuesta del Director General. 

III. Contará con 15 Vocales, quienes serán: 

a) Un Representante de la Secretaría de Economía. 

b) Un Representante de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

c) Un Representante de la Secretaría de Educación Pública. 

d) Un Representante de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

e) Un Representante de la Secretaría de Energía. 

f) Un Representante de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

g) Un Representante de la Secretaría de Salud. 

h) El Secretario Técnico de la Mesa Directiva del Foro. 

i) El Titular de la Dirección Adjunta de Planeación y Cooperación Internacional. 

j) El Titular de la Dirección Adjunta de Desarrollo Científico. 

k) El Titular de la Dirección Adjunta de Innovación Tecnológica. 

l) El Titular de la Dirección Adjunta de Posgrado y Becas. 

m) El Titular de la Dirección Adjunta de Desarrollo Regional. 

n) El Titular de la Dirección Adjunta de Centros de Investigación. 

o) El Oficial Mayor. 

IV. Serán invitados permanentes: 

a) Los Comisarios correspondientes de la Secretaría de la Función Pública. 

b) El Titular del Organo Interno de Control en el CONACYT. 

c) El Secretario Ejecutivo de la CIBIOGEM. 

d) El Coordinador de Proyectos, Comunicación e Información Estratégica del CONACYT. 

e) Los servidores públicos, científicos, especialistas o empresarios que determine el Director General. 

V. Los representantes suplentes de las dependencias ante la Junta de Gobierno fungirán como 

representantes propietarios en la Comisión Asesora. Los suplentes en dicha Comisión deberán tener 

como mínimo el nivel jerárquico de Director de Area o equivalente. 

VI. Las recomendaciones de la Comisión Asesora serán tomadas por mayoría de sus vocales, que 

cuentan con voz y voto. Los invitados permanentes contarán únicamente con voz. 
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VII. Las sesiones de la Comisión Asesora, podrán realizarse con una anticipación de diez días naturales a 
la sesión del órgano de gobierno, salvo que la presidencia o el Director General determinen que deben 
realizarse con anticipación diferente, sin que en ningún caso condicione la celebración de las sesiones de la 
Junta de Gobierno. 

VIII. La convocatoria para la celebración de las sesiones de la Comisión Asesora será enviada con cinco 
días hábiles de anticipación a la fecha de celebración de la sesión respectiva, con la documentación 
correspondiente. 

IX. La Comisión Asesora, sesionará válidamente con la mitad más uno de sus miembros. 

Foro Consultivo Científico y Tecnológico 

Artículo 22. Se constituye el Foro Consultivo Científico y Tecnológico como órgano autónomo y 
permanente de consulta del Poder Ejecutivo, del Consejo General y de la Junta de Gobierno del CONACYT, 
cuyo objetivo es promover la expresión de la comunidad científica, académica y tecnológica, así como de los 
sectores social, privado, productivo y de servicios, para la formulación de propuestas en materia de políticas y 
programas de investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación. 

El Foro estará integrado por científicos, tecnólogos, empresarios y por representantes de las 
organizaciones e instituciones reconocidas por sus tareas permanentes en la investigación científica, 
desarrollo tecnológico e innovación, quienes participarán, salvo en los casos previstos en la Ley, de manera 
voluntaria y honorífica, para su integración se observarán los criterios señalados en el artículo 36 de la LCYT. 

El Foro contará con una mesa directiva y con un secretario técnico, este último será designado por el 
Director General. La organización del Foro estará basada en Comités de trabajo especializados, de 
conformidad con lo dispuesto en la LCYT. 

Sin perjuicio de otros canales, El CONACYT deberá transmitir a las dependencias, entidades y demás 
instancias competentes, las opiniones y propuestas del Foro, informando a éste sobre el resultado de las 
mismas. Las opiniones y propuestas que presente el Foro, se formularán con base en las recomendaciones 
que realicen sus comités, tomando en cuenta la opinión de las comunidades científicas, académicas, 
tecnológicas y empresariales. 

El Foro propondrá las bases de su integración, funcionamiento y organización, las cuales serán expedidas 
conjuntamente por su mesa directiva y el CONACYT. Para la materialización de sus actos el Foro se 
constituirá en una asociación civil. 

El Coordinador General del Foro será miembro de la Junta de Gobierno del CONACYT y el Secretario 
Técnico de la mesa directiva del mismo, participará como vocal de la Comisión Asesora del CONACYT, 
teniendo las facultades que establece la LCYT, la LOCNCYT, la LBOGM, el presente Estatuto, las Bases de 
Funcionamiento del Foro y los demás ordenamientos aplicables. 

Artículo 23. Corresponde al Foro, las siguientes atribuciones: 

I. Proponer y opinar sobre las políticas nacionales y programas sectoriales y especiales de apoyo a la 
investigación científica, desarrollo tecnológico y la innovación. 

II. Participar en la formulación del PECITI, así como opinar y evaluar en el ámbito de sus atribuciones su 
eficacia e impacto, emitiendo su opinión a las dependencias y entidades que intervengan y colaboren en su 
integración y ejecución conforme a lo dispuesto por la LCYT. 

III. Participar en la formulación y evaluación de políticas de apoyo a la investigación científica y al 
desarrollo tecnológico e innovación emitiendo su opinión sobre las mismas. 

IV. Participar en la formulación, evaluación y difusión de las disposiciones legales o las reformas 
adicionales a las mismas, que resulten necesarias para impulsar la investigación científica, el desarrollo y la 
innovación tecnológica del país. 

V. Proponer áreas y acciones prioritarias y de gasto que demanden atención y apoyo en materia de 
investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación, formación de investigadores, difusión y 
divulgación del conocimiento científico y tecnológico, así como de cooperación técnica internacional. 

VI. Formular sugerencias tendientes a vincular el desarrollo tecnológico y la innovación al sector 
productivo y de servicios, así como la vinculación entre la investigación científica y la educación, de 
conformidad con lo dispuesto en la LCYT y demás ordenamientos aplicables. 
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VII. Opinar sobre la creación, transformación, transferencia, enajenación, fusión, extinción, liquidación, 
disolución o desincorporación de centros públicos de investigación, de conformidad con lo dispuesto por 
la LCYT. 

VIII. Evaluar los distintos instrumentos de fomento a la investigación científica, desarrollo tecnológico e 
innovación, a cargo del CONACYT, proponiendo medidas tendientes a su mejoramiento y formulando 
propuestas para la instrumentación de las políticas nacionales en esas materias. 

IX. Participar en el ámbito de su competencia en la integración, operación y funcionamiento del SINECYT. 

X. Proponer acciones relacionadas con estímulos fiscales, esquemas de financiamiento, facilidades 
administrativas, facilidades en materia de comercio exterior, así como modificaciones a los regímenes de 
propiedad industrial y derechos de autor, para el cumplimiento del PECITI. 

XI. Desarrollar las funciones que en el ámbito de su competencia le establezcan las disposiciones legales 
y administrativas aplicables. 

XII. Proponer a las autoridades administrativas o judiciales, así como a las instancias alternativas de 
resolución de controversias que así lo requieran, a los expertos calificados para la elaboración de opiniones o 
dictámenes técnicos en su materia. 

XIII. Las demás funciones que se establezcan en la LCYT, la LOCNCYT, la LBOGM, el presente Estatuto 
y las que le sean encomendadas por el Director General en el ámbito de su competencia. 

Artículo 24. El CONACYT de conformidad con lo dispuesto por la LCYT, otorgará los apoyos necesarios 
para garantizar el adecuado funcionamiento del Foro. 

CAPITULO SEPTIMO 

Oficialía Mayor, Direcciones Adjuntas y Unidad de Asuntos Jurídicos y Coordinación 

Artículo 25. Corresponde a los titulares de Direcciones Adjuntas y Unidad de Asuntos Jurídicos, al Oficial 
Mayor y Coordinador, acorde a los principios de legalidad, eficiencia, planeación, presupuestación, evaluación 
integral, transversalidad, descentralización y rendición de cuentas, las siguientes facultades: 

I. Auxiliar al Director General, en la esfera de su competencia. 

II. Representar al Director General, por indicaciones de éste, ante las instancias que correspondan, 
asimismo, desempeñar las comisiones que les asigne, en uso de sus facultades. 

Asistir y participar en las reuniones de órganos de gobierno o cuerpos colegiados, así como suplir las 
ausencias del Director General cuando éste así lo determine, previa designación o acreditación. 

Integrar el Comité Directivo de Cátedras CONACYT. 

III. Celebrar, otorgar y suscribir toda clase de actos y documentos relacionados con el objeto de la 
Oficialía Mayor. 

Delegar las facultades que tienen atribuidas, sin perjuicio de conservar su ejercicio directo. 

IV. Someter a la aprobación del Director General los estudios y proyectos que elaboren las Direcciones 
Adjuntas y Unidad de Asuntos Jurídicos a su cargo. 

V. Formular los proyectos de programas y de presupuesto que les correspondan. 

Ejercer el presupuesto y administrar los recursos bajo su responsabilidad, supervisando el desarrollo 
de los programas, proyectos, convenios, contratos y acuerdos que se relacionen con los asuntos de 
su competencia. 

VI. Colaborar en la promoción, elaboración y operación de convenios nacionales e internacionales que 
fortalezcan y aseguren el cumplimiento de los objetivos, estrategias y líneas de acción del PECITI y el 
programa institucional. 

Realizar las acciones necesarias para el cumplimiento del PECITI y del programa institucional. 

VII. Asesorar a las dependencias y entidades de la administración pública federal, a los gobiernos 
estatales, a los municipios y en general a las instancias de los sectores público o privado en asuntos de 
ciencia, tecnología e innovación. 
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VIII. Colaborar en el diseño y operación de los programas y apoyos a la difusión y divulgación de la 
ciencia, tecnología e innovación. 

IX. Auxiliar al Director General para el desempeño de sus atribuciones como Secretario Ejecutivo del 
Consejo General. 

X. Someter a la autorización del Director General por conducto de la Oficialía Mayor, los nombramientos 
del personal de su área hasta el nivel de subdirector. 

XI. Establecer, desarrollar y ejecutar las acciones necesarias para la descentralización de los instrumentos 
de apoyo a la ciencia, tecnología e innovación. 

XII. Participar en el ámbito de su competencia en la creación y operación de los fondos establecidos en 
la LCYT. 

XIII. Expedir las certificaciones de documentos que obren en sus archivos. 

XIV. Coadyuvar en el ámbito de su competencia en la actualización de los diversos sistemas de 
información. 

Proporcionar la información y documentación que le sea requerida por las instancias, dependencias o 
instituciones, de acuerdo con las disposiciones legales aplicables, así como proporcionar al Director General 
la información respecto de los apoyos autorizados por éste. 

Colaborar, con la Unidad de Asuntos Jurídicos, en el establecimiento y cumplimiento de los mecanismos e 
instrumentos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y demás disposiciones legales y administrativas aplicables. 

XV. Remitir a la Unidad de Asuntos Jurídicos, previo a la contestación correspondiente, cualquier 
requerimiento, instancia, petición, recurso o inconformidad, proveniente de particulares o autoridades que 
pueda tener una repercusión legal administrativa o jurisdiccional para el CONACYT o los servidores públicos 
del mismo, relacionado con el desempeño de sus funciones. 

XVI. En el ámbito de sus respectivas competencias, promover y fortalecer el Sistema Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, instrumentando las políticas de descentralización del CONACYT, con la 
participación de los sectores público, social, académico y empresarial. 

XVII. Las demás que establezcan las disposiciones legales y administrativas aplicables, el presente 
Estatuto y las que le sean encomendadas por el Director General en el ámbito de su competencia. 

Artículo 26. Corresponde a la Dirección Adjunta de Desarrollo Científico: 

I. Diseñar, desarrollar e implementar programas y políticas de apoyo, para promover y fortalecer el 
desarrollo de la investigación científica, propiciando el desarrollo y fortalecimiento académico y coadyuvando a 
la productividad, competitividad y crecimiento económico y social del país. 

Asesorar en materia científica a las dependencias y entidades de la administración pública federal, a los 
gobiernos de las entidades federativas, los municipios y a los organismos de los sectores público, social y 
privado que lo soliciten, procurando, en coordinación con la Dirección Adjunta de Desarrollo Regional, la 
descentralización de la investigación científica. 

II. Formular, diseñar, coordinar, evaluar y dar seguimiento, en el ámbito de su competencia a los 
programas de apoyo a la investigación científica básica y aplicada, que incidan en la formación y 
consolidación de grupos académicos de investigación. 

Impulsar la participación de organizaciones que fomenten las actividades de investigación científica básica 
y aplicada, para el fortalecimiento del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación así como 
establecer políticas que apoyen la infraestructura científica. 

Planear y realizar estudios de prospectiva nacional, en coordinación con la Dirección Adjunta de 
Planeación y Cooperación Internacional para identificar las necesidades, oportunidades y soluciones 
en materia de desarrollo científico, así como formular sus políticas y estrategias en beneficio del país. 

Procurar la atención de las demandas específicas de las dependencias y entidades de la administración 
pública federal, a través de los apoyos que otorga el CONACYT y coadyuvar con la comunidad científica en la 
identificación de las áreas de conocimiento prioritarias. 
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III. Diseñar, evaluar y dar seguimiento a los programas destinados a la difusión y divulgación del 
conocimiento, mediante la promoción de publicaciones científicas mexicanas, el acceso a bancos de datos 
especializados, bibliotecas, servicios hemerográficos, apoyo a eventos científicos de difusión y divulgación, y 
demás que resulten adecuados para el desarrollo de las actividades científicas. 

Coadyuvar en la difusión y promoción de la cultura científica y de innovación. 

IV. Apoyar la planeación, constitución, operación, control, seguimiento y evaluación, de los fondos bajo su 
responsabilidad, conforme a la LCYT. 

Verificar el cumplimiento de las condiciones establecidas en las convocatorias, convenios y programas, 
mediante los que se apoyen proyectos de ciencia básica e investigación aplicada. 

Apoyar a los comités y comisiones de evaluación de los fondos establecidos en la LCYT, para la selección 
y coordinación de los grupos de expertos que se requieran en términos la naturaleza y enfoque de las 
propuestas presentadas en las convocatorias que para el efecto se emitan. 

Implementar las acciones para instrumentar el proceso de evaluación de los proyectos que apoye de 
manera directa o a través de los fondos a su cargo, así como coadyuvar en la obtención de información para 
realizar, en coordinación con la Dirección Adjunta de Planeación y Cooperación Internacional, la evaluación de 
impacto de sus programas. 

V. Conducir la operación del SNI, en los términos de las disposiciones legales y administrativas aplicables. 
El titular de la Dirección Adjunta fungirá como Secretario Ejecutivo del SNI, y podrá proponer modificaciones 
al reglamento. 

Conducir la operación de las Cátedras CONACYT, en los términos de las disposiciones legales y 
administrativas aplicables. El titular de la Dirección Adjunta fungirá como Secretario Ejecutivo del Comité 
Directivo de Cátedras CONACYT y podrá proponer modificaciones a su normativa. 

VI. Procurar que los investigadores mexicanos, se incorporen a los sectores público, privado, social y 
académico del país, a través de los programas, y apoyos, que conforme a las disposiciones normativas se 
emitan, en el ámbito de su competencia, procurando su permanencia en el país o su repatriación, en 
coordinación con la Dirección Adjunta de Posgrado y Becas. 

Coadyuvar para la conformación de la Red Nacional de Grupos y Centros de Investigación, así como en la 
integración y operación de redes temáticas, consorcios, entre otros, que tengan por objeto propiciar el 
intercambio de conocimiento, la formulación de estudios y programas orientados a incentivar el desarrollo de 
la investigación científica en nuestro país. 

VII. Diseñar, ejecutar y evaluar un sistema nacional de estímulos e incentivos para la formación 
y consolidación de investigadores, tecnólogos y grupos de investigadores en cualquiera de sus ramas y 
especialidades, en el marco de los programas destinados a la creación, desarrollo y consolidación de la 
ciencia básica o aplicada, llevando a cabo el seguimiento, control y evaluación de los parámetros que 
permitan medir el impacto de los resultados. 

VIII. Implementar, en el ámbito de su competencia, acuerdos de colaboración científica, tanto nacionales 
como internacionales, coadyuvando en el caso de internacionales con la Dirección Adjunta de Planeación y 
Cooperación Internacional. 

IX. Apoyar en la integración y la coordinación de los comités intersectoriales y de vinculación que, en 
materia de ciencia, se requieran en cumplimiento a la LCYT. 

X. Opinar, cuando así le sea requerido, a la Dirección Adjunta de Centros de Investigación, respecto de la 
pertinencia para la creación de centros de investigación en materia de ciencia. 

Artículo 27. Corresponde a la Dirección Adjunta de Desarrollo Tecnológico e Innovación: 

I. Fomentar la investigación, el desarrollo y la innovación tecnológica de las empresas que se integran en 
los sectores económicos del país. Facilitar su vinculación con el sector académico y de investigación y entre sí 
mismos, a través de los programas, apoyos y proyectos, nacionales e internacionales que resulten aplicables. 

Diseñar y operar programas y apoyos que propicien la articulación entre la industria, los centros de 
investigación y las Instituciones de educación superior, nacionales e internacionales, incluyendo lo relativo a 
unidades de vinculación y demás instrumentos de apoyo a la innovación. 
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Fomentar actividades y acciones en materia de desarrollo tecnológico e innovación con las dependencias 
y entidades de la administración pública federal, estatal y municipal, en el ámbito regional. Promover en 
colaboración con la Dirección Adjunta de Desarrollo Regional, la descentralización y fortalecimiento de las 
capacidades de desarrollo tecnológico e innovación a través de convenios y programas tecnológicos 
regionales y locales. 

Promover que en los instrumentos y programas del CONACYT se contemplen apoyos a mecanismos de 
transferencia de tecnología a los sectores productivo y de servicios, así como promover y apoyar en 
colaboración con la Dirección Adjunta de Posgrado y Becas, los mecanismos para la incorporación 
de recursos humanos especializados a estos sectores. 

II. Coadyuvar a la creación y fortalecimiento de la infraestructura de investigación y desarrollo tecnológico 
de los sectores productivo y de servicios del país, a través del apoyo a proyectos de investigación, desarrollo 
tecnológico e innovación que propicien la competitividad de las empresas en este ámbito. 

Promover y asesorar técnicamente la creación de unidades de vinculación y transferencia de 
conocimiento, a través del impulso a instituciones de educación superior, centros e institutos públicos o 
privados de investigación aplicada e innovación tecnológica. 

Promover, asesorar, apoyar o participar en la creación de empresas de base tecnológica, a partir del 
conocimiento científico y avances tecnológicos. 

III. Apoyar la planeación, constitución, operación, control, seguimiento y evaluación, de los fondos bajo su 
responsabilidad, conforme a la LCYT. 

Apoyar a los comités y comisiones de evaluación de los fondos establecidos en la LCYT, para la selección 
y coordinación de los grupos de expertos que se requieran en términos la naturaleza y enfoque de las 
propuestas presentadas en las convocatorias que para el efecto se emitan. 

IV. Promover la creación de modelos replicables de negocios basados en la innovación y el desarrollo 
tecnológico, con la participación de empresas y otras instancias de colaboración. 

Coadyuvar en la difusión y promoción de la cultura tecnológica y de innovación. 

V. Fomentar el diseño, promoción, constitución, operación, evaluación y control de mecanismos 
financieros que favorezcan el desarrollo de negocios tecnológicos de alto valor agregado a partir del 
conocimiento científico y el desarrollo e innovación tecnológica. 

Diseñar, coordinar y ejecutar esquemas que propicien la generación de propiedad intelectual en sus 
diferentes modalidades, para facilitar la implementación de los apoyos en materia de tecnología. 

VI. Propiciar la formación de alianzas y redes públicas y/o privadas regionales, nacionales o 
internacionales, que tengan como objetivo el desarrollo tecnológico y la innovación, fomentando la 
participación del Sistema Nacional de Centros Públicos de Investigación. 

VII. Implementar las acciones para instrumentar el proceso de evaluación de los proyectos que apoye de 
manera directa o a través de los fondos a su cargo, así como coadyuvar en la obtención de información para 
realizar, en coordinación con la Dirección Adjunta de Planeación y Cooperación Internacional, la evaluación de 
impacto de sus programas. 

Promover las acciones de fomento, coordinación, supervisión y evaluación técnica de los programas, 
estímulos fiscales y otros estímulos en materia de investigación, desarrollo tecnológico e innovación, en el 
marco de las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

VIII. Implementar, en el ámbito de su competencia, acuerdos de colaboración tecnológica o de innovación, 
tanto nacionales como internacionales, coadyuvando en el caso de internacionales con la Dirección Adjunta 
de Planeación y Cooperación Internacional. 

Coordinar y operar las acciones de los instrumentos de cooperación en tecnología e innovación en el 
ámbito nacional o internacional, en este último en coordinación con la Dirección Adjunta de Planeación y 
Cooperación Internacional. 

Propiciar la realización de estudios de prospectiva nacionales e internacionales, y colaborar con las 
unidades, para identificar las necesidades y soluciones en materia de desarrollo tecnológico e innovación, 
así como formular y proponer estrategias, políticas y esquemas de innovación y desarrollo tecnológico. 
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IX. Participar de manera coordinada con las unidades del CONACYT, en el diseño y operación de los 

esquemas que propicien la instrumentación de estímulos e incentivos para la formación, consolidación e 

incorporación de investigadores, tecnólogos y grupos de investigadores, en materia de tecnología 

e innovación en los sectores, productivo y de servicios. 

X. Apoyar en la integración y la coordinación de los comités intersectoriales y de vinculación que, en 

materia de tecnología e innovación, se requieran en cumplimiento a la LCYT. 

Artículo 28. Corresponde a la Dirección Adjunta de Posgrado y Becas: 

I. Formular y financiar programas de becas y en general de apoyo a la formación de capital humano 

científico y tecnológico, en sus diversas modalidades, así como integrar la información de los programas de 

becas que ofrezcan otras instituciones nacionales, organismos internacionales y gobiernos extranjeros, a fin 

de optimizar los recursos en esta materia y establecer esquemas de coordinación, en los términos de las 

convocatorias que para el efecto se emitan. 

II. Establecer las políticas y ejecutar los programas que propicien el fomento, la formación, el desarrollo y 

la vinculación de recursos humanos de alto nivel en el país, atendiendo las prioridades locales y regionales a 

través de los instrumentos establecidos en la LCYT. 

Establecer programas y alianzas estratégicas con instituciones de educación superior y organismos, 

nacionales e internacionales, que permitan formar y desarrollar la capacidad científica y tecnológica del país, 

en el caso de internacionales en coordinación con la Dirección Adjunta de Planeación y Cooperación 

Internacional. 

Implementar, en el ámbito de su competencia, acuerdos de colaboración en materia de formación 

de recursos humanos de alto nivel, tanto nacionales como internacionales, coadyuvando en el caso de 

internacionales con la Dirección Adjunta de Planeación y Cooperación Internacional. 

III. Coordinar y ejecutar acciones de promoción y fomento de jóvenes talentos mexicanos con vocación 

para la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación del país, así como incentivar la 

participación y desarrollo de nuevas generaciones de investigadores y tecnólogos. 

Establecer criterios y condiciones en los instrumentos de apoyo de los programas o subprogramas de 

recursos humanos de alto nivel de CONACYT. 

IV. Promover, en el ámbito de su competencia y en coordinación con las unidades, esquemas de 

repatriación mediante mecanismos de cooperación nacional e internacional para el fortalecimiento de la planta 

nacional de investigadores y tecnólogos, procurando el crecimiento y consolidación de las comunidades 

científica, académica y tecnológica en todas las entidades del país. 

Impulsar acciones para que los científicos y tecnólogos, así como los investigadores mexicanos, se 

incorporen a los sectores público, privado, social y académico del país, a través de los apoyos y disposiciones 

normativas que para el efecto se emitan, procurando su permanencia en México o la repatriación 

correspondiente. 

V. Establecer de manera conjunta con la SEP, los mecanismos de coordinación y colaboración necesarios 

para apoyar los estudios de posgrado, poniendo atención especial al incremento de su calidad, la formación y 

consolidación de grupos académicos de investigación y la investigación científica básica en todas las áreas 

del conocimiento, el desarrollo tecnológico y la innovación. 

VI. Coordinar acciones de vinculación con otras unidades del CONACYT en materia de formación de 

capital humano científico y tecnológico en el marco de los programas o subprogramas de recursos humanos 

de alto nivel de CONACYT. 

VII. Brindar la asesoría necesaria en materia de fomento, formación, desarrollo y vinculación de recursos 

humanos de alto nivel a los sectores integrantes del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología. 

Brindar la asesoría necesaria en materia de capital humano científico y tecnológico, en el marco de los 

fondos regulados por la LCYT, y participar, en su caso, en la instrumentación de los diversos apoyos que se 

otorguen en la materia. 
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VIII. Recabar y proporcionar información suficiente, oportuna y transparente, relacionada con el fomento, 
formación, desarrollo y vinculación de los recursos humanos de alto nivel apoyados por los programas del 
CONACYT, que permitan satisfacer las necesidades de información de instancias externas e internas así 
como evaluar los resultados e impacto de estos programas en coordinación con la Dirección Adjunta de 
Planeación y Cooperación Internacional. 

Llevar a cabo procesos de evaluación de los apoyos que se otorgan en materia de formación de recursos 
humanos de alto nivel para que los mismos se efectúen de manera oportuna y eficiente. 

IX. Planear y realizar estudios de prospectiva nacional, en coordinación con la Dirección Adjunta de 
Planeación y Cooperación Internacional para identificar las necesidades, oportunidades y soluciones en 
materia de Formación de Recursos Humanos de Alto Nivel, así como formular sus políticas y estrategias 
en beneficio del país. 

X. Coadyuvar en la formulación y modificación de la normatividad interna en lo relativo a las funciones de 
su competencia e interpretar la misma, incluyendo la generada con anterioridad a la entrada en vigor de la 
LOCNCT, así como resolver los casos no previstos en materia de apoyos relacionados con el fomento, 
formación, desarrollo y consolidación de recursos humanos o de becas en sus diferentes modalidades. 

XI. Participar en la planeación programática y presupuestal de los programas o subprogramas de recursos 
humanos de alto nivel de CONACYT. 

Artículo 29. Corresponde a la Dirección Adjunta de Centros de Investigación: 

I. Establecer, coordinar y ejecutar la política científica, tecnológica y de innovación, para la coordinación 
sectorial de los Centros Públicos de Investigación CONACYT, de conformidad con lo establecido en la LCYT, 
el PECITI y demás disposiciones legales y administrativas aplicables. 

Coordinar las actividades de las entidades paraestatales bajo su coordinación sectorial, para asegurar su 
participación y la presentación de sus propuestas para la elaboración, revisión, adecuación y ejecución 
del PECITI. 

Coordinar y evaluar a los Centros Públicos de Investigación CONACYT, a fin de promover, fortalecer y 
optimizar su actividad científica, tecnológica, de innovación y de formación de capital humano de alto nivel, 
apoyar su contribución e impacto en la solución de problemas asociados a los sectores social, público 
y privado; así como impulsar el desarrollo y la implantación de las mejores prácticas organizacionales. 

II. Emitir y ejecutar las disposiciones y acciones necesarias para la instrumentación de las auscultaciones 
interna y externa que permitan al Director General la designación, el nombramiento o la remoción de los 
titulares de los Centros Públicos de Investigación CONACYT, en los términos de las disposiciones legales y 
administrativas aplicables. 

III. Coordinar el desarrollo de las sesiones ordinarias y extraordinarias de las asambleas generales, 
así como de los órganos de gobierno de los Centros Públicos de Investigación CONACYT, participando 
en los mismos como presidente suplente y secretario, de acuerdo con las designaciones y directrices del 
Director General. 

Coordinar y participar como secretario en las sesiones ordinarias o extraordinarias de las comisiones 
dictaminadoras externas para el ingreso, la promoción y la permanencia del personal científico y tecnológico 
de los Centros Públicos de Investigación CONACYT, así como en los comités externos de evaluación cuando 
se determine. 

IV. Contribuir, en el ámbito de su competencia, a administrar y operar la Red Nacional de Grupos y 
Centros de Investigación, estableciendo sus lineamientos y promoviendo que los centros integren redes de 
cooperación e intercambio académico con las instituciones de educación superior, así como apoyar la 
consolidación de grupos de investigación y de especialistas en áreas estratégicas del conocimiento que 
tengan por objeto actividades de investigación científica, desarrollo tecnológico, innovación y formación de 
capital humano de alto nivel. 

Fortalecer la vinculación de los Centros Públicos de Investigación CONACYT con su entorno y promover la 
transferencia de conocimiento a los distintos sectores de la sociedad, a través de la comercialización de 
productos, servicios y tecnologías, así como asesorías y otras actividades derivadas de sus funciones 
sustantivas. 
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V. Proponer políticas y lineamientos en materia de investigación científica, desarrollo tecnológico, 
innovación, formación de capital humano de alto nivel, aspectos académicos, así como promover la 
elaboración de los convenios de administración por resultados establecidos en la LCYT, respecto de los 
Centros Públicos de Investigación y realizar las acciones para la formalización de dichos instrumentos, en 
los términos de las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

Coordinar acciones para que, a través de sus órganos de gobierno, se lleve a cabo el proceso de 
evaluación de la gestión de los Centros Públicos de Investigación CONACYT. 

VI. Impulsar y desarrollar la descentralización de la actividad científica, tecnológica, de innovación y de 
formación de capital humano de alto nivel de los centros públicos de investigación, potenciando el impacto 
de sus resultados y el efecto multiplicador del gasto público en las distintas regiones del país. 

Coadyuvar con la Unidad de Asuntos Jurídicos respecto de la normativa de los centros públicos 
de investigación. 

VII. Coadyuvar en los términos de su competencia, al logro de los objetivos del Comité Intersectorial para 
la Innovación, las unidades de vinculación y transferencia del conocimiento, el SINACPYS, las redes 
regionales para la Innovación y las instancias establecidas en la LCYT y otras disposiciones legales y 
administrativas aplicables. 

Participar en las propuestas de gasto público que realicen los Centros Públicos de Investigación 
CONACYT, para elaborar el anteproyecto de presupuesto y sus modificaciones. 

Promover, dentro de los Centros Públicos de Investigación CONACYT, un sistema de estímulos, regalías e 
incentivos al personal científico y tecnológico, conforme a la normativa aplicable. 

VIII. Proponer indicadores para evaluar y dictaminar el desempeño, los objetivos y las metas de los 
centros públicos de investigación, en los términos establecidos en los convenios de administración por 
resultados aprobados por los respectivos órganos de gobierno, así como los resultados, el impacto y la 
calidad de los productos científicos, tecnológicos, de innovación, de vinculación y de capital humano, 
desarrollados por los mismos. La evaluación deberá contar con un sistema uniforme de indicadores que se 
instrumentará anualmente. 

IX. Analizar y proponer, la creación, transformación, transferencia, enajenación, fusión, extinción, 
liquidación, disolución o desincorporación de entidades paraestatales, acorde a la LCYT y demás 
disposiciones legales y administrativas aplicables. 

Promover la creación de centros públicos de investigación, así como de centros privados de interés 
público y privados de investigación científica, tecnológica, de innovación y formación de capital humano de 
alto nivel, particularmente en áreas del conocimiento y regiones geográficas no cubiertas, fortalecer los 
existentes y reforzar su capacidad para incrementar la competitividad, la innovación tecnológica y la 
transferencia de tecnología al sector productivo y de servicios. 

Promover y participar en la gestión para que las entidades paraestatales que realizan actividades de 
investigación científica, tecnológica, innovación y formación de capital humano de alto nivel sean reconocidas 
como centros públicos de investigación. 

X. Ejercer en los órganos de gobierno de los Centros Públicos de Investigación CONACYT, previa 
designación o aprobación del Director General, la representación de la titularidad de las acciones o partes 
sociales del gobierno federal, que integren el capital social de las empresas de participación estatal 
mayoritaria en las que, de conformidad con los estatutos sociales, CONACYT sea coordinador de sector. 

Artículo 30. Corresponde a la Dirección Adjunta de Desarrollo Regional: 

I. Promover, fortalecer y consolidar a nivel regional, estatal y municipal, el Sistema Nacional de Ciencia y 
Tecnología e Innovación, instrumentando las políticas de descentralización y desconcentración del 
CONACYT, con la participación de los sectores público, social, académico, productivo y empresarial. 

Apoyar y promover en coordinación con las autoridades estatales y municipales, sus planes y programas 
de ciencia, tecnología e innovación o sus equivalentes, estimulando a través de las gestiones pertinentes, la 
constitución de comisiones legislativas estatales de ciencia y tecnología, y demás acciones de fortalecimiento 
de la ciencia, tecnología e innovación en las entidades federativas del país. 
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II. Promover la descentralización de los programas e instrumentos del CONACYT y diseñar las estrategias 
necesarias, para contribuir al fortalecimiento de los sistemas locales de ciencia, tecnología e innovación o sus 
equivalentes, procurando atender las asimetrías regionales y estatales. 

Establecer los mecanismos de vinculación entre los diversos actores de los sistemas de ciencia, 
tecnología e innovación o sus equivalentes, con la finalidad de articular la oferta y la demanda en materia de 
ciencia, tecnología e innovación, identificando las áreas de oportunidad de las regiones, estados y municipios. 

Establecer los mecanismos de concertación necesarios entre el CONACYT y las instancias dedicadas a 
promover, ejecutar, vincular, fomentar y difundir el desarrollo científico, tecnológico y la innovación en las 
entidades federativas y sus municipios. 

III. Colaborar en el ámbito de su competencia, con las instancias estatales y municipales correspondientes, 
para el fortalecimiento de la infraestructura científica y tecnológica en las entidades federativas y sus 
municipios. 

IV. Apoyar al Director General en la operación de la Conferencia Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación. 

V. Promover, en colaboración con las unidades, los instrumentos de operación, apoyo y fomento del 
CONACYT, atendiendo las vocaciones naturales de los estados y regiones, en el marco de los sistemas 
locales de ciencia, tecnología e innovación o sus equivalentes. 

VI. Constituir, dirigir y coordinar los fondos mixtos, estatales y municipales así como los demás 
establecidos en la LCYT y los programas e instrumentos coordinados y administrados por la Dirección 
Adjunta, asegurando su operación, consolidación y evaluación, a fin de coadyuvar con el desarrollo regional y 
estatal de México. 

Coordinar los trabajos de los secretarios técnicos de los fondos administrados por la Dirección Adjunta, así 
como generar los mecanismos de vinculación y coordinación con los secretarios administrativos de los fondos 
mixtos y demás establecidos en la LCYT, con la finalidad de fortalecer y consolidar el seguimiento técnico y 
financiero de los proyectos que se apoyen en el marco de dichos instrumentos. 

VII. Promover la incorporación del componente regional, estatal y municipal en los programas e 
instrumentos del CONACYT, a fin de atender las demandas específicas locales en materia de ciencia, 
tecnología e innovación. 

VIII. Impulsar la realización de estudios, diagnósticos y análisis sobre desarrollo regional. 

IX. Coadyuvar con la Dirección Adjunta de Planeación y Cooperación Internacional, en las acciones 
necesarias para la evaluación de los programas e instrumentos que coordine la Dirección Adjunta. 

X. Coordinar la operación, funcionamiento y seguimiento de las Direcciones Regionales. 

El CONACYT con el objeto de fortalecer el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología a través de la 
desconcentración y regionalización, contará con Direcciones Regionales. Al frente de cada una de éstas, 
estará un Director Regional quien tendrá un nivel de Director de Area, propuesto por el Director General; 
dichas contarán con los recursos humanos y materiales necesarios para el desarrollo de sus actividades de 
conformidad con las disponibilidades presupuestarias del CONACYT. 

Artículo 31. Corresponde a la Dirección Adjunta de Planeación y Cooperación Internacional: 

I. Coordinar la formulación de las políticas nacionales en materia de ciencia, tecnología e innovación, 
expresándolas en el PECITI. 

Integrar el Programa Anual de Trabajo del CONACYT, verificando su congruencia y articulación con el 
Plan Nacional de Desarrollo, el PECITI, el programa institucional y, en su caso, otros programas sectoriales. 

II. Elaborar el apartado de ciencia, tecnología e innovación de los informes Presidenciales de Gobierno y 
de Ejecución del Plan Nacional de Desarrollo. 

Identificar, en coordinación con la Dirección Adjunta de Posgrado y Becas, las necesidades de capital 
humano de los sectores de la sociedad, regiones y entidades federativas del país, con base en las 
vocaciones, diagnósticos locales y regionales, así como en el PECITI, para atenderlas a través de los 
programas o subprogramas de recursos humanos de alto nivel del CONACYT. Así como participar en la 
elaboración y actualización del inventario de capital humano científico y tecnológico. 

Integrar los informes relacionados con el objeto del CONACYT. 
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III. Acopiar, procesar, analizar y difundir sistemáticamente la información de las actividades de ciencia y 
tecnología en México, y elaborar anualmente los Indicadores de las Actividades Científicas y Tecnológicas, así 
como la Cuenta Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación para su revisión y análisis integral y de 
congruencia global. 

Elaborar y publicar anualmente el Informe General del Estado de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación 
en México, y coordinar otros estudios de análisis y prospectiva que apoyen la formulación de políticas 
nacionales de ciencia, tecnología e innovación. 

Diseñar las estadísticas e indicadores de ciencia, tecnología e innovación conforme a las normas 
internacionales, así como medir los resultados y beneficios de los recursos federales asignados al sector de 
ciencia, tecnología e innovación. 

IV. Definir la política integral de los sistemas de información del CONACYT, estableciendo las estrategias, 
prioridades y acciones de supervisión necesarias. Para ello contará con un comité asesor, el cual presidirá, y 
que estará integrado por los usuarios de los sistemas, por los desarrolladores de las soluciones así como por 
la Oficialía Mayor, debiendo rendir un informe de actividades al Grupo Directivo del Consejo. 

V. Llevar a cabo el seguimiento y evaluación del desempeño del sector ciencia, tecnología e innovación en 
el marco del PECITI, conforme a las disposiciones legales aplicables. 

Integrar y coordinar la implementación del Programa Anual de Evaluación del CONACYT, vigilando el 
cumplimiento de la normatividad establecida en la materia para los programas públicos federales, así como 
para las dependencias y entidades de la administración pública federal. 

Evaluar los resultados y el impacto de los programas y proyectos gubernamentales de ciencia, tecnología 
e innovación coordinados por el CONACYT, de acuerdo con el programa anual de evaluación que al efecto 
se establezca. 

VI. Participar en la planeación de los procesos de elaboración de convocatorias, términos de referencia 
y diseño de indicadores que lleven a cabo las unidades responsables de la operación de los programas y 
fondos CONACYT, a fin de garantizar la alineación de estos instrumentos con los sistemas de información del 
CONACYT y los programas anuales de evaluación. 

Apoyar al Consejo General en la integración y la coordinación de los comités intersectoriales y de 
vinculación en materia de ciencia, tecnología e innovación, para el cumplimiento de la LCYT. 

VII. Administrar el SINECYT, emitiendo los criterios y mecánica para su funcionamiento previa aprobación 
de la Junta de Gobierno. 

VIII. Participar en los diferentes organismos internacionales relacionados con los asuntos de política 
científica, tecnológica e innovación. 

Representar al CONACYT, en la planeación, elaboración de estadísticas e indicadores, así como en los 
ámbitos en que sea requerido, con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, entre otros. 

IX. Coadyuvar en el establecimiento de prioridades y criterios de asignación del gasto en ciencia, 
tecnología e innovación del Ramo Presupuestal del CONACYT. 

Participar, en coordinación con la Oficialía Mayor, en la integración de la propuesta de estructura 
programática a emplear en cada ejercicio presupuestal. 

X. Administrar el SIICYT, así como coordinar el establecimiento de convenios de colaboración entre el 
CONACYT y diferentes instancias para el desarrollo de sistemas de información a fin de que sean 
incorporados al mismo. 

XI. Coadyuvar con la Unidad de Asuntos Jurídicos en la elaboración de las reglas de operación de los 
programas del CONACYT. 

XII. Apoyar al Director General en el diseño y ejecución de las políticas de cooperación internacional en 
materia de ciencia, tecnología e innovación, en coordinación con las unidades del CONACYT, brindando el 
seguimiento, respecto de la ejecución de convenios concertados por el CONACYT con agencias 
internacionales y otros países. 
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Participar con la SRE de manera directa o en coordinación con las Unidades del CONACYT, tanto en la 
asesoría como en las negociaciones correspondientes con organismos internacionales, homólogos y 
dependencias gubernamentales involucradas en programas bilaterales de investigación científica, desarrollo 
tecnológico e innovación, así como en la asesoría que en su caso proceda respecto a la celebración de 
tratados y convenios internacionales en estas materias. 

Representar al CONACYT en las reuniones internacionales cuando así lo determine el Director General y 
promover en coordinación con las Unidades del Consejo, las acciones de cooperación científica, tecnológica 
y de innovación que fortalezcan al Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología, incluyendo la cooperación y 
fuentes de financiamiento. 

Apoyar al Director General en coordinación con las Unidades del Consejo en la concertación de acuerdos 
y acciones de carácter internacional que permitan el apoyo a los programas de formación de recursos 
humanos de alto nivel y de intercambio de personas que realicen actividades de investigación científica, 
desarrollo tecnológico o innovación. 

En coordinación con las Unidades del CONACYT, fungir como enlace entre la comunidad científica 
internacional y el Consejo, para la concertación o ejecución de acuerdos o convenios que involucren la 
realización de proyectos conjuntos en materia de investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación, 
así como coadyuvar, en el ámbito de su competencia, en la constitución, funcionamiento, evaluación y control 
de los Fondos de Cooperación Internacional a que se refiere la Ley de Ciencia y Tecnología, pudiendo operar 
el Fondo Sectorial con la SRE, de conformidad con lo que determine el Director General. 

Artículo 32. Corresponde a la Unidad de Asuntos Jurídicos: 

I. Asesorar y apoyar jurídicamente al Director General, a las unidades y a los centros públicos de 
investigación CONACYT, asegurando el cumplimiento de la normatividad aplicable a las acciones y 
programas del CONACYT. 

II. Representar al Director General y a las unidades en los procesos y procedimientos en los cuales sean 
parte o tengan interés jurídico. 

Suplir en sus ausencias al Director General y al Presidente de la Junta de Gobierno del CONACYT en los 
procesos de amparo en que sean señalados como autoridades responsables. 

Coordinar las acciones para el otorgamiento, sustitución y revocación de toda clase de poderes, así como 
instrumentar las gestiones ante fedatarios públicos que requiera el CONACYT. 

III. Analizar y, en su caso, elaborar los proyectos de disposiciones normativas relacionadas con 
las entidades paraestatales coordinadas, así como validar y sancionar su reglamentación interna y reglas 
de operación. 

Recibir de manera directa de los Centros Públicos de Investigación, los instrumentos normativos que rijan 
a los mismos y las consultas, resolviendo lo conducente y validando en su caso dichas disposiciones. De las 
comunicaciones que se emitan, se turnará copia a la Dirección Adjunta de Centros de Investigación. 

Coordinar, con la participación de las unidades correspondientes, la elaboración y actualización de la 
normatividad institucional, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

Sancionar los instrumentos jurídicos que suscriba el Director General, validar y formalizar los convenios y 
contratos en que el CONACYT sea parte o intervenga, asegurando su registro, guarda y custodia. 

Autorizar la difusión y publicación del marco jurídico aplicable al CONACYT y sus criterios 
de interpretación, así como registrar, coordinar, opinar y sancionar sobre los documentos del CONACYT o de 
las entidades paraestatales bajo su coordinación sectorial, que deban publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y gestionar su publicación en dicho medio. 

Realizar los estudios jurídicos en las materias que resulten de interés para el CONACYT y que fortalezcan 
el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación. 

IV. Elaborar los proyectos de interpretación a que se refiere el artículo 11 de la LCYT. 

V. Formular, desarrollar y evaluar los programas de mejora regulatoria del CONACYT, conforme a lo 
establecido en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y demás ordenamientos legales aplicables. 

Establecer los esquemas regulatorios relacionados con la normalización y metrología, en el ámbito de 
la competencia del CONACYT. 



Martes 2 de septiembre de 2014 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     29 

Coordinar las acciones que en el ámbito de competencia del CONACYT se encuentren establecidos en la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, ejerciendo la Presidencia 

del Comité de Información y la Titularidad de la Unidad de Enlace del CONACYT. 

VI. Instrumentar, en coordinación con la Oficialía Mayor, los actos jurídicos y administrativos 

que correspondan al Director General para la ejecución de las resoluciones dictadas por los 

órganos fiscalizadores. 

Asesorar jurídicamente a los órganos colegiados del CONACYT y aquellos en los que sea parte, así como 

representar a las unidades ante cualquier órgano colegiado nacional e internacional. 

Administrar el RENIECYT, en términos de las disposiciones legales y administrativas que rijan su 

operación y presidir su Comisión Interna de Evaluación. 

VII. Fungir como Titular de la Secretaría y operar la Prosecretaría de la Junta de Gobierno del CONACYT y 

de su Comisión Asesora. 

VIII. Apoyar jurídicamente en la constitución, operación, modificación o extinción de los fondos 

establecidos en la LCYT, así como para la creación, reconocimiento, disolución, transformación, extinción o 

desincorporación de los centros públicos de investigación. 

Proponer en su caso, acciones de mejora respecto de los Fondos regulados en la Ley de Ciencia y 

Tecnología, en el marco de los fines y compromisos establecidos en las normas que los rigen. 

IX. Realizar los actos que en el ámbito jurídico sean necesarios, para la defensa de los intereses 

del CONACYT. 

Apoyar en la revisión y aplicación de las Condiciones Generales de Trabajo. 

Promover la recuperación de adeudos o emitir, en su caso, el dictamen de irrecuperabilidad, conforme al 

procedimiento que se instrumente al efecto. 

Resolver los recursos administrativos que se interpongan en contra del CONACYT o de sus unidades. 

X. Apoyar jurídicamente para la protección de los derechos de propiedad industrial y derechos de autor. 

XI. Dirigir la gestión, ante las autoridades competentes, de las actividades relacionadas con asuntos 

migratorios que deriven de los programas del CONACYT. 

XII. En materia de asuntos internacionales, participar, asesorar y/o apoyar en las negociaciones con 

organismos internacionales y dependencias gubernamentales relacionadas con programas bilaterales o 

multilaterales de investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación y en todo lo relacionado con la 

celebración de tratados y convenios internacionales en estas materias. 

Asesorar a los representantes del CONACYT o representar al mismo de manera directa, en reuniones 

internacionales que impliquen acciones de cooperación científica, tecnológica y de innovación. 

Fungir como vínculo con la SRE para la revisión y en su caso formalización de tratados y convenios en 

materia de ciencia, tecnología e innovación. 

XIII. Dirigir la prestación de los servicios de comercio exterior y de despacho aduanal, fungiendo como 

Apoderado Aduanal del CONACYT y de los centros públicos de investigación CONACYT, para fortalecer el 

Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación y coordinando la Oficina de Despachos Aduanales de 

la Comunidad Científica y Tecnológica. 

XIV. Instrumentar, en coordinación con la Dirección Adjunta de Desarrollo Científico, los actos jurídicos y 

administrativos que correspondan para la contratación y comisión del personal académico del CONACYT 

(Cátedras CONACYT), así como atender los recursos administrativos o contenciosos que se interpongan 

contra el CONACYT relacionados a las Cátedras CONACYT. Apoyar, cuando lo requieran, a las instituciones 

y entidades de investigación donde se comisione el personal académico del CONACYT en los asuntos legales 

y contenciosos que interpongan contra estas por dicho personal académico comisionado. 
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Artículo 33. Corresponde a la Oficialía Mayor: 

I. Administrar el patrimonio general y los recursos financieros, materiales, humanos e informáticos del 
CONACYT, con el objeto de propiciar el cumplimiento de sus tareas. 

II. Coordinar y orientar las políticas de planeación, programación, presupuesto, ejercicio, control, 
seguimiento y evaluación del gasto de las entidades paraestatales bajo su coordinación sectorial, así como 
vigilar que se realicen con transparencia y cumplan con las normas y medidas de austeridad en la 
elaboración, revisión, evaluación y adecuación de los programas y presupuestos anuales. 

III. Participar, en coordinación con la Dirección Adjunta de Planeación y Cooperación Internacional, en la 
integración de la propuesta de estructura programática para cada ejercicio presupuestal, así como coadyuvar 
en el establecimiento de prioridades y criterios de asignación del gasto del ramo presupuestal del CONACYT. 

IV. Coordinar el proceso programático presupuestal del Ramo, fungiendo como ventanilla ante la SHCP, 
para la gestión de los asuntos relacionados con su administración, así como realizar las acciones 
necesarias ante las instancias correspondientes para la coordinación de las entidades paraestatales bajo su 
coordinación sectorial. 

Proponer, aplicar y vigilar el cumplimiento de la política financiera interna para la integración y el ejercicio 
del presupuesto del CONACYT. 

Atender las necesidades administrativas relacionadas con los recursos presupuestarios, financieros, 
informáticos, tecnologías de información, materiales y humanos de las unidades administrativas que integran 
la estructura orgánica del CONACYT. 

Llevar el registro presupuestal y contable del ejercicio de las transferencias autorizadas y elaborar los 
informes para la Cuenta Pública del CONACYT y de las entidades paraestatales bajo su coordinación 
sectorial. 

Ministrar los recursos que otorga el gobierno federal para el desarrollo de las actividades de los Centros 
Públicos de Investigación CONACYT. 

Elaborar la información contable, presupuestal y los estados financieros que deban presentarse ante la 
Junta de Gobierno del CONACYT y las dependencias globalizadoras. 

V. Planear, coordinar y mantener el funcionamiento de los procesos de administración de recursos 
humanos, observando las políticas, normas y procedimientos que se dicten en la materia, así como promover 
el desarrollo del personal adscrito al CONACYT. 

Administrar, acorde a las disposiciones legales y administrativas aplicables la expedición de 
nombramientos, remociones y demás movimientos del personal del CONACYT, así como lo relativo a sus 
remuneraciones. 

VI. Registrar y actualizar la estructura orgánica de acuerdo a las necesidades de operación del CONACYT 
y conforme a la normativa aplicable. 

Integrar y expedir, en coordinación con la Unidad de Asuntos Jurídicos, previa aprobación del Director 
General, el Manual de Organización del CONACYT, así como integrar y expedir, los demás manuales 
necesarios para la operación y funcionamiento del CONACYT. 

VII. Vigilar el debido cumplimiento de las Condiciones Generales de Trabajo, así como el otorgamiento de 
las prestaciones y adoptar las medidas conducentes que para tal efecto se requieran, así como dictaminar la 
procedencia para transigir los asuntos laborales relacionados con el CONACYT. 

Otorgar licencias, en los casos y por los periodos que para el efecto autorice el Director General, 
tratándose de empleados de confianza en términos de la normativa aplicable, y conforme a las Condiciones 
Generales de Trabajo en el caso del personal de base. 

VIII. Dirigir las acciones que en materia de adquisiciones y servicios requieran las unidades, acorde a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables; asimismo, administrar el ejercicio del presupuesto anual en 
materia de adquisiciones y servicios apegándose a los lineamientos y normativa vigente. 

Planear, organizar, dirigir y controlar los acervos documentales que conforman los archivos institucionales, 
estableciendo mecanismos para su organización y conservación, así como la valoración, destino final de la 
documentación y el uso de la información de las unidades, con base en la normativa aplicable en la materia. 
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IX. Coordinar la integración de la información financiera de los fondos CONACYT para efectos de 
rendición de cuentas y entrega de informes a las dependencias globalizadoras y fiscalizadoras de la 
Administración Pública Federal. 

Brindar el apoyo y soporte técnico a los fondos CONACYT previstos en la LCYT, para su adecuada 
administración financiera y registro contable. 

Administrar los fondos institucionales a que se refiere la LCYT, a través de las acciones de coordinación, 
autorización, ejecución, registro contable, información y demás que resulten necesarias para la operación de 
los instrumentos de apoyo establecidos en la LCYT, salvo en aquellos en que se faculte a otra unidad 
administrativa. 

Coordinar, en colaboración con la Unidad de Asuntos Jurídicos, la modificación o extinción de los fondos 
que opera el CONACYT, con carácter o no de fideicomitente, en términos de lo dispuesto por la LCYT. 

X. Administrar la operación de sistemas y aplicaciones, así como la infraestructura de tecnologías de 
información y comunicaciones, para el aprovechamiento de los recursos informáticos, así como garantizar 
niveles de calidad de los mismos y de los servicios que en la materia se proporcionen. 

Diseñar, desarrollar y mantener los sistemas de cómputo del CONACYT, acorde a las políticas de 
información. 

XI. Planear y vigilar el cumplimiento del Programa de Seguridad y Vigilancia en las instalaciones del 
CONACYT, así como el Programa de Protección Civil, de conformidad con la normativa y lineamientos 
aplicables. 

XII. Coordinar e instrumentar, en coordinación con la Unidad de Asuntos Jurídicos, los actos jurídicos y 
administrativos que en su caso correspondan al Director General para la ejecución de las resoluciones 
dictadas por los diversos órganos fiscalizadores. 

Establecer y promover las políticas y los lineamientos para que los Centros Públicos de Investigación 
CONACYT cumplan su objeto, bajo un esquema de rendición de cuentas. 

Determinar, en coordinación con la SHCP y la SFP, los requerimientos de información financiera y 
presupuestaria a los Centros Públicos de Investigación CONACYT, analizando, integrando, validando 
y remitiendo la citada información a las mismas, a través de las instancias que determine el CONACYT. 

Artículo 34. La Secretaría Ejecutiva de la CIBIOGEM, será una Unidad adscrita a la Dirección General. En 
los términos de la LBOGM y demás disposiciones aplicables, le corresponde: 

I. Apoyar a la CIBIOGEM en la formulación y propuesta de las políticas de la administración pública federal 
relativas a la bioseguridad de los organismos genéticamente modificados, así como en la coordinación de la 
ejecución de dichas políticas, en los términos de las disposiciones legales y administrativas aplicables, y en 
especial, en los siguientes aspectos específicos: 

a) Ejecutar, dar seguimiento y supervisar el cumplimiento de los acuerdos que emitan los órganos a que 
se refiere la fracción III del presente artículo. 

b) Formular y someter al Presidente, y en su caso, al Vicepresidente de la CIBIOGEM, la agenda de 
trabajo y los proyectos de orden del día de las sesiones, llevando el registro de las actas correspondientes. 

c) Firmar y hacer llegar en tiempo y forma, a los miembros de la CIBIOGEM o de los órganos regulados en 
la fracción III, del presente artículo, las convocatorias a las sesiones. 

d) Comunicar a la CIBIOGEM, a las dependencias y a las entidades de la administración pública federal 
que corresponda en cada caso, los acuerdos, opiniones, consultas, dictámenes técnicos, así como 
la información técnica y científica a que se refiere la LBOGM. 

e) Las demás que le encomiende la CIBIOGEM y las que sean necesarias para su buen funcionamiento. 

II. Formular y presentar a la CIBIOGEM: 

a) El programa anual de trabajo de la CIBIOGEM. 

b) El programa para el desarrollo de la bioseguridad y la tecnología. 

c) El anteproyecto de presupuesto para el desarrollo de las actividades de la CIBIOGEM, de la Secretaría 
Ejecutiva y del Consejo Consultivo Científico. 
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d) El proyecto de las disposiciones que regulen el funcionamiento y aquello que pueda ser objeto de 
inscripción en el Registro Nacional de Bioseguridad de los Organismos Genéticamente Modificados. 

e) El proyecto de bases de operación y funcionamiento del Sistema Nacional de Información 
sobre Bioseguridad. 

f) El proyecto de Reglas de Operación de la CIBIOGEM, así como las bases de funcionamiento de los 
órganos a que se refiere la fracción III de este artículo. 

g) El informe anual de trabajo de la CIBIOGEM. 

III. Apoyar en lo general el funcionamiento de la CIBIOGEM, del Consejo Consultivo Científico, del 
Consejo Consultivo Mixto y del Comité Técnico, regulados en la LBOGM. 

IV. Apoyar a la CIBIOGEM en la formulación y operación del programa de fomento a la investigación 
científica y tecnológica en bioseguridad y biotecnología, así como en la constitución y operación del fondo 
para el fomento y apoyo a la investigación científica y tecnológica de bioseguridad y biotecnología. 

V. Formular y desarrollar el Sistema Nacional de Información sobre Bioseguridad. 

VI. Establecer, organizar y administrar el Registro Nacional de Bioseguridad de los organismos 
genéticamente modificados. 

VII. Facilitar y promover las acciones necesarias de fomento a la bioseguridad de los organismos 
genéticamente modificados, así como impulsar la participación en la misma de los sectores privado, social y 
productivo mediante los mecanismos que correspondan. 

VIII. Elaborar y publicar anualmente el informe de la situación general existente en el país en materia de 
biotecnología y bioseguridad. 

IX. Fungir como Centro Focal Nacional ante el secretariado del Protocolo de Cartagena sobre Seguridad 
de la Biotecnología del Convenio sobre la Diversidad Biológica. 

X. Ejercer las facultades que se requieran para su adecuado funcionamiento, y que dentro del presente 
Estatuto se establecen para los titulares de las unidades. 

XI. Desempeñar las demás funciones que se establezcan en las disposiciones legales y administrativas 
correspondientes, en el presente Estatuto y las que le encomiende la CIBIOGEM por conducto de su 
Presidente y Vicepresidente. Los actos que emita la Secretaría Ejecutiva de la CIBIOGEM, en los términos de 
los ordenamientos que le resultan aplicables y que deriven de la LBOGM, serán de su responsabilidad, sin 
que ello afecte las actividades que realiza como unidad administrativa del CONACYT. 

CAPITULO OCTAVO 

Coordinación adscrita a la Dirección General 

Artículo 35. La Dirección General contará con la Coordinación de Proyectos, Comunicación e 
Información Estratégica. 

Artículo 36. Corresponde a la Coordinación de Proyectos, Comunicación e Información Estratégica: 

I. Colaborar transversalmente con las unidades y con la Secretaría Ejecutiva de la CIBIOGEM, para la 
ejecución de proyectos institucionales o estratégicos que determine la Dirección General. 

II. Promover en coordinación con las unidades, el desarrollo de los programas e instrumentos de apoyo a 
la investigación científica y desarrollo tecnológico e innovación del CONACYT, así como detectar acciones 
de mejora. 

III. Identificar nuevas líneas de acción con las diversas áreas del CONACYT, para vincular y definir sus 
estrategias transversales en proyectos especiales de mediano y largo plazo. 

IV. Formular, en coordinación con las unidades, y con base en estudios prospectivos, cambios de mediano 
y largo plazo en los programas y mecanismos de operación del CONACYT. 

V. Interactuar con los usuarios y contrapartes del CONACYT a nivel sectorial, regional, académico, de 
investigación y empresarial así como en el ámbito internacional, a fin de determinar áreas de oportunidad 
que deban ser atendidas por nuevos programas o por las áreas de promoción y vinculación. 
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VI. Diseñar e instrumentar estrategias de atención a usuarios y beneficiarios del CONACYT, con apoyo de 

las demás unidades, así como evaluar la efectividad y eficiencia de los productos y servicios del CONACYT, 

creando sinergias y mecanismos de colaboración. 

VII. Dirigir la política de comunicación social del CONACYT, que incluye la difusión y divulgación de la 

ciencia, tecnología e innovación. 

VIII. Desempeñar las demás funciones que establezcan las disposiciones legales y administrativas 

aplicables, el presente Estatuto y las que le sean encomendadas por el Director General en la esfera de 

su competencia. 

CAPITULO NOVENO 

Organo Interno de Control 

Artículo 37. El CONACYT contará con un Organo Interno de Control que será parte de su estructura, al 

frente del cual estará el Titular de dicho Organo, designado en términos de lo dispuesto por la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, quien en el ejercicio de sus funciones se auxiliará de los titulares de las 

áreas de Responsabilidades, Auditoría Interna, Auditoría para Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública y de 

Quejas, nombrados para el efecto. 

Artículo 38. El Titular del Organo Interno de Control y los Titulares de las áreas de Responsabilidades, 

Auditoría Interna, Auditoría para Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública y de Quejas, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, tendrán las facultades que se señalan en el Reglamento Interior de la SFP y en los 

demás ordenamientos legales y administrativos aplicables. 

Artículo 39. El Titular del Organo Interno de Control, será auxiliado por el personal que las necesidades 

del servicio requieran y cuyos puestos figuren en la estructura y presupuesto del CONACYT. 

Artículo 40. El Titular del Organo Interno de Control, deberá reunir los requisitos que para el desempeño 

de este cargo, establezca la SFP y no deberá contar con ningún impedimento que para ser miembro del 

Organo de Gobierno establezca la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

Artículo 41. En los órganos colegiados que se considere la participación del Organo Interno de Control, 

éste tomará parte en los mismos en calidad de invitado permanente con voz pero sin voto, salvo las 

excepciones que las leyes y ordenamientos administrativos determinen. 

CAPITULO DECIMO 

Suplencia de los Servidores Públicos del CONACYT 

Artículo 42. Durante las ausencias del Director General, el despacho y resolución de los asuntos 

administrativos quedarán a cargo del Oficial Mayor o Titular de Dirección Adjunta o Unidad de Asuntos 

Jurídicos que el mismo designe. 

Los Titulares de las Direcciones Adjuntas, Unidad de Asuntos Jurídicos, el Oficial Mayor, el Coordinador 

de Proyectos, Comunicación e Información Estratégica y los Directores de Area, serán suplidos en sus 

ausencias por los funcionarios de la jerarquía inmediata inferior de su respectiva adscripción. 

Las ausencias del Titular del Organo Interno de Control, así como la de los titulares de las áreas de 

Responsabilidades, Auditoría Interna, Auditoría para Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública y de Quejas, 

serán suplidas de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Interior de la SFP. 

Artículo 43. En materia de amparo y procedimientos administrativos el Director General será suplido en 

sus ausencias por el Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos.”” 

TRANSITORIOS 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Ciudad de México a los veinticinco días del mes de junio de dos mil catorce.- El Director General del 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, Enrique Cabrero Mendoza.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO   

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE 

REFACCIONES Y VEHICULOS TERRESTRES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 
INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público en vigor y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados número LA-007000999-T141-2014, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación y únicamente estará disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx; a partir del día 28 de agosto del 2014, en la inteligencia que no habrá copia impresa 
de la presente convocatoria en el domicilio de la convocante, en virtud de que el carácter de la presente licitación es 
ELECTRONICA; por lo cual, la participación de los licitantes será exclusivamente a través de CompraNet. 

 
No. De Licitación. LA-007000999-T141-2014.
Objeto de la Licitación. Adquisición de refacciones para unidades de maquinaria 

pesada, para atención de la Dirección General de 
Ingenieros.

Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de Publicación en CompraNet. 28 Ago. 2014.
Visita a Instalaciones. Ninguna.
Junta de Aclaraciones. 10:00 horas, 04 Sep. 2014.
Presentación y Apertura de Proposiciones. 10:00 horas, 10 Sep. 2014.
Fallo. 12:00 horas, 26 Sep. 2014.

 
LOMAS DE SOTELO, D.F., A 28 DE AGOSTO DE 2014. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
GRAL. BRIG. D.E.M. RENE TRUJILLO MIRANDA 

 RUBRICA. (R.- 396102)   

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE 

REFACCIONES Y VEHICULOS TERRESTRES. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 
INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público en vigor y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados número LA-007000999-T142-2014, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación y únicamente estará disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx; a partir del día 27 de agosto del 2014, en la inteligencia que no habrá copia impresa 
de la presente convocatoria en el domicilio de la convocante, en virtud de que el carácter de la presente 
licitación es ELECTRONICA; por lo cual, la adquisición de la convocatoria y la participación de los licitantes 
será exclusivamente a través de CompraNet. 
 

No. de Licitación. LA-007000999-T142-2014.
Objeto de la Licitación. Adquisición de refacciones para el mantenimiento de 

embarcaciones del Ejército Mexicano. 
Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de Publicación en CompraNet. 27 Ago. 2014.
Visita a Instalaciones. Ninguna.
Junta de Aclaraciones. 10:00 horas, 03 Sep. 2014.
Presentación y Apertura de Proposiciones. 10:00 horas, 09 Sep. 2014.
Fallo. 12:00 horas, 25 Sep. 2014.

 
LOMAS DE SOTELO, D.F., A 27 DE AGOSTO DE 2014. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
GRAL. BRIG. D.E.M. RENE TRUJILLO MIRANDA 

RUBRICA. 
(R.- 396056)
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, OBRA PUBLICA Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE No. 1 

LICITACIONES PUBLICAS ELECTRONICAS NACIONALES 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción I y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los 
interesados en participar en licitaciones públicas que las convocatorias a las licitaciones que contienen las bases mediante las cuales se desarrollarán los 
procedimientos, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato y pedido, se encuentran disponibles para su consulta en: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calzada de la Virgen No. 2799, edificio “C” segundo piso, Colonia Unidad CTM Culhuacán, 
Delegación Coyoacán, C.P. 04480, México, Distrito Federal, a partir de las fechas de publicación en CompraNet y hasta el sexto día natural previo a las fechas 
señaladas para el acto de presentación y apertura de proposiciones en horario de 9:00 a 15:00 horas, cuya información relevante es: 
 

No. de Licitación LA-006000999-N14-2014 
Objeto de la Licitación Adquisición de “Vestuario, Uniformes y Calzado” 
Volumen a adquirir 4,929 prendas sueltas de vestir, 334 juegos de uniformes, 22 trajes de vestir y 1,217 pares de 

zapatos 
Fecha de publicación en CompraNet 02/09/2014 
Junta de aclaraciones 09/09/2014, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visitas 
Presentación y apertura de proposiciones 18/09/2014, 10:00 horas 
Fallo 24/09/2014, 10:00 horas 

 
No. de Licitación LA-006000998-N383-2014 
Objeto de la Licitación Servicio de “Soporte Técnico y Mantenimiento para equipos marca IBM, ORACLE, QUANTUM, y 

CITRIX NETSCALER” 
2ª Convocatoria 

Volumen a adquirir Cuatro servicios de soporte técnico y mantenimiento 
Fecha de publicación en CompraNet 02/09/2014 
Junta de aclaraciones 09/09/2014, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visitas 
Presentación y apertura de proposiciones 19/09/2014, 10:00 horas 
Fallo 24/09/2014, 12:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
GERARDO MORENO RESENDIZ 

RUBRICA. 
(R.- 396314) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
COORDINACION NACIONAL DEL PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002/2014 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 24, 25 primer párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 

fracción I, 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 39 y 42 segundo párrafo de su Reglamento, y demás disposiciones 

legales vigentes en la materia, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-020G00001-N76-2014, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para su obtención en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien, copia del 

texto publicado en CompraNet para su consulta, en Av. Insurgentes Sur No. 1480, 4° piso, Col. Barrio Actipan, C.P. 03230, Deleg. Benito Juárez, México, D.F., 

teléfono: 54-82-07-00 ext. 60139, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 hrs y de 16:00 a 18:00 hrs., hasta el 11 de septiembre de 2014. 

 

Descripción de la Licitación Contratación del Servicio de Impresión de Material Informativo de Acciones que realiza el Programa de 

Desarrollo Humano Oportunidades. 

Volumen de la Licitación Se detalla en la Convocatoria. Junta de Aclaraciones 09/09/2014 12:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 17/09/2014 12:00 horas Fecha de Publicación en 

CompraNet 

01/09/2014 

Visita a las instalaciones No habrá visita Fallo 25/09/2014 18:00 horas 

 

 La prestación del servicio motivo de la Licitación Pública Nacional Electrónica, se realizará conforme a las características, especificaciones y lugares estipulados 

en el Anexo 1 (Anexo Técnico), el cual forma parte integral de la Convocatoria. 

 Todos los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados en la columna respectiva, a través del Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales 

CompraNet, en el domicilio arriba especificado y sin la participación de los licitantes. 

 

MEXICO, D.F., A 1 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

EL DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION 

JOHANN MANFRED LEDESMA KAPELLMANN 

RUBRICA. 

(R.- 396315) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002 

 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 24, 26 fracción I, 27 Fracción I, 28, 30 Fracción I, 31, 32 y 45 

Fracción I, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y 31 segundo párrafo, 34 y 79 de su Reglamento, se convoca a los interesados a 

participar en el siguiente procedimiento licitatorio, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para su obtención en Internet: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien para consulta en Blvd. Agustín Olachea esq. Blvd. Luis Donaldo Colosio, col. Las Garzas, C.P. 23079, en La Paz, 

Baja California Sur, teléfono 6121221095 ext. 40219 los días hábiles de lunes a viernes de las 9:00 a las 17:00 hrs., hasta el día 02 de septiembre de 2014. 

 

Número de Licitación LO-020000889-N6-2014 Fecha de Publicación en CompraNet 25/08/2014 

Descripción de la Licitación Construcción de 100 Cuartos Adicionales con una superficie de 12.00 m2, con dimensiones de 4.00m de largo por 

3.00m de ancho y una altura de 2.40m; Construcción de 224.00m2 de techos para vivienda a base de láminas de 

fibrocemento; Construcción de 2,025.00m2 de piso firme de concreto hidráulico f’c= 150 kg/cm2 de 8cms. De 

espesor; a realizarse en 100 viviendas de la colonia de La Pasión, en el Municipio de La Paz, en el Estado de Baja 

California Sur.  

Volumen a adquirir Se detalla en la propia Convocatoria 

Visita a instalaciones 29/08/2014 10:00 am. Junta de aclaraciones 01/09/2014 10:00 am. 

Presentación y apertura de proposiciones 09/09/2014 10:00 am. Emisión del Fallo 12/09/2014 10:00 am. 

 

 Los eventos se realizarán en la sala de juntas de la Delegación Federal en el Estado de Baja California Sur, ubicada en el domicilio arriba señalado, con 

excepción de la visita al sitio de obra, la cual se realizará conforme al Numeral 3 de la Convocatoria. 

 

LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, A 25 DE AGOSTO DE 2014. 

DELEGADA FEDERAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

MARIA LUISA ARACELI DOMINGUEZ RAMIREZ 

RUBRICA. 

(R.- 396319) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL TECNICA 
DIRECCION LOCAL NAYARIT 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 003/2014 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública nacional mixta que se publicó en CompraNET el día 02 de septiembre de 2014, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para 
consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en las oficinas de la Unidad Licitadora de Obra Pública y Control Técnico de la Dirección 
Local Nayarit, sita en Av. Insurgentes Oriente N° 1,050, 2° piso, Col. José Ma. Menchaca, en Tepic, Nayarit, C.P. 63150., Tels. (311) 129 50 90 ext. 1400 y/o 1320; de 
lunes a viernes, en el horario de 09:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 
Licitación No. LO-016B00997-N27-2014 

Descripción de la licitación Construcción de la Primera Etapa de la Limpia y Desazolve del km. 4+760 al km. 8+140 y Restitución de Material de 
Protección en tramos dispersos del arroyo EL Indio, municipio de Xalisco, estado de Nayarit. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Visita al lugar de los trabajos  09/09/2014, 09:00 horas 

Junta de aclaraciones  10/09/2014, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 17/09/2014, 10:00 horas 

 
Licitación No. LO-016B00997-N28-2014 

Descripción de la licitación Construcción de la Primera Etapa de la Limpia y Desazolve del km. 8+140 al km. 9+620 y Restitución de Material de 
Protección en tramos dispersos del arroyo EL Indio, municipio de Xalisco, estado de Nayarit. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Visita al lugar de los trabajos  09/09/2014, 09:00 horas 

Junta de aclaraciones  10/09/2014, 10:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 17/09/2014, 12:30 horas 

 
 Las propuestas de las licitaciones anteriores podrán presentarse a través de medios remotos de comunicación electrónica. 

 
TEPIC, NAYARIT, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

DIRECTOR LOCAL NAYARIT 
C. ARQ. HUGO VILLAGRAN BERNAL 

RUBRICA. 
(R.- 396127) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
DIRECCION GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA LERMA SANTIAGO PACIFICO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 005 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública nacional, cuya Convocatoria contiene las bases de participación. 
La convocatoria de participación (instrucciones a los licitantes) para la Licitación Pública Nacional No. LO-016B00005-N31-2014, están disponibles para consulta 
en las oficinas de la Unidad de Licitación de Obra Pública de este Organismo de Cuenca, sita en Av. Federalismo Nte. N° 275, 4° piso, Col. Centro, Guadalajara, Jal., 
C.P. 44100; de lunes a viernes, en el horario de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 17:00 horas, o bien en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx 
 
Licitación No. LO-016B00005-N31-2014 
Referencia del Expediente de Contratación No. SGIH-OCLSP-JAL-14-IH-076-RF LP 

Objeto de la licitación Construcción de la Planta de Bombeo No. 2, que consiste en: 6 (seis) Equipos de bombeo de 14 
pulgadas de diámetro, Línea de Conducción de 3,065 metros de longitud a base de tubería de 
acero de 36 pulgadas de diámetro, Línea Eléctrica de media tensión, una Subestación de 1,015 
kva y Tanque de distribución, para la Zona de Riego Autlán-El Grullo, en el Municipio de Autlán 
de Navarro, Edo. de Jalisco. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 01/09/2014 
Visita a instalaciones  08/09/2014, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones  09/09/2014, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23/09/2014, 11:00 horas 

 
El sitio de reunión para realizar la visita al sitio de los trabajos será en las Oficinas de la Presidencia Municipal de Autlán de Navarro, sita en Venustiano Carranza 
N° 1, Col. Centro, Mpio. Autlán de Navarro, Edo. de Jal., C.P. 48900 y la Junta de Aclaraciones, será en la Sala de Juntas de la Dirección de Planeación del 
Organismo de Cuenca Lerma Santiago Pacífico, sita en Av. Federalismo Nte. N° 275, 4° piso, Col. Centro, Guadalajara, Jal., C.P. 44100, Tel. (33) 3268-0200 ext. 
1442, en los horarios y fechas señaladas. 
 El procedimiento de la licitación es Mixto, por lo que las propuestas podrán presentarse a través de medios remotos de comunicación electrónica o presenciales. 
 Para la licitación se otorgará el 50% de anticipo para la adquisición materiales y equipo y 20% para inicio de los trabajos. 
 El Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones se realizarán en la Sala de Juntas de la Dirección de Planeación del Organismo de Cuenca Lerma Santiago 

Pacífico, sita en Av. Federalismo Nte. N° 275, 4° piso, Col. Centro, Guadalajara, Jal., C.P. 44100, en el horario y fecha señalada. 
 

GUADALAJARA, JAL., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 
ORGANISMO DE CUENCA LERMA SANTIAGO PACIFICO 
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 

ING. HECTOR SAUCEDO ARENAS 
RUBRICA. 

(R.- 396154) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 

DIRECCION LOCAL DURANGO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 007 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número No. LO-016B00043-N31-2014 

cuya Convocatoria contienen los requisitos de participación disponibles en Internet: http://Compranet.gob.mx. o bien para su consulta en las oficinas de 

Residencia General de Construcción de Infraestructura Hidroagrícola, sita en: Edificio Palacio Federal, Av. Cobalto s/n Ciudad Industrial, Durango, Dgo. C.P. 34208 

Tel. 01(618) 150 25 60 ext. 1330 de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, desde la Publicación de la Misma hasta 6 días antes de la fecha de apertura. 

 

Licitación No. LO-016B00043-N31-2014 

Descripción de la licitación Reconstrucción y rectificación de bordos de protección y desazolve del km 0+320 al 1+000 en el Arroyo 

Alejandro, en el Ejido Alejandro, Municipio de Súchil; Reconstrucción y desazolve de la Presa Derivadora San 

Rafael II, ubicada sobre el Arroyo Quiroga en el Ejido de Súchil, Municipio de Súchil; Reconstrucción y 

reforzamiento de bordos de protección y desazolve del km 0+300 al 0+380 en el Río Súchil, en el Ejido y 

Municipio de Vicente Guerrero, y Desazolve, rectificación y construcción de bordos de protección en los tramos 

alternos km 0+180 al 0+540, 0+720 al 0+880 y 0+980 al 1+240, en el Arroyo Las Víboras, en el Ejido Revolución, 

Municipio de Hidalgo, en el Estado de Durango. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 02/09/2014,  

Junta de aclaraciones 09/09/2014, 10:00 horas 

Visita al sitio de la obra 08/09/2014, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 17/09/2014, 10:00 horas 

 

ATENTAMENTE 

DURANGO, DGO., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

EL DIRECTOR LOCAL 

ING. LUIS FERNANDO UC NAJERA 

RUBRICA. 

(R.- 396165)
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

ORGANISMO DE CUENCA PENINSULA DE YUCATAN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. CONAGUA-OCPY-007-2014 

 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con el artículo 30 fracción I y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales, cuya convocatoria contiene las bases de participación las cuales estarán disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, a partir del día 2 de septiembre del año en curso 
o bien en: calle 59-B No. 238 por Av. Zamná, Fraccionamiento Yucalpetén, Mérida, Yucatán, teléfono 01(999) 
3410617 y 9451957, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas; El lugar para la junta de aclaraciones y visita 
de obra será en las oficinas de la Residencia General Zona Citrícola, sita en edificio Agrónomo Augusto Pérez 
Toro, km.110 carretera Mérida-Chetumal, municipio de Oxkutzcab, Yucatán, Teléfono 01 (997)975 15 46, la 
presentación y apertura de proposiciones será en las oficinas de la Dirección General del Organismo de 
Cuenca Península de Yucatán sita en calle 59-B No. 238 por Av. Zamná, Fraccionamiento Yucalpetén, 
Mérida, Yucatán, teléfono 01(999) 3410617 y 9451957. 
 

Descripción de la licitación: 
Contrato:SGIH-OCPY-YUC-14-IH-55-RF-LP 
Licitación: LO-016B00012-N55-2014  

Perforación, ademado y aforo de tres pozos profundos 
ubicados en la localidad de Oxkutzcab y Emiliano Zapata, 
en el municipio de Oxkutzcab, del Proyecto Zona 
Citrícola, estado de Yucatán, Programa K135 
Infraestructura de Riego y Temporal Tecnificado. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Medios para presentar propuesta  Electrónico 
Fecha de publicación en COMPRANET 2 de septiembre de 2014 
Junta de aclaraciones 10 de septiembre de 2014 a las 10:00 horas. 
Visita al sitio de los trabajos  09 de septiembre de 2014 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de septiembre de 2014 a las 10:00 horas. 

 
Descripción de la licitación: 
Contrato:SGIH-OCPY-YUC-14-IH-56-RF-LP 
Licitación: LO-016B00012-N56-2014  

Perforación, ademado y aforo de tres pozos profundos 
ubicados en la localidad de Oxkutzcab, en el municipio de 
Oxkutzcab, del Proyecto Zona Citrícola, estado de 
Yucatán, Programa K135 Infraestructura de Riego y 
Temporal Tecnificado. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Medios para presentar propuesta  Electrónico 
Fecha de publicación en COMPRANET 2 de septiembre de 2014 
Junta de aclaraciones 10 de septiembre de 2014 a las 11:30 horas. 
Visita al sitio de los trabajos  09 de septiembre de 2014 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de septiembre de 2014 a las 11:30 horas. 

 
Descripción de la licitación: 
Contrato:SGIH-OCPY-YUC-14-IH-58-RF-LP 
Licitación: LO-016B00012-N57-2014  

Perforación, ademado y aforo de cuatro pozos profundos 
ubicados en las localidades de Pustunich y Oxkutzcab, de 
los municipios de Ticul y Oxkutzcab, del Proyecto Zona 
Citrícola, estado de Yucatán, Programa K135 
Infraestructura de Riego y Temporal Tecnificado. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Medios para presentar propuesta  Electrónico 
Fecha de publicación en COMPRANET 2 de septiembre de 2014 
Junta de aclaraciones 10 de septiembre de 2014 a las 13:30 horas. 
Visita al sitio de los trabajos  09 de septiembre de 2014 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de septiembre de 2014 a las 13:30 horas. 

 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, en ningún caso se contratará 
obra con los contribuyentes que no se encuentren al corriente de sus obligaciones fiscales. 
Se otorgará anticipo del 30% en todas las licitaciones. 
 

MERIDA, YUCATAN, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 
DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA PENINSULA DE YUCATAN 

C.P. ROBERTO PINZON ALVAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 396280)
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL TECNICA 
DIRECCION GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA GOLFO NORTE 

NOTA ACLARATORIA SOBRE LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. IO-016B00010-N71-2014, PARA LA 
CONTRATACION DE SERVICIO RELACIONADO CON LA OBRA PUBLICA, SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS  

Y TIEMPO DETERMINADO MEDIANTE EL MECANISMO DE EVALUACION BINARIO 
 

Se hace la Aclaración que esta publicación corresponde a una Invitación a cuando menos tres personas, la cual ya fue publicada como tal el día 26 de 
agosto del 2014 en el área de INTERNET, INTRANET Y SEGURIDAD de la GERENCIA DE INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES de la SUBDIRECCION 
GENERAL DE ADMINISTRACION de la CONAGUA, para que quede sin efecto dicha publicación en el DOF, siendo las empresas: 
 
VECTORES LAS INGENIERIA ESTUDIOS, CONSTRUCCIONES Y SUPERVISION S.A. DE C.V. 
CALLE 19 NUMERO 1305, COL. BENITO JUAREZ, CORDOBA VERACRUZ, C.P. 94590 
TELEFONO OFICINA.- 01(271)7145415 
REPRESENTANTE LEGAL.- ING. ANDRES OSWALDO LARA GARCIA 
R.F.C.-VIE110408KH5 
vectores_las@hotmail.com. 
 
ANTONIO NAVARRO BELTRAN 
CALLE BEGONIA 1545, FRACC. RESIDENCIAL CAMPESTRE. 
CD. VICTORIA, TAMAULIPAS, C.P. 87029 
TEL. 8341720567 
REPRESENTANTE LEGAL.- ING. ANTONIO NAVARRO BELTRAN 
R.F.C.-NABA5205102M6 
antonio_navarro52@hotmail.com. 
 
ICSZA S.A DE C.V. 
CALLE PUERTA DEL ESCORIAL # 2 COL. MILENIO III. 
QUERETARO, QRO., C.P. 76060 
TEL. (442)4033733 
REPRESENTANTE LEGAL.- ING. SANTIAGO ESCOBEDO DOMINGUEZ 
R.F.C.-ICS070810V23 
icsza@yahoo.com.mx 

 
ATENTAMENTE 

CD. VICTORIA, TAMAULIPAS, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 
DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA GOLFO NORTE 

LIC. LUIS FELIPE ALCOCER ESPINOSA 
RUBRICA. 

(R.- 396166) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL TECNICA 
DIRECCION GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA GOLFO NORTE 

NOTA ACLARATORIA SOBRE LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. IO-016B00010-N70-2014,  
PARA LA CONTRATACION DE SERVICIO RELACIONADO CON LA OBRA PUBLICA, SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS  

Y TIEMPO DETERMINADO MEDIANTE EL MECANISMO DE EVALUACION BINARIO 
 

Se hace la Aclaración que esta publicación corresponde a una Invitación a cuando menos tres personas, la cual ya fue publicada como tal el día 26 de 
agosto del 2014 en el área de INTERNET, INTRANET Y SEGURIDAD de la GERENCIA DE INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES de la SUBDIRECCION 
GENERAL DE ADMINISTRACION de la CONAGUA, para que quede sin efecto dicha publicación en el DOF, siendo las empresas: 
 
ANTONIO NAVARRO BELTRAN 
CALLE BEGONIA 1545, FRACC. RESIDENCIAL CAMPESTRE. 
CD. VICTORIA, TAMAULIPAS, C.P. 87029 
TEL. 8341720567 
REPRESENTANTE LEGAL.- ING. ANTONIO NAVARRO BELTRAN 
R.F.C.-NABA5205102M6 
antonio_navarro52@hotmail.com. 
 
JUAN ANTONIO VALLE ORNELAS 
CALLE CD. REYNOSA N° 230, FRACC. INDUSTRIAL, CD. VICTORIA, TAMAULIPAS, C.P. 87018 
TEL. (834) 3409718 
REPRESENTANTE LEGAL.- JUAN ANTONIO VALLE ORNELAS 
R.F.C.-VAOJ730314MED 
javo_730314@hotmail.com 
 
SUCC S.A DE C.V. 
CALLE HEROE DE NACOZARI 25D COL. CENTRO. 
QUERETARO, QRO., C.P. 76000 
TEL. (442)2243674 
REPRESENTANTE LEGAL.- MIGUEL ANGEL TORRES QUIROGA 
R.F.C.-SUC0503281L6 
succsa@yahoo.com.mx 

 
ATENTAMENTE 

CD. VICTORIA, TAMAULIPAS, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 
DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA GOLFO NORTE 

LIC. LUIS FELIPE ALCOCER ESPINOSA 
RUBRICA. 

(R.- 396163)
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 
DIRECCION LOCAL ZACATECAS 

SUBDIRECCION DE ENLACE ADMINISTRATIVO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-016B00059-N2-2014 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o bien en: Av. Secretaría de la Defensa Nacional 
No. 90, Zona Industrial, C.P. 98604 en Guadalupe, Zacatecas, teléfono: 01 (492) 491 4950 con extensiones 
1100, 1130 y 1134 y de fax 01 (492) 923 5502, los días del 02 al 10 de septiembre del año en curso de las 
9:00 a las 14:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Servicio de aplicación de pintura interior y exterior a las 

oficinas administrativas y aplicación de pintura a
las estructuras del estacionamiento y áreas de tránsito
de la Dirección Local Zacatecas. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 02/09/2014 
Junta de aclaraciones 10/09/2014 10:00 horas 
Visita a instalaciones 08/09/2014 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17/09/2014 10:00 horas 

 
GUADALUPE, ZACATECAS, A 29 DE AGOSTO DE 2014. 

DIRECTOR LOCAL 
DR. FELIPE BENJAMIN DE LEON MOJARRO 

RUBRICA. 
(R.- 396157)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT GUERRERO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 008 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número: LO-009000985-N146-2014, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación, está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en el Departamento de Contratos y Estimaciones del Centro SCT Guerrero, 
ubicado en Av. de la Juventud sin número, Colonia Burócrata, Dr. Y Gral. Gabriel Leyva Alarcón y Av. Ruffo 
Figueroa, C.P. 39090, Chilpancingo de los Bravos, Gro., teléfono 01-747-47-2-79-72, de lunes a viernes de 
10:00 a 14:00 horas. 
La modalidad de presentación de Propuestas Técnicas y Económicas, será de tipo presencial. 
 
Licitación No. LO-009000985-N146-2014 

Descripción de la licitación Modernización del Camino: Ajuchitlán-La Laja; Tramo: del 
Km. 0+000 al Km. 3+000, en el municipio de Ajuchitlán 
del Progreso, Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 02/09/2014 
Junta de aclaraciones 10/09/2014, 14:00 horas 
Visita a instalaciones 09/09/2014, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17/09/2014, 14:00 horas 

 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

DIRECTOR DE CONTRATACION DE LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 
ARQ. JUAN MANUEL CARRILLO BAHENA 

RUBRICA. 
(R.- 396291)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT YUCATAN 

RESUMEN CONVOCATORIA 03 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, del Sector público, se convoca a los interesados a participar en las 

licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en 

Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la Calle 35 No. 148, Col. Petcanché, en Mérida Yucatán, teléfono 019999860021, a partir del 2 de Septiembre del 2014 y 

hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones de lunes a viernes de 09: 00 a las 14:00. 

 

Licitación Pública Nacional No. LO-009000948-N31-2014 

Descripción de la licitación  Modernización de terracerías, pavimentos, obras de drenaje, obras complementarias y señalamiento 

vertical y horizontal en un ancho de corona de 9.0 metros del camino: Muna-Peto, tramo: del Km. 88+500 -

Km. 91+500 (3.0 Km.), en el Estado de Yucatán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNet 02 de Septiembre de 2014. 

Junta de aclaraciones 09 de Septiembre de 2014, 10:00 Horas 

Visita a instalaciones 08 de Septiembre de 2014, 10:00 Horas 

Presentación y apertura de proposiciones  17 de Septiembre de 2014, 10:00 Horas 

 

Licitación Pública Nacional No. LO-009000948-N32-2014 

Descripción de la licitación  Modernización de terracerías, pavimentos, obras de drenaje, obras complementarias y señalamiento 

vertical y horizontal en un ancho de corona de 9.0 metros del camino: Peto-Valladolid, tramo: del 

Km. 76+400 - Km. 79+400 (3.0 Km.), en el Estado de Yucatán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNet 02 de Septiembre de 2014. 

Junta de aclaraciones 09 de Septiembre de 2014, 11:00 Horas 

Visita a instalaciones 08 de Septiembre de 2014, 10:00 Horas 

Presentación y apertura de proposiciones  17 de Septiembre de 2014, 13:00 Horas 

 

MERIDA, YUCATAN, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

DIRECTOR DE CONTRATACION DE LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 

ARQ. JUAN MANUEL CARRILLO BAHENA 

RUBRICA. 

(R.- 395987)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT DURANGO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 007 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas, cuya convocatoria que contiene las bases 
de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Río 
Papaloapan número 222, fraccionamiento Valle Alegre, código postal 34110, Durango, Durango, teléfonos 
6184543100 y 6184543107 y fax 6184543144, de lunes a viernes, en días hábiles, de 9:00 a 15:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización.- Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito 
en el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria. 
 

Licitación pública nacional LO-009000977-N92-2014 
Descripción de la licitación  Ampliación y Modernización a 12 m de la Carretera 

Durango - Hidalgo De Parral, tramo: San Juan del Río-
Matamoros, del Km 236+000 al km. 239+500, incluye 
trabajos de terracerías, obras de drenaje, pavimento de 
concreto asfáltico, 1 estructura, km 237+189, obras 
complementarias y señalamiento, en el Estado de 
Durango. 

Volumen de licitación  Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet  02/09/2014  
Junta de aclaraciones  10/09/2014, 09:30 horas.  
 Visita al lugar de los trabajos  09/09/2014, 09:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones  17/09/2014, 09:30 horas.  

 
Licitación pública nacional LO-009000977-N93-2014 

Descripción de la licitación  Ampliación y Modernización a 12 m de la Carretera 
Durango - Hidalgo De Parral, tramo: San Juan del Río-
Matamoros, del Km 239+500 al km. 243+000, incluye 
trabajos de terracerías, obras de drenaje, pavimento de 
concreto asfáltico, 1 estructura, km 240+150, obras 
complementarias y señalamiento, en el Estado de 
Durango. 

Volumen de licitación  Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet  02/09/2014  
Junta de aclaraciones  10/09/2014, 11:30 horas.  
 Visita al lugar de los trabajos  09/09/2014, 09:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones  17/09/2014, 11:30 horas.  

 
Licitación pública nacional LO-009000977-N94-2014 

Descripción de la licitación  Ampliación y Modernización a 12 m de la Carretera 
Durango - Hidalgo De Parral, tramo: San Juan del Río-
Matamoros, del Km 243+000 al km. 246+500, incluye 
trabajos de terracerías, obras de drenaje, pavimento de 
concreto asfáltico, 1 estructura km 245+130, obras 
complementarias y señalamiento, en el Estado de 
Durango. 

Volumen de licitación  Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet  02/09/2014  
Junta de aclaraciones  10/09/2014, 13:30 horas.  
Visita al lugar de los trabajos  09/09/2014, 09:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones  17/09/2014, 13:30 horas.  

 
DURANGO, DGO., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

DIRECTOR DE CONTRATACION DE LA 
DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 

ARQ. JUAN MANUEL CARRILLO BAHENA 
RUBRICA. 

(R.- 396307) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA No. 13 
 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de la Dirección General de Recursos Materiales, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 126 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en los artículos 25, 26 fracción I, 26 bis fracción III, 27, 28 fracción I, y 29 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones 
normativas aplicables, convoca a las personas interesadas a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta 
No. LA-009000987-N68-2014, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra 
disponible para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en el Departamento de 
Procesos de Licitación con domicilio en Av. Xola y Universidad s/n, edificio “B”, 5° piso, Colonia Narvarte, C.P. 
03020, México, Distrito Federal, teléfono 57 23 93 00 ext. 33817, de Lunes a Viernes en horario de 9:00 a 
15:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional Mixta No. LA-009000987-N68-2014 
Descripción de la Licitación Placas y su Complemento 
Volumen a contratar Se determina en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 02/09/2014 
Visita a las instalaciones No habrá visita 
Junta de aclaraciones 11/09/2014, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18/09/2014, 11:00 horas 
Fecha de fallo 29/09/2014, 18:00 horas 

 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES 
LIC. MARCOS GIL ORTIZ 

RUBRICA. 
(R.- 396274)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA No. 14 
 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de la Dirección General de Recursos Materiales, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 126 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en los artículos 25, 26 fracción I, 26 bis fracción III, 27, 28 fracción I, y 29 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones 
normativas aplicables, convoca a las personas interesadas a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta 
No. LA-009000987-N73-2014, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra 
disponible para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en el Departamento de 
Procesos de Licitación con domicilio en Av. Xola y Universidad s/n, edificio “B”, 5° piso, Colonia Narvarte, C.P. 
03020, México, Distrito Federal, teléfono 57 23 93 00 ext. 33817, de lunes a viernes en horario de 9:00 a 
15:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional No. LA-009000987-N73-2014 
Descripción de la Licitación Adquisición de “TELEVISORES DIGITALES” 
Volumen a contratar Se determina en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29/08/2014 
Junta de aclaraciones 04/09/2014 17:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 12/09/2014 11:00 horas 
Fecha de fallo 26/09/2014 18:00 horas 

 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES 
LIC. MARCOS GIL ORTIZ 

RUBRICA. 
(R.- 396275) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
SUBSECRETARIA DE TRANSPORTE 

DIRECCION GENERAL DE PROTECCION Y MEDICINA PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS MIXTA 

 

De conformidad con lo establecido en los capítulos correspondientes a las compras del sector público de los 

tratados de libre comercio de los que México forma parte, así como al artículo 58 del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes, a través de la Dirección General de Protección y Medicina Preventiva en el Transporte, ubicada 

en Calzada de las Bombas, número 411, Colonia Los Girasoles, Delegación Coyoacán en México, Distrito 

Federal, hace del conocimiento general la identidad del proveedor ganador de la Licitación Pública 

Internacional Bajo Cobertura de Tratados Mixta por convocatoria que se menciona a continuación: 

Licitación número LA-009000072-T3-2014 “Adquisición de Estándares y Deuteriados”, licitante ganador 

mediante fallo emitido el día 5 de agosto de 2014, PHARMA INSUMOS, S.A. de C.V., con domicilio en Calle 

2ª cerrada de Salvador Allende número 96, Colonia Citlalli, Código Postal 09660, Distrito Federal, México, 

para las partidas 1 a la 8 por un importe mínimo sin incluir I.V.A. DE $,1’448,150.00 (Un millón cuatrocientos 

cuarenta y ocho mil ciento cincuenta pesos 00/100 M.N.). se declaran desiertas las partidas 9 a la 18. 

 

MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 22 DE AGOSTO DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL DE PROTECCION Y MEDICINA PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE 

JOSE VALENTE AGUILAR ZINSER 

RUBRICA. 

(R.- 396272)   

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DIRECCION DE EDIFICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-011000993-N23-2014, cuya 
Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en la Calle Nezahualcóyotl N° 127, Piso 8, Col. Centro, C.P. 
06080, México, D.F., Departamento de Concursos y Contratos, teléfono: 3600-2500 ext. 53889, de Lunes a 
Viernes de las 09:00 a las 18:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Trabajos de Mantenimiento y Conservación al inmueble 
de propiedad federal denominado Dirección General de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

Volumen de Licitación Los detalles se determinan y establecen en la propia 
convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 02/09/2014 
Junta de aclaraciones 09/09/2014 - 10:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 05/09/2014 - 10:00 horas en Viaducto N° 551,Col. 

Magdalena Mixiuhca, Delegación Venustiano Carranza, 
C.P. 15860, México, D.F. 

Presentación y apertura de proposiciones 17/09/2014 - 10:00 horas 
 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 
DIRECTOR DE EDIFICIOS 

LEOPOLDO BARRERA MORENO 
RUBRICA. 

(R.- 396192) 
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SECRETARIA DE SALUD 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, cuya Convocatoria que contiene  
las bases de participación, se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en días hábiles en horario de las 10:00 a las 14:30 hrs. en  
Av. Reforma No. 156, Piso 14, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, Distrito Federal, 
Teléfono 5705-2814. 
 

Número de Licitación LA-012000990-N22-2014 

Descripción de la Licitación “Adquisición de Vestuario y Uniformes 2014” Consolidado 
(Segunda Convocatoria) 

Volumen a adquirir Conforme a lo establecido en la convocatoria 

Fecha de Publicación en Compranet 28/Agosto/2014  

Junta de Aclaraciones 01/Septiembre/2014 a las 10:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 08/Septiembre/2014 a las 10:00 horas 

Acto de Fallo 19/Septiembre/2014 a las 11:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 28 DE AGOSTO DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
MTRO. JOSE GENARO MONTIEL RANGEL 

RUBRICA. 
(R.- 396139)   

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. 
El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA: 20 
 

En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el Acuerdo General 6/2009 del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, vigente a la fecha, que establece las Bases para que las adquisiciones, arrendamiento de bienes muebles, prestación de 
servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, se ajusten a los criterios contemplados en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Consejo de la Judicatura Federal convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, de conformidad con lo siguiente: 

 
Licitación Pública Nacional “Sistemas Tecnológicos de Seguridad para 7 edificios del Consejo de la Judicatura Federal”. 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Periodo de venta 
de bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Revisión 
Preliminar de 

documentación 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica y económica 
OM/SEA/DGRM/DADQ/LPN/

031/2014 
$ 1,500.00 Del 02 al 10 de 

septiembre de 2014 
17 de septiembre 

de 2014 
11:00 horas 

Del 05 al 11 de 
septiembre 

de 2014 

19 de septiembre 
de 2014 

11:00 horas 

23 de septiembre de 2014 
11:00 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida

1 Edificio Sede del Consejo de la Judicatura Federal (Almacén Iztapalapa) 1 Sistema 
2 Edificio Sede del Consejo de la Judicatura Federal (Reclusorio Oriente) 1 Sistema 
3 Edificio Sede del Consejo de la Judicatura Federal (Reclusorio Norte) 1 Sistema 
4 Edificio Sede del Consejo de la Judicatura Federal (Reclusorio Sur) 1 Sistema 
5 Edificio Sede del Consejo de la Judicatura Federal (Instituto Federal de Defensoría Pública) 1 Sistema 
6 Edificio Sede del Consejo de la Judicatura Federal (Uruapan, Michoacán) 1 Sistema 
7 Edificio Sede del Consejo de la Judicatura Federal (Villa Hermosa, Tabasco) 1 Sistema 

 
Fecha, lugar y horarios límite para la compra de bases para la Licitación Pública Nacional 031/2014: Del 02 al 10 de septiembre de 2014, de lunes a viernes de 9:30 a 
14:30 horas y de 16:00 a 17:30 horas en las oficinas de la Dirección General de Tesorería del Consejo de la Judicatura Federal, ubicadas en el piso 4, ala “B” 
ventanilla número 5, del inmueble localizado en Carretera Picacho Ajusco No. 170, Col. Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, México, D.F., Código Postal 
14210. La adquisición de las bases se realizará mediante cheque certificado, a favor del Consejo de la Judicatura Federal, o en efectivo, depositado en la cuenta 
número 72228 del Banco Mercantil del Norte, S.A. (BANORTE), conforme al monto indicado y a la referencia (formato) que se deberá acompañar al cheque o 
efectivo, el cual se encuentra disponible en las bases del procedimiento. El recibo de compra de las bases se podrá solicitar en las oficinas de la Dirección General de 
Tesorería durante el periodo de venta de bases en el horario indicado, debiendo cumplir con los siguientes requisitos: a) Ficha de depósito original, b) Copia legible 
del formato de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria, el cual señale el nombre o denominación 
social, domicilio fiscal y clave del R.F.C., c) Copia legible de identificación oficial y d) En su caso formato “R2”, mediante el cual se informó a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público el nuevo domicilio fiscal de la empresa. 

I. Las bases estarán disponibles para su consulta en las instalaciones de la Dirección de Adquisiciones, ubicadas en Carretera Picacho Ajusco No. 170, piso 7, 
Ala “A”, Col. Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, México, D.F., Código Postal 14210, teléfono 5449 9500 Ext. 2774 y 2752, en un horario de 09:30 a 
14:30 horas y de 16:00 a 17:30 horas, y en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en su página web www.cjf.gob.mx. 

II. La inscripción al procedimiento se hará en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones, ubicadas en el mismo domicilio indicado en el párrafo que antecede, 
en un horario de 09:30 a 14:30 horas y de 16:00 a 17:30 horas; será requisito indispensable para ello, presentar el recibo de compra de bases que le entregará 
la Dirección General de Tesorería del Consejo de la Judicatura Federal. Los interesados podrán revisar las bases previamente a su pago. 
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III. Las propuestas deberán presentarse en idioma español, con excepción de catálogos, folletos y documentos de las características técnicas, los que podrán 
presentarse en el idioma del país de origen de los bienes acompañados de una traducción simple al español en papel membretado de la empresa licitante o del 
fabricante cuando así se exija en las bases. 

IV. La moneda en que se deberán cotizar las proposiciones será: peso mexicano. 
V. La adjudicación del contrato o los contratos se llevará a cabo conforme a lo establecido en las bases de la licitación. 
VI. Los participantes dentro de su propuesta técnica deberán presentar la manifestación por escrito de que cumplen con las normas oficiales mexicanas o 

internacionales, solicitadas en bases, en su caso. 
VII. La junta de aclaraciones, así como la entrega y apertura de las propuestas, tendrán lugar conforme a lo indicado en las bases de la licitación. 

VIII. La revisión preliminar de documentación legal y financiera de las propuestas, tendrá lugar conforme a lo indicado en las bases de la licitación. 
IX. El fallo se dará a conocer en el lugar y fecha que se indica en las bases de la licitación. 
X. Lugar de entrega: conforme a las bases de la licitación. 
XI. Plazo de entrega o vigencia: conforme a lo indicado en las bases de la licitación. 

XII. El Consejo de la Judicatura Federal efectuará el pago dentro de los 20 días hábiles siguientes a partir de la fecha de presentación correcta de la factura y 
demás documentación, conforme a las bases de la licitación. 

Los interesados deberán acreditar su experiencia, así como su capacidad técnica y financiera, mostrando originales y entregando copia de los siguientes documentos: 
1.- Acta constitutiva y las escrituras públicas que contengan las modificaciones de sus estatutos; y las que muestren los aumentos de capital operados (en su caso). 
2.- Testimonio de la Escritura Pública que contenga el acreditamiento de la personalidad del Representante Legal con poder para actos de administración o Poder 
Especial para participar en procesos licitatorios ante el Poder Judicial de la Federación o el Consejo de la Judicatura Federal. Los documentos señalados en el 
numeral 1 deben estar inscritos en el Registro Público de Comercio, de conformidad a lo que dispone el Artículo 21 del Código de Comercio, en tanto que los 
señalados en el numeral 2 podrán estar inscritos en el alusivo Registro Público de Comercio de conformidad a lo que dispone el referido dispositivo legal. 3.- Ultima 
declaración fiscal anual de 2013. 4.- Estados Financieros correspondientes al ejercicio 2013 y parciales con no más de tres meses de antigüedad a la fecha de la 
presentación de la propuesta, avalados y firmados por contador público respecto del cual se anexará original o copia certificada de su cédula profesional; asimismo, 
deberán venir firmados por el Representante Legal de la empresa o Propietario en caso de ser persona física. 5.- Copia Certificada del Registro Federal de 
Contribuyentes y comprobante de domicilio fiscal. 6.- Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad, “que los estados financieros que proporcionan se 
encuentran apegados a las Normas de Información Financiera aplicables”. 7.- Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad, que no son objeto de embargo, 
huelga estallada, concurso mercantil o liquidación; o bien que no se encuentran sujetas a concurso civil de conformidad con la legislación aplicable. 8.- Declaración 
bajo protesta de decir verdad, si forma parte de un grupo, (entendiéndose por grupo, lo que establece el último párrafo del artículo 24 de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta). 9.- Manifestación por escrito de no encontrarse en alguno de los supuestos a que se refiere el artículo 50 del Acuerdo General 6/2009 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que establece las bases para que las adquisiciones, arrendamiento de bienes muebles, prestación de servicios, obra pública y los servicios 
relacionados con la misma, se ajusten a los criterios contemplados en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Ninguna de las condiciones establecidas en la presente convocatoria, en las bases de la licitación, así como en las propuestas presentadas por los licitantes, podrán 
ser negociadas. 
Criterio de fallo: La adjudicación del o los contratos se otorgará a la persona física o moral que, entre los licitantes, asegure al Consejo de la Judicatura Federal las 
mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 
 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 
SECRETARIO EJECUTIVO DE ADMINISTRACION 

LIC. ARMANDO FERNANDEZ GALLAGA 
RUBRICA. 

(R.- 396243)
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PRONOSTICOS PARA LA ASISTENCIA PUBLICA 
PRONOSTICOS-GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la siguiente Licitación Pública Nacional Mixta, en la que los 
licitantes podrán participar en forma presencial o electrónica: 
 

No. de Licitación LA-006HJY001-N77-2014 
Objeto de la licitación Servicio integral de grabación de sorteos 
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de agosto de 2014 
Junta de aclaraciones 05 de septiembre de 2014 a las 09:00 horas 
Visita a instalaciones 02 de septiembre de 2014 en un horario de 12:00 horas a 

17:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de septiembre de 2014 a las 10:00 horas 
Fallo 19 de septiembre de 2014 a las 12:00 horas 

 
La Convocatoria que contienen las bases de participación se encuentra disponibles para su consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Gerencia de Recursos Materiales sita en Insurgentes Sur  
No. 1397 piso 11, Colonia Insurgentes Mixcoac, Delegación Benito Juárez, C.P. 03920, México, D.F., teléfono: 
54820000 ext. 20046 y fax 55987347, los días de lunes a viernes de las 8:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 18:00 
horas. Los actos se llevarán a cabo en el domicilio de la convocante. 

FO-CON-07 
 

MEXICO, D.F., A 25 DE AGOSTO DE 2014. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. IMELDA MALVAEZ AVILA 
RUBRICA. 

(R.- 396110)   

INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGIA DEL AGUA 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DE SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUM. 17 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación pública nacional electrónica que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el 
procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, 
se encuentran disponible para consulta en: http://compranet.gob.mx o bien en la Subdirección de Recursos 
Materiales/Departamento de Contratos ubicado en Paseo Cuauhnáhuac No. 8532 - edificio 4, planta baja 
Colonia Progreso, C.P. 62550, Jiutepec, Morelos, teléfono: 329 3600 EXT. 347 y 271, de lunes a viernes de 
las 10:00 a 14:00 horas, y cuya información relevante es: 
 

Número de Licitación  LPN ELECTRONICA LA-016RJE001-N303-2014  
Objeto de la licitación Adecuación del modelo físico de la obra de excedencias 

de la presa Santa María, ubicada en el estado de Sinaloa 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 28/08/2014 
Junta de aclaraciones 02/09/2014 11:00 horas 
Visita al lugar de los servicios No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones  08/09/2014 09:30 horas  
Fallo  09/09/2014 17:00 horas 

 
JIUTEPEC, MORELOS, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

COORDINADOR DE ADMINISTRACION 
C.P. JUAN MANUEL BARAJAS PIEDRA 

RUBRICA. 
(R.- 396122)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION BAJA CALIFORNIA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL 
DAEF0-006-2014 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la Convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional para la obra 
que se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Construcción de Línea de Media Tensión, SE. Rubí, Circuitos 4165 y 4175, en 

Tijuana, B.C. 
Los detalles se determinan en la propia convocatoria así como en el Catálogo 

de conceptos Anexo AE 10  
 

No. de Licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ016-N39-2014 27 de Agosto de 2014 

 
Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
02 de septiembre de 2014 a las 09:30hrs. 

Partiendo de la Oficina de C.F.E., Depto. de 
Distribución, Blvd. Federico Benítez No.10000, 

Fracc. Castro, La Mesa, Tijuana, B.C. 

02 de septiembre de 2014 a las 12:30hrs. Oficina de 
C.F.E., Sala de Juntas OM2, Blvd. Federico Benítez 

No.10000, Fracc. Castro, La Mesa, Tijuana, B.C. 

22 de Septiembre de 2014 a las 12:00hrs. Oficinas 
de C.F.E., Sala de Juntas del Departamento 

Divisional de Proyectos y Construcción sita en: 
Blvd.  Benito Juárez y Lázaro Cárdenas No. 2098, 

Mexicali, B.C. 
 
Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx o para su consulta en el 
Departamento Divisional de Concursos y Contratos, ubicado Blvd. Benito Juárez y Lázaro Cárdenas No.2098, Col. Residencias, Mexicali, B.C., teléfono 01(686)905-
5031 o de lunes a viernes (días hábiles), de 9:00 a 15:00 horas. No se aceptaran envíos de proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica, servicio 
postal o de mensajería. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICALI, B.C., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 
JEFE DE DEPTO. DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

ING. EDUARDO GUTIERREZ GASPAR 
RUBRICA. 

(R.- 396087)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION GOLFO NORTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 

a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Mixta número LPI-DGN-SER-07-2014 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien: Avenida Alfonso Reyes No. 2400 Norte, Colonia Bella Vista 

C.P. 64410 Monterrey, Nuevo León, teléfono (81) 8329 2910 y fax (81) 8329 0221. 

 

No. de Licitación LA-018TOQ013-T182-2014 

Objetivo de la Licitación Servicio de Restauración de Aislamiento en la División de 

Distribución Golfo Norte 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 25 de agosto de 2014 

Junta de aclaraciones 09 de septiembre de 2014, a las 10:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 17 de septiembre de 2014, a las 10:00 hrs. 

 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

SEC. EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS DE LA DIVISION DE GOLFO NORTE 

LIC. COSME DE LEON HINOJOSA 

RUBRICA. 

(R.- 395992)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION SURESTE 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 011 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 
(DIFERENCIADA 2) ELECTRONICA No. LA-018TOQ019-T29-2014 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados (Diferenciada 2) 
Electrónica No. LA-018TOQ019-T29-2014, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se 
encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx o bien en el Departamento de 
Adquisiciones de la G.R.T.SE., ubicado en Carretera Panamericana No. 5675, Int. 500 Mts., Col. Plan de Ayala, 
C.P. 29020, en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; teléfonos 01 961 617 36 31 y 01 961 617 36 32,  
los días Lunes a Viernes de las 9:00 horas a las 15:00 horas. 
Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados (Diferenciada 2) Electrónica  
No. LA-018TOQ019-T29-2014, Objeto de la Licitación: Adquisición de Equipos de Prueba y Medición; Volumen 
a adquirir los detalles se determinan en la propia convocatoria, Fecha de Publicación en Compranet 02 de 
Septiembre de 2014, Junta de Aclaraciones 04 de Septiembre de 2014, a las 09:00 horas en la Sala de Juntas 
del Departamento de Adquisiciones de la G.R.T.SE., Presentación y Apertura de Proposiciones 12 de 
Septiembre de 2014, a las 09:00 horas en la Sala de Juntas del Departamento de Adquisiciones de la 
G.R.T.SE., Fallo 19 de Septiembre de 2014, a las 12:00 horas en la Sala de Juntas del Departamento de 
Adquisiciones de la G.R.T.SE. 
 

ATENTAMENTE 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 29 DE AGOSTO DE 2014. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DE LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION SURESTE 

L.A.E. RAFAEL ESTRADA VALDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 396249)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO ORIENTE 

RESUMEN DE LAS CONVOCATORIAS A LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES No. DV-23/14 

 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional para la obra que 

se indica de conformidad con lo siguiente: 

 

Objeto de la licitación Volumen de obra 

Mejoras de sistemas de aterrizamiento en estructuras de líneas de subtransmisión, 

en la Zona de Distribución Matamoros, Estado de Puebla. 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ030-N116-2014 26/Agosto/2014 

 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

10:00 hrs. del 1/Septiembre/2014 

Oficinas de la Superintendencia de la Zona de 

Distribución Matamoros, ubicadas en calle Guerrero 

No. 38, Colonia Centro, Izúcar de Matamoros, 

estado de Puebla. 

9:00 hrs. del 3/Septiembre/2014 

Sala de Juntas SADECI, ubicada en 25 Poniente 

número 1515, planta baja, colonia Volcanes, 

en Puebla, Estado de Puebla. 

9:00 hrs. del 11/Septiembre/2014 

Sala de Juntas SADECI, ubicada en 25 Poniente 

número 1515, planta baja, colonia Volcanes, 

en Puebla, Estado de Puebla. 

 

Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas CompraNet, en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 

ATENTAMENTE 

PUEBLA, PUE., A 26 DE AGOSTO DE 2014. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISIONAL 

ING. ALEJANDRO TENORIO TENORIO 

RUBRICA. 

(R.- 396053) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO SUR 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL DN000-042/2014 

 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 y 33 tercer párrafo de la  

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de carácter 

Nacional para la obra que se indica de conformidad con lo siguiente: 

 

Objeto de la licitación CONVERSION DE LA RED ELECTRICA DE AREA A SUBTERRANEA DEL CENTRO HISTORICO 

TOLUCA, ETAPA: PASEO COLON, EN EL AMBITO GEOGRAFICO DE LA ZONA DE DISTRIBUCION 

TOLUCA DE LA DIVISION VALLE DE MEXICO SUR  

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  

Número de licitación LO-018TOQ115-N270-2014 

Fecha de publicación en Compranet 28/08/2014 

Junta de aclaraciones 01/09/2014, 10:00 hrs. En las oficinas de la Comisión Federal de Electricidad, ubicada en avenida

San Jerónimo No. 218, colonia la otra banda, delegación Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en la sala de 

juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 29/08/2014, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la Comisión Federal de Electricidad Zona Toluca,

Calle José Martí No. 102 Col. Tlacopa Toluca Estado de México, 

Presentación y apertura de proposiciones 08/09/2014, 09:00 hrs. En las Oficinas de Comisión Federal de Electricidad, ubicada en avenida San 

Jerónimo No. 218, colonia la otra banda, delegación Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en la sala de juntas 

de la administración. 

 

Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del sistema electrónico de información pública gubernamental sobre Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas Compranet, en la dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx. 

 

ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

JEFE DEPTO. CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISIONAL E.F. 

L.C. BLODYWEED HERNANDEZ PINEDA 

RUBRICA. 

(R.- 396179)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO ORIENTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. DV120-06/14 
 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional para la 
obra que se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Construcción de línea en media tensión y baja tensión, 

cambio de línea de media tensión y baja tensión así 
como creación de nuevas áreas, en el Ambito del área 
Tulancingo de la Zona de Distribución Tulancingo, en 

el Estado de Hidalgo. 

Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria. 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ807-N35-2014 27/08/14 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

proposiciones 
09:00 horas del 01/09/14 

Oficinas de la Superintendencia de 
la Zona de Distribución Tulancingo, 
ubicadas en Calle Alfonso Esparza 

S/N, Esq. Johannes Brahms, 
Colonia Plan de Ayala, C.P. 43660, 

Tulancingo de Bravo, Estado de 
Hidalgo. 

12:00 horas del 04/09/14 
Sala de Juntas SADECI, ubicada 

en Calle Alfonso Esparza S/N, 
Esq. Johannes Brahms, Primer 

Piso, Colonia Plan de Ayala, C.P. 
43660, Tulancingo de Bravo, 

Estado de Hidalgo. 

08:00 horas del 12/09/14 
Sala de Juntas SADECI, 
ubicada en Calle Alfonso 

Esparza S/N, Esq. Johannes 
Brahms, Primer piso, Colonia 
Plan de Ayala, C.P. 43660, 

Tulancingo de Bravo, Estado 
de Hidalgo. 

Texto de la Convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la 
licitación en la página del Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental sobre Obras Públicas y Servicios Relacionados con 

las Mismas CompraNet, en la dirección electrónica 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

Construcción de línea en media tensión y baja tensión, 
cambio de línea de media tensión y baja tensión así 
como creación de nuevas áreas, en el Ambito de la 
Zona de Distribución Tulancingo, en los Estados de 

Hidalgo y Puebla. 

Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria. 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ807-N36-2014 27/08/14 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

proposiciones 
09:00 horas del 02/09/14 

Oficinas de la Superintendencia de 
la Zona de Distribución Tulancingo, 
ubicadas en Calle Alfonso Esparza 

S/N, Esq. Johannes Brahms, 
Colonia Plan de Ayala, C.P. 43660, 

Tulancingo de Bravo, Estado de 
Hidalgo. 

09:00 horas del 05/09/14 
Sala de Juntas SADECI, ubicada 

en Calle Alfonso Esparza S/N, 
Esq. Johannes Brahms, Primer 

Piso, Colonia Plan de Ayala, C.P. 
43660, Tulancingo de Bravo, 

Estado de Hidalgo. 

11:00 horas del 12/09/14 
Sala de Juntas SADECI, 
ubicada en Calle Alfonso 

Esparza S/N, Esq. Johannes 
Brahms, Primer piso, Colonia 
Plan de Ayala, C.P. 43660, 

Tulancingo de Bravo, Estado 
de Hidalgo. 

Texto de la Convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la 
licitación en la página del Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental sobre Obras Públicas y Servicios Relacionados con 

las Mismas CompraNet, en la dirección electrónica 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx 
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Objeto de la licitación Volumen de obra 
Construcción y cambio de línea de media tensión y 

baja tensión, así como creación de nuevas áreas, en el 
Ambito del área Huauchinango de la Zona de 

Distribución Tulancingo, en los Estados de Hidalgo y 
Puebla. 

Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria. 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ807-N37-2014 27/08/14 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

proposiciones 
12:00 horas del 02/09/14 

Oficinas de la Superintendencia de 
la Zona de Distribución Tulancingo, 
ubicadas en Calle Alfonso Esparza 

S/N, Esq. Johannes Brahms, 
Colonia Plan de Ayala, C.P. 43660, 

Tulancingo de Bravo, Estado de 
Hidalgo. 

12:00 horas del 05/09/14 
Sala de Juntas SADECI, ubicada 

en Calle Alfonso Esparza S/N, 
Esq. Johannes Brahms, Primer 

Piso, Colonia Plan de Ayala, C.P. 
43660, Tulancingo de Bravo, 

Estado de Hidalgo. 

13:00 horas del 12/09/14 
Sala de Juntas SADECI, 
ubicada en Calle Alfonso 

Esparza S/N, Esq. Johannes 
Brahms, Primer piso, Colonia 
Plan de Ayala, C.P. 43660, 

Tulancingo de Bravo, Estado 
de Hidalgo. 

Texto de la Convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la 
licitación en la página del Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental sobre Obras Públicas y Servicios Relacionados con 

las Mismas CompraNet, en la dirección electrónica 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

TULANCINGO DE BRAVO, ESTADO DE HIDALGO, A 27 DE AGOSTO DE 2014. 
JEFE DE DEPARTAMENTO ADMINISTRACION ZONA TULANCINGO 

L.A.E. RICARDO DAVID MONTES HERRERA 
RUBRICA. 

(R.- 396086)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
AREA DE CONTROL ORIENTAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL FUERA DE LOS TRATADOS ELECTRONICA 
LA-018TOQ123-I40-2014 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Internacional Fuera de los Tratados Electrónica número  
LA-018TOQ123-I40-2014, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien: Oficina de Adquisiciones y Servicios Generales del Area 
de Control Oriental ubicado en: Antigua Carretera a la Resurrección Km 4.5 Colonia Bosques de Manzanilla 
C.P.72307 Puebla, Puebla, teléfono (222)2137272 y 65, los días del 26 de Agosto de lunes a viernes hasta 
el día 18 de Septiembre del año en curso de las 9:00 a 16:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-018TOQ123-I40-2014
Objetivo de la Licitación Suministro y Puesta en Marcha de Unidad de Energía 

Ininterrumpible de 20 KVA para la Subárea de Control 
Poza Rica- Teziutlán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompreNet 26/08/2014
Junta de aclaraciones 10/09/2014, 11:00 horas.
Visita a instalaciones en la Subáreas de 
Control Poza Rica-Teziutlán.  

05/09/2014, 11:00 horas.
En Calle Araucarias # 22 Col. México. Poza Rica, Ver. 
C.P. 93310

Presentación y apertura de proposiciones 18 /09/2014, 11:00 horas.
 

PUEBLA, PUEBLA, A 26 DE AGOSTO DE 2014. 
AREA DE CONTROL ORIENTAL 

SUPERVISOR DE LA OFICINA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DE APOYO 
ING. CESAR BAÑUELOS TORRES 

RUBRICA. 
(R.- 396088) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION NORTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACIONES PUBLICAS 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en las licitaciones públicas siguientes cuyas Convocatorias que contienen las bases 

de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el 

Departamento de Adquisiciones y Obra Pública de la Gerencia Regional de Transmisión Norte, con dirección 

en Guanaceví No. 131, Parque Industrial Lagunero, Gómez Palacio, Durango, C.P. 35070, teléfonos:  

871 7-50-10-83 o 750-12-00 y fax: 871 750-10-83, con horario de Lunes a Viernes de 9:00 a 15:30 horas. 

 

Licitación Pública Internacional Fuera de la Cobertura de Tratados Número LPI-GRTN-18164060-047-2014 

No. de Licitación Designado por 

Compranet 

LA-018TOQ027-I198-2014 

Objetivo de la Licitación Adquisición de: Suministro e instalación de módulos de 

sellado corta fuegos para sitios de comunicación 

Volumen a contratar Ver detalles de la convocatoria (anexo 1) 

Fecha de Publicación en Compranet 28/08/2014 

Junta de Aclaraciones 09/09/2014 a las 09:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 17/09/2014 a las 09:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional Número LPN-GRTN-18164060-048-2014 

No. de Licitación Designado por 

Compranet 

LA-018TOQ027-N199-2014 

Objetivo de la Licitación Adquisición de: Resistencias calefactoras PTC 

Volumen a contratar Ver detalles de la convocatoria (anexo 1) 

Fecha de Publicación en Compranet 28/08/2014 

Junta de Aclaraciones 04/09/2014 a las 09:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 12/09/2014 a las 08:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional Número LPN-GRTN-18164060-049-2014 

No. de Licitación Designado por 

Compranet 

LA-018TOQ027-N200-2014 

Objetivo de la Licitación Adquisición de: Mobiliario 

Volumen a contratar Ver detalles de la convocatoria (anexo 1) 

Fecha de Publicación en Compranet 28/08/2014 

Junta de Aclaraciones 05/09/2014 a las 09:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 12/09/2014 a las 10:00 horas 

 

GOMEZ PALACIO, DURANGO, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

SUBGERENTE ADMINISTRATIVO DE LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION NORTE Y 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS DE LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION NORTE 

Y AREA DE CONTROL NORTE 

C.P. JOSE GUADALUPE CRUZ SOTO 

RUBRICA. 

(R.- 396168) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION JALISCO 

RESUMEN DE LAS CONVOCATORIAS A LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de las Convocatorias a las Licitaciones Públicas de carácter Nacional 
para las obras que se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
CFE-DDJ-LPN-124-2014 "ELECTRIFICACION DE 

LAS COMUNIDADES DE LA MATA Y LOS 
SABINOS EN EL MPIO. DE EL NAYAR  

ESTADO DE NAYARIT." 

Los detalles se determinan  
en la propia convocatoria 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet
LO-018TOQ052-N160-2014 26 de Agosto del 2014 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
03 de Septiembre del 2014  

a las 09:00 Horas 
Oficinas de la Superintendencia 

Zona Tepic, Ubicadas en  
Av. Allende Nº 439 Ote. Zona 

centro, Tepic, Nayarit. 

04 de Septiembre del 2014 
a las 09:00 Horas 

Sala de Juntas del Depto. Div. de 
Concursos y Contratos, ubicada 
en Av. 16 de Septiembre Nº 475, 
2° piso, ingreso 455, Zona Centro 

Guadalajara, Jalisco 

11 de Septiembre del 2014 
a las 09:00 Horas 

Sala de Juntas del Depto. Div. de 
Concursos y Contratos, ubicada 
en Av. 16 de Septiembre Nº 475, 
2° piso, ingreso 455, Zona Centro 

Guadalajara, Jalisco 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
CFE-DDJ-LPN-126-2014 "ELECTRIFICACION DE 

LAS COMUNIDADES DE EL RISCO Y EL ZAPOTE 
EN EL MPIO. DE EL NAYAR  

ESTADO DE NAYARIT." 

Los detalles se determinan  
en la propia convocatoria 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet
LO-018TOQ052-N161-2014 26 de Agosto del 2014 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura

de proposiciones 
03 de Septiembre del 2014  

a las 09:00 Horas 
Oficinas de la Superintendencia 

Zona Tepic, Ubicadas en  
Av. Allende Nº 439 Ote. Zona 

centro, Tepic, Nayarit. 

04 de Septiembre del 2014 
a las 13:00 Horas 

Sala de Juntas del Depto. Div. de 
Concursos y Contratos, ubicada 
en Av. 16 de Septiembre Nº 475, 
2° piso, ingreso 455, Zona Centro 

Guadalajara, Jalisco 

11 de Septiembre del 2014 
a las 13:00 Horas 

Sala de Juntas del Depto. Div. de 
Concursos y Contratos, ubicada 
en Av. 16 de Septiembre Nº 475, 
2° piso, ingreso 455, Zona Centro 

Guadalajara, Jalisco 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
CFE-DDJ-LPN-123-2014 AMPLIACION DE RED DE 

DISTRIBUCION VADO DEL CORA, EN EL 
MUNICIPIO DE SANTIAGO IXCUINTLA  
EDO DE NAYARIT ZONA SANTIAGO. 

Los detalles se determinan  
en la propia convocatoria 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet
LO-018TOQ052-N159-2014 26 de Agosto de 2014 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
02 de Septiembre de 2014  

a las 09:00 HORAS 
SUPERINTENDENCIA ZONA 

TEPIC AV. IGNACIO ALLENDE  
# 439 ORIENTE, COLONIA 
CENTRO, TEPIC, NAYARIT 

04 DE SEPTIEMBRE DE 2014 
a las 09:00 horas 

Sala de Juntas del Depto. Div. de 
Concursos y Contratos, ubicada 
en Av. 16 de Septiembre Nº 475, 

2° piso, ingreso 455, Zona 
Centro Guadalajara, Jalisco 

10 DE SEPTIEMBRE DE 2014 
a las 09:00 HORAS 

Sala de Juntas del Depto. Div. de 
Concursos y Contratos, ubicada 
en Av. 16 de Septiembre Nº 475, 
2° piso, ingreso 455, Zona Centro 

Guadalajara, Jalisco 
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Objeto de la licitación Volumen de obra 

CFE-DDJ-LPN-125-2014 ELECTRIFICACION DE 
LA COMUNIDAD DE GUINEAS DE GUADALUPE 

EN MPIO. DE EL NAYAR ESTADO NAYARIT 

Los detalles se determinan  
en la propia convocatoria 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ052-N158-2014 26 DE AGOSTO DE 2014 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura  
de proposiciones 

02 de Septiembre de 2014  
a las 09:00 HORAS 

SUEPERINTENDENCIA ZONA 
TEPIC AV. IGNACIO ALLENDE 

# 439 ORIENTE, COLONIA 
CENTRO, TEPIC, NAYARIT 

04 DE SEPTIEMBRE DE 2014  
a las 12:00 HORAS 

Sala de Juntas del Depto. Div. de 
Concursos y Contratos, ubicada 
en Av. 16 de Septiembre Nº 475, 

2° piso, ingreso 455, Zona 
Centro Guadalajara, Jalisco 

10 DE SEPTIEMBRE DE 2014  
a las 13:00 HORAS 

Sala de Juntas del Depto. Div. de 
Concursos y Contratos, ubicada 
en Av. 16 de Septiembre Nº 475, 
2° piso, ingreso 455, Zona Centro 

Guadalajara, Jalisco 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico 
de Información Pública Gubernamental sobre Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
CompraNet, en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

GUADALAJARA, JALISCO, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 
JEFE DEPTO. DIV. DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

LIC. MIGUEL F. BRISEÑO PIMIENTA 
RUBRICA. 

(R.- 396050)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESIDENCIA GENERAL DE CERRO PRIETO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en el siguiente procedimiento de Licitación Pública Internacional Electrónica fuera de 
la cobertura de tratados; cuya Convocatoria contiene las bases de participación y se encuentra disponible 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien: Oficina de Abastecimientos de la Residencia 
General de Cerro Prieto, Kilómetro 26.5 Carretera Pascualitos-Pescaderos, Delegación Cerro Prieto, Código 
Postal 21700, Mexicali Baja California. Teléfono (686)523 8122 y fax (686)523 8123, de lunes a viernes, de 
8:00 a 15:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-018TOQ034-I123-2014 

Objetivo de la Licitación Discos de ruptura de diferentes medidas 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 26/Agosto/2014 

Junta de aclaraciones 10/Septiembre/2014, 10:00 Horas. 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 17/Septiembre/2014, 10:00 Horas. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 
JEFE OFICINA ABASTECIMIENTOS 

LIC. ENRIQUE MARQUEZ MONTENEGRO 
RUBRICA. 

(R.- 396052)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

SUBDIRECCION DE PROYECTOS Y CONSTRUCCION 
COORDINACION DE PROYECTOS DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION 

RESIDENCIA REGIONAL DE CONSTRUCCION DE PROYECTOS DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION CENTRO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación del Resumen a la Convocatoria de las Licitaciones Públicas de carácter 
Nacional para las obras que se indican de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Remodelación del Edificio 2 del LAPEM, localizado en la Cd. Industrial, 

en el municipio de Irapuato, del estado de Guanajuato 
Remodelación del Edificio 2 del LAPEM 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ081-N19-2014 02/09/2014 
 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

06/09/2014 
12:00 horas 

08/09/2014 
10:00 horas 

18/09/2014 
10:00 horas 

Oficinas de la Residencia Regional de Construcción 
de Proyectos de Transmisión y Transformación 

Centro, sita en Av. Irapuato núm. 1060 
Cd. Industrial C.P. 36541 en Irapuato Gto. 

Sala de Juntas Residencia de Contratación 
de la RRCPTyT Centro, 

Sita en Av. Irapuato núm. 1060 Cd. Industrial 
C.P. 36541, Irapuato, Gto. 

Sala polivalente de la RRCPTyT Centro, 
Sita en Av. Irapuato núm. 1060 Cd. Industrial 

C.P. 36541, Irapuato, Gto. 

Texto de la convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del sistema electrónico 
de información pública gubernamental sobre Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
CompraNet, en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

IRAPUATO, GUANAJUATO, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 
RESIDENTE REGIONAL 

ING. JESUS GARCIA ORDOÑEZ 
RUBRICA. 

(R.- 396201)



Martes 2 de septiembre de 2014 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     63 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION BAJA CALIFORNIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LO-018TOQ068-N36-2014, LO-018TOQ068-N37-2014 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MULTIPLE 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números internos 18164082-
013/14, 18164082-014/14 cuyas Convocatorias que contienen las reglas de participación están disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Calzada Lic. Héctor Terán Terán No. 1586, 
Fraccionamiento Desarrollo Urbano Xochimilco, C.P. 21380, Mexicali, Baja California: 01 (686) 559-11-66, 
559-11-67 y fax. 559-11-68 de las 8:30 a 14:30 horas. 
 

No. de la licitación  No. Interno: 18164082-013/14  
Carácter de la licitación  Pública Nacional  
Descripción del objeto de la licitación  Trabajos de canalización para puesta en servicio de mcads y 

servidores scada en la zona de transmisión costa.  
Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en el Anexo AE10 de la 

convocatoria a la licitación 
Fecha de publicación en compraNET  27/08/2014 
Visita al Sitio de los Trabajos 01/09/2014 a las 10:00 horas partiendo de la Zona de 

Transmisión Costa Sector Rosarito, cita en carretera libre 
Tijuana-Ensenada km 23.5, Playas de Rosarito, B.C., al lugar 
donde se ejecutarán los trabajos. 

Junta de aclaraciones  02/09/2014, a las 10:00 horas, en el Aula de Capacitación de 
la Zona de transmisión Costa, Sector Rosarito, cita en 
carretera libre Tijuana-Ensenada km 23.5, Playas de 
Rosarito, B.C. 

Presentación y apertura de 
proposiciones  

11/09/2014, a las 10:00 horas, en la Sala de Juntas de la 
Administración de la Gerencia Regional de Transmisión Baja 
California, Calzada Lic. Héctor Terán Terán No. 1586, Fracc. 
Desarrollo Urbano Xochimilco, Mexicali, B.C. C.P. 21380. 

 
No. de la licitación  No. Interno: 18164082-014/14  
Carácter de la licitación  Pública Nacional  
Descripción del objeto de la licitación  Obra electromecánica para instalación y puesta en servicio 

de monitoreo de transformadores en Subestaciones 
eléctricas: Orizaba, Centro, Nacozari, Santa Isabel, de la 
Zona de Transmisión Valle. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en el Anexo AE10 de la 
convocatoria a la licitación 

Fecha de publicación en compraNET  27/08/2014 
Visita al Sitio de los Trabajos 03/09/2014 a las 10:00 horas Partiendo de la Administración 

de la Zona de Transmisión Valle, Calzada Lic. Héctor Terán 
Terán No. 1576, Fracc. Desarrollo Urbano Xochimilco, 
Mexicali, B.C. C.P. 21380 lugar donde se partirá al lugar de 
los trabajos. 

Junta de aclaraciones  04/09/2014, a las 10:00 horas, en la Sala de Juntas de la 
Administración de la Gerencia Regional de Transmisión Baja 
California, Calzada Lic. Héctor Terán Terán No. 1586, Fracc. 
Desarrollo Urbano Xochimilco, Mexicali, B.C. C.P. 21380. 

Presentación y apertura de 
proposiciones  

12/09/2014, a las 10:00 horas, en la Sala de Juntas de la 
Administración de la Gerencia Regional de Transmisión Baja 
California, Calzada Lic. Héctor Terán Terán No. 1586, Fracc. 
Desarrollo Urbano Xochimilco, Mexicali, B.C. C.P. 21380. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 
SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION DE LA GRTBC 

C.P. HERIBERTO CORRAL ROMO 
RUBRICA. 

(R.- 396074)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISION GOLFO CENTRO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas  

de carácter Nacional bajo la cobertura de los tratados número LA-018TOQ009-N126-2014 y LA-018TOQ009-N127-2014 cuya Convocatoria que contiene las bases 

de participación, estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien: Avenida Chairel, Colonia Campbell C.P. 89260 Tampico, Tamaulipas, 

Teléfono 833 241 33 48 y fax 833 241 33 48 ext. 14615, los días hábiles de las 8:00 a 15:30 horas. 

 

No. de Licitación LA-018TOQ009-N126-2014 

Objetivo de la Licitación Servicio Integral Mantenimiento a Cfemáticos y Equipos Sac para 172 Sistemas de Atención a 

Clientes con Administración de Garantías. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 29/ Agosto/2014 

Junta de aclaraciones 04/Septiembre/2014 10:00 horas 

Visita a instalaciones No Habrá 

Presentación y apertura de proposiciones 12/Septiembre/2014 10:00 horas 

 

No. de Licitación LA-018TOQ009-N127-2014 

Objetivo de la Licitación Mantenimiento Correctivo para Conmutador Telefónico y Cableados Telefónicos entre Sites de 

Comunicaciones. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 29/ Agosto/2014 

Junta de aclaraciones 08/Septiembre/2014 10:00 horas 

Visita a instalaciones No Habrá 

Presentación y apertura de proposiciones 18/Septiembre/2014 10:00 horas 

 

TAMPICO, TAMAULIPAS, A 29 DE AGOSTO DE 2014. 

ADMINISTRADOR DIVISIONAL 

C.P. GILBERTO FERNANDEZ SANCHEZ 

RUBRICA. 

(R.- 396273)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION GOLFO NORTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LPN DGN 26 2014 y 
LPN DGN 27 2014 cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación se encuentra disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien: Avenida Alfonso Reyes No. 2400 
Norte, Colonia Bella Vista C.P. 64410 Monterrey, Nuevo León, teléfono (81) 8329 0223 y fax (81)8329 0218. 
 

No. de Licitación LA 018TOQ020 N163 2014
Objetivo de la Licitación AISLADORES  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29/Agosto/2014 
Junta de aclaraciones 09/Septiembre/2014, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/Septiembre/2014, 10:00 horas. 

 
No. de Licitación LA 018TOQ020 N162 2014
Objetivo de la Licitación POSTES DE MADERA 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29/Agosto/2014 
Junta de aclaraciones 09/Septiembre/2014, 14:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/Septiembre/2014, 14:00 horas. 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 29 DE AGOSTO DE 2014. 

SEC. EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DE LA DIVISION DE GOLFO NORTE 

LIC. COSME DE LEON HINOJOSA 
RUBRICA. 

(R.- 396240)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS 

AVISO DE FALLO 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 

(DIFERENCIADA 1) ELECTRONICA No. LA-018TOQ003-T157-2014 
 

La Subgerencia de Adquisiciones, de la Gerencia de Abastecimientos, con domicilio en Río Ródano No. 14, 4º 
Piso, Sala 401, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., C.P. 06598, informa que los licitantes ganadores de la 
Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados (Diferenciada 1) No. LA-018TOQ003-T157-
2014, para la Adquisición de Watthorímetros Monofásicos, Bifásicos y Trifásicos, fueron las empresas: 
Industrias Unidas, S.A. de C.V., con domicilio en Carretera Panamericana México, Querétaro km 109, Colonia 
Pastejé, Jocotitlán, Estado de México, C.P 50734, para las partidas 1, 2, 3, 4, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15,19, 20 y 
21, por un importe mínimo de $ 762,539,011.47 (Setecientos sesenta y dos millones quinientos treinta y nueve 
mil once pesos 47/100 M.N.) y un importe máximo de $ 1,906,352,603.97 (mil novecientos seis millones 
trescientos cincuenta y dos mil seiscientos tres pesos 97/100 M.N.) y Controles y Medidores Especializados, 
S.A. de C.V., con domicilio en Paseo de la Reforma No. 2608, Piso 3, Col. Lomas Altas, Deleg. Miguel 
Hidalgo, C.P. 11960, México, Distrito Federal, para las partidas 5, 6, 7, 8, 16, 17 y 18, por un importe mínimo 
de $ 415,863,961.82 (Cuatrocientos quince millones ochocientos sesenta y tres mil novecientos sesenta y un 
pesos 82/100 M.N.) y un importe máximo de $1, 039, 661,926.52 (mil treinta y nueve millones seiscientos 
sesenta y un mil novecientos veintiséis pesos 52/100 M.N.), el fallo de la licitación se emitió el 30 de julio  
de 2014. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

LIC. OMAR GARCIA MORALES 
RUBRICA. 

(R.- 396153)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. LO-018TOQ054-T32-2014 

 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas (LOPSRM), se hace del conocimiento de los interesados en participar en la presente licitación pública internacional bajo la cobertura de 
los tratados internacionales de libre comercio, que la Convocatoria respectiva que contiene las bases de participación se publicó en CompraNet en la fecha señalada 
más adelante, y que la misma puede obtenerse de forma gratuita en la dirección electrónica http://compranet.gob.mx. de igual manera, que un ejemplar de la 
Convocatoria se encuentra disponible para consulta en la Subgerencia de Procesos de Licitación, ubicada en el mezzanine 2, del edificio localizado en Avenida Paseo 
de la Reforma No. 164, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, D.F., teléfono: (01) (55) 52-31-18-49, en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas. 

 
Objeto de la licitación Contratación del Proyecto “313 CC GUAYMAS III” CLAVE 1318TOQ0026
Volumen a adquirir 
 

“313 CC GUAYMAS III CLAVE 1318TOQ0026, Para satisfacer la demanda de energía eléctrica en la región es 
necesario desarrollar la Licitación de un (1) proyecto de Ciclo Combinado para la generación de energía eléctrica, 
denominado: 313 CC Guaymas III para lo cual se requiere del Diseño, la Ingeniería, Fabricación y el Suministro de 
Equipos y Materiales, la construcción, la instalación, las Pruebas, Puesta en Servicio, Apoyo Técnico, fletes, 
seguros, aranceles, Impuestos y manejo aduanal requeridos para tener una operación segura, confiable y eficiente 
de la Central, para ello se requiere que la Capacidad Neta Garantizada sea no menor de 580 MW y no mayor de 
785 MW, operando con gas natural. La Central podrá tener las siguientes configuraciones: un (1) arreglo 
compuesto por; 3 turbinas de gas con su respectivo Heat Recovery Steam Generator ( HRSG) y una turbina de 
vapor o un (1) arreglo compuesto por; 2 turbinas de gas con su respectivo HRSG y una turbina de vapor. 
La Comisión requiere que las Unidades que integren la Central sean de la misma capacidad, marca, tipo y modelo. 
La fase de vapor constará de un ciclo Rankine de dos o tres presiones, con o sin recalentamiento, con bombas de 
condensado y de alimentación y con calentador desgasificador. El sistema de enfriamiento se considera tipo 
abierto (con agua de mar). Los generadores eléctricos de las turbinas de gas y de vapor deberán ser síncronos y 
trifásicos para operar a 60Hz y 3,600 RPM. La Central deberán incluir todos los equipos necesarios para la 
integración de generación eléctrica, incluyendo, los transformadores principales y auxiliares de conformidad con 
los términos y condiciones establecidos en esta Sección 6 (Contrato) y Sección 7 (Especificaciones Técnicas) de 
la Convocatoria. La Subestación de 400kV será objeto de otro proceso de Licitación. La Central estará localizada 
en el municipio de Empalme, estado de Sonora, Estados Unidos Mexicanos.

Visita a instalaciones 09/09/2014, 10:00 horas
Sala de Juntas de la Central Termoeléctrica Carlos Rodríguez Rivero, ubicada km. 1975 de la carretera 
Internacional México 15, en el fraccionamiento las Batuecas, C.P. 85400, Guaymas, Sonora.

Fecha de publicación en CompraNet 28/08/2014
Junta de aclaraciones 30/09/2014, 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 28/01/2015, 10:00 horas
Domicilio donde se llevará a cabo la Junta 
de Aclaraciones y la Presentación y 
Apertura de Proposiciones 

Sala de Juntas del piso 15, del edificio de C.F.E., localizado en Avenida Paseo de la Reforma No. 164, colonia 
Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, D.F. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

GERENTE DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 
ING. JOSE JESUS FRANCO BERNAL 

RUBRICA. 
(R.- 396096) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION NORTE 

DEPARTAMENTO DE COMPRAS 

 

Fallos de las Licitaciones Públicas Internacionales Bajo la Cobertura de los Tratados (Diferenciada 2): No. LA-018TOQ002-T125-2014 Equipo de protección (Línea 

viva), LA-018TOQ002-T129-2014 Equipo de laboratorio, LA-018TOQ002-T130-2014 Herramientas. 

El Departamento de Compras de la División de Distribución Norte, ubicado en Calle Cuatrociénegas s/n, Parque Industrial Lagunero, Gómez Palacio, Dgo., C.P. 

35070, informa que los Licitantes Adjudicados de la Licitación No. LA-018TOQ002-T125-2014 Equipo de protección (Línea viva), fueron: Equipos Eléctricos para Alta 

Tensión, S.A de C.V., para la partida No. 1, 2A, 2B, 2C, 2F, 3, 4, 8, 14, 15, 26 y 32 por: $49,488.00 (Son: Cuarenta y nueve mil cuatrocientos ochenta y ocho dólares 

estadounidenses 00/100 USD), Hubbell de México, S.A de C.V. para la partida 33 por: $14,080.00 (Son: Catorce mil ochenta dólares estadounidenses 00/100 USD), 

las partidas ganadoras en condiciones DDP; los ganadores de la Licitación No. LA-018TOQ002-T129-2014 Equipo de laboratorio fueron: Instrumentos y Equipos de 

Vanguardia, S.A. de C.V. para la partida 1 por: $12,594.00 (Son: Doce mil quinientos noventa y cuatro dólares estadounidenses 00/100 USD), Sistemas Infrarrojos y 

UPS S.A. para la partida 5 por: $39,850.00 (Son: Treinta y nueve mil ochocientos cincuenta dólares estadounidenses 00/100 USD), Equipos Eléctricos para Alta 

Tensión, S.A de C.V., para la partida No. 6 y 7 por: $12,848.00 (Son: Doce mil ochocientos cuarenta y ocho dólares estadounidenses 00/100 USD), las partidas 

ganadoras en condiciones DDP; los ganadores de la Licitación No. LA-018TOQ002-T130-2014 Herramientas fueron: Equipos Eléctricos para Alta Tensión, S.A. de 

C.V. para las partidas 1, 2, 7, 11, 16, 18, 21, 22, 23, 24, 30 y 31 por: $258,721.00 (Son: Doscientos Cincuenta y Ocho Mil Setecientos Veintiún dólares 

estadounidenses 00/100 USD),Hubbell de México S.A. de C.V. para la partidas 15 y 19 por: $37,334.00 (Son: Treinta y Siete mil Trescientos Treinta y Cuatro dólares 

estadounidenses 00/100 USD), Herramientas Técnicas, S.A., para la partida No. 20 por: $53,445.00 (Son: Cincuenta y Tres Mil Cuatrocientos Cuarenta y Cinco 

dólares estadounidenses 00/100 USD), las partidas ganadoras en condiciones DDP. 

El fallo de la Licitación No. LA-018TOQ002-T125-2014 Equipo de protección (Línea viva), se dio a conocer el día 29-Julio-2014; el fallo de la Licitación 

No. LA-018TOQ002-T129-2014 Equipo de laboratorio, se dio a conocer el día 15-Julio-2014;El fallo de la Licitación No. LA-018TOQ002-T130-2014 Herramientas, se 

dio a conocer el día 31-Julio-2014; 

 

ATENTAMENTE 

GOMEZ PALACIO, DGO., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

C.P. NOE PAEZ TORRES 

RUBRICA. 

(R.- 396311)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION NORTE 

CALLE GUANACEVI No. 131, PARQUE INDUSTRIAL LAGUNERO, 
GOMEZ PALACIO, DURANGO, C.P. 35070 

 
Aviso de Fallos de licitaciones en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 1015 Numeral 7 Capítulo X del 
Tratado de Libre Comercio de América el Norte y Art. 58 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Se hace del conocimiento general la identidad de los participantes ganadores de la Licitación Pública 
Internacional: 
LPI-GRTN-18164060-001/2014 que ampara la Adquisición de “SERVICIO DE VIGILANCIA” a favor de 
Servicios Avanzados y Especializados de Tamaulipas, S.A. DE C.V. (Partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7) con 
domicilio en Insurgentes No. 38-B entre Rafael Alatorre y Policarpio Posada, Colonia San Juan Matamoros, 
Tamaulipas, C.P. 87446, monto de $11,010,124.82 (Son: Once millones diez mil ciento veinticuatro pesos 
82/100 M.N.). Emitido el día 09 de Abril del 2014. 
LPI-GRTN-18164060-009/2014 que ampara la Adquisición de “MAQUINA REGENERADORA DE ACEITE” a 
favor de Oropeza Ingenieros, S.A. de C.V. (Partida 1) con domicilio en Bandera Nacional No. 805,  
Col. Residencial Conjunto Patria, Delegación. Zapopan, Jalisco, C.P. 45160, monto de $450,000.00  
(Son: Cuatrocientos cincuenta mil dólares 00/100 usd). Emitido el día 10 de Julio del 2014 
LPI-GRTN-18164060-029/2014 que ampara la Adquisición de “AISLADORES” favor de IUSA Medición, S.A. 
de C.V. (Partidas 1, 2, 3, 4, 12, 13, 16, 17, 18, 21, 22, 24, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 34, 35, 36 y 37) con domicilio 
en Carretera Panamericana México Querétaro Kilómetro 109, Colonia Pastejé, Delegación Jocotitlán,  
C.P. 50700, Estado de México, monto de $5,901,686.00 (Son: Cinco millones novecientos un mil seis cientos 
ochenta y seis pesos 00/100 usd). Emitido el día 25 de Junio del 2014. 
LPI-GRTN-18164060-033/2014 que ampara la Adquisición de “MANTENIMIENTO A CAMBIADORES DE 
TAP’S” a favor de Amarillo Naranja, S.A. de C.V. (Partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14) con 
domicilio en Convento San Juan de los Lagos No. 43-A, Colonia Fracc. Jardines de Santa Mónica, 
Tlalnepantla Estado de México, C.P. 54050, monto de $270,285.00 (Son: Doscientos setenta mil doscientos 
ochenta y cinco dólares 00/100 usd). Emitido el día 04 de Julio del 2014. 

 
GOMEZ PALACIO, DURANGO, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

SUBGERENTE ADMINISTRATIVO DE LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION NORTE 
C.P. JOSE GUADALUPE CRUZ SOTO 

RUBRICA. 
(R.- 396146)   

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE GAS Y PETROQUIMICA BASICA 

SUBGERENCIA DE CONCURSOS Y CONTRATOS DE BIENES Y SERVICIOS 
EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-GAS Y PETROQUIMICA BASICA 

CONVOCATORIA-LAASSP-BS-002-14 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la siguiente licitación pública electrónica: 
 
Licitación Pública Nacional Electrónica. 
LA-018T4N006-N17-2014:  

Descripción de la licitación Calzado de Protección 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/08/2014 
Junta de aclaraciones 05/09/2014, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19/09/2014, 09:00 horas 

 
La Convocatoria que contiene las bases de participación está disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Av. Marina Nacional Número 329, Edificio B-1, P.B., Petróleos Mexicanos, 
C.P. 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfonos: 19-44-56-34, los días lunes a viernes; con el siguiente 
horario: 09:30 a 13:30 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

SUBGERENTE DE CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS, EN NOMBRE 
Y REPRESENTACION DE PEMEX-GAS Y PETROQUIMICA BASICA 

ING. ROGELIO OLIVERA KAPELLMAN 
RUBRICA. 

(R.- 396238) 



Martes 2 de septiembre de 2014 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     69 

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE GAS Y PETROQUIMICA BASICA 

SUBGERENCIA DE CONCURSOS Y CONTRATOS DE BIENES Y SERVICIOS 
EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-GAS Y PETROQUIMICA BASICA 

CONVOCATORIA-LAASSP-BS-003-14 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la siguiente licitación pública electrónica: 
 
Licitación Pública Nacional Electrónica. 
LA-018T4N006-N18-2014:  

Descripción de la licitación Material de aseo y limpieza 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 29/08/2014 
Junta de aclaraciones 05/09/2014, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22/09/2014, 09:00 horas 

 
La Convocatoria que contiene las bases de participación está disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Av. Marina Nacional Número 329, Edificio B-1, P.B., Petróleos Mexicanos, 
C.P. 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfonos: 19-44-56-34, los días lunes a viernes; con el siguiente 
horario: 09:30 a 13:30 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

SUBGERENTE DE CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS, EN NOMBRE 
Y REPRESENTACION DE PEMEX-GAS Y PETROQUIMICA BASICA 

ING. ROGELIO OLIVERA KAPELLMAN 
RUBRICA. 

(R.- 396239)   

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS CORPORATIVOS 

GERENCIA DE ABASTECIMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la siguiente Licitación Pública Electrónica de carácter nacional cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet en la dirección 
www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en la Subgerencia de Evaluación y Seguimiento de 
Contrataciones, adscrita a la Gerencia de Abastecimiento de Bienes y Servicios, ubicada en el 2° piso  
del Edificio “A” de Avenida Marina Nacional No. 329, Colonia Petróleos Mexicanos, C.P. 11311, Delegación 
Miguel Hidalgo, México, D.F., teléfono (55) 19442500 ext. 38844, en días hábiles de lunes a viernes en el 
horario de 9:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 17:00 horas. 
 

Número de la Licitación. LA-018T4I011-N90-2014
Descripción del objeto de la licitación. Gas L.P para el Deportivo Ing. Salvador Benavides Acuña 

y los Centros de Desarrollo Infantil Pemex Preescolar I y 
II, Pemex Maternal y Lactantes y Pemex Picacho. 

Volumen a contratar. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet. 28/08/2014. 
Visita a las Instalaciones. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Primera Junta de Aclaraciones. 09/09/2014 a las 10:00 horas, a través de Compranet 5.0. 
Acto de Presentación y Apertura de 
Proposiciones. 

17/09/2014 a las 10:00 horas, a través de Compranet 5.0. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

GERENTE DE ABASTECIMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS 
LIC. ANTONIO LEYVA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 396237)
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
GERENCIA DE CONTRATACIONES DE EXPLORACION Y PRODUCCION PARA LAS 

REGIONES MARINAS Y MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 
SUBGERENCIA DE PROCURA DE LOGISTICA MARINA 

CONVOCATORIA No. 038 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM); 
su Reglamento (RLPM), y las Disposiciones administrativas de contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las actividades 
sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC), se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas de 
carácter nacional que a continuación se indican: 
 
Licitación Pública Nacional No. 18575107-550-14 

Descripción general de la contratación “Servicio de transporte de personal, materiales y equipos ligeros con 1 (una) lancha rápida, en el 
Golfo de México”.  

Alcance de la contratación Se detalla en los anexos de la presente licitación. 
Plazo de ejecución de los servicios 1,357 (un mil trescientos cincuenta y siete) días naturales. 
Lugar, fecha y hora de la junta de aclaraciones Lugar: Sala de licitaciones 1-B Primer Nivel, en el domicilio abajo mencionado. Fecha 17 de 

septiembre de 2014. Hora: 10:00 horas. 
 
 Las bases de licitación se encuentran disponibles a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria, de manera electrónica en la dirección 

http://www.pep.pemex.com y en el domicilio de la convocante, ubicado en el Edificio Complementario Uno, Primer Nivel, Calle Aviación S/N entre Avenida 
Periférica Norte y Calle 60, Colonia Petrolera, Código Postal 24179, Ciudad del Carmen, Campeche, Tel. (938) 381 1200 extensión 51043, en el horario de 08:00 
a 14:00 y 16:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes en días hábiles. Las bases de licitación serán gratuitas, pero será requisito realizar la inscripción 
correspondiente. 

 Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
 La moneda en la que podrán presentarse las propuestas para esta licitación es: Dólares de los Estados Unidos de América. 
 No podrán participar los licitantes individuales ni cada uno de los miembros de una propuesta conjunta que se encuentren bajo los supuestos del artículo 53, 

fracción V, e inhabilitados en términos del artículo 59, ambos de la LPM, y del artículo 12 de las DAC. 
 La información confidencial que presenten los licitantes deberá ser identificada como tal en el Documento “Manifestación de Confidencialidad” contenido en las 

bases de licitación, a efecto de que se le dé el tratamiento correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

 Este procedimiento de contratación se lleva a cabo en nombre y representación de Pemex-Exploración y Producción. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 
SUBGERENTE GCEPRMML, SPA, DCPA 

ALEJANDRO FLORES TORRES 
RUBRICA. 

(R.- 396160) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE GAS Y PETROQUIMICA BASICA 

SUBGERENCIA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 
AVENIDA MARINA NACIONAL No. 329, PETROLEOS MEXICANOS, 11311, DISTRITO FEDERAL, EDIFICIO B-1, PISO 4, TELEFONO 01(55)1944-5612 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. DCPA-SPA-GCPGPBC-LN-0081/2014 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como a los artículos 54 y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 
artículos 50 fracción I y 53 fracción I de su Reglamento y artículo 15 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, la Dirección 
Corporativa de Procura y Abastecimiento a través de la Subgerencia de Contratación de Obra Pública a nombre y por cuenta y orden de Pemex Gas y 
Petroquímica Básica, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional, para la adjudicación de un contrato de obra pública a base de 
precios unitarios, de conformidad con lo siguiente: 
 

Descripción general de 
los trabajos 

Fecha límite de 
inscripción 

Visita de obra Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

Plazo de 
ejecución 

Protección anticorrosiva de 
líneas y estructuras 

metálicas de los racks  
de integración del área de 
endulzadoras del Complejo 
Procesador de Gas Cactus 

23 de septiembre de 2014 05 de septiembre de 2014, 
10:00 horas 

08 de septiembre de 2014, 
15:30 horas 

29 de septiembre de 2014, 
11:00 horas 

45 días 
naturales 

 Las bases de la licitación se encuentran disponibles en la dirección electrónica http://www.pemex.com y únicamente para consulta en Avenida Marina Nacional 
No. 329, Petróleos Mexicanos, 11311, Distrito Federal, Edificio B-1, piso 4, en días hábiles; con el siguiente horario: 09:30 a 13:30. 

 Las juntas de aclaraciones, se llevarán a cabo en la sala de licitaciones No. 1 ubicada en Avenida Marina Nacional No. 329, Petróleos Mexicanos, 11311,  
Distrito Federal, Edificio B-1, Planta Baja. 

 El idioma en que deberá presentarse la proposición será: Español. 
 La moneda en que deberá cotizarse la proposición serán: Peso mexicano. 
 No se otorgará anticipo. 
 Los licitantes deberán de especificar en sus proposiciones la información de carácter confidencial, para los efectos de lo establecido en la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y Lineamientos correspondientes. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53, fracción V, de la Ley de Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las 

Disposiciones Administrativas de Contratación. 
 

CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 
SUBGERENTE DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 

ING. JESUS GIL RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 396203) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE GAS Y PETROQUIMICA BASICA 

SUBGERENCIA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 
AVENIDA MARINA NACIONAL No. 329, EDIFICIO B-1, PISO 4, PETROLEOS MEXICANOS, C.P. 11311, MEXICO, D.F., TELEFONO 01(55)1944-5604 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. DCPA-SPA-GCPGPBC-LN-0086/2014 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como a los artículos 54 y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 
artículos 50 fracción I y 53 fracción I de su Reglamento y artículo 15 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, la Dirección 
Corporativa de Procura y Abastecimiento a través de la Subgerencia de Contratación de Obra Pública a nombre y por cuenta y orden de Pemex Gas y 
Petroquímica Básica, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional, para la adjudicación de un contrato de obra pública a base de 
precios unitarios, de conformidad con lo siguiente: 
 

Descripción general de los trabajos Fecha límite de 
inscripción 

Visita de obra Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Plazo de 
ejecución 

Rehabilitación del sistema de recolección de azufre 
y líneas de vapor y condensados, de la Planta de 

Azufre No, 2 del Complejo Procesador de Gas 
Ciudad Pemex 

17 de septiembre 
de 2014 

08 de septiembre 
de 2014, 

10:00 horas 

10 de septiembre 
de 2014, 

13:00 horas 

26 de septiembre de 2014, 
10:00 horas 

60 días 
naturales 

 
 Las bases de la licitación son gratuitas, se encuentran disponibles en la dirección electrónica http://www.pemex.com y únicamente para consulta en Avenida 

Marina Nacional No. 329, Edificio B-1, piso 4, Petróleos Mexicanos, C.P. 11311, México, D. F., en días hábiles; con el siguiente horario: 09:30 a 13:30. 
 La vista de obra se llevará a cabo en las oficinas de la Coordinación de Normatividad, Transparencia y Gestión de Suministros y Obras del Complejo Procesador 

de Gas Ciudad Pemex, ubicada en Av. Lázaro Cárdenas S/N, Col. Obrera, Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco. 
 Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en la sala de licitaciones No. 1 ubicada en Avenida Marina Nacional No. 329, Edificio B-1, Planta Baja, Petróleos 

Mexicanos, C.P. 11311, México, D. F. 
 El idioma en que deberá presentarse la proposición será: Español. 
 La moneda en que deberá cotizarse la proposición serán: Peso mexicano. 
 Los licitantes deberán de especificar en sus proposiciones la información de carácter confidencial, para los efectos de lo establecido en la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y Lineamientos correspondientes. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53, fracción V, de la Ley de Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las 

Disposiciones Administrativas de Contratación. 
 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 
SUBGERENTE DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 

ING. JESUS GIL RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 396236)
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
REPRESENTACION DE LA GERENCIA DE CONTRATACIONES DE EXPLORACION Y PRODUCCION 

PARA LA REGION NORTE, REYNOSA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 18575109-510-14 

CONVOCATORIA No. 510/14 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM), su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación 
(DAC) en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de 
Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, la Representación de la Gerencia de 
Contrataciones de Exploración y Producción para la Región Norte, Reynosa, convoca a los interesados en 
participar en la Licitación Pública Internacional No. 18575109-510-14 que se realiza bajo la cobertura de los 
tratados celebrados entre México y otros países, para la contratación de los servicios cuya descripción general 
es: “Rehabilitación y acondicionamiento integral de las motocompresoras del Activo Integral Burgos”. 
Las bases que contienen las reglas de participación, se encuentran disponibles a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria y hasta 10 días naturales previos al día de la Presentación y Apertura 
de Proposiciones, de manera electrónica y sin costo alguno en la página de Internet 
http://www1.pep.pemex.com:8080/LeyPEMEX/Buscar.aspx; o bien, a solicitud del interesado proporcionando 
su propio CD o USB, en el edificio de la Representación de la Gerencia de Contrataciones de Exploración y 
Producción para la Región Norte, Reynosa, Area de Contratación de Obras, Bienes y Servicios, con domicilio 
de la Convocante en Boulevard Morelos y calle Tamaulipas (Puerta No. 5, Pemex) S/N, Colonia Rodríguez, 
C.P. 88630, Reynosa, Tamaulipas, teléfono: (899) 909-0475, 909-0476, los días de lunes a viernes con el 
siguiente horario: de 08:00 a 14:00 horas. 
Los eventos del procedimiento de contratación se realizarán conforme al siguiente cronograma: 
 

Visita a instalaciones 11/Sep/14, 09:00 horas 
Junta de Aclaraciones  12/Sep/14, 10:00 horas, Sala 1 
Límite Junta de Aclaraciones a las bases 
de licitación 

29/Sep/14 

Presentación y Apertura de Proposiciones  14/Oct/14, 09:00 horas, Sala 2 
Junta Pública para dar a conocer el fallo de 
la licitación 

30/Oct/14, 12:00 horas, Sala 2 

Fecha estimada para formalizar el contrato 13/Nov/14  
Plazo de ejecución de los trabajos 548 días naturales  

 
 La reunión para la visita al lugar de los servicios se llevará a cabo en el Departamento de Mantenimiento 

a Sistemas de Compresión, A.I.B. ubicado en la misma dirección de la convocante. 
 Los eventos posteriores a la visita a instalaciones se llevarán a cabo en las Salas de Juntas del Area de 

Contratación de Obras, Bienes y Servicios, ubicado en el domicilio de la convocante. 
 Las condiciones de reserva o confidencialidad son las establecidas en las bases de licitación. 
 Las propuestas deberán presentarse en idioma español y en pesos mexicanos. 
 No se podrán subcontratar los trabajos. 
 No se otorga anticipo. 
 Alcances: Ejecución de actividades para el mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos 

motocompresores del Activo Integral Burgos, para optimizar el manejo de la producción de gas. 
 Los licitantes podrán participar de manera individual o de manera conjunta, en cuyo caso para la 

evaluación técnica y económica, se tomarán en cuenta las capacidades y experiencia del consorcio de 
empresas en su conjunto. 

 No podrán participar en la presente licitación las personas físicas o morales que se encuentren impedidas 
en términos de la LPM, su Reglamento y las DAC. 

 
REYNOSA, TAMAULIPAS, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

REPRESENTANTE DE LA GERENCIA DE CONTRATACIONES DE EXPLORACION 
Y PRODUCCION PARA LA REGION NORTE, REYNOSA 

JORGE ALEJANDRO VELAZQUEZ CASADOS 
RUBRICA. 

(R.- 395857) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
REPRESENTACION DE LA GERENCIA DE CONTRATACIONES DE EXPLORACION Y PRODUCCION 

PARA LA REGION NORTE, REYNOSA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 18575109-511-14 

CONVOCATORIA No. 511/14 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM), su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación 
(DAC) en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de 
Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, la Representación de la Gerencia  
de Contrataciones de Exploración y Producción para la Región Norte, Reynosa, convoca a los interesados en 
participar en la Licitación Pública Internacional No. 18575109-511-14 que se realiza bajo la cobertura de los 
tratados celebrados entre México y otros países, para la contratación de los servicios cuya descripción general 
es: “Rehabilitación, acondicionamiento y actualización de quemadores ecológicos del Activo  
Integral Burgos”. 
Las bases que contienen las reglas de participación, se encuentran disponibles a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria y hasta 10 días naturales previos al día de la Presentación y Apertura 
de Proposiciones, de manera electrónica y sin costo alguno en la página de Internet 
http://www1.pep.pemex.com:8080/LeyPEMEX/Buscar.aspx; o bien, a solicitud del interesado proporcionando 
su propio CD o USB, en el edificio de la Representación de la Gerencia de Contrataciones de Exploración y 
Producción para la Región Norte, Reynosa, Area de Contratación de Obras, Bienes y Servicios, con domicilio 
de la Convocante en Boulevard Morelos y calle Tamaulipas (Puerta No. 5, Pemex) S/N, Colonia Rodríguez, 
C.P. 88630, Reynosa, Tamaulipas, teléfono: (899) 909-0475, 909-0476, los días de lunes a viernes con el 
siguiente horario: de 08:00 a 14:00 horas. 
 
Los eventos del procedimiento de contratación se realizarán conforme al siguiente cronograma: 

Visita a instalaciones 15/Sep/14, 09:00 horas 
Junta de Aclaraciones  15/Sep/14, 12:00 horas, Sala 1 
Límite Junta de Aclaraciones a las bases 
de licitación 

30/Sep/14 

Presentación y Apertura de Proposiciones  15/Oct/14, 09:00 horas, Sala 2 
Junta Pública para dar a conocer el fallo de 
la licitación 

03/Nov/14, 12:00 horas, Sala 1 

Fecha estimada para formalizar el contrato 18/Nov/14  
Plazo de ejecución de los trabajos 548 días naturales  

 
 La reunión para la visita al lugar de los servicios se llevará a cabo en el Departamento de Mantenimiento 

a Sistemas de Separación y Bombeo, A.I.B. ubicado en la misma dirección de la convocante. 
 Los eventos posteriores a la visita a instalaciones se llevarán a cabo en las Salas de Juntas del Area de 

Contratación de Obras, Bienes y Servicios, ubicado en el domicilio de la convocante. 
 Las condiciones de reserva o confidencialidad son las establecidas en las bases de licitación. 
 Las propuestas deberán presentarse en idioma español y en pesos mexicanos. 
 No se podrán subcontratar los trabajos. 
 No se otorga anticipo. 
 Alcances: Actividades de rehabilitación, acondicionamiento, actualización, mantenimiento preventivo y 

correctivo de los sistemas de quemadores ecológicos de gas en el Activo Integral Burgos. 
 Los licitantes podrán participar de manera individual o de manera conjunta, en cuyo caso para la 

evaluación técnica y económica, se tomarán en cuenta las capacidades y experiencia del consorcio de 
empresas en su conjunto. 

 No podrán participar en la presente licitación las personas físicas o morales que se encuentren impedidas 
en términos de la LPM, su Reglamento y las DAC. 

 
REYNOSA, TAMAULIPAS, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

REPRESENTANTE DE LA GERENCIA DE CONTRATACIONES DE EXPLORACION 
Y PRODUCCION PARA LA REGION NORTE, REYNOSA 

JORGE ALEJANDRO VELAZQUEZ CASADOS 
RUBRICA. 

(R.- 395852) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
GERENCIA DE CONTRATACIONES DE EXPLORACION Y PRODUCCION PARA LA REGION SUR 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 

 
Petróleos Mexicanos, a través de la Subgerencia de Recursos Materiales, de la Gerencia de Contrataciones 
de Exploración y Producción para la Región Sur, en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, Ley de Petróleos Mexicanos (LPM), su Reglamento, las Disposiciones 
administrativas de contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las 
actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC), y 
artículos 136 D, fracción XIII, y 136 P, fracción II, del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos; en nombre y 
por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción (PEP), convoca a los interesados a participar en la 
Licitación Pública número 18575095-520-14, de carácter internacional bajo la cobertura de los capítulos de 
compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México, cuyas bases de licitación se 
encuentran disponibles para consulta o para obtenerlas en forma gratuita en Internet: 
http://www1.pep.pemex.com:8080/LeyPEMEX/Buscar.aspx, a partir de la publicación de la presente 
convocatoria. 
 

Descripción y alcance del objeto 
de la contratación 

Servicio de mantenimiento general a equipos de laboratorio del 
Activo de Producción Bellota-Jujo y/u otros de la Región Sur 

Plazo de ejecución  Los plazos de ejecución se señalan en el Anexo “B” de las bases de 
la licitación. 

Periodo de inscripción en la 
licitación 

A partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta día 17 
de septiembre de 2014. 

Junta de aclaraciones 10 de septiembre de 2014, a las 12:00 horas, sala de licitaciones 2H.  
Entrega de documentación para 
precalificación 

30 de septiembre de 2014, a las 10:00 horas, sala de licitaciones 1H. 

Resultado de la precalificación 15 de octubre de 2014, a las 12:00 horas, sala de licitaciones 2H. 
Presentación de proposiciones y 
apertura de propuestas técnicas 

5 de noviembre de 2014, a las 10:00 horas, sala de licitaciones 1H. 

Resultado de evaluación técnica 
y apertura de propuestas 
económicas 

20 de noviembre de 2014, a las 10:00 horas, sala de licitaciones 1H. 

Fallo 2 de diciembre de 2014, a las 12:00 horas, sala de licitaciones 2H. 
 
I. Las salas de licitaciones se encuentran en el siguiente domicilio de la convocante: Edificio “Herradura” 

planta baja, Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y Producción, Región Sur, ubicado en 
Avenida Campo Sitio Grande Número 2000, Fraccionamiento Carrizal, C.P. 86030, Villahermosa, 
Tabasco. 

II. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 
III. La moneda en que deberán cotizar la proposición será: Moneda Nacional. 
IV. No podrán participar las personas que en lo individual o formando parte de un consorcio se encuentren 

inhabilitadas por la Secretaría de la Función Pública, de conformidad con el artículo 59 de la LPM, ni 
aquellas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 de las DAC. 

V. La información contenida en las bases de licitación es propiedad de Petróleos Mexicanos y podrá ser 
usada por el licitante exclusivamente para la elaboración de su propuesta, sin que le otorgue derecho 
alguno de propiedad intelectual. Para que la información presentada por los licitantes pueda ser 
considerada confidencial en términos del artículo 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, deberá manifestarlo en el formato respectivo contenido en las bases 
de la licitación. 

VI. La suscrita cuenta con facultades para emitir la presente convocatoria, mediante poder notarial que le fue 
otorgado por PEP con la escritura pública No. 13,743 de fecha 15 de agosto de 2014. 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

LIC. MARINA LUGO MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 396169) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
GERENCIA DE CONTRATACIONES DE EXPLORACION Y PRODUCCION PARA LAS REGIONES 

MARINAS Y MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 
CONVOCATORIA No. 554 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como de la Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas 
de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 
Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número 18575108-554-14, cuyas bases de licitación 
estarán disponibles para consulta o para obtenerlas en forma gratuita, en internet: 
http://www1.pep.pemex.com:8080/LeyPEMEX/Buscar.aspx, sin embargo, será requisito solicitar por escrito la 
inscripción correspondiente. 
 

Descripción general de la contratación Mantenimiento y rehabilitación de las instalaciones 
operativas en las áreas industriales de Pemex en Ciudad 
del Carmen, Campeche. 

Alcance de la contratación Se detalla en los anexos de la presente licitación. 
Plazo de ejecución 752 días naturales 
Periodo de inscripción y obtención de 
bases de licitación 

A partir de la publicación de la presente convocatoria y 
hasta el día hábil previo a la fecha de presentación y 
apertura de proposiciones.  

Visita al sitio 08 de septiembre de 2014, a las 10:00 horas, oficinas de 
la Superintendencia de Mantenimiento a Infraestructura 
Industrial en la nave 10 3ª. Sección de la Zona Industrial 
Km. 4+500, en Cd. del Carmen, Campeche. 

Primera junta de aclaraciones relativa a las 
bases de licitación 

09 de septiembre de 2014, a las 13:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 30 de septiembre de 2014, a las 10:00 horas. 
 
 Los actos de la primera junta de aclaraciones y el de presentación y apertura de proposiciones se llevarán 

a cabo en las Salas de licitaciones de la Gerencia de Contrataciones de Exploración y Producción para 
las Regiones Marinas y Mantenimiento y Logística de la Subdirección de Procura y Abastecimiento, 
ubicadas en el Edificio Complementario Uno, Primer y Tercer Nivel, respectivamente, en Calle Aviación 
S/N, entre Avenida Periférica Norte y Calle 60, Colonia Petrolera, Código Postal 24179, en Ciudad del 
Carmen, Campeche. 

 Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
 La moneda en la que deberá presentarse la proposición es: Peso Mexicano 
 No podrán participar los licitantes individuales y cada uno de los miembros de una propuesta conjunta 

que se encuentren bajo los supuestos del artículo 53, fracción V, e inhabilitados en términos del artículo 
59, ambos de la Ley de Petróleos Mexicanos, y del artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 
Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

 Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en 
sus propuestas, en el Formato DA-3 de las bases de licitación, a efecto de que se le dé el tratamiento 
correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

 La documentación incluida en las bases de licitación podrá ser usada por el licitante exclusivamente para 
la elaboración de su proposición, por lo que la información confidencial no podrá ser revelada a tercero 
alguno sin el consentimiento expreso y dado por escrito por Pemex. Asimismo, no le otorga derecho 
alguno de propiedad intelectual. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA DE CONTRATACIONES DE 
EXPLORACION Y PRODUCCION PARA LAS REGIONES MARINAS 

Y MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, SPA, DCPA 
ALFREDO ESTRADA BARRERA 

RUBRICA. 
(R.- 395768) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

GERENCIA DE CONTRATACIONES DE EXPLORACION Y PRODUCCION  
PARA PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

Licitación Pública Internacional TLC 18575106-527-12, Objeto: “Trabajos sobre cubierta de Obra 
Electromecánica para la Instalación e Interconexión del Sistema de Deshidratación de Crudo en la Plataforma 
de Perforación PP-NA-01 (Nohoch A-01) Sonda de Campeche, Golfo De México”, Nombre del ganador: 
desierta, Fecha de fallo: 13 de diciembre de 2013. 
Licitación Pública Internacional TLC 18575106-518-13, Objeto: “Construcción de líneas de descarga, líneas 
de bombeo neumático y ductos para los activos de la Región Sur BJ-1”. Nombre y domicilio del ganador: 
Icacsa Proyectos, S.A. de C.V. Carretera Villahermosa-Cárdenas Km. 147.5 R7a. Plátano y Cacao 1ª Sección 
C.P. 86280 Villahermosa, Tabasco, México. Monto: $110,658,623.56 M.N. (Ciento diez millones seiscientos 
cincuenta y ocho mil seiscientos veintitrés pesos 56/100 Moneda Nacional) Fecha de fallo:23 de octubre de 2013. 
Licitación Pública Internacional TLC 18575106-522-13, Objeto: “Obra Electromecánica, Interconexiones de 
Líneas de servicios, adecuaciones y reubicaciones estructurales, así como trabajos para puesta en Operación 
de las Plataformas Marinas PP-Ayatsil-B, PP-Ayatsil-C y PP-Ayatsil-D para el desarrollo del Campo Ayatsil-
Tekel perteneciente a la Subdirección de Desarrollo de Campos, en la Sonda de Campeche, Golfo De 
México”, Nombre y domicilio del ganador: Constructora Subacuática Diavaz, S.A. de C.V., Calle Avenida 2 
Oriente, número exterior 11, Col. Puerto Pesquero, C.P. 24140, Ciudad del Carmen, Campeche,  
Monto: $263’158,521.96 M.N. (Doscientos sesenta y tres millones ciento cincuenta y ocho mil quinientos 
veintiún pesos 96/100 M.N.) más $50’214,607.41 USD (Cincuenta millones doscientos catorce mil seiscientos 
siete dólares 41/100 dólares americanos), Fecha de fallo: 16 de octubre de 2013. 
Licitación Pública Internacional TLC 18575106-525-13, Objeto: “Construcción de un cabezal periférico Bricol 
2-DL, incluye amarre del pozo Bricol 2-DL al cabezal, de una línea de descarga de 12” del cabezal Madrefil 1 
hasta la interconexión al Oleogasoducto de 24” y de un Oleogasoducto de 24"ø x 20km aproximadamente, del 
cabezal Bricol 2-DL al cabezal de recolección en baja presión de la Batería Bellota”, Nombre y domicilio  
del ganador: Constructora Marusa, S.A. de C.V., Cenzontle # 154, Fraccionamiento La Ceiba, Villahermosa, 
Tabasco, C.P. 86127 Monto: $250,027,508.86 M.N. (Doscientos cincuenta millones veintisiete mil quinientos 
ocho pesos 86/100 Moneda Nacional) Fecha de fallo: 25 de noviembre de 2013. 
Licitación Pública Internacional TLC 18575106-529-13, Objeto: "Construcción de Infraestructura para las 
obras de la Región Sur, incluye: Terracerías, Pavimentos, Obra Civil, Mecánica, Tuberías, Eléctrica y de 
Instrumentos (paquete D)”; Nombre y domicilio del ganador: Construcciones y Reparaciones del Sur S.A  
de C.V. Carretera Transístmica Km. 5+750 Col. Tierra Nueva C.P. 96496 Coatzacoalcos, Ver.  
Monto: $329,350,000.00 M.N. (trescientos veintinueve millones trescientos cincuenta mil pesos 00/100 
Moneda Nacional); Fecha de fallo: 20 de enero de 2014. 
Licitación Pública Internacional TLC 18575106-530-13, Objeto: Construcción de un oleoducto de 48”ø X 
2+958.116 km descarga central de rebombeo el Misterio I a interconexión con oleoducto de 48”ø a C.C.C. 
Palomas, Nombre del ganador: desierta, Fecha de fallo: 06 de diciembre de 2013. 
Licitación Pública Internacional TLC 18575106-533-13, Objeto: “Procura y Construcción de cuatro Ductos 
Marinos: un Oleogasoducto de 16” Ø x 5.0 km. aprox. de la Plataforma PP-AYATSIL-C hacia PLEM-2 de 
Unidad Flotante de Procesamiento (UFP) (Línea 1), un Oleoducto de 8” Ø x 1.5 km. aprox. de Interconexión 
Submarina en L-7 hacia Plataforma PP-AYATSIL-C (Línea 10), un Oleogasoducto de 16” Ø x 4.5 km. aprox. 
de la Plataforma PP-AYATSIL-D hacia PLEM 1 de Unidad Flotante de Procesamiento (UFP) (Línea 3), un 
Oleoducto de 8” Ø x 2.8 km, aprox. de Plataforma PP-AYATSIL-A hacia Plataforma PP-AYATSIL-D (Línea 11),  
a instalarse en el Golfo de México”, Nombre y domicilio del ganador: Swiber Offshore México, S.A. de C.V., 
Calle 20 A No. 19, Col. Pallas, C.P. 24140 Ciudad de Carmen, Campeche, Monto: $121,952,476.87 M.N. 
(ciento veintiún millones novecientos cincuenta y dos mil cuatrocientos setenta y seis pesos 87/100 Moneda 
Nacional) más $60,368,223.51 USD (Sesenta millones trescientos sesenta y ocho mil doscientos veintitrés 
dólares 51/100 USD.), Fecha de fallo: 26 de diciembre de 2013. 
Licitación Pública Internacional Abierta 18575106-539-13, Objeto: “Ingeniería, Procura, Construcción, 
Instalación e interconexión de un Oleogasoducto de 24"Ø x 27.8 km. de la Plataforma Kuil-B hacia Abkatún-A, 
a instalarse en la Sonda de Campeche, Golfo de México”. Nombre y domicilio del ganador: Permaducto 
S.A. de C.V., Arrendadora Sipco, S.A. de C.V., Perforaciones Marítimas Mexicanas, S.A. de C.V. Carretera 
Monterrey-Saltillo km. 339, Colonia Los Treviño, C.P. 66150, en Santa Catarina, N.L. Monto: $378,381,286.03 M.N. 
(trescientos setenta y ocho millones trescientos ochenta y un mil doscientos ochenta y seis pesos 03/100 M.N.) 
más $120,096,803.83 USD (ciento veinte millones noventa y seis mil ochocientos tres dólares 83/100 dólares 
americanos), Fecha de fallo: 4 de junio de 2014. 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

SUPERINTENDENTE DE CONTRATACION DE CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA 
LIC. ARTEMIO TIJERINA TORRES 

RUBRICA. 
(R.- 396254) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

REFINERIA “MIGUEL HIDALGO” 
SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, PRESENCIAL 

CONVOCATORIA MULTIPLE No. 012/2014 
 

Se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional, para la Contratación de bienes, 
consistente en: Careta para Soldador tipo Elmo para el Departamento de Contraincendio de la Refinería 
“Miguel Hidalgo” bajo la modalidad de Contrato Normal a Precio fijo No. P4LN631106; de conformidad con lo 
siguiente: 
Fundamento Legal: Art. 134 Constitucional, 51 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 53 Fracción I y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, Artículo 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las actividades sustantivas 
de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC’s) y demás disposiciones 
aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: Proveedores mexicanos y los bienes a adquirir serán de origen nacional. 
No pueden participar: Personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y en los 
supuestos del artículo 12 de las (DAC’s). 
Lugar de entrega de los bienes: en la Receptoría del Almacén de Materiales de la Refinería  
“Miguel Hidalgo”, ubicada dentro de la Refinería con domicilio en el Km. 26.5 de la carretera Jorobas-Tula, en 
Tula de Allende, Hgo., a la atención de Pemex Refinación, en los días hábiles en el horario de entrega: de 
08:30 a 12:00 y 12:30 a las 15:30 hrs., conforme a los términos establecidos en el punto 1.4 de estas bases. 
 

Licitación Plazo de entrega o ejecución 
P4LN631106 55 (Cincuenta y Cinco) días naturales De acuerdo al punto 1.3 Bases. 

 
Bases de licitación: 
Las bases para participar en esta licitación tienen un Costo de $2,200.00 M.N. (Dos Mil Pesos 00/100 M.N.) 
(Incluye IVA) y estarán a disposición de los interesados para consulta, venta y obtención vía electrónica en el 
portal de Pemex Refinación http://www.ref.pemex.com, a partir del día en que se publique la convocatoria en 
el Diario Oficial de la Federación y hasta, inclusive, el día hábil previo al acto de presentación y apertura  
de propuestas. 
Forma de pago: Para realizar el pago correspondiente, los interesados deberán ingresar a la dirección 
electrónica: www.ref.pemex.com, siguiendo las instrucciones que a continuación se indican: 
o Seleccionar en la Barra de Menú, la pestaña de TESORERIA 
o Nueva Barra de Menú: PAGO DE BASES DE LICITACION. 
o Seleccionar la liga: MULTIPAGOS y/o LOGO DE BBVA BANCOMER 
Una vez ingresado en MULTIPAGOS, el interesado podrá pagar las bases a través de: 
o Cargo en línea contra cuenta de cheques BBVA Bancomer (CHEQUE ELECTRONICO) 
o Cargo en cuenta de cheques de cualquier otra Institución Financiera, (El pago se recibe 24 o 48 horas, 

dependiendo de la hora en que se realice) 
o Pago con cargo a tarjetas de crédito Visa o MasterCard 
A través de este mecanismo, se le proporcionará la dirección electrónica de la forma para obtener su 
Comprobante Fiscal Digital. 
 
Cronograma de las licitaciones: 
Careta para Soldador tipo Elmo para el Departamento de Contraincendio de la Refinería “Miguel Hidalgo”  
bajo la modalidad de Contrato Normal a Precio fijo No. P4LN631106 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 09 de Septiembre de 2014 

a las 13:00 Hrs. 
Sala de juntas de la 

Superintendencia de Suministros 
y Servicios 

Acto de Presentación y 
apertura de propuestas 

24 de Septiembre de 2014 
a las 10:00 Hrs. 

Sala de juntas de la 
Superintendencia de Suministros 

y Servicios 
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Análisis y Evaluación 
de las Propuestas 

24 al 29 de Septiembre de 2014
de las 08:00 a las 16:00 

Departamento de Adquisiciones

Plazo para Aclaraciones a 
las Propuestas Presentadas 
y para Subsanar Omisiones 

24 al 29 de Septiembre de 2014
de las 08:00 a las 16:00  

Departamento de Adquisiciones

Notificación de Fallo 30 de Septiembre de 2014
a las 15:00 Hrs. 

Sala de juntas de la 
Superintendencia de Suministros 

y Servicios 
 
Aspectos generales 
El idioma para la presentación de las propuestas será el español y Elaborar su propuesta en pesos mexicanos. 
No se otorgarán anticipos. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 Fracción V de la  
Ley de Petróleos Mexicanos y del artículo 12 de las DAC’s. 
Deberá considerar, y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de Pemex Refinación, y 
no podrá usarla o reproducirla total ni parcialmente para fines diversos de los estipulados en el presente 
contrato, sin el consentimiento previo y por escrito de Pemex Refinación. 
Los licitantes deberán de especificar en sus propuestas la información de carácter confidencial, para los 
efectos de lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, su Reglamento y Lineamientos correspondientes. 
En cumplimiento con el Artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación, Pemex-Refinación en ningún caso 
contratará, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los artículos 
35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo Interno de 
Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública. 

 
TULA DE ALLENDE, HGO., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

GERENTE REFINERIA “MIGUEL HIDALGO” 
ING. J. REFUGIO ORTEGA GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 396230)   

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA “GRAL. LAZARO CARDENAS” 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL 

CONVOCATORIA MULTIPLE RGLC-SSS-026/14 
 

Se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Internacional tipo presencial bajo la 
cobertura de Todos los Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, siguiente: 
P4TI661052.- Adquisición de Herramientas, Separadores de Bridas Mecánicos e Hidráulicos de Diferentes 
Diámetros para el Taller de Tubería, de la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”, bajo la modalidad de contrato 
normal a precio fijo. 
P4TI655053.- Adquisición de Válvulas de Compuerta Extremos Soldables, Roscados y Bridados de Diferentes 
Diámetros con Internos de Monel para la Planta de Alquilación U-18000, de la Refinería “Gral. Lázaro 
Cárdenas”, bajo la modalidad de contrato normal a precio fijo. 
P4TI665054.- Adquisición de Equipo Autónomo para Protección Respiratorio Tipo “A” para el personal  
que combate incendios en la Refinería. “Gral. Lázaro Cárdenas”, bajo la modalidad de contrato normal  
a precio fijo. 
P4TI654055.- Adquisición de 5 Equipos Medidores de Espesor por Ultrasonido para la Medición de Espesor 
en Tuberías y Equipos de los Diferentes Sectores de la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”, bajo la modalidad 
de contrato normal a precio fijo. 
Fundamento Legal: 134 Constitucional, 54 y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 50 y 53 fracción II, 55  
del Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, Artículo 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Pueden participar: Proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se 
consideró un capítulo o título de compras del sector público. 
No pueden participar: Personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 de las Disposiciones y 
Artículo 53 Fracción V de la Ley. 
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Lugar de entrega de los bienes: Almacén de la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”, ubicada en Av. Simón 
Bolívar número 119-A, Col. Obrera, C.P. 96740, Minatitlán, Ver., los días de lunes a viernes, en el horario de 
entrega de 08:00 a 14:00 horas. 
Bases de licitación: Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en el portal de Pemex 
Refinación http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603 y en el Módulo de 
Atención a Proveedores de la Superintendencia de Suministros y Servicios localizado en Av. Simón Bolívar 
número 119-A, Colonia Obrera, Código Postal 96740, Minatitlán, Ver., teléfono 01-922-22-5-00-71,  
01-922-22-5-00-24 ext. 26247, los días lunes a viernes con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas.  
Fecha límite para adquirirlas: un día antes de la presentación y apertura de propuestas. 
Para realizar el pago correspondiente, los interesados deberán ingresar a la dirección electrónica: 
www.ref.pemex.com, siguiendo las instrucciones que a continuación se indican: 
1) Seleccionar en la Barra de Menú, la pestaña de tesorería 
2) nueva barra de menú: pago de bases de licitación. 
3) seleccionar la liga: multipagos y/o logo de BBVA Bancomer 
Una vez ingresado en multipagos, el interesado podrá pagar las bases a través de: 
a. cargo en línea contra cuenta de cheques BBVA Bancomer (cheque electrónico) 
b. Cargo en cuenta de cheques de cualquier otra Institución Financiera, (El pago se recibe 24 o 48 horas, 

dependiendo de la hora en que se realice) 
c. Pago con cargo a tarjetas de crédito Visa o MasterCard 
A través de este mecanismo, se le proporcionará la dirección electrónica de la forma para obtener su 
Comprobante Fiscal Digital. 
 
Cronograma de la licitación P4TI661052.- Adquisición de Herramientas, Separadores de Bridas mecánicos e 

Hidráulicos de Diferentes Diámetros 

Evento Fecha y hora Lugar 

Junta de Aclaraciones 11 de Septiembre de 2014 

a las 9:00 hrs. 

Sala de Juntas de la 

Superintendencia de 

Suministros y Servicios 

localizado en Av. Simón 

Bolívar número 119-A, 

Colonia Obrera, Código 

Postal 96740, Minatitlán, Ver. 

Presentación y apertura de 

propuestas 

25 de Septiembre 2014 

a las 9:00 hrs. 

Análisis y evaluación  

de las propuestas. 

26 al 30 de septiembre de 2014 

Fallo 08 de Octubre de 2014, 14:00 hrs. 

Plazo para la suscripción  

del contrato 

14 al17 de Octubre de 2014 

Plazo de entrega: 45 días naturales contados a partir del día natural siguiente de la firma del contrato por 

parte del proveedor. 

Costo de las bases: $852.00 (incluye IVA). 

 

Cronograma de la licitación P4TI655053.- Adquisición de Válvulas de Compuerta Extremos Soldables, 

Roscados y Bridados 

Evento Fecha y hora Lugar 

Junta de Aclaraciones 5 de Septiembre de 2014 

a las 9:00 hrs. 

Sala de Juntas de la 

Superintendencia de 

Suministros y Servicios 

localizado en Av. Simón 

Bolívar número 119-A, 

Colonia Obrera, Código 

Postal 96740, Minatitlán, Ver. 

Presentación y apertura de 

propuestas 

17 de Septiembre 2014 

a las 9:00 hrs. 

Análisis y evaluación  

de las propuestas. 

18 al 23 de septiembre de 2014 

Fallo 30 de Septiembre de 2014, 

14:00 hrs. 

Plazo para la suscripción  

del contrato 

6 al 10 de Octubre de 2014 

Plazo de entrega: 90 días naturales contados a partir del día natural siguiente de la firma del contrato por 

parte del proveedor. 

Costo de las bases: $953.00 (incluye IVA). 



Martes 2 de septiembre de 2014 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     81 

Cronograma de la licitación P4TI665054.- Adquisición de Equipo Autónomo para Protección Respiratorio Tipo “A” 
Evento Fecha y hora Lugar 

Junta de Aclaraciones 10 de Septiembre de 2014 
a las 13:00 hrs. 

Sala de Juntas de la 
Superintendencia de 

Suministros y Servicios 
localizado en Av. Simón 
Bolívar número 119-A, 
Colonia Obrera, Código 

Postal 96740, Minatitlán, Ver. 

Presentación y apertura de 
propuestas 

 25 de Septiembre 2014 
a las 12:00 hrs. 

Análisis y evaluación  
de las propuestas. 

26 al 30 de septiembre de 2014 

Fallo 08 de Octubre de 2014, 
14:00 hrs. 

Plazo para la suscripción  
del contrato 

14 al17 de Octubre de 2014 

Plazo de entrega: 30 días naturales contados a partir del día natural siguiente de la firma del contrato por 
parte del proveedor. 
Costo de las bases: $954.00 (incluye IVA). 
 
Cronograma de la licitación P4TI654055.- Adquisición de 5 Equipos Medidores de Espesor por Ultrasonido 
para la Medición de Espesor en Tuberías 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de Aclaraciones 10 de Septiembre de 2014 

a las 9:00 hrs. 
Sala de Juntas de la 
Superintendencia de 

Suministros y Servicios 
localizado en Av. Simón 
Bolívar número 119-A, 
Colonia Obrera, Código 

Postal 96740, Minatitlán, Ver. 

Presentación y apertura de 
propuestas 

26 de Septiembre 2014 
a las 9:00 hrs. 

Análisis y evaluación  
de las propuestas. 

29 de Septiembre al 3 de Octubre 
de 2014 

Fallo 10 de Octubre de 2014, 
14:00 hrs. 

Plazo para la suscripción  
del contrato 

20 al 24 de Octubre de 2014 

Plazo de entrega: 50 días naturales contados a partir del día natural siguiente de la firma del contrato por 
parte del proveedor. 
Costo de las bases: $955.00 (incluye IVA). 
Aspectos Generales 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
Idioma: El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Moneda de cotización: La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será en pesos mexicanos o 
dólares de los Estados Unidos de América o moneda del país de origen de los bienes. 
Condiciones de pago: El pago de los bienes se realizará a los 20 días naturales, contados a partir de la 
recepción y aceptación de la factura acompañada de la documentación soporte, conforme a los términos 
establecidos en las bases de licitación. Para esta licitación no se otorgará anticipo. 
Presentación de propuestas: Esta licitación es presencial. No se aceptan envíos de propuestas por servicio 
postal o de mensajería. Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de 
observador sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
A partir de la hora señalada, para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se 
permitirá el acceso a ningún licitante ni observador, por lo que se recomienda su presencia con 30 (treinta) 
minutos de anticipación a la hora establecida. 
Condiciones de Reserva o Confidencialidad: Los licitantes deberán especificar en su propuesta, la 
información de carácter confidencial, para los efectos de lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la información Pública Gubernamental, y demás normatividad aplicable. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex-
Refinación. 
Los participantes deberán presentarse a los eventos con ropa 100 % de algodón color naranja, casco 
protector no metálico y calzado de seguridad tipo industrial. Sin el cumplimiento de lo anterior, no les será 
permitido el acceso a las instalaciones de la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”. 

 
MINATITLAN, VER., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

E.D. DE LA GERENCIA 
ING. ARMANDO VAZQUEZ BARRERA 

RUBRICA. 
(R.- 396219)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

AREA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 

REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

CONVOCATORIA MULTIPLE DE SERVICIOS 25-2014 

 

En observancia de los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., párrafo tercero, 54, párrafo primero y 55 de la Ley de Petróleos 

Mexicanos; 47, 50 Fracción I, 53 Fracción II y 55 del Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos; Primero y Segundo, Fracción II del Decreto que tiene por objeto 

establecer la estructura, el funcionamiento y el control de los organismos subsidiarios de Petróleos Mexicanos; 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 

Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y 

Organismos Subsidiarios; así como en el Acuerdo No. DG-PR-1260-2013 de fecha 7 de junio de 2013; y lo instruido en el oficio No. PXR-SAF-56-2014 de fecha 10 de 

febrero de 2014, el Organismo Pemex Refinación, convoca a los interesados en participar en la licitación pública Nacional Presencial, para la adjudicación de un 

contrato de Servicios a Precios Unitarios, de conformidad con lo siguiente: 

 

No. de licitación. Descripción general de las Obras. Plazo de ejecución 

de los Servicios 

Plazo para adquirir las 

Bases de Licitación 

Visita al Sitio Junta de 

Aclaraciones 

P4LN608101 SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE OFICINAS 

MOVILES EN EL AREA DE TRABAJO, PARA LAS 

REPARACIONES DE LAS PLANTAS 

HIDRODESULFURADORA DE NAFTA 

(GASOLINA) No. 2 "HDS-2/REFORMADORA DE 

NAFTA (GASOLINA) No. 2 "RR-2" Y LAS 

PLANTAS PRIMARIA No. 3 "AS"/PREPARADORA 

DE CARGA No. 2 "RP-2", QUE CONFORMAN EL 

TERCER BLOQUE DE REPARACIONES DEL 

AÑO 2014, EN LA REFINERIA ING. ANTONIO M. 

AMOR DE SALAMANCA, GTO. 

38 días naturales A partir de la fecha de 

publicación de esta 

convocatoria y hasta el 

día 16-09-2014. 

08-09-14 

10:00 horas 

08-09-14 

11:00 horas 
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 Las Bases de Licitación se encuentran disponibles de manera electrónica en internet: en la dirección electrónica www.ref.pemex.com opción suministros de la 

barra de menú, opción transparencia en suministros del submenú desplegable, o bien, en el domicilio de que ocupan las oficinas del Area de Contratación de 

Obra Pública adscrita a la Subgerencia de Contratos en Producción ubicada al interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor con domicilio en la Calle Tierra 

Blanca Número 400, Colonia Bellavista, C.P. 36730, en la Ciudad de Salamanca, Guanajuato, en días hábiles de 09:00 a 14:00 horas, para mayor información, 

comunicarse al teléfono 014646472737 extensión 32043, con el Ing. Edgar Lizcano Aguilera, correo electrónico edgar.lizcano@pemex.com 

 Las Bases de Licitación serán gratuitas. Será requisito para participar en la licitación, solicitar por escrito la inscripción correspondiente a la Licitación de 

conformidad con el Anexo 1 de las Bases, el cual se presentará en papel membretado, debidamente firmado, y deberá entregarlo en Area de Contratación de 

Obra Pública adscrita a la Subgerencia de Contratos en Producción, en el domicilio señalado en el punto que antecede. 

 La visita al sitio de realización de los trabajos y la junta de aclaraciones de la licitación se llevarán a cabo en la Sala de Juntas del Area de Contratación de Obra 

Pública ubicada al interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor con domicilio en la Calle Tierra Blanca Número 400, Colonia Bellavista, C.P. 36730, en la Ciudad 

de Salamanca, Guanajuato, para lo cual los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad vigentes de Pemex Refinación. 

 Los requisitos de participación de interesados se indican en las Bases de Licitación. 

 El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en: Español. 

 La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será en: Pesos Mexicanos 

 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Artículo 53 fracción V de la Ley de Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las 

Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 

Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

 Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en sus propuestas, en el formato correspondiente de las 

Bases de Licitación, a efecto de dar cabal observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 De conformidad con el Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no podrá contratar Obras Públicas o Servicios, con los contribuyentes 

que se ubiquen en alguno de los supuestos a que se refiere el propio artículo. 

 Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los Artículos 35 Segundo Párrafo de la Ley de Petróleos 

Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en 

Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, D.F. 

 Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observador sin necesidad de adquirir las Bases de Licitación, registrando 

previamente su participación. 

 

SALAMANCA, GUANAJUATO, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DEL AREA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 

MTRO. J. APOLINAR RAMIREZ ORDAZ 

RUBRICA. 

(R.- 396181)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA “GRAL. LAZARO CARDENAS” 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL 

CONVOCATORIA SIMPLE RGLC-SSS-027/14 
 

Se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Internacional tipo presencial bajo la 
cobertura de Todos los Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, siguiente: 
P4TI664056.- Suministro, Instalación y Capacitación de un sistema de Presurización, Recirculación Filtración, 
Toma de Aire Elevada, Detección de Gases Tóxicos y Monitoreo de Calidad del Aire de las Plantas 
Subestación Eléctrica No. 32 de la U-500, de la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”, bajo la modalidad de 
contrato normal a precio fijo. 
Fundamento Legal: 134 Constitucional, 54 y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 50 y 53 fracción II, 55  
del Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, Artículo 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Pueden participar: Proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se 
consideró un capítulo o título de compras del sector público. 
No pueden participar: Personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 de las Disposiciones y 
Artículo 53 Fracción V de la Ley. 
Lugar de entrega de los bienes: Almacén de la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”, ubicada en Av. Simón 
Bolívar número 119-A, Col. Obrera, C.P. 96740, Minatitlán, Ver., los días de lunes a viernes, en el horario de 
entrega de 08:00 a 14:00 horas. 
Bases de licitación: Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en el portal de Pemex 
Refinación   http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603 y en el Módulo de 
Atención a Proveedores de la Superintendencia de Suministros y Servicios localizado en Av. Simón Bolívar 
número 119-A, Colonia Obrera, Código Postal 96740, Minatitlán, Ver., teléfono 01-922-22-5-00-71,  
01-922-22-5-00-24 ext. 26247, los días lunes a viernes con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas.  
Fecha límite para adquirirlas: un día antes de la presentación y apertura de propuestas. 
Para realizar el pago correspondiente, los interesados deberán ingresar a la dirección electrónica: 
www.ref.pemex.com, siguiendo las instrucciones que a continuación se indican: 
1) Seleccionar en la Barra de Menú, la pestaña de tesorería 
2) nueva barra de menú: pago de bases de licitación. 
3) seleccionar la liga: multipagos y/o logo de BBVA Bancomer 
Una vez ingresado en multipagos, el interesado podrá pagar las bases a través de: 
a. cargo en línea contra cuenta de cheques BBVA Bancomer (cheque electrónico) 
b. Cargo en cuenta de cheques de cualquier otra Institución Financiera, (El pago se recibe 24 o 48 horas, 

dependiendo de la hora en que se realice) 
c. Pago con cargo a tarjetas de crédito Visa o MasterCard 
A través de este mecanismo, se le proporcionará la dirección electrónica de la forma para obtener su 
Comprobante Fiscal Digital. 
 
Cronograma de la licitación P4TI664056.- Suministro, Instalación y Capacitación de un sistema de 
Presurización, Recirculación Filtración, Toma de Aire 

Evento Fecha y hora Lugar 
Visita a las Instalaciones 9 de Septiembre de 2014 

a las 9:00 hrs. 
Sala de Juntas de la 
Superintendencia de 

Suministros y Servicios 
localizado en Av. Simón 
Bolívar número 119-A, 
Colonia Obrera, Código 

Postal 96740, Minatitlán, Ver. 

Junta de Aclaraciones 12 de Septiembre de 2014 
a las 9:00 hrs. 

Presentación y apertura de 
propuestas 

24 de Septiembre 2014 
a las 9:00 hrs. 

Análisis y evaluación de las 
propuestas. 

25 al 30 de septiembre de 2014 

Fallo 08 de Octubre de 2014, 14:00 hrs. 
Plazo para la suscripción del 

contrato 
14 al17 de Octubre de 2014 
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Plazo de entrega: 100 días naturales contados a partir del día natural siguiente de la firma del contrato por 
parte del proveedor. 
Costo de las bases: $1,664.00 (incluye IVA). 
Aspectos Generales 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
Idioma: El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Moneda de cotización: La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será en pesos mexicanos o 
dólares de los Estados Unidos de América o moneda del país de origen de los bienes. 
Condiciones de pago: El pago de los bienes se realizará a los 20 días naturales, contados a partir de la 
recepción y aceptación de la factura acompañada de la documentación soporte, conforme a los términos 
establecidos en las bases de licitación. Para esta licitación no se otorgará anticipo. 
Presentación de propuestas: Esta licitación es presencial. No se aceptan envíos de propuestas por servicio 
postal o de mensajería. Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de 
observador sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
A partir de la hora señalada, para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se 
permitirá el acceso a ningún licitante ni observador, por lo que se recomienda su presencia con 30 (treinta) 
minutos de anticipación a la hora establecida. 
Condiciones de Reserva o Confidencialidad: Los licitantes deberán especificar en su propuesta, la 
información de carácter confidencial, para los efectos de lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la información Pública Gubernamental, y demás normatividad aplicable. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en  
Pemex-Refinación. 
Los participantes deberán presentarse a los eventos con ropa 100 % de algodón color naranja, casco 
protector no metálico y calzado de seguridad tipo industrial. Sin el cumplimiento de lo anterior, no les será 
permitido el acceso a las instalaciones de la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”. 

 
MINATITLAN, VER., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

E.D. DE LA GERENCIA 
ING. ARMANDO VAZQUEZ BARRERA 

RUBRICA. 
(R.- 396218)   

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

REFINERIA “MIGUEL HIDALGO” 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL FUERA DE TODOS LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PRESENCIAL 

CONVOCATORIA MULTIPLE No. 029/2014 
 

Se convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas Internacionales fuera de todos los 
Tratados de Libre Comercio Suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, para la contratación de bienes 
consistentes en: Válvulas Manifuls y Coples la Refinería “Miguel Hidalgo”, bajo la modalidad de contrato 
Normal a precio fijo No. P4LI631107; Bancos de Pruebas para Válvulas para la Refinería “Miguel Hidalgo”, 
bajo la modalidad de contrato Normal a precio fijo No. P4LI631108; Transmisores de Presión Diferencial para 
la Refinería “Miguel Hidalgo”, bajo la modalidad de contrato Normal a precio fijo No. P4LI631109; 
Posicionadores para la Refinería “Miguel Hidalgo”, bajo la modalidad de contrato Normal a precio fijo No. 
P4LI631110; de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento Legal: Artículo 134 Constitucional, 54 y 55 fracción I, de la Ley de Petróleos Mexicanos, 47, 50 
fracción I, 53 fracción III, 54 y 55 del Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, Artículo 15 y 16 de las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios y demás disposiciones aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: Proveedores mexicanos y extranjeros y los bienes a adquirir serán de origen nacional o 
de cualquier otro país siempre y cuando, en sus respectivos países, los oferentes de bienes y servicios de 
origen mexicano gocen de iguales oportunidades. 
No pueden participar: Personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y en los 
supuestos del artículo 12 de las (DAC’s). 
Lugar de entrega de los bienes: en Almacén de materiales clave 3030 de la Refinería “Miguel Hidalgo”, 
ubicada en el Km. 26.5 de la carretera Jorobas-Tula, en Tula de Allende, Hgo., a la atención de Pemex 
Refinación, en los días hábiles en el horario de entrega: de 08:30 a 12:00 y 12:30 a las 15:30 hrs., conforme a 
los términos establecidos en el punto 1.4 de estas bases. 
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Licitación Plazo de entrega o ejecución 
P4LI631107 60 (Sesenta) días naturales De acuerdo al punto 1.3 Bases. 
P4LI631108 90 (Noventa) días naturales De acuerdo al punto 1.3 Bases. 
P4LI631109 60 (Sesenta) días naturales De acuerdo al punto 1.3 Bases. 
P4LI631110 56 (Cincuenta y Seis) días naturales De acuerdo al punto 1.3 Bases. 

 
Bases de licitación: 
Las bases para participar en esta licitación tienen un Costo de $2,200.00 M.N. (Dos Mil Pesos 00/100M.N.) 
(Incluye IVA) y estarán a disposición de los interesados para consulta, venta y obtención vía electrónica en el 
portal de Pemex Refinación http://www.ref.pemex.com, a partir del día en que se publique la convocatoria en 
el Diario Oficial de la Federación y hasta, inclusive, el día hábil previo al acto de presentación y apertura  
de propuestas. 
Forma de pago: Para realizar el pago correspondiente, los interesados deberán ingresar a la dirección 
electrónica: www.ref.pemex.com, siguiendo las instrucciones que a continuación se indican: 
o Seleccionar en la Barra de Menú, la pestaña de TESORERIA 
o Nueva Barra de Menú: PAGO DE BASES DE LICITACION. 
o Seleccionar la liga: MULTIPAGOS y/o LOGO DE BBVA BANCOMER 
Una vez ingresado en MULTIPAGOS, el interesado podrá pagar las bases a través de: 
o Cargo en línea contra cuenta de cheques BBVA Bancomer (CHEQUE ELECTRONICO) 
o Cargo en cuenta de cheques de cualquier otra Institución Financiera, (El pago se recibe 24 o 48 horas, 

dependiendo de la hora en que se realice) 
o Pago con cargo a tarjetas de crédito Visa o MasterCard 
A través de este mecanismo, se le proporcionará la dirección electrónica de la forma para obtener su 
Comprobante Fiscal Digital. 
 
Cronograma de las licitaciones: 
Válvulas Manifuls y Coples la Refinería “Miguel Hidalgo”, bajo la modalidad de contrato Normal a precio fijo 
No. P4LI631107 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 08 de Septiembre de 2014  

a las 13:00 Hrs. 
Sala de juntas de la 

Superintendencia de Suministros 
y Servicios 

Acto de Presentación y 
apertura de propuestas 

19 de Septiembre de 2014  
a las 10:00 Hrs. 

Sala de juntas de la 
Superintendencia de Suministros 

y Servicios 
Análisis y Evaluación  

de las 
Propuestas 

19 al 26 de Septiembre de 2014 de 
las 8:00 a las 16:00 Hrs. 

Departamento de Adquisiciones 

Plazo para Aclaraciones a 
las Propuestas Presentadas 
y para Subsanar Omisiones 

19 al 26 de Septiembre de 2014  
de las 8:00 a las 16:00 Hrs. 

Departamento de Adquisiciones 

Notificación de Fallo 29 de Septiembre de 2014  
a las 15:00 Hrs. 

Sala de juntas de la 
Superintendencia de Suministros 

y Servicios 
 
Bancos de Pruebas para Válvulas para la Refinería “Miguel Hidalgo”, bajo la modalidad de contrato Normal a 
precio fijo No. P4LI631108 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 12 de Septiembre de 2014  

a las 13:00 Hrs. 
Sala de juntas de la 

Superintendencia de Suministros 
y Servicios 

Acto de Presentación y 
apertura de propuestas 

26 de Septiembre de 2014  
a las 10:00 Hrs. 

Sala de juntas de la 
Superintendencia de Suministros 

y Servicios 
Análisis y Evaluación de las 

Propuestas 
26 de Septiembre al 03 de octubre 

de 2014 de las 8:00 a las 16:00 Hrs. 
Departamento de Adquisiciones 

Plazo para Aclaraciones a 
las Propuestas Presentadas 
y para Subsanar Omisiones 

26 de Septiembre al 03 de octubre 
de 2014 de las 8:00 a las 16:00 Hrs. 

Departamento de Adquisiciones 

Notificación de Fallo 10 de Octubre de 2014  
a las 15:00 Hrs. 

Sala de juntas de la 
Superintendencia de Suministros 

y Servicios 
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Transmisores de Presión Diferencial para la Refinería “Miguel Hidalgo”, bajo la modalidad de contrato Normal 
a precio fijo No. P4LI631109 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 10 de Septiembre de 2014  

a las 13:00 Hrs. 
Sala de juntas de la 

Superintendencia de Suministros 
y Servicios 

Acto de Presentación y 
apertura de propuestas 

22 de Septiembre de 2014  
a las 10:00 Hrs. 

Sala de juntas de la 
Superintendencia de Suministros 

y Servicios 
Análisis y Evaluación de las 

Propuestas 
22 al 30 de Septiembre de 2014  

de las 8:00 a las 16:00 Hrs. 
Departamento de Adquisiciones 

Plazo para Aclaraciones a 
las Propuestas Presentadas 
y para Subsanar Omisiones 

22 al 30 de Septiembre de 2014  
de las 8:00 a las 16:00 Hrs. 

Departamento de Adquisiciones 

Notificación de Fallo 01 de Octubre de 2014  
a las 15:00 Hrs. 

Sala de juntas de la 
Superintendencia de Suministros 

y Servicios 
 
Posicionadores para la Refinería “Miguel Hidalgo”, bajo la modalidad de contrato Normal a precio fijo  
No. P4LI631110 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 11 de Septiembre de 2014  

a las 13:00 Hrs. 
Sala de juntas de la 

Superintendencia de Suministros 
y Servicios 

Acto de Presentación y 
apertura de propuestas 

23 de Septiembre de 2014  
a las 10:00 Hrs. 

Sala de juntas de la 
Superintendencia de Suministros 

y Servicios 
Análisis y Evaluación de las 

Propuestas 
23 al 30 de Septiembre de 2014  

de las 8:00 a las 16:00 Hrs. 
Departamento de Adquisiciones 

Plazo para Aclaraciones a 
las Propuestas Presentadas 
y para Subsanar Omisiones 

23 al 30 de Septiembre de 2014  
de las 8:00 a las 16:00 Hrs. 

Departamento de Adquisiciones 

Notificación de Fallo 02 de Octubre de 2014  
a las 15:00 Hrs. 

Sala de juntas de la 
Superintendencia de Suministros 

y Servicios 
 
Aspectos generales 
El idioma para la presentación de las propuestas será el español y Elaborar su propuesta en pesos mexicanos 
y/o dólar de los Estados Unidos de América 
No se otorgarán anticipos. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 Fracción V de la  
Ley de Petróleos Mexicanos y del artículo 12 de las DAC’s. 
Deberá considerar, y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de Pemex Refinación, y 
no podrá usarla o reproducirla total ni parcialmente para fines diversos de los estipulados en el presente 
contrato, sin el consentimiento previo y por escrito de Pemex Refinación. 
Los licitantes deberán de especificar en sus propuestas la información de carácter confidencial, para los 
efectos de lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, su Reglamento y Lineamientos correspondientes. 
En cumplimiento con el Artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación, Pemex-Refinación en ningún  
caso contratará, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los artículos 
35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo Interno de 
Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública. 

 
TULA DE ALLENDE, HGO., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

GERENTE REFINERIA “MIGUEL HIDALGO” 
ING. J REFUGIO ORTEGA GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 396228) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL FUERA DE LA COBERTURA 

DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3o. y 4o. 
de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, 54, 55 y aplicables de la  
Ley de Petróleos Mexicanos, 50 Fracción I, 53 Fracción I, y aplicables de su Reglamento, 15 y 16 y lo relativo 
de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios (en adelante DAC´S). 
 
Pemex Refinación convoca de conformidad con lo siguiente: 

No. de Convocatoria 
No. de licitación 

Descripción del Servicio Cronograma de eventos 
Junta de 

Aclaraciones 
Presentación y 

apertura de 
propuestas 

SCBS-008-2014 
P4LN337011 

 

Servicios de Maquinados de 
Piezas de diferentes materiales 
para las Embarcaciones de la 

Flota Mayor y la Flota Menor de 
Pemex Refinación bajo la 
modalidad de Contrato 

Abierto.  

09 septiembre/2014 
a las 10:00 hrs 

19 septiembre/2014 
a las 10:00 hrs. 

 
Los eventos mencionados se llevarán a cabo: En la Sala de Juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, 
ubicada en Av. Laguna de Mayrán 410, Colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo; C.P 11320, México 
Distrito Federal. (Edificio Titano, que se encuentra en la manzana triangular de Avenida Marina Nacional, 
Laguna de Mayrán y Lago Chalco, en contra esquina del Centro administrativo de Petróleos Mexicanos. 
Junta de aclaraciones.- Para participar ver requisitos en el numeral 2 de las bases de licitación. 
Bases de Licitación: 
Las bases podrán consultarse en las siguientes direcciones electrónicas: 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603 
http://www.pemex.com/bienes-y-servicios/ley-pemex/convocatorias-publicadas/Paginas/refinacion.aspx 
Asimismo, se encuentran disponibles para consulta en la convocante ubicada Av. Laguna de Mayrán 410,  
piso 8, Colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo; C.P 11320, México Distrito Federal 
Costo de Bases: $ 2,000.00 (Dos mil pesos 00/100 M.N.) incluye I.V.A. 
El pago deberá hacerse ingresando a la dirección electrónica www.ref.pemex.com, seleccionando, la pestaña 
de tesorería, pago de bases de licitación pública. 
Fecha Límite para adquirir las Bases: El día hábil previo al Acto de Presentación y Apertura de Propuestas. 
Aspectos Generales: 
El plazo de ejecución de los servicios: Será el indicado en el Documento 2, durante el periodo de la fecha 
de firma del contrato y hasta el día 31 de diciembre del 2014. 
Lugar de Entrega de los servicios: De conforme a lo establecido en el numeral 1.4 de la bases de licitación. 
Idioma: El idioma para la presentación de las propuestas será el Español. 
Moneda: Elaborar su propuesta en moneda nacional 
Condiciones de pago: Para esta licitación no se entregará anticipo. 
No pueden participar: Personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento 
y las DAC´S. 
 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 
SUBGERENTE DE CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS 

C.P. ARMANDO CRODA DE LA VEQUIA 
RUBRICA. 

(R.- 396172) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE CHETUMAL, QUINTANA ROO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Nacional número LA-009JZL013-I11-2014, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Prolongación Av. Revolución No. 660, col. Industrial,  
C.P. 77049, Chetumal, Quintana Roo, Teléfono: 019838329639 Ext. 3311 de lunes a viernes de 09:00 a  
18:00 horas. 
 
Número de Procedimiento CompraNet: LA-009JZL013-I11-2014 

Descripción de la licitación ADQUISICION Y PUESTA EN MARCHA DE EQUIPO 
AUTOMATIZADO DE COBRO ESTACIONAMIENTO DEL 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE CHETUMAL 
QUINTANA ROO. 

Volumen de licitación SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA. 
Fecha de publicación en CompraNet 16 DE SEPTIEMBRE DE 2014 
Junta de aclaraciones 24 DE SEPTIEMBRE A LAS 12:00 HORAS 
Visita a instalaciones 24 DE SEPTIEMBRE A LAS 10:00 HORAS 
Presentación y apertura de proposiciones 02 DE OCTUBRE A LAS 10:00 HORAS 

 
CHETUMAL, QUINTANA ROO, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO DE CHETUMAL QUINTANA ROO 
P.A. FERNANDO RAMON BURGOS BUENFIL 

RUBRICA. 
(R.- 396131)   

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional número LA-009JZL012-I8-2014, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación, disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en oficinas de la Administración del Aeropuerto, ubicado en: 
Km. 18. 5 de la carretera Ciudad Victoria a Soto la Marina, Colonia: frente al Ejido “Constitución del 17”,  
C.P. 87230, Güémez, Tamaulipas, teléfono: (01 834) 3 16 46 48 ext. 3405 y fax (01 834) 3 16 76 16; los días 
de Lunes a Viernes en días hábiles, de las 9:30 a 17:30 horas. 
 

Licitación Pública Internacional: LA-009JZL012-I8-2014 
Descripción de la licitación 
 

No. Interno ASA-CVM-LPIA-03/14 
Adquisición de equipo automatizado para cobro de 
estacionamiento público en el Aeropuerto de Ciudad 
Victoria, Tamaulipas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 02/09/2014, 00:00 horas 
Visita a instalaciones 09/09/2014 10:00 horas  
Junta de aclaraciones 09/09/2014, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22/09/2014, 10:00 horas 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO 
TSCA. DANIEL RUBEN ZAMARRON ACUÑA 

RUBRICA. 
(R.- 396130)
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
AEROPUERTO NACIONAL “TAJIN” DE POZA RICA, VER. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 

Nacionales siguientes, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx 

o bien en Carretera México-Tuxpan Km.8, C.P 92900, Tihuatlán, Veracruz, teléfono: 01-782-8222119 y 8240490, los días Lunes a Viernes de las 09:00 a 18:00 horas. 

 

Número de Licitación: LA-009JZL006-N13-2014 

Descripción de la licitación Suministro e instalación de Letreros Verticales Iluminados en el Aeropuerto Nacional “Tajín” de 

Poza Rica, Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en compraNET 02/09/2014 

Junta de aclaraciones 11/09/14 12:00 horas 

Visita a las instalaciones 11/09/14 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 18/09/14 10:00 horas 

 

Número de Licitación: LA-009JZL006-N14-2014 

Descripción de la licitación Suministro e instalación de Sistema Hidroneumático y Motobomba para garza de llenado en el 

Aeropuerto Nacional “Tajín” de Poza Rica, Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en compraNET 02/09/2014 

Junta de aclaraciones 12/09/14 12:00 horas 

Visita a las instalaciones 12/09/14 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 19/09/14 10:00 horas 

 

TIHUATLAN, VER., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO NACIONAL “TAJIN” 

L.C. LUIS GERARDO MONTIEL VELAZQUEZ 

RUBRICA. 

(R.- 396129) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA MIXTA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en 

participar en licitación pública que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 

de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en 

el domicilio de la convocante en: Calzada de los Reyes No. 24, Colonia Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos, los días del 25 de agosto al 29 de 

septiembre del año en curso, en días hábiles de las 9:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Mixta Internacional Bajo la Cobertura de Tratados número 

LA-009J0U001-T86-2014. 

Objeto de la Licitación  Actualización y adquisición de licenciamiento de uso de software de la plataforma de 

soporte de mesa de servicios. 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 25/08/2014 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 25/09/2014, 10:00 horas, en la sala de usos múltiples de Oficinas Centrales de CAPUFE, 

ubicada en Calzada de los Reyes número 24, Colonia Tetela del Monte, Código Postal 62130, 

Cuernavaca, Morelos. 

En su caso, fecha y hora para realizar la visita a 

instalaciones 

No habrá visitas a instalaciones 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de 

proposiciones 

6/10/2014, 10:00 horas, en la sala de usos múltiples de Oficinas Centrales de CAPUFE, ubicada 

en Calzada de los Reyes número 24, Colonia Tetela del Monte, Código Postal 62130, 

Cuernavaca, Morelos. 

Fecha y Hora para emitir el fallo 10/10/2014, 13:00 horas, en la sala de usos múltiples de Oficinas Centrales de CAPUFE. 

 

CUERNAVACA, MORELOS, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ARQ. SANTIAGO EDUARDO MATA DE ELIAS 

RUBRICA. 

(R.- 396227)
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDIRECCION DE PROGRAMACION Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 
GERENCIA DE LICITACIONES Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 029 (FONADIN) 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de las obras y servicios relacionados con la 
obra pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponible para consulta en 
la página electrónica http://web.compranet.gob.mx, o bien en Calzada de Los Reyes número 24, Colonia 
Tetela del Monte, código Postal 62130, Cuernavaca, Morelos: 01 (777) 329 21 00, extensiones 3118, 3718 y 
3218, con un horario de 08:30 a 15:00 horas. 
 

No. de licitación: LO-009J0U002-N262-2014 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Suministro y colocación de microcarpeta del km. 297+700 

al km. 308+900, en tramos aislados ambos cuerpos, de la 
autopista Cuernavaca–Acapulco. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 26 de Agosto de 2014 
Visita al sitio de los trabajos: 01 de Septiembre de 2014, a las 10:00 horas, con punto 

de reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 
las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 02 de Septiembre de 2014, a las 10:00 horas, en la Sala 
de concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso,
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 10 de Septiembre de 2014, a las 9:30 horas, en la Sala 
de concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso,
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-N263-2014 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Estabilización de taludes y obras de drenaje ubicados en 

el km 329+850 y km 334+000, de la autopista 
Cuernavaca–Acapulco. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 26 de Agosto de 2014 
Visita al sitio de los trabajos: 01 de Septiembre de 2014, a las 10:00 horas, con punto 

de reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 
las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 02 de Septiembre de 2014, a las 11:00 horas, en la Sala 
de concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso,
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 10 de Septiembre de 2014, a las 12:30 horas, en la Sala 
de concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso,
Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 
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No. de licitación: LO-009J0U002-N264-2014 

Carácter de la licitación: Pública Nacional 

Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y control de calidad de la obra: Estabilización 

de taludes y obras de drenaje ubicados en el km 329+850 

y km 334+000, de la autopista Cuernavaca–Acapulco. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 

de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 26 de Agosto de 2014 

Visita al sitio de los trabajos: 01 de Septiembre de 2014, a las 10:00 horas, con punto 

de reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 

las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 02 de Septiembre de 2014, a las 12:00 horas, en la Sala 

de concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 

sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso,

Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 11 de Septiembre de 2014, a las 9:30 horas, en la Sala 

de concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, 

sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso,

Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 

CUERNAVACA, MOR., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

SUBDIRECTOR DE PROGRAMACION Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 

ING. CIRO MARBAN MALPICA 

RUBRICA. 

(R.- 396226)   

INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
SUBDIRECCION DIVISIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la licitación pública nacional cuya convocatoria 
contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: 
http:compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Periférico sur No. 3106, 
Colonia Jardines del Pedregal, C.P. 01900, Del. Alvaro Obregón; México, D.F., teléfono: 56-24-04-00 ext. 
11021 y 11023, de lunes a viernes, en un horario: de 9:00 a 16:00 horas, y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional, electrónica, N° LA-010K8V001-N149-2014. 
Objeto de la Licitación  Servicio de Impartición del Programa de Inteligencia 

Cultural en el IMPI 2014 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 02/09/2014. 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

09/09/2014, 11:00 horas.  

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

N/A 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

17/09/2014, 11:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 19/09/2014, 14:00 horas. 
 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 
SUBDIRECTOR DIVISIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CELEDONIO OLVERA HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 396231)
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CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
JEFATURA SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION 001/2014 

CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados  

en participar en la Licitación Pública No. LA-011L6W985-N1-2014, para la Adquisición de Materiales para Construcción, Herrería, Especiales e Impermeabilizantes, 

en el Estado de Nayarit; cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx.  

La información relevante se detalla a continuación. 

Volumen a adquirir: 8 partidas 

Partida 1 (1.A- Materiales de construcción) 

Partida 2 (1.B- Herrería y Cancelería) 

Partida 3 (1.C- Elementos especiales) 

Partida 4 (1.D- Impermeabilización) 

Partida 5 (2.A-Materiales para construcción) 

Partida 6 (2.B- Herrería y cancelería) 

Partida 7 (2.C- Elementos especiales) 

Partida 8 (2.-D Impermeabilización) 

 

Convocatoria: 

Día: 28 Mes: Agosto Año: 2014 

 

Junta de aclaraciones: 

Día: 09 Mes: Septiembre AÑO: 2014 Hora: 11:00  

Lugar: Sala de juntas de la Delegación del CONAFE en el Estado de Nayarit, ubicada en el tercer piso del domicilio de la Convocante. 
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Muestras físicas: 
Día: 11 Y 12 Mes: Septiembre AÑO: 2014 Hora: 9:00 – 14:00  

Lugar: En almacén general de CONAFE (calle Colima no. 159 interior 2 entre Dr. Martínez y Dr. Freyman, col. San Antonio. C.P. 63109, Tepic, 

Nayarit. 

 

Acto de presentación y apertura de proposiciones: 
DIA: 17 Mes: Septiembre AÑO: 2014 Hora: 11:00  

Lugar: Sala de juntas de la delegación de CONAFE en el estado de Nayarit, ubicada en el tercer piso del domicilio de la convocante. 

 

Acto de notificación de fallo 
Día: 22 Mes: Septiembre AÑO: 2014 Hora: 12:00  

Lugar: Sala de juntas de la Delegación del CONAFE en el Estado de Nayarit, ubicada en el tercer piso del domicilio de la Convocante. 

 

FECHA ESTIMADA DE FORMALIZACION DE CONTRATO: 

 
Día: 26 Mes: Septiembre AÑO: 2014 Hora: 12:00  

Lugar: Jefatura de Servicios Administrativos, ubicada en el segundo piso del domicilio de la Convocante. 

 

A los actos arriba señalados, podrá asistir cualquier persona en calidad de observador, bajo la condición de que registre su asistencia antes del inicio del evento y se 

abstenga de intervenir en cualquier forma en los mismos. 

Los licitantes, podrán participar en forma presencial. 

Las condiciones contenidas en la convocatoria y en las proposiciones presentadas por los licitantes, no podrán ser negociadas. 

 

TEPIC, NAYARIT, A 28 DE AGOSTO DE 2014. 

DELEGADO ESTATAL 

FERNANDO MENDEZ MEDINA 

RUBRICA. 

(R.- 396101)
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COMISION NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO GRATUITOS 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 018 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante la cual se desarrollarán los procedimientos; así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles para su 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx; o bien en el domicilio de la convocante Martín Luis Guzmán s/n, 
Colonia Nueva Ferrocarrilera, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, C.P. 54030 los días del 28 de agosto al 
17 de septiembre del año en curso de las 09:00 a 17:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Mixta Internacional bajo la cobertura 
de los tratados LA-011L6J001-T60-2014 

Objeto de la licitación Adquisición de Maquinaria Braille
Volumen a adquirir 1 máquina impresoras braille para hoja suelta 

2 máquina impresora braillo 600sr 
Fecha de publicación en compranet 28 de agosto de 2014
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

11 de septiembre de 2014 a las 12:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a las instalaciones 

No hay visitas

Fecha y hora para realizar la presentación
y apertura de proposiciones 

18 de septiembre de 2014 a las 12:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 23 de septiembre junio de 2014 a las 16:00 horas 
 

TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y LICITACIONES 

JEFA DEL DEPARTAMENTO 
GABRIELA RODRIGUEZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 396156)   

COMISION NACIONAL DE LOS SALARIOS MINIMOS 
COORDINACION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número DRMSG/14075/001/2014, cuya Convocatoria 
contiene las bases de participación, misma que se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Avenida Cuauhtémoc No. 14, Colonia Doctores, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06720, México, Distrito Federal, teléfono: 59.98.38.83 y 59.98.38.00 ext. 3843, en días 
hábiles del 2 al 4 de septiembre del año en curso, de las 09:00 a 15:00 horas. 

 
Descripción de la licitación: 
DRMSG/14075/001/2014  

ADQUISICION Y CONTRATACION DE DIVERSOS SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO PARA EL INMUEBLE DE LA COMISION NACIONAL DE 
LOS SALARIOS MINIMOS (SUMINISTRO Y COLOCACION DE PERSIANA 
VERTICAL EN PVC PARA VENTANAS Y PUERTAS, SUMINISTRO, 
CAMBIO Y COLOCACION DE VENTANAS PROYECTANTES DE 
ALUMINIO, SUMINISTRO Y COLOCACION DE MUROS DE TABLA ROCA 
A DOBLE CARA PARA FABRICACION DE UNA OFICINA, ASI COMO 
DIVISION DE OFICINAS, SUMINISTRO Y COLOCACION DE DOMO Y 
CANCEL DE ALUMINIO, SUMINISTRO Y COLOCACION DE BARANDAL 
EN AZOTEA, MANTENIMIENTO A UNIDADES LAVADORAS DE AIRE Y 
MANTENIMIENTO A DIVERSOS MUEBLES DE MADERA). 

Fecha de publicación en 
CompraNet 

02/09/2014

Visita a las instalaciones 5/09/2014 A partir de las 10:00 hasta las 13:00 horas. 
Junta de aclaraciones 11/09/2014, 11:00 horas
Presentación y apertura 
de proposiciones 

19/09/2014, 11:00 horas

 
MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
LIC. MIGUEL GONZALEZ RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 396144) 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO  
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS (CDI) 

COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DIRECCION DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número 00625001-005-2014, número de 
CompraNet LA-006AYB001-N140-2014, que a continuación se describe, cuya convocatoria que contienen las 
bases de participación se encuentran disponibles para consulta en CompraNet, a través de internet en la 
página: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en la Subdirección de Adquisiciones de la CDI, 
ubicada en Avenida México Coyoacán Núm. 343, 3er. piso, Col. Xoco, C.P. 03330, Delegación Benito Juárez, 
México, D.F., tel. 91832100 ext. 7360, de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 y 17:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Contratación de la póliza de servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo a equipos de audio, transmisión, 
torres, antena y sistema de iluminación y pruebas de 
comportamiento de las 28 Radiodifusoras y el Estudio de 
Grabación Gabriel Saldívar y suministro de refacciones. 

Volumen a adquirir De conformidad con la convocatoria de la Licitación 
Medios para la celebración de la licitación A través de medios electrónicos 
Fecha de publicación en CompraNet 27/08/2014 
Junta de aclaraciones 02/09/2014, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 09/09/2014, 11:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA 
LIC. REYNALDO PEREZ SONI 

RUBRICA. 
(R.- 396069)   

INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES RESPIRATORIAS 
ISMAEL COSIO VILLEGAS 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO CONSERVACION Y CONSTRUCCION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calzada de Tlalpan N° 4502, Colonia 
Sección XVI, C.P. 14080, Delegación Tlalpan, México Distrito Federal, los días Lunes a Viernes del año en 
curso de las 9:00 a 14:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional, Presencial
LO-012NCD002-N19-2014

Objeto de la licitación REHABILITACION DE LA UNIDAD DE CUIDADOS 
POST-QUIRURGICOS

Fecha de publicación en CompraNet 02/09/2014
Fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones 

08/09/2014, 10:00 HRS. 

Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

08/09/2014, 17:00 HRS.

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

15/09/2014, 11:00 HRS.

Fecha y hora para emitir el fallo 23/09/2014, 11:00 HRS.
 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 
SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES 

Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. MARIA GUADALUPE GOMEZ NAVARRO 

RUBRICA. 
(R.- 396248)
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SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION DE ADMINISTRACION PATRIMONIAL 
SUBDIRECCION DE OBRAS Y CONSERVACION 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional para la obra que se indica 
de conformidad con el siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 

Mantenimiento al inmueble C.N.M.A.I.C. Casa Hogar para Niñas Graciela Zubiran Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-012NHK002-N14-2014 02 de septiembre de 2014 

 

FECHAS PREVISTAS PARA LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

08 de septiembre de 2014 a las 11:00 hrs. 
En Avenida Insurgentes Sur No. 3700 A, 
Colonia Cuicuilco, C.P. 14410 Delegación 

Coyoacán, México, Distrito Federal. 

09 de septiembre de 2014 a las 11:00 hrs. 
En la Sala de juntas de la Dirección de Administración 

Patrimonial, sita en Prolongación Tajín Nº 1000, 
Planta Baja, Colonia Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310, 

Delegación Benito Juárez, México, D.F. 

17 de septiembre de 2014 11:00 hrs. 
En la Sala de juntas de la Dirección de Administración 

Patrimonial, sita en Prolongación Tajín Nº 1000, 
Planta Baja, Colonia Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310, 

Delegación Benito Juárez, México, D.F. 

 

Texto de la convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria de la licitación en la página del Sistema Electrónico de Información 
Pública Gubernamental sobre Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, CompraNet, en la dirección electrónica 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien, en las oficinas del SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA, ubicada en Prolongación Tajín No. 1000, Colonia Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310 Delegación Benito Juárez, 
México, D.F., en la Subdirección de Obras y Conservación, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 
DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

L.A.E. MA. DE LOURDES AUSTRIA ORTIZ 
RUBRICA. 

(R.- 396232)
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INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 004/2014 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convocan a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LO-012NCZ002-N7-2014 cuya Convocatoria 
contiene las Bases de participación disponibles para consulta en internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 
Avenida de los Insurgentes Sur No. 3700-C, Colonia Insurgentes Cuicuilco, C.P. 04530, México, D.F., 
Teléfono: 01 (55)-10-84-09-22 o 10 84 09 00 ext. 1385 fax. 10 84 55 24, los días de Lunes a Viernes de 09:00 
am a 15:00 pm. 
 

Descripción de la Licitación “REHABILITACION DE ESPACIOS FISICOS DEL 
SEGUNDO NIVEL DE LA TORRE DE INVESTIGACION 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIA SOBRE 
LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO 
DETERMINADO MEDIANTE EL MECANISMO DE 
EVALUACION POR PUNTOS Y PORCENTAJES” 

Volumen a adquirir Los detalles se encuentran especificados en la propia 
Convocatoria. 

Número de Licitación LO-012NCZ002-N7-2014
Fecha de publicación en CompraNet 02 de Septiembre de 2014
Visita a Instalaciones 04 de Septiembre de 2014
Junta de aclaraciones 09 de Septiembre de 2014
Presentación y Apertura de Proposiciones 18 de Septiembre de 2014
Fallo 26 de Septiembre de 2014

 
MEXICO, D.F., A 27 DE AGOSTO DE 2014. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. MARCO ANTONIO HERNANDEZ GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 396115)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE PEDIATRIA “DR. SILVESTRE FRENK FREUND” 

DEL CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 
36 Bis, 37 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42, 46 y 48 de 
su reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional para la contratación 
del servicio integral de Trasplante de hígado para la UMAE Hospital de Pediatría “Dr. Silvestre Frenk Freund” 
del CMN Siglo XXI, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta 
en internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para su consulta en: Hospital de Pediatría del C.M.N. Siglo XXI, Av. Cuauhtémoc 
número 330, PB, Col. Doctores, Delegación Cuauhtémoc, México. D. F. C.P. 06720, tel. y fax 5627-6900  
ext. 22346 
 

Resumen de convocatoria 
Número de licitación LA-019GYR067-N161-2014
Carácter de la licitación Licitación pública nacional
Descripción de la licitación Servicio integral de Trasplante Hepático. 
Volumen a adquirir 2 procedimientos de trasplante hepático 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de septiembre de 2014
Junta de aclaraciones 09/09/2014, 10:00 horas
Visita a instalaciones NO HABRA
Presentación y apertura de proposiciones 19/09/2014, 10:00 horas

 
 El lugar donde se llevarán a cabo los eventos: oficina de Adquisiciones de la Unidad Médica de Alta 

Especialidad Hospital de Pediatría “Dr. Silvestre Frenk Freund” del CMN Siglo XXI, Av. Cuauhtémoc 
número 330, PB, col. Doctores, del. Cuauhtémoc, México D.F. C.P. 06720. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

DIRECTOR 
DR. HERMILO DE LA CRUZ YAÑEZ 

RUBRICA. 
(R.- 396083)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN NAYARIT 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 
28 fracción II, 29, 30, 32 tercer párrafo y demás relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en 
participar en el proceso de Licitación de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 011-14 

Número de Licitación LA-019GYR005-T169-2014 

Carácter de la Licitación Pública Internacional bajo la cobertura de tratados 

Descripción de la licitación Adquisición de Lentes Intraoculares 

Volumen a adquirir Cantidad mínima estimada: 70 piezas 
Cantidad máxima estimada: 173 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 2 de septiembre de 2014 

Junta de aclaraciones 10/09/2014, 09:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 17/09/2014, 09:00 horas 

 
 La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá un 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita en Retorno 
número 72, colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit, teléfono 01(311) 215-45-50, los días de lunes a viernes, de 08:00 a 14:00 horas. 

 La reducción de plazos para el acto de presentación y apertura de proposiciones de la licitación LA-019GYR005-T169-2014, es justificada por el titular del Area 
requirente; y autorizada por el Lic. Dan Eli Martínez Ponce y se realiza con fundamento en el artículo 32, tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo el día y hora que se especifica en la licitación, en la sala de Juntas y Licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicada calle Retorno número 72, colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit. 

 
TEPIC, NAY., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

JEFE DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DEL IMSS EN NAYARIT 
LIC. DAN ELI MARTINEZ PONCE 

RUBRICA. 
(R.- 396079) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL EN NAYARIT 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 

28 fracción II, 29, 30, 32 tercer párrafo y demás relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en 

participar en el proceso de Licitación de conformidad con lo siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 012-14 

Número de Licitación LA-019GYR005-T164-2014 

Carácter de la Licitación Pública Internacional bajo la cobertura de tratados 

Descripción de la licitación Adquisición de Instrumental y Consumibles Médicos 

Volumen a adquirir Cantidad requerida: 4,058 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 2 de septiembre de 2014 

Junta de aclaraciones 10/09/2014, 11:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 17/09/2014, 11:00 horas 

 

 La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá un 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita en Retorno número 

72, colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit, teléfono 01(311) 215-45-50, los días de lunes a viernes, de 08:00 a 14:00 horas. 

 La reducción de plazos para el acto de presentación y apertura de proposiciones de la licitación LA-019GYR005-T164-2014, es justificada por el titular del Area 

requirente; y autorizada por el Lic. Dan Eli Martínez Ponce y se realiza con fundamento en el artículo 32, tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo el día y hora que se especifica en la licitación, en la sala de Juntas y Licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento y 

Equipamiento, ubicada calle Retorno número 72, colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit. 

 

TEPIC, NAY., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

JEFE DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DEL IMSS EN NAYARIT 

LIC. DAN ELI MARTINEZ PONCE 

RUBRICA. 

(R.- 396078) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y 

CONTRATACION DE SERVICIOS 
COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 

DIVISION DE BIENES NO TERAPEUTICOS 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 37 bis y 45 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 39, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51 y 54 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos y de Servicios del Instituto y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados en participar en el 
procedimiento de Licitación Pública Nacional LA-019GYR120-N42-2014, para la adquisición de “Blocks de Certificados de Incapacidad temporal para el trabajo 
para el ejercicio presupuestal 2014”, para la Coordinación de Atención Integral en el Segundo Nivel y la Coordinación de Unidades Médicas de Alta Especialidad 
del Instituto Mexicano del Seguro Social, de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-019GYR120-N42-2014 
Carácter de la Licitación Nacional Electrónica  
Descripción de la licitación Adquisición de Blocks de Certificados de Incapacidad Temporal para el Trabajo para el 

ejercicio 2014 
Volumen a adquirir 101,665 Blocks 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de Septiembre de 2014 
Junta de aclaraciones 11 de Septiembre de 2014, 09:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de Septiembre de 2014, 09.30 HORAS 

 
 Las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien, se pondrá un ejemplar 

impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la: División de Bienes no Terapéuticos, sita en la calle de Durango No. 291, 5º Piso 
colonia Roma Norte, C.P. 06700, México, D.F., de Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, de manera electrónica en la plataforma del sistema electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet. 
 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 
TITULAR DE LA COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 

ING. EDUARDO DANIEL CAMACHO SALDIVAR 
RUBRICA. 

(R.- 396081)
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BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, 
FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. 

GERENCIA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA 

INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRONICA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica número LA-006G1H001-I51-
2014, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Av. Industria Militar No. 1055, Colonia Lomas de Sotelo, 
C.P. 11200, Delegación Miguel Hidalgo, México Distrito Federal, teléfono 5626-0500 extensión 2587, los días 
del 02 al 04 de septiembre de 2014, de lunes a viernes de las 08:00 a las 16:00 horas, y cuya información 
relevante es: 

 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica 

Número LA-006G1H001-I51-2014 
Objeto de la licitación Adquisición de un sistema de pantallas Led para el 

Exterior del Edificio Corporativo. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 02/09/2014
Fecha y hora para Junta de aclaraciones 05/09/2014 09:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visitas
Fecha y hora para Presentación y apertura 
de proposiciones 

12/09/2014 10:00 horas

Fecha y hora para Fallo 15/09/2014 17:00 horas
 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
CAP. 2/° A.B. D.E.M. JOSUE MORENO SALAS 

RUBRICA. 
(R.- 396221)   

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE ALTAMIRA, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
ARRENDAMIENTO PURO DE DOS AUTOBUSES DE PASAJEROS PARA LA API ALT 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA-009J2Y002-N20-2014 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-009J2Y002-N20-2014, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien: Calle Río Tamesí Km 0 800 Lado Sur, Colonia Puerto Industrial, C.P. 
89603 Altamira, Tamaulipas, teléfono (833) 260-60-60 Extensión 70021 y 70035, los días lunes a viernes 
del mes de agosto del año en curso de 09:00 a 18:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-009J2Y002-N20-2014 
Objeto de la Licitación Arrendamiento puro de dos autobuses de pasajeros 

para la API ALT 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20/agosto/2014 
Junta de aclaraciones 28/agosto/2014, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 05/septiembre/2014, 10:00 horas. 

 
ALTAMIRA, TAMAULIPAS, A 20 DE AGOSTO DE 2014. 

SUBGERENTE DE CONVENIOS Y CONTRATOS 
LIC. JOSE APOLINAR PEÑA OLIVARES 

RUBRICA. 
(R.- 396082) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE COATZACOALCOS, S.A. DE C.V. 

DIRECCION GENERAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LO-009J3F001-N52-2014 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de participación 
y está disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html, o bien, 
en edificio API Coatzacoalcos, Interior del Recinto Fiscal Zona Franca sin número, Col. Centro, Coatzacoalcos, Ver., 
código postal 96400, teléfono 01 (921)-21 10270 ext. 70316, 70214, desde el día 02 de septiembre de 2014 
hasta el 07 de septiembre de 2014, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Número de procedimiento de licitación LO-009J3F001-N52-2014 

Descripción de la licitación Construcción de Muelle de la Armada de México en el 
Recinto Portuario Coatzacoalcos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 02/09/2014 
Visita a instalaciones 08/09/2014, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 08/09/2014, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15/09/2014, 09:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

COATZACOALCOS, VER., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 
DIRECTOR GENERAL 

DR. OVIDIO NOVAL NICOLAU 
RUBRICA. 

(R.- 396229)   

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE COATZACOALCOS, S.A. DE C.V. 

DIRECCION GENERAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LO-009J3F001-N53-2014 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de participación 
y está disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html, o bien, 
en edificio API Coatzacoalcos, Interior del Recinto Fiscal Zona Franca sin número, Col. Centro, Coatzacoalcos, Ver., 
código postal 96400, teléfono 01 (921)-21 10270 ext. 70316, 70214, desde el día 02 de septiembre de 2014 
hasta el 07 de septiembre de 2014, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Número de procedimiento de licitación LO-009J3F001-N53-2014 

Descripción de la licitación Construcción de Edificio de Capitanía de Puerto en el 
Recinto Portuario Coatzacoalcos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 02/09/2014 
Visita a instalaciones 08/09/2014, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 08/09/2014, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15/09/2014, 10:00 horas 

 
ATENTAMENTE: 

COATZACOALCOS, VER., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 
DIRECTOR GENERAL 

DR. OVIDIO NOVAL NICOLAU 
RUBRICA. 

(R.- 396225) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE COATZACOALCOS, S.A. DE C.V. 

DIRECCION GENERAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LO-009J3F001-N54-2014 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de participación 
y está disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html, o bien, 
en edificio API Coatzacoalcos, Interior del Recinto Fiscal Zona Franca sin número, Col. Centro, Coatzacoalcos, Ver., 
código postal 96400, teléfono 01 (921)-21 10270 ext. 70316, 70214, desde el día 02 de septiembre de 2014 
hasta el 07 de septiembre de 2014, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Número de procedimiento de licitación LO-009J3F001-N54-2014 

Descripción de la licitación Rehabilitación de la Escollera lado Allende, en el Recinto 
Portuario Coatzacoalcos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 02/09/2014 
Visita a instalaciones 08/09/2014, 11:00 horas 
Junta de aclaraciones 08/09/2014, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15/09/2014, 11:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

COATZACOALCOS, VER., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 
DIRECTOR GENERAL 

DR. OVIDIO NOVAL NICOLAU 
RUBRICA. 

(R.- 396251)   

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE COATZACOALCOS, S.A. DE C.V. 

DIRECCION GENERAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LO-009J3F001-N55-2014 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de participación 
y está disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html, o bien, 
en edificio API Coatzacoalcos, Interior del Recinto Fiscal Zona Franca sin número, Col. Centro, Coatzacoalcos, Ver., 
código postal 96400, teléfono 01 (921)-21 10270 ext. 70316, 70214, desde el día 02 de septiembre de 2014 
hasta el 07 de septiembre de 2014, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Número de procedimiento de licitación LO-009J3F001-N55-2014 

Descripción de la licitación Construcción de Patio de Contenedores en la Terminal 
Pajaritos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 02/09/2014 
Visita a instalaciones 08/09/2014, 12:00 horas 
Junta de aclaraciones 08/09/2014, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15/09/2014, 12:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

COATZACOALCOS, VER., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 
DIRECTOR GENERAL 

DR. OVIDIO NOVAL NICOLAU 
RUBRICA. 

(R.- 396253) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE COATZACOALCOS, S.A. DE C.V. 

DIRECCION GENERAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LO-009J3F001-N56-2014 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de participación 
y está disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html, o bien, 
en edificio API Coatzacoalcos, Interior del Recinto Fiscal Zona Franca sin número, Col. Centro, Coatzacoalcos, Ver., 
código postal 96400, teléfono 01 (921)-21 10270 ext. 70316, 70214, desde el día 02 de septiembre de 2014 
hasta el 07 de septiembre de 2014, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Número de procedimiento de licitación LO-009J3F001-N56-2014 

Descripción de la licitación Construcción de Drenaje, Señalamiento, Instalaciones 
Eléctricas en la Terminal Pajaritos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 02/09/2014 
Visita a instalaciones 08/09/2014, 13:00 horas 
Junta de aclaraciones 08/09/2014, 14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15/09/2014, 13:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

COATZACOALCOS, VER., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 
DIRECTOR GENERAL 

DR. OVIDIO NOVAL NICOLAU 
RUBRICA. 

(R.- 396255)   

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
CONVOCATORIA 09 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número LA-009J3E001-N72-2014,  
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Avenida Marina Mercante No. 210, Piso 7, Col. Centro, 
Veracruz, Ver. C.P. 91700, teléfono: 01 (229) 923-2170 ext.72935 y fax Ext. 72985, del 02 al 18 de septiembre 
del año en curso de 09:00 -14:00 y de 16:00 - 19:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de Video Wall para Circuito Cerrado de 
Televisión y Sala Táctica. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 02/09/2014 
Junta de aclaraciones 09/09/2014, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18/09/2014, 10:00 horas 

 
VERACRUZ, VER., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P.A. ARACELI LUNA MURILLO 

RUBRICA. 
(R.- 396216)
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AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las siguientes Licitaciones 
Públicas Internacionales. Las Convocatorias que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx o bien en la Gerencia Recursos Materiales sita en la oficina No. 69 del mezzanine Avenida Capitán Carlos León sin número,  
Colonia Peñón de los Baños, C.P. 15620, Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, teléfono: 2482-2544, los días lunes a jueves, en el horario de 
9:30 a 18:00 horas y viernes de 9:30 a 14:00 horas. 
 
Licitación Pública Internacional Mixta No. LA-009KDN001-T60-2014 

Descripción de la licitación Adquisición, Instalación, Configuración y Puesta en Operación de la Totalidad del Equipo y 
Sistema de Cobro Automatizado para el Estacionamiento Vertical 02 de la Terminal 2 del 
Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de México 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29/08/2014 
Junta de aclaraciones 05/09/2014 13:00 horas 
Visita de instalaciones  03/09/2014 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 11/09/2014 11:00 horas 

 
Licitación Pública Internacional Mixta No. LA-009KDN001-T61-2014  

Descripción de la licitación Adquisición del Sistema de Audio y Voceo para la Terminal 1, que Incluye el Suministro, 
Instalación, Programación, Configuración, Integración y Puesta en Operación de la totalidad de los 
equipos y elementos definidos, para Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de 
C.V. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29/08/2014 
Junta de aclaraciones 10/09/2014 11:00 horas 
Visita de instalaciones  DEL 03/09/2014 AL 08/09/2014 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17/09/2014 11:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. CESAR CARRILLO GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 396245)
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CENTRO DE INVESTIGACION CIENTIFICA DE YUCATAN, A.C. 
CICY-DIRECCION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitaciones públicas nacionales, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx 
 

LA-03890Q010-N13-2014 
Descripción de la licitación Suministro e instalación de iluminación led 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 2/Septiembre/2014 
Visita a las instalaciones 9/Septiembre/2014, 09:30 horas 
Junta de aclaraciones 11/Septiembre/2014, 09:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17/Septiembre/2014, 09:30 horas 

 
LA-03890Q010-N14-2014 

Descripción de la licitación Arrendamiento informático 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 2/Septiembre/2014 
Visita a instalaciones No aplica 
Junta de aclaraciones 11/Septiembre/2014, 15:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17/Septiembre/2014, 15:30 horas 

 
MERIDA, YUCATAN, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

JEFE DE ADQUISICIONES DEL CICY 
L.A. REYNA CRISTINA OJEDA MALDONADO 

RUBRICA. 
(R.- 396283)   

EL COLEGIO DE LA FRONTERA NORTE, A.C. 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 08 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la licitación pública internacional electrónica LA-03891C999-I12-2014  

cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien, en Km. 18.5 Carretera Escénica Tijuana-Ensenada,  

San Antonio del Mar, Tijuana, B.C., código postal 22560, teléfono 01 664 631-63-00 Ext. 2225, los días 29 de 

agosto al 18 de septiembre de 2014, en horario de 9:00 a 17:00 horas. 

 

Licitación Pública Internacional Electrónica LA-03891C999-I12-2014 

Descripción de la licitación Servicios Integrales para la Organización de Eventos 

Académicos  

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 29/08/2014 

Junta de aclaraciones 10/09/2014 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 18/09/2014 10:00 horas 

 

TIJUANA, B.C., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LIC. ANA MANUELA TORRES LOMELI 

RUBRICA. 

(R.- 396220) 
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FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública mixta número LA-021W3N003-N206-2014, cuya Convocatoria 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx., o bien en 
Tecoyotitla número 100, piso 2, colonia Florida, código postal 01030, Delegación Alvaro Obregón, México, 
Distrito Federal, teléfonos: 5090-4564 y 5090-4613, los días del 28 de agosto al 08 de septiembre de 2014, 
con el siguiente horario: de 9:00 a 13:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional: LA-021W3N003-N206-2014 

Descripción de la licitación Sistema Integral De Gestión Para Inmuebles Y Terrenos 
(SIGIT) 

Volumen de licitación Los detalles en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 28/08/2014 

Junta de aclaraciones 02/09/2014; 11:00 horas (hora local del Centro) 

Visita al lugar de los trabajos No habrá visita a los trabajos 

Presentación y apertura de proposiciones  08/09/2014; 11:00 horas  

 
MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. GUILLERMO ROMERO DEL REAL 

RUBRICA. 
(R.- 396132)   

HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 017 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como con la 
autorización del presupuesto autorizado al Hospital mediante el Oficio número DGPOP-6-4939-2013 de fecha 
23 de diciembre de 2013, emitida por la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 
la Secretaría de Salud, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica 
número: LA-012NAW001-N58-2014 cuya Convocatoria contiene los requisitos de participación, la cual estará 
disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, http://www.hospitaljuarez.salud.gob.mx o bien 
en: Avenida Instituto Politécnico Nacional No. 5160, Colonia Magdalena de las Salinas, México, D.F.,  
C.P. 07760, Tel: 01(55) 57-47-75-60 ext. 7335, del 02 de septiembre al 25 de septiembre de 2014 de 9:00 a 
16:00 horas. 
 
LA-012NAW001-T58-2014 

Descripción de la licitación MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL 
EQUIPO DE LAVANDERIA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 02/09/ 2014 
Visita a las Instalaciones 04/09/2014 11:00 horas 
Junta de aclaraciones 05/09/ 2014, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 12/09/ 2014, 13:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 29 DE AGOSTO DE 2014. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. MIGUEL ANGEL TORRES VARGAS 

RUBRICA. 
(R.- 396318)
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INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS 
ORGANISMO AUTONOMO 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en 

participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 

descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el 

domicilio de la convocante en: Av. Insurgentes Sur 3211, Colonia Insurgentes Cuicuilco, Delegación Coyoacán, C.P. 04530, Distrito Federal, poniendo a disposición 

de los licitantes un ejemplar de la misma, exclusivamente para efectos de consulta, sin que implique la obligación de proporcionarles un ejemplar impreso. En horario 

laboral de lunes a jueves de 09:00 a 19:00 horas y viernes de 09:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional, Número en CompraNet 

LA-006HHE001-N70-2014 

Objeto de la Licitación  Contratación del “Diseño y Desarrollo de la Versión 3 de INFOMEX (Integración de los 

Instrumentos Informáticos para el Acceso a la Información Pública Gubernamental 

INFOMEX, POT y ZOOM)” 

Volumen a adquirir Los detalles se encuentran en el Anexo Técnico de la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 29/08/2014 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 09/09/2014, a las 11:00 horas  

En su caso, fecha y hora para realizar la visita a 

instalaciones 

NO APLICA 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de 

proposiciones 

17/09/2014, a las 12:00 horas  

Fecha y hora para emitir el fallo 22/09/2014, a las 18:00 horas  

 

MEXICO, D.F., A 29 DE AGOSTO DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

EDUARDO F. FERNANDEZ SANCHEZ 

RUBRICA. 

(R.- 396250)
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CONSEJO NACIONAL PARA LA CULTURA Y LAS ARTES 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LA-011H00001-N20-2014 cuya 
Convocatoria contiene las bases de participación, disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien: Av. Paseo de la Reforma # 175-8° piso esquina con Río 
Támesis, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono No. 41550200 ext. 
9052 y fax No. 41550231 y 32; los días de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas.  
 

No. de licitación LA-011H00001-N20-2014 
Descripción de la Licitación Servicio de mantenimiento de la estantería utilizada en 

las ferias del libro a nivel nacional que organiza la 
Dirección General de Publicaciones. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 26/08/2014 
Junta de aclaraciones 04/09/2014, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones Conforme al numeral II.6 de la convocatoria. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/09/2014, 10:00 horas. 

 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. RAUL HERNANDEZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 396084)   

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 
ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 

ADMINISTRACION DE RECURSOS MATERIALES “1” 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA DE BIENES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

El Servicio de Administración Tributaria, en observancia a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (“LA LEY”), convoca libremente en atención a 
lo dispuesto en el artículo 7, fracción II, segundo párrafo del Reglamento de “LA LEY” a nombre y por cuenta 
del “Fideicomiso Programa de Mejoramiento de los Medios de Informática y de Control de las Autoridades 
Aduaneras” (FIDEMICA) a presentar proposiciones exclusivamente a través del sistema CompraNet a las 
personas físicas y morales, de nacionalidad mexicana para la Licitación Pública Nacional Electrónica de 
Bienes número LA-006E00001-N49-2014 para la “Adquisición e Instalación de mobiliario para 3 puntos 
tácticos de Frontera Sur”, cuya Convocatoria contiene los requisitos de participación, disponibles sin costo y 
para consulta en internet: www.compranet.gob.mx y en la Administración de Recursos Materiales 1, sita en 
calle Sinaloa No. 43, Piso 2, Col. Roma, C.P. 06700, Delegación Cuauhtémoc, México, D. F., Teléfono 1102-
3093, de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción del servicio “Adquisición e Instalación de mobiliario para 3 
puntos tácticos de Frontera Sur” 

Volumen a contratar Se especifican en la convocatoria y sus Anexos. 
Fecha de publicación en compraNET 22/08/2014
Junta de Aclaraciones a la Convocatoria 27/08/2014, 09:00 horas.
Presentación y Apertura de Proposiciones 
Técnicas y Económicas 

03/09/2014, 09:30 horas.

 
MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

ADMINISTRADORA DE RECURSOS MATERIALES “1” 
LIC. LOURDES MA. ANTONIETA SANCHEZ VICENCIO 

RUBRICA. 
(R.- 396241) 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE PROVEEDURIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad 
con la Normatividad en Materia de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios de la UNAM, se convoca a las 
personas físicas y morales interesadas en participar en la Licitación Pública de carácter Nacional para  
la contratación del “Estantería, Módulos y Sistemas de Almacenaje” de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación DGPR-LPN-026/2014 
Costo de 
las bases 

Fecha para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
Apertura 

Económica 

Fallo de la 
Licitación 

$4,500.00 Del 2 al 10 de 
septiembre 

de 2014 

11 de septiembre 
2014, 

18:00 hrs. 

17 de septiembre 
de 2014, 
18:00 hrs. 

26 de septiembre 
de 2014, 

18:00 hrs. 

1° de octubre 
de 2014, 

18:00 hrs. 
 

Partida Descripción  Cantidad  
1 Estantería fija para la colección de entomología. 1 pieza 
4 Almacenaje de alta densidad, para la colección de mamíferos. 1 pieza 
8 Almacenaje de alta densidad, 3era. Etapa. 1 pieza 

 
Las Bases de la Licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en la Dirección de 
Adquisiciones ubicada en Av. Revolución No. 2040-1er piso, Cd. Universitaria, C.P. 04510, México, D.F., del 2 
al 10 de septiembre de 2014, con horario de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas en días hábiles para la 
UNAM. Así mismo se encuentran disponibles a través de Internet en www.proveeduria.unam.mx, únicamente 
para su consulta. 
La forma de pago es mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Universidad Nacional Autónoma 
de México, o en efectivo. La visita al sitio de entrega será en el Instituto de Biología el día 11 de septiembre de 
2014 a las 10 horas. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de septiembre de 2014 a las 18:00 horas en el auditorio 
de la Dirección General de Proveeduría, ubicada en Av. Revolución No. 2040-P.B., Cd. Universitaria, 
C.P. 04510, México, D.F. La entrega de muestras será el 17 de septiembre de 2014 de 12:00 a 13:30 horas 
en la puerta 4 de Avenida del Imán s/n Ciudad Universitaria. 
El acto de presentación de documentación legal, propuestas técnicas y económicas, así como apertura 
técnica será el día 17 de septiembre de 2014 a las 18:00 horas en el auditorio de la Dirección General de 
Proveeduría, ubicada en Av. Revolución No. 2040-P.B., Cd. Universitaria, C.P. 04510, México, D.F. 
El resultado técnico y la apertura económica serán el día 26 de septiembre de 2014 a las 18:00 horas en el 
auditorio de la Dirección General de Proveeduría, ubicada en Av. Revolución No. 2040-P.B., Cd. Universitaria, 
C.P. 04510, México, D.F. 
El fallo de la licitación se dará a conocer el día 1° de octubre de 2014 a las 18:00 horas en el auditorio de la 
Dirección General de Proveeduría, ubicada en Av. Revolución No. 2040-P.B., Cd. Universitaria, C.P. 04510, 
México, D.F. 
El idioma en que deberán presentar las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: pesos mexicanos. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del punto 7.1 de la 
Normatividad en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la UNAM. 
Las condiciones de pago serán: 45 días naturales a partir de la entrega e instalación de los bienes requeridos 
y la presentación de la factura debidamente requisitada. 
No se otorgarán anticipos. 
 

MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 
LA DIRECTORA GENERAL DE PROVEEDURIA DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

LIC. GUADALUPE LEON VILLANUEVA 
RUBRICA. 

(R.- 396117)
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CUARTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO   
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional Mixta No. LA-040100992-N16-2014, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en: Avenida 
Héroe de Nacozari Sur No. 2301, Fraccionamiento Jardines del Parque, C.P. 20276, Aguascalientes, 
Aguascalientes, teléfono: (449) 910-53-00 extensiones 4968 y 5653 y fax (449) 462-47-12, los días de lunes a 
viernes, en horario de 09:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 
Equipos de Comunicaciones de la Red INEGI 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 28/08/2014 
Junta de aclaraciones 05/09/2014, 11:00 horas 
Visita a instalaciones 04/09/2014, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 12/09/2014, 10:00 horas 

 
AGUASCALIENTES, AGS., MEXICO, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
GENERALES DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SILVA 
RUBRICA. 

(R.- 396121)   

BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

No. BM-SATI-199-14-1 
 

Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de 
México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones aplicables, 
convoca a todos los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
No. BM-SATI-199-14-1, con el objeto de adquirir un lote de publicaciones extranjeras por suscripción por el 
periodo 2015 - 2016. El volumen de los bienes y/o servicios materia de licitación es conforme se describe en 
los anexos de la convocatoria respectiva. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Junta de aclaraciones: 12 de septiembre de 2014. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 19 de septiembre de 2014. 
c) Comunicación del fallo: A más tardar el 9 de octubre de 2014. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 28 de agosto de 2014, en la página de internet del Banco de 
México, en la siguiente ruta http://www.banxico.org.mx/servicios/informacion-general/contrataciones-
publicas/contrataciones-publicas-insti.html. 
Con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 bis del Reglamento Interior del Banco de México, así como 
Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 
BANCO DE MEXICO 

SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

ING. GREGORIO RAMIREZ DIAZ 
RUBRICA. 

ANALISTA DE 
CONTRATACIONES 

LIC. ENRIQUE SALAZAR LIMA 
RUBRICA.  

(R.- 396152)
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ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
ORGANO POLITICO ADMINISTRATIVO EN VENUSTIANO CARRANZA 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. 011/14 
 

El Organo Político Administrativo en Venustiano Carranza por conducto de Dolores Aurora Picazo Ramírez, Directora General de Obras y Desarrollo Urbano, en 
cumplimiento a lo establecido en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Artículos 38 y 39 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal, los Artículos 27 y 31 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 34 de su Reglamento, el 
Artículo 126 del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal y el Artículo 4 del Acuerdo por el que se delegan a los Directores Generales de 
la Delegación Venustiano Carranza las Facultades que se indican, convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en la Licitación Pública  
de carácter Nacional para la contratación en la modalidad de Obra Pública a Precios Unitarios, de los siguientes trabajos: 
 

No. de Licitación Fecha límite para adquirir 
las bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones 

Fallo 

3000-1061-024-14 02 de septiembre de 2014 
14:00 hrs. 

8 de septiembre 
de 2014 

10:30 Hrs. 

11 de septiembre 
de 2014 

10:30 hrs. 

17 de septiembre 
de 2014 

11:00 hrs 

22 de septiembre 
2014 

10:30 hrs. 
Descripción de la Obra y Ubicación de los Trabajos 

 
Firma del Contrato fecha de inicio Fecha de 

Terminación 
REHABILITACION Y MANTENIMIENTO DE ESCUELAS DE 

NIVEL BASICO DE 5 COLONIAS: JARDIN BALBUENA 
(JARDIN DE NIÑOS ITZAMNA); FEDERAL (PRIMARIA 
RAFAEL JIMENEZ); MORELOS (JARDIN DE NIÑOS 

GENARO ESTRADA), ADOLFO LOPEZ MATEOS 
(SECUNDARIA DIURNA No. 159 ELPIDIO LOPEZ LOPEZ 

Y PRIMARIA CARMEN SERDAN) Y ARENAL 4A. 
SECCION (JARDIN DE NIÑOS ITZEL LUCERO, PRIMARIA 

COCONECALLI Y PRIMARIA MACHTITEOPAN). 
DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA 

(CONTINGENCIAS ECONOMICAS) 

23 de septiembre 
de 2014 

24 de septiembre de 2014 30 de noviembre 
de 2014 

 
No. de Licitación Fecha límite para adquirir 

las bases 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones 

Fallo 

3000-1061-025-14 02 de septiembre de 2014 
14:00 hrs. 

8 de septiembre 
de 2014 

12:00 Hrs. 

11 de septiembre 
de 2014 

12:30 hrs. 

17 de septiembre 
de 2014 
13:00 hrs 

22 de septiembre 
de 2014 

11:30 hrs. 



 
M

artes 2 de septiem
bre de 2014 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(T
ercera S

ección)     3 

Descripción de la Obra y Ubicación de los Trabajos 
 

Firma del Contrato fecha de inicio Fecha de 
Terminación 

REHABILITACION Y MANTENIMIENTO DE ESCUELAS DE 
NIVEL BASICO DE 6 COLONIAS; MOCTEZUMA 2A. 

SECCION (PRIMARIA ANGEL DEL CAMPO), PEÑON DE 
LOS BAÑOS (JARDIN DE NIÑOS MARIA RAQUEL 
FERRIZ), MAGDALENA MIXIUHCA (SECUNDARIA 

DIURNA No. 75 DIONICIA ZAMORA PALLARES), FELIPE 
ANGELES (SECUNDARIA DIURNA No. 64 JOSE CALVO 

SAUCEDO), ARENAL 1A. SECCION (SECUNDARIA 
TECNICA No. 86) Y CUCHILLA PANTITLAN 

(SECUNDARIA TECNICA No. 66 FRANCISCO J. MUJICA). 
DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA 

(CONTINGENCIAS ECONOMICAS) 

23 de septiembre 
de 2014 

24 de septiembre de 2014 30 de noviembre 
de 2014 

 
No. de Licitación Fecha límite para adquirir 

las bases 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones 

Fallo 

3000-1061-026-14 02 de septiembre de 2014 
14:00 hrs. 

8 de septiembre 
de 2014 

10:30 Hrs. 

11 de septiembre 
de 2014 

14:30 hrs. 

17 de septiembre 
de 2014 
17:00 hrs 

22 de septiembre 
de 2014 

13:30 hrs. 
Descripción de la Obra y Ubicación de los Trabajos 

 
Firma del Contrato fecha de inicio Fecha de 

Terminación 
CONSTRUCCION DE UN CENDI EN LA COLONIA 

MORELOS (ROSA VILLANUEVA RAMOS). DELEGACION 
VENUSTIANO CARRANZA (CONTINGENCIAS 

ECONOMICAS) 

23 de septiembre  
de 2014 

24 de septiembre de 2014 30 de noviembre  
de 2014 

 
No. de Licitación Fecha límite para adquirir 

las bases 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones 

Fallo 

3000-1061-027-14 02 de septiembre de 2014 
14:00 hrs. 

8 de septiembre 
de 2014 

10:30 Hrs. 

11 de septiembre 
de 2014 

19:00 hrs. 

17 de septiembre 
de 2014 

19:00 hrs 

22 de septiembre 
de 2014 

19:00 hrs. 
Descripción de la Obra y Ubicación de los Trabajos 

 
Firma del Contrato fecha de inicio Fecha de 

Terminación 
MANTENIMIENTO Y REHABILITACION DE 3 ESPACIOS 

PUBLICOS (PARQUE NIÑO QUEMADO), PLAZA CIVICA Y 
RECREATIVA SIMON BOLIVAR Y PLAZA CIVICA Y 

RECREATIVA DEL CARMEN) DELEGACION 
VENUSTIANO CARRANZA (CONTINGENCIAS 

ECONOMICAS) 

23 de septiembre 
de 2014 

24 de septiembre de 2014 30 de noviembre  
de 2014 
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No. de Licitación Fecha límite para adquirir 
las bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones 

Fallo 

3000-1061-028-14 02 de septiembre de 2014 
14:00 hrs. 

9 de septiembre de 2014 
10:30 Hrs. 

18 de septiembre 
de 2014 

10:30 hrs. 

23 de septiembre 
de 2014 

10:30 hrs 

26 de septiembre 
de 2014 

10:30 hrs. 
Descripción de la Obra y Ubicación de los Trabajos 

 
Firma del Contrato fecha de inicio Fecha de 

Terminación 
REHABILITACION DE CARPETA DE CONCRETO 
ASFALTICO EN LA COLONIA JARDIN BALBUENA 

(CALLES: FERNANDO IGLESIAS CALDERON Y GENARO 
GARCIA). DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA 

(CONTINGENCIAS ECONOMICAS) 

29 de septiembre 
de 2014 

30 de septiembre de 2014 30 de noviembre 
de 2014 

 
No. de Licitación Fecha límite para adquirir 

las bases 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones 

Fallo 

3000-1061-029-14 02 de septiembre de 2014 
14:00 hrs. 

9 de septiembre 
de 2014 

10:30 Hrs. 

18 de septiembre 
de 2014 

12:00 hrs. 

23 de septiembre 
de 2014 

12:30 hrs 

26 de septiembre 
de 2014 

12:30 hrs. 
Descripción de la Obra y Ubicación de los Trabajos 

 
Firma del Contrato fecha de inicio Fecha de 

Terminación 
MANTENIMIENTO Y REHABILITACION DE 4 ESPACIOS 

PUBLICOS (PLAZA CIVICA Y RECREATIVA AQUILES 
SERDAN, PARQUE DEL OBRERO, PARQUE CHIAPAS Y 

PARQUE TRIANGULO VIADUCTO) DELEGACION 
VENUSTIANO CARRANZA (CONTINGENCIAS 

ECONOMICAS) 

29 de septiembre 
de 2014 

30 de septiembre de 2014 30 de noviembre  
de 2014 

 
No. de Licitación Fecha límite para adquirir 

las bases 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones 

Fallo 

3000-1061-030-14 02 de septiembre de 2014 
14:00 hrs. 

9 de septiembre 
de 2014 

12:00 Hrs. 

18 de septiembre 
de 2014 

14:00 hrs. 

23 de septiembre 
de 2014 
14:30 hrs 

26 de septiembre 
de 2014 

14:30 hrs. 
Descripción de la Obra y Ubicación de los Trabajos 

 
Firma del Contrato fecha de inicio Fecha de 

Terminación 
MANTENIMIENTO Y REHABILITACION DE 5 ESPACIOS 
PUBLICOS (PARQUE POPULAR RASTRO, PARQUE DE 
LOS PERIODISTAS ILUSTRES, PARQUE GRAN CANAL, 

PARQUE ANFORA Y PLAZA CIVICA Y RECREATIVA 
REVOLUCION). DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA 

(CONTINGENCIAS ECONOMICAS) 

29 de septiembre 
de 2014 

30 de septiembre de 2014 30 de noviembre  
de 2014 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 
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1.-  Las Bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y su obtención en Internet: http://compranet.gob.mx, a partir del 02 de septiembre de 2014 de 
forma gratuita, debiéndose comprobar dicha obtención mediante los enteros que genera el sistema para que le sean entregadas las Bases de Licitación, sus 
anexos y el Catálogo de Conceptos, quedando de esta manera el interesado inscrito y registrado, teniendo derecho a presentar su proposición. En caso de 
adquisición directa, en la Subdirección Técnica, sita en Francisco del Paso y Troncoso No. 219, Colonia Jardín Balbuena, Código Postal 15900, Distrito Federal; 
a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria, con el siguiente horario: de 10:00 a 14:00 horas con un costo de $2,000.00. La forma de pago de 
las bases se hará mediante la presentación de cheque certificado o de caja a favor del GDF/Secretaría de Finanzas/Tesorería del GDF, con cargo a una 
institución de crédito autorizada para operar en el Distrito Federal, de acuerdo con la mecánica de adquisición de Bases que se describe en el punto 2 de esta 
convocatoria. En caso de consulta de la presente convocatoria, también se encuentra disponible en el Diario Oficial de la Federación. 

2.-  Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: solicitud de inscripción a las licitaciones que interesen, en papel membretado de la empresa, con datos 
actualizados (Domicilio, Teléfono, Fax, Representante legal, etc.), Constancia de Registro de Concursante del Gobierno del Distrito Federal, declaración anual 
2012 y parciales a la fecha. Se presentarán originales de la documentación antes descrita, para su revisión y cotejo y una copia simple ante la Subdirección 
Técnica quien habiendo comprobado que los requisitos están correctos emitirá una Orden de Cobro con la que el interesado acudirá a la J.U.D. de Caja y 
Tesorería delegacional quien le recibirá el o los pagos expidiendo el o los recibos correspondientes. Con estos recibos, el interesado acudirá a la Subdirección 
Técnica quien le hará entrega de las Bases de Licitación, sus anexos y el Catálogo de Conceptos, quedando de esta manera el interesado inscrito y registrado, 
teniendo derecho a presentar su proposición. 

3.- Los documentos indicados en el punto 2, se anexarán en la Propuesta Técnica dentro del apartado I (Se deberán presentar por duplicado). 
4-  Todas las Licitaciones son Nacionales y el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será el español, cotizándose en peso mexicano. 
5.-  La entrega de proposiciones se hará en escrito en un sobre cerrado. 
6.-  No se otorgará anticipo. 
7.-  La reunión para la visita al lugar de la obra será en la Subdirección Técnica, sita en Francisco del Paso y Troncoso No. 219, Colonia Jardín Balbuena, Código 

Postal 15900, Distrito Federal. 
8.-  La junta de aclaraciones, el acto de presentación de propuestas y apertura del sobre de proposiciones técnica y económica se llevarán a cabo los días y horarios 

indicados en la presente Convocatoria, en la sala de juntas de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano. Ubicada en Francisco del Paso y Troncoso 
No. 219, Colonia Jardín Balbuena, Código Postal 15900, Distrito Federal. 

9.-  Los licitantes que intervengan en el acto de presentación y apertura de proposiciones, deberán presentar escrito en el que su representante legal manifieste, bajo 
protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, sin que resulte necesario acreditar su 
personalidad jurídica. 

10.- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los Artículos 51 y 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
11.- Los licitantes interesados en participar, deberán entregar un escrito en el que manifiesten, bajo protesta de decir verdad, que son de nacionalidad mexicana. 
12.- El Organo Político Administrativo en Venustiano Carranza con base en los Artículos 38 y 39 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, efectuará los análisis comparativos de las proposiciones admitidas, formulará los dictámenes y emitirá los fallos, mediante los cuales adjudicarán los 
contratos a los concursantes que, reuniendo las condiciones necesarias, hayan presentado la postura solvente que garantice satisfactoriamente el cumplimiento 
de los contratos. 

13.- Los planos, especificaciones u otros documentos que no se puedan obtener mediante el sistema Compranet, se entregarán a los interesados en la Subdirección 
Técnica de este Organo Político Administrativo, previa presentación del recibo o comprobante que genera el sistema. 

14.- Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 
15.- Se informa a los interesados a participar en estas licitaciones, que en caso de presentarse alguna contingencia ajena a la Delegación, que impida cumplir con las 

fechas de los eventos de estos concursos, dichas fechas se prorrogarán en igual tiempo al que dure la contingencia mencionada. 
 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 
DIRECTORA GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

DOLORES AURORA PICAZO RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 396222) 
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DELEGACION MIGUEL HIDALGO 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA DMH/DGOPDU/LPF-008-2014 

 

En observancia a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y de conformidad con los Artículos 1, 3, 11, 24, 26, 27 

fracción I, 30 fracción I y 31 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; Artículo 63 fracción I, 64 apartado A, 65 apartado A del 

Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional  

de carácter presencial sobre la base de Precios Unitarios por Unidad de Concepto de Trabajo Terminado mediante el mecanismo de evaluación Binario, cuya 

convocatoria contienen las Bases que están disponibles para su consulta a partir del 27 de Agosto en Internet http://compranet.gob.mx, o bien, en la Unidad 

Departamental de Concursos y Contratos de la Coordinación Técnica de Obras en Miguel Hidalgo, ubicada en Av. Parque Lira No. 94, Planta Alta, Col. Observatorio, 

Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11860, Tel. 52-76-77-00, México, D.F. del año en curso en horario de 10:00 a 15:00 horas. 

 

Número de Licitación LO-809016997-N12-2014 

Descripción de la Licitación Construcción de una Alberca (en el Deportivo Nueva Argentina) 

Volumen de la Obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 27 de Agosto de 2014 

Visita a las instalaciones 01 de Septiembre de 2014 a las 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 02 de Septiembre de 2014 a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 11 de Septiembre de 2014 a las 10:00 horas 

 

El lugar en donde se celebrará la (s) junta (s) de aclaraciones (a) y la presentación y apertura de proposiciones de la Licitación antes mencionada, será en la Unidad 

Departamental de Concursos y Contratos de la Coordinación Técnica de Obras, ubicada en Av. Parque Lira No. 94, Planta Alta, Col. Observatorio, Delegación Miguel 

Hidalgo, C.P. 11860, Tel. 52-76-77-00, México, D.F. 

 

ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

ARQ. MARTIN ADOLFO MEJIA BRIONES 

RUBRICA. 

(R.- 396072)
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OFICIALIA MAYOR DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES 

DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA DE LA LICITACION ELECTRONICA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Avenida de la Convención de 1914 
oriente # 104, 3er. piso, Colonia del Trabajo, Aguascalientes, Ags. C.P. 20180, teléfono 01800 900 2002, 
9102500 ext. 5260 y 5198, los días de lunes a viernes del 28 de agosto al 22 de septiembre del año en curso 
de las 09:00 a las 14:30 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Internacional número 
LA-901004997-I29-2014 

Objeto de la Licitación Adquisición de cascos y chalecos antibalas, esposas y 
bastones retractiles. 

Volumen a adquirir Los detalles se encuentran en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/08/2014.
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

11/09/2014, 10:00 horas.

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

23/09/2014, 10:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 26/09/2014, 14:00 horas.
 

AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, A 28 DE AGOSTO DE 2014. 
OFICIAL MAYOR 

C.P. DAVID PERALTA HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 396155)   

OFICIALIA MAYOR DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES 

DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA DE LA LICITACION ELECTRONICA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Avenida de la Convención de 1914 
oriente # 104, 3er. piso, Colonia del Trabajo, Aguascalientes, Ags. C.P. 20180, teléfono 01800 900 2002, 
9102500 ext. 5260 y 5198, los días de lunes a viernes del 28 de agosto al 17 de septiembre del año en curso 
de las 09:00 a las 14:30 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Internacional número 
LA-901004997-I30-2014 

Objeto de la Licitación Adquisición de seis cuatrimotos. 
Volumen a adquirir Los detalles se encuentran en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/08/2014. 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

09/09/2014, 10:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

18/09/2014, 10:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 22/09/2014, 14:00 horas. 
 

AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, A 28 DE AGOSTO DE 2014. 
OFICIAL MAYOR 

C.P. DAVID PERALTA HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 396158) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

SUBSECRETARIA DE CONTROL DE OBRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 008-14 

 
La Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Estado de Campeche, en cumplimiento a lo 
establecido en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con los Artículos 26 fracción I, 27 fracción I, 29, 30 fracción 1, 32 y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la(s) Licitación(es) Pública(s) 
Nacional(es), de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
Número LO-904012996-N45-2014 

Mejoramiento de la Imagen Urbana de la Av. Lázaro 
Cárdenas, Colosio y Central de la Ciudad de San 
Francisco de Campeche.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 02 de septiembre de 2014
Visita al lugar de los trabajos  09 de septiembre de 2014 a las 08:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 12 de septiembre de 2014 a las 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de septiembre de 2014 a las 10:00 Hrs. 

 
Las Bases establecidas en la convocatoria se encuentran disponibles para su consulta en Internet: 
www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados 
exclusivamente para su consulta en Av. Patricio Trueba de Regil s/n, Colonia San Rafael, C.P. 24090, San 
Francisco de Campeche, Campeche, teléfono: 981-81-193-00 ext. 2625 y 2668, en días hábiles de las 09:00 a 
las 15:00 horas. 
Los eventos se realizarán en la Sala de Juntas principal y/o de la Subsecretaría de Control de Obra, ubicada 
en las oficinas de la convocante. 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

SUBSECRETARIO DE CONTROL DE OBRA 
ARQ. ALVARO ESTRADA ABREU 

RUBRICA. 
(R.- 396285)   

H. AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE, CAMPECHE 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional con número 804002999-04-2014, 
cuya Convocatoria que contiene los lineamientos de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: la Dirección de Obras Públicas del Municipio de Campeche, sita en la 
Av. Gustavo Díaz Ordaz 47, C.P. 24027, Col Camino Real, San Francisco de Campeche, Campeche, 
Teléfono (981) 82-7-41-63, los días del 02 al 06 de septiembre de 2014 de las 9:00 a 14:30 horas. 
 
No. de Licitación: 804002999-04-2014 

Descripción de la licitación Construcción de Centro de Desarrollo Comunitario, 
Colonia Kila, Lerma. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 02/09/2014 
Junta de aclaraciones 05/09/2014, 13:00 horas 
Visita a instalaciones 05/09/2014, 08:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 12/09/2014, 09:30 horas 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

TITULAR DE LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE 
RESPONSABLE DE LA PUBLICACION 

ING. OMAR BASTOS SERRANO 
RUBRICA. 

(R.- 396286) 
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INSTITUTO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA DEL ESTADO DE CAMPECHE 

SUBDIRECCION DE COSTOS Y PRESUPUESTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 07 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en la Licitaciones Públicas Nacionales, cuya Convocatoria que contiene 

las bases de participación y disponibles para consulta en  Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Calle 7 

s/n, Col. Héroes de Chapultepec FOVI entre Av. Juan de la Barrera y calle S/N Referencia,  San Francisco de 

Campeche, Campeche, México, C.P. 24030,  teléfono: 01 981 8163750, los días Lunes a Viernes; con el 

siguiente horario: de 9:00 a 15:00  horas. 

 

Licitación No.: LO-904032998-N16-2014 

Descripción de la licitación Obra: ICAT No. 1, Champotón, Champotón; 

 Trabajos de rehabilitación y adecuación en edificios A, C, 

D, E, F y G; y obra exterior.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 02/09/2014 

Junta de aclaraciones 10/09/2014, 10:00 horas 

Visita a instalaciones 09/09/2014, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 17/09/2014, 09:00 horas 

 

Licitación No.: LO-904032998-N17-2014 

Descripción de la licitación Obra: ICAT No. 4, Candelaria, Candelaria; 

Trabajos de rehabilitación en edificios A, y C; y 

rehabilitación y ampliación de área de masajes en edificio 

“B”; y obra exterior.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 02/09/2014 

Junta de aclaraciones 10/09/2014, 11:30 horas 

Visita a instalaciones 09/09/2014, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 17/09/2014, 12:30 horas 

 

Licitación No.: LO-904032998-N18-2014 

Descripción de la licitación Obra: ICAT No. 2, Calkiní, Calkiní; 

Trabajos de rehabilitación y adecuación en edificios B, C, 

D y F, construcción de edificio “G” taller de estilismo y 

bienestar personal; y obra exterior.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 02/09/2014 

Junta de aclaraciones 11/09/2014, 09:00 horas 

Visita a instalaciones 09/09/2014, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 18/09/2014, 09:00 horas 

 

Licitación No.: LO-904032998-N19-2014 

Descripción de la licitación Obra: ICAT No. 3, Escárcega, Escárcega; 

Rehabilitación de edificio “B” y “C”, y obra exterior. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
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Fecha de publicación en CompraNet 02/09/2014 

Junta de aclaraciones 11/09/2014, 10:30 horas 

Visita a instalaciones 10/09/2014, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 18/09/2014, 12:30 horas 

 

Licitación No.: LO-904032998-N20-2014 

Descripción de la licitación Obra: Universidad Autónoma de Campeche, San 

Francisco de Campeche, Campeche; Ampliación 

CAMPUS 5 (Continuidad CAMPUS 5, edificio completo 

de la Facultad de Ciencias Químico Biológicas) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 02/09/2014 

Junta de aclaraciones 11/09/2014, 12:00 horas 

Visita a instalaciones 10/09/2014, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 19/09/2014, 09:00 horas 

 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL 

ING. VICENTE HERNAN VEGA ARCEO 

RUBRICA. 

(R.- 396125)   

MUNICIPIO DE PIEDRAS NEGRAS, COAHUILA 
DIRECCION GENERAL DE PLANEACION URBANISMO Y OBRA PUBLICAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA LO-805025982-N2-2014 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-805025982-N2-2014 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en AV. Adolfo López Mateos no. 800 Colonia Roma, código postal 26020, 
Piedras Negras, Coahuila, teléfono (878) 7829481, de Lunes a Viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 
15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación número 
LO-805025982-N2-2014 

Construcción y Equipamiento de la alberca olímpica y fosa de 
clavados  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

02/09/2014.

Junta de aclaraciones 05/09/2014, 12:00 horas. Edificio de la Pirámide del Sol ubicada 
en la Plaza de las Culturas entre las calles Nueva y Ruta Fiscal 
Puente II de la colonia González, C.P. 26020, 

Visita a instalaciones 05/09/2014, 10:00 horas. Edificio de la Pirámide del Sol ubicada 
en la Plaza de las Culturas entre las calles Nueva y Ruta Fiscal 
Puente II de la colonia González, C.P. 26020, 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

12/09/2014, 10:00 horas. Edificio de la Pirámide del Sol ubicada 
en la Plaza de las Culturas entre las calles Nueva y Ruta Fiscal 
Puente II de la colonia González, C.P. 26020, 

 
PIEDRAS NEGRAS, COAHUILA, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
LIC. FERNANDO PURON JONHSTON 

RUBRICA. 
(R.- 396293)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE No. 074 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 

licitaciones públicas Nacionales de carácter PRESENCIAL, cuyas Convocatorias (bases) de participación están disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en la Dirección General de Adquisiciones de la Secretaría de Finanzas del Estado, ubicada en el Centro de Oficinas y 

Almacenamiento Gubernamental, ubicado en Libramiento Oscar Flores Tapia y Carretera Antigua Arteaga, Bodega “P”, Col. Loma Alta, C.P. 25147 en la ciudad de 

Saltillo, Coahuila, teléfono: (844) 411-14-84 ext. 5910, los días lunes a viernes de las 09:00 a 15:00 horas. 

 

No. de licitación y 

expediente en 

Compr@net 

Descripción de la licitación Visita al lugar de los trabajos Junta de 

aclaraciones 

Presentación 

y apertura de 

proposiciones 

Fallo 

Fecha y 

Hora 

Lugar 

LO-905002984-N225-2014 

No. de Exp.659438  

Construcción de Albergue Deportivo 

y Cultural, en Piedras Negras 

Coahuila. 

09/09/14 

10:00 hrs 

Av Emilio Carranza 1614 col. 

Buenavista en Piedras Negras, 

Coahuila. 

11/09/14 

09:00 hrs 

17/09/14 

09:00 hrs 

24/09/14 

12:00 hrs 

LO-905002984-N227-2014 

No. de Exp.659460 

Regeneración de Imagen Urbana 

del Cerro de la Cruz, en el Municipio 

de Torreón Coahuila. 

09/09/14 

15:00 hrs 

Avenida Morelos y Calle 

Ignacio cepeda Dávila Colonia 

Cerro de la Cruz en el 

Municipio de Torreón Coahuila. 

11/09/14 

11:00 hrs 

17/09/14 

11:00 hrs 

24/09/14 

12:30 hrs 

LO-905002984-N228-2014 

No. de Exp.659463  

Vialidades de Acceso a la 

Universidad Politécnica en Piedras 

Negras, en el Municipio  

de Piedras Negras. 

09/09/14 

12:00 hrs 

Av Emilio Carranza 1614 col. 

Buenavista en Piedras Negras, 

Coahuila. 

11/09/14 

13:00 hrs 

17/09/14 

13:00 hrs 

24/09/14 

13:00 hrs 
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LO-905002984-N229-2014 

No. de Exp.659471  

Diseño, Construcción y Puesta en 

Marcha de Planta Potabilizadora de 

Remoción de Arsénico en el  

Pozo “San Agustín” del  

Municipio de Torreón. 

09/09/14 

09:00 hrs 

Sistema Municipal de Aguas y 

Saneamiento de Torreón, Blvd. 

Independencia # 308 Poniente 

en el Municipio de Torreón 

Coahuila. 

11/09/14 

15:00 hrs 

17/09/14 

15:00 hrs 

24/09/14 

13:30 hrs 

LO-905002984-N230-2014 

No. de Exp.659476  

Diseño, Construcción y Puesta en 

Marcha de Planta Potabilizadora de 

Remoción de Arsénico en el 

 Pozo “N° 46” del Municipio  

de Torreón. 

09/09/14 

11:00 hrs 

Sistema Municipal de Aguas y 

Saneamiento de Torreón, Blvd. 

Independencia # 308 Poniente 

en el Municipio de Torreón 

Coahuila. 

11/09/14 

09:00 hrs 

17/09/14 

09:00 hrs 

24/09/14 

14:00 hrs 

LO-905002984-N231-2014 

No. de Exp.659482 

Diseño, Construcción y Puesta en 

Marcha de Planta Potabilizadora de 

Remoción de Arsénico en el  

Pozo “N° 6-R” del Municipio 

 de Torreón. 

09/09/14 

13:00 hrs 

Sistema Municipal de Aguas y 

Saneamiento de Torreón, Blvd. 

Independencia # 308 Poniente 

en el Municipio de Torreón 

Coahuila. 

11/09/14 

11:00 hrs 

17/09/14 

11:00 hrs 

24/09/14 

14:30 hrs 

LO-905002984-N232-2014 

No. de Exp.659492  

Ampliación de la Autopista “Torreón-

San Pedro” de “La Concha al 

Libramiento Cuota Norte”, en el 

Municipio de Torreón Coahuila. 

09/09/14 

12:00 hrs 

Calzada, abastos y Río Yaqui 

s/n Colonia Magdalenas, 

Torreón, Coah. 

11/09/14 

13:00 hrs 

17/09/14 

13:00 hrs 

24/09/14 

15:00 hrs 

 El volumen de las licitaciones se determinan en cada convocatoria. 

 Fecha de publicación en CompraNet: 02/09/2014 

 

SALTILLO, COAHUILA, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACION 

LIC. EDGAR JULIAN MONTOYA DE LA ROSA 

RUBRICA. 

(R.- 396164)
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INSTITUTO COLIMENSE DE LA INFRAESTRUCTURA 
FISICA EDUCATIVA EN COLIMA 

SUBDIRECCION DE COSTOS Y PRESUPUESTOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION NACIONAL 
CONVOCATORIA. 002 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número abajo indicada, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Calzada Pedro A. Galván Norte No. 325, Colonia Centro, 
C.P. 28000, Colima, Colima, teléfono: 013123121675 ext. 113 y fax 013123120518 ext. 118, los días de lunes 
a viernes del año en curso de: 09:00 a 14:00 Hrs. 
 

Licitación no. LO-906016999-N20-2014 Instituto Superior de Educación Normal de Colima, 
Cuauhtémoc, Col.- Construcción de Vestíbulo y 
Almacén Primera Etapa + Obras Exteriores 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 02/09/2014 
Junta de aclaraciones 05/09/2014 10:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 04/09/2014 08:30 horas 
Fecha límite para registrar su participación:
No se aceptará ningún participante que se 
registre posteriormente a esta fecha y hora: 

05/09/2014 14:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 11/09/2014 09:00 horas 
 

COLIMA, COLIMA, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. EDUARDO GUTIERREZ NAVARRETE 
RUBRICA. 

(R.- 396282)   

AVISO AL PÚBLICO 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación vigentes a partir del 1 de enero de 2014, son las 
siguientes: 

Espacio Costo 

1/8 de plana $1,595.00 

2/8 de plana $3,190.00 

3/8 de plana $4,785.00 

4/8 de plana $6,380.00 

6/8   $9,570.00 

1 plana $12,760.00 

1 4/8 planas $19,140.00 

2 planas $25,520.00 

Las cuotas por suscripción semestral y venta de ejemplares del Diario Oficial de la Federación, aplicables a 

partir del 1 de enero de 2014, son las siguientes: 

Suscripción semestral al público: $1,264.00 

Ejemplar de una sección del día: $12.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada sección adicional. 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN



 

 

14     (T
ercera Sección) 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L

 
M

artes 2 de septiem
bre de 2014 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 

COORDINACION DE LICITACIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 002 

 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 28 fracción I, 29 y 30 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional  
No. LA-908040998-N3-2014, cuya convocatoria contiene las bases de participación, que están disponibles para consulta en Internet: http: //compranet.gob.mx, o bien, 
en Av. Teófilo Borunda No. 500, Col. Centro, C.P. 31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih., teléfono (614) 439-3500 Ext. 22016, 22097, Fax (614) 439-3513, los días 
hábiles, a partir de la publicación de este Resumen de Convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, 
en un horario de lunes a viernes, de 9:00 a 16:00 horas, en atención al oficio de aprobación 2014-CULTAGUA14-A-0001 los recursos provienen del Programa Cultura 
del Agua 2014. 
 

Descripción de la licitación Partida 1.- 
APERTURA DE ESPACIO DE CULTURA DEL AGUA EN MINA LA PRIETA Y POTABILIZADORA EL VERANO, 
EN HIDALGO DEL PARRAL, CHIHUAHUA. 
SUMINISTRO DE SILLA DE VISITA, 4 PLAZAS  
ESTRUCTURA DE ACERO TUBULAR 1" CAL 16 Y TRAVESAÑO DE 1/2 X 2 CAL. 14. TAPIZADO EN TELA 
SUMINISTRO DE LAPTOP, PANTALLA DE 14" HD 
PROCESADOR CORE i5-4210U, 4a GENERACION, MEMORIA RAM DE 4GB, 1600 MHz DDR3L (4GBx1), DVD, 
DISCO DURO DE 1TB 5400 RPM, Intel HD GRAPHICS 440 aa, BLUETOTH BT 4.0, BATERIA DE 4 CELDAS, 
SISTEMA OPERATIVO WINDOWS 8.1, CONSUMER (64 Bbit) 
SUMINISTRO E INSTALACION DE PANTALLA LED 60" 
120 HZ 1080P FHD SMART, SOPORTE FIJO A PARED, CON CANDADO DE SEGURIDAD 
SUMINISTRO E INSTALACION DE SISTEMA PORTATIL DE AUDIO CON SD Y DSP 
2 BAFLES PASIVOS DE DOS VIAS, CABLES DE CONEXION, CONSOLA CON REPRODUCTOR MP3, 2 BASES 
DE PISO, MICROFONO INALAMBRICO, WOOFER 25CM-TWEETER 2.5 CM, POTENCIA 2X100 WATTS, COLOR 
NEGRO 
Partida 2.- 
FORTALECIMIENTO DE ESPACIO DE CULTURA DEL AGUA CONAGUA, CHIHUAHUA 
SUMINISTRO DE CAMARA FOTOGRAFICA 
16 MEGAPIXELES, PANTALLA FULL HD|LCD, GRABACION HD|HDMI|FULL HD, TARJETA SD, USB, MEMORA 
SD, 1080P, VVIDEO HD | FLASH, SENSOR DE IMAGEN CMOS, PUERTO USB Y HDMI 
SUMINISTRO DE SISTEMA PORTATIL DE AUDIO CON SD Y DSP 
2 BAFLES PASIVOS DE DOS VIAS, CABLES DE CONEXION, CONSOLA CON REPRODUCTOR MP3, 2 BASES 
DE PISO, MICROFONO INALAMBRICO, WOOFER 25 CM-TWEETER 2.5 CM, POTENCIA 2X100 WATTS, COLOR 
NEGRO 
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SUMINISTRO DE PANTALLA DE PROYECCION 
PANTALLA TRIPLE 70¨ PARA PROYECCION CON TRIPIE, COLOR BLANCO MATE, DIMENSIONES: 1.78M X 
1.78M 
SUMINISTRO DE CARPA PLEGABLE 3X3 
CARPA PLEGABLE, DIMENSIONES, 3M X 3M, COLOR BLANCO, MATERIAL DE LA LONA: POLYESTER, POLY 
OXFORD 300D, PESO TOTAL: 25KG, AREA DE SOMBRA: 9M2, ALTURA DEL PICO AL PISO: 3M, TIPO DE 
PATAS: RECTAS, TIPO DE ESTRUCTURA: ENTRAMADO EN AUMENTO, MATERIAL DE LA ESTRUCTURA: 
ACERO AL CARBON, ALEACION DE ALUMINIO, RECUBRIMIENTO BLANCO, ACABADO DE LA ESTRUCTURA: 
RESISTE LA OXIDACION, RAYONES Y CORROSION. 
SUMINISTRO DE IMPRESORA LASER 
"FUNCION ESTANDAR: IMPRESORA 
FUNCIONES OPCIONALES: NFC, MOBILE PRINT, WPS 
PROCESADOR: 300 MHZ 
MEMORIA: 32 MB 
INTERFAZ: USB 2.0 DE ALTA VELOCIDAD / 10 / 100 BASE TX / INALAMBRICO 802.11B/G/N 
CONSUMO DE ENERGIA: 290 W (IMPRIMIENDO) / 60 W (EN ESPERA) / 1.4 W (AHORRO DE ENERGIA) 
NIVEL DE RUIDO: MENOS DE 45 DBA (IMPRESION A COLOR) / MENOS DE 48 DBA (IMPRESION 
MONOCROMATICA) 
DIMENSIONES (A X AL X P): 38.2 X 30.9 X 21.1 CM (15"" X 12.2"" X 8.3"") (EXCEPTO BANDEJA DE PAPEL) 
PESO: 9.85 KG (21.72 LBS) 
CICLO DE TRABAJO MENSUAL MAXIMO: HASTA 20,000 IMAGENES 
SUMINISTRO DE LAPTOP, PANTALLA DE 14" HD 
PROCESADOR CORE i5-4210U, 4a GENERACION, MEMORIA RAM DE 4GB, 1600 MHz DDR3L (4GBx1), DVD, 
DISCO DURO DE 1TB 5400 RPM, Intel HD GRAPHICS 440 aa, BLUETOTH BT 4.0, BATERIA DE 4 CELDAS, 
SISTEMA OPERATIVO WINDOWS 8.1, CONSUMER (64 Bbit) 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 02/09/2014 
Junta de aclaraciones 09/09/2014 13:00 horas 
Presentación y apertura de 
proposiciones  

17/09/2014 10:30 horas 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político, queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa” 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

EL PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA JUNTA CENTRAL 
DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

LIC. SERGIO ENRIQUE MEDRANO MURILLO 
RUBRICA. 

(R.- 396120)



16     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 2 de septiembre de 2014 

 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHINIPAS 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se 
convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de la obra, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien en la localidad de Chinipas de Almada, Mpio. de Chinipas, Chih., domicilio conocido S/N, Código Postal 
33360, teléfono (635) 457-1021, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 14:30 hrs. 
Se aplicará la reducción de plazos, Artículo 33 de la LOPSRM. 
 

No. de licitación LO-808020996-N2-2014 
Descripción de la licitación Construcción de Sistema para Abastecimiento de Agua 

Potable y Construcción de Sistema de Alcantarillado 
Sanitario en Barrio Las Casitas, de la localidad de 
Chinipas de Almada, Municipio de Chinipas en el Estado 
de Chihuahua. 

Fecha de publicación en CompraNet 02 de Septiembre del 2014. 
Junta de aclaraciones 06 de Septiembre del 2014, 11:00 Horas. 
Visita a la obra 06 de Septiembre del 2014, 09:00 Horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de Septiembre del 2014, 09:00 Horas. 
Inicio de la obra 17 de Septiembre del 2014 

 
URIQUE, CHIH., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE CHINIPAS, CHIH. 

C. HUGO AMED SCHULTZ ALCARAZ 
RUBRICA. 

(R.- 396188)   

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE GUAZAPARES 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se 
convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de la obra, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien en la localidad de Témoris, Mpio. de Guazapares, Chih., domicilio conocido S/N, Código Postal 33380, 
teléfono 635-457-4010, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 14:30 hrs. Se aplicará la 
reducción de plazos, Artículo 33 de la LOPSRM. 
 

No. de licitación LO-808030987-N1-2014 
Descripción de la licitación Ampliación de Emisor de Aguas Negras en la localidad 

de Témoris, Municipio de Guazapares en el Estado de 
Chihuahua. 

Fecha de publicación en CompraNet 02 de Septiembre del 2014. 
Junta de aclaraciones 08 de Septiembre del 2014, 11:00 Horas. 
Visita a la obra 08 de Septiembre del 2014, 09:00 Horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de Septiembre del 2014, 09:00 Horas. 
Inicio de la obra 17 de Septiembre del 2014. 

 
URIQUE, CHIH., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUAZAPARES, CHIH. 
C. CUTBERTO GONZALEZ BANDA 

RUBRICA. 
(R.- 396183) 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE URIQUE 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se 
convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de la obra, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien en la localidad de Urique, Mpio. de Urique, Chih., domicilio conocido S/N, Código Postal 33420, 
teléfono 6354566049 Ext. 106, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 14:30 hrs. Se aplicará 
la reducción de plazos, Artículo 33 de la LOPSRM. 
 

No. de licitación LO-808065958-N2-2014 
Descripción de la licitación Construcción de Sistema de Drenaje en la localidad

de San Rafael y Construcción de Sistema Integral de 
Drenaje y Agua Potable en la localidad de Cerocahui, 
Municipio de Urique en el Estado de Chihuahua. 

Fecha de publicación en CompraNet 02 de Septiembre del 2014. 
Junta de aclaraciones 05 de Septiembre del 2014, 16:00 Horas. 
Visita a la obra 05 de Septiembre del 2014, 09:00 Horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 13 de Septiembre del 2014, 09:00 Horas. 
Inicio de la obra 17 de Septiembre del 2014 

 
URIQUE, CHIH., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE URIQUE, CHIH. 

C. DANIEL AARON SILVA FIGUEROA 
RUBRICA. 

(R.- 396185)   

H. MUNICIPIO DE CHIHUAHUA 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca  

a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. LO-808019998-N72-2014  

cuya convocatoria, que contienen las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o bien en: C. Camino a la Presa Chuvíscar No. 1108, 

Col. Campesina Nueva, C.P. 31410, Chihuahua, Chih., Teléfono: 01 (614) 432-05-00, los días 02 de 

septiembre al 12 de septiembre del año en curso de las 8:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Programa de ordenamiento de la zona de desarrollo 

metropolitano de Chihuahua 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 02/09/2014 

Visita a Instalaciones 10/09/2014, 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 10/09/2014, 13:00 horas 

Presentación y Apertura de proposiciones 18/09/2014, 10:00 horas 

 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 

ING. GABRIEL AUDE VENZOR 

RUBRICA. 

(R.- 396287) 
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA, NACIONAL, 

PRESENCIAL No. 38301001-002-14, PARA LA ADQUISICION DE GAS CLORO, 

MEDIANTE EL METODO DE EVALUACION MIXTO 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública, Nacional, Presencial número 38301001-002-14, cuya 

convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consultar en internet: http://compranet.gob.mx 

o bien en: Prolongación Ortiz Rubio y Braceros sin número Col. Satélite C.P. 32550, en la sala de juntas del 

área de licitaciones, teléfono (656) 686-0086 y 686-0087, Fax. 686-0087, ext. 4024 en Ciudad Juárez, 

Chihuahua, los días Lunes a Viernes del año en curso de las 9:00 a las 15:00 horas. 

 

Descripción de la Convocatoria: Adquisición de gas cloro  

Volumen de la misma 340 toneladas 

Fecha de publicación en CompraNet 02 de septiembre de 2014 

Junta de aclaraciones 10 de septiembre de 2014, a las 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 12 de septiembre de 2014, a las 10:00 horas. 

 

CD. JUAREZ, CHIHUAHUA, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ 

DR. FERNANDO URIARTE ZAZUETA 

RUBRICA. 

(R.- 396111)   

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA, NACIONAL, 

PRESENCIAL No. 38301001-003-14, PARA LA ADQUISICION DE HEXAMETAFOSFATO, 

MEDIANTE EL METODO DE EVALUACION MIXTO 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública, Nacional, Presencial número 38301001-003-14, cuya convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para consultar en internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en: Prolongación Ortiz Rubio y Braceros sin número Col. Satélite C.P. 32550, en la sala de juntas del área de 

licitaciones, teléfono (656) 686-0086 y 686-0087, Fax. 686-0087, ext. 4024 en Ciudad Juárez, Chihuahua, 

los días Lunes a Viernes del año en curso de las 9:00 a las 15:00 horas. 

 

Descripción de la Convocatoria: Adquisición de Hexametafosfato 

Volumen de la misma 75 toneladas 

Fecha de publicación en CompraNet 02 de septiembre de 2014 

Junta de aclaraciones 10 de septiembre de 2014, a las 11:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 12 de septiembre de 2014, a las 12:00 horas. 

 

CD. JUAREZ, CHIHUAHUA, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ 

DR. FERNANDO URIARTE ZAZUETA 

RUBRICA. 

(R.- 396113) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS 
PUBLICAS DEL ESTADO DE DURANGO 

COORDINACION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 024 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 

interesados en participar en la(s) licitación(es) pública de carácter nacional número 810005999-048-14, cuya 

convocatoria contiene las bases de participación y disponibles para consulta en: Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en calle Del Parque y Loza s/n Col. Los Angeles, Durango, 

Dgo. Tels. (01-618)1377515, 1377516, 1377588 de las 9:00 a 17:00 horas: 

 

Descripción de la licitación Construcción del auditorio de Gómez Palacio, Dgo., 

Paquete 2. 

Meta establecida en bases de convocatoria 

Fecha de publicación en compranet 02/09/2014 

Junta de aclaraciones 11/09/2014 14:00 HRS. 

Visita al sitio de la obra 11/09/2014 09:00 HRS. 

Presentación y apertura de proposiciones 17/09/2014 10:00 HRS. 

 

DURANGO, DURANGO, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

SECRETARIO 

ARQ. CESAR GUILLERMO RODRIGUEZ SALAZAR 

RUBRICA. 

(R.- 396136)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS 
PUBLICAS DEL ESTADO DE DURANGO 

COORDINACION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 025 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 

interesados en participar en la(s) licitación(es) pública de carácter nacional número 810005999-049-14, 

cuya convocatoria contiene las bases de participación y disponibles para consulta en: Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en calle Del Parque y Loza s/n, Col. Los Angeles, Durango, 

Dgo. Tels. (01-618)1377515, 1377516, 1377588 de las 9:00 a 17:00 horas: 

 

Descripción de la licitación Construcción Puente Lázaro Cárdenas-Falcón sobre 

Río Nazas, en Gómez Palacio, Dgo. 

Meta establecida en bases de convocatoria 

Fecha de publicación en compranet 02 /09/2014 

Junta de aclaraciones 11/09/2014 17:00 HRS. 

Visita al sitio de la obra 11/09/2014 09:00 HRS. 

Presentación y apertura de proposiciones 17/09/2014 12:00 HRS. 

 

DURANGO, DURANGO, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

SECRETARIO 

ARQ. CESAR GUILLERMO RODRIGUEZ SALAZAR 

RUBRICA. 

(R.- 396137) 
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SECRETARIA DE RECURSOS NATURALES Y MEDIO AMBIENTE 
DEL ESTADO DE DURANGO 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionado con las Mismas, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-910009999-N8-2014 cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Avenida Ferrocarril No. 109 Colonia Anexo Vivero Sahuataba, C.P. 34070, Durango, Dgo. Teléfono  

01618-137-99-22, 137-99-54 los días Lunes a Viernes de las 8:30 a 14:30 

 

Descripción de la licitación Construcción de 21 Hornos Quemador de ladrillo tipo MK2 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 02 de Septiembre de 2014 

Junta de aclaraciones  09 de Septiembre de 2014 10:00 horas 

Visita a las Instalaciones 05 de Septiembre del 2014 a las 10 horas en las Oficinas 

de la Secretaría de Recursos Naturales y Medio Ambiente 

Presentación y apertura de proposiciones 17 de Septiembre del 2014 a las 10:00 horas 

 

VICTORIA DE DURANGO, DGO., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

SECRETARIO 

ING. MAXIMILIANO SILERIO DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 396312)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES 
DIRECCION GENERAL DE VIALIDAD 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LO-915014996-N14-2014 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-915014996-N14-2014, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, mismas que serán gratuitas, o bien en: Avenida San Mateo No. 3, 3er Piso,  
Colonia El Parque, C.P. 53390, Naucalpan de Juárez, Estado de México, teléfono: 01 (55) -55-80-43-36 y  
fax 01 (55) 53 95 49 70, de lunes a viernes, de 9:00 a 18:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional No. LO-915014996-N14-2014 

Descripción de la licitación Terminación de la construcción de la vialidad Barranca de 
Hueyetlaco, municipio de Huixquilucan. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 28/08/2014 
Junta de aclaraciones 10/09/2014, 13:00 horas 
Visita a instalaciones 10/09/2014, 10:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 25/09/2014, 11:00 horas 

Ubicación de los trabajos: Municipio de Huixquilucan, Estado de México. 
 

ATENTAMENTE 
NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, A 28 DE AGOSTO DE 2014. 

DIRECTORA GENERAL DE VIALIDAD 
ING. APOLONIA MARTINEZ YAÑEZ 

RUBRICA. 
(R.- 396126)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
INSTITUTO MEXIQUENSE DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional por 

la modalidad a precio alzado número 44168001-003-14, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, mismas que estarán disponibles para consulta en 

CompraNet http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Boulevard Isidro Fabela Norte No. 900, Col. 3 Caminos, Municipio de Toluca, México, C.P. 50020 

teléfono: 01 (722) 2 36 05 90 ext. 2222, hasta el día previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, de las 9:00 a las 18:00 horas. 

 

No. de Licitación 44168001-003-14 

Descripción de la licitación Construcción de la primera etapa de la Unidad de Estudios Superiores para Adultos Mayores de 

Ecatepec, Municipio de Ecatepec, México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 

 

02/09/2014 

Junta de aclaraciones 10/09/2014, 10:00 horas 

Sala de juntas del Instituto Mexiquense de la Infraestructura Física Educativa, Boulevard Isidro 

Fabela Norte No. 900, Col. 3 Caminos, Toluca, México, C.P. 50020. 

Visita a instalaciones 09/09/2014, 12:00 horas 

Unidad de Estudios Superiores para Adultos Mayores 

Leona Vicario SN, Valle de Anáhuac, Municipio de Ecatepec, México, C.P. 55210. 

Presentación y apertura de proposiciones 17/09/2014, 10:00 horas 

Sala de juntas del Instituto Mexiquense de la Infraestructura Física Educativa, Boulevard Isidro 

Fabela Norte No. 900, Col. 3 Caminos, Toluca, México, C.P. 50020. 

 

TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

INSTITUTO MEXIQUENSE 

DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

DIRECTOR GENERAL 

RUBRICA. 

(R.- 396134) 
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H. AYUNTAMIENTO DE TOLUCA 
ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION URBANA Y OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. ATM/ DAUyOP/005/2014 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 

pública nacional número 44315002 002 14 cuya convocatoria que contiene las bases de participación, estará disponible para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, el Departamento de Concursos y Estimaciones, sita en Plaza Fray Andrés de Castro, edificio A, segundo piso, Unidad Territorial 

Básica Centro, Delegación Centro histórico, C.P. 50000, Toluca, Estado de México, teléfono: 01 (722) 2761900 ext. 590, a partir de la fecha de publicación de la 

convocatoria, los días de lunes a viernes, con un horario de 09:00 a 18:00 hrs. En caso de que exista información que no pueda ser proporcionada a través de 

CompraNet, la misma estará a disposición de los interesados en el domicilio señalado. 

 

Licitación No.  44315002 003 14  

Descripción de la licitación  REHABILITACION DEL TEATRO MORELOS 

(PROYECTO INTEGRAL DE INTERVENCION) 

Volúmenes de obra a contratar  Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos emitido por la convocante.  

Fecha de publicación en CompraNet  02/09/2014 

Visita al sitio  05/09/2014, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones  05/09/2014, 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  12/09/2014, 10:00 horas  

 

Los Licitantes presentarán sus propuestas por escrito, las propuestas no podrán ser enviadas por servicio postal o mensajería ni por medios remotos de comunicación 

electrónica. Durante el acto de presentación y apertura de propuestas, se procederá a la recepción del sobre cerrado que contenga la proposición de cada Licitante. 

 

TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION URBANA Y OBRAS PUBLICAS 

ING. AUGUSTO EDUARDO N. COYOLI LAZCANO 

RUBRICA. 

(R.- 396090) 
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INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO 
ISEM 

CONVOCATORIA 002 
 

DE CONFORMIDAD CON LO QUE SE ESTABLECE EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO A TRAVES DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO, CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR 
EN LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LA OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO 
DETERMINADO, A EVALUARSE POR EL MECANISMO DE PUNTOS; MISMA QUE A CONTINUACION SE MENCIONA: 
 

NO. DE 
LICITACION 

DESCRIPCION GENERAL 
DE LOS TRABAJOS 

FECHA DE PUBLICACION 
EN COMPRANET 

ACTO DE PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES 

FECHA ESTIMADA 
DE INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION 

44101003-002-14 
 

CONSTRUCCION Y 
EQUIPAMIENTO 

DEL INSTITUTO DE 
ONCOLOGIA DEL 

ESTADO DE MEXICO 

02 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 

18 DE SEPTIEMBRE 2014 15 DE OCTUBRE 
DE 2014 

720 DIAS 
NATURALES 

 
A).- UBICACION DE LA OBRA: MUNICIPIO DE ECATEPEC, ESTADO DE MEXICO 
B).- LA PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS CORRESPONDEN AL PROGRAMA: FONDO DE PROTECCION CONTRA GASTOS CATASTROFICOS, 

SUBSUBCUENTA ALTA ESPECIALIDAD EJERCICIO 2014. 
C).- LAS BASES DE LA LICITACION ESTARAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: http://www.compranet.gob.mx, O BIEN EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA SUBDIRECCION DE INFRAESTRUCTURA EN SALUD, UBICADAS EN AVENIDA JOSE MARIA MORELOS Y PAVON, OTE. NUMERO 312, 
TERCER PISO, COLONIA CENTRO, C.P. 50000, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO. 

D).- EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, SE REALIZARA A LAS 10:30 HORAS, EN LAS INSTALACIONES QUE OCUPA LA 
SUBDIRECCION DE INFRAESTRUCTURA EN SALUD, SITO EN AVENIDA JOSE MARIA MORELOS Y PAVON, OTE. NUMERO 312, CUARTO PISO, 
COLONIA CENTRO, C.P. 50000, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO. 

E).- LA VISITA AL SITIO DONDE SE REALIZARAN LOS TRABAJOS, SE LLEVARA A CABO EL DIA 08 DE SEPTIEMBRE DE 2014 A LAS 9:30 HORAS Y 
TENDRA COMO CENTRO DE REUNION LAS INSTALACIONES DE LA SUBDIRECCION DE INFRAESTRUCTURA EN SALUD, UBICADAS EN AVENIDA 
JOSE MARIA MORELOS Y PAVON, OTE. NUMERO 312, TERCER PISO, COLONIA CENTRO, C.P. 50000, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, DE MANERA 
PRECISA EN EL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS, CONTRATOS Y ESTIMACIONES, UBICADO EN EL TERCER PISO DE LA SUBDIRECCION CITADA. 

F).- LA JUNTA DE ACLARACIONES, SE LLEVARA A CABO EL DIA 09 DE SEPTIEMBRE DE 2014, A LAS 11:00 HORAS, EN LAS INSTALACIONES QUE OCUPA 
LA SUBDIRECCION DE INFRAESTRUCTURA EN SALUD, UBICADAS EN AVENIDA JOSE MARIA MORELOS Y PAVON, OTE. NUMERO 312, TERCER PISO, 
COLONIA CENTRO, C.P. 50000, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO. 

G).- EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPUESTAS SERA: ESPAÑOL. 
H).- LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPUESTAS SERA: PESO MEXICANO.  
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I).- ANTICIPO: 30% 

 -EL PROCEDIMIENTO DE LICITACION Y LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO Y LAS CONDICIONES DE PAGO 

SERAN EN BASE A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU 

REGLAMENTO Y EN LAS PROPIAS BASES DE LA LICITACION. 

LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS POR LOS PARTICIPANTES SON: 

I. ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL: 

 PERSONAS MORALES, PRESENTAR: ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES EN SU CASO. 

 PERSONAS FISICAS, PRESENTAR: ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO Y REGISTRO FEDERAL DE CAUSANTES. 

II.- ACREDITAR SU EXPERIENCIA, CAPACIDAD TECNICA, PARA PERSONAS FISICAS Y MORALES SEGUN SEA EL CASO CON: 

 RELACION COMPROBABLE DE LOS TRABAJOS REALIZADOS POR EL LICITANTE Y SU PERSONAL, QUE ACREDITEN LA EXPERIENCIA Y LA 

CAPACIDAD TECNICA SOLICITADAS, CON EL NOMBRE DEL CONTRATANTE; LA DESCRIPCION DE LA OBRA Y PARA EL CASO DEL SERVICIO 

RELACIONADO CON LAS MISMAS, SU PARTICIPACION EN ELLAS; LOS IMPORTES TOTALES, EJERCIDOS Y POR EJERCER Y LAS FECHAS DE INICIO 

Y TERMINACION PREVISTAS. CURRICULOS DE LOS PROFESIONALES AL SERVICIO DEL LICITANTE CON EXPERIENCIA EN OBRAS Y PARA EL CASO 

EL SERVICIO RELACIONADO CON LAS MISMAS DE CARACTERISTICAS TECNICAS Y MAGNITUD SIMILAR; IDENTIFICANDO AL PERSONAL QUE SE 

ENCARGARA DE LA EJECUCION Y ADMINISTRACION DE LOS TRABAJOS LOS CUALES DEBERAN CONTAR CON CERTIFICACION EN 

CONOCIMIENTOS Y HABILIDADES EN PRECIOS UNITARIOS Y SUPERINTENDENCIA DE OBRA SEGUN CORRESPONDA. 

III.- ACREDITAR SU CAPACIDAD FINANCIERA. 

 POR MEDIO DE: 

 DECLARACION FISCAL ANUAL QUE CORRESPONDA AL EJERCICIO FISCAL 2013, ASI COMO LA PARCIAL 2014 O ESTADOS FINANCIEROS DE DICHO 

PERIODO DICTAMINADOS POR CONTADOR PUBLICO CERTIFICADO INDEPENDIENTE. QUE COMPRUEBE EL CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA 

DEL PAGO DE IMPUESTOS 

 LAS EMPRESAS Y/O PERSONAS FISICAS DE RECIENTE CREACION DEBERAN PRESENTAR LA DOCUMENTACION FINANCIERA Y FISCAL MAS 

RECIENTE A LA FECHA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA. 

IV.- NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

V.- SE REALIZARAN LAS RETENCIONES CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 56 Y 56 BIS DEL CODIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE 

MEXICO Y MUNICIPIOS. 

VI.- NO PODRAN PARTICIPAR LAS EMPRESAS Y/O PERSONAS FISICAS QUE SE ENCUENTREN EN PROCESO DE LITIGIO Y/O ATRASO CON EL ISEM, 

RESPECTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES DE LA NATURALEZA QUE NOS OCUPA. 

 

TOLUCA, MEXICO, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

MTRO. LEOPOLDO MORALES PALOMARES 

RUBRICA. 

(R.- 396223)
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COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS 
DEL ESTADO DE MEXICO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional número LA-915023981-I11-2014, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Libramiento José María Morelos y Pavón No. 401, Colonia Llano Grande, C.P. 52148, Metepec, México, 
teléfono: 722-275-8040 ext. 1137 y fax 722-275-8040 Ext. 1117, los días en días hábiles de lunes a viernes de 
las de 9:30 a 16:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Materiales y útiles de imprenta y reproducción y materiales 
y útiles para el procesamiento en equipos y bienes 
informáticos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 2/09/2014 

Junta de aclaraciones 12/09/2014, 11:00:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita 

Presentación y apertura de proposiciones 18/09/2014, 11:00:00 horas 

 
METEPEC, MEXICO, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. DAVID ARTURO GOMEZ BECERRIL 

RUBRICA. 
(R.- 396233)   

MUNICIPIO DE SALAMANCA, GUANAJUATO 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CON NUMERO DE PROCEDIMIENTO LO-811027990-N14-2014 CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE 
LAS BASES DE PARTICIPACION SE ENCUENTRA DISPONIBLE PARA SU CONSULTA EN INTERNET  
EN COMPRANET O BIEN EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS  
CON DOMICILIO EN LA CALLE LEONA VICARIO NUMERO 323 COLONIA SAN JUAN CHIHUAHUA CON 
NUMERO DE TELEFONO 464 64 7 97 05 EN LA CIUDAD DE SALAMANCA GUANAJUATO LOS DIAS  
28, 29 DE AGOSTO Y 01 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2014 DE LAS 09 00 A 15 00 HORAS 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION CONSTRUCCION DE RELLENO SANITARIO TIPO A 
DEL MUNICIPIO DE SALAMANCA, GTO. 

VOLUMEN A ADQUIRIR SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA 
FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET 

27 08 2014 

VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 02 09 2014 11 00 HORAS 
JUNTA DE ACLARACIONES 02 09 2014 12 00 HORAS 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

12 09 2014 11 30 HORAS 

 
SALAMANCA, GTO., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
ING CESAR RAYMUNDO GOMEZ GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 396106) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
CONVOCATORIA 005 

 
De conformidad con lo que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter Nacional Presencial para la Adquisición 
de Vehículos y Camiones, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación 40004001-005-14  

Carácter de la licitación Pública Nacional Presencial 

Descripción del objeto de la licitación Adquisición de Vehículos y Camiones 

Fecha de publicación en CompraNet 02/09/2014 

Junta de aclaraciones 10/09/2014 a las 09:00 horas, en la sala de juntas de la 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, ubicada en calle carretera Guanajuato-
Juventino Rosas kilómetro 9.5, colonia Yerbabuena, 
código postal 36250, Guanajuato, Guanajuato. 

Presentación y apertura de propuestas 
técnicas y económicas 

17/09/2014 a las 10:30 horas, en la sala de juntas de la 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, ubicada en calle carretera Guanajuato-
Juventino Rosas kilómetro 9.5, colonia Yerbabuena, 
código postal 36250, Guanajuato, Guanajuato. 

* Los licitantes que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los  
documentos de licitación en las oficinas de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración del Gobierno del Estado de 
Guanajuato, ubicadas en carretera Guanajuato-Juventino Rosas kilómetro 9.5, código postal 36250, 
colonia Yerbabuena, Guanajuato, Gto.; al teléfono (473) 735 3400, o al correo electrónico: 
jmendezm@guanajuato.gob.mx, los días de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 horas o en 
CompraNet en el expediente No. 659666 en las direcciones electrónicas http://www.compranet.gob.mx, 
http://transparencia.guanajuato.gob.mx y en www.guanajuato.gob.mx. 

* Los licitantes, podrán obtener sin ningún costo de manera indistinta, un juego completo de los las bases y 
anexos de la licitación ya sea directamente en el organismo antes mencionado en los horarios señalados 
en el párrafo anterior o, a través de CompraNet, en su dirección electrónica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: de acuerdo a bases. 
* Plazo de entrega: de acuerdo a bases. 
* La procedencia de los recursos es: federal. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los 20 días siguientes a la recepción en el lugar de entrega y a 

entera satisfacción de Gobierno del Estado. 
* No se aceptará el envío propuestas por servicio postal o mensajería. 
* La notificación de fallo podrá diferirse cuando existan circunstancias que así lo ameriten. 
* No podrán participar en esta licitación todas aquellas personas que se encuentran en los supuestos del 

artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* Los licitantes que resulten adjudicados deberán inscribirse en el padrón de proveedores de Gobierno del 

Estado, proporcionando la información y documentación solicitada para el trámite. 
 

GUANAJUATO, GTO., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 
EL COMITE DE ADQUISICIONES 

SECRETARIO DEL COMITE 
LIC. ALBERTO GARCIA CORIA 

RUBRICA. 
(R.- 396162)
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D.R.011 RIO LERMA, GUANAJUATO, S.R.L. DE I.P. DE C.V. 
FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE INVERSION Y ADMINISTRACION PARA LA EJECUCION 

DE PROGRAMAS HIDROAGRICOLAS (FIDEA) DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
CONVOCATORIA No. 01/2014 

 
De conformidad con las Reglas de Operación para los Programas de Infraestructura Hidroagrícola y de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento a cargo de la 
Comisión Nacional del Agua, y el Manual de Operación de los programas “Rehabilitación, Modernización, Tecnificación y Equipamiento de Distritos de Riego y 
Temporal Tecnificado”, componentes “Rehabilitación y Modernización de Distritos de Riego” y “Equipamiento de Distritos de Riego”, y “Rehabilitación, Modernización, 
Tecnificación y Equipamiento de Unidades de Riego” vigentes, se convoca a los interesados a participar en los procesos de contratación, de conformidad con las 
bases, requisitos de participación y procedimientos siguientes. 
 

No. de concurso Objeto de la obra Visita al sitio de 
realización de 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación
y apertura de 

proposiciones 
EQ-M-GTO-011-
SRL-LP-001-14 

SUMINISTRO DE 1 (UNA) EXCAVADORA HIDRAULICA SOBRE 
ORUGAS CON MOTOR A DIESEL DE 165 HP MINIMO, CON 

CUCHARON DE 0.38 M3 (1/2 YD3) PARA D.R.011 RIO LERMA, 
GTO. S.R.L. DE I.P. DE C.V. 

NO APLICA 8 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 

16:00 HRS. 

17 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 

9:00 HRS. 

EQ-M-GTO-011-
SRL-LP-002-14 

SUMINISTRO DE 1 (UNO) EQUIPO DE NIVELACION DE 
TIERRAS COMPLETO INSTALADO EN TRACTOR AGRICOLA 
DE DOBLE TRACCION, CON MOTOR A DIESEL DE 220 HP 

MINIMO, CAPAZ DE PROPORCIONAR UNA POTENCIA DE 178 
HP EN LA TOMA DE FUERZA CONSISTENTE EN: GPS O 
TRANSMISOR LASER, MASTIL ELECTRICO, RECEPTOR 

LASER, CARRO PORTA LASER Y ESCREPA(S) PARA D.R.011 
RIO LERMA, GTO. S.R.L. DE I.P. DE C.V. 

NO APLICA 8 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 

16:00 HRS. 

17 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 

10:00 HRS. 

EQ-M-GTO-011-
PUR-LP-003-14 

SUMINISTRO DE 1 (UNA) RETROEXCAVADORA-
CARGADORA SOBRE NEUMATICOS CON MOTOR A DIESEL 
DE 90 HP MINIMO, CON CUCHARON DE RETROEXCAVADORA 
DE 0.23 M3 (0.30 YD3) Y CUCHARON DE CARGADOR DE 1.00 
M3 (1.31 YD3) PARA EL MODULO LA PURISIMA DEL DISTRITO 

DE RIEGO 011, ALTO RIO LERMA, GTO. 

NO APLICA 8 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 

16:00 HRS. 

17 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 

11:00 HRS. 

EQ-M-GTO-011-
VAL-LP-004-14 

SUMINISTRO DE 1 (UNA) MOTOCONFORMADORA CON 
MOTOR A DIESEL DE 140 HP MINIMO, BASTIDOR 
ARTICULADO Y EJE TRASERO EN TANDEM PARA 
EL MODULO VALLE DEL DISTRITO DE RIEGO 011, 

ALTO RIO LERMA, GTO. 

NO APLICA 8 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 

16:00 HRS. 

17 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 

12:00 HRS. 

EQ-M-GTO-011-
SAPUV-LP-005-14 

SUMINISTRO DE 3 (TRES) CAMIONES DE VOLTEO DE 
CAPACIDAD DE 14 M3 CON MOTOR A DIESEL DE 300 HP 

MINIMO PARA LOS MODULOS DE LA PURISIMA, 
SALVATIERRA Y VALLE DEL DISTRITO DE RIEGO 011, 

ALTO RIO LERMA, GTO. 

NO APLICA 8 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 

16:00 HRS. 

17 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 

13:00 HRS. 
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SGIH-DL-GTO-14-
RMD11-001-LP 

MODERNIZACION MEDIANTE EL ENTUBAMIENTO DE 3.5 KM 
DE CANALES LATERALES Y SUBLATERALES EN EL PREDIO 

EL DIVISADOR DEL MODULO SALAMANCA DEL DISTRITO 
DE RIEGO 011 “ALTO RIO LERMA”, GTO. 

9 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 

9:00 HRS. 

9 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 

16:00 HRS. 
 

17 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 

14:00 HRS. 

SGIH-DL-GTO-14-
RMD11-002-LP 

MODERNIZACION MEDIANTE EL ENTUBAMIENTO DE 1.2 KM 
DE CANALES LATERALES Y SUBLATERALES EN EL PREDIO 
SANTO DOMINGO MODULO SALVATIERRA DEL DISTRITO 

DE RIEGO 011 “ALTO RIO LERMA”, GTO.

9 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 

9:00 HRS. 

9 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 

16:00 HRS. 

17 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 

15:00 HRS. 

SGIH-DL-GTO-14-
RMD11-004-LP 

REHABILITACION DE 1,700 M.L. DEL CANAL SAN AGUSTIN 
CON MAMPOSTERIA DEL KM 3+300 AL 5+000 MODULO 
SALVATIERRA DEL DISTRITO DE RIEGO 011 “ALTO RIO 

LERMA”, GTO.

9 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 

9:00 HRS. 

9 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 

16:00 HRS. 

17 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 

16:00 HRS. 

SGIH-DL-GTO-14-
RMD11-005-LP 

MODERNIZACION MEDIANTE EL ENTUBAMIENTO DE 17 KM 
DE CANALES LATERALES Y SUBLATERALES EN EL 

LATERAL 60+073, SECCION 27 MODULO CORTAZAR, DEL 
DISTRITO DE RIEGO 011 “ALTO RIO LERMA”, GTO. 

9 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 

9:00 HRS. 

9 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 

16:00 HRS. 
 

18 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 

9:00 HRS. 

SGIH-DL-GTO-14-
RMD11-006-LP 

MODERNIZACION MEDIANTE EL ENTUBAMIENTO DE 24 KM 
DE CANALES LATERALES Y SUBLATERALES EN EL 

LATERAL 55+100, SECCION 28 MODULO CORTAZAR, DEL 
DISTRITO DE RIEGO 011 “ALTO RIO LERMA”, GTO.

9 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 

9:00 HRS. 

9 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 16:00 HRS. 

 

18 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 

10:00 HRS. 

SGIH-DL-GTO-14-
RMD11-007-LP 

MODERNIZACION MEDIANTE EL ENTUBAMIENTO DE 15.5 
KM DE CANALES LATERALES Y SUBLATERALES EN EL 

LATERAL 63+531, SECCION 26 MODULO CORTAZAR DEL 
DISTRITO DE RIEGO 011 “ALTO RIO LERMA”, GTO.

9 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 

9:00 HRS. 

9 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 

16:00 HRS. 

18 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 

11:00 HRS. 

SGIH-DL-GTO-14-
RMD11-008-LP 

MODERNIZACION MEDIANTE EL ENTUBAMIENTO DE 21 KM 
DE CANALES LATERALES Y SUBLATERALES EN EL 

LATERAL 32+264, SECCION 34, MODULO CORTAZAR DEL 
DISTRITO DE RIEGO 011 “ALTO RIO LERMA”, GTO. 

9 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 

9:00 HRS. 

9 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 

16:00 HRS. 
 

18 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 

12:00 HRS. 

SGIH-DL-GTO-14-
RMD11-009-LP 

MODERNIZACION MEDIANTE EL ENTUBAMIENTO DE 14 KM 
DE CANALES LATERALES Y SUBLATERALES EN EL ALTITO, 
MODULO ABASOLO DEL DISTRITO DE RIEGO 011 “ALTO RIO 

LERMA”, GTO.

9 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 

9:00 HRS. 

9 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 

16:00 HRS. 

18 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 

13:00 HRS. 

SGIH-DL-GTO-14-
RMD11-010-LP 

MODERNIZACION MEDIANTE EL ENTUBAMIENTO DE 17 KM 
DE CANALES LATERALES Y SUBLATERALES EN EL 

“LATERAL 96”, MODULO ABASOLO DEL DISTRITO DE RIEGO 
011 “ALTO RIO LERMA”, GTO.

9 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 

9:00 HRS. 

9 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 

16:00 HRS. 

18 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 

14:00 HRS. 

SGIH-DL-GTO-14-
RMD11-011-LP 

MODERNIZACION MEDIANTE EL ENTUBAMIENTO DE 3 KM 
DE CANALES LATERALES Y SUBLATERALES EN “LAGUNA 
LARGA”, MODULO ABASOLO DEL DISTRITO DE RIEGO 011 

“ALTO RIO LERMA”, GTO. 

9 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 

9:00 HRS. 

9 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 

16:00 HRS. 
 

18 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 

15:00 HRS. 

SGIH-DL-GTO-14-
RMD11-012-LP 

MODERNIZACION MEDIANTE EL ENTUBAMIENTO DE 16 KM 
DE CANALES LATERALES Y SUBLATERALES EN LA 

“SECCION 22, LATERAL 3+600, MODULO IRAPUATO DEL 
DISTRITO DE RIEGO 011 “ALTO RIO LERMA”, GTO.

9 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 

9:00 HRS. 

9 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 

16:00 HRS. 

18 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 

16:00 HRS. 
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SGIH-DL-GTO-14-
RMD11-014-LP 

REHABILITACION DE 900 M.L. MEDIANTE MAMPOSTERIA 
DEL CANAL PRINCIPAL A. CORIA, DEL KM 43+400 AL 43+800 

Y DEL 40+720 AL 41+220, DEL DISTRITO DE RIEGO 011 
“ALTO RIO LERMA”, GTO. 

9 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 

9:00 HRS. 

9 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 

16:00 HRS. 
 

19 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 

9:00 HRS. 

SGIH-DLGTO-
MOTUR-14-001-

FIDEA 

MODERNIZACION MEDIANTE EL ENTUBAMIENTO DE 
CANALES PRINCIPALES LATERALES Y SUBLATERALES EN 
“PRESA BARAJAS” MUNICIPIO DE APASEO EL ALTO, GTO. 

10 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 

9:00 HRS. 

10 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 

16:00 HRS. 

19 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 

10:00 HRS. 
SGIH-DLGTO-

MOTUR-14-002-
FIDEA 

MODERNIZACION MEDIANTE EL ENTUBAMIENTO DE 
CANALES PRINCIPALES LATERALES Y SUBLATERALES EN 

“PRESA LOS REYES” MUNICIPIO DE SAN FELIPE, GTO. 

10 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 

9:00 HRS. 

10 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 

16:00 HRS. 

19 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 

11:00 HRS. 
SGIH-DLGTO-

MOTUR-14-003-
FIDEA 

MODERNIZACION MEDIANTE EL ENTUBAMIENTO DE 
CANALES PRINCIPALES LATERALES Y SUBLATERALES EN 

“PRESA PEÑITAS” MUNICIPIO DE TARIMORO, GTO. 

10 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 

9:00 HRS. 

10 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 

16:00 HRS. 

19 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 

12:00 HRS. 
SGIH-DLGTO-

MOTUR-14-004-
FIDEA 

MODERNIZACION MEDIANTE EL ENTUBAMIENTO DE 
CANALES PRINCIPALES LATERALES Y SUBLATERALES EN 
“PRESA LA JOYA” (SANTA TERESA) MUNICIPIO DE STGO. 

MARAVATIO, GTO. 

10 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 

9:00 HRS. 

10 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 

16:00 HRS. 

19 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 

13:00 HRS. 

SGIH-DLGTO-
MOTUR-14-005-

FIDEA 

MODERNIZACION MEDIANTE EL ENTUBAMIENTO DE 
CANALES PRINCIPALES LATERALES Y SUBLATERALES EN 

UNIDAD DE RIEGO “JOYA DE MULAS” MUNICIPIO DE 
PENJAMO, GTO. 

10 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 

9:00 HRS. 

10 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 

16:00 HRS. 

19 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 

14:00 HRS. 

SGIH-DLGTO-
MOTUR-14-006-

FIDEA 

MODERNIZACION MEDIANTE EL ENTUBAMIENTO DE 
CANALES PRINCIPALES LATERALES Y SUBLATERALES EN 

UNIDAD DE RIEGO “SANTA INES” MUNICIPIO DE 
ACAMBARO, GTO. 

10 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 

9:00 HRS. 

10 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 

16:00 HRS. 

19 DE SEPTIEMBRE 
DE 2014 

15:00 HRS. 

 
Las modificaciones que se hagan a las bases se harán del conocimiento de los interesados que hayan adquirido las bases de concurso. 
Los detalles se determinan en las bases de concursos respectivas que se encuentran disponibles para su consulta y adquisición desde la publicación de la presente y 
hasta dos días hábiles antes del acto de presentación y apertura de proposiciones, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas, en las oficinas de la 
Dirección Local de la Comisión Nacional del Agua, ubicadas en: Hacienda de Santiago No. 314, Col. Primera Fracción de Crespo, C.P. 38110, al teléfono 01(461) 
1599500 Ext. 1380. 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 
 

 
ATENTAMENTE 

CELAYA, GTO., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 
PRESIDENTE DE D.R. 011 RIO LERMA, GTO. S.R.L. DE I.P. DE C.V. 

C. RICARDO ROSAS RAYA 
RUBRICA. 

(R.- 396170)
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y  
ALCANTARILLADO DE ACAMBARO, GUANAJUATO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
El Gobierno de México ha recibido el préstamo 7973-MX del Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento para financiar parcialmente el costo del Programa de Mejoramiento de Eficiencias de Organismos 
operadores (PROME), y se propone utilizar parte de estos fondos para efectuar los pagos de los contratos que 
se relaciona en los cuadros siguientes. 
De conformidad con las normas: contrataciones con préstamos del BIRF y créditos de la AIF, mayo 2004 
versión revisada en octubre de 2006 y mayo de 2010, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas números: LA-811002939-N1-2014; LA-811002939-N2-2014; LA-811002939-N3-2014 y 
LA-811002939-N4-2014, cuyas bases de licitación están disponibles para consulta en internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o bien en Calle Dr. Sámano No. 340, col. Centro,  
C.P. 38600, Acámbaro, Gto., teléfono: 01 (417) 17 20108 ext. 111, 01 (417) 17 23898 y fax 01 (417) 17 25064, 
del día 02 de Septiembre al 22 de Septiembre del año en curso de 9:00 a 16:00 horas. 
 

Número de licitación LA-811002939-N1-2014
Descripción de la licitación Suministro e Instalación de micromedidores de chorro 

único, clase metrológica B, de bajo flujo 
Fecha de publicación en Compranet 02/09/2014
Junta de aclaraciones 15/09/2014, 10:00 horas
Visita a instalaciones 12/09/2014, 09:00 horas
Fecha límite para la presentación de las 
ofertas 

22/09/2014, 10:00 horas

Apertura de la Ofertas 22/09/2014, 10:05 horas
 

Número de licitación LA-811002939-N2-2014
Descripción de la licitación Suministro e instalación de 12 macromedidores 

electromagnéticos con salida de comunicación 
MODBUS RTU para las fuentes de abastecimiento 

Fecha de publicación en Compranet 02/09/2014
Junta de aclaraciones 15/09/2014, 14:00 horas
Visita a instalaciones 12/09/2014, 10:30 horas
Fecha límite para la presentación de las 
ofertas 

22/09/2014, 14:00 horas

Apertura de la Ofertas 22/09/2014, 14:05 horas
 

Número de licitación LA-811002939-N3-2014
Descripción de la licitación Suministro e Instalación de válvulas reguladoras de gasto 

y presión para utilizarse en diferentes zonas de la 
cabecera municipal de Acámbaro, Gto. 

Fecha de publicación en Compranet 02/09/2014
Junta de aclaraciones 17/09/2014, 10:00 horas
Visita a instalaciones 12/09/2014, 14:00 horas
Fecha límite para la presentación de las 
ofertas 

23/09/2014, 10:00 horas

Apertura de la Ofertas 23/09/2014, 10:05 horas
 

Número de licitación LA-811002939-N4-2014
Descripción de la licitación Sistema de control automático intermedio para pozos, 

tanques y 1 estación central en la cabecera municipal de 
Acámbaro, Gto.

Fecha de publicación en Compranet 02/09/2014
Junta de aclaraciones 17/09/2014, 14:00 horas
Visita a instalaciones 12/09/2014, 16:30 horas
Fecha límite para la presentación de las 
ofertas 

23/09/2014, 14:00 horas

Apertura de la Ofertas 23/09/2014, 14:05 horas
 

ATENTAMENTE. 
ACAMBARO, GTO., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA JUMAPAA 
ARQ. JOSE ALFREDO GARCIA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 396173) 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE CELAYA, GUANAJUATO 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA NACIONAL abajo descrita, cuya 
convocatoria que contiene las bases de licitación está disponible para consulta en el portal internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx las 24 horas y en la convocante: Dirección General de Obras Públicas. 
Av. Lázaro Cárdenas Núm. 704, Col. Villas del Romeral, C.P. 38090, Celaya, Gto., teléfonos: 01(461) 616-76-50, 
616-57-14 y 616-42-82 (ext. 104), en horario de 08:00 a 16:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional Núm. LO-811007996-N29-2014 
Descripción de la licitación Mejoramiento de la imagen urbana del Centro Histórico, 

Celaya; Gto. 
Volumen a adquirir Se detalla en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 02 de septiembre de 2014 
Periodo para expresar interés en 
participar (Sólo CompraNet) 

02-04 de septiembre de 2014 - 24 horas 

Visita a instalaciones 08 de septiembre de 2014 
09:00 horas 

Calle Guadalupe esquina 
con calle I. Altamirano, Col. 
Alameda en Celaya, Gto. 

Junta de aclaraciones 09 de septiembre de 2014 
14:00 horas 

Sala de juntas de la 
Dirección General de Obras 
Públicas Presentación y apertura de 

proposiciones 
17 de septiembre de 2014 
10:00 horas 

 
CELAYA, GUANAJUATO, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
ING. CARLOS ENRIQUE ARTEAGA TOVAR 

RUBRICA. 
(R.- 396184)   

SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION  
DEL ESTADO DE GUERRERO 

DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-912003998-I24-2014 

FOLIO 01 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública internacional número LA-912003998-I24-2014, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Palacio de Gobierno, edificio Costa Grande primer piso, Boulevard René 
Juárez Cisneros número 62, Colonia Ciudad de los Servicios, C.P. 39074, Chilpancingo de los Bravo, 
Guerrero, teléfono: 747 4719929 ext. 9616, los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 09:00  
a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de equipo médico y de laboratorio para el 
Programa Desarrollo Humano Oportunidades de la 
Secretaría de Salud. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 02/09/2014 
Junta de aclaraciones 10/09/2014, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 18/09/2014, 13:00 horas 

 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. JOSE ANTONIO SAUCEDO CHAVEZ 

RUBRICA. 
(R.- 396208) 
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SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION  
DEL ESTADO DE GUERRERO 

DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-912003998-I25-2014 

FOLIO 01 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional número LA-912003998-I25-2014, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Palacio de Gobierno, edificio Costa Grande primer piso, Boulevard René 
Juárez Cisneros número 62, Colonia Ciudad de los Servicios, C.P. 39074, Chilpancingo de los Bravo, 
Guerrero, teléfono: 747 4719929 ext. 9616, los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 09:00  
a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de medicinas y productos farmacéuticos para 
el Programa Desarrollo Humano Oportunidades de la 
Secretaría de Salud.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 02/09/2014 
Junta de aclaraciones 11/09/2014, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 19/09/2014, 11:00 horas 

 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. JOSE ANTONIO SAUCEDO CHAVEZ 

RUBRICA. 
(R.- 396209)   

SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION  
DEL ESTADO DE GUERRERO 

DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-912003998-T26-2014 

FOLIO 01 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Nacional número LA-912003998-T26-2014, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en: Palacio de Gobierno, edificio Costa Grande primer piso, Boulevard René Juárez Cisneros número 62, 
Colonia Ciudad de los Servicios, C.P. 39074, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, teléfono: 747 4719929  
ext. 9616, los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 09:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de mobiliario y equipo médico y de laboratorio 
para el Hospital General de Iguala. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 02/09/2014 
Junta de aclaraciones 12/09/2014, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 22/09/2014, 11:00 horas 

 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. JOSE ANTONIO SAUCEDO CHAVEZ 

RUBRICA. 
(R.- 396207) 
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SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION  
DEL ESTADO DE GUERRERO 

DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-912003998-N22-2014 

FOLIO 01 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-912003998-N22-2014, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o 
bien en: Palacio de Gobierno, Edificio Costa Grande primer piso, Boulevard Lic. René Juárez Cisneros 
número 62, Colonia Ciudad de los Servicios, C.P. 39074, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, teléfono:  
747 4719929 ext. 9616, los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 09:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de bienes informáticos requeridos por la 
Secretaría de Salud. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 02/09/2014 
Junta de aclaraciones 08/09/2014, 12:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 18/09/2014, 11:00 horas 

 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. JOSE ANTONIO SAUCEDO CHAVEZ 

RUBRICA. 
(R.- 396211)   

SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION  
DEL ESTADO DE GUERRERO 

DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-912003998-N23-2014 

FOLIO 01 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-912003998-N23-2014, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en: Palacio de Gobierno, edificio Costa Grande primer piso, Boulevard René Juárez Cisneros número 62, 
Colonia Ciudad de los Servicios, C.P. 39074, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, teléfono: 747 4719929  
ext. 9616, los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 09:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de materiales, accesorios y suministros 
médicos para el Programa Desarrollo Humano 
Oportunidades de la Secretaría de Salud. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 02/09/2014 
Junta de aclaraciones 09/09/2014, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 19/09/2014, 13:00 horas 

 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. JOSE ANTONIO SAUCEDO CHAVEZ 

RUBRICA. 
(R.- 396214) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE ACAPULCO DE JUAREZ 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA PUBLICA No. 001 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-812001997-N1-2014, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: la Dirección de Obras Públicas, ubicada en el Palacio Municipal sito en 
calle Roberto Posada y Comonfort s/n. Col. Centro, C.P. 39300, Acapulco de Juárez, Guerrero, con número 
telefónico (01-744) 440700 ext. 4224, de Lunes a Viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 hrs. los días del 02 al 
05 de Septiembre del año en curso. 
 

No. de Licitación LO-812001997-N1-2014
Descripción de la licitación Proyecto Integral (Llave en Mano) y Construcción del 

Paso Elevado Constituyentes en la Vía Rápida de Aguas 
Blancas, desde la Vía Rápida a Calzada Pie de la Cuesta, 
en Acapulco de Juárez, Guerrero.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en compranet 02/09/2014
Junta de aclaraciones 09/09/2014, 12:00 horas
Visita a instalaciones 08/09/2014, 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 17/09/2014, 10:00 horas

 
ATENTAMENTE 

ACAPULCO, GUERRERO, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

ING. MANUEL MALVAEZ ROSILLO 
RUBRICA. 

(R.- 396091)   

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  
DE ZIHUATANEJO DE AZUETA 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA PUBLICA No. 008 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento al artículo 134 de Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad 
con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público 
y 18 de su reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número, 
LO-812038992-N8-2014,cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Paseo de Zihuatanejo, Poniente Núm. 21 
Col. La Deportiva, Código Postal 40880, Zihuatanejo, Guerrero con número telefónico (01-755) 55-5 07 00, de 
lunes a viernes, en el horario de 8:00 a 16:00, los días 02 de Septiembre al 25 de Septiembre del año en curso. 
 

No. de Licitación LO-812038992-N8-2014 
Descripción de la licitación Rehabilitación de la Planta de Tratamiento de San José 

Ixtapa 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 02/09/2014 
Junta de aclaraciones 10/09/2014, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 10/09/2014, 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 25/09/2014, 09:00 horas 

 
ZIHUATANEJO, GRO., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
ARQ. ROGELIO NAJERA PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 396190) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con los Artículos 30 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas y 31 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 

Nacionales, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y obtención 

gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Carretera México – Pachuca Km. 87.5, 

Ex – Centro Minero, Edificio II – B, Colonia Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono: 01 

(771) 717 80 00 ext. 8681, 8747, 8251 y teléfono y fax. Ext. 01 (771) 717 80 45, de las 9:00 hrs. a las 14:00 

hrs; en días hábiles. 

 

Licitación No. LO-913005997-N259-2014 

Descripción de la licitación Pavimentación de Concreto Hidráulico del Camino 

Xuchitlán-Tascalao, del Km. 0+000 al Km, 3+500, 

Subtramo del Km 0+000 al Km. 0+854 (Primer Etapa), 

ubicada en la localidad de Xuchitlán, Municipio de

Lolotla, Hgo. 

Volumen de la obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 28/Agosto/2014  

Visita al lugar de la obra: 02/Septiembre/2014, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 05/Septiembre/2014, 09:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 12/Septiembre/2014, 12:00 horas 

Obtención de bases en oficinas Del 28 de Agosto al 05 de Septiembre de 2014 

 

Licitación No. LO-913005997-N260-2014 

Descripción de la licitación Reencarpetamiento a Base de Doble Riego de Sello en 

Carretera San Miguel Tlazintla - El Molino, del Km. 0+000 

al Km. 3+000, ubicada en la localidad de San Miguel 

Tlazintla, Municipio de Cardonal, Hgo. 

Volumen de la obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 28/Agosto/2014  

Visita al lugar de la obra: 02/Septiembre/2014, 11:00 horas 

Junta de aclaraciones 05/Septiembre/2014, 10:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 12/Septiembre/2014, 13:00 horas 

Obtención de bases en oficinas Del 28 de Agosto al 05 de Septiembre de 2014 

 

Licitación No. LO-913005997-N261-2014 

Descripción de la licitación Pavimentación Asfáltica del Circuito de la Manzana No. 1 

(Av. Fresno, Av. Ferrocarril, Av. Revolución) del Km. 

0+000 al Km. 1+817, ubicada en la localidad de San José 

Tepenene (Tepenene), Municipio de El Arenal, Hgo. 

Volumen de la obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 28/Agosto/2014  

Visita al lugar de la obra: 02/Septiembre/2014, 11:00 horas 
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Junta de aclaraciones 05/Septiembre/2014, 15:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 12/Septiembre/2014, 14:00 horas 

Obtención de bases en oficinas Del 28 de Agosto al 05 de Septiembre de 2014 

 

Licitación No. LO-913005997-N262-2014 

Descripción de la licitación Pavimentación de Concreto Hidráulico Venta de 

Guadalupe - Los Tapancos, del Km 0+000 al Km 3+500, 

Subtramo del 0+00 al Km 2+300, ubicada en la localidad 

de Venta de Guadalupe, Municipio de Omitlán de

Juárez, Hgo. 

Volumen de la obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 28/Agosto/2014  

Visita al lugar de la obra: 02/Septiembre/2014, 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 05/Septiembre/2014, 16:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 12/Septiembre/2014, 15:00 horas 

Obtención de bases en oficinas Del 28 de Agosto al 05 de Septiembre de 2014 

 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACION 

DE PROGRAMAS DE OBRA 

L.C. LISED PONTAZA PERALTA 

RUBRICA. 

(R.- 396138)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con los Artículos 30 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas y 31 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 

Nacionales, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y obtención 

gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Carretera México – Pachuca Km. 87.5, 

Ex – Centro Minero, Edificio II – B, Colonia Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono: 01 

(771) 717 80 00 ext. 8681, 8747, 8251 y teléfono y fax. Ext. 01 (771) 717 80 45, de las 9:00 hrs. a las 14:00 

hrs; en días hábiles. 

 

Licitación No. LO-913005997-N263-2014 

Descripción de la licitación Reconstrucción de Pavimento Asfáltico en la C.E. El 

Cardonal - Tolantongo, del Km 0+000 al Km 21+000, 

Subtramo del 8+900 al Km 10+000 (Complemento), 

ubicado en la localidad de San Cristóbal, Municipio de 

Cardonal, Hgo. 

Volumen de la obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 28/Agosto/2014  

Visita al lugar de la obra: 02/Septiembre/2014, 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 05/Septiembre/2014, 09:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 12/Septiembre/2014, 09:00 horas 

Obtención de bases en oficinas Del 28 de Agosto al 05 de Septiembre de 2014 
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Licitación No. LO-913005997-N264-2014 
Descripción de la licitación Reconstrucción de Pavimento Asfáltico en la C.E. San 

Nicolás - San Juanico - Puerto Dexthi - Cantamaye, del 
Km 0+000 al Km 11+000, Subtramo del Km 0+000 al Km 
5+800, ubicado en la localidad de Puerto Dexthi, 
Municipio de Ixmiquilpan, Hgo. 

Volumen de la obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 28/Agosto/2014  
Visita al lugar de la obra: 02/Septiembre/2014, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 05/Septiembre/2014, 10:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 12/Septiembre/2014, 10:00 horas 
Obtención de bases en oficinas Del 28 de Agosto al 05 de Septiembre de 2014 

 
Licitación No. LO-913005997-N265-2014 

Descripción de la licitación Construcción del Colector Pluvial San Fernando 1ra 
Etapa, ubicada en la localidad de Pachuquilla, Municipio 
de Mineral de la Reforma, Hgo. 

Volumen de la obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 28/Agosto/2014  
Visita al lugar de la obra: 02/Septiembre/2014, 11:00 horas 
Junta de aclaraciones 05/Septiembre/2014, 11:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 12/Septiembre/2014, 11:00 horas 
Obtención de bases en oficinas Del 28 de Agosto al 05 de Septiembre de 2014 

 
 
Licitación No. LO-913005997-N266-2014 

Descripción de la licitación Construcción de Puente Vehicular Santa Teresa, 
Entronque con la C.E. Calnali-Atlapexco, Camino de 
Acceso a Santa Teresa Km. 4+600, ubicado en la 
localidad de Santa Teresa, Municipio de Yahualica, Hgo. 

Volumen de la obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 28/Agosto/2014  
Visita al lugar de la obra: 02/Septiembre/2014, 12:00 horas 
Junta de aclaraciones 05/Septiembre/2014, 12:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 12/Septiembre/2014, 12:00 horas 
Obtención de bases en oficinas Del 28 de Agosto al 05 de Septiembre de 2014 

 
Licitación No. LO-913005997-N267-2014 

Descripción de la licitación Pavimentación Hidráulica de Avenida México, del Km. 
0+000 al Km. 0+200, ubicada en la localidad y Municipio 
de Atlapexco, Hgo. 

Volumen de la obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 28/Agosto/2014  
Visita al lugar de la obra: 02/Septiembre/2014, 11:00 horas 
Junta de aclaraciones 05/Septiembre/2014, 13:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 12/Septiembre/2014, 13:00 horas 
Obtención de bases en oficinas Del 28 de Agosto al 05 de Septiembre de 2014 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACION 
DE PROGRAMAS DE OBRA 

L.C. LISED PONTAZA PERALTA 
RUBRICA. 

(R.- 396140) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con los Artículos 30 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y 31 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 
Nacionales, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y obtención 
gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Carretera México – Pachuca Km. 87.5, 
Ex – Centro Minero, Edificio II – B, Colonia Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono: 01 
(771) 717 80 00 ext. 8681, 8747, 8251 y teléfono y fax. Ext. 01 (771) 717 80 45, de las 9:00 hrs. a las 14:00 
hrs; en días hábiles. 
 
Licitación No. LO-913005997-N268-2014 

Descripción de la licitación Reconstrucción de Pavimento Asfáltico en la C.E. Límites 
con Veracruz - Agua Blanca de Iturbide, del Km 0+000 al 
Km 8+500, Subtramo: del Km. 0+000 al Km. 5+500, 
ubicado en la localidad y Municipio de Agua Blanca de 
Iturbide, Hgo. 

Volumen de la obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 02/Septiembre/2014  
Visita al lugar de la obra: 08/Septiembre/2014, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 10/Septiembre/2014, 09:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 17/Septiembre/2014, 09:00 horas 
Obtención de bases en oficinas Del 02 al 10 de Septiembre de 2014 

 
Licitación No. LO-913005997-N269-2014 

Descripción de la licitación Construcción del Acceso de Vía Bocua - Cerro de la Cruz 
- Cabecera Municipal, Tramo: 0+000 al 6+500, Primera 
Etapa, ubicado en la localidad de Bocua, Municipio de 
Nicolás Flores, Hgo. 

Volumen de la obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 02/Septiembre/2014  
Visita al lugar de la obra: 08/Septiembre/2014, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 10/Septiembre/2014, 10:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 17/Septiembre/2014, 10:00 horas 
Obtención de bases en oficinas Del 02 al 10 de Septiembre de 2014 

 
Licitación No. LO-913005997-N270-2014 

Descripción de la licitación Pavimentación de la Calle Ayuntamiento, (entre Calle de 
las Torres y Lirio) del Km. 0+000 al Km. 0+320, ubicada 
en la localidad y Municipio de Pachuca de Soto, Hgo. 

Volumen de la obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 02/Septiembre/2014  
Visita al lugar de la obra: 08/Septiembre/2014, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 10/Septiembre/2014, 12:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 17/Septiembre/2014, 11:00 horas 
Obtención de bases en oficinas Del 02 al 10 de Septiembre de 2014 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACION 
DE PROGRAMAS DE OBRA 

L.C. LISED PONTAZA PERALTA 
RUBRICA. 

(R.- 396141) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con los Artículos 30 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y 31 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 
Nacionales, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y obtención 
gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Carretera México – Pachuca Km. 87.5, 
Ex – Centro Minero, Edificio II – B, Colonia Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono: 01 
(771) 717 80 00 ext. 8681, 8747, 8251 y teléfono y fax. Ext. 01 (771) 717 80 45, de las 9:00 hrs. a las 14:00 
hrs; en días hábiles. 
 
Licitación No. LO-913005997-N272-2014 

Descripción de la licitación Mantenimiento y Conservación del Parque Industrial Tizayuca
(3a Etapa), ubicado en la localidad y Municipio de Tizayuca, Hgo. 

Volumen de la obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

02/Septiembre/2014  

Visita al lugar de la obra: 08/Septiembre/2014, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 10/Septiembre/2014, 13:00 horas 
Presentación y Apertura de 
Proposiciones 

17/Septiembre/2014, 12:00 horas 

Obtención de bases en oficinas Del 02 al 10 de Septiembre de 2014 
 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 
LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACION 

DE PROGRAMAS DE OBRA 
L.C. LISED PONTAZA PERALTA 

RUBRICA. 
(R.- 396143)   

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE HUEJUTLA DE REYES, HIDALGO 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002-2014 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con los artículos 30 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y 31 de su Reglamento se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 
número LO-813028986-N39-2014, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para 
consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Palacio Municipal 
sin número Colonia Centro, Huejutla de Reyes Hgo. C.p. 43000, teléfono: 89-6-15-15 ext. 106, los días del 02 
al 10 de septiembre del año en curso de las 09:00 hrs. a las 15:00 hrs. 
 
LO-813028986-N39-2014 

Descripción de la Licitación PARQUE VECINAL FOVISSTE  

Volumen de la obra LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA 

Fecha de publicación en CompraNet 02/09/2014 

Junta de aclaraciones 10/09/2014 12:00 HORAS 

Visita al lugar de la obra 10/09/2014 08:30 HORAS  

Presentación y apertura de proposiciones 17/09/2014 10:00 HORAS 

 
HUEJUTLA DE REYES, HGO., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
C. JOSE ALFREDO SAN ROMAN DUVAL 

RUBRICA. 
(R.- 396167) 



40     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 2 de septiembre de 2014 

 

INSTITUTO HIDALGUENSE DE LA INFRAESTRUCTURA  
FISICA EDUCATIVA 

OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con los artículos 30 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas y 31 de su Reglamento se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacionales, 

cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y obtención gratuita todos los 

días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Juárez No. 1500, Fraccionamiento Constitución, en 

Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono: 01 771 713 35 00 ext. 119, los días 20 de mayo al 04 de junio del año  

en curso de las 9:00 hrs. a las 16:00 horas en días hábiles. 

 

Licitación pública nacional número LO-913041994-N51-2014 

Descripción de la Licitación Construcción de área administrativa de 6 e.e. en 

estructura u2-c, incluyendo cubículos de orientación 

en COBAEH Tlanchinol, en Tlanchinol, Hidalgo. 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 02 de Septiembre de 2014 

Junta de aclaraciones 11 de septiembre de 2014 a las 10:00 horas. 

Visita al lugar de la obra 08 de septiembre de 2014 a las 11:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 18 de septiembre de 2014 a las 10:00 horas 

 

Licitación pública nacional número LO-913041994-N52-2014 

Descripción de la Licitación Construcción de edificio de aulas didácticas y servicios 

En unidad de postgrado para maestros en servicio, 1ra 

etapa, en Jacala de Ledezma, Hidalgo 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 02 de Septiembre de 2014 

Junta de aclaraciones 11 de septiembre de 2014 a las 11:00 horas. 

Visita al lugar de la obra 08 de septiembre de 2014 a las 11:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 18 de septiembre de 2014 a las 11:00 horas 

 

Licitación pública nacional número LO-913041994-N53-2014 

Descripción de la Licitación Construcción de segunda etapa de un módulo de aulas y 

laboratorios básicos En la unidad de educación a 

distancia del Instituto Tecnológico de Pachuca campus 

Jacala, en Jacala de Ledezma, Hidalgo 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 02 de Septiembre de 2014 

Junta de aclaraciones 11 de septiembre de 2014 a las 12:00 horas. 

Visita al lugar de la obra 08 de septiembre de 2014 a las 12:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 18 de septiembre de 2014 a las 12:00 horas 

 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

SECRETARIO TECNICO 

L.C.P. RODOLFO PICAZO MORALES 

RUBRICA. 

(R.- 396195) 



Martes 2 de septiembre de 2014 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     41 

H. AYUNTAMIENTO DE URUAPAN, MICHOACAN 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS MUNICIPALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Av. Chiapas 
No. 84, Col. Lomas del Valle Sur, C.P. 60050, teléfonos 452 527 24 65, los días de lunes a viernes, en el 
horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 
• Licitación Pública Nacional número LO-816102998-N11-2014 

Objeto de la licitación Construcción de Ecotecnias CEDECO "Rubén Jaramillo" 
Volumen de obra Se detalla en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de Agosto de 2014 
Visita a instalaciones El día 01 de Septiembre de 2014, a las 08:30 horas 
Junta de aclaraciones El día 01 de Septiembre de 2014, a las 09:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones El día 12 de Septiembre de 2014, a las 8:00 horas 

 
• Licitación Pública Nacional número LO-816102998-N12-2014 

Objeto de la licitación Construcción de CEDECO "Rubén Jaramillo" 2a Etapa 
Volumen de obra Se detalla en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de Agosto de 2014 
Visita a instalaciones El día 01 de Septiembre de 2014, a las 08:30 horas 
Junta de aclaraciones El día 01 de Septiembre de 2014, a las 09:45 horas 
Presentación y apertura de proposiciones El día 12 de Septiembre de 2014, a las 9:30 horas 

 
• Licitación Pública Nacional número LO-816102998-N16-2014 

Objeto de la licitación Construcción de CEDECO "Ampliación Rubén Jaramillo" 
Volumen de obra Se detalla en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de Agosto de 2014 
Visita a instalaciones El día 01 de Septiembre de 2014, a las 08:30 horas 
Junta de aclaraciones El día 01 de Septiembre de 2014, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones El día 12 de Septiembre de 2014, a las 11:00 horas 

 
• Licitación Pública Nacional número LO-816102998-N24-2014 

Objeto de la licitación Obra Integral Pavimentación, C. Nogal Col. 2 de Mayo 
Volumen de obra Se detalla en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de Agosto de 2014 
Visita a instalaciones El día 01 de Septiembre de 2014, a las 10:30 horas 
Junta de aclaraciones El día 01 de Septiembre de 2014, a las 11:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones El día 12 de Septiembre de 2014, a las 14:30 horas 

 
• Licitación Pública Nacional número LO-816102998-N26-2014 

Objeto de la licitación Obra Integral Pavimentación, C. I Allende Col. D Franco 
R 

Volumen de obra Se detalla en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de Agosto de 2014 
Visita a instalaciones El día 01 de Septiembre de 2014, a las 12:30 horas 
Junta de aclaraciones El día 01 de Septiembre de 2014, a las 13:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones El día 12 de Septiembre de 2014, a las 18:00 horas 

 
• Licitación Pública Nacional número LO-816102998-N27-2014 

Objeto de la licitación Obra Integral Pavimentación, C. L Blanco Col. A R 
Jaramillo 

Volumen de obra Se detalla en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de Agosto de 2014 
Visita a instalaciones El día 01 de Septiembre de 2014, a las 13:00 horas 
Junta de aclaraciones El día 01 de Septiembre de 2014, a las 14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones El día 12 de Septiembre de 2014, a las 19:30 horas 
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• Licitación Pública Nacional número LO-816102998-N29-2014 

Objeto de la licitación Obra Integral Pavimentación, C. Huerta Col. 2 de Mayo 

Volumen de obra Se detalla en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 28 de Agosto de 2014 

Visita a instalaciones El día 01 de Septiembre de 2014, a las 10:30 horas 

Junta de aclaraciones El día 01 de Septiembre de 2014, a las 11:45 horas 

Presentación y apertura de proposiciones El día 13 de Septiembre de 2014, a las 8:30 horas 

 
• Licitación Pública Nacional número LO-816102998-N31-2014 

Objeto de la licitación Obra Integral Pavimentación, C. E Zúñiga Col. D 
Franco R 

Volumen de obra Se detalla en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 28 de Agosto de 2014 

Visita a instalaciones El día 01 de Septiembre de 2014, a las 14:30 horas 

Junta de aclaraciones El día 01 de Septiembre de 2014, a las 15:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones El día 13 de Septiembre de 2014, a las 10:30 horas 

 
• Licitación Pública Nacional número LO-816102998-N32-2014 

Objeto de la licitación Obra Integral Pavimentación, C D Arango Col. A R 
Jaramillo 

Volumen de obra Se detalla en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 28 de Agosto de 2014 

Visita a instalaciones El día 01 de Septiembre de 2014, a las 13:00 horas 

Junta de aclaraciones El día 01 de Septiembre de 2014, a las 14:15 horas 

Presentación y apertura de proposiciones El día 13 de Septiembre de 2014, a las 12:00 horas 

 
• Licitación Pública Nacional número LO-816102998-N33-2014 

Objeto de la licitación Obra Integral Pavimentación, C JM Morelos Col AR 
Jaramillo 

Volumen de obra Se detalla en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 28 de Agosto de 2014 

Visita a instalaciones El día 01 de Septiembre de 2014, a las 10:00 horas 

Junta de aclaraciones El día 01 de Septiembre de 2014, a las 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones El día 13 de Septiembre de 2014, a las 13:30 horas 

 
• Licitación Pública Nacional número LO-816102998-N34-2014 

Objeto de la licitación Obra Integral Pavimentación, Av L Mateos Col. AR 
Jaramillo 

Volumen de obra Se detalla en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 28 de Agosto de 2014 

Visita a instalaciones El día 01 de Septiembre de 2014, a las 17:00 horas 

Junta de aclaraciones El día 01 de Septiembre de 2014, a las 18:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones El día 15 de Septiembre de 2014, a las 8:00 horas 

 
• Licitación Pública Nacional número LO-816102998-N36-2014 

Objeto de la licitación Obra Integral Pavimentación, C. B Juárez Col. A R 
Jaramillo 

Volumen de obra Se detalla en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 28 de Agosto de 2014 

Visita a instalaciones El día 01 de Septiembre de 2014, a las 12:00 horas 

Junta de aclaraciones El día 01 de Septiembre de 2014, a las 13:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones El día 15 de Septiembre de 2014, a las 11:00 horas 
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• Licitación Pública Nacional número LO-816102998-N37-2014 

Objeto de la licitación Obra Integral Pavimentación, C. Campesino Col. 2 de 
Mayo 

Volumen de obra Se detalla en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 28 de Agosto de 2014 

Visita a instalaciones El día 01 de Septiembre de 2014, a las 18:00 horas 

Junta de aclaraciones El día 01 de Septiembre de 2014, a las 19:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones El día 15 de Septiembre de 2014, a las 12:30 horas 

 
• Licitación Pública Nacional número LO-816102998-N38-2014 

Objeto de la licitación Obra Integral Pavimentación, Cuauhtémoc Col A R 
Jaramillo 

Volumen de obra Se detalla en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 28 de Agosto de 2014 

Visita a instalaciones El día 01 de Septiembre de 2014, a las 18:30 horas 

Junta de aclaraciones El día 01 de Septiembre de 2014, a las 19:45 horas 

Presentación y apertura de proposiciones El día 15 de Septiembre de 2014, a las 14:00 horas 

 
• Licitación Pública Nacional número LO-816102998-N42-2014 

Objeto de la licitación Obra Integral Pavimentación, C. J M Morelos Col. 2 de 
Mayo  

Volumen de obra Se detalla en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 28 de Agosto de 2014 

Visita a instalaciones El día 01 de Septiembre de 2014, a las 19:00 horas 

Junta de aclaraciones El día 01 de Septiembre de 2014, a las 20:15 horas 

Presentación y apertura de proposiciones El día 15 de Septiembre de 2014, a las 18:30 horas 

 
• Licitación Pública Nacional número LO-816102998-N44-2014 

Objeto de la licitación Obra Integral Pavimentación, C V Carranza Col AR 
Jaramillo 

Volumen de obra Se detalla en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 28 de Agosto de 2014 

Visita a instalaciones El día 01 de Septiembre de 2014, a las 13:00 horas 

Junta de aclaraciones El día 01 de Septiembre de 2014, a las 14:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones El día 17 de Septiembre de 2014, a las 8:00 horas 

 
• Licitación Pública Nacional número LO-816102998-N45-2014 

Objeto de la licitación Obra Integral Pavimentación, C. L Mateos Col. A R 
Jaramillo 

Volumen de obra Se detalla en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 28 de Agosto de 2014 

Visita a instalaciones El día 01 de Septiembre de 2014, a las 18:30 horas 

Junta de aclaraciones El día 01 de Septiembre de 2014, a las 20:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones El día 17 de Septiembre de 2014, a las 9:30 horas 

 
• Licitación Pública Nacional número LO-816102998-N46-2014 

Objeto de la licitación Obra Integral Pavimentación, C Inguambo Col A R 
Jaramillo 

Volumen de obra Se detalla en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 28 de Agosto de 2014 

Visita a instalaciones El día 01 de Septiembre de 2014, a las 17:00 horas 

Junta de aclaraciones El día 01 de Septiembre de 2014, a las 18:15 horas 

Presentación y apertura de proposiciones El día 17 de Septiembre de 2014, a las 11:00 horas 
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• Licitación Pública Nacional número LO-816102998-N47-2014 
Objeto de la licitación Parque Lineal La Mora en la Calle Lirio, Col. La Mora 
Volumen de obra Se detalla en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de Agosto de 2014 
Visita a instalaciones El día 01 de Septiembre de 2014, a las 11:15 horas 
Junta de aclaraciones El día 01 de Septiembre de 2014, a las 12:15 horas 
Presentación y apertura de proposiciones El día 17 de Septiembre de 2014, a las 12:30 horas 

 
• Licitación Pública Nacional número LO-816102998-N48-2014 

Objeto de la licitación Plaza Rubén Jaramillo, Col. Rubén Jaramillo 
Volumen de obra Se detalla en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de Agosto de 2014 
Visita a instalaciones El día 01 de Septiembre de 2014, a las 17:30 horas 
Junta de aclaraciones El día 01 de Septiembre de 2014, a las 18:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones El día 17 de Septiembre de 2014, a las 14:00 horas 

 
• Licitación Pública Nacional número LO-816102998-N50-2014 

Objeto de la licitación Instalación Luminarias Peatonales, L Blanco Col R 
Jaramillo 

Volumen de obra Se detalla en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de Agosto de 2014 
Visita a instalaciones El día 01 de Septiembre de 2014, a las 17:30 horas 
Junta de aclaraciones El día 01 de Septiembre de 2014, a las 18:45 horas 
Presentación y apertura de proposiciones El día 15 de Septiembre de 2014, a las 9:30 horas 

 
URUAPAN, MICH., A 28 DE AGOSTO DE 2014. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
ING. ALDO MACIAS ALEJANDRES 

RUBRICA. 
(R.- 396098)   

H. AYUNTAMIENTO DE LA PIEDAD, MICHOACAN 
2012-2015 

DIRECCION DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DE LA PIEDAD, MICHOACAN 
DEPARTAMENTO DE PROYECTOS Y PRESUPUESTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LPNOP-HAB/01-125/14 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-816069997-N17-2014, cuya 
convocatoria que contiene los requisitos de participación estarán disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en las instalaciones de la Dirección de Urbanismo y Obras Públicas de  
la Piedad, Mich., ubicada en Pedro Moreno esq. General Anaya número 245, colonia Jardines del Carmen, en 
la ciudad de La Piedad, Mich., código postal 59389, teléfono (01 352) 52 6 28 59 y fax (01 352) 52 6 82 97,  
de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. Los días 02 de Septiembre al 12 de Septiembre del 2014. 

 
Descripción de la licitación 
No. LO-816069997-N17-2014 

“Pavimento en Concreto Hidráulico de la calle JORULLO 
(Entre Av. La Salle y calle Apatzingán)” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 02/09/2014. 
Junta de aclaraciones 09/09/2014, 12:00 horas 
Visita al sitio de los trabajos 09/09/2014, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18/09/2014, 09:00 horas. 
Fallo 26/09/2014, 12:00 horas 

 
LA PIEDAD, MICHOACAN, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

DIRECTOR DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS 
ARQ. EMIR PEÑA GUILLERMO 

RUBRICA. 
(R.- 396100) 
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H. AYUNTAMIENTO DE LA PIEDAD, MICHOACAN 
2012-2015 

DIRECCION DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DE LA PIEDAD, MICHOACAN 
DEPARTAMENTO DE PROYECTOS Y PRESUPUESTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LPNOP-ZONMET/01-38/14 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-816069997-N16-2014, cuya 
convocatoria que contiene los requisitos de participación estarán disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en las instalaciones de la Dirección de Urbanismo y Obras Públicas de 
la Piedad, Mich., ubicada en Pedro Moreno esq. General Anaya número 245, colonia Jardines del Carmen, en 
la ciudad de La Piedad, Mich., código postal 59389, teléfono (01 352) 52 6 28 59 y fax (01 352) 52 6 82 97, 
de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. Los días 02 de Septiembre al 12 de Septiembre del 2014. 

 
Descripción de la licitación 
No. LO-816069997-N16-2014 

“PUENTE VEHICULAR SOBRE EL RIO LERMA 
LOCALIZADO EN LA ZONA METROPOLITANA DE LA 
PIEDAD-PENJAMO (primera etapa)” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 02/09/2014. 
Junta de aclaraciones 08/09/2014, 12:00 horas 
Visita al sitio de los trabajos 08/09/2014, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17/09/2014, 10:00 horas. 
Fallo 25/09/2014, 12:00 horas 

 
LA PIEDAD, MICHOACAN, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

DIRECTOR DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS 
ARQ. EMIR PEÑA GUILLERMO 

RUBRICA. 
(R.- 396097)   

H. AYUNTAMIENTO DE LA PIEDAD, MICHOACAN 
2012-2015 

DIRECCION DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DE LA PIEDAD, MICHOACAN 
DEPARTAMENTO DE PROYECTOS Y PRESUPUESTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LPNOP-HAB/02-131/14 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-816069997-N18-2014, cuya convocatoria 
que contiene los requisitos de participación estarán disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en las instalaciones de la Dirección de Urbanismo y Obras Públicas de  
la Piedad, Mich., ubicada en Pedro Moreno esq. General Anaya número 245, colonia Jardines del Carmen, en 
la ciudad de La Piedad, Mich., código postal 59389, teléfono (01 352) 52 6 28 59 y fax (01 352) 52 6 82 97,  
de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. Los días 02 de Septiembre al 12 de Septiembre del 2014. 

 
Descripción de la licitación  
No. LO-816069997-N18-2014 

“Pavimento en Concreto Hidráulico calle 21 DE MARZO 
(Entre Leyes de Reforma y Av. Michoacán)” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 02/09/2014. 
Junta de aclaraciones 09/09/2014, 13:30 horas 
Visita al sitio de los trabajos 09/09/2014, 11:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18/09/2014, 11:00 horas. 
Fallo 26/09/2014, 12:30 horas 

 
LA PIEDAD, MICHOACAN, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

DIRECTOR DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS 
ARQ. EMIR PEÑA GUILLERMO 

RUBRICA. 
(R.- 396099)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 
SECRETARIA OBRAS PUBLICAS 

SUBSECRETARIA DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO 
DIRECCION GENERAL DE NORMATIVIDAD 

CONVOCATORIA: 010 
 

En cumplimiento con lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 32 y 33 Tercer 
párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para 
la contratación de la Obra Pública; de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación Pública Nacional: SOP-SSES-DGN-L.P.F.-009/2014 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y Apertura de Propuestas 
Técnicas - Económicas 

Emisión del Fallo 

SOP-SSES-DGN-
L.P.F.-009/2014 

$00.00 
 

04/Sep/2014 
18:00 horas 

04/Sep/2014 
10:00 horas 

05/Sep/2014 
10:00 horas 

17/Sep/2014 
11:00 horas 

22/Sep/2014 
15:00 horas 

 

Descripción general de los trabajos Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Desarrollo Industrial Verde de Yecapixtla Etapa 1, La Obra Pública objeto de la licitación se ubica en el Municipio 
de Yecapixtla en el Estado de Morelos. Descripción de los trabajos: Construcción de urbanización y obras inducidas; 
camino vecinal, caseta de acceso, oficinas administrativas, locales comerciales, alumbrado público, pozo de bombeo 

26/septiembre/2014 300 Días Naturales 

 
Licitación Pública Nacional: SOP-SSES-DGN-L.P.F.-010/2014 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y Apertura de Propuestas 
Técnicas - Económicas 

Emisión del Fallo 

SOP-SSES-DGN-
L.P.F.-010/2014 

$00.00 
 

04/Sep/2014 
18:00 horas 

04/Sep/2014 
10:30 horas 

05/Sep/2014 
11:00 horas 

17/Sep/2014 
12:00 horas 

22/Sep/2014 
15:30 horas 

 

Descripción general de los trabajos Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Mejoramiento de Tlayacapan – Pueblo Mágico, La Obra Pública objeto de la licitación se ubica en el Municipio de 
Tlayacapan en el Estado de Morelos. Descripción de los trabajos: Mejoramiento de la imagen urbana en avenida 

Cuauhtémoc esquina Cuauhtémoc con Narciso Mendoza Fachada Sur y Fachada Norte; esquina Cuauhtémoc con 
Mariano Matamoros Fachada Sur y Fachada Norte y esquina Cuauhtémoc con 16 de septiembre Fachada Sur y 

Fachada Norte; suministro e instalación de luminarias y mobiliario urbano. 

26/septiembre/2014 90 Días Naturales 
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Licitación Pública Nacional: SOP-SSES-DGN-L.P.F.-011/2014 

No. de licitación Costo de 

las bases 

Fecha límite para 

adquirir las bases 

Visita al lugar 

de los trabajos 

Junta de 

aclaraciones 

Presentación y Apertura de Propuestas 

Técnicas - Económicas 

Emisión del Fallo 

SOP-SSES-DGN-

L.P.F.-011/2014 

$00.00 

 

04/Sep/2014 

18:00 horas 

04/Sep/2014 

11:00 horas 

05/Sep/2014 

12:00 horas 

17/Sep/2014 

13:00 horas 

22/Sep/2014 

16:00 horas 

 

Descripción general de los trabajos Fecha de inicio Plazo de 

ejecución 

Mejoramiento de Tepoztlán – Pueblo Mágico, La Obra Pública objeto de la licitación se ubica en el Municipio de 

Tepoztlán en el Estado de Morelos. Descripción de los trabajos: Mejoramiento de la imagen urbana en calle 

Revolución de 1910, calle Arquitecto Pablo González y calle Ignacio Zaragoza. 

26/septiembre/2014 90 Días Naturales 

 

 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, únicamente informes en: Av. Universidad Número 

25, Colonia Chamilpa, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos, teléfono: 3 17 22 64 Ext. 110, los días LUNES A VIERNES; con el siguiente horario: 8:30 A 14:30 

horas. La forma de inscripción únicamente será mediante comprobante de inscripción emitido por el Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental 

denominado COMPRANET plataforma 5.0. 

 La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo partiendo de las oficinas de la Dirección General De Normatividad. Av. Universidad Número 25 Col Chamilpa, 

C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos, el día y horarios señalados en cada procedimiento. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo en: En la sala de juntas de la Subsecretaría de Evaluación y Seguimiento, cita en la Dirección General de 

Normatividad, Ubicado En: Av. Universidad Número 25, Colonia Chamilpa, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos, el día y horarios señalado en cada procedimiento. 

 El acto de presentación y apertura de las propuestas Técnicas y Económicas se llevará a cabo en las oficinas de la Dirección General de Normatividad,  

Av. Universidad Número 25, Colonia Chamilpa, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos, el día y horarios señalado en cada procedimiento. 

 El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): español. 

 La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 

 No se podrán subcontratar partes de la obra y/o prestación de servicios. 

 Porcentaje de anticipo por inicio de trabajos: 30% (Treinta por ciento) 

 Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados previo a la apertura de las proposiciones son: 

 La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: En obras y/o prestación de servicios similares y con el capital 

contable establecido en las bases. 

 Recibo inscripción (Comprobante de inscripción en el Sistema COMPRANET). 

 Documentación distinta a presentarse previo a la apertura de las proposiciones son: Acta constitutiva y modificaciones o identificación de la persona física 

participante, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
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 Documentación que compruebe y demuestren el capital contable dictaminado o no, requerido en esta licitación, salvo en el caso del Licitante de reciente 

creación, las cuales deben presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta, 

 El contratista deberá presentar documento actualizado expedido por el SAT, en el que emita opinión sobre el Cumplimiento de sus Obligaciones Fiscales, con fecha de 

expedición hasta con tres meses anteriores a la fecha de publicación de esta convocatoria. 

 Presentar documentación que compruebe la capacidad técnica de la empresa y personal técnico anexando currículum vítae. 

 Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 y 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas. 

 Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de haber cumplido con las obligaciones fiscales, según Artículo 32-D, del Código Fiscal de la Federación. 

 Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado por resolución de la Secretaría de la Función Pública. 

 Escrito en el que manifiesten si entrega o no información con el carácter de confidencial, de conformidad con el artículo 19 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental y el trigésimo sexto de los Lineamientos Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información de 

las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Gubernamental. En caso afirmativo, deberá señalar los documentos o las secciones de éstos que 

contengan la información confidencial, reservada o comercial reservada, siempre que tenga el derecho de reservarse la información, de conformidad con las 

disposiciones aplicables. Asimismo deberá señalar el fundamento por el cual consideran que tenga ese carácter. En el entendido que la omisión en la 

presentación del escrito antes referido no será motivo de descalificación 

 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, 

entre los concursantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 

obligaciones respectivas y cuente con la experiencia necesaria para la ejecución de los trabajos. Si una vez considerados los criterios anteriores resulte que dos 

o más proposiciones satisfacen los requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición que resulte económicamente más 

conveniente para el Estado, contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

 Las condiciones de pago serán: mediante estimaciones, por conceptos de trabajos ejecutados y deberán formularse con una periodicidad de máximo treinta días, 

de acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 y 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 Origen de los recursos: Convenios Federales 2014 

 Denuncias e inconformidades: contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 

 

CUERNAVACA, MORELOS, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

SUBSECRETARIO DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE LA SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 

INGENIERO SERGIO ARTURO BELTRAN TOTO 

RUBRICA. 

(R.- 396210) 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TEPOZTLAN, MORELOS 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 003 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 
Se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales para las obras que se indican de conformidad con lo siguiente: 

 
Número de licitación CompraNet LO-817020991-N5-2014 

Descripción de la Licitación Construcción de drenaje, agua potable y Empedrado con piedra de texcal de calle niño artillero 1era etapa, 
Barrio San José y Barrio San Miguel; centro de Tepoztlán, Municipio de Tepoztlán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 02-Septiembre-2014 
Visita al sitio de los trabajos 06-Septiembre-2014 10:00 horas 
Junta de Aclaraciones 08-Septiembre-2014 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 13-Septiembre-2014 08:00 horas 

 
Número de licitación CompraNet LO-817020991-N6-2014 

Descripción de la Licitación Construcción de Empedrado Calle Matamoros, Barrio La Santísima; centro de Tepoztlán, Tepoztlán Morelos 
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 02-Septiembre-2014 
Visita al sitio de los trabajos 06-Septiembre-2014 11:00 horas 
Junta de Aclaraciones 08-Septiembre-2014 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 13-Septiembre-2014 10:00 horas 

 
Los licitantes interesados podrán obtener las convocatorias que contienen las bases de participación y disponibles para consulta en Internet http/compranet.gob.mx, 
o bien, únicamente informes en: la Dirección de Obras Públicas. Calle Envila s/n, Colonia Centro, Tepoztlán Morelos, C.P. 62520. Teléfonos 01 (739) 395 00 09, 
01 (739) 395 10 49, con los siguientes horarios de lunes a sábado, con horario de 09:30 a 14:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

TEPOZTLAN, MORELOS, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE TEPOZTLAN, MORELOS 

ARQ. LEONEL GOMEZ ORTIZ 
RUBRICA. 

(R.- 396247)
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MUNICIPIO DE TLALTIZAPAN DE ZAPATA, MORELOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública Nacional número LA-817024974-N11-2014, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx  

o bien en HIDALGO SUR No. # 2, Colonia COL. CENTRO, C.P 62770, TLALTIZAPAN, Morelos,  

teléfono: 7343450020, 7343450269 ext. Y fax Ext., los días DE LUNES A VIERNES de las 9:00 A 15:00 HRS. 

 

Descripción de la licitación: ADQUISICION DE CAMIONES RECOLECTORES PARA 

EL MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS EN 

EL MUNICIPIO DE TLALTIZAPAN. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet: , horas 

Junta de aclaraciones: 08/09/2014, 11:00:00 horas 

Visita a instalaciones: No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones: 15/09/2014, 11:00:00 horas 

 

TLALTIZAPAN, MORELOS, A 27 DE AGOSTO DE 2014. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES DEL MUNICIPIO DE TLALTIZAPAN 

C. FELIX BAHENA RIOS 

RUBRICA. 

(R.- 396133)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 
COMISION ESTATAL DE VIVIENDA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 003 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Comisión Estatal 
de Vivienda de Oaxaca, convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional que a 
continuación se relaciona, cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para su 
consulta en internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Comisión Estatal de 
Vivienda de Oaxaca, en el Departamento de Licitaciones, en un horario de lunes a viernes de 9:00 a 16:00, 
cita en el Centro Administrativo del Poder Ejecutivo y Judicial “General Porfirio Díaz” soldado de la patria, 
edificio “E” Ricardo Flores Magón, nivel 2, avenida Gerardo Pandal Graff número 1, Reyes Mantecón, San 
Bartolo Coyotepec, Oaxaca, código postal 71257, con número telefónico (951) 501-69-00 extensión 24786, a 
partir del 02 de septiembre del año en curso. 
 
Licitación pública nacional número: LO-920023981-N45-2014 

Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE 60 UNIDADES BASICAS DE 
VIVIENDAS DIGNAS (FONHAPO 2014) EN LA 
LOCALIDAD DE COBERTURA REGIONAL MIXTECA 
DEL MUNICIPIO DE COBERTURA REGIONAL 
MIXTECA EN EL ESTADO DE OAXACA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en compraNet 02 DE SEPTIEMBRE DEL 2014
Visita a instalaciones 08 DE SEPTIEMBRE DEL 2014 A LAS 12:00 HRS 
Junta de aclaraciones 09 DE SEPTIEMBRE DEL 2014 A LAS 12:00 HRS 
Presentación y apertura de proposiciones 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2014 A LAS 10:00 HRS 
Fallo 22 DE SEPTIEMBRE DEL 2014 A LAS 15:00 HRS 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. SALVADOR GERARDO CERNA GIL 

RUBRICA. 
(R.- 396089) 
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CAMINOS Y AEROPISTAS DE OAXACA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 10 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LAS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE 
PARTICIPACION ESTAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, O BIEN, EN AVENIDA GERARDO PANDAL GRAFF No. 1 CENTRO 
ADMINISTRATIVO DEL PODER EJECUTIVO Y JUDICIAL GRAL. PORFIRIO DIAZ “SOLDADO DE LA 
PATRIA “EDIFICIO 1 “RICARDO FLORES MAGON” 1ER. PISO, REYES MANTECON, SAN BARTOLO 
COYOTEPEC, OAXACA., TELEFONO (01 951) 501 6900 EXT. 24392, EN DIAS HABILES DE LUNES A 
VIERNES DE 9:00 A 15:00 HRS. 
 

NO. DE LICITACION LO-920017996-N407-2014 
DESCRIPCION DE LICITACION: RECONSTRUCCION DEL CAMINO: KM 145.0 

(OAXACA - PUERTO ESCONDIDO) RANCHO PLAN 
DE MINAS, DEL KM. 0+000 AL KM. 4+000 

VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET: 28 DE AGOSTO DE 2014 
VISITA A LAS INSTALACIONES: 03/09/2014, 09:00 HRS 
JUNTA DE ACLARACIONES 05/09/2014, 09:00 HRS (SALA DE JUNTAS 1) 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPUESTAS: 

12/09/2014, 09:00 HRS (SALA DE JUNTAS 1) 

 
NO. DE LICITACION LO-920017996-N408-2014 
DESCRIPCION DE LICITACION: RECONSTRUCCION DEL CAMINO: SAN PEDRO 

JUCHATENGO - BARRIO ZALACUA, DEL KM. 0+000 
AL KM. 8+500 

VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET: 28 DE AGOSTO DE 2014 
VISITA A LAS INSTALACIONES: 03/09/2014, 09:00 HRS 
JUNTA DE ACLARACIONES 05/09/2014, 09:00 HRS (SALA DE JUNTAS 2) 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPUESTAS: 

12/09/2014, 09:00 HRS (SALA DE JUNTAS 2) 

 
NO. DE LICITACION LO-920017996-N409-2014 
DESCRIPCION DE LICITACION: RECONSTRUCCION DEL CAMINO: E.C. 23+050 (EL 

MANZANAL - SAN AGUSTIN LOXICHA) EL 
AGUACATE - SAN VICENTE YOGODOY, TRAMO DEL 
KM 0+000 AL KM 3+500 

VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET: 28 DE AGOSTO DE 2014 
VISITA A LAS INSTALACIONES: 03/09/2014, 08:00 HRS 
JUNTA DE ACLARACIONES 05/09/2014, 10:30 HRS (SALA DE JUNTAS 1) 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPUESTAS: 

12/09/2014, 10:30 HRS (SALA DE JUNTAS 1) 

 
NO. DE LICITACION LO-920017996-N410-2014 
DESCRIPCION DE LICITACION: RECONSTRUCCION DEL CAMINO: E.C. (UNION 

LINDA VISTA - OCOTLAN DE JUAREZ) - PLAN LOS 
AMATES - SAN MIGUEL DE LOS PINOS, DEL KM 
0+000 AL KM 6+000 
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VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 

CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET: 28 DE AGOSTO DE 2014 

VISITA A LAS INSTALACIONES: 03/09/2014, 09:00 HRS 

JUNTA DE ACLARACIONES 05/09/2014, 10:30 HRS (SALA DE JUNTAS 2) 

PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPUESTAS: 

12/09/2014, 10:30 HRS (SALA DE JUNTAS 2) 

 

NO. DE LICITACION LO-920017996-N411-2014 

DESCRIPCION DE LICITACION: RECONSTRUCCION DEL CAMINO: PORTILLO SAN 

ANTONIO - RIO GRANADA - SAN ISIDRO MIRAMAR, 

TRAMO DEL KM 0+000 AL KM 6+000 

VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 

CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET: 28 DE AGOSTO DE 2014 

VISITA A LAS INSTALACIONES: 03/09/2014, 08:00 HRS 

JUNTA DE ACLARACIONES 05/09/2014, 12:00 HRS (SALA DE JUNTAS 1) 

PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPUESTAS: 

12/09/2014, 12:00 HRS (SALA DE JUNTAS 1) 

 

*+ LO-920017996-N412-2014 

DESCRIPCION DE LICITACION: RECONSTRUCCION DEL CAMINO: EL AGUACATE - 

RIO LINDAVISTA, TRAMO DEL KM 0+000 AL KM 

8+000 

VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 

CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET: 28 DE AGOSTO DE 2014 

VISITA A LAS INSTALACIONES: 03/09/2014, 08:00 HRS 

JUNTA DE ACLARACIONES 05/09/2014, 12:00 HRS (SALA DE JUNTAS 2) 

PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPUESTAS: 

12/09/2014, 12:00 HRS (SALA DE JUNTAS 2) 

 

NO. DE LICITACION+ LO-920017996-N413-2014 

DESCRIPCION DE LICITACION: RECONSTRUCCION DEL CAMINO: E.C. (EL 

MANZANAL - SAN AGUSTIN LOXICHA) COPALITA 

(BARRIO PROGRESO) - JALATENGO, TRAMO DEL 

KM 0+000 AL KM 13+000 

VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 

CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET: 28 DE AGOSTO DE 2014 

VISITA A LAS INSTALACIONES: 03/09/2014, 08:00 HRS 

JUNTA DE ACLARACIONES 05/09/2014, 13:30 HRS (SALA DE JUNTAS 1) 

PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPUESTAS: 

12/09/2014, 13:30 HRS (SALA DE JUNTAS 1) 

 

NO. DE LICITACION LO-920017996-N414-2014 

DESCRIPCION DE LICITACION: RECONSTRUCCION DEL CAMINO: HUALAMPAMO - 

E.C. (SALINA CRUZ - HUATULCO) DEL KM 0+000 AL 

KM 4+400 

VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 

CONVOCATORIA 
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FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET: 28 DE AGOSTO DE 2014 

VISITA A LAS INSTALACIONES: 03/09/2014, 09:00 HRS 

JUNTA DE ACLARACIONES 05/09/2014, 13:30 HRS (SALA DE JUNTAS 2) 

PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPUESTAS: 

12/09/2014, 13:30 HRS (SALA DE JUNTAS 2) 

 

NO. DE LICITACION LO-920017996-N415-2014 

DESCRIPCION DE LICITACION: RECONSTRUCCION DEL CAMINO: SAN JOSE LA 

UNION - LA SOLEDAD - E.C. (OAXACA - PUERTO 

ANGEL), TRAMO DEL KM 0+000 AL KM 26+000 

VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 

CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET: 28 DE AGOSTO DE 2014 

VISITA A LAS INSTALACIONES: 03/09/2014, 13:00 HRS 

JUNTA DE ACLARACIONES 05/09/2014, 15:00 HRS (SALA DE JUNTAS 1) 

PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPUESTAS: 

12/09/2014, 15:00 HRS (SALA DE JUNTAS 1) 

 

REYES MANTECON, SAN BARTOLO COYOTEPEC, OAX., A 28 DE AGOSTO DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL 

ARQ. GUILLERMO MARTINEZ GOMEZ 

RUBRICA. 

(R.- 396276) 
 

INSTITUTO ESTATAL DE ECOLOGIA 
Y DESARROLLO SUSTENTABLE 

RESUMEN CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL No. LA-920035975-I1-2014 

 
Conforme a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
1 fracción VI, 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 28 fracción III, 29 y 30, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; así como 29 fracción VIII de su Reglamento; se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Abierta Presencial No. LA-920035975-I1-2014, 
que se realizará de manera Presencial, cuya convocatoria de participación está disponible para consulta en 
internet: www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o en las instalaciones del Instituto Estatal de Ecología y 
Desarrollo Sustentable de Oaxaca, ubicado en Centro Administrativo del Poder Ejecutivo y Judicial “General 
Porfirio Díaz, Soldado de la Patria”, Edificio G, 4° Nivel, Agencia de Reyes Mantecón, Municipio de San Bartolo 
Coyotepec, Oaxaca, de 9:00 a 16:00, en días hábiles. 
 

Objeto de la licitación. Adquisición de un equipo analizador portátil de emisiones de 
gases con accesorios 

Volumen a adquirir. Se encuentran en el contenido de la convocatoria de licitación
Fecha de publicación en CompraNet Martes 02 de Septiembre de 2014 
Junta de aclaraciones. Jueves18 de Septiembre de 2014, 10:00 hrs. Instalaciones del 

Instituto Estatal de Ecología y Desarrollo Sustentable  
Acto de presentación y apertura 
de proposiciones.  

Viernes 26 de septiembre de 2014, 10:00 hrs. Instalaciones
del Instituto Estatal de Ecología y Desarrollo Sustentable 

Acto de fallo. Jueves 02 de octubre de 2014, 10:00 hrs., Instalaciones del 
Instituto Estatal de Ecología y Desarrollo Sustentable 

 
SAN BARTOLO COYOTEPEC, OAXACA, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 
INSTITUTO ESTATAL DE ECOLOGIA Y DESARROLLO SUSTENTABLE 

DIRECTORA GENERAL 
ING. HELENA ITURRIBARRIA ROJAS 

RUBRICA. 
(R.- 396095)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEON 
SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 

Nacional Presencial No. LA-919002997-N47-2014, cuya convocatoria que contiene las bases de la licitación están disponibles para su consulta en Internet: 

http://www.compranet.gob.mx, o bien en las oficinas de la Dirección Jurídica, ubicadas en el 9o. Piso de la Biblioteca Central (Fray Servando Teresa de Mier) sita en 

la calle Gral. Zuazua No. 655 Sur zona centro en Monterrey, Nuevo León, teléfono 01 (81) 20-20-16-17, 20-20-17-92, 20-20-17-04 y 20-20-17-02, Así mismo se 

informa que el desahogo de los eventos de esta licitación serán el 4º. Piso del domicilio antes señalado. La Convocatoria que contiene las bases de la licitación estará 

a disposición de los interesados a partir del día 02 de septiembre del año 2014, hasta el día 11 de septiembre del 2014 de 9:00 a 13:00 horas. 

 

Licitación No. LA-919002997-N47-2014.  

Descripción de licitación Servicio de Creación de la Infraestructura de Telecomunicaciones para la Implementación de la 

Reforma Penal (Enlace de Fibra óptica) para el Palacio de Justica de los Municipios de 

Guadalupe y Monterrey, Nuevo León. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria, que contiene las Bases de licitación. 

Fecha de Publicación en Compranet 02/09/14 

Junta de Aclaraciones 12/Septiembre/14 a las 12:00 horas 

Visita a Instalaciones No hay visita 

Presentación y Apertura de Proposiciones 17/Septiembre/14 a las 12:00 horas 

 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 25 DE AGOSTO DE 2014. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES DE LA SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION  

DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO 

LIC. JUAN FRANCISCO RODULFO OROPEZA 

RUBRICA. 

(R.- 396067)
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 
DE AGUALEGUAS, NUEVO LEON 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números C-R23-013-2014, 
C-R23-014-2014, C-R23-015-2014, C-R23-016-2014 cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
está disponibles para consulta en la Calle Morelos N° 32, Zona Centro de esta ciudad de Agualeguas, Nuevo 
León. C.P. 65800, teléfono: (829) 9910029, los días Lunes a Viernes del año en curso de las 9:00 A 14:00 horas. 
 

Licitación No.  C-R23-013-2014 
Descripción de la licitación Construcción del Centro Social El Dorado en el Municipio 

de Agualeguas, Nuevo León. 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación 02/09/2014 
Junta de aclaraciones 09/09/2014 11:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 09/09/2014 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  17/09/2014 08:00 horas 

 
Licitación No.  C-R23-014-2014 
Descripción de la licitación Construcción del Centro Social para el Adulto Mayor en el 

Municipio de Agualeguas, Nuevo León. 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación 02/09/2014 
Junta de aclaraciones 09/09/2014 12:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 09/09/2014 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  17/09/2014 09:00 horas 

 
Licitación No.  C-R23-015-2014 
Descripción de la licitación Pavimentación Asfáltica, en Calles de la Localidad de los 

Nogales en el Municipio de Agualeguas, Nuevo León. 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación 02/09/2014 
Junta de aclaraciones 09/09/2014 13:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 09/09/2014 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  18/09/2014 08:00 horas 

 
Licitación No.  C-R23-016-2014 
Descripción de la licitación Pavimentación Asfáltica, en Calles de la Colonia Raúl 

Molina en el Municipio de Agualeguas, Nuevo León. 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación 02/09/2014 
Junta de aclaraciones 09/09/2014 14:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 09/09/2014 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  18/09/2014 09:00 horas 

 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado, ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los Impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines político, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido 
de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante 
la autoridad competente.” 

 
AGUALEGUAS, NUEVO LEON, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
C. EZEQUIEL RUIZ PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 396177)
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MUNICIPIO DE SALINAS VICTORIA, NUEVO LEON 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

El Municipio de Salinas Victoria, Nuevo León con fundamento en los artículos 10, 12 y 18 de la ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de 

Nuevo León; los artículos 3, 6, 7, 8 fracción IX, 14 párrafo segundo del Reglamento interior y de Administración del Ayuntamiento de Salinas Victoria, Nuevo León; 

artículos 1, 3, 11, 13, 27 fracción II, 33 penúltimo párrafo, 30 fracción I; 37 fracción III; 39 y demás relativos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 

las Mismas; art. 68 y demás relativos del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; convoca a los interesados a participar en 

las licitaciones públicas nacionales número LO-819045978-N4-2014 cuya Convocatoria completa, que contiene las bases de participación, se encuentra disponible 

para consulta en Internet en la dirección http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Municipio de 

Salinas Victoria, Nuevo León, ubicadas en la calle Juárez # 110, Centro del Municipio de Salinas Victoria, Nuevo León C.P. 65500; Teléfono 8237-0070 de Lunes a 

Viernes de las 8:00 a 15:00 horas. 

La visita al lugar de los trabajos se realizará el día y hora indicados en este Resumen de Convocatoria, partiendo de las oficinas de la Secretaría de Obras Públicas y 

Desarrollo Urbano sito en la calle Juárez # 110, Centro del Municipio de Salinas Victoria, Nuevo León C.P. 65500; y la Junta de Aclaraciones y el Acto de 

Presentación y Apertura de Proposiciones se efectuarán el día y hora indicados en este Resumen de Convocatoria en las oficinas de la Secretaría de Desarrollo 

Urbano y Obras Públicas del Municipio de Salinas Victoria, Nuevo León, ubicadas en la calle Juárez # 110, Centro del Municipio de Salinas Victoria, Nuevo León. 

 

Licitación Pública Nacional No.  LO-819045978-N4-2014 

Descripción de la licitación Construcción de Gimnasio Municipal Tercera Etapa en el Municipio de Salinas Victoria, Nuevo León 

Medios que se utilizarán para su realización Se recibirán propuestas de manera presencial a través del Sistema Compranet 

Volumen de licitación Preliminares, demoliciones, techumbre, cancha polivalente, oficinas, aparatos de ejercicios, 

estacionamiento, instalaciones exteriores y complementarias, 

Fecha de publicación en CompraNet 02/09/2014 

Junta de aclaraciones 09/09/2014 09:00 horas 

Visita al sitio donde se ejecutarán los trabajos 08/09/2014 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  17/09/2014 8:00 horas 

 

SALINAS VICTORIA, NUEVO LEON, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALINAS VICTORIA, NUEVO LEON 

C. HELIODORO GERARDO TREVIÑO GUTIERREZ 

RUBRICA. 

(R.- 396068) 
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GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN NICOLAS DE LOS GARZA, NUEVO LEON 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002/2014 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS 

INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 002/2014, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE 

PARTICIPACION DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN JUAREZ NUMERO 100, COLONIA CENTRO, SAN 

NICOLAS DE LOS GARZA, N.L., EN LA SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE, CODIGO POSTAL 66400, 

TELEFONO (81) 81581206, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, DEL AÑO EN CURSO DE 9:00 A 12:00 HORAS. 

 

DESCRIPCION DE LA LICITACION ESTRUCTURA DE RAMPA Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN DISTRIBUIDOR VIAL 

SENDERO-BARRAGAN  

VOLUMEN DE LA LICITACION SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 15 DE AGOSTO DE 2014 

JUNTA DE ACLARACIONES 22 DE AGOSTO DE 2014 (10:00 HRS) 

VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 22 DE AGOSTO DE 2014 (09:00 HRS) 

PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 29 DE AGOSTO DE 2014 (09:00 HRS) 

 

DESCRIPCION DE LA LICITACION REHABILITACION DE ESPACIOS PUBLICOS EN LA REGION BARRAGAN SUR  

VOLUMEN DE LA LICITACION SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 21 DE AGOSTO DE 2014 

JUNTA DE ACLARACIONES 28 DE AGOSTO DE 2014 (10:00 HRS) 

VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 28 DE AGOSTO DE 2014 (09:00 HRS) 

PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 04 DE SEPTIEMBRE DE 2014 (09:00 HRS) 

 

SAN NICOLAS DE LOS GARZA, N.L., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE 

ING. GUILLERMO GIL MORENO 

RUBRICA. 

(R.- 396308) 
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INSTITUTO CONSTRUCTOR DE INFRAESTRUCTURA 
FISICA EDUCATIVA Y DEPORTIVA DE NUEVO LEON 

DIRECCION DE ADQUISICIONES Y CONCURSOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE OBRA PUBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, POR EL MECANISMO BINARIO 
 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, y 31 de su Reglamento, se convoca a las personas físicas y morales a participar en los 
procedimientos de contratación por medio de Licitación Pública Nacional, autorizados por la Dirección General del INSTITUTO CONSTRUCTOR DE 
INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA Y DEPORTIVA DE NUEVO LEON, las bases de la licitación se encuentran disponibles en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Ave. Lic. Raúl Rangel Frías No. 4700, Colonia Valle de las Mitras, C.P. 64300, Monterrey, Nuevo León, teléfono: 20-20-96-00, los 
días lunes a viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 14:00 horas; mismas que serán gratuitas; ver la descripción detallada de los requisitos de la Licitación en las 
bases de la Convocatoria. 
La visita al lugar de los trabajos se realizará el día y hora indicados en este Resumen de Convocatoria, partiendo de las oficinas de este Instituto, ubicado en Ave. Lic. 
Raúl Rangel Frías No. 4700, Colonia Valle de las Mitras, C.P. 64300, Monterrey, Nuevo León y la Junta de Aclaraciones y el Acto de Presentación y Apertura de 
Proposiciones se llevará a cabo en el Auditorio de este Instituto el día y hora indicados a continuación: 
 

Número de Licitación LO-919018982-N8-2014 
Descripción de la Licitación Parque Niños Héroes, Monterrey, Nuevo León O T 11497 
Volumen de la Licitación 1° Etapa de Gradas y Construcción de Baños y Vestidores 1 Local 
Fecha de publicación en Compranet 02 de Septiembre de 2014 
Medios que se utilizarán para su realización Se recibirán propuestas de manera presencial o electrónicas a través del Sistema Compranet 
Visita al sitio donde se ejecutarán los trabajos  10 de Septiembre del 2014 a las 09:00 horas 
Junta de Aclaraciones 10 de Septiembre del 2014 a las 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de Septiembre del 2014 a las 10:00 horas. 

 
Número de Licitación LO-919018982-N9-2014 
Descripción de la Licitación Parque Niños Héroes, Monterrey, Nuevo León O T 11449 
Volumen de la Licitación 2° Etapa (Obra Civil Estructura y Acabados) 1 Local 
Fecha de publicación en Compranet 02 de Septiembre de 2014 
Medios que se utilizarán para su realización Se recibirán propuestas de manera presencial o electrónicas a través del Sistema Compranet 
Visita al sitio donde se ejecutarán los trabajos  10 de Septiembre del 2014 a las 09:00 horas 
Junta de Aclaraciones 10 de Septiembre del 2014 a las 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de Septiembre del 2014 a las 11:30 horas. 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL 
LIC. LUIS ARMANDO CAVAZOS GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 396070) 
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SERVICIOS DE SALUD DE NUEVO LEON, O.P.D. 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las siguientes licitaciones 

públicas, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación se encuentran disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el  

1° Piso de Matamoros No. 520 Ote, Centro, de Monterrey, Nuevo León, C.P. 64000, Tel: 81 30 70 49, los días Lunes a Viernes de las 09:00 a 14:00 Hrs. 

 

Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica No. LA-919044992-T68-2014 

Descripción de la licitación SUSTANCIAS QUIMICAS Y MATERIAL DE LABORATORIO 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 02/09/2014 

Junta de aclaraciones 11/09/2014 09:00 horas a través de Compra Net 

http://www.compranet.gob.mx 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 18/09/2014 09:00 horas a través de Compra Net http://www.compranet.gob.mx 

 

Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica No. LA-919044992-T69-2014 

Descripción de la licitación EQUIPO MEDICO, DE LABORATORIO Y DE CALIBRACION 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 02/09/2014 

Junta de aclaraciones 11/09/2014 12:00 horas a través de Compra Net 

http://www.compranet.gob.mx 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 18/09/2014 11:00 horas a través de Compra Net http://www.compranet.gob.mx 

 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

LIC. MARIO ALBERTO LIMON RODRIGUEZ 

RUBRICA. 

(R.- 396178)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
CONVOCATORIA No. 025/2014 

 
La Secretaría de Finanzas y Administración, en observancia del artículo 108 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, así como los artículos 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal, convoca a presentar libremente 
proposiciones solventes en idioma español en sobre cerrado, a las personas físicas o morales, de 
nacionalidad mexicana, en las licitaciones públicas nacionales, cuyas bases contienen los requisitos  
de participación, los interesados podrán revisar las Bases previamente a su pago, el cual será requisito  
para participar en las licitaciones, en Internet: www.licitaciones.puebla.gob.mx, 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y en la Subdirección de Licitaciones y Concursos; no aplican 
anticipos; el costo de las bases $2,800.00; tiempo y lugar de entrega según Bases. 
 

No. de Licitación 
y Descripción 

GESFAL 100/ 2014 GESFAL 101/ 2014 GESFAL 102/ 2014 
Adquisición de un 

autobús de pasajeros 
para el Colegio de 

Bachilleres del Estado 
de Puebla 

Tarjetas electrónicas de 
despensa con banda 

magnética o monedero 
electrónico para el 

Colegio de Bachilleres 
del Estado de Puebla 

Servicio de abastecimiento 
de carnes rojas, pollo, 

pescado, lácteos y 
embutidos para el Sistema 
Integral de la Familia del 

Estado de Puebla 
Volumen a contratar 1 Partida. 

Especificaciones en el 
Anexo 1 de las Bases 

1 Partida. 
Especificaciones en el 
Anexo 1 de las Bases 

1 Partida. Especificaciones 
en el Anexo 1 de las 

Bases 
Junta de Aclaraciones 09/septiembre/2014. 

11:00 horas. 
10/septiembre/2014.  

12:00 horas. 
10/septiembre/2014.  

12:00 horas. 
Visita a instalaciones  No aplica  No aplica  No aplica  
Periodo para adquirir 
las Bases 

02 al 04 de septiembre de 2014, de 10:00 a 15:00 Horas 

Recepción de 
Propuestas y Apertura 
Técnica 

12/septiembre/2014. 
10:00 horas 

15/septiembre/2014.  
10:00 horas 

15/septiembre/2014.  
12:00 horas 

Apertura de Propuestas 
Económicas 

17/septiembre/2014. 
10:00 horas 

19/septiembre/2014.  
10:00 horas 

19/septiembre/2014.  
11:00 horas 

Fallo  19/septiembre/2014. 
10:00 horas 

22/septiembre/2014.  
10:00 horas 

22/septiembre/2014.  
11:00 horas 

 
El pago de las bases, previa presentación de la Constancia de no Inhabilitado, vigente, que emite la 
Secretaría de Contraloría, se realizará en las Instituciones Bancarias contenidas en la Orden de Cobro 
expedida por la Dirección de Adquisiciones de Bienes y Servicios, sita en calle 11 Oriente número 2224, 
colonia Azcárate, Puebla, Puebla, piso 3, Código Postal 72501, en donde también se celebrarán todos los 
actos de la licitación, teléfono 01 (222) 229 7000 extensiones 5074 o 5079, de lunes a viernes. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las propuestas 
presentadas por los licitantes podrá ser negociada, a excepción de lo que establece el artículo 81 de la Ley en 
la materia; no podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 77 de Ley en  
la materia; Condiciones de pago: no podrá exceder de cuarenta y cinco días naturales posteriores a la 
presentación de la factura respectiva, previa entrega de los bienes o prestación de los servicios en los 
términos del contrato. Para acreditar la solvencia económica y financiera, se requiere que se presente pago 
provisional obligado de Impuestos Federales de julio 2014 o posterior, así como Declaración Anual de 
Impuestos Federales del ejercicio fiscal de 2013. 
 

CUATRO VECES HEROICA PUEBLA, DE ZARAGOZA, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 
DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

ELISEO HERNANDEZ REYNA 
RUBRICA. 

(R.- 396317)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
COMITE ADMINISTRADOR POBLANO PARA LA CONSTRUCCION DE ESPACIOS EDUCATIVOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la siguiente 
Licitación Pública Nacional cuya convocatoria que contienen las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las 
oficinas del Comité Administrador Poblano para la Construcción de Espacios Educativos, ubicadas en Avenida 23 Poniente Número 2301, Colonia Volcanes, C.P. 
72410, Puebla, Puebla, Teléfono: 01 222 2431477, de Lunes a Viernes; con el horario de 9:00 a 14:30 horas, a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria 
en CompraNet. 
 
LO-921024994-N37-2014 

Descripción de la licitación Construcción de tres aulas didácticas y sanitarios en estructura regional C; en el Centro de Educación Preescolar 
clave 21DJN2339P, ubicado en la cabecera municipal de Puebla, Puebla.  

 Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 02/09/2014 
Visita a instalaciones  09/09/2014 12:00 horas 
Junta de aclaraciones 10/09/2014 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17/09/2014 10:00 horas 
Fallo 22/09/2014 16:00 horas 
Plazo de ejecución en días naturales  120 Fecha estimada de inicio 24/09/2014 

 
LO-921024994-N38-2014 

Descripción de la licitación Construcción de tres aulas didácticas y sanitarios en estructura regional C; en el Centro de Educación preescolar 
clave 21DJN2345Z, ubicado en la cabecera municipal de Amozoc, Puebla. 

 Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 02/09/2014 
Visita a instalaciones  09/09/2014 12:00 horas 
Junta de aclaraciones 10/09/2014 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18/09/2014 12:00 horas 
Fallo 22/09/2014 16:30 horas 
Plazo de ejecución en días naturales  120 Fecha estimada de inicio 24/09/2014 

 
ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION”. 
PUEBLA, PUE., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL Y PRESIDENTE DEL COMITE DE OBRA PUBLICA DEL CAPCEE 
ARQ. DIEGO CORONA CREMEAN 

RUBRICA. 
(R.- 396289) 
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H. AYUNTAMIENTO DE TEPEXCO, PUEBLA 
COMITE MUNICIPAL DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

CONVOCATORIA No. PO-821168836-N1-2014 
LICITACION PUBLICA No. LI-821168836-N2-2014 

 
I.-En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional LO-8211168836-N2-2014, para la 
contratación de la obra No. TEP/DOP-LPF-01/14 PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO en la localidad de TEPEXCO, Municipio de TEPEXCO, 
Puebla, de conformidad con lo siguiente: 
 

Fecha límite para obtener los 
requisitos para participar 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de los 
trabajos 

Presentación y Apertura de 
proposiciones  

Fecha del Fallo 

05/09/2014 
13:00 Horas 

05/09/2014 
13:00 Horas 

05/09/2014 
10:00 Horas 

12/09/2014 
10:00 Horas 

17/09/2014 
10:00 Horas 

 
N° de Oficio Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de ejecución  Capital contable requerido 

SFA-DSI-AI-923/2014 Obra: Pavimentación con concreto hidráulico de la 
calle “Guerrero” del Km 1+300 al 2+000 Segunda 
etapa, Municipio de Tepexco. 

18/09/2014 104 Días $ 4,000,000.00 

 
 La obtención de las bases tendrá un costo de $1,000.00 las cuales estarán en el portal http://compranet.funcionpublica.gob.mx y en Palacio Municipal de 

Tepexco ubicado en Palacio Municipal S/N, Col. Centro, del Municipio de Tepexco, Pue., teléfono 01 (243) 43 8-60-92, de lunes a viernes; con el siguiente 
horario: 09:30 a 13:00 horas en el área de Dirección de Obras. 

 Ubicación de la obra: Calle Guerrero entre calle 16 de Septiembre y Carretera Nacional Izúcar de Matamoros-Cuautla Morelos, Municipio de Tepexco, Puebla. 
 El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): Español. 
 La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 
 La empresa participante deberá presentar registro en el compranet para la inscripción a la Licitación. 
 Los Licitantes podrán enviar comentarios del Proyecto a los siguientes correos: Lic. María de Lourdes Santamaría López lourdes_santamaria@hotmail.com y con 

el Dir. De Proyectos y Obras Especiales de Tepexco Ing. Esteban Santamaría López esteban_santaleo@hotmail.com 
 

MUNICIPIO DE TEPEXCO, PUE., A 29 DE AGOSTO DE 2014. 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

C. ANTOLIN VITAL MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 396202)
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MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QUERETARO 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 

se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-822006997-N12-2014, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Ribera del Río Esq. Camino a las Flores No. s/n, Colonia El Pueblito, 

C.P. 76900, Corregidora, Querétaro, teléfono: 4423845500 ext. 2019 y fax 4423845500 ext. 6041. 

 

Descripción de la licitación IMAGEN URBANA EN H. COLEGIO MILITAR, EL 

PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 02 de septiembre de 2014 

Junta de aclaraciones 08 de septiembre de 2014, 10:00 hrs. 

Visita al lugar de los trabajos 08 de septiembre de 2014, 08:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 15 de septiembre de 2014, 08:00 hrs. 

 

CORREGIDORA, QRO., A 28 DE AGOSTO DE 2014. 

ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

ARQ. RUSSET CANTO CARMONA 

RUBRICA. 

(R.- 396193)   

MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QUERETARO 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 

se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-822006997-N13-2014, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Ribera del Río Esq. Camino a las Flores No. s/n, Colonia El Pueblito, 

C.P. 76900, Corregidora, Querétaro, teléfono: 4423845500 ext. 2019 y fax 4423845500 ext. 6041. 

 

Descripción de la licitación PAVIMENTACION E IMAGEN URBANA EN AV. 

RIBERA DEL RIO Y CALLE CAMINO AL CERRITO, EL 

PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 02 de septiembre de 2014 

Junta de aclaraciones 08 de septiembre de 2014, 12:00 hrs. 

Visita al lugar de los trabajos 08 de septiembre de 2014, 10:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 15 de septiembre de 2014, 10:00 hrs. 

 

CORREGIDORA, QRO., A 28 DE AGOSTO DE 2014. 

ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

ARQ. RUSSET CANTO CARMONA 

RUBRICA. 

(R.- 396198) 
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MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QUERETARO 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 

se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-822006997-N14-2014, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Ribera del Río Esq. Camino a las Flores No. s/n, Colonia El Pueblito, 

C.P. 76900, Corregidora, Querétaro, teléfono: 4423845500 ext. 2019 y fax 4423845500 ext. 6041. 

 

Descripción de la licitación URBANIZACION E IMAGEN URBANA EN PLAZUELA, 

MUNICIPIO, CORREGIDORA, QRO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 02 de septiembre de 2014 

Junta de aclaraciones 08 de septiembre de 2014, 14:00 hrs. 

Visita al lugar de los trabajos 08 de septiembre de 2014, 12:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 15 de septiembre de 2014, 12:00 hrs. 

 

CORREGIDORA, QRO., A 28 DE AGOSTO DE 2014. 

ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

ARQ. RUSSET CANTO CARMONA 

RUBRICA. 

(R.- 396200)   

MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QUERETARO 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 

se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-822006997-N15-2014 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Ribera del Río Esq. Camino a las Flores No. s/n, Colonia El Pueblito, 

C.P. 76900, Corregidora, Querétaro, teléfono: 4423845500 ext. 2019 y fax 4423845500 ext. 6041. 

 

Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE UNIDAD DEPORTIVA, 1A 

ETAPA, CANDILES, CORREGIDORA, QRO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 02 de septiembre de 2014 

Junta de aclaraciones 08 de septiembre de 2014, 16:00 hrs. 

Visita al lugar de los trabajos 08 de septiembre de 2014, 14:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 15 de septiembre de 2014, 14:00 hrs. 

 

CORREGIDORA, QRO., A 28 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

ARQ. RUSSET CANTO CARMONA 

RUBRICA. 

(R.- 396205) 
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COMISION ESTATAL DE AGUAS 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
No. LA02-2014 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-922021998-N6-2014, incluida en el 
Programa Agua Limpia (PAL-2014), cuya Convocatoria que contiene las bases de participación, se 
encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el domicilio de la Comisión 
Estatal de Aguas, en avenida 5 de Febrero No. 35, colonia Las Campanas, C.P. 76010, Querétaro, Qro., 
teléfono: 014422110600 extensiones. 1443, 1460 y 1462, del 2 al 9 de septiembre de 2014, de las 8:30 a 
13:30 hrs. y de 15:00 a 16:30 hrs., en días hábiles. 
 
Concurso No.: LPN-F-PAL-ADQ-DDPHC-2014-02. 

Descripción de la licitación: Adquisición de Kit de Refacciones para Equipos a 
base de Hipoclorito de calcio por Sistema de 
Aspersión. 

Volumen de licitación: 32 Kit
Fecha de publicación en CompraNet: 02/09/2014
Junta de Aclaraciones: 11/09/2014,12:00 horas, Sala “A” del edificio de “Usos 

Múltiples” 
Visita a Instalaciones: No se requiere. 
Presentación y Apertura de Proposiciones: 17/09/2014, 11:00 horas, Sala “A “del edificio de “Usos 

Múltiples” 
 

SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 
ANALISTA DE LICITACIONES DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

SALVADOR TERAN GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 396186)   

COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

OBRA PUBLICA 
DIRECCION GENERAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA CAPA-DG-015-2014 
 

En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con el artículo 30 fracción I y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales, cuya convocatoria contiene las bases de participación las cuales estarán disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Efraín Aguilar Número 210, Colonia Centro, C.P. 
77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo, teléfono: 01(983) 8350011, domicilio que se indica para los eventos 
de junta de aclaraciones, visita al sitio de los trabajos y presentación de proposiciones., en días hábiles, de 
lunes a viernes, de las 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
Contrato: CAPA-COSCE-13-OP-14-LP 
Licitación: LO-923022998-N96-2014 

Red de drenaje sanitario de la ciudad de Tulum sector 
centro, Municipio Tulum, Quintana Roo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Medios para presentar propuesta Electrónico
Fecha de publicación en CompraNet 02 de Septiembre de 2014
Junta de aclaraciones 10 de Septiembre de 2014 a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 08 de Septiembre de 2014 a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de Septiembre de 2014 a las 10:00 horas. 

 
CHETUMAL, QUINTANA ROO, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
APODERADO LEGAL 

LIC. LUIS ALFONSO CHI PAREDES 
RUBRICA. 

(R.- 396076) 
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COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

OBRA PUBLICA 
DIRECCION GENERAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA CAPA-DG-014-2014 
 

En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con el artículo 30 fracción I y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales, cuya convocatoria contiene las bases de participación las cuales estarán disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Efraín Aguilar Número 210, Colonia Centro,  
C.P. 77000, Othón P. Blanco, Quintana Roo, teléfono: 01(983) 8350011, domicilio que se indica para los 
eventos de junta de aclaraciones, visita al sitio de los trabajos y presentación de proposiciones, en días 
hábiles, de lunes a viernes, de las 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
Contrato: CAPA-PRODDER-01-OP-14-LP 
Licitación: LO-923022998-N87-2014 

Equipamiento electromecánico en estaciones de bombeo, 
en la ciudad de Chetumal, Municipio Othón P. Blanco, 
Quintana Roo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Medios para presentar propuesta Electrónico 
Fecha de publicación en CompraNet 02 de Septiembre de 2014 
Junta de aclaraciones 10 de Septiembre de 2014 a las 09:00 horas. 
Visita a instalaciones 08 de Septiembre de 2014 a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de Septiembre de 2014 a las 09:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
Contrato: CAPA-PRODDER-02-OP-14-LP 
Licitación: LO-923022998-N88-2014 

Rehabilitación de equipamiento de plantas A y B 
generadoras de vacío para sistemas de recolección de 
aguas residuales, en la ciudad de Chetumal, Municipio 
Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Medios para presentar propuesta Electrónico 
Fecha de publicación en CompraNet 02 de Septiembre de 2014 
Junta de aclaraciones 10 de Septiembre de 2014 a las 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 08 de Septiembre de 2014 a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de Septiembre de 2014 a las 11:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
Contrato: CAPA-PRODDER-03-OP-14-LP 
Licitación: LO-923022998-N89-2014 

Rehabilitación de sistema de recolección en redes de 
aguas residuales por vacío, en la ciudad de Chetumal, 
Municipio Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Medios para presentar propuesta Electrónico 
Fecha de publicación en CompraNet 02 de Septiembre de 2014 
Junta de aclaraciones 10 de Septiembre de 2014 a las 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 08 de Septiembre de 2014 a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de Septiembre de 2014 a las 13:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
Contrato: CAPA-PRODDER-04-OP-14-LP 
Licitación: LO-923022998-N90-2014 

Construcción de cárcamo y emisor de la colonia Sta. 
María a pacto obrero, en la ciudad de Chetumal, 
Municipio Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Medios para presentar propuesta Electrónico 
Fecha de publicación en CompraNet 02 de Septiembre de 2014 
Junta de aclaraciones 10 de Septiembre de 2014 a las 14:00 horas. 
Visita a instalaciones 08 de Septiembre de 2014 a las 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de Septiembre de 2014 a las 15:00 horas. 
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Descripción de la licitación 
Contrato: CAPA-PRODDER-05-OP-14-LP 
Licitación: LO-923022998-N91-2014 

Ampliación de cobertura de Macromedición (suministro e 
instalación de 14 macromedidores), en todo el Estado de 
Quintana Roo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Medios para presentar propuesta Electrónico 
Fecha de publicación en CompraNet 02 de Septiembre de 2014 
Junta de aclaraciones 11 de Septiembre de 2014 a las 09:00 horas. 
Visita a instalaciones 08 de Septiembre de 2014 a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de Septiembre de 2014 a las 09:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
Contrato: CAPA-PRODDER-06-OP-14-LP 
Licitación: LO-923022998-N92-2014 

Rehabilitación de la planta de vacío de Mahahual, 
Municipio Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Medios para presentar propuesta Electrónico 
Fecha de publicación en CompraNet 02 de Septiembre de 2014 
Junta de aclaraciones 11 de Septiembre de 2014 a las 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 08 de Septiembre de 2014 a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de Septiembre de 2014 a las 11:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
Contrato: CAPA-PRODDER-07-OP-14-LP 
Licitación: LO-923022998-N93-2014 

Sectorización de red de distribución, (primera etapa), en 
la localidad de Tulum, Municipio Tulum, Quintana Roo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Medios para presentar propuesta Electrónico 
Fecha de publicación en CompraNet 02 de Septiembre de 2014 
Junta de aclaraciones 11 de Septiembre de 2014 a las 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 09 de Septiembre de 2014 a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de Septiembre de 2014 a las 13:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
Contrato: CAPA-PRODDER-08-OP-14-LP 
Licitación: LO-923022998-N94-2014 

Plataforma de lodos de la PTAR Saas TunJjá trabajos 
complementarios (invernaderos y edificio de resguardo 
del equipo), en la Ciudad de Playa del Carmen, Municipio 
Solidaridad, Quintana Roo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Medios para presentar propuesta Electrónico 
Fecha de publicación en CompraNet 02 de Septiembre de 2014 
Junta de aclaraciones 11 de Septiembre de 2014 a las 14:00 horas. 
Visita a instalaciones 09 de Septiembre de 2014 a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de Septiembre de 2014 a las 15:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
Contrato: CAPA-PRODDER-09-OP-14-LP 
Licitación: LO-923022998-N94-2014 

Construcción de 4 pozos de infiltración de agua tratada 
en la PTAR Saas Tun Ja, en la Ciudad de Playa del 
Carmen, Municipio Solidaridad, Quintana Roo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Medios para presentar propuesta Electrónico 
Fecha de publicación en CompraNet 02 de Septiembre de 2014 
Junta de aclaraciones 12 de Septiembre de 2014 a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 09 de Septiembre de 2014 a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de Septiembre de 2014 a las 10:00 horas. 

 
CHETUMAL, QUINTANA ROO, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
APODERADO LEGAL 

LIC. LUIS ALFONSO CHI PAREDES 
RUBRICA. 

(R.- 396075) 
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COMITE TECNICO DEL FIDEICOMISO FONDO DE FOMENTO 
AGROPECUARIO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

CONVOCATORIA No. 001/2014 
 

De conformidad con las Reglas de Operación para los Programas de Infraestructura Hidroagrícola y de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento a cargo de la Comisión Nacional del Agua, y el Manual de Operación 
de la componente Rehabilitación y Modernización de Distritos de Riego vigentes, se convoca a los interesados 
a participar en los procesos de contratación, de conformidad con las bases, requisitos de participación y 
procedimientos siguientes: 
 

No. de 
concurso 

Objeto de la obra Visita al sitio de 
realización de 
los trabajos

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones
Rivera del Río Hondo A.C. Av. Universidad # 510 col. Nueva Reforma, telef. 9831360828 

eduardo.sauri@conagua.gob.mx
RM-O-QROO-

102-1-C-013-14 
La rehabilitación de 21.19 kms 
del dren principal (colector) en el 

tramo del ejido de Sabidos a 
Cacao, de la Red de Drenaje y 

estructuras de cruce 
(alcantarillas) de la Ribera del Río 

Hondo, municipio de Othón  
P. Blanco Qroo

05 de septiembre 
de 2014  

a las 9:00 horas 

08 de 
septiembre 

de 2014  
a las 9:00 

horas 

12 de 
septiembre  

de 2014  
a las 9:00 horas 

RM-O-QROO-
102-1-C-014-14 

La rehabilitación de 13.98 kms 
de los drenes laterales en el 

ejido de Alvaro Obregón, de la 
red de Drenaje y estructuras de 

cruce (alcantarillas) de la 
Ribera del Río Hondo, Municipio 

de Othón P. Blanco Qroo

05 de septiembre 
de 2014  

a las 9:00 horas 

08 de 
septiembre 

2014  
a las 9:00 

horas 

12 de 
septiembre 2014 
a las 10:00 horas 

RM-O-QROO-
102-1-C-015-14 

La rehabilitación de 6.05 kms 
de los drenes laterales de los 

ejidos de Allende y Sabidos de 
la red de Drenaje y estructuras 

de cruce (alcantarillas) de la 
Ribera del Río Hondo Municipio 

de Othón P. Blanco Qroo.

05 de septiembre 
de 2014  

a las 9:00 horas 

08 de 
septiembre 

de 2014  
a las 9:00 

horas 

12 de 
septiembre 2014 
a las 11:00 horas 

RM-O-QROO-
102-1-C-016-14 

La rehabilitación de 14.38 
kilómetros del Dren lateral y 

cunetas de los ejidos de Allende 
y Sabidos de la red de Drenaje y 

estructuras de cruce 
(alcantarillas) de la Ribera del Río 

Hondo, Municipio de Othón  
P. Blanco, Qroo

05 de septiembre 
de 2014  

a las 9:00 horas 

08 de 
septiembre 

de 2014  
a las 9:00 

horas 

12 de 
septiembre 2014 
a las 12:00 horas 

RM-O-QROO-
102-1-C-017-14 

La rehabilitación de 17.48 
kilómetros de los drenes 

laterales en el ejido de Pucte, de 
la red de Drenaje y estructuras  

de cruce (alcantarillas) de la 
Ribera del Río Hondo, Municipio 

de Othón P. Blanco Qroo

05 de septiembre 
de 2014  

a las 9:00 horas 

08 de 
septiembre 

de 2014  
a las 9:00 

horas 

12 de 
septiembre 2014 
a las 13:00 horas 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa” 
 
Los detalles se determinan en las bases de concursos respectivas que se encuentran disponibles para su 
consulta en las oficinas de la Asociación Civil Rivera del Río Hondo, A.C. y en las oficinas de la CONAGUA 
ubicadas en Av. Universidad # 510 col Nueva Reforma c.p. 77018 en Chetumal Quintana Roo  
tef. 983267234040 ext 1412, desde la publicación de la presente y hasta dos días hábiles antes del acto de 
presentación y apertura de proposiciones, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 horas, en el 
domicilio o correo electrónico y página web de la convocante, y podrán obtenerse a un costo de $5,000.00 la 
forma de pago podrá ser en efectivo, depósito o transferencia bancaria a favor de la Convocante. 
 

ATENTAMENTE 
CHETUMAL, QUINTANA ROO, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

PRESIDENTE DE LA ASOCIACION DE USUARIOS RIVERA DEL RIO HONDO A.C. 
C. ING. FIDEL PALACIOS HERRERA 

RUBRICA. 
(R.- 396071)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de Conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-924004991-N71-2014, LO-924004991-N72-2014 y  
LO-924004991-N73-2014, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: www.compranet.gob.mx o bien en 
Cordillera Himalaya No. 295, Colonia Garita de Jalisco, C.P. 78299, San Luis Potosí, San Luis Potosí, teléfono 01 444 198-3300 ext. 221 y fax 01 444 198-3300 ext. 
117, los días Lunes a Viernes de las 08:00 a 15:00 hrs. 
 
LO-924004991-N71-2014 

Descripción de la licitación Rehabilitación, Mantenimiento y Equipamiento del Instituto Potosino de Bellas Artes, Cabecera 
Municipal, San Luis Potosí, S.L.P. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 02 de Septiembre del 2014
Visita al sitio de los trabajos 08 de Septiembre del 2014 a las 10:00 Hrs.
Junta de aclaraciones 10 de Septiembre del 2014 a las 09:00 Hrs.
Presentación y apertura de proposiciones 18 de Septiembre del 2014 a las 09:00 Hrs.

 
LO-924004991-N72-2014 

Descripción de la licitación Rehabilitación del Centro Cultural de la Huasteca Potosina, Cabecera Municipal, Cd. Valles, 
S.L.P. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 02 de Septiembre del 2014
Visita al sitio de los trabajos 08 de Septiembre del 2014 a las 10:00 Hrs.
Junta de aclaraciones 10 de Septiembre del 2014 a las 11:00 Hrs.
Presentación y apertura de proposiciones 18 de Septiembre del 2014 a las 11:00 Hrs.

 
LO-924004991-N73-2014 

Descripción de la licitación Ampliación del Instituto Xilitlense de Bellas Artes, Cabecera Municipal, Xilitla, S.L.P.
Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 02 de Agosto del 2014
Visita al sitio de los trabajos 08 de Septiembre del 2014 a las 13:00 Hrs.
Junta de aclaraciones 10 de Septiembre del 2014 a las 13:00 Hrs.
Presentación y apertura de proposiciones 18 de Septiembre del 2014 a las 13:00 Hrs.

 
SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS 
C. JUANA MACRINA MARTINEZ POZOS 

RUBRICA. 
(R.- 396279)
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OFICIALIA MAYOR DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 
PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 

SAN LUIS POTOSI 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-924013994-N70-2014, cuya Convocatoria 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
calle Ignacio Vallarta N° 195, Colonia Tequisquiapan, C.P. 78250, San Luis Potosí, San Luis Potosí, teléfono: 
014448119145 al 49 ext. 107 y fax 014448119145 ext. 105, los días lunes a viernes de 8:00 A 14:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación Equipo de Cómputo
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 02/09/2014
Junta de aclaraciones 10/09/2014, 09:30:00 horas
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones
Presentación de proposiciones 18/09/2014, 09:00:00 horas

 
“Este programa y/o proyecto de inversión es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido 
político alguno, y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido 
el uso de este programa y/o proyecto de inversión, con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a 
los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa y/o proyecto de inversión, deberá 
ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

PRESIDENTE EJECUTIVO DEL COMITE 
ING. BENITO ARMANDO LOPEZ LARA 

RUBRICA. 
(R.- 396309)   

INSTITUTO POTOSINO DE BELLAS ARTES 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
LA-924055975-N2-2014 (LPN-002-14) 

PRESENCIAL 
SUMINISTRO E INSTALACION DE PARRILLA TEATRAL 

PAICE 
 

De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y lo 
establecido en los artículos 1º Fracción VI, 26 fracción I, 26 bis fracción I, 27, 28 fracción I y 29 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los interesados en 
participar en la Licitación Pública Nacional No. LA-924055975-N2-2014 (LPN-002-14) para la contratación del 
suministro e instalación del material necesario para la rehabilitación del teatro del Centro de Difusión Cultural 
“Raúl Gamboa”; cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Instituto Potosino de Bellas Artes, ubicado en 
Avenida Universidad S/N esquina con Constitución, Zona Centro, C.P. 78000, San Luis Potosí, S.L.P., 
teléfono (444) 822-12-06, del 2 al 5 de septiembre del año en curso, en el horario de 08:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Contratación del suministro e instalación 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 2/09/2014 
Visita a instalaciones 05/09/2014, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 10/09/2014, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17/09/2014, 10:00 horas 

 
SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO POTOSINO DE BELLAS ARTES 
LAURA ELENA GONZALEZ SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 396124) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE SAN IGNACIO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 002 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional que abajo se indica, cuya convocatoria con cargo al 
programa PROTAR que contiene las bases de participación, se encuentra disponible para consulta en 
Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado 
de San Ignacio, sita en Benito Juárez 603, Col. Centro, San Ignacio, Estado de Sinaloa y al 
tel (696) 962-51-80 y 962-52-78, del 02 al 17 de Septiembre del año en curso de 08:00 a 15:00 horas. Este 
programa es público y queda prohibido su uso con fines partidistas y de promoción personal 

 
Descripción de la licitación 
LO-825016974-N2-2014 

Construcción de planta de tratamiento para la localidad 
de Estación Dimas, mpio de San Ignacio, estado de 
Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la 
licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 02 de Septiembre de 2014. 
Junta de aclaraciones 11/Sept/2014 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 11/Sept/2014 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/Sept/2014 11:00 horas. 

 
SAN IGNACIO, SINALOA, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

GERENTE GENERAL DE LA JUMAPASI 
ARQ. MARIA DEL ROCIO FIGUEROA GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 396304)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE SALVADOR ALVARADO 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
El Gobierno de México ha recibido el préstamo No. 7973-MX del Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento para financiar parcialmente el costo del Programa de Mejoramiento de Eficiencias de Organismos 
Operadores (PROME), y se propone utilizar parte de estos fondos para efectuar los pagos del contrato que se 
relaciona en el cuadro. 
De conformidad con las normas: contrataciones con préstamos del BIRF y créditos de la AIF, mayo 2004 
versión revisada en octubre de 2006 y mayo de 2010, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública No. 54306001-003-14; cuyas bases de licitación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Blvd. Lázaro Cárdenas No. 1200, Colonia Del Evora, C.P. 81460, 
Guamúchil, Municipio de Salvador Alvarado, Sinaloa, teléfono: 673 732-29-03 y 673-732-29-04, del día 02 al 
17 de septiembre del año en curso de lunes a viernes de las 8:00 A 15:00 horas. 
 

No. de la licitación 54306001-003-14
Descripción del objeto de la licitación Rehabilitación de Líneas de Conducción y Red 

Primaria, Primera Etapa, del Sistema de Agua Potable 
de la Ciudad de Guamúchil, Municipio de Salvador 
Alvarado, Sinaloa, México.

Fecha de publicación en compraNET 02/09/2014
Visita al lugar de los trabajos 17/09/2014 a las 09:00 horas
Junta de aclaraciones  17/09/2014 a las 11:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 23/09/2014 a las 10:00 horas

 
ATENTAMENTE 

GUAMUCHIL, SALVADOR ALVARADO, SINALOA, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 
GERENTE GENERAL 

LIC. LETICIA SANCHEZ LUGO 
RUBRICA. 

(R.- 396145) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

DIRECCION DE CONTRATOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 009 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 

interesados a participar en la Convocatoria Pública Nacional No. 009, referente a las licitaciones número  

LO-925004998-N27-2014, LO-925004998-N28-2014 y LO-925004998-N29-2014; Convocatoria que contiene 

las bases de participación, las cuales se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Unidad Administrativa, localizada en Av. Insurgentes, s/n, Colonia Centro 

Sinaloa, C.P. 80029, Culiacán Rosales, Sinaloa. De Lunes a Viernes: con el siguiente horario: de 09:00 a 

15:00 horas. Para solicitar más información se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al 

teléfono (01 667) 758-70-00, ext., 2408 o 2413. 

 

Licitación pública nacional número LO-925004998-N27-2014 

Descripción de la licitación Construcción de Puente sobre camino La Escopama, en 

la Ciudad y Puerto de Mazatlán, Municipio de Mazatlán, 

Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 02/09/2014 

Visita a instalaciones 11/09/2014, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones  12/09/2014, 9:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 19/09/2014, 10:00 horas 

 

Licitación pública nacional número LO-925004998-N28-2014 

Descripción de la licitación Pavimentación en Av. Pacífico entronque con Carretera 

México 15, en la Ciudad y Puerto de Mazatlán, Municipio 

de Mazatlán, Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 02/09/2014 

Visita a instalaciones 11/09/2014, 12:00 horas 

Junta de aclaraciones  12/09/2014, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 19/09/2014, 12:00 horas 

 

Licitación pública nacional número LO-925004998-N29-2014 

Descripción de la licitación Pavimentación en Carretera Chorohui-La 300, en el 

Municipio de Guasave, Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 02/09/2014 

Visita a instalaciones 11/09/2014, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones  12/09/2014, 13:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 19/09/2014, 14:00 horas 

 

CULIACAN ROSALES, SINALOA, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

DE GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

C. JOSE LUIS SEVILLA SUAREZ PEREDO 

RUBRICA. 

(R.- 396116) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CULIACAN 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. LO-825006983-N20-2014, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Blvd. Rolando Arjona Amábilis No. 2571 Nte., Colonia Desarrollo Urbano 
Tres Ríos, C.P. 80020, Culiacán Rosales, Sinaloa, teléfono: 01667-7586051 y fax 01667-7586000 Ext. 6051, 
los días lunes a viernes de las 9:00 A 15: 00 Hrs. 
 

No. de la licitación LO-825006983-N20-2014  
Descripción del objeto de la licitación Construcción de línea de conducción de 18”Ø para 

alimentar a la zona “Centro-Quintas” (Primera Etapa), 
Culiacán, Sinaloa. 

Fecha de publicación en compraNET 02/09/2014 
Visita al lugar de los trabajos 08/09/2014 a las 09:00 horas 
Junta de aclaraciones  11/09/2014 a las 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17/09/2014 a las 09:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

CULIACAN, SINALOA, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 
GERENTE GENERAL 

ING. JESUS HIGUERA LAURA 
RUBRICA. 

(R.- 396300)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CULIACAN 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION PUBLICA NACIONAL  

El Gobierno de México ha recibido préstamo No. 7973-MX del Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento para financiar parcialmente el costo del Programa de Mejoramiento de Eficiencias de Organismos 
Operadores (PROME), y se propone utilizar parte de estos fondos para efectuar los pagos del contrato que se 
relaciona en el cuadro. 
De conformidad con las normas: contrataciones con préstamos del BIRF y créditos de la AIF, mayo 2004 
versión revisada en octubre de 2006 y mayo de 2010, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública No. XX-825006983-X17-2014; cuyas bases de licitación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Blvd. Rolando Arjona Amábilis No. 2571 Nte., 2do. Piso, Colonia Desarrollo 
Urbano Tres Ríos, C.P. 80020, Culiacán Rosales, Sinaloa, teléfono: 01667-7586051 y 01667-7586000 ext. 
6051, del día 02 al 17 de septiembre del año en curso de lunes a viernes de las 9:00 A 15:00 horas.  

No. de la licitación XX-825006983-X17-2014 
Descripción del objeto de la licitación Modernización del equipo de automatización para el 

proceso de potabilización de la Planta Juan de Dios
Bátiz, incluye: Software con licencia de sistema
HMI-SCADA-AC4000SS, Hardware con kit de accesorios 
de comunicación Efhernet inalámbrico, Computadora 
Worksatation con integración, unidades remotas de 
control con su kit de accesorios, Variador de velocidad de 
250 hp y Variadores de velocidad de 10 hp. 

Fecha de publicación en compraNET 02/09/2014
Visita al lugar de los trabajos 10/09/2014 a las 09:00 horas
Junta de aclaraciones  17/09/2014 a las 11:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 23/09/2014 a las 09:00 horas 

ATENTAMENTE 
CULIACAN, SINALOA, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

GERENTE GENERAL 
ING. JESUS HIGUERA LAURA 

RUBRICA. 
(R.- 396296) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CULIACAN 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
El Gobierno de México ha recibido préstamo No. 7973-MX del Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento para financiar parcialmente el costo del Programa de Mejoramiento de Eficiencias de Organismos 
Operadores (PROME), y se propone utilizar parte de estos fondos para efectuar los pagos del contrato que se 
relaciona en el cuadro. 
De conformidad con las normas: contrataciones con préstamos del BIRF y créditos de la AIF, mayo 2004 
versión revisada en octubre de 2006 y mayo de 2010, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública No. XX-825006983-X18-2014; cuyas bases de licitación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Blvd. Rolando Arjona Amábilis No. 2571 Nte., 2do. Piso, Colonia Desarrollo 
Urbano Tres Ríos, C.P. 80020, Culiacán Rosales, Sinaloa, teléfono: 01667-7586051 y 01667-7586000 ext. 
6051, del día 02 al 17 de septiembre del año en curso de lunes a viernes de las 9:00 A 15:00 horas. 
 

No. de la licitación XX-825006983-X18-2014  
Descripción del objeto de la licitación Rehabilitación de tanque superficial de concreto de 3000 

m3 de capacidad, denominado Pénjamo Bajo, en la 
ciudad de Culiacán, Sinaloa. 

Fecha de publicación en compraNET 02/09/2014 
Visita al lugar de los trabajos 10/09/2014 a las 09:00 horas 
Junta de aclaraciones  17/09/2014 a las 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 23/09/2014 a las 13:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

CULIACAN, SINALOA, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 
GERENTE GENERAL 

ING. JESUS HIGUERA LAURA 
RUBRICA. 

(R.- 396298)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CULIACAN 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
El Gobierno de México ha recibido préstamo No. 7973-MX del Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento para financiar parcialmente el costo del Programa de Mejoramiento de Eficiencias de Organismos 
Operadores (PROME), y se propone utilizar parte de estos fondos para efectuar los pagos del contrato que se 
relaciona en el cuadro. 
De conformidad con las normas: contrataciones con préstamos del BIRF y créditos de la AIF, mayo 2004 
versión revisada en octubre de 2006 y mayo de 2010, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública No. XX-825006983-X19-2014; cuyas bases de licitación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Blvd. Rolando Arjona Amábilis No. 2571 Nte., 2do. Piso, Colonia Desarrollo 
Urbano Tres Ríos, C.P 80020, Culiacán Rosales, Sinaloa, teléfono: 01667-7586051 y 01667-7586000 ext. 
6051, del día 02 al 17 de septiembre del año en curso de lunes a viernes de las 9:00 A 15:00 horas. 
 

No. de la licitación XX-825006983-X19-2014 
Descripción del objeto de la licitación Suministro e instalación de 6,770 micromedidores tipo 

chorro único clase metrológica “B”, para las colonias 
Centro, Chapultepec, Gabriel Leyva, Tierra Blanca, Los 
Pinos, Burócrata y Villa Universidad, en la ciudad de 
Culiacán, Sinaloa. 

Fecha de publicación en compraNET 02/09/2014
Visita al lugar de los trabajos 10/09/2014 a las 09:00 horas
Junta de aclaraciones  17/09/2014 a las 13:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 23/09/2014 a las 11:00 horas

 
ATENTAMENTE 

CULIACAN, SINALOA, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 
GERENTE GENERAL 

ING. JESUS HIGUERA LAURA 
RUBRICA. 

(R.- 396299)
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CULIACAN, SINALOA 
AYUNTAMIENTO DE CULIACAN 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo No. 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas en su artículo 32, El Ayuntamiento de Culiacán convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 

N° LO-825006999-N51-2014 cuya convocatoria contiene las bases de participación, disponible para su consulta en Internet en: http://compranet.gob.mx o bien en las 

oficinas del Departamento de Regulación de Obras, ubicadas en Av. Alvaro Obregón y Mariano Escobedo S/N, segundo piso, en la colonia Centro y código postal 

80000, en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, teléfono 01(667)758-01-01 extensiones 1282 y 1299, de Lunes a Viernes de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles. 

 

No. de la licitación LO-825006999-N51-2014 

(AYTO-LOPSRM-14-CPUB/PPR-09) 

Descripción del objeto de la licitación PAVIMENTACION DE CALLE GRAL. MARIANO ESCOBEDO TRAMO ENTRE AVS. GRAL. ALVARO 

OBREGON Y DR. RUPERTO L. PALIZA, COL. CENTRO, DE LA CIUDAD DE CULIACAN, SINALOA. 

PAVIMENTACION DE CALLE GRAL. MARIANO ESCOBEDO TRAMO ENTRE AVS. DR. RUPERTO L. PALIZA

Y JESUS G. ANDRADE, COL. CENTRO, DE LA CIUDAD DE CULIACAN, SINALOA. 

PAVIMENTACION DE CALLE GRAL. MARIANO ESCOBEDO TRAMO ENTRE AVS. JESUS G. ANDRADE Y 

GRAL. RAMON CORONA, COL. CENTRO, DE LA CIUDAD DE CULIACAN, SINALOA. 

PAVIMENTACION DE CALLE GRAL MARIANO ESCOBEDO TRAMO ENTRE AVS. GRAL. RAMON CORONA 

GRAL. AQUILES SERDAN, COL. CENTRO, DE LA CIUDAD DE CULIACAN, SINALOA. 

Fecha de publicación en compraNET 22/08/2014 

Fecha de cierre de inscripción 02/09/2014 a las 10:00 horas 

Visita al lugar de los trabajos 26/08/2014 a las 12:00 horas 

Junta de aclaraciones 26/08/2014 a las 14:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 02/09/2014 a las 10:00 horas 

 

ATENTAMENTE 

CULIACAN, SINALOA, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

ING. RAMIRO CRUZ LEON 

RUBRICA. 

(R.- 396112)
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COMISION ESTATAL DE AGUA POTABLE  
Y ALCANTARILLADO DE SINALOA 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE MAZATLAN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LO-825012996-N21-2014 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y demás disposiciones 
administrativas vigentes en la materia, la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán 
(JUMAPAM) convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional descrita en la 
presente, cuya convocatoria se encuentra disponible para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx a 
partir del día 02 de Septiembre de 2014, o bien en las oficinas de la entidad, ubicadas en Gabriel Leyva y 
Emilio Barragán Mazatlán, Sinaloa., o al teléfono (669) 915-7000, ext. 3035, de lunes a viernes, en el horario 
de 8:00 a 14:00 horas (hora local), de conformidad con lo siguiente: 
 

Descripción de la licitación:  Rehabilitación de la planta de tratamiento de aguas 
residuales de El Castillo 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet: Martes 02 de Septiembre de 2014. 
Visita a instalaciones: 15/Septiembre/2014, 10:00 horas
Junta de aclaraciones: 15/Septiembre/2014, 11:30 horas
Presentación y apertura de proposiciones: 22/Septiembre/2014, 11:00 horas
Fallo: 26/Septiembre /2014, 11:00 Horas 
Capital contable requerido: No aplica.
Referencia del expediente de contratación: LO-825012996-N21-2014

 
MAZATLAN, SIN., A 25 DE AGOSTO DE 2014. 

GERENTE GENERAL 
ING. RIGOBERTO FELIX DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 396302)   

COMISION ESTATAL DE AGUA POTABLE 
Y ALCANTARILLADO DE SINALOA 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE MAZATLAN 
NOTA ACLARATORIA 

 
En el documento publicado el jueves 21 de Agosto de 2014 en el Diario Oficial de la Federación, de la 
Licitación Pública Internacional No. LA-825012996-I18-2014, referente a: Adquisición e Instalación de 
15,000 Micromedidores en la Ciudad de Mazatlán, del Programa de Mejoramiento de Eficiencias 
de Organismos Operadores (PROME), se presentó el inconveniente con la información publicada, la cual: 
 

Dice Debe decir  

México, teléfono: 01 (669) 915-7000 del día 26 de 
septiembre de 2013 al día 18 de octubre de 2013. 

México, teléfono: 01 (669) 915-7000 del día 21 de 
Agosto de 2014 al día 09 de octubre de 2014. 

Apertura de las ofertas 06/10/2014, 12:00 hrs Apertura de las ofertas 09/10/2014, 12:00 hrs 

Fecha límite para la presentación de las ofertas 
06/10/2014, 11:00 hrs 

Fecha límite para la presentación de las ofertas 
09/10/2014, 11:00 hrs 

 
La Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán, acordó publicar en el Diario Oficial de la 
Federación la Nota Aclaratoria del segundo párrafo del resumen de convocatoria, así como las fechas de la 
apertura de las propuestas, publicado el día 21 de Agosto de 2014. 

 
MAZATLAN, SIN., A 28 DE AGOSTO DE 2014. 

GERENTE GENERAL 
ING. RIGOBERTO FELIX DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 396313) 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE NAVOLATO, SINALOA 
AYUNTAMIENTO DE NAVOLATO 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo No. 134, y De 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas en su artículo 32, El 
Ayuntamiento de Navolato convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional N° LO-
825018997-N5-2014, cuya convocatoria contiene las bases de participación, disponible para su consulta en 
Internet en: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas, ubicadas en Av. 
Benito Juárez S/Nº, en la colonia Primavera 2, Navolato, Sinaloa, código postal 80370, con números 
telefónicos (672) 727 09 33, ext. 1404, de Lunes a Viernes de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles. 
 

No. de la licitación LO-825018997-N5-2014 
Descripción del objeto de la licitación PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO Y 

ALUMBRADO PUBLICO, EN CALLE JOSE VARGAS EN 
BALBUENA, SIND. DE SAN PEDRO, MPIO. DE 
NAVOLATO, SINALOA. 

Fecha de publicación en compraNET 25/08/2014 
Fecha de cierre de inscripción 09/09/2014 a las 11:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 03/09/2014 a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones  03/09/2014 a las 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 09/09/2014 a las 11:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

NAVOLATO, SINALOA, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 

ING. CARLOS ENRIQUE RAMOS ROMAN 
RUBRICA. 

(R.- 396114)   

CONSEJO ESTATAL DE CONCERTACION 
PARA LA OBRA PUBLICA 

DIRECCION GENERAL DE CONCERTACION Y APOYO TECNICO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s) nacional número LO-926059937-N7-2014, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Zaragoza No. 5 Col. Villa de Seris de Hermosillo, Son. Con número de 
Teléfono (01-662) 108-16-03 en días hábiles, de Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 
Horas; a partir del día 02 de Septiembre de 2014 y hasta el día 16 de Septiembre de 2014. 

 
No. de Licitación LO-926059937-N7-2014 
Descripción de la licitación REHABILITACION DE 18 PARQUES EN EL MUNICIPIO 

DE HERMOSILLO, SONORA. 
Volumen a adquirir PASTO SINTETICO EN CANCHAS 11265 M2, PISO DE 

CONCRETO 10 CM. DE ESPESOR 7844 M2, 
GUARNICION DE CONCRETO ARMADO DE 10X20 CM. 
2508 ML, CERCO DE MALLA CICLONICA DE 2.00 M. 
DE ALTURA 609 ML. 

Fecha de publicación en CompraNet 02/09/2014 
Junta de aclaraciones 11/09/2014, 12:00 horas 
Visita a instalaciones 10/09/2014, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17/09/2014, 12:00 horas 

 
HERMOSILLO, SONORA, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

COORDINADOR GENERAL 
C. LIC. FRANCISCO A. MONGE ARAIZA 

RUBRICA. 
(R.- 396148)
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 1 

 

1. De conformidad con el Artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convoca a los interesados a 

participar en las Licitaciones Públicas Nacionales número LO-926006995-N8-2014 y LO-926006995-N9-2014, cuyas convocatorias que contiene las Bases de 

participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en: las oficinas de la Dirección General de Costos, 

Licitaciones y Contratos, ubicadas en el segundo piso del inmueble que ocupa la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano, sito en Blvd. Hidalgo y Calle 

Comonfort No. 35, Col. Centenario, en Hermosillo, Son., en un horario de 8:00 a 15:00 hrs., de Lunes a Viernes, teléfonos 01 (661) 08-19-00 ext.: 60086. 

 

Licitación número LO-926006995-N8-2014 

Descripción de la licitación Introducción del servicio de energía eléctrica de la localidad de Cucurpe a Tuape en varias localidades de varios 

municipios del estado de Sonora 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 02/09/2014 

Visita al sitio 08/09/2014, 11:00 horas 

Junta de aclaraciones 09/09/2014, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 17/09/2014, 09:00 horas 

 

Licitación número LO-926006995-N9-2014 

Descripción de la licitación Construcción de línea aéreo – subterránea en media tensión sobre la carretera 26, desde la calle Mina La 

Bonancita hasta el km 13.8 y tramo de alimentación al ejido La Yesca en varias localidades del municipio de 

Hermosillo, Sonora 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 02/09/2014 

Visita al sitio 08/09/2014, 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 09/09/2014, 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 17/09/2014, 12:00 horas 

 

HERMOSILLO, SONORA, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

EL SECRETARIO 

ARQ. ENRIQUE TORRES DELGADO 

RUBRICA. 

(R.- 396150)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

DIRECCION GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES 
CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

NUMERO 009 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número 57003002-009-14,  
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: el Departamento de Licitaciones Públicas de la Dirección 
General de Compras y Operaciones Patrimoniales, ubicado en el Parque Bicentenario, Centro Gubernamental 
de Oficinas, Piso 5 en Prolongación Blvd. Práxedis Balboa con Libramiento Naciones Unidas, C.P. 87083 en 
Cd. Victoria, Tamaulipas, teléfonos 01 (834) 1078219, 1078223 los días del 02 al 09 de Septiembre del 2014; 
de lunes a viernes en el horario de 10:00 a 15:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional Número 57003002-009-14 
Descripción de La Licitación Adquisición de Equipo de Cómputo, Software y Mobiliario 
Volumen a adquirir Los detalles se determinarán en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 02 de Septiembre de 2014 
Junta de aclaraciones 10 de Septiembre de 2014 a las 10:30 horas 
Visita a las Instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de propuestas 
técnica y económica 

17 de Septiembre de 2014 a las 10:30 horas 

 
CD. VICTORIA, TAMPS., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES 
ING. JUAN JOSE VILET ESPINOSA 

RUBRICA 
(R.- 396055)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

DIRECCION GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES 
CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

NUMERO 010 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número 57003002-010-14, cuya Convocatoria  
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: el Departamento de Licitaciones Públicas de la Dirección 
General de Compras y Operaciones Patrimoniales, ubicado en el Parque Bicentenario, Centro Gubernamental 
de Oficinas, Piso 5 en Prolongación Blvd. Práxedis Balboa con Libramiento Naciones Unidas, C.P. 87083 en 
Cd. Victoria, Tamaulipas, teléfonos 01 (834) 1078219, 1078223 los días del 02 al 09 de Septiembre del 2014; 
de lunes a viernes en el horario de 10:00 a 15:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional Número 57003002-010-14 
Descripción de La Licitación Adquisición de Instrumentos Musicales  
Volumen a adquirir Los detalles se determinarán en la propia 

Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 02 de Septiembre de 2014 
Junta de aclaraciones 10 de Septiembre de 2014 a las 12:30 horas 
Visita a las Instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de propuestas 
técnica y económica 

17 de Septiembre de 2014 a las 13:00 horas 

 
CD. VICTORIA, TAMPS., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES 
ING. JUAN JOSE VILET ESPINOSA 

RUBRICA. 
(R.- 396109) 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE MAINERO, TAMAULIPAS 
DIRECCION DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en las licitación pública nacional número MMT-OP-PR-19/2014-CP cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación está disponibles para consulta en la Calle Luis 

Echeverría y calle 5 de Mayo N° 305, Zona Centro, C.P. 87860, Mainero, Tamaulipas, teléfono: (835) 325 1000 

y (835) 325 1027, los días Lunes a Viernes del año en curso de las 9:00 A 14:00 horas. 

 

Licitación No.  MMT-OP-PR-19/2014-CP 

Descripción de la licitación Proyecto de Ampliación y Modernización de la Carretera 

Mainero - Magueyes en el Municipio de Mainero, Tamaulipas. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación 02/09/2014 

Junta de aclaraciones 09/09/2014 11:00 horas 

Visita al lugar de los trabajos 09/09/2014 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  17/09/2014 10:00 horas 

 

MAINERO, TAMAULIPAS, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

DIRECTOR DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 

C. CARLOS HOMERO CEPEDA GONZALES 

RUBRICA. 

(R.- 396175)   

MUNICIPIO DE CHIAUTEMPAN, TLAXCALA 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LO-829010980-N5-2014 

CODIGO DE EXPEDIENTE No. 659270 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-829010980-N5-2014, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación están disponibles a partir de su fecha de publicación, y hasta el sexto 
día natural previo al acto de recepción y apertura de proposiciones, de manera electrónica y sin costo alguno 
en la página de internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante, 
ubicado en Palacio Municipal Sin Número, Chiautempan, Tlaxcala, en la Dirección de Obras Públicas 
y Desarrollo Urbano, teléfonos (246) 464-2435, ext. 111, los días de lunes a viernes del año en curso de 9:00 
a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Construcción de Unidad Deportiva de la primera etapa.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 02/09/2014.
Junta de aclaraciones 08/09/2014, 12:00 horas, Salón de Cabildo. 
Visita al lugar de los trabajos 05/09/2014, 12:00 horas, Dirección de Obras Públicas y 

Desarrollo Urbano.
Presentación y apertura de proposiciones 17/09/2014, 12:00 horas, Salón de Cabildo. 

 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, 
ubicado en la Misma dirección de la convocante. 
Las juntas de aclaraciones y presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en el Salón de 
cabildo de la Presidencia Municipal de Chiautempan, en el domicilio de la convocante. 

 
CHIAUTEMPAN, TLAXCALA, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CHIAUTEMPAN, TLAXCALA 
ANTONIO MENDOZA ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 396103)
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CORDOBA, VERACRUZ 
2014 – 2017 

DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PUBLICAS Y SUSTENTABILIDAD 
CONVOCATORIA PUBLICA No. OP/LPN-001/2014 30 044 0287 

 
En cumplimiento al artículo identificado con el número 37 y demás aplicables de la Ley de Obras Públicas para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave, y La 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el H. Ayuntamiento Constitucional de Córdoba, Veracruz, llevará a cabo la licitación de la Obra que 
a continuación se detalla, el costo de los trabajos será cubierto con recursos provenientes del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 2014 (FORTAMUN-DF 2014) y que se destinará a la Construcción y Ejecución de la misma, convocando a las 
personas físicas y morales con actividad en el ramo de la construcción a participar en la licitación de carácter nacional para adjudicar contrato de la obra descrita a 
continuación: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite de 
Inscripción 

Visita de Obra (*) Junta de 
Aclaraciones 

Apertura de Propuestas 
Técnicas y Económicas 

OP/LPN-001/2014 30 044 0287 $3,000.00 03/09/2014 
12:00 Hrs. 

03/09/2014 
09:00 Hrs. 

03/09/2014 
12:00 Hrs. 

10/09/2014 
09:00 Hrs. 

 
Descripción de la obra Fecha de 

Inicio 
Fecha de 
Término 

Capital Contable 
mínimo requerido 

Alcances 

REHABILITACION DEL MERCADO MUNICIPAL REVOLUCION FASE I 19/09/2014 10/12/2014 $10,000,000.00 1.00 OBRA 
 
(*) La visita al lugar de los trabajos será de carácter obligatorio, siendo el punto de reunión las oficinas de la Dirección General de Desarrollo Urbano, Obras Públicas 
y Sustentabilidad, cita en Calle 1 sin número, colonia Centro de Córdoba, Veracruz de Ignacio de la Llave. 
INFORMACION GENERAL: 
1) Las bases de la licitación se encuentran disponibles en las oficinas de la Dirección General de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Sustentabilidad, ubicadas en 

Bajos del Palacio Municipal a partir de su publicación y hasta el 03 de Septiembre de 2014, en horario de 9:00 a 15:00 horas. El pago se realizará en las oficinas 
de la Tesorería Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Córdoba, Ver., mediante cheque certificado o de caja, expedido con cargo a la institución 
bancaria a favor del Municipio de Córdoba, o en efectivo. 

2) La junta de aclaraciones se celebrará el 03 de Septiembre de 2014 a las 12:00 horas, en el "Salón Córdoba", ubicado en el Patio Central del Palacio Municipal, 
cita en Calle 1 sin número, colonia Centro de Córdoba, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

3) El idioma en que deberán presentarse las propuestas es en español. 
4) La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será en moneda nacional. 
5) El plazo de ejecución de los trabajos es de ochenta y dos (82) días naturales, contados a partir de la fecha de inicio de los mismos. 
6) Para el inicio de los trabajos el H. Ayuntamiento de Córdoba, Ver., otorgará un anticipo por el 30% (treinta por ciento). Para realizar en el sitio de los trabajos, la 

construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los 
trabajos; así como para la compra y/o producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos. 

7) No se permitirá la subcontratación de parte alguna de los trabajos. 
8) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las propuestas presentadas por el licitante, podrán ser negociadas. 
9) Los actos de presentación y apertura de las propuestas se llevarán a cabo en el "Salón Central", ubicado en Altos del Palacio Municipal. 
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10) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 51 y 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas. 

11) La presente licitación es nacional y no se realizará bajo la cobertura de algún tratado. 
12) La evaluación de las propuestas será mediante el mecanismo de evaluación binario. 
REQUISITOS QUE DEBEN CUBRIR LOS LICITANTES PARA SU INSCRIPCION Y VENTA DE BASES: 
 Solicitud por escrito en papel membretado del licitante para la inscripción, dirigido al Arq. José Javier Medina Rahme, Director General de Desarrollo Urbano, 

Obras Públicas y Sustentabilidad del H. Ayuntamiento de Córdoba, Ver., manifestando en la misma, su domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones 
y documentos que deriven de los actos del procedimiento de licitación. 

 Declaración escrita bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

 Declaración escrita bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

 Documentación que compruebe el capital contable con que cuenta la empresa, acreditándose con: 
1. Declaración anual 2013 ante la SHCP acompañada con los pagos provisionales realizados de Enero a Julio de 2014. 
2. Estados Financieros dictaminados correspondientes a los meses de Mayo, Junio y Julio del 2014. 

 Copia y original de la Cédula de Identificación Fiscal. 
 Documentos que comprueben la capacidad técnica del licitante mediante la presentación del currículum de la empresa en original y en papelería membretada 

de la misma, debiendo comprobar en dicho currículum su experiencia en obras que tengan similitud a la presente licitación, acreditándose con copia de contratos 
similares con firmas de los que intervienen en ellos y actas de entrega recepción de los mismos, no mayor a tres años de antigüedad. 

 Anexar currículum vítae en original y con firma autógrafa del personal técnico que participará permanentemente en la ejecución de los trabajos, debiendo anexar 
copia fotostática simple legible de la cédula profesional. Anexando una carta donde haga constar que es representante técnico de la empresa en original y 
firmada por el responsable técnico, indicando domicilio y teléfono actual. 

 Relación de maquinaria propiedad de la empresa participante. Para las empresas que no cuentan con el registro en el Padrón de Contratistas del H. 
Ayuntamiento de Córdoba, Ver., deberán presentar copia de las facturas de la maquinaria presentando original para su cotejo, en caso de ser maquinaria 
arrendada deberá anexar original de la carta compromiso de arrendamiento en hoja membretada de la arrendadora, indicando el costo mensual y la ubicación 
física del equipo, reservándose el H. Ayuntamiento de Córdoba, Ver., el derecho de verificar lo declarado por el licitante. 

 Acreditar su existencia legal con copia simple legible y original para su cotejo de la siguiente documentación: 
1. Para personas físicas: copia del tarjetón del Padrón de Contratistas del H. Ayuntamiento de Córdoba, Ver., (si se encuentra inscrito), así como copia simple del 

acta de nacimiento. 
2. Para personas morales: copia del tarjetón del Padrón de Contratistas del H. Ayuntamiento de Córdoba, Ver., (si se encuentra inscrito), acta constitutiva, 

modificaciones, acreditamiento de personalidad y poder notarial del representante legal. 
3. Copia fotostática de la identificación de la persona que firma la solicitud de inscripción a la presente licitación. 
4. Constancia de la afianzadora donde indica que el licitante tiene capacidad para contratar y presentar las fianzas correspondientes a la presente licitación. 

 
H. CORDOBA, VER., A 29 DE AGOSTO DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO URBANO, 
OBRAS PUBLICAS Y SUSTENTABILIDAD 
C. ARQ. JOSE JAVIER MEDINA RAHME 

RUBRICA. 

CONTRALOR MUNICIPAL 
C. C.P. TERESITA JAUREGUI RODRIGUEZ 

RUBRICA. 

 
(R.- 396092)
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UNIVERSIDAD VERACRUZANA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 006 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
 

La Universidad Veracruzana a través de la Secretaría de Administración y Finanzas, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el Art. 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Art. 10mo penúltimo 
párrafo de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, así como en uso de las 
facultades que le otorgan los Artículos 1ro y 44 de la Ley Orgánica, el Art. 3ro de la Ley de Autonomía y los 
Artículos 189 y 190 del Estatuto General, y en observancia a los Artículos 26 Bis Fracción I, 27, 28 Fracción II, 
29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis, 38, 44, 45, 46, 48, 49, 50 y demás relativos de la  
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y disposiciones aplicables vigentes en  
la materia, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública: UV-LPI-930019999-016-14.  
La convocatoria se encuentra disponible para su consulta o adquisición hasta el día de la junta  
de aclaraciones en la dirección electrónica: https://compranet.funcionpublica.gob.mx opción “difusión de 
procedimientos”, así como en la Dirección de Recursos Materiales ubicada en el Edificio “B” de Rectoría,  
4to piso, Lomas del Estadio S/N, Zona Universitaria, C.P. 91000, Xalapa-Enríquez, Veracruz, los mismos días 
excepto los inhábiles para la Universidad. 
 

Descripción de la Licitación Pública 
Internacional UV-LPI-930019999-016-14

Equipo médico y de laboratorio

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria a la 
Licitación.

Fecha de publicación en CompraNet 02/09/2014
Junta de aclaraciones 12/09/2014 13:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 22/09/2014 10:00 horas.

 
XALAPA-ENRIQUEZ, VER., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS
MTRA. CLEMENTINA GUERRERO GARCIA 

RUBRICA. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES
MTRO. MIGUEL ANGEL CRUZ VEGA 

RUBRICA.  
(R.- 396171)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 003 
 

En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con los artículos 27 fracción I, 28 primer párrafo, 30 fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 18 de su Reglamento, la Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Medio Ambiente de Yucatán convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, para la 
contratación de los siguientes trabajos relacionados con la obra pública nacional, que a continuación se 
relacionan, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Dirección de Administración y Finanzas de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Gobierno del Estado de Yucatán, ubicadas en la Calle 
64 número 437 entre 53 y 47-A Centro, código postal 97000, en Mérida, Yucatán, teléfono 9-30-33-80, los 
días hábiles de lunes a viernes y hasta seis días naturales, previos al acto de presentación y apertura de la 
proposición correspondiente, con el horario de 8:00 a 14:00 horas. 
Licitación pública nacional número LO-931006983-N3-2014 
 

Descripción de la licitación PROYECTO DE DOTACION DE SISTEMAS DE 
TRATAMIENTO PARA DESECHOS SOLIDOS Y LIQUIDOS 
EN PEQUEÑAS Y MEDIANAS GRANJAS PORCICOLAS.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Visita a instalaciones  N/A
Junta de aclaraciones 09-SEP-2014, 11:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 18-SEP-2014, 11:00 horas.

 
La convocatoria que contiene las bases de participación se publicó en CompraNet el 01 de septiembre de 2014. 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUC., A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE DE YUCATAN 

DR. EDUARDO ADOLFO BATLLORI SAMPEDRO 
RUBRICA. 

(R.- 396288) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN  
INSTITUTO PARA LA CONTRUCCION Y CONSERVACION DE OBRA PUBLICA EN YUCATAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional LO-931059970-N10-2014, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación y estarán disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Itzáes S/N Centro por 59 y 59-A Ex–Hospital O’Horán,  
C.P. 97000, Mérida, Yucatán, teléfono 930-33-00, de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional No. LO-931059970-N10-2014 
Descripción de la licitación Construcción del Centro Estatal de Servicios Yucatán, en 

la Localidad y Municipio de Mérida 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Junta de aclaraciones 9-sep-2014, 13:00 horas 
Visita a instalaciones 8-sep-2014, 08:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17-sep-2014, 13:30 horas 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa 
 
La Convocatoria que contiene las bases de participación se publicó en CompraNet el 2 de Septiembre 
de 2014. 
 

ATENTAMENTE 
MERIDA, YUCATAN, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

EL DIRECTOR GENERAL DEL INCCOPY 
ING. JOSE ENRIQUE ALPUCHE AVILES 

RUBRICA. 
(R.- 396176)   

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE KANASIN 
DEL ESTADO DE YUCATAN 

OFICIALIA MAYOR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No SUBSEMUN01/2014 
 

En cumplimiento a las disposiciones que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y, de conformidad con la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector 
público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuyas convocatoria y 
bases de participación se encuentran disponibles para consulta en internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en las instalaciones de la dirección de seguridad pública municipal, ubicadas en Calle 21 No. 102 colonia 
Centro, Kanasin, Yucatán, México, del 02 de julio al 15 de julio de 2014, de 9:00 a 12:00 horas, los cuales 
será financiados con fondos provenientes de recursos federales provenientes del programa SUBSEMUN para 
el ejercicio fiscal 2013, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Procedimiento LA-831041931-N15-2014 
Descripción de la Licitación Adquisición de vehículos equipados como patrullas para 

la dirección de seguridad pública municipal 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compranet 02/09/2014 
Junta de aclaraciones 04/09/2014 (10:00 horas) 
Presentación y apertura de proposiciones 16/09/2014 (10:00 horas). 

 
KANASIN, YUCATAN, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

PRESIDENTA MUNICIPAL 
C. CARLOS FERNANDO ANDRADE MUÑOZ 

RUBRICA. 
(R.- 396284) 
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MUNICIPIO DE VALPARAISO, ZACATECAS 
DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL 

OBRA PUBLICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

DIFUNDIDO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

 

En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 

conformidad con la fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 

18 de su reglamento, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales,  

cuyas convocatorias que contienen las bases de participación disponibles para consulta en internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Plaza Constitución s/n, zona Centro, Valparaíso, Zacatecas, teléfono  

01 (457) -93-6-32-58, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

 

No. De licitación  LO-832049990-N7-2014 

descripción de la licitación Rehabilitación de unidad deportiva sur 1era. etapa, 

municipio de Valparaíso, Zac. 

volumen a adquirir los detalles se determinan en la propia convocatoria 

fecha de publicación en compranet 02/09/2014 

visita a instalaciones 08/09/2014, 09:00 horas 

junta de aclaraciones 08/09/2014, 13:00 horas 

presentación y apertura de proposiciones 15/09/2014, 09:00 horas 

 

No. De licitación  LO-832049990-N8-2014 

descripción de la licitación Construcción de andador Av. Nicolás Bravo, Municipio de 

Valparaíso, Zac 

volumen a adquirir los detalles se determinan en la propia convocatoria 

fecha de publicación en compranet 02/09/2014 

visita a instalaciones 08/09/2014, 11:00 horas 

junta de aclaraciones 08/09/2014, 14:00 horas 

presentación y apertura de proposiciones 15/09/2014, 12:00 horas 

 

No. De licitación  LO-832049990-N9-2014 

descripción de la licitación Construcción de domo del mercado, municipio de 

Valparaíso, Zac. 

volumen a adquirir los detalles se determinan en la propia convocatoria,  

fecha de publicación en compranet 02/09/2014 

visita a instalaciones 09/09/2014, 10:00 horas 

junta de aclaraciones 09/09/2014, 14:00 horas 

presentación y apertura de proposiciones 16/09/2014, 12:00 horas 

 

VALPARAISO, ZACATECAS, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE VALPARAISO, ZAC. 

LIC. ELEUTERIO RAMOS LEAL 

RUBRICA. 

DIRECTORA DE DESARROLLO ECONOMICO Y 

SOCIAL DEL MUNICIPIO DE VALPARAISO, ZAC. 

L.EC. REYNA GRISELL REYES BAUTISTA 

RUBRICA. 

CONTRALOR MUNICIPAL DE 

VALPARAISO, ZAC. 

LIC. LUIS ESTEBAN AGUIRRE FLORES 

RUBRICA.  
(R.- 396108) 
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MUNICIPIO DE VALPARAISO, ZACATECAS 
DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL 

ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

DIFUNDIDO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
 

De conformidad con la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y servicios del sector público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuyas convocatorias que contienen las bases 
de participación disponibles para consulta en internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Plaza Constitución 
s/n, zona Centro, Valparaíso, Zacatecas, teléfono y fax: 01 (457) -93-6-32-58, los días 02, 03, 04 y 05 de 
septiembre del año en curso de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. De licitación  LA-832049990-N4-2014 

descripción de la licitación Instalación de red de internet y equipamiento de centro 
de cómputo en esc. Telesecundaria José Vasconcelos, 
Milpillas de la Sierra, Valparaíso, Zac. 

volumen a adquirir los detalles se determinan en la propia convocatoria 

fecha de publicación en compranet 02/09/2014 

visita a instalaciones 05/09/2014, 11:00 horas 

junta de aclaraciones 10/09/2014, 09:00 horas 

presentación y apertura de proposiciones 17/09/2014, 09:00 horas 

 

No. De licitación  LA-832049990-N5-2014 

descripción de la licitación Instalación de red de internet y equipamiento de centro de 
cómputo en esc. Telesecundaria Narciso Mendoza, 
Ameca el Viejo, Valparaíso, Zac. 

volumen a adquirir los detalles se determinan en la propia convocatoria 

fecha de publicación en compranet 02/09/2014 

visita a instalaciones 08/09/2014, 11:00 horas 

junta de aclaraciones 10/09/2014, 11:00 horas 

presentación y apertura de proposiciones 17/09/2014, 12:00 horas 

 

No. De licitación  LA-832049990-N6-2014 

descripción de la licitación Instalación de red de internet y equipamiento de centro 
de cómputo en esc. Telesecundaria J. Jesús González 
ortega, San Pedro de la Sierra, Valparaíso, Zac. 

volumen a adquirir los detalles se determinan en la propia convocatoria,  

fecha de publicación en compranet 02/09/2014 

visita a instalaciones 09/09/2014, 11:00 horas 

junta de aclaraciones 10/09/2014, 13:00 horas 

presentación y apertura de proposiciones 17/09/2014, 15:00 horas 

 
VALPARAISO, ZACATECAS, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE VALPARAISO, ZAC. 
LIC. ELEUTERIO RAMOS LEAL 

RUBRICA. 
DIRECTORA DE DESARROLLO ECONOMICO Y 
SOCIAL DEL MUNICIPIO DE VALPARAISO, ZAC. 

L.EC. REYNA GRISELL REYES BAUTISTA 
RUBRICA. 

CONTRALOR MUNICIPAL DE 
VALPARAISO, ZAC. 

LIC. LUIS ESTEBAN AGUIRRE FLORES 
RUBRICA.  

(R.- 396107) 
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SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE ZACATECAS 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 021 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados en participar en la licitación pública internacional número LA-932057995-I21-2014, cuya 

convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Calle Cantera, Bodega 4000, Zona Industrial, código postal 98604 

Guadalupe, Zacatecas, teléfono 01 492 927 51 32, del 02 al 23 de septiembre de 2014, de lunes a viernes, en 

un horario de 09:00 a 16:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Adquisición de Medicinas y Productos Farmacéuticos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 02/09/2014 

Junta de aclaraciones 17/09/2014, 12:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 24/09/2014 11:00 horas. 

 

ZACATECAS, ZACATECAS, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS 

DE SALUD DE ZACATECAS 

DR. RAUL ESTRADA DAY 

RUBRICA. 

SECRETARIO DE LA FUNCION PUBLICA 

DEL ESTADO DE ZACATECAS 

C.P. GUILLERMO HUIZAR CARRANZA 

RUBRICA.  
(R.- 396161)   

MUNICIPIO DE VILLANUEVA, ZACATECAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número, LO-832055946-N17-2014, autorizados con 
RECURSOS DEL RAMO GENERAL 23 FONDO DE CONTINGENCIAS ECONOMICAS 2014 “BIS”, 
(PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014), mediante la 
Convocatoria 002 que contiene las bases de participación y disponibles para consulta y adquisición sin costo 
alguno en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Plaza Principal No. 1, Colonia Centro, 
Villanueva, Zacatecas, teléfono: 01 499 92 6 00 11 de lunes a viernes; con el siguiente horario: 9:00  
a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación PROYECTO EJECUTIVO INTEGRAL Y 
CONSTRUCCION DEL MERCADO MUNICIPAL DE 
VILLANUEVA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 28/08/2014
Fecha límite para adquisición de bases 17/09/2014
Visita a instalaciones 08/09/2014

10:00 horas
Junta de aclaraciones 08/09/2014

12:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 17/09/2014

10:00 horas
 

VILLANUEVA, ZACATECAS, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

LIC. MIGUEL ANGEL TORRES ROSALES 
RUBRICA. 

(R.- 396159) 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Tercera Sala Regional de Occidente 

Guadalajara, Jal. 

Expediente: 13/6544-07-03-01-07-OT 

Actora: Sistema de Reservaciones, S.A. de C.V. 

EDICTO 

En los autos del juicio contencioso administrativo referido, promovido en contra del Administrador Local de 

Jurídico de Zapopan, en el que demanda la nulidad de oficio 600-40-2013-07736, mediante el cual se resolvió 

el recurso administrativo intentado en contra del oficio 500-20-00-03-02-2013-1597, por el cual se 

determinaron créditos en cantidad de $15´813,237.29, así como, un reparto de utilidades en cantidad de 

$501,722.45; con fecha 24 de junio de 2014 se dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar en su carácter 

de terceros interesados a Araceli Aguilar Ximello, Noemí Alcaraz Rodríguez, José Aarón Aragón 

Carreón, Guillermo Arredondo Villanueva, Claudia Corte Pérez, José Antonio Cortés Ochoa, Lilia Cruz 

María, Rocío Azucena Del Toro Orozco, José Daniel García Godínez, Aurelia García Hernández, 

Fernando García Rivera, Miguel Angel Guerrero Campos, Guadalupe Osvaldo Hernández Gamboa, 

Guadalupe Elizeth Hernández Hernández, Eduardo Hernández Silva, Ma. Teodora Jacobo Flores, Pedro 

Lázaro Aguirre, José de Jesús Martínez Araiza, Rosa Martínez Llamas, Ricardo Iván Martínez Olivares, 

María de la Luz Montes de Oca Sandoval, Yanet Avilene Murillo Alcaras, Sandra Ortiz García, Italo 

Alejandro Ortiz Ruelas, Amparo Ovando Cruz, Carlos Alberto Palacios Vargas, Alejandro Pérez 

Hernández, León Magno Pérez Herrera, Juan Carlos Quezada Ramírez, Leticia Sánchez Sánchez, 

Sandoval Sonia Mireya, Laura Ivette Soto Urquiza, Juan Martín Torres Lucio, María Alejandra Uribe 

Díaz, Sara Leticia Valencia González y Sebastián Villa de la Cruz, al juicio antes citado, por medio de 

edictos, con fundamento en los artículos 14 penúltimo párrafo, y 18 de la Ley Federal del Procedimiento 

Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, para el efecto de que dentro 

del término de cuarenta y cinco días contados a partir del día hábil siguiente al de la última publicación del 

Edicto, comparezcan ante la Primera Ponencia de la Tercera Sala Regional de Occidente, quedando en el 

Archivo las copias para su traslado, apercibidos que de no hacerlo en tiempo y forma, se les tendrá por 

precluido su derecho para hacerlo. Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 

Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección 

de la parte actora. 

Guadalajara, Jal., a 13 de agosto de 2014. 

La Magistrada Instructora de la Primera Ponencia 

María Teresa Martínez García 

Rúbrica. 

La Secretaria de Acuerdos 

Lic. Diana Patricia Jiménez García 

Rúbrica. 

(R.- 395436) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

con sede en Boca del Río, Veracruz 
EDICTO 

En el juicio de amparo número I-737/2013-1, promovido por VICTOR ALFONZO ROSADO PAREDES y/o 
VICTOR ALFONSO ROSADO PAREDES, contra actos del 1. juez Tercero de Primera Instancia, en Veracruz, 
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Veracruz, se ordenó notificar por edictos al tercero interesado JOSE LUIS MORALES MEJIA, a quien se hace 
saber que deberá presentarse en este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, dentro del término de treinta 
días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, a efecto de correrle traslado con copia simple 
de la demanda de amparo; se le hace saber que la audiencia constitucional está señalada para las nueve 
horas con diez minutos del dieciocho de agosto de dos mil catorce, y para su publicación por tres veces de 
siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor 
circulación en la República Mexicana, se expide el edicto; lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 27, fracción III, incisos b), y c), de la Ley de Amparo, y 315, del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, conforme a su numeral segundo, apercibido que de no 
comparecer y señalar domicilio procesal, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
harán por lista de acuerdos, en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, incisos b), y c), de la 
Ley de Amparo. 

Boca del Río, Veracruz, a 30 de junio de 2014. 
El Secretario 

Macario Reyna Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 394517)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal 

en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

En Monterrey, Nuevo León, a diez de junio de dos mil catorce, por este medio, en cumplimiento a lo 
ordenado en auto dictado en esta misma fecha en el cuaderno principal del juicio de amparo 963/2013-VI, 
promovido por Javier Salazar Bueno, contra actos del Juez Segundo de lo Penal del Segundo Distrito Judicial 
del Estado y otras autoridades, se emplaza a juicio a César Omar González Martínez a través de su 
representante legal Silvia Martínez Aguilar, tercero interesado en el referido juicio de amparo, en virtud de que 
se desconoce su domicilio. Queda a su disposición, en la secretaría de este Juzgado Quinto de Distrito en 
Materia Penal en el Estado de Nuevo León, copia simple del escrito inicial de demanda. Se le hace saber que 
cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente 
edicto para que concurra a este órgano jurisdiccional a hacer valer lo que a su interés conviniere y señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. Se le apercibe que de incumplir esto último, las 
ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por lista; asimismo, hágasele saber que la 
audiencia constitucional se encuentra señalada a las diez horas con veintiún minutos del veinticinco de junio 
de dos mil catorce. En la inteligencia de que el presente edicto, se publicará por tres veces, de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Norte” del Grupo Reforma. 

Atentamente 
Monterrey, Nuevo León, a 10 de junio de 2014. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
Lic. Carlos Alejandro Loredo Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 394523)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Querétaro 
Juicio de Amparo 2626/2013-II-B 

Actuaciones 
EDICTO 

RUTH MARIANA SOTO NAVARRETE 
EN EL JUICIO DE AMPARO NUMERO 2626/2013-II-B, PROMOVIDO POR “FABRICAS DE CAMISAS 

MANCHESTER, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO DE SU APODERADO 
LEGAL HECTOR MANUEL NIEVES PIÑA, CONTRA ACTOS DEL JUEZ TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA PENAL, CON SEDE EN SAN JUAN DEL RIO, QUERETARO, EN EL QUE RUTH MARIANA 
SOTO NAVARRETE, TIENE EL CARACTER DE TERCERO INTERESADA, SE DICTO UN AUTO EN EL 
QUE SE ORDENA EMPLAZARLA A DICHO JUICIO DE AMPARO, PARA QUE COMPAREZCA A 
DEFENDER SUS DERECHOS A LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL SEÑALADA PARA LAS DIEZ 
HORAS DEL VEINTISEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, HACIENDOLE SABER QUE 
LA MENCIONADA PARTE QUEJOSA, RECLAMA A LA CITADA AUTORIDAD RESPONSABLE, LA 
INTERLOCUTORIA QUE DECLARA INOPERANTE RECURSO DE REVISION INTERPUESTO POR EL 
OFENDIDO EN CONTRA DE LA DETERMINACION DEL NO EJERCICIO DE LA ACCION PENAL. EDICTO 
QUE SE ORDENA PUBLICARSE CONFORME A LA ORDENADO POR AUTO DE ESTA FECHA, POR TRES 
VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN UNO DE LOS 
PERIODICOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA Y OTRO DE MAYOR 
CIRCULACION EN EL ESTADO, HACIENDOLE SABER A LA TERCERO INTERESADA, DEBERA 
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PRESENTARSE A ESTE JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO, DENTRO DEL TERMINO DE 
TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION, QUEDANDO 
A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO COPIA DE LA DEMANDA RESPECTIVA. 

Querétaro, Querétaro, a 21 de julio de 2014. 
Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 

Ruth Haggi Huerta García 
Rúbrica. 

(R.- 394741)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Por auto de catorce de julio de dos mil catorce, se ordenó emplazar a juicio a Joseph Reina y Bryan Bates, 

mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete días hábiles, para que comparezcan a este 

juzgado dentro del término de treinta días a partir del siguiente de la última publicación; quedando a su 

disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado copia de la demanda de garantías del juicio de 

amparo 1129/2014, promovido por Germán Ambrosio Hernández, por conducto de su apoderado José 

Enrique Cruz Lobo, contra actos de la Junta Especial Número Nueve de la Local de Conciliación y Arbitraje 

del Distrito Federal. Se le apercibe que de no comparecer, las subsecuentes notificaciones se harán por 

medio de lista. México, D.F., a quince de julio de dos mil catorce. 

La Secretaria 

Lic. Leticia Martínez Rivera 

Rúbrica. 

(R.- 395096)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Por auto de dieciocho de junio de dos mil catorce, se ordenó emplazar a juicio a German Gustavo Santizo 

Maldonado ó German Gustavo Maldonado Santizo, mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en 

siete días hábiles, para que comparezca a este juzgado dentro del término de treinta días a partir del siguiente 

de la última publicación; quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado copia de la 

demanda de garantías del juicio de amparo 611/2014, promovido por Patricia Juache Peña, por conducto de 

su apoderado Daniel Iván Sandoval Navarrete, contra actos de la Junta Especial Número Uno de la Local 

de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal. Se le apercibe que de no comparecer, las subsecuentes 

notificaciones se harán por medio de lista. 

México, D.F., a 15 de julio del 2014. 

La Secretaria 

Lic. Leticia Martínez Rivera 

Rúbrica. 

(R.- 395098) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil 

en el Distrito Federal 
EDICTO 

JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL 
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TERCERA INTERESADA. 
ROSA MARIA MARTINEZ 
En los autos del juicio 507/2014, promovido por J. MIGUEL MUJICA LOZADA Y/O MIGUEL MUJICA 

LOZADA, contra actos del Juzgado Trigésimo Primero de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, admitida la demanda en auto de seis de junio de dos mil catorce y con fundamento en el artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos, de aplicación supletoria, se ordena emplazar por este medio a la 
tercera interesada Rosa María Martínez, haciéndole de su conocimiento que puede apersonarse a juicio 
dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente en que surta sus efectos la última 
publicación que se haga por edictos; con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones 
aún las de carácter personal, se les harán por lista, conforme a lo previsto en los artículos 30 fracción II y 28 
párrafo tercero, de la Ley de Amparo vigente al dos de abril de año en curso; dejándose a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado copia simple de las demanda de garantías, para los efectos legales a que haya 
lugar. 

México, Distrito Federal, a 30 de julio de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Horalia de la Cruz Blas 
Rúbrica. 

(R.- 395297)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Séptima Sala Civil 
EDICTO 

En el cuaderno de amparo deducido del toca número 1871/2013, sustanciado ante la Séptima Sala Civil 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de 
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO Y OTROS, se ordenó emplazar por medio 
de EDICTOS a la tercera interesada ISABEL GUADALUPE FUENTES ROSAS, para que comparezca ante 
esta Sala dentro del término de TREINTA DIAS contados a partir del día siguiente de la última publicación de 
los presentes edictos que se hará de siete en siete días por tres veces en el Diario Oficial de la Federación y 
en el Periódico “El Sol de México”, haciendo del conocimiento del tercero en cita que deberá señalar domicilio 
dentro de la jurisdicción de esta Séptima Sala Civil. Quedando a su disposición en esta Sala copia de traslado 
de la demanda de amparo interpuesta por la parte actora, en contra de la sentencia de fecha veintitrés de 
enero del año en curso. 

México, D.F., a 4 de julio de 2014. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Séptima Sala Civil 

Lic. Paulina Jaramillo Orea 
Rúbrica. 

(R.- 394609)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

Actuaciones 
Amparos 
Mesa IV 

P. 49/2014 
EDICTO 

Juicio de amparo: 49/2014 
En los autos del Juicio de Amparo número 49/2014, promovido por ROBERTO TOTOZINTLE SANCHEZ 

y GORGONIO TOTOZINTLE MONTES DE OCA, contra actos del JUEZ SEXTO DE DISTRITO DE 
PROCESOS PENALES FEDERALES EN EL DISTRITO FEDERAL, consistente en LA EMISION DEL AUTO 
DE FORMAL PRISION DE UNO DE ENERO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO DENTRO DE LA CAUSA 
PENAL120/2013-V, donde se señaló a LETICIA CUAHUTLA PEREZ y PIEDAD GARCIA BARBOSA, como 
terceras interesadas, y en virtud de que se desconoce el domicilio actual de las citadas terceras interesadas, 
se ha ordenado emplazarlo por edictos que deberá publicarse por tres veces con intervalos de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la república, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción II, inciso C, de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, a la ley reglamentaria del juicio de garantías, 
haciéndole saber que deberán presentarse por sí o a través de su representante legal, dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente de la última publicación, a manifestar lo que a su derecho 
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convenga, quedando a su disposición copia simple de la demanda en la actuaría de este Juzgado. Si pasado 
este término, no comparecieren por sí o por su apoderado que pueda representarlo, se seguirá el juicio, 
haciéndole las subsecuentes notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este Juzgado federal. 

Atentamente 
México, D.F., a 14 de junio de 2014. 

Juez Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
M. en D. Luz María Ortega Tlapa 

Rúbrica. 
(R.- 395097)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito 
EDICTO 

Carlos Antonio Montemayor Aceves. 
En el toca penal 173/2001, promovido por Eliseo Bernal Alvarado, se le ha señalado como tercero 

interesado y, como se desconoce su domicilio, el dieciocho de julio de dos mil catorce, se ordenó emplazarlo 
por edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y 
en un diario de mayor circulación a nivel nacional, de conformidad con los artículos 27, fracción III inciso b) de 
la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Se deja a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este Tribunal, copia simple de la demanda, haciéndole saber que tiene treinta días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para apersonarse ante este Tribunal 
Unitario, y hacer valer sus derechos; así también, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, apercibido que de no hacerlo las notificaciones pendientes y subsecuentes, se les harán por 
medio de lista, según lo dispone el artículo 26, fracción III de la Ley de Amparo. 

México, D.F., a 18 de julio de 2014. 
El Secretario del Segundo Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito 

Lic. Enrique Beltrán Santes 
Rúbrica. 

(R.- 395102)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO, SAN 
ANDRES CHOLULA, PUEBLA. A usted; GIBRAN FLORES GONZALEZ; quien tiene el carácter de tercero 
interesado dentro de los autos del juicio de amparo 847/2014-IV, se ordenó emplazarlo a juicio en términos 
de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el diverso 315, 
del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio a la Ley de la Materia y se hace de su conocimiento 
que el quejoso ISRAEL DIAZ PEREZ, interpuso demanda de amparo contra actos del JUEZ PRIMERO DE 
LO PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA Y OTRAS AUTORIDADES; se le previene 
para que se presente al juicio de amparo de mérito dentro de los treinta días siguientes al de la última 
publicación, ya que en caso de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho proceda, y las subsecuentes 
notificaciones se harán por medio de la lista que se fija en los estrados de este JUZGADO SEPTIMO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO. Para su publicación en el periódico EXCELSIOR y en el DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION, que deberá de efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

San Andrés Cholula, Puebla, a 15 de julio de 2014. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Puebla 

Víctor Albarto Guzmán Jasso 
Rúbrica. 

(R.- 395148) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la 
Federación Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Puebla.- EDICTOS. Disposición: Juez Primero de 
Distrito en el Estado de Puebla, residente en San Andrés Cholula, Puebla. Amparo 212/2014. Quejoso: Juan 
Manuel Espinoza Lezama. Autoridad Responsable: Presidente de la Junta Especial Número Tres de la Local 
de Conciliación y Arbitraje del Estado de Puebla. Acto Reclamado: Providencia Cautelar de Secuestro 
Provisional con el número 54/2013; emplácese mediante edictos al tercero interesado Carlos Alfredo Castro 
Samayoa, para que en el término de treinta días, contados a partir del siguiente a la última publicación, 
comparezcan ante este Juzgado Federal a deducir sus derechos. Edictos que serán publicados por tres veces 
consecutivas de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación 
en la República Mexicana. Copia demanda disposición en Secretaría. 

San Andrés Cholula, Puebla, a 25 de julio de 2014. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Eduardo González Serrano 
Rúbrica. 

(R.- 395448)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México 

Naucalpan de Juárez 
Actuaciones 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado 14o de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. A: tres 
de julio del dos mil catorce. En el juicio de amparo 545/2014-II-B promovido por Enrique Tapia Vargas, se 
ordenó emplazar a la citada tercera interesada Alta Tecnología en Seguridad Privada, sociedad anónima 
de capital variable, para que si a su interés conviene, comparezca a ejercer los derechos que le corresponda 
en el juicio de amparo citado. En la demanda respectiva se señaló como acto reclamado el acuerdo dictado 
por la autoridad responsable en audiencia de fecha ocho de abril del dos mil catorce, autoridades 
responsables a la Junta Especial Número Nueve de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de 
Cuautitlán, Texcoco, Estado de México y otra, y como preceptos constitucionales violados, los artículos 1, 
14, 16 y 17. Se hace del conocimiento de la tercera interesada que la audiencia constitucional se fijó para las 
nueve horas con trece minutos del seis de agosto de dos mil catorce, la cual se diferirá hasta en tanto el 
expediente esté debidamente integrado. Queda a su disposición copia de la demanda. 

El Secretario 
José Hernández Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 395304)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Puebla, con residencia oficial en la ciudad de San 
Andrés Cholula, Puebla. 

En los autos del juicio de amparo número 491/2013 de este Juzgado Quinto De Distrito en el Estado de 
Puebla, promovido por Carlos Aranda Márquez, contra actos del Juez Octavo de lo Penal, con residencia en la 
ciudad de Puebla y de otras autoridades, se han señalado como terceras interesadas a María Cristina 
Domínguez Peña y Dulce María Saldaña Domínguez, y dado que se desconoce su domicilio, se ha ordenado 
su emplazamiento, por medio de edictos que deberán publicarse tres veces consecutivas, de siete en siete 
días, en el “Diario Oficial de la Federación”, de conformidad con lo dispuesto en el inciso c) fracción III del 
artículo 27 de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
a la ley citada. Queda a su disposición en la actuaría de este juzgado ubicado en Avenida Osa Menor número 
ochenta y dos, séptimo piso, ala sur, Ciudad Judicial siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcayotl, San Andrés 
Cholula, Puebla, Código Postal 72810, copia simple de la demanda de amparo, haciéndoles saber que 
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deberán presentarse dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación, bajo 
el apercibimiento que de no comparecer, las notificaciones que le correspondan le serán hechas mediante 
lista, en términos de la fracción II, del numeral 27, de la nueva ley de amparo. 

San Andrés Cholula, Puebla, a 1 de agosto de 2014. 
Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Puebla 

Lic. Jesús Karina Almada Rábago 
Rúbrica. 

(R.- 395438)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído de veinticinco de julio de dos mil catorce, dictado en el juicio 
de amparo 1139/2013-V, promovido por JOSE JAIME CABRERA ZARATE, contra actos de los Magistrados 
de la Octava Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y otra autoridad; 
como acto reclamado: la resolución de ocho de noviembre de dos mil once, dictada por la Octava Sala 
Penal del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, dentro del toca penal número 1279/2011; 
con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo en vigor y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se ordena el emplazamiento a juicio de los 
terceros interesados Alejandro Alvarez Magaña, Julio César Godínez Hernández y Tiburcio Cortes 
García, por edictos, los cuales, se deberán publicar por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para el efecto de que 
comparezcan ante este Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal, 
por sí, o por apoderado que pueda representarlos, en el término de treinta días contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, quedando a su disposición en la Secretaría correspondiente las copias 
simples de la demanda de garantías para su traslado, apercibidos que en caso de no presentarse dentro del 
término establecido para ello, se tendrá por hecha la notificación en su entero perjuicio. 

México, D.F., a 4 de agosto de 2014. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal. 

Lic. Pedro Serrato González 
Rúbrica. 

(R.- 395604)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO 

En el juicio de amparo directo D.P. 417/2014, promovido por JOSE CARMEN VALDEZ MORALES, se 
ordenó emplazar a juicio a la tercero interesada LEBNY MICHELLE MEDINA VALDEZ, que a la letra dice: 

Se hace de su conocimiento que JOSE CARMEN VALDEZ MORALES, promovió amparo directo, contra la 
resolución de cinco de agosto de dos mil nueve, dictada por la PRIMERA SALA COLEGIADA PENAL DE 
TEXCOCO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MEXICO; en virtud, de que no fue 
posible emplazar al tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a LEBNY 
MICHELLE MEDINA VALDEZ, por conducto de su madre MARTHA LILIANA VALDEZ ANZALDO 
publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber a la misma, que deberá 
presentarse dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, 
a apersonarse; apercibida que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

Atentamente 
Nezahualcóyotl, Estado de México, a 8 de julio de 2014. 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

Lic. Edgar Martín Peña López 
Rúbrica. 

(R.- 395620) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
Juicio de Amparo 185/2014 
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Mesa I-3 
Actuaciones 

EDICTO 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS – PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 
JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 
Patricia Vázquez Castellanos, familiar de la occisa Magdalena Castellanos García 
DONDE SE ENCUENTRE 
En el juicio de amparo 185/2014, promovido por Lucas Pineda Contreras, por auto de esta fecha se les 

mandó emplazar, como en efecto lo hago, por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la 
República Mexicana, para que dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
notificación, se apersone a este juicio en su carácter de parte tercera interesada en la Secretaría de este 
Juzgado, en la que además, quedará a su disposición copia de la demanda de garantías. 

Y PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION Y EN UN PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA, EXPIDO EL 
PRESENTE EN LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A VEINTICUATRO DE JUNIO DE DOS 
MIL CATORCE. 

La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Chiapas 
Laura Elena Romero Luna 

 Rúbrica. (R.- 395496)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
EDICTO 

TERCERO INTERESADO: GREGORIO LAGUNES RIVERA. 
Se notifica la radicación del juicio de amparo 203/2014, promovido por ANGEL JONATHAN CRUZ CRUZ 

Y DANIEL GOMEZ ISLAS, contra actos del Juez de Control del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl y 
Fiscal Regional de Nezahualcóyotl, ambos del Estado de México, en el cual con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 107 de la Constitución Federal, le recae el carácter de tercero interesado, 
emplazándosele por este conducto para que en el plazo de treinta días contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación de este edicto, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor 
circulación en la República, comparezca al citado juicio de garantías, y de no hacerlo, éste se seguirá 
conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les practicarán 
mediante lista que se fijen en el tablero de avisos de este Juzgado, quedando a su disposición las copias 
simples de traslado de la demanda. 

Atentamente 
Nezahualcóyotl, Estado de México, a 7 de julio de 2014. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México 
Lic. Jonathan Corona Beléndez 

Rúbrica. 
(R.- 395505)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Querétaro 

EDICTO 

APOLINAR RODRIGUEZ VEGA 

En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la radicación del juicio de amparo ventilado 

bajo el expediente número 1822/2013-II, promovido por Bastones Metálicos para Escobas y Artefactos de 

Limpieza, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos del Juez Quincuagésimo Octavo de lo 

Civil en el distrito Federal y otras autoridades, juicio en el cual, con fundamento en lo dispuesto por la 

fracción III, inciso b) del artículo 5º de la Ley de Amparo, le recae el carácter de tercero interesado, 

emplazándosele por este conducto para que en el plazo de treinta días contado a partir de día siguiente al de 

la última publicación de este edicto, comparezcan al juicio de amparo de mérito, apercibiéndole que de no 

hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, 

se le practicarán mediante lista que se fije en el tablero de avisos de este Juzgado Tercero de Distrito en el 

Estado, quedando a su disposición en la Secretaría las copias simples de traslado; en el entendido de que 
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deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la República, 

por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

Asimismo, que la celebración de la audiencia constitucional se encuentra prevista para las TRECE 

HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL TRECE DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE. 

Atentamente 

Santiago de Querétaro, Querétaro, a 4 de agosto de 2014. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Querétaro 

Elia Rocío López Escobar 

Rúbrica. 

(R.- 395440)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Guerrero 

Acapulco 
EDICTO 

Terceros interesados: 
1.- Anselmo Vargas Silva. 
2.- Elia Martha Carbajal Arcos. 
3.- Marcos Salmerón Rivera y/o Marcelo Salmerón Rivera. 
En el juicio de amparo 136/2014, promovido por José Manuel Rodríguez Morales, por propio derecho, 

contra actos del Juez Décimo de Primera Instancia del Ramo Penal del Distrito Judicial de Tabares, residente 
en esta ciudad y otras autoridades, se les designó con el carácter de terceros interesados, y por auto de esta 
fecha se ordenó emplazarlos por edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y el periódico Reforma, ambos con domicilio en la ciudad de México, Distrito Federal, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en materia de amparo; deberán presentarse 
dentro del término de treinta días contados del día siguiente al de la última publicación; quedan a su 
disposición con el actuario de este juzgado copias simples de la demanda de amparo y se les hace saber que 
la audiencia constitucional está señalada para las nueve horas del cuatro de noviembre de dos mil catorce. 

Las autoridades responsables y acto reclamado son: 
“III.- AUTORIDADES RESPONSABLES.- 
*COMO ORDENADORA: 
a).- EL C. JUEZ DECIMO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE TABARES,… 
*COMO EJECUTORAS: 
a).- EL C. DIRECTOR DEL CENTRO DE READAPTACION SOCIAL,… 
b).- EL DIRECTOR GENERAL DE LA POLICIA MINISTERIAL DEL ESTADO DE GUERRERO,… 
c).- EL C. COORDINADOR REGIONAL DE LA POLICIA INVESTIGADORA MINISTERIAL,… 
d).- EL C. COORDINADOR DE LA POLICIA INVESTIGADORA MINISTERIAL ADSCRITA AL MINISTERIO 

PUBLICO DEL FUERO COMUN DEL SECTOR ZAPATA,… 
IV.- ACTO RECLAMADO.- Consistente en la ilegal orden de aprehensión derivada de la causa penal 

13/2014-I, girada en mi contra por la autoridad responsable señalada como ordenadora y que de manera 
ilegal pretenden cumplimentar las autoridades señaladas como ejecutoras”. 

Atentamente 
Acapulco, Gro., a 31 de julio de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Guerrero 
Lic. María Hernández Villegas 

Rúbrica. 
(R.- 395569) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 
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EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial 
de la Federación. Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Puebla, con residencia oficial en la ciudad de 
San Andrés Cholula, Puebla. 

En los autos del juicio de amparo número 1606/2011 de este Juzgado Quinto De Distrito en el Estado 
de Puebla, promovido por Agustín Cruz Aguayo, contra actos del Juez de lo Penal, con residencia en Atlixco, 
Puebla y de otras autoridades, se han señalado como terceros perjudicados a Martha Flores Luna, Sabina 
Pérez Velázquez, Leticia Zamudio Ramírez, Ramiro Pintle Flores, Leovaldo Méndez Martínez, Grisel Sevilla 
Corona, Alicia Morales Rojas, Adelaida Aguilar Aspiroz, Eulalia Martínez Becerra, Patricio Villalba Enríquez, 
Tarcila Tapia Corio, Sofia Castillo Pérez, María Olivos Hernández, Alejandra Ramírez Rivera, Pascuala Palma 
Romero, Josefina Pérez García, Oliverio Silva Boleaga, Erlinda Teresa Villanueva Gutiérrez, Dominga Potrero 
Morales, Leopoldo Vega Alonso, Enrique Rodríguez Morales y/o Enrique Rodríguez Morelos, Florencia Zarate 
Estrada, Sofia Villa Valerio, Catalina Castro Torres, Porfirio Cortés Cortés, Jose Delfino Campis Mendez, 
Mercedes Huerta Flores, Guadalupe Tapia Reyes, Roberto Ortega Martínez, Cándida Rojas Urbano, María 
Paula González Torres, Juana Rojas Franco, Patricia León Marcos, Alejandro Castillo Vázquez, Marcelina 
Mendoza Hernández, Antonia Mecatl Montes, Enoe Rodríguez Rosas, Clotilde Morales Rojas, Alba Aparicio 
Ramírez, José Delfino Olmedo Carrillo, Sebastiana Ramos Luna, María De Los Angeles Sánchez Cora, Saúl 
Sánchez Cora, Celia Marín Díaz, Beatriz Amaro Mendoza, Armando Cazares Hernández, Abel Damián 
Ronco, Silverio Morales Martínez, María Del Carmen Ferrer Cortés, Julia Torres Morelos y/o Gasilda Julia 
Torres Morelos, Cira De Jesús Sánchez, Modesta Hernández Reyes, Enedina Ramos Romero, Teresa Cortés 
Ramírez, Candido Ortega Romero, Catalina De Los Santos Reyes, María Modesta Rivera Solís, Mauricia 
Feliciano González, Angela López Tapia, Serafín Cazarez Domínguez, María Carrillo Leonor, Hermelinda 
García Martínez, Juana Lucas Hernández, Petra Rojas Tapia, Emigdia Rodríguez Moranchel, Zeferina 
Martínez López, María Castillo Hernández, Yazmín García Morales, Cenoria Marín Martínez, Ausencia 
Martínez García, Cristina Vázquez Olivos, Teresa Silva Chalpeño, Verónica Torres Rivera, María Angélica 
Morales Zamorano, Catalina Lima Blaceño, Margarita Carranza Garcia, Juana Bonilla Campos, Filogonia 
Sánchez Sánchez, Blas Romero Genis, Antonia Puebla De Santiago, Rosalba Montellano Calderón, Eulogio 
Aguilar Manzanares, María De La Luz Guadarrama Millán, Marcos García Martínez, Emilia Olmedo Ramos, 
Maura Juana Rojas Flores, Rosalía Medel Huerta, María Magdalena Zamudio Rincón, Lazaro Martínez Rivera, 
Graciano Vázquez Silva, Edmundo Llanos Pérez, Abel Morales Andrade, Rosa Andrade Ramírez, Susana 
Pacheco Flores, Paula Condado Reyes, Adriana Alonso Campos, Martina Paredes Naranjo, Epifania Romero 
González, Laura Petra Hernandez Mondragon y/o Constantino Sandoval Zamudio y/o Contantino Zamudio 
Sandoval, José Antonio Flores Martínez, David Cuahutle Zepeda, Delfina Matamoros Noriega, Lucila Ariza 
Melendez, Silvia Matías Aragón, María Del Rocío Mantilla y Ojeda, Cirila Bañuelos Ibáñez, Victoria Ariza 
Peña, Victoria Sánchez Moreno, José Juan Morelos Vargas, Felipe González Urbano, Juan Flores Flores, 
Catalina Vázquez Rodríguez, Jadiel Alfredo Esparza Duarte, Marina Duarte Domínguez, Leonides Morales 
Reyes, Lucas Rodríguez García, Rosa Marín Flores, Norberto Torres Aguilar, Margarita Morastitla Hernández, 
Manuela Martinez Acatitla, Felipe Flores Flores, Manuel Pérez Coyotl, Rodrigo Palacios Martínez, Hermelinda 
Tlapanco Urbano y/o Luisa Elodia Hernandez Gonzalez, Cándida González Flores, Margarita Mujica Tlapa, 
Fidela Roldán Méndez, Eladia González Martínez, Esperanza Genis Rosas, Francisco Javier Valdon 
Rodríguez, Alberta Ramírez Flores, Cacilda Olivares Torres, Candido Escamilla Sánchez, Lidia Amador De 
Jesús, José Adolfo García Arellano, Inés García Campos, Ariadna Elena García Espinoza, Margarita Cuateco 
Lino, Rómulo González Tlapanco, Elías Conde Aguirre, Inés Morán Ortega, Cipriano Morán Cortés, Cenobio 
García Silva, Marcelina Galindo Genis, Gerarda Salazar García, Adela Villalba Díaz, Angel Gabriel 
Hernández, Cándida García Amador, María Sabina Alejandro García, Candelaria Ramírez Ramírez, Rogelio 
Rosas Xoyatla, Ciro Davila López, Juana López Confesor, Abel Damián Ronco, María Dolores Corona Ruíz, 
Hipólito Marín Rendón, Luciano Gómez Cruz, Erika Lozano Romero, Isabel Palma Juárez, José León Moreno, 
Olegario Hernández Reyes, Domingo Martínez Montes, Fortunata Ramírez Martínez, Rogelio Morelos Rivera, 
Buenaventura García Méndez, María Violeta García Flores, Alvaro Netzahualcoyotl Falcon Avila, Magdalena 
Alonso Flores, Ignacio Valle García, Cenaida Pintle Flores, Margarita Tiro Tepepa, Eugenia Benavides 
Paredes, Juan Capistrano Morales Salinas, María Galdina Eulalia Rendón Arellano, Jovita Mejía Ramírez, 
María Aurelia Martínez Romero, Severiano Mondragón Alonso, Juliana Martínez Munguía, Angélica Gutiérrez 
Quiroz, Catalina Vargas Tufiño, Maximina Margarita Ramírez Aspiroz, Félix Pérez León, Gloria Rosales 
Aguilar, María De Jesús Romero Rosas, Margarita Rosas Molina, Jacinta Viades Morales, María Patricia 
Catarino Velázquez, Juan Romero Rojas, Roberta García Flores, Virginio García Amador, Lizbet Casique 
Nieves, Fidelia Morelos Alonso, Juan García Rosete, María Sofía Félix Ramos Vázquez, Socorro Bautista 
Vega, Leonarda Cabrera Tacahua, Lucrecia Corona España, Rosalba Orzuna Orzuna, Alberta Dorado 
Jiménez, Petra Pacheco Tlacocala, Blandina Cuateco Lino, María Cristina Gallegos Mecatl, Erasta Martinez 
Garcia, Ma. Del Carmen Esqueda De Ita, Margarita Paz Cuautle, Perfecto Flores Hernández, Micaela Muñoz 
Trejo, Emiliano Castro Alvarez, Emilio Canalizo Canalizo, Faustina Hernández Mendoza, Juan Romero 
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Osorio, Juana Pacheco Tapia, Agustina De Jesús Flores, Guadalupe Avelino Flores, Josefa Ramírez 
Martínez, Antonia Zamudio Villa, Sandra Corona Torres, Juana Rosales Corona, Paula Acatitla Ramírez, 
Cecilio Castillo Pérez, María Eugenia Martiñón Vázquez, Eusebio Domínguez Salazar y/o Eusebio Domínguez 
Zalazar, María Guadalupe González Ramírez, Martha Silva Rangel, Soledad Ramírez Martínez, Apolinar 
Morales Aguilar, Efigenia Rosales Tepepa, Isidro Flores Morelos, Carmen Vázquez Acevedo, Natividad 
Herminia Alonso Caltenco, Ignacia Martínez Rodríguez, María Josefa González Patricio, José Cesareo Rivera 
Aspiroz, María Isabel Romero Flores, Oliveria Vázquez Ramos, Sofía Cándido Hermenegildo, María De Jesús 
Tapia Aguilar, María Magdalena Mondragón Morales, Miguel Juárez Viveros, Reynalda Moranchel Moranchel, 
Virginia Ramírez Martínez, Esperanza Victoria Ochoa Melendez, Ceverina Martínez Martínez, Rut Pérez 
Ramos, Pascual Ramos Vázquez, Esther González Ramírez, María Elena Calderón Martínez, Maximina 
Morales Monico, María Agustina Centeno Cordero, Angela Morales Pérez, Nicolasa Vázquez Morales, Jacinta 
Velázquez Tlapanco, María Isabel Chalpeño Flores, Inocencia Vivaldo Moranchel, Silvia Ministro Contla, 
Guadalupe Guevara Rojas, Soledad Gabriela Castillo Merino, Lorenza Caballero Cardoso, Francisco Juan 
Valdez Campos, María Rosa Morales Rivera, Epifania Garcia Miguel, Susana Moranchel Gómez, Francisco 
Peralta Méndez, Fidel Viveros Peña, Araceli Solís Varela, Lourdes Morelos Aspiros, María Salome Espinoza 
Canalizo, Ramón Daniel Morales Campos, Otilia Nato Bartolo, Salome Flores Hernández, Alberto Pérez 
Martínez, Bernarda Rangel Calyeca, Bonifacio Martínez Munguía, Silvia Velarde Cantero, Juan Villalva 
Ramos, Beronica Contla Silva, Altagracia Rojas Ramos, Leopoldo Rojano Pérez, Monserrat García 
Hernández, Laura Covarrubias Ramírez, León De Jesús Torres, Carmen Romero Solís, Margarito González 
Domínguez, María Rufina Domínguez Rendon, Eustreberto Molina Flores, Dominga Cortés Castillo, Jacoba 
Ochoa Rodríguez, Delfino Ochoa Rojas, Veronica Rivera Ministro, Flora Flores Rodríguez, Rafaela Flores 
Cisneros, Fernando Noriega Morelos, Rosa Reyes Cholula, Carmela Lima García, Rosa González Colotl, 
María Rubi Confesor, Elizabeth Crisantos De La Rosa y/o Elisabeth Crisantos De La Rosa, Odelia Martínez 
Segundo y/o Odelia Marinez Segundo, Felicitas Pérez González, María Socorro Espinoza Osorio, Emilia 
Flores Morales, Margarita González Vote, Constantina Grande Luna, Apolonio Benjamín Alonso Aguilar, 
Rosalina González Rosario, Isabel Rojas González, Dionisio Morales Rojas, Teresa Montero Dávila, Isabel 
Amelco Rangel, Domingo Morán Palma, Hortencia Martínez Aguilar, Eugenia Martínez Reyes, Juana Tufiño 
Telez, Susana Vasilio Ramos, Pedro Morastitla Hernández, Regino Valdéz Serrano, José Tomás Grande 
Romero, Evelia Vivaldo Aguilar, Ricarda Galicia García, Remedios Campis Romero, Rebeca Flores López, 
Concepción Viades Morales, Gonzalo Vega Martínez, Pedro Vicens Martínez, Justina Vargas Alonso, María 
De Los Angeles García Contla, Marilu Montiel Alonzo, Sostenes Rincón Martínez, Pascual García Rodríguez, 
Santiago Rojas Moreno, Ignacia Martínez Mejía, Candelaria Vargas Torres, Sara Ramos Bonilla, Josefa Villa 
Martínez, Herminia Alonso García, Gregorio Moranchel Moranchel, Teofila Tecuani Pantle, Juana González 
Rojas, Isabel Flores, Paula Marciana Martínez Hernández, Teresa Campohermoso De Jesús, Jorge Vázquez 
Morales, Julia Pérez Martínez, Zenaida Villa Rivera, María Inocencia Ramos Matamoros, José Rendón 
Ortega, Jorge Moranchel Reyes, Adriana Atenco Peral, Marcelina León Reyes, Refugia Flores Hernández, 
Guadalupe Viades Morales, Concepción Ruíz Nieves y/o Concepción Ruíz González, Ernestina Cirilo Romero, 
Refugio Morales Fierros, Margarita Morales Fierros, Lidia Vicuña Gutiérrez, Juan Gualberto Vázquez García, 
Bartolomé González Tufiño, Andrea Alonso Aguilar, Josefa Pérez Pineda, Refugio Rosales Diaz, Juan 
Cordero Ramírez, María Ofelia Fernández Hernández, Carmen Morales Anzures, Candelaria Vargas Torres, 
Ruperto Carrillo Ramírez, Marcos Martínez Ramírez, Justino Dolores Silva, Irene Montero Contla, Margarita 
Socorro Cantero Chiquito, Crescencia Peralta Romero, José Agustín Tepoz Pacio, Francisca Rojas Franco, 
Hermenegilda Morales Solis, Sergio Flores Morales, Luis Flores Morales, Victorino Carreon Cristobal, Román 
Romero Cerón, María Isabel Morales Martínez, Pedro Lauro Mendoza Cacique, María De La Luz Rivera 
Méndez, Amelia Cholula Veyta, Hilaria Rojas Viadez, Francisca Boleaga Romero, Maricela Chávez 
Hernández, Ausencia Martínez Boleaga, Anastasia Vázquez Flores, Crisóforo López Pantle, Cirila Irene 
Vázquez Andrade, Isabel Xochipa Genis, Vicente Lozano Boleaga, Quirino Mondragón Andrade, Pedro 
Cardoso Atlixqueño, Amelia Montes Galicia, José Silva Pérez, María Pérez García, Rosa Isela Moreno Castro, 
María Roselia Atenco Guerrero, Simeon Ramos Cantero, Catalina Ramírez Genis, Gabriel Rene Rosales 
Medel, Elvira Norma Rivera Rincon, Juan Morelos Rosete, Carmelita Herrera Alvarez, Simon Ortíz Hilario, M. 
Paula Flores Pérez, Martina Castillo Tlapanco, Juan Ramírez Fuentes, Natividad Pérez Contreras, Adela 
Fuentes Morales, Julia Martínez Rojas, Andrea Martínez Aguilar, Juan González Carrillo, Perpetua Reyes 
Reyes, Delfina Castillo Ramírez, María Maclovia Rojas Fabian, Juana Méndez García, Jaime Osorio Cortés, 
Verónica Cruz Barranco, Inés González López, Luciana Morales García, Miguel Carranza Manzanarez, 
Evaristo Lucio Morales Méndez, Alberto Enríquez Olivares, Matilde Luna Grande, Benita Pérez Gutiérrez, 
Marcelina Morales Rojas, Cristina Cuellar Pérez, Felipe Cordero Cedillo, Jacoba Montiel Franco, Lorena 
Martínez Montiel, Margarita Pérez González, Sofía Quintanilla Cruz, Cruz Flores Carreón, Martha Genis Ariza, 
Josefa Cantero Arenas, Delfina Campis Flores, Teodoro Rojas Rojas, Estefanía Cristina De Jesús Rojas, 
Genoveva Antonieta López Zuñiga y/o Genoveva Antonieta Zuñiga López, Antonia Petronila Rojano De Los 
Santos, Emiliana Flores Martínez, Silvia Matías Aragón, Juan Hernández Quecholat, Catalina Pérez Teutle, 
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Reyna González Acatitla, Teodoro Tepepa Rosales, Guillermo Alonso Campos, Celerina Rivera Ramos, Petra 
Xoyatla Atlixqueño, Constantino Domínguez Juárez, María Esperanza Juárez Medina, Alfredo De La Merced 
Campos, Salome Aldama Alvarado, Camila Ortega Escamilla, Delfina Evangelista Quintanilla, Leticia 
Zaragoza Evangelista, Marcelina Vivaldo Zarate, Soledad Margarita Ceaca García, Calixto Chantes Vázquez, 
Dominga García Moranchel, María Nicanora Ximitl Gómez, María Piedad Gómez Ximitl, Eugenio Miranda 
Ramírez, Felipa Martínez Domínguez, Enedina Mendieta Sánchez, Guadalupe Villa Rivera, Antonia García 
Salazar, Hipólito García Torres, Maríano Chalpeño Molina, Esther Barrera Méndez, Conrado Nolasco 
Andrade, Francisco Díaz Morales, Pedro Xilot Gómez En Representación De José Trinidad Xilotl Gómez, 
Vicente Hernández Martínez, Hermenegildo Emilio Torres Escalante, Manuel Contla Copatitla, Benito Galindo 
Puebla, Demetrio Tlaxcantitla Pérez, Samuel Martínez Sandoval, Cristela Tufiño Casique, Juan Salvador 
Rosario, Regina Flores Morales, Alejandra Flores Saldaña, Magdalena Rangel Oaxaca, Anastacio Asunción 
Genis Romero, Julio Molina Rivera, Isidro Rosendo Vilchis, Benito Valerio Lucas, Joaquina Martínez 
Moranchel, José Moranchel Negrete, Florencia Pérez Rojas, Felicitas Pérez Cruz, Juana Meneses Quintero, 
Francisca Romero Carretero, Ofelia Escamilla Romero, Julia Moranchel Moranchel, José Carlos Solís 
Montero, Eleuterio Xicotencatl Reyes, Pascuala Marín Torres, Isidoro Amaro Castillo, Severo Bonilla 
González, Eustorgio Maraña Rangel, Isabel Aguilar Sánchez, Tomás Corio Morales, Elizabeth Lozano 
Romero, Emilia Hernández Moranchel, Ever Calyeca Bravo, Pablo Linares Vega, Florenciano Franco 
Martínez, María Isabel Jaramillo Muñoz, Victoria Vázquez Tapia, Felix Moranchel Moranchel, Minerva 
Moranchel Pérez, Olivia Ramírez Arellano, Reyna Matamoros Ramírez, Melquiades Marín González, Jerónima 
Ramos Flores, Inocencia Canalizo Martínez, Margarita Tufiño Flores, Arcelio Romero Duarte, María Marcelina 
Villalba Alvarez, Pedro Luna Barrales, Beatríz Reyes Romero, Alfredo Ramírez Cholula, Marina Andrade 
Rincón, Esperanza García Reyes, Domingo Corio Telez, Serena Moranchel Moranchel, Genoveva Martínez 
Vargas, María Eleazar Ramírez, Valeria Rojas Cedillo, Graciela Analco Pérez En Representación De Margot 
Flores Analco, Sacramento Rodríguez Compantitla, María Concepción Tapia Cazales, Héctor Manuel Tapia 
Islas, en su carácter de apoderado legal del Sistema Operador De Agua Potable y Alcantarilla Del Municipio 
de Atlixco, José Pablo Aspiroz Rivera, Marina Cordero Hernández, Catalina Andrade Reyes, Petra Paula 
Reyes Rojas, Silvestre Rojas Rojas Y Sara Hernandez Perez, Margarita Grande Netzahuatl, Soledad Galdina 
González Montaño, Lucina Del Rosario Vicuña, Martha Méndez Fuentes, Domitila Vázquez Flores, Magdalena 
Sandobal Arenas, José Tlapanco Reyes, Martín Olivos García, Modesta Quintero Morales, Cenobia Flores 
López, Ranulfo Agustín Fuentes Reyes, Felix Flores Zambrano, Epigmenio Casique Caltenco, Beatríz Ochoa 
Tlapanco, Tomasa Gamboa Tepoz, Alejandra Roberta Bueno Gómez, Crisoforo López Pantle, Josefa Dávila 
Silva, María De La Luz Arenas Olivos, Petra Ramos Bonilla, Evelia González De Jesús, Juan Gutiérrez Diaz, 
Lorenza García Santos, Natalia García Amador, Felipe Cholula Vilchis, Romulo Martínez Carranza, Angel 
Baez Amador, Leoncio García Rodríguez, Rubén Olmedo Ramos, Bernarda Serrano Hernández, Vicente 
Montes Flores, Cesareo Durán Cisneros, Raymundo Ramos Hernández, Santiago Villalba Ramos, Benita 
Rojas Tapia, Francisco Davila Copantitla, Ignacia Flores Flores, Claudio Genis Romero, Vicenta Casique 
Miranda, María De Los Angeles Sánchez Cora, Sidronia Olmedo De Los Santos, Cruz Corio Ariza, Natalia 
Isabel Villa Gaspar, Dorotea Villalba Ramos, Hilario Castillo Romero, Santiago Aguilar Lozano, Isidro Munguía 
Cisneros, Victoria Hernández Ricardo, María Isabel García Osorio, Severiana Diaz Netzahuatl, María 
Alejandra De La Rosa Puebla, Florentina Díaz López, María Josefina Sánchez Muñoz, Elpidio Eugenio 
Amador, Martín Ambrosio Espinosa Franco, Apolonia Carranza García, Beda Morales Melendez, Aurelia 
Romero Peralta, Adolfo Luna Santamaría, Juana Urbano Serrano, Juan Moranchel Montero, Catalino 
Calderon Montellano, Leonor Torres Solís, Zenaida Tlapanco y Urbano, Adela Morales González, Leonides 
Vazquez Rojas, Rosario Sánchez Gabilan, Aldegunda Virginia Anzures Rosales, Serena Carrillo Mejía, 
Lourdes Genis Carrillo, Rosa Flores Olmedo, Leonor Moranchel Moranchel, Justina Arellano Andrade, Juana 
Flores Munguía, Adelaida Flores Rangel, Catalina Condado Reyes, María Del Carmen Jiménez Medrano, 
Araceli Lima Jiménez, Severiana Villalba Alvarez, Victoria Venado Carmona, Lucía Méndez Vázquez y/o 
Laura Morales Aponte, Angeles Olivos Atenco, Laura Petra Hernández Mondragón, José Hilario Cazales 
Pérez, Anastacia Martínez Flores, Sofía Rojas Romero y/o Sofía Rojas Romeo, Pedro Rojas Franco, Virginia 
Miranda Aguilar, Candida Tamayo Rangel, Barbara Juárez García, María Dolores Romero Flores y/o Ma. 
Dolores Romero Flores, Enríque Márquez Mantilla, Roberto Crisantos Tendilla, Margarita Flores Genis, Aurelio 
Aguirre Campos, José Escamilla Dorado, Reynaldo Escamilla García, Miguel Hernández Flores, Carlos 
Espinosa López y/o Carlos Espinoza López, Deli Santiago Bravo, Lidoine Aguilar Romero, Clemente 
Velázquez Ortíz, Adela Bonilla Martínez, Hermelindo Silva Amador, Alejandra Olivares Torres, Juana Guerrero 
Rodríguez, Alejandra Fernandez Diaz, Juana González Morales, Abundio Clemente Reyes y/o Abundio 
Clemente, Carolina Mejía Campos, Irene Pérez Contreras, Ceberiana Cazales Gallardo, Felix Cirilo Eugenio, 
Paula Romero López, Marcelina Juárez Rojas, Merced Tapia Flores, Jerónimo Vázquez Vázquez, Higinia 
Maricela Salazar Salazar, Hilario Ponce Corona, Martín Margarito Monroy Pacheco, Socorro Silva Amador, 
Rodolfo Rojas Ramírez, María Yadira Gómez Ramos, Josefina Garzón Ramírez, Josefina Ruíz Quintero, 
María Ascención Aragón Silva, Bartolome Cedillo González, Gregoria Cisneros Sánchez, Domitila González 
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Melendez y/o Domitila González Meléndez, Santa González Rojas, Estefanía Martínez García, Salomón 
Flores López, Raquel Rosas Molina, Silvia Pineda De La Rosa, María Cristal Bueno Martínez, Teresa López 
Romero, Cristina Segundo Santiago, Felicita Villa Gómez, Máximo Pérez Noriega, Trinidad Luna Medina, 
María Enriqueta Flores Torres, Juana Hernández Martínez, Lourdes Benita Mondragón Alonso, Maximo 
Aspiroz Alonso, Nabor Valdez Salgado, Altagracia Torres Andrade, Felix Santiago Rendón Rendón, Nieves 
Vivas Rosas, Juana Rivera Torres, Aldegunda Atenco Paredes, Silvino Rojas Romero, Roberta González 
Flores, José De La Luz Hernández Pinzón, Amelia García Flores, Susana Tlapa Caltitla, Abundio Villa Castillo, 
Sacramenta González Martínez, Irene Ramírez Morelos, Sabino Reyes Benitez, Leonor Perez Lopez, María 
Ocotlan Valerio Cortez, Pablo Matamoros Ramírez, Cristino Velazco Santiago, Martina Xímil Gallegos, Santa 
Gomez Garcia, María Susana Tecalero Gonzalez, Elena Estrada Gonzalez, Antonieta Confersor Eustaquio, 
Andrés Cisneros Lozano, Faustino González Cedillo, Pablo Méndez Dorado, María Angela Isabel Teteltitla 
González, María Angela Isabel Tetitla González y/o Mari Montes Montes, Guadalupe Martínez Cuautle, 
Teodora Silva Vega, María Del Carmen Sevilla Chávez y/o Maricarmen Sevilla Chavez, Paula Quintero Pérez, 
Reyes Martínez Reyes y/o Reyes Reyes Martínez, Concepción Jiménez Morales, Virginia Cisneros Arellanos 
y/o Virginia Cisneros Arellano, Gilberto Méndez Carranza, Timotea Diaz Gonzalez, María Amalia Cholula 
Morales, María Isabel Almorín Sarmiento, Margarito Analco Corio, Maurilio Analco Pintle y/o Silvia Pintle Villa, 
Juan Contreras Martínez, Cristina Martínez Marín, Ruth Hernández Hernández, José Ascención Coyotl Solis 
y/o José Ascensión Coyotl Solis, Hilario González Montes, Petra López San José, Olivia Rubi Confesor, 
Viliulfo Ramos Romero, Francisca Chiastla Rosas, Catalina Valerio García, Anselmo Lima Reyes, Aurelia 
Ortega García, Esmeregilda Cruz Guevara, Pascual Ramos Basilio, Francisca Mexquititla Flores, Jorge 
Moranchel Moranchel, Porfiria González Martínez, Victoria Aguilar Gómez, Herminio Tepepa Montes, Lucrecia 
Tapia Torres y/o Lucresia Tapia Torrez, Esther Bueno Gómez, Nicodemia Flores Reyes, Magdalena De Los 
Santos Atenco, Gerónimo Canalizo Martínez, Margarita Flores Ramos, Romualda Romero Axocoyopan, Julia 
Poblano Méndez, Pedro Blas Zambrano, Asunción Morelos Aspiros y/o Asunción Morelos Aspiroz, Bartolo 
Almorín Tapia, José Leovigildo Moreno Tapia, Dalia Elba Lezama Rivera, Socorro Montero Alejo, Martiniana 
Blanca Bonilla Rojano, Roberto Trinidad Tapia Duarte, Felipa Contla Silva, Elodia Rosales Martínez, Ricardo 
Conde Cordero, Pedro Romero Flores, Gabriel Romero Fierros y/o Gabriel Romero Flores, Crescenciana 
González Urbano, Catalina Ministro Cantero, Juana Rodríguez Cuamatitla, Ignacio Ortega Méndez, Flaviano 
Hernández Clemente, Francisca Espinoza Rodríguez, Lucila Tapia Martínez, Carmen Altamirano Aguayo, 
Angela Martínez Marín, Lourdes Martínez Segundo, Daniel Rojas Torres, Lucía Casique Alonso, Manuel 
Ventura Arce, Leonor Flores Flores, José Jerónimo Chapuli Cuautle y/o José Jerónimo Chapuli Cuahutle, Luis 
Rangel Genis, Inocencia Ministro Mendoza, Estrellita Herrera Benítes, Jacobo Herrera Rosas, Tomás Rojas 
Domínguez, María Remedios Sánchez Tequimila, Víctor Arellano Ochoa, Camerino Candido Alejandro Torres, 
Leonarda Gregoria Morales Rivera, Antonio Canalizo García, Estela Morelos Mondragón, José Aparicio 
Antonio Ortíz Romero, Irineo Rojas Flores, Araceli Martínez Rodríguez, Ricardo Pérez García, Pedro Jiménez 
Molina, Minerva Rosalía Violante Saltillo, Paulina Osorio Meza, José Justino Grande Coyotl, Lucio Boleaga 
Romero, Hilaria García Canalizo, Cresencio Jiménez Hernández, Natividad Santiago San Pedro, Florencia 
González Flores, María Refugio Rojas Tufiño, María Irene Clara Moranchel Ramírez, Perfecta Vázquez Tapia, 
Antonio Vázquez Tapia, Julio Pérez Calpeño, Pascuala Martínez Martínez, Patricia Martínez García, Alfredo 
Gerardo Soriano Pimentel, Felipe Ramírez Azpiros, Clemencia Ortega Rodríguez, Odilón Villalba Galindo, 
Juan Silva Telez, Rosa Teresa Tapia Aguilar, Reveriano Carpintero Hernández, Antonia Mellano Ramírez, 
Felicitas Juárez Huerta, Vicente Martínez Rodríguez, Leonila Laurentina Hernández Zamudio, Balbina Juana 
Huerta Cruz, Julia Arellano Bonilla, Juliana Cholula Salazar, Jorge Morales García, Santa Molina Martínez, 
Bernardina Boleaga Martínez, Crisoforo López Pantle En Representación De Julia López Vázquez, Eulogia 
Gutiérrez Ramírez, Pedro Gutiérrez Pérez, Esperanza Caballero Morales, Rubén Ramos Matamoros, Epifanio 
Arista Bravo, Catalina Cohetero Marín, Carlota Modesta Corio Telez, Julia López Vázquez, Juan Chalpeño 
Molina, Flora Mejía Cruz, Antonia Martínez Reyes, Catalina Manjarrez Martínez, María Aurelia Flores García, 
Vicenta Morales Montes, Justino Flores Ramos, Cleotilde Marín Alvarez, Cresencio Gutiérrez Ramírez, Rufino 
Flores Victorio, Eulogio Gutiérrez Ramírez, Ninfa Tlapa Moranchel, Juana González Bonilla, Marcelino Bonilla 
De Los Santos, Octavia Coyote Valdon, Ricardo Avila Hernández, Lucina Flores Morales, Ramona Del 
Rosario Sánchez, Paula De Jesús Rojas, María Isabel Pérez Rojas, Toribio Aguilar Ramos, Paulina Grande 
Símil, Zenaida Lima Flores, Ramón Luna Tepetitla, Cornelio Morales Martínez, Nieves Hernández Melendez, 
Bartola Parada Cholula, Sidronia Ramos Villa, Aurora Puebla Martínez, Filogonia Mora Hernández, Manuel 
Marín De Jesús, Maurina Luna Rosas, Anastacio Vargas Tlapa, María Rosenda Pacio Coyotl, Faustino Ramos 
Olivares y/o Rufina Torres Villalba, Alejandro Ahuehuetl Espinoza, Rocío Aguirre Morales, Rogelio Cantero 
López, Mayra Gutiérrez Parra, Lucía Cruz Martínez, Catalina Moranchel García, Modesta De La Merced 
Suárez, Dionicia Flores Pintor, Sidronia Montes Hernández, Anatolio Martínez Andrade, José Manuel Loranca 
Calva, en su calidad de Apoderado General de la Empresa “Club Campestre El Cristo A. C.”, Lazaro Ausencio 
Veyta Salazar, Dolores Romero Zenteno, Martina Martínez García, Francisco Pérez Amaro, Verónica Alonso 
Mondragón, Clara Bueno Gómez, Miguel Ramírez Cholula, Emigdio Aguilar Torres, Lucila Rojas Rosas, Evelia 
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Cuaya Hernandez, Isidro Torres Gutiérrez, José Enríque González Olarte, María Aurelia Moranchel Montero, 
María De Los Angeles Lorenzo Rosas, Juan Torres Mendoza, Juan Rangel Muñoz, Antonia Zapata Pérez, 
Maximiliano Duran Morales, Josefina Tepoz Flores, Petra Flores Ochoa, Gabina Quintero Morales, Alejandrina 
Blanca Estela Pineda García, Juan B. Brogaciano González Torres, María Angela Brígida González De Los 
Santos, Petra Ramos Hernández, Claudia Sánchez Flores, Eusebia Montes Montaño, Nicolasa Flores 
Hernández, María Oliva Vilchis Ramírez y/o María Olivia Vilches Ramírez, Margarita Canalizo Flores, José 
Antonio Arias Flores, Ascención García Andrés, Rosa García Andrés, Emilia Méndez Olivos, Teresa Terrón 
Carvantes, Eufemio Martínez Galindo, Genaro Segundo De Los Santos, Luisa Sánchez Flores, Cruz Reyes 
Hernández, Pablo Zapata Pérez, Socorro Morales Vázquez, Marcelina Flores López, Pablo Flores Méndez, 
Germán Flores Zambrano, Benita Celestino Casahualt, Francisca Guevara Reyes, María Elva Amada 
Martínez Tapia, Pascual Romero Hernández, Margarito Rivera Martínez, Francisca Aguirre Tepepa, Natalia 
Tlapanco Rojano, María Leonides Ahuehuetl Manzanares, Pedro Tecalero Romero, Fausta Gómez Palacios, 
Ignacia Hernández Romero, Oliva Bueno Gómez, Socorro López Vázquez, Marcela Cortez Palacios, Isabel 
Vargas Reyes, Mayola Tlapa Moranchel, José De La Luz Andrade Valdon y/o José De La Luz Andrade 
Baldon, Carlos Sandoval Antonio, Zenaida Bonifacia Martínez Flores, Maricela Arenas Olivos, Seferina Vidal 
Pérez, Herlinda Ramos Torres, Tomás Valerio Rivera, Agustina Tapia Vázquez, María Elena Vázquez Palma, 
Josefa Juana Morales Ochoa, Antolina González Jerónimo, Ignacia Vázquez Romero, Concepción Martínez 
Morales, Juliana Ramírez Martínez, Felipa Tlatelpa Tepi, Otilia Flores Rojas, Filogonio Cortés Vázquez, 
Claudia Soledad Morales, Rosendo Martínez Méndez, Refugio Carpintero Quintero, Francisca Hernández 
Torres, Alberta Romero Amador, Emilia García Flores, Roberto Castro Alvarez, Pascuala Ortega Vázquez, 
Angeles Hernández Reyes, Efigenia Coria Palacios, Maximino Nava López, Benita Cardozo Atlixqueño, 
Maximino Montes Martínez, Isidra Cantero Arenas, Guadalupe Franco Morales, Pedro Palacios Cordero, 
Delfino Montes Medina, Justina Rojas Rojas, Lidia Osorio Matamoros, Leonides Atenco Moreno, Teresa 
Romero Peralta, Paulino Rodríguez Cisneros, Eladia Enríquez Martínez, Gregorio Vázquez Nuñez, Enedina 
Vargas Luna, Manuel Pérez Aguilar, Rigoberto Dávila Telez, Eugenia Ramos Gutiérrez, Mayeli Socorro 
Ramírez Martínez, Epifanio Lara Rivera, Micaela Corio Ariza y/o Micaela Coria Ariza, Agustina Villalba 
Alvarez, Andrés Rivera Montes, Perfecta Angela Rojas De Jesús, Bibiana Villalba Pérez, Cecilio Rodríguez 
González, Teofilo González Ramos, Esteban Maurilio Méndez Méndez, Silvino García Barranco, María 
Camelia Torres Ramos, Lucía Torres Ramos, Silvano Contla López, Taurina López Nava, Juliana Hernández 
Rojas, Lucía Alejo González, Jaime Velázquez Flores, Teresa Zavala Morales, Marcela López Durán, 
Francisca Noriega Morelos, Esteban Lira Cisneros, Remigio Reyes Hernández, Rosa Castillo Moreno, 
Humberta Mendoza Reyes, Emilia Morales Zambrano, Eufrosina García Escamilla, Seferina Tapia Martínez, 
Catalina Calieca Rojano, Hermila Salvador Blaceño, María Guevara Tzitzimititla, Gregorio Vázquez García, 
Crecencia Reyes Ochoa, Fausta Flores Velez, Esperanza García Bravo, Livia Muñoz Morales, María Yolanda 
Rojas Calieca, Ignacio Potrero Ramírez, Jacoba Ramos Flores, José Porfirio Puebla Camacho, Nicolasa 
Flores Ramírez, Jacoba González Ramos, Noe Pintle Calva, Francisca Calyeca Moranchel, Julia González 
Ramos, Ignacio Huerta Tepi, Eva Durán Flores, Estela Villalba Cerezo, Lucio Montes Martínez, Fausta 
Amador Jerónimo, Ignacia Tlapanco Urbano, Esperanza Teles Silva, Salome Reynoso González, Basilia 
Rivera Flores, Porfirio Velázquez Flores, Fidel Flores Plazas, Juana González Martínez, Juana Flores 
Ramírez, Irma Serrano González, Marisela Morales González, Senobia Rojano Ochoa, Ricardo Morales 
González, Antonio Villalba Enríquez, José Salvador Tepoz Grande, Hermelinda Almorín Alonso, Rufino Llanos 
Genis, Florencia Vázquez Linares, Fernando Rendón Arellano, Francisca Molina Santos, Susana Cecilia 
Rojas Flores, Juan Miguel García García, Leonila Lucrecia Medel Huerta, Roberto Paredes Galicia, Miguel 
Antonio Aguilar Benavides, Petra Ramírez Ramos, Pascuala Anzures Alvo, Abiail Alvarez Rincon, Vicente 
Aguilar Torres, Antonia Zamudio Rincón, Jonas Aguilar Hernández, María Prisciliana García Paredes, 
Abrahan Mora Molina, Ignacia Solís Martínez, Eufrosina Alonso Márquez, Celia Montero Rivera, Teresa Genis 
Olmedo y/o Susana Domínguez Martínez, Guadalupe Cazales Barrios, Amalio Villalba Enríquez, Feliciano 
Genis Villalba, Ana Andrade Barrientos, Marcos Velázquez Bolaños, Jacinta Marron Mellado, Nicolasa 
Tlacocala Osorio, Teodora Tamayo Rangel, Gorgonio Andrade Barrientos, José Mirón Anaya, Olga Guevara 
Tonacatl, Eusebio Reyes Chánes, Pedro Hernández Tufiño, Candelaria García Oriol, Víctor Alonso Alonso, 
Felipe Amador Meléndez, Eleuteria Pacheco Montes, Reina Pacheco Montes, Margarita Cespedes Sevilla, 
Luis Montes Osorio, Magdalena Tlacocala Osorio, Floriberta Montes Osorio, Berta Romero Valdon, Reyna 
Hernández Escobar, Hermila Coyote Romero, Elodia Campos Flores, Vicente Mentle Morales, Lucrecia Llanos 
Estrada, Margarita Rivera Flores, Angela Cardozo Hernández, Pánfilo Jesús Valerdi Ortíz, Josefa Castillo 
González, Margarita Tapia Mejía, Agripina Martínez Romero, Catalina Rojas Hernández, Santa Rojas 
Martínez, Valeriano Morales Campechano, Micaela Aparicio Rojas, María Luisa Urbano Bonilla, Evencio 
Méndez Reyes y/o Jeronima Ramos Morales, Anastacia Méndez Ramos, Ezequiel Ventura Antonio, Isabel 
Genis Vázquez, Ignacio Pacheco Peña, Concepción Palacios Guevara, Julia Martínez Matamoros, Raymundo 
Martínez Martínez, Refugio Camarillo Munguía, María Del Carmen Madero Mendieta, Petra Coatl Luna, Emilio 
Rosales Coatl, Julia Alba Márquez, Heriberto Alonso Ramírez, Juana Ramos Tapia, Maura Vázquez García, 
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Hilaria Morelos Flores, Nicacio Moranchel Moranchel, Catalina Gonzalez Xelo, Ruth Juárez Bandera, 
Pascuala Flores Teodoro, Otilia Flores Teodoro, Dolores Flores Teodoro, María Vianey Reyes Amador, Pánfilo 
Morelos García, María Asunción Dávila Perea, Ascención Marín Cedillo, Andrés González Morales, Filiberto 
Amador González, Teodora Ramos Morales, Clemente Pérez Martínez, Angela Ibarra Ramírez, Emigdia Luisa 
Aguilar Rojano, Luisa Martínez Acatitla, Juana Martínez Lozano, Roberta Morastitla Hernández, Andrea Flores 
Munguía, Faustino Rojas Cedillo, Isabel González Ramos, Asunción Palacios Grajales, José Escamilla 
Ramos, Maurilio Orea Escobedo, Alicia Martínez Cortés, Gregoria González Quintana, Guillermo Aguilar 
Rojas, Angélica Espinoza Ramírez y/o Angélica Espinosa Ramírez, María Del Carmen Rodríguez Herrera, 
Honoraria Silva Vázquez, Delfina Rangel Flores, Angel Morales Gonzalez, Rufina Juarez Martínez, Benjamín 
Barranco Bermúdes, Ma. Serafina Aguilar Varela, Patricia Lara Andrade, María Longines Galindo Amaro, 
Reyna Chalpeño De Jesús, Natalia Cantero López, Francisca De Los Santos Fierro, Maurino Moran Luna, 
Petra Flores Ochoa, Donaciano Vargas Hernández, Agueda Oliver Peña, Aurelia Cecilia Silva Vázquez, Arturo 
Rojas Martínez, Cecilia García Martínez, Francisca González Morales, Agustín De Jesús Pérez, Eulogio 
Flores Morales, José Remedios Romero Grande, Margarita Castillo Torres, Margarita Ramírez Arellano, Petra 
Rodríguez Corona y/o Octavio Mejía Martínez, Fortino González Martínez, Margarita Villalba Villalba, Natalia 
Moreno Moreno, Margarita Galicia Rosas, Paula Torres Cora, Nora Hilda Pérez Ramos, Juana Nieves Corona, 
Eutiquia Torres Robles, Benita Ramírez Cohetero, Juaquina Aleman Cabrera, María Nicolasa Ramírez Flores, 
Esperanza Aguilar Flores, Gregorio Escalona, Praxedis Rodríguez Molina, Rosa Morales Morelos, Francisca 
Rojas Sarmiento, Felixitas Confesor Confesor, Brígido López Flores, Maurilia Noriega Molina, Tomás Aguilar 
Hernández, Carmen Bonilla González, Antonio Teofilo Ponce Salazar, Estela Salazar Veliz, Nabor Salazar 
Velez, Olivia Aguilar González, Cristino Canalizo Tapia, Josefina Villa Martínez, Angel Martínez Pérez, Virginio 
Quintero Jiménez, Eladio Tapia Bolaños, Fortino Olivares García, Rosa Marín Castillo, Rocío Rojas Martínez, 
Marina Juana Uvera Ramírez, Meliton Romero Salazar, Facundo Velázquez Jiménez, Nicolasa Bolaños 
Munguía, Manuel Melendez Rosario, María Flora Canalizo Mondragón, María Bartola Casimira González 
Alonso, Ines Velez Corona, José De La Luz Salazar Limón, Clara Sofía Reyes Delgado, Zenaida Hernández 
González, Felicitas Martínez González, José Luis Cortés Miranda, Marciana Rojas Viades, Luisa García 
Durán, Roberto Montes Clara, Luisa Lira Cisneros, Joaquina Edith Pérez Aranda, Marcelina Flores Alonso, 
Juana Molina Rivera, Cristina Domínguez Benítes, Eliodora García González, María Gregoria Hernández 
Anzures, Juan Antonio Rojas Hernández, Adelaida Sabina Ramírez Montellano, Angela Hernández Torres, 
Florencio Morales Salinas, Marcos Salinas Oriol, Juan Vargas Tufiño, Braulio Ricardo Rojas Domínguez, 
Isabel Hernández Anzures, Avelino Adan Hernández González, Reyna Francisca Martínez Rosales, María 
Asunción Petra Ortega Ramírez, Lazaro Fernández García, Cruz Corio Ramírez, Antonio Cisneros Lozano, 
Dominga Avelino Flores, Plácida Aguilar Ramos, Pascual Morales Morales, Carlos Jiménez Serrano, Catalina 
Tufiño Trejo, Luis Flores Hernández, Luisa Flores Torres, Adan Ramírez Aspiros, Juana Torres Espinoza, 
Faustina Pavón Morelos, Teofilo Vega Alonso, Dolores García Carranza, Catalina Canalizo Rosete, Maximino 
Feliciano Canalizo Martínez, Esteban Flores Tufiño, Claudia Vargas Alonso, Juan Flores Aguilar y/o Juan 
Aguilar Flores, Lucila Ruiz Rojas, Damián Torres Miranda, María Elena Aspiroz Tufiño, Timoteo Ortega 
González y/o Gabriela Tepetitla De La Cruz, Pablo Aspiroz Tufiño, Nicolasa Mondragón Andrade, Darío 
Arenas González, Yolanda Rosas Molina, Isabel Bonilla Velázquez, Paciano Ventura Reyes, Basilia Mendoza 
Herrera y/o Bacilia Mendoza Herrera, Roberta Díaz Ramos, Santiago Román Aguilar González, Filomena 
Santibañez Sánchez, Agripina Escamilla Garcia, Josefina Corona Sánchez, Gloria Mondragón Carranza, 
Benito Palma Rangel, Felipa Nieves Corona, Lorenza Celia Ventura Lozada, Rosita Minerva Lima Hernandez, 
Jovita Paez Tecalero, Francisca Gonzalez Galicia, Agustina Solis Aguilar, Feliciana Matamoros Palacios, 
Ricardo Caltempa Alonso, Juana De Jesús Moranchel, Claudia Domínguez García, Virginia De La Rosa 
Cortés, Dominga Rojas Franco, Luisa Lucas Romero, Marciano Méndez Rosales, Felicitas Lucas Romero, 
Amalia De La Rosa Herrera, Florentina González Pérez, Angel Hernández Sánchez, Rogelio González 
Calderón, Agustina Marín Serrano, Barbara Artemia González Anzures, Lazaro Rojas Martínez, Hilaria 
Valencia Ramos, Hermelinda Tlatelpa Tovar, Telesforo Aguilar De La Rosa, Margarita Ortega González, 
Martín Montero Dávila, David Villa Arenas, Verónica De Jesús Medina Terrón, Julia Rita Alvarez García, 
Tereso Bautista Cholula y/o Marina Carpintero Quintero, Adelina Ramírez Medina, Francisco Flores Aguilar, 
Teresa Aspiroz Iglesias, Margarita Martínez Martínez, Luis Martínez García, Francisca Hernández Torres, 
Esther Ysabel Hernández Flores, Pedro Celestino Sánchez Hernández y/o Pedro Selestino Sánchez 
Hernández, Margarita Flores Torres, Emilia García Flores, Antonia Alonso Flores, Petra Hernández Flores, 
Francisca Jiménez Vázquez, Raymunda Coba Gómez, Zenaida Bonifacia Martínez Flores, Rocío Rojas 
Martínez, Francisca De Los Santos Fierro, Juana Vargas Alonso, Alfonso Castellanos Tepi, Francisco 
Moranchel Allende, Susana Morales Morales, Irma Sánchez Pluma, Germán Romero Martínez, Cirilo Flores 
Flores, Juana Hernández Díaz, Virginia González García, Rufino Vicuña Rendón, Juana Francisca Espinoza 
Flores, Lino González Tapia, Isabel Rangel Mondragón, Lazara González Rangel, Lorenzo Jiménez Flores, 
Alejandro Martínez Mondragón, Margarita Cortés Vázquez, Porfiria López Andrade, Margarita Ramos Moreno, 
Francisco Rosales Martínez y/o Francisco Rosalez Martínez, Eloisa Morales Cuamatitla y/o Guillermo 



Martes 2 de septiembre de 2014 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     103 

González Rojano, Benito Guevara Montes, Benjamín Pereyra Leonor, Margarita Franco Bonilla, Claudia 
González Ramos, Jerónimo Pérez Ramírez, Nicolasa Reyes Urbana, Martha Rosalía Salas Ruíz, Humberta 
Martínez Rodríguez, Tomás Vega Sánchez, Heleodora Palma Tlapanco, Rosalía Medina Aguilar, Gregoria 
Aguilar Adorno, Lidia Martínez Reyes, Juliana Ramírez Martínez, J. Matilde García Díaz, Paulina Moranchel 
Vargas, Rubelio Atlixqueño De La Rosa, Plutarco Pérez Flores, Juan Hernández Martínez, Celia Serrano 
Vázquez, Moisés Vega Martínez y/o Moisés Vega Serrano, Lauro Aguilar De La Rosa, Esperanza Contla 
Flores, Paula Flores Analco, Alfredo Velasco Carreón, María Cristina Reyes Bonilla, Rita Carranza Reyes, 
Victorina Ministro Tlatelpa, Felix Tlatelpa Vázquez, María Magdalena Ministro Tlatelpa, Julia Moranchel Neri, 
Viviana Cholula Carpintero, Nicolasa Tepoz Grande, Marcelino Martínez Vázquez, Alejandra Durán Rojas, 
Felicitas Guevara Flores, Marcelino Hernández Flores, Rosita Casique Martínez, María Eugenia Vergara 
Guevara, Benito Ezequiel Martínez Martínez, Josefina Valdovinos Gómez, José Leonor Pérez Enríquez Por 
Su Propio Derecho Y En Representación De La C. Andrea Pérez Pérez, Anastacia Rivera Flores, Fernanda 
Díaz Cazales y/o Fernanda Díaz Casales, Juana Flores Carranza, Juan Portillo Ramírez y/o Juan Portillo 
Contla, Marcelina Chalpeño Hernández, Gregoria Alicia Monroy Domínguez, María Del Carmen Flores 
Rodríguez, José Ascención Flores Ramírez, Simón Anastacio Cortés Vázquez, Francisca Aguilar Rivera, 
Juana Pérez Villa, Socorro Andrade Eredia, María Reina González Osorio, Severina Bolaños Olmedo, María 
Leticia Moreno Cortés, Roberto Vede Martínez, Querubín Ramírez Bolaños, Octaviano Flores Rojas, Juan 
Torres De La Rosa, María Crescencia Montes González, Lina García Osorio, Margarita Feliciano Flores, Cirila 
Meza Coto, Juan Luna Flores, Sergio Muñoz Silva, Eleuteria Méndez Rojano, María Remedios Rojano Osorio, 
María Elvia Olmedo Ordoñez, Micaela Rojas Aguilar, Lucía Ramos Pérez, Juana López Muñoz, Isabel Rojas 
González, Isabel Sandoval Quiroz, Juana Adorno Torres, Petra Cruz Zamorano, Isabel Flores Pérez, Tomasa 
Confesor Chapero, Hilaria Vicuña Romero, David Romero Tlapa, Rosa Isela González López, Lorenzo 
Espinosa Morales, Micaela Cuenca Merino, Maura Carrillo Rosales, Eleazar Borroso Campos, Artemio 
Morales Bacilio, Miguel Rincón Chalpeño, María Felix Mendoza Tufiño, Rosa María Flores Mateo, Manuela 
Salgado Rojas, Arturo Neri Rivera, Vicenta Olivos Reyes, Felipe De Jesús García Flores, Isabel Espinoza 
Morales, Bernardino García Ramírez, David Macuil, Andrés G. García Rincón y/o Andrés García Rincon, 
Mauro Carranza Rodríguez, Florencia Hernández Mondragón, Catalina Arias Tlaczani, Marcelino Hernández 
Flores, Federico Rincón Leal, Felix Rojas Pérez, Evarista Martínez Flores, Esteban Rocha Axocoyopan, 
Consuelo Montiel Alonso, María Alvarez Aguilar, Leticia Rincón Castellanos, Irene Margarita Huerta Rosales, 
Pedro Romero Alvarez, Epifania Reyes Rodiles, Praxedis Ministro Tlatelpa, Ladislao Vázquez Pintle, Josefina 
Ramírez Rojas, Magdaleno Ramos González, Alberta Flores García, Eusebio Torres Morelos, Teodora Torres 
Pacheco, Martiniana Pacheco Flores, Verónica Torres Pavón, Herminia Pavón Morelos, Josefina Rodríguez 
Pintle, Leocadio Pérez Luna, Francisca Pérez Martínez, Antonia Alonso Flores, María De La Luz González 
Domínguez, Maura Telez Andrade, Teresa Marín Hernández, Aurelia Telez Andrade, Ignacio Maraña Flores, 
Javier Tapia Rangel, Lorenza Rangel Muñoz, Aurelia García Martínez, Oscar Domingo García, Bardomiano 
Romero Flores, Hilaria Morales Osorio, Julián González Cortés, Brenda Morales Carvente, Tomás González 
Flores, Eladia Martínez Martínez, Juan Torres Ramos, María Modesta García Rojas, Martina Ramos Rojas, 
Melesia Rogerio Aguilar, Juana Sabina Segundo Quintero, Enedino Díaz Molina, Pedro Amador León, Ana 
María Vargas Dolores, Joaquín Filemón Solís Rangel, Jerónimo Amador Postrero, Catalina Campis Romero, 
Pastor López González, Alejandro Quiróz Silva, Guadalupe Olivos Cantero, Luisa Juana Trujillo Rocendo, 
Evelio Ricardo Domínguez Ramírez, Faviana Fernández Ortega, Honorato Teutle López, María Abelina 
Meléndez Tepepa, Emilia Alonso Ariza, Jacinto Solís Martínez, Herminia Silvia Rosales Medel, Micaela Rojas 
Aguilar, Francisco Acatitla Hernández, José Morales Arizpe, Aurelio Chantes Méndez, Juana Aspiroz Alonso, 
Petra Nava López, Julio Silva Vega, Bruna Morales Torres, Porfiria Torres Cortés, Angelina Bravo Hernández, 
Remedios Arista Bravo, Celedonia Sandoval Aldama, Maximino Cholula Trujillo, Felix Veyta Hernández, Lucila 
Conde García, Marta Cholula Marín, Jovita Vázquez Cholula, Brígida Hernández Cholula, Margarita Martínez 
Alvarez, María De Los Angeles Yolanda Atemis y Galicia, María Luisa Vivanco Quiróz, María De Jesús Muñoz 
Morales, Pedro Hernández Tufiño, Francisca Martínez Munguía, Dionisio Tufiño Flores, Josefina Ramírez 
Pérez, María De Jesús Martínez Martínez, Juan García Vázquez, Florencia Ramírez García, Rosa Martínez 
Rojas, Silveria Rojas Tapia, Miguel Angel Valera Rivera, Héctor González Fuentes, Vicenta Olivos Reyes, 
Blandina Rico Juárez, Heriberto Carrillo Martínez, Catalina Pacheco Vázquez, Verónica Magdalena Morales 
García, Domingo Fabián Morales, Lucia Romero Palma, Samuel Morales Morales, Marciana Morales Romero, 
Eugenia Jiménez Vázquez, Santiago Aguilar Ponce, Alejandra Genis Sanabria y/o Alejandra Sanabria Genis, 
Lucina Flores Morales, Juliana García Ramos, Herlindo Luna Calderón, Reyna Ramos Flores, Teresa Ramírez 
Aspiros, Humberta Martínez Olivos, Bernarda Torres Olivarez, Lucila Cervantes Flores, Elena González 
Garza, José Remedios Canalizo Carranza, Balbina Méndez García, Leobarda Grande Netzahuatl, Antonio 
Mendoza Hernández, Estanislao Reyes Hernández, Julio Cedillo Chalpeño, Fausto Pérez Reyes, Victoria 
Tzitzimititla Zamorano, Mercedes Amador Aguilar, Gabina Reyes González, Isabel García Pérez, Cristina 
Campos Martínez, Isabel García Pérez, Cristina Martínez Campos, Víctor Gómez Ochoa, Refugio Torres 
Amador, Germina Jiménez Rangel, Lorenza Rangel Amado, Rita Medel Amador, Gumercinda Rodríguez 
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Catarino, Tomasa Beatríz Rojas González, Gertrudis Pacio Grande, Ramiro Pacio Grande, Martina Grande 
Grande, María Elena Amado Jiménez, Petra Morales González, Petra Rojas González, María Luisa Ramírez 
Hoyos, Carmen Florencio Martínez, Sixto Sánchez Jiménez, Martha González Colot y/o Martha González 
Colotl, Teresa García Matamoros, María Gloria Brito Pliego y/o Evencio Neftali Díaz Marroquín, Pascual 
Torres Morales, Jacinta Zarate Irineo, Crescenciana Vázquez Méndez, Josefina Vázquez Méndez, Enriqueta 
Campos Fierros, Julio Flores Rojas, Nicasio Montiel Valdon, Herminia Alonso Herrera, Alejandro Luna De La 
Era, María De Los Angeles Tlacuaya Pineda, Benita Nueva Ariza, Hilario Neri Neri, Florentina Cervantes 
Corona, Venancia Tapia Reyes, Domingo González Salazar, Vicenta Torres Torres, Carmen Martínez Valdon, 
Merced Pérez Calpeño, Rosa Chantez Vázquez, Lorenzo Condado Méndez, Bernarda Orzuna Hernández, 
José Ramiro Muñoz Cervantes, Juana Gaspar Marín, Virginia Flores Luna, Buenaventura Peña Oriol, Imelda 
Rodríguez Gómez, Damián Jiménez Ahuatl, Tomasa Campis Flores, Leticia Montiel Romero, Juana Reyes 
Franco, Teresa Morales Pérez y/o Teresa Morales, María Del Carmen Morales Cortés, Margarito Morales 
Cortés, Alberta De Los Santos Delgado, Nieves Villaba Ramos, Natalia Chalini Netzahuatl, Trinidad 
Domínguez Nabor, Lourdes Puebla Soto, Paulina Acatitla Puebla, María Filogonia Sánchez Martínez, 
Armando Morales Tlapa, Eloisa Pérez Vázquez, María Gloria Brito Pliego, Cirila Aguilar Cedillo, Antonia Díaz 
Villalba, Silvestre Aviles Juárez y/o Silvestre Aviles Alvarez, Martha Pacio Grande, Margarita Rojas Corano, 
Juan Ibarra Rubio, Maribel Morales Flores, Agustina Hernández Chantes, Esteban Maurilio Méndez Méndez, 
Joel Vargas Martínez, Rosalina Rodríguez Vivaldo, Reynalda Ramos González, Adrián Galindo Tapia, María 
Antonia Ramos Flores, Fernando Luna Ramírez, Marcelino Celerino Torres Villalba, Sergia Barreto 
Castañeda, Antonia Víctor Atenco, Alberta Sandoval Campos, Hortensia Romero Hernández, Fabiana 
Capistrán Torres, Margarito Del Carmen Ortíz, Francisca Xelo Ponce, Adán Ramírez Aspiros, Teodora Marín 
Castillo, Juliana Víctor Atenco, Ma. Juana García Xelhua, María Andrea Juana Ceaca Montes, María Juana 
Natalia Ocelotl González, Cándido Oriol Tlacuaya, Umildad Orea Morales, Marcos Ramírez Cholula, Teresa 
Cholula Trujillo, Albina Torres Aguilar, Víctor Reyes Ramos, Silvino Pantle Teutle, Elizabeth Barroso Campos, 
Ma. Cruz Rincón Teutle, Adelaida Cortés Villalba, Amelia Faustino Moranchel, Juan Bolaños Heredia, María 
Marina Flores Ruíz, María Macaria León Flores, Luis Limón Ramírez, Lazaro Ruíz, María Elena González 
Cruz, Yolanda Fierro Muñoz, Olegario Martínez Montes, Martina Veyta Alvarez, Pascuala Gutiérrez Pérez, 
Irene Rosales Tapia, Faustina Pavón Morelos, Catalina Pintle Luna, Balbina Jiménez Lino, Julio Molina Rivera 
En Representación De Inocencio Molina Canalizo, Atalo Cruz Martínez, Amelia Faustino Moranchel, Rogelia 
Pérez Pérez, Venustiano Moranchel Hilario, Virginia De La Rosa Cortés, Severiana Pérez López, Hermelindo 
Rojas Moranchel, Soledad Martínez Moranchel, Ricardo Hernández Lima, Hermelinda Cantero Tlatelpa, 
Gabriela Moranchel Moranchel, Cristina Altamirano Rojas, Teodora Martínez García, Lorenza Pérez Arce, 
Claudia Domínguez García, Martina Tlacoxolal Regalado, Gregorio Pérez Grajales, Miguel Martínez Salazar, 
Anastacia Cruz Martínez, Paz Martínez Moranchel, Lorenza Francisca Lima Aguilar, María De Los Angeles 
Mondragón Lima, Aureliano Montes Ocotl y/o Rosa Ocotl Ocotl, Gloria Telez González, Bernarda Sánchez 
Moranchel, Gregoriana Romana Moranchel Moranchel, Matilde Cruz Pérez, Elena Clara Moranchel 
Moranchel, Agustina Alonso Martínez, Alberto Martínez Flores, Estela Martínez Vázquez, José Isabel Rojas 
Hernández, Marcos Velázquez Bolaños, Marcelino Manjarrez Martínez, María Francisca Martínez Capistran, 
Lucina Corio Morales, Marciana Bravo Atenco, Florencio Martínez Velázquez, Leoncio Rodríguez Zenon, 
Margarita Zenon Flores, Cristina Mondragón Flores, Tomás Mellado Huitzil, Josefina Pintle Ramírez y/o 
Josefina Pintle Calva, Eugenio Aguilar Luna, Efigenia Martínez Morales, Enimia Vargas Galindo, Cipriano 
Torres Morales, Josafat Alejandro Martínez Bravo, Modesto Martínez Vargas, Guadalupe González Tochihuitl, 
Faustina Palma Tlapanco, Héctor Manuel Tapia Islas, Juan Reyes Galindo, Lidia García Osorio y Ernestina 
Gilda Garcia Corio, se ha ordenado su emplazamiento, por medio de edictos que deberán publicarse tres 
veces consecutivas, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación”, así como en uno de los 
periódicos de mayor circulación, de conformidad con lo dispuesto en la fracción II del artículo 30 de la Ley de 
Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a 
su disposición en la actuaría de este juzgado ubicado en Avenida Osa Menor número ochenta y dos, séptimo 
piso, ala sur, Ciudad Judicial siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcayotl, San Andrés Cholula, Puebla, Código 
Postal 72810, copia simple de la demanda de amparo, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del 
término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación, bajo el apercibimiento que de no 
comparecer, las notificaciones que le correspondan le serán hechas mediante lista, en términos de la fracción II, 
del numeral 30, de la Ley de Amparo. 

San Andrés Cholula, Puebla, a 10 de julio de 2014. 
Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Puebla 

Lic. Jesús Karina Almada Rábago 
Rúbrica. 

(R.- 395439) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
“Inserto: Se comunica a la moral tercera interesada Inmobiliaria Nova 2000, Sociedad Anónima de Capital 

Variable, que en el Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México con residencia en Naucalpan 
de Juárez, por proveído de quince de abril de dos mil catorce, se admitió a trámite la demanda de amparo 
promovida por Esperanza Salinas Ortiz, misma que se registró con el número de juicio de amparo 420/2014-IV, 
contra actos del Juez Segundo de lo Civil de Primera Instancia de Cuautitlán Izcalli, del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de México y otras autoridades, consistente en la falta de emplazamiento a 
juicio 715/11, así como la orden de lanzamiento de inmueble”. 

PARA SU PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UN PERIODICO DE 
CIRCULACION NACIONAL POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 17 de julio de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México,  

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Lic. Rosa María Ruiz Méndez 

Rúbrica. 
(R.- 395960)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
25 

Amparo Indirecto 
Juicio de Amparo 332/2014-II 

EDICTO 

PARA EMPLAZAR A HECTOR MANUEL MUÑOZ DIAZ Y A HILDA NOEMI DE LA CRUZ NAVARRO. 
Juicio Amparo 332/2014 promovido por Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima contra actos del 

Juez Cuarto de lo Civil del Primer Partido Judicial en el Estado de Jalisco y otra autoridades consistentes en el 
acuerdo de siete de marzo de dos mil catorce; se ordenó emplazar a los terceros interesados HECTOR 
MANUEL MUÑOZ DIAZ Y A HILDA NOEMI DE LA CRUZ NAVARRO quienes deberán comparecer dentro del 
término de treinta días hábiles a partir del siguiente de la última publicación, apercibido que de no hacerlo las 
notificaciones ulteriores, aún de carácter personal, se harán por lista.  

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de circulación nacional. 

Zapopan, Jalisco, a 5 de agosto de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Lorena Guadalupe Frías Oviedo 
Rúbrica. 

(R.- 396094)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Coordinación General de Puertos y Marina Mercante 

Dirección General de Marina Mercante 
Capitanía de Puerto Manzanillo, Colima 

EDICTO 
C. SERGIO BERNAL SERRATOS 
La Capitanía Regional de Puerto en Manzanillo, Col., en términos del artículo 35 fracción III de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo, le notifica por esta vía, en su calidad de propietario de la 
embarcación denominada “REY KAMALA” con Matrícula 0601126233-0 de este puerto, misma que se 
encuentra varada en la posición 19° 4’ 18 Norte y 104° 17’ 7 Oeste, cercana al área de la VI Región Naval  
de la Secretaría de Marina, próxima a las vías generales de comunicación por agua, en el Recinto Portuario 
de Manzanillo, Col., la cual está deteriorada por falta de mantenimiento, sin tripulación y sin autorización  
de amarre temporal, razón por la que en términos del artículo 167 fracción I de la Ley de Navegación y 
Comercio Marítimos, se le ordena tomar las medidas apropiadas a su costa para iniciar de inmediato su 
remoción o la actividad que resulte necesaria, a un lugar donde no represente obstáculo alguno a la 
navegación e instalaciones portuarias. 
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Por lo anterior, se otorga un plazo de 10 días naturales, contados a partir de la última publicación del 
presente edicto en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en 
el territorio nacional, para dar cabal cumplimiento a lo ordenado, apercibido que en caso de omisión, esta 
autoridad marítima, resolverá sobre el abandono de la embarcación con los elementos que obran en el 
expediente. 

Lo anterior, con fundamento además en los artículos 1º, 2º fracción I, 36 fracción XXVII, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, 1, 7 fracción I, 9 fracciones I y IV, 87, 167 y 169 de la Ley de 
Navegación y Comercio Marítimos, 1, 2, 3, 37 y 38 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Manzanillo, Col., a 5 de agosto de 2014. 
Capitanía Regional de Puerto de Manzanillo. Col. 

Cap. de Nav. CG. DEM. 
Capitán de Puerto 

Marcelino Tapia Minjares 
Rúbrica. 

(R.- 395953)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Jalisco 
Poder Judicial 

Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 
Primer Partido Judicial 

Juzgado Segundo de lo Mercantil 
EDICTO 

EXPEDIENTE 612/2010, JUICIO MERCANTIL ORDINARIO, PROMOVIDO POR HIPOTECARIA 
NACIONAL S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD REGULADA, 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER antes HIPOTECARIA NACIONAL S.A. DE C.V., SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, EN CONTRA DE 
VICTOR RIVAS CHAVEZ y LUZ MARIA ROBLES GONZALEZ 

NOTIFIQUESE POR ESTE CONDUCTO PARTE DEMANDADA VICTOR RIVAS CHAVEZ y LUZ MARIA 
ROBLES GONZALEZ, TERMINO 03 TRES DIAS CONTADOS PARTIR DEL DIA SIGUIENTE HABIL ULTIMA 
PUBLICACION, COMPAREZCAN SEÑALAR BIENES DE SU PROPIEDAD SUFICIENTES A GARANTIZAR 
LO CONDENADO, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO, EL DERECHO A SEÑALAR BIENES 
PROPIEDAD DE LA PARTE DEMANDADA PASARA A LA PARTE ACTORA. 

NOTA: PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION. 

Zapopan, Jal., a 15 de julio de 2014. 
C. Secretario de Acuerdos 

Lic. Jesús Barragán Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 396104)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, 

con residencia en Zapopan 
(Juicio de Amparo 1054/2013-VII) 

EDICTO 

A: MIGUEL DE LA MORA BETANCOURT. 
ENRIQUE GOMEZ BUSTAMANTE 
En el amparo 1054/2013-VII, promovido por CORPORACION INTERNACIONAL GANADERA Y 

AGRICOLA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de apoderado especial para 
pleitos y cobranzas MIGUEL DE LA MORA ALVAREZ, contra actos del JUEZ Y SECRETARIO 
EJECUTOR, ambos adscritos al JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PUERTO VALLARTA, JALISCO; 
se ordenó emplazarlos por edictos para que comparezcan por sí o por conducto de representante legal, en 
treinta días siguientes a la última publicación, si a su interés legal conviene. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos 
diarios de mayor circulación en la República. 

Zapopan, Jalisco, a 19 de agosto de 2014. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Lic. Rafael Martínez García 
Rúbrica. 

(R.- 396093) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil 
México, D.F. 

EDICTO 

Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 
Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 
TERCERO INTERESADO: VICTOR SEFCHOVICH IZTOVICH 

En los autos del Juicio de Amparo Indirecto número 328/2014-III promovido por Begoña Biurrun 
López contra actos Segunda Sala Civil y Juez y Actuario adscritos al Juzgado Cuadragésimo Séptimo 
de lo Civil, todos del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; demanda: Actos Reclamados: 
La resolución de diez de octubre de dos mil trece, dictada por el Juez Cuadragésimo Séptimo de lo 
Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, en los autos del juicio ejecutivo mercantil 
número 245/2011 promovido por HSBC MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE GRUPO FINANCIERO HSBC, por la cual se aprobó a favor del actor el remate de los bienes 
inmuebles ubicados en lote dieciséis, manzana cinco, fraccionamiento Jardines del Pedregal de San 
Angel, Sección Sur, colonia Paseo del Pedregal, delegación Alvaro Obregón, que corresponde al 
número mil doscientos trece de Paseo del Pedregal, de la colonia Jardines del Pedregal, delegación 
Alvaro Obregón, folio real número 374460 y del inmueble ubicado en la Manzana cinco, lote diecisiete, 
y construcciones existentes, Sección Sur del Fraccionamiento, Colonia Jardines del Pedregal de San 
Angel, Delegación Alvaro Obregón, en esta ciudad de México, Distrito Federal, folio real número 
374461, a favor del actor, subsistiendo la hipoteca en primer lugar a favor de la ahora quejosa Begoña 
Biurrun López, poniéndose a su disposición los autos para la designación del Notario respectivo, por 
la cantidad de veintisiete millones trescientos sesenta y nueve mil pesos, todo ello a partir de la 
notificación que se realizó a la hoy quejosa al juicio de origen a la etapa de ejecución de remate, de 
fecha veintiocho de mayo de dos mil trece.; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III 
inciso b) segundo párrafo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena emplazar a juicio al tercero interesado VICTOR 
SEFCHOVICH IZTOVICH a fin de que comparezca a deducir sus derechos en el término de treinta días 
contados a partir del día siguiente en que se efectúe la última publicación, quedando a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado copia simple del escrito inicial de demanda, así como del auto admisorio de fecha 
ocho de mayo de dos mil catorce, mismos que serán publicados por tres veces de siete en siete días, tanto 
en el Diario Oficial de la Federación, como en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, 
haciéndole saber al tercero interesado en mención que deberá ocurrir al presente juicio de garantías dentro 
del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, y señalar domicilio de 
su parte para oír y recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de este Juzgado de Distrito, apercibido de 
que en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se les harán por medio de lista, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 25, fracción III, de la Ley de Amparo. 

México, Distrito Federal, a 11 de agosto de 2014. 
El Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito 

en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Cristian Daniel Rosales Romero 

Rúbrica. 
(R.- 396118)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 361/2014-VIII, promovido por Ana Gloria Torrecillas Frasquillo; y 
acumulados 376/2014-VIII promovido por Janete Rodríguez Cambron, Mariano Kuri Reyes, Irvin Cazarin 
Camarillo, Karla Angélica Espinoza Munguía, Israel Baeza Minuettz, Gabriela Sánchez Bravo, Higinio 
Montalban de la Rosa, María Teresa Estrada Orozco y Verónica González Pérez; 424/2014-VIII, 
promovido por Jesús Flores García y Alfonso Flores Victoria; 425/2014-VIII promovido por Nam Ho Lee y 
426/2014-VIII promovido por Luis Raúl Sánchez Méndez, contra actos del Juez Décimo Quinto de lo Civil 
del Distrito Federal y otras autoridades; mediante proveídos de ocho, doce y veintinueve, todos de mayo de 
dos mil catorce, respectivamente, se admitió a trámite la demanda de amparo promovida por los quejosos 
mencionados, en las que señalaron como acto reclamado todo lo actuado en el juicio ordinario civil 
1085/2013; se tuvo como terceros interesados a Angela García Lara y Kabir Arce Alva; y a la fecha no ha 
sido posible emplazar a Angela García Lara, a pesar de haber solicitado la investigación de domicilio a 
diversas instituciones, de las cuales se obtuvieron resultados infructuosos; en consecuencia, hágase del 
conocimiento por este conducto a la tercera interesada Angela García Lara que deberá presentarse ante este 
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Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, sito en el acceso tres, primer piso 
del Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación de San Lázaro, ubicado en Eduardo Molina dos, 
colonia El Parque, Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, dentro de treinta días 
contados a partir del siguiente al de la última publicación y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en 
ésta ciudad, ya que de no hacerlo, se harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista que se fije en 
los estrados de este juzgado, con fundamento en el artículo 28, fracción III, de la Ley de Amparo.  
Se expide el presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en proveído de veintidós de julio de dos mil catorce. 

Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 

México, Distrito Federal, a 22 de julio de 2014. 
La Secretaria 

Silvia Danae Pérez Segovia 
Rúbrica. 

(R.- 396135)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 

Juzgado Séptimo de lo Civil 

Sec. “A” 

Exp. 425/2014 

EDICTO 
A PARTE INTERESADA 
En los autos del PROCEDIMIENTO DE INMATRICULACION JUDICIAL promovido por ZACARIAS 

MOSCOSA ELISEO SU SUCESION con número de expediente 425/2014 DE LA SECRETARIA “A”, respecto 
del inmueble ubicado en Avenida Congreso de la Unión Lote 19 “A”, Manzana I, Número Oficial 399, Colonia 

Sevilla, Delegación Venustiano Carranza, Código Postal 15840, en esta Ciudad de México, D.F., con las 
siguientes medidas y colindancias; AL NORTE: 16.86 METROS con lote 19-B de la misma manzana I, AL 
SUR: 16.86 METROS con Calle Juan A. Mateos, AL ORIENTE 12.00 METROS con Avenida Congreso de la 
Unión (antes Avenida Balbuena), AL PONIENTE 12.00 METROS con lote 20 de la misma manzana; 
la C. Juez Séptimo de lo Civil, ordenó por proveídos de fecha diez de junio y diez de julio ambos del año en 
curso, la fijación de un ANUNCIO DE PROPORCIONES VISIBLES así como su publicación por este medio a 

efecto de informar a las personas que puedan considerarse perjudicadas, a los vecinos y al público en 
general, la existencia del procedimiento de Inmatriculación Judicial respecto al inmueble antes descrito y 
acreditada que sea la publicación del presente, córrase traslado de la solicitud para que contesten dentro del 
término de QUINCE DlAS HABILES a la persona de quien se obtuviera la posesión o su causahabiente, los 
CC. SIMON ZACARIAS ANSELMO Y PAULA MOSCOSA DE ZACARIAS, al C. Agente del Ministerio Público, 
a los colindantes los C.C. LUIS GONZAGA RIVERO Y CORDOBA, CARLOS TORRES MARTINEZ Y AL 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL lo anterior atento a que todos los bienes colindan con la calle, al 
Delegado de la Secretaría de la Reforma Agraria en el Distrito Federal para que manifieste si el inmueble a 
Inmatricular se encuentra o no afecto al régimen Ejidal o Comunal, a la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología, así también notifíquese al REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y. EL COMERCIO DEL 
DISTRITO FEDERAL para que expresen si el predio es o no propiedad federal. Apercibiéndose a las 
autoridades mencionadas que de no producir contestación en el termino que se les concede, con fundamento 

en el artículo 133 del Código de Procedimientos Civiles se les declarara precluido el derecho para ello. 
Hágase constar en autos la fijación del anuncio a que se refiere este proveido. 

Para su publicación por UNA SOLA Vez en el Diario Oficial de la Federación, Boletín Judicial, Gaceta 
Oficial del Departamento del Distrito Federal, Sección Boletín Registral y en el Periódico el Sol de México. 

Atentamente 

México, D.F., a 4 de agosto de 2014. 
El C. Secretario de Acuerdos 

Lic. Luis Fernando Santes Torrones 
Rúbrica. 

(R.- 395961) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial Federal 
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Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
Zapopan, Jal. 

EDICTO 

A: TERCEROS INTERESADOS 
JUAN GABRIEL EFIGENIO AGUILAR y a JUAN 
MANUEL CONTRERAS VERGARA. 
En el amparo 473/2013, del índice del TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

TERCER CIRCUITO, promovido por AGUSTIN DE LA FUENTE AGUILAR, CARLOS AGUSTIN y JOSE 
GABRIEL, ambos de apellidos DE LA FUENTE GUTIERREZ, contra acto de la SEPTIMA SALA DEL 
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, en el que reclama la resolución de uno de marzo de dos 
mil once, dictada en el toca 1346/2010, relativo al juicio civil ordinario 1203/2006; se ordenó emplazarles por 
edictos para que comparezcan, por sí o por conducto de su representante legal en treinta días, siguientes a 
última publicación, si a su interés legal conviene; se apercibe a dichos terceros interesados que de no 
comparecer a este órgano colegiado a defender sus derechos, las notificaciones aun las de carácter personal 
se les harán por lista de acuerdos. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico Excélsior. 

Zapopan, Jalisco, a 20 de agosto de 2014. 
La Secretaria 

Lic. Eloísa Ramírez Aguirre 
Rúbrica. 

(R.- 396142) 

AVISOS GENERALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
PUBLICACION DE SANCION 

El catorce de julio de dos mil catorce, en el expediente administrativo 053/2013, que se tramita ante la 
Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se impuso a la persona moral 
GRUPO SIPREESEC MEXICO, S.A. DE C.V., con domicilio matriz ubicado en Piedra del Comal número 597, 
Colonia La Nopalera, Código Postal 14645, Delegación Tlalpan, Distrito Federal, la sanción consistente en: 
suspensión de los efectos de la autorización para prestar servicios de seguridad privada, por el 
periodo de un mes; por la contravención a los artículos 19, de la Ley Federal de Seguridad Privada y 9, del 
Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a 14 de julio de 2014. 
El Director General 

Juan Antonio Arámbula Martínez 
Por ausencia de Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad Privada,  

firma el Doctor Dante Schiaffini Barranco, Director General Adjunto de Evaluación Legal, Registro Nacional 
y Coordinación de la Dirección General de Seguridad Privada,  

con fundamento en lo dispuesto por el artículo 132, del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 02 de abril de 2013. 

Rúbrica. 
(R.- 395955) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Dirección General de Seguridad Privada 

Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 
Of. Núm. DGSP/DN/612/1940/2014 

PUBLICACION DE SANCION 

El 31 de julio de 2014, en el expediente administrativo 115/2012, que se tramita ante la Dirección General 
de Seguridad Privada dependiente de la Secretaría de Gobernación, se impuso a la persona moral CONTROL 
DE MEDIDAS DE PROTECCION Y CAPACITACION SISTEMATICA CONTRA RIESGOS, S.A. DE C.V., con 
domicilio matriz ubicado en Brasil, Número 8731-A, Colonia Madero, Código postal 22040, Municipio de 
Tijuana, Estado de Baja California, las sanciones consistentes en: SUSPENSION DE LOS EFECTOS DE LA 
REVALIDACION DE AUTORIZACION EXPEDIDA POR LA DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD 
PRIVADA CON NUMERO DE REGISTRO DGSP/115-12/2029, POR EL TERMINO DE UN MES Y 
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AMONESTACION CON DIFUSION PUBLICA EN LA PAGINA DE INTERNET DE LA SECRETARIA; por la 
contravención a los artículos 12, 13 y 32, fracción XXVII, de la Ley Federal de Seguridad Privada. 

“Sufragio Efectivo. No Reelección”. 
México, D.F., a 31 de julio de 2014. 

Director General de Seguridad Privada, 
Juan Antonio Arámbula Martínez, 

Por ausencia del C. Juan Antonio Arámbula Martínez 
Director General de Seguridad Privada, 
firma el Dr. Dante Schiaffini Barranco 

Director General Adjunto de Evaluación Legal, 
Registro Nacional y Coordinación, 

de la Dirección General de Seguridad Privada, 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 132, 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el dos de abril de dos mil trece. 
Rúbrica. 

(R.- 396128)   
AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la 
publicación del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos 
copias legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, 
nombre y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un sólo archivo, correctamente 
identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el 
esquema de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación
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Instituto Mexicano del Seguro Social 

Dirección de Administración 

Delegación Regional en Veracruz Sur 

CONVOCATORIA: 001 

A la Licitación Pública Nacional No. 32-01-09-14 para la enajenación del inmueble ubicado en calle Emiliano Zapata No. 702, esquina Santos Degollado, Col. 

Centro, C.P. 96200, Jáltipan de Morelos, Veracruz. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 

con el Acuerdo ACDO.SA2.HCT.250614/143.P.DJ de fecha 25 de junio de 2014, emitido por el Honorable Consejo Técnico, en relación con los artículos 84, fracción 

I, 116 párrafos primero y segundo, 117, segundo párrafo, 144, fracción II y Décimo Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes Nacionales; 58, fracción XIV, de la 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales; y 251, fracción IV, 253, fracción II y último párrafo, de la Ley del Seguro Social, convoca a las personas físicas y morales 

a participar en la Licitación Pública para la enajenación ad-corpus a título oneroso del inmueble citado al rubro. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. de 

Licitación 

Descripción 

del Inmueble 

Superficie Costo de 

las bases 

Fecha límite para 

adquirir las bases 

Valor base de 

la enajenación 

Visita al 

inmueble 

Junta de 

aclaraciones 

Presentación, 

Apertura de 

Ofertas y Fallo 

32-01-09-14 Terreno urbano 

baldío 

T. 1,213.33 m2 $500.00 26 de septiembre 

de 9:00 a  

15:00 hrs. 

$1´896,394.20 29 de 

septiembre a 

las 10:00 hrs. 

01 de octubre 

a las 10:00 hrs. 

02 de octubre a 

las 10:00 hrs. 

Los eventos de la Licitación Pública se desarrollarán en las Oficinas del Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria de la Delegación Regional del 

IMSS en Veracruz Sur, ubicada en Sur 10, No. 127 (Antiguo Hospital del F.F.C.C.) C.P. 94300, Col. Centro, Teléfono 01 (272) 72 6 57 61, Orizaba, Veracruz. 

 Las bases de la Licitación Pública Nacional No. 32-01-09-14 se encuentran disponibles para su venta a partir del 03 de septiembre de 2014 en las Oficinas 

de la Delegación Regional del IMSS en Veracruz Sur, ubicada en Sur 10, No. 127 (Antiguo Hospital del F.F.C.C.) C.P. 94300, Col. Centro, Teléfono 01 (272) 72 65 761, 

Orizaba, Veracruz de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. 

 El costo de las bases es de $500.00 (quinientos pesos 00/100 M.N.). 

 La forma de pago es mediante cheque certificado o cheque de caja a favor del IMSS, mismo que deberá entregar en las oficinas de la Delegación ubicada en 

Sur 10, No. 127 (Antiguo Hospital del F.F.C.C.) C.P. 94300, Col. Centro, Teléfono 01 (272) 72 6 57 61, Orizaba, Veracruz de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. 

 La fecha límite para adquirir las bases de la Licitación Pública Nacional No. 32-01-09-14, será el 26 de septiembre de 2014 (días hábiles) de 9:00 a  

15:00 horas. 

 La visita (inspección ocular) al inmueble objeto de esta licitación se llevará a cabo el día 29 de septiembre de 2014 a las 10:00 horas cita en el inmueble 

objeto de la presente licitación ubicado en calle Emiliano Zapata No. 702, esquina Santos Degollado, Col. Centro, C.P.96200, Jáltipan de Morelos, Veracruz. 
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 La Junta de Aclaraciones se llevará a cabo el día 01 de octubre de 2014, a las 10:00 horas, en la Sala de Juntas del Departamento de Construcción y 

Planeación Inmobiliaria ubicada en Sur 10, No. 127 (Antiguo Hospital del F.F.C.C.) C.P. 94300, Col. Centro, Teléfono 01 (272) 72 6 57 61, Orizaba, Veracruz. 

 El Acto de Presentación, Apertura de Ofertas y Fallo, se efectuará el día 02 de octubre de 2014, a las 10:00 horas en la Sala de Juntas del Departamento 

de Construcción y Planeación Inmobiliaria ubicada en Sur 10, No. 127 (Antiguo Hospital del F.F.C.C.) C.P. 94300, Col. Centro, Teléfono 01 (272) 72 6 57 61,  

Orizaba, Veracruz. 

 Los licitantes deberán presentar su propuesta económica en sobre cerrado. 

 Del valor ofertado del inmueble, el 16% I.V.A. sobre la construcción será pagado por el adquiriente al Notario Público al momento de formalizar la operación. 

 El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en español. 

 El modo en que deberán cotizarse las propuestas será en pesos mexicanos. 

 Los licitantes acreditarán su personalidad legal, mediante credencial de elector, cartilla de servicio militar o pasaporte vigente (persona física), acta 

constitutiva (persona moral), mediante el escrito contenido en las bases de licitación (anexo 2.1 persona física y 2.2 persona moral). 

 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes participantes podrán  

ser negociadas. 

 No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en el supuesto que establece el numeral 4 de las Bases de Licitación. 

 Es requisito indispensable para participar en la licitación pública a la que se invita, la adquisición de las bases que regirán la presente licitación, así como 

contar con el comprobante de pago (orden de ingreso) correspondiente que avala la compra de las mismas, ambos documentos harán las funciones de paso-acceso 

para la inspección física del inmueble a enajenar así como para todos los eventos. 

 Garantía de seriedad.- 10% del valor ofertado presentando cheque certificado de la cuenta del oferente a favor del IMSS. 

 Forma de pago de enajenación deberá cubrir el pago al día hábil siguiente de la notificación del fallo, el 50% del monto total ofertado, considerando el 

equivalente a la garantía de seriedad, y el 50% restante, deberá cubrirse al momento de formalizar la operación inmobiliaria ante Notario Público. 

 El licitante que resulte ganador deberá cubrir el valor de su oferta, así como los gastos, impuestos y derechos que genere la transmisión de dominio  

del inmueble. 

 Descripción del inmueble: cuenta con redes de agua potable, energía eléctrica, alumbrado público aéreo, calles con pavimento de concreto hidráulico, 

guarniciones y banquetas de concreto y red de alcantarillado, cuenta con equipamiento urbano de transporte urbano y colectivo, iglesia, escuela, mercados, locales 

comerciales de diferentes giros, oficinas gubernamentales, restaurantes, bancos, gasolineras, parque central a una distancia máxima de 1.5 km, estado de 

conservación bueno. 

México, D.F., a 2 de septiembre de 2014. 

Coordinador de Conservación y Servicios Generales 

Ing. Enrique Espinoza Mendívil 

Rúbrica. 

(R.- 396080) 
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